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SALA CONSTITUCIONAL
acción de protección efectiva de derechos humanos, 
deber de analizar la naturaleza material del acto 
reclamado a efecto de verificar su procedibilidad.

Hechos: En una sesión del Congreso de la Ciudad de México, 
la diputada Paula Adriana Soto Maldonado hizo referencia a 
una persona, relacionada con un antecedente penal. Deriva-
do de ello, el particular ejerció la acción de protección efecti-
va de derechos, la cual no fue admitida por el Juez de Tutela 
de Derechos Humanos, por lo que aquél interpuso recurso 
de queja en contra de esa no admisión. Por su parte, la Sala 
Constitucional declaró parcialmente fundado ese recurso, y 
ordenó admitir la acción mencionada, únicamente por lo que 
hace al Congreso de la Ciudad de México. No conforme con 
la resolución de la Sala, el particular interpuso juicio de ampa-
ro, el cual fue negado por el juez de Distrito en Materia Civil 
competente;  en contra de la sentencia de juez de Distrito se 
hizo valer el recurso de revisión ante un Tribunal Colegiado 
en Materia Civil, que determinó conceder el amparo al esti-
mar que se dejó de admitir de manera incorrecta la demanda 
de protección efectiva de derechos en relación con la diputa-
da Adriana Soto Maldonado, y que dicha legisladora debe ser 
parte de la relación procesal que propuso el actor.
Criterio jurídico: Si bien se aprecia que, en efecto, el acto que 
se reclamó  mediante la acción de protección efectiva de dere-
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chos ante el Juzgado Primero de Tutela,  efectuado con moti-
vo de la ratificación de magistrados del Poder Judicial ante el 
Congreso de la Ciudad de México, se dio en el marco de una 
actividad legislativa, no por ello constituye un “acto legislati-
vo”. En consecuencia, se debe analizar la naturaleza material 
del mismo a fin de verificar si conforme a la normativa aplica-
ble es factible el estudio de fondo de la acción, en lugar de de-
clarar su improcedencia al atender únicamente a la naturaleza 
formal de la autoridad que emitió el acto.

Justificación: Es posible verificar actos legislativos en los po-
deres ejecutivos y judiciales, así como actos administrativos 
en poderes legislativos o judiciales, como lo es el caso par-
ticular, ello porque la ratificación de magistrados del Poder 
Judicial de ninguna forma podría considerarse un acto enca-
minado a la formulación de una regla general, impersonal y 
abstracta que es el núcleo esencial de un acto legislativo; por 
el contrario, la ratificación de magistrados, más allá de que se 
lleve a cabo por legisladores, obedece a los controles democrá-
ticos bajo los cuales se debe verificar la organización guberna-
mental. Al respecto, tanto la doctrina como la jurisprudencia 
han recalcado la importancia de identificar la naturaleza del 
propio acto por encima del carácter de quien lo emite. Esto 
implica la superación de consideraciones meramente formales 
que no se verifican, en lo que en la actualidad se conoce como 
Estado Constitucional de Derecho, altamente complejo, en el 
que todos los poderes públicos llevan a cabo actividades que, 
en principio, no les serían propias. 

acción de protección efectiva de derechos, no se res-
tringe únicamente a la competencia administrativa, 

3
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inherente a los actos emanados de autoridades del 
poder ejecutivo.

Hechos: En una sesión del Congreso de la Ciudad de México, 
la diputada Paula Adriana Soto Maldonado hizo referencia a 
una persona, relacionada con un antecedente penal. Deriva-
do de ello, el particular ejerció la acción de protección efecti-
va de derechos, la cual no fue admitida por el Juez de Tutela 
de Derechos Humanos, por lo que aquél interpuso recurso 
de queja en contra de esa no admisión. Por su parte, la Sala 
Constitucional declaró parcialmente fundado ese recurso, y 
ordenó admitir la acción mencionada, únicamente por lo que 
hace al Congreso de la Ciudad de México. No conforme con 
la resolución de la Sala, el particular interpuso juicio de ampa-
ro, el cual fue negado por el juez de Distrito en Materia Civil 
competente;  en contra de la sentencia de juez de Distrito se 
hizo valer el recurso de revisión ante un Tribunal Colegiado 
en Materia Civil, que determinó conceder el amparo al esti-
mar que se dejó de admitir de manera incorrecta la demanda 
de protección efectiva de derechos en relación con la diputa-
da Adriana Soto Maldonado, y que dicha legisladora debe ser 
parte de la relación procesal que propuso el actor.

Criterio jurídico: Restringir la acción de protección efectiva 
de derechos únicamente a la competencia administrativa, in-
herente a los actos emanados de autoridades del Poder Eje-
cutivo local, sería una interpretación limitada y en todo caso 
contraria al principio pro persona en su vertiente interpretati-
va, pues de reducir la labor de los juzgados de Tutela a la com-
petencia administrativa, no se entendería la creación de un 
mecanismo diverso a los procedimientos que se dirimen en el 
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Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México. 
Considerando que el acto referido por el quejoso, aunque no 
proviene del Poder Ejecutivo, constituye posibles violaciones 
a derechos humanos como lo son el derecho a la intimidad, 
a la propia imagen, a la no discriminación, entre otros, debe 
estimarse, en principio, que es la acción de protección efectiva 
de derechos la vía idónea para su estudio.

Justificación: Debemos entender que, mientras la justicia ad-
ministrativa se dirige a dirimir los conflictos que se suscitan 
durante la actividad gubernamental, que se lleva a cabo en 
consecución del interés general y que ocasionalmente pue-
da interferir en esferas privadas de los gobernados, la acción 
de protección efectiva de derechos constituye el mecanismo 
idóneo de la tutela judicial en términos de lo dispuesto en 
el artículo 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos. Lo que se traduce en que la auténtica finalidad de 
estos mecanismos sea la defensa, protección y reparación de 
derechos fundamentales ante su violación. Esto quiere decir 
que no se trata de una mera interferencia entre la actividad 
estatal y la esfera privada de los individuos, sino que aquello 
que se pone en juego es la posible lesión o puesta en riesgo de 
la dignidad humana.

JUZGADO SEGUNDO DE TUTELA DE DERECHOS HUMANOS
rectificación de acta de nacimiento, la legislación 
civil que la regula debe interpretarse de manera 
que otorgue las posibilidades más amplias para ha-
cer valer el derecho que tienen las personas de so-
licitarla.
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Hechos: Una persona solicitó al Registro Civil la modifica-
ción de su acta de nacimiento, por considerar que el segundo 
de sus nombres atenta contra su dignidad humana; la autori-
dad administrativa declaró improcedente dicha solicitud, por 
lo que el particular interpuso la acción efectiva de protección 
de derechos humanos.

Criterio jurídico: De la lectura de los artículos 135, fracción 
II, y 138 Bis del Código Civil para el Distrito Federal aplica-
ble para la Ciudad de México, se infiere que dicha normativa, 
por un lado, en el primero de los preceptos legales otorga una 
maximización del derecho que tienen las personas para soli-
citar la rectificación de un acta del Registro Civil, pues, tra-
tándose del supuesto de enmienda, las faculta para realizar el 
trámite correspondiente, cuando se busque variar o modificar 
un nombre u otro dato esencial que afecte el estado civil, filia-
ción, nacionalidad, sexo e identidad de la persona, esto es, no 
señala alguna causa particular por la cual ello deba de ocurrir; 
sin embargo, el segundo de los artículos en cita restringe la 
rectificación de un acta al supuesto de que en su levantamien-
to existan errores de cualquier índole, por tanto, debido a que 
existe una aparente antinomia en los artículos en cita la inter-
pretación que debe prevalecer es aquella que se colige del artí-
culo 135, fracción II, que otorga posibilidades más amplias a 
las personas para situarse en el supuesto de solicitar la rectifi-
cación de un acta del estado civil, pues, restringirla a aquellos 
supuestos que deriven de un error en su levantamiento sería 
contrario al contenido esencial del derecho, en su dimensión 
de derecho a la modificación del nombre, ya que no se permi-
tiría la modificación en supuestos diversos al error.
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Justificación: A fin de realizar el contraste de la conducta de 
la autoridad señalada como responsable con la norma cons-
titucional local que reconoce el derecho al nombre y, en su 
caso, la interpretación correspondiente, así como de las leyes 
secundarias que tienden a lograr su efectivo ejercicio, se debe 
tener en cuenta el contenido esencial del derecho al nombre 
que deriva del parámetro de regularidad constitucional. Ade-
más, debe considerarse lo relativo al derecho que tienen las 
personas para modificar su nombre, por lo que, el estado debe 
garantizar el adecuado ejercicio del mismo, cuyas restriccio-
nes o limitaciones deben establecerse en la ley.

rectificación de acta de nacimiento, restricción in-
debida en cuanto a su procedencia, contenida en el 
reglamento del registro civil del distrito federal.

Hechos: Una persona solicitó al Registro Civil la modifica-
ción de su acta de nacimiento, por considerar que el segundo 
de sus nombres atenta contra su dignidad humana; la autori-
dad administrativa declaró improcedente dicha solicitud, por 
lo que el particular interpuso la acción efectiva de protección 
de derechos humanos.

Criterio jurídico: Los artículos 2, fracción XXXII, 96 y 98 
del Reglamento del Registro Civil del Distrito Federal restrin-
gen los supuestos en los cuales puede llevarse a cabo la recti-
ficación por enmienda, referida en la fracción II del artículo 
135 del Código Civil local, al precisar dicho reglamento que 
ello únicamente puede realizarse para adecuarla a la realidad 
jurídica y social, mediante la acreditación de su uso u omisión; 
restricción que no es acorde con el contenido esencial del de-
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recho al nombre, en la dimensión relativa a su modificación, 
pues la restricción en cita se encuentra contenida en un Regla-
mento y no en una ley. 

Por tanto, la resolución que emita la autoridad administra-
tiva correspondiente debe ponderar la situación particular de 
la persona solicitante; sobre todo el hecho de que existen ca-
sos en los que la petición correspondiente puede tener como 
sustento que se considere que alguno de los nombres de la 
persona que solicita la modificación atente contra su digni-
dad, siempre que con ello no se altere la filiación, se actúe de 
mala fe o se perjudiquen derechos de terceras personas, fun-
dando y motivando el sentido de su resolución.

Justificación: Del contenido de los preceptos legales en cita 
del Reglamento del Registro Civil se advierte, por un lado, 
que se armoniza la interpretación de los artículos 135 y 138 
bis del Código Civil para el Distrito Federal con el objeto de 
que los supuestos de rectificación de un acta del Registro Civil 
en esta Ciudad no se acoten únicamente a los casos de error, 
como lo señala el artículo 96 del Reglamento; no obstante, 
este ordenamiento restringe injustificadamente por otro lado 
los supuestos en los cuales puede realizarse la rectificación, ya 
que tal restricción no está prevista en una normativa o regula-
ción emitida por el Poder Legislativo, pues la regulación para 
el ejercicio al nombre es constitucionalmente válida, siempre 
que esté definida en la ley bajo condiciones dignas y justas y, 
no cuando se establecen límites que al aplicarse equivalgan en 
la realidad a menoscabar su contenido.

Adicionalmente, debe tenerse en cuenta que el derecho al 
nombre se encuentra íntimamente vinculado con el libre de-
sarrollo de la personalidad y la autonomía de la voluntad; por 



Índice de tomo XI

REVISTA A NAL E S  D E  JURISPRUDENCIA

tanto, no debe restringirse de forma injustificada e innecesa-
ria el ejercicio del derecho que tienen las personas a su modi-
ficación, lo que sí debe de considerarse es que ello no implique 
alterar la filiación, actuar de mala fe o perjudicar derechos de 
terceras personas.

En este sentido, el análisis de la solicitud de rectificación de 
un acta del estado civil, particularmente, en lo concerniente 
al nombre de la persona solicitante, no debe llevarse a cabo 
aplicando de forma limitativa, sino más bien enunciativa, el 
contenido de los numerales 2, fracción II, 96, y 98, fracción 
IV, del Reglamento del Registro Civil mencionado, pues, de 
hacerlo así se vulneraría el contenido esencial del derecho al 
nombre, por obstaculizar la efectividad de su ejercicio en la 
dimensión de su modificación.

CUARTA SALA CIVIL
daño moral causado con motivo de la pérdida de 
equipaje en un vuelo comercial, independiente de la 
indemnización prevista en el artículo 62 de la ley de 
aviación.

Hechos: Al llevarse a cabo un vuelo comercial se extraviaron 
dos maletas de una pasajera, por lo que ésta demandó en la 
vía civil ordinaria a la compañía aérea, toda vez que no estuvo 
conforme con la indemnización que recibió por tal motivo; el 
juez de primera instancia absolvió a la compañía de las pres-
taciones que hizo valer la actora, quien interpuso recurso de 
apelación.

Criterio jurídico: En relación al daño patrimonial, es eviden-
te su actualización al extraviarse el equipaje de la accionante, 

21
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y si bien no se demostró que efectivamente en las maletas se 
encontraban los objetos que refiere la actora, lo cierto es que 
conforme al artículo 62 de la Ley de Aviación la indemniza-
ción por la pérdida del equipaje facturado sería el equivalente 
a la suma de sesenta y cinco salarios mínimos. Ahora bien, 
la reparación del daño moral, que también fue objeto de la 
demanda, debe analizarse desde el derecho a la justa indem-
nización, consagrado en los artículos 1 Constitucional y 63.1 
de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos. Así, 
existen factores que han sido ponderados para determinar 
que el daño moral causado por la pérdida del equipaje es de 
$50,000.00, con independencia del monto previsto en el artí-
culo 62 de la referida Ley de Aviación.

Justificación: La función de la indemnización no es sólo com-
pensatoria frente a la víctima, sino también tiene que ser san-
cionadora con respecto a quien cometió el daño y tener una 
función social que permita incentivar las conductas que gene-
ren una mejor convivencia social. El artículo 1916 del Código 
Civil establece que cuando un hecho u omisión ilícitos produz-
can un daño moral, el responsable del mismo tendrá la obli-
gación de repararlo mediante una indemnización en dinero 
con independencia de que se haya causado un daño material, 
tanto en responsabilidad contractual como extracontractual. 
La conducta culposa de la demandada produjo un daño moral 
en la persona de la actora, puesto que, si bien no fue posible 
determinar el valor del contenido de su equipaje, su simple 
pérdida es un acto de molestia, enfado e incertidumbre en la 
actora, provocado por la negligencia o culpa del concesionario 
de los servicios de transportación aérea y, si bien no fue una 
experiencia que generara un trauma a nivel emocional, sí ge-
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neró una molestia, ya que la accionante no pudo hacer uso de 
su equipaje y objetos personales.

daño moral, elementos a analizar para fijar el quan-
tum indemnizatorio.

Hechos: Al llevarse a cabo un vuelo comercial, se extraviaron 
dos maletas de una pasajera, por lo que ésta demandó en la 
vía civil ordinaria a la compañía aérea, toda vez que no estuvo 
conforme con la indemnización que recibió por tal motivo; el 
juez de primera instancia absolvió a la compañía de las pres-
taciones que hizo valer la actora, quien interpuso recurso de 
apelación.

Criterio jurídico: En relación al responsable de la conducta 
culposa que derivó en la pérdida del equipaje de la demanda-
da, los elementos que se deben analizar para fijar el quantum 
indemnizatorio son: El grado de responsabilidad, y su situa-
ción económica. Respecto a la demandada, si bien no se tiene 
dato sobre su situación económica, se puede afirmar que su 
capacidad económica es alta, al ser una línea aérea reconoci-
da, factores que han sido ponderados para determinar el daño 
moral causado por la pérdida del equipaje a la actora. 

Justificación: El quantum indemnizatorio se debe fijar en 
atención a la gravedad del daño, y en el caso en cuestión no es 
un daño grave, pero se debe tener en cuenta que la parte de-
mandada actuó con negligencia y que su conducta debe traer 
alguna consecuencia; pasar por alto dicha culpa no contribui-
ría a la mejora del servicio y su eficiencia, por el contrario, 
mermaría el equilibrio económico del público usuario, gene-
rando un ejercicio irresponsable de la aviación civil. 63

61
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QUINTA SALA FAMILIAR
alimentos, aun cuando no se acredite el concubina-
to desde la demanda de controversia del orden fa-
miliar, debe admitirse por ser una cuestión relacio-
nada con el fondo del asunto.

Hechos: La actora demandó el pago de alimentos a favor de 
sus menores hijos, y el órgano jurisdiccional de primera ins-
tancia la previno para que acreditara la relación de concubina-
to, por lo que desahogada la prevención sin satisfacerse dicho 
requerimiento, se determinó no admitir la demanda; la actora 
se inconformó contra esa determinación mediante el recurso 
de queja que interpuso.

Criterio jurídico: Resulta fundado el recurso de queja pro-
movido, toda vez que la ley adjetiva de la materia no prevé 
como requisito sine qua non para dar trámite a una demanda 
en materia de alimentos, el acreditamiento del concubinato. 
Por tanto, procede admitir la demanda sin que haya lugar a 
prevenir a la parte actora en la forma en la que se hizo en el 
auto impugnado, habida cuenta también que el acuerdo 07-
35/2015 del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, 
en el cual se basó el órgano jurisdiccional a quo para emitir su 
determinación, no implementó como requisito de procedibili-
dad el que se demuestre la existencia del concubinato. 

Justificación: Debe tenerse en cuenta que mediante acuerdo 
07-35/2015 el Consejo de la Judicatura determinó adicionar,
entre otros, al juicio de acreditación de concubinato para ser
conocido por los juzgados de Justicia Oral Familiar, mas no
así implementar como requisito de procedencia en materia de
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alimentos la acreditación del concubinato, por lo que no re-
sulta apegado a derecho no admitir la demanda de alimentos; 
cabe precisar además que tal circunstancia deviene estar rela-
cionada con el fondo del asunto y, por lo tanto, dicha cuestión 
deberá estudiarse y resolverse en el momento procesal corres-
pondiente.

Aunado a lo anterior, no debe dejarse de lado el hecho de 
que el pedimento de alimentos se extendió en favor de dos 
menores de edad, por lo que en ese sentido, se ha de priorizar 
la admisión de la controversia de mérito, toda vez que a ellos 
les asiste la presunción de necesitar con urgencia la ministra-
ción de alimentos a efecto de satisfacer sus necesidades, como 
lo establece el artículo 311 bis del Código de Procedimientos 
Civiles aplicable a Ciudad de México. Al respecto se considera 
que del análisis del escrito inicial que presentó la promovente, 
se advierte que dicho ocurso reúne los requisitos legalmente 
previstos para admitir a trámite una demanda, a saber, los que 
se encuentran contemplados en el artículo 255 del código ad-
jetivo mencionado.

TERCERA SALA PENAL
homicidio culposo, deber de cuidado consistente en 
extremar precauciones al conducirse un vehículo 
automotor bajo circunstancias excepcionales. 

Hechos: Al circular una persona en un vehículo automotor, el 
espejo retrovisor de éste golpeó a otra que pretendía cruzar la 
avenida, quien falleció a consecuencia de las lesiones sufridas 
en ese percance. El juez de enjuiciamiento emitió una senten-
cia condenatoria por el delito de homicidio culposo, la cual 
fue apelada por el defensor privado del sentenciado, alegando 
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esencialmente que éste conducía el vehículo en condiciones de 
poca visibilidad, al encontrarse la vialidad en reparación.

Criterio jurídico: el juez del tribunal de enjuiciamiento, al emi-
tir su resolución señaló que en las condiciones “extraordinarias” 
en que estaba circulando el hoy sentenciado: sentido contrario, 
aun y cuando señala que esto último estaba justificado, justifi-
cación que, en su caso (y que este tribunal de alzada no la com-
parte, puesto que en el Reglamento de Tránsito para el Distrito 
Federal no se establece ninguna justificación para tal efecto, y 
en caso de que una vialidad esté cerrada con cualquier obstácu-
lo, se debe ubicar o buscar una vialidad paralela o que lleve al 
lugar de destino y no circular en sentido contrario violentando 
el Reglamento de Tránsito), era sólo para conducir en sentido 
contrario, no para no extremar precauciones o para manejar 
igual que si estuviera conduciendo en el sentido normal de la 
circulación, en atención a que las características objetivas de 
conducción son diferentes, toda vez que esta conducción en 
sentido contrario generaba un riesgo mayor y, además, circula-
ba a un costado del camellón, en un crucero que no cuenta con 
semáforos, donde no están debidamente señalados los cruces 
peatonales, y por la hora –entre 17:39 y 18:15 horas–, le resul-
taba al sentenciado del todo previsible que se encontrara alguna 
persona pretendiendo cruzar la avenida.

Justificación: En el caso en análisis, correctamente se le exige 
al sentenciado llevar a cabo una conducción más prudente y 
sensata en su circulación, estando presentes diversas circuns-
tancias excepcionales o extraordinarias, partiendo del hecho 
de que todo chofer o conductor de un vehículo de motor se 
erige o coloca como garante de la seguridad de tránsito de los 
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demás conductores y peatones de la vía, en el ámbito personal 
de esa actividad y, más aún que en el caso concreto, tenía una 
carga adicional a partir del riesgo que generaba la propia cir-
culación que estaba realizando.

CUARTA SALA PENAL
homicidio simple, causa de exclusión al haberse de-
mostrado una disminución considerable en la capa-
cidad de reflexión de la imputada, en un contexto de 
violencia familiar y de género.

Hechos: El Ministerio Público formuló imputación por el he-
cho que la ley señala como delito de homicidio, estableciendo 
la clasificación jurídica preliminar en los numerales 123, 124, 
(tipo penal de homicidio  y lesión mortal) en concordancia 
con los diversos 15, 17, fracción I, 18, párrafos primero y se-
gundo, 22, fracción I (dolo y forma de autoría), en relación 
con el 29, apartado C, fracción III en su párrafo segundo y 83, 
párrafo segundo (causa de exclusión por error de prohibición 
vencible, con penalidad de una tercera parte del delito), todos 
del Código Penal para esta ciudad. Después de escuchar los 
argumentos de las partes y permitirle el uso de la palabra a 
la víctima indirecta, la jueza dictó auto de no vinculación a 
proceso por la probable comisión del hecho que la ley señala 
como delito de homicidio simple. 
Criterio jurídico: Quedó evidenciado que el pasivo ejercía 
una relación de poder hacia los integrantes de la familia, ya 
que aun cuando no vivía en su domicilio se creía con derecho 
de irrumpir violentamente el mismo, como aconteció el día 
de los hechos; así mismo, se constató las diversas formas de 
violencia que ejercía el ahora occiso, pues se advierte este con-
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texto violento que desencadenó la conducta realizada por la 
imputada, por cuanto refirió ésta, el pasivo le exigía la entrega 
de una pistola para, a decir de éste, matar a la hija de aqué-
lla, finalidad que resulta importante para determinar si existía 
o no una causa de justificación, como lo planteó la defensa
y no solamente un error en ella, como lo indicó la fiscalía al
especificar que existió un error de prohibición indirecto. Por
otra parte, no se actualizó la causa de justificación de legítima
defensa que señaló el defensor particular; sin embargo, se ve-
rifica una causal de exclusión del delito de homicidio, por lo
que se confirma la determinación de no vinculación a proce-
so, al presentarse la causa de exclusión prevista en el artículo
29, apartado C, fracción IV, del Código Penal para el Distri-
to Federal, ahora Ciudad de México, relativa al inexigibilidad
de otra conducta y, en consecuencia, en términos del numeral
327, fracción IV, del Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales, la determinación de sobreseimiento que en el caso en
concreto es total del presente asunto, por lo que en ese sen-
tido al tener el sobreseimiento firme los efectos de una sen-
tencia absolutoria, se confirma el levantamiento de la medida
cautelar consistente en la prisión preventiva oficiosa.

Justificación: Pese a que quedó establecida una conducta tí-
pica de acción dolosa que es antijurídica, también quedó acre-
ditado que se actualiza una causal de exclusión del delito de 
homicidio, pues es claro que la causa de la muerte fueron las 
heridas provocadas por el accionar del arma por parte de la 
imputada, quien tenía la capacidad de comprender el carácter 
delictivo de esta conducta; no obstante ello, esta capacidad de 
reflexión de la imputada, dado el contexto de violencia que 
continuamente resentía ella y el resto de su familia, estaba 
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afectada significativamente. Al respecto, debe observarse que 
las personas que sufren violencia nunca saben cuándo es la 
última vez que la vivan, por ello no pudo exigírsele a la impu-
tada en este contexto un actuar reflexivo y por tanto racional. 
A tal grado que no es posible exigirle justificadamente una 
conducta diversa, pues no se soslaya que la imputada men-
cionó que trató de esconder la pistola que el pasivo le exigía 
para agredir a la hija de la primera; por lo que es válido bajo 
estas condiciones establecer que la capacidad de reflexionar al 
accionar el arma se vio nulificada.

Ciertamente las víctimas de violencia adquieren un estado 
mental denominado indefensión aprendida, durante el cual 
una persona se siente literalmente desbordada por un estímulo 
doloroso o desagradable que la incapacita para evitarlo. Es de-
cir, con motivo de la violencia que viven no pueden ver lo que 
sería obvio para otras personas; por esa situación, no es dable 
considerar razonablemente que la mencionada imputada tuvie-
ra opciones qué analizar en ese instante para no actuar como 
lo hizo, ya que el ahora occiso fue claro en externar que quería 
la pistola que era resguardada en el domicilio familiar porque 
quería matar a hija de quien le acabaría disparando el arma y, 
como la misma imputada lo refirió, ella quería defenderla, pues 
ante la actitud violenta del pasivo y que se le abalanzaba para 
quitarle la pistola, hizo lo que consideró oportuno, disminu-
yendo considerablemente su capacidad de reflexión.

SEGUNDA SALA DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES
prescripción de la acción penal, sistema de justicia 
para adolescentes, su interrupción no conlleva que 
se renueve el cómputo respectivo.
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Hechos: Con motivo de una denuncia presentada por el de-
lito de violencia familiar, una juez del Sistema Procesal Penal 
Acusatorio en Justicia para Adolescentes declaró que había 
operado la prescripción de la acción penal; la víctima y el ase-
sor jurídico interpusieron recurso de apelación contra dicha 
determinación.

Criterio jurídico: En relación con la prescripción de la acción 
penal, al tratarse del Sistema Integral de Justicia Penal para 
Adolescentes, si bien se permite la interrupción de continui-
dad de los plazos para que opere aquélla, también lo es que 
no tiene como consecuencia el que se “renueve” el cómputo 
respectivo, sino que su efecto es impedir que se contabilice el 
tiempo estricto durante el cual se lleven a cabo actuaciones 
eficaces y específicas para la averiguación del delito y de quien 
probablemente lo cometió. 

Justificación: Al realizarse el cómputo del plazo de prescrip-
ción debe atenderse no sólo a la víctima sino también a quien 
se imputa el hecho, en particular al tratarse de un Sistema de 
Justicia Especializado, que atiende a la condición etaria del 
justiciable y precisamente a la brevedad de la etapa de vida 
que en que se encuentra –la adolescencia–. 

Si bien debe verificarse con certeza jurídica que la potes-
tad estatal no deba prolongarse por tiempo indefinido, por 
otra parte, también es cierto que debe generarse esa misma 
certeza de derecho en favor de víctimas, máxime cuando éstas 
se ubiquen en algún supuesto de condición vulnerable (como 
sucedió en la especie, por tratarse de una mujer adulta mayor 
con discapacidad), garantizando que contarán con el tiempo 
adecuado legalmente previsto para aportar aquellos datos que 



Índice de tomo XXI

REVISTA A NAL E S  D E  JURISPRUDENCIA

evidencien la comisión de un evento delictivo y abonen para 
demostrar la responsabilidad de quien se encuentre involu-
crado en el hecho injusto, aunque sin perder de vista en forma 
alguna que a quien se atribuyó tal evento es a un adolescente; 
de ahí que las decisiones que se tomen en torno a dicho asun-
to deberán tener como consideración primordial el interés su-
perior del adolescente imputado. En tal entendido, pese a que 
de los datos de prueba referidos por las partes se advierte que 
el representante social de forma intermitente realizó diversas 
actuaciones, tales actuaciones dada su efectividad deben ser 
consideradas como interruptoras del plazo de la prescripción, 
las cuales en absoluto pueden tener el alcance de imponer un 
nuevo cómputo o reinicio del mismo para contabilizar si ope-
ró dicha figura.

prescripción, sistema de justicia para adolescentes, 
plazo de un año para las conductas no incluidas en 
el artículo 164 de la ley de la materia, que establece 
cuáles de ellas ameritan sanción privativa de liber-
tad.

Hechos: Con motivo de una denuncia presentada por el de-
lito de violencia familiar, una juez del Sistema Procesal Penal 
Acusatorio en Justicia para Adolescentes declaró que había 
operado la prescripción de la acción penal; la víctima y el ase-
sor jurídico interpusieron recurso de apelación contra dicha 
determinación. 

Criterio jurídico: Resulta correcto como parámetro que se 
debe tomar en consideración para establecer el tiempo para 
que opere la prescripción de la acción penal en el Sistema de 
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Justicia para Adolescentes, el de un año, conforme a lo esta-
blecido en la parte segunda, penúltimo párrafo del numeral 
109, de la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia para 
Adolescentes, respecto de las conductas no incluidas en el nu-
meral 164 de la misma norma, precepto que prevé aquellas 
que podrían dar lugar a imponer sanción privativa de libertad. 
Por tanto, en el caso concreto –violencia familiar– la pres-
cripción es de un año, al no estar incluido el supuesto corres-
pondiente en el último de los preceptos mencionados.

Justificación: Al realizarse un análisis hermenéutico de la 
norma, no puede considerarse que un solo dispositivo de la 
legislación de la materia, en este caso el artículo 109 de la Ley 
Nacional del Sistema Integral de Justicia para Adolescentes, 
resulte suficiente para fijar tos lineamientos y/o caracterís-
ticas generales necesarios que se requieren para resolver las 
problemáticas que se generen en su aplicación, como lo rela-
tivo al establecimiento de los parámetros que delimitan los 
plazos de prescripción; de ahí que mientras no se cuente con 
una regulación o criterio específico, debe llevarse a cabo ese 
ejercicio de hermenéutica jurídica que atienda a la coherencia 
de la norma y a la lógica jurídica de la misma. Por consiguien-
te, necesario es relacionarlo con diversos dispositivos que le 
den congruencia y sentido acordes con la materia y objetivos 
que persigue.

En tal tenor, la parte segunda del párrafo segundo del artículo 
109 debe relacionarse con el diverso numeral 145, párrafo se-
gundo, de la citada ley de la materia, en cuanto establece como 
regla para la determinación de las medidas de sanción a las 
personas que al momento de la comisión de la conducta tu-
vieren entre catorce y menos de dieciocho años, que el juez 
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podrá imponer el cumplimiento de hasta dos medidas de san-
ción, mientras que en el párrafo cuarto señala que la duración 
máxima de la sanción a los adolescentes de entre catorce y 
dieciséis años, será de 3 años. Así también, guarda relación es-
trecha el numeral 164 del mismo ordenamiento, que delimita 
las conductas respecto de las cuales podrá imponerse sanción 
privativa de libertad, atendiendo al principio de excepcionali-
dad, pues es claro al establecer que sólo será utilizado ese tipo 
de sanción como medida extrema.
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Cumplimiento de ejecutoria pronunciada por el Décimo Quinto Tri-
bunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, en recurso de 
revisión derivado del juicio de amparo indirecto radicado en el Juzga-
do Noveno de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, pro-
movido en contra de la resolución de un recurso de queja, registrado 
en el índice de la Sala Constitucional.

SALA CONSTITUCIONAL

MAGISTRADOS: JAVIER RAÚL AYALA CASILLAS, ADRIANA 
CANALES PÉREZ, CRUZ LILIA ROMERO RAMÍREZ, JORGE 
PONCE MARTÍNEZ, MARÍA ROSARIO MARENCO ORTEGA, 
ROGELIO ANTOLÍN MAGOS MORALES Y SARA PATRICIA 
OREA OCHOA.

MAGISTRADA PONENTE: SARA PATRICIA OREA OCHOA.

SUMARIOS:

acción de protección efectiva de derechos humanos, deber 
de analizar la naturaleza material del acto reclamado a 
efecto de verificar su procedibilidad.

Hechos: En una sesión del Congreso de la Ciudad de México, la dipu-
tada Paula Adriana Soto Maldonado hizo referencia a una persona, 
relacionada con un antecedente penal. Derivado de ello, el particular 
ejerció la acción de protección efectiva de derechos, la cual no fue ad-
mitida por el Juez de Tutela de Derechos Humanos, por lo que aquél 
interpuso recurso de queja en contra de esa no admisión. Por su parte, 
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la Sala Constitucional declaró parcialmente fundado ese recurso, y 
ordenó admitir la acción mencionada, únicamente por lo que hace al 
Congreso de la Ciudad de México. No conforme con la resolución de 
la Sala, el particular interpuso juicio de amparo, el cual fue negado 
por el juez de Distrito en Materia Civil competente;  en contra de la 
sentencia de juez de Distrito se hizo valer el recurso de revisión ante 
un Tribunal Colegiado en Materia Civil, que determinó conceder el 
amparo al estimar que se dejó de admitir de manera incorrecta la de-
manda de protección efectiva de derechos en relación con la diputada 
Adriana Soto Maldonado, y que dicha legisladora debe ser parte de la 
relación procesal que propuso el actor.
Criterio jurídico: Si bien se aprecia que, en efecto, el acto que se re-
clamó  mediante la acción de protección efectiva de derechos ante el 
Juzgado Primero de Tutela,  efectuado con motivo de la ratificación 
de magistrados del Poder Judicial ante el Congreso de la Ciudad de 
México, se dio en el marco de una actividad legislativa, no por ello 
constituye un “acto legislativo”. En consecuencia, se debe analizar la 
naturaleza material del mismo a fin de verificar si conforme a la nor-
mativa aplicable es factible el estudio de fondo de la acción, en lugar 
de declarar su improcedencia al atender únicamente  a la naturaleza 
formal de la autoridad que emitió el acto.
Justificación: Es posible verificar actos legislativos en los poderes 
ejecutivos y judiciales, así como actos administrativos en poderes 
legislativos o judiciales, como lo es el caso particular, ello porque 
la ratificación de magistrados del Poder Judicial de ninguna forma 
podría considerarse un acto encaminado a la formulación de una 
regla general, impersonal y abstracta que es el núcleo esencial de 
un acto legislativo; por el contrario, la ratificación de magistrados, 
más allá de que se lleve a cabo por legisladores, obedece a los con-
troles democráticos bajo los cuales se debe verificar la organización 
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gubernamental. Al respecto, tanto la doctrina como la jurispruden-
cia han recalcado la importancia de identificar la naturaleza del 
propio acto por encima del carácter de quien lo emite. Esto implica 
la superación de consideraciones meramente formales que no se ve-
rifican, en lo que en la actualidad se conoce como Estado Constitu-
cional de Derecho, altamente complejo, en el que todos los poderes 
públicos llevan a cabo actividades que, en principio, no les serían 
propias. 
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acción de protección efectiva de derechos, no se restringe 
únicamente a la competencia administrativa, inherente a 
los actos emanados de autoridades del poder ejecutivo.
Hechos: En una sesión del Congreso de la Ciudad de México, la dipu-
tada Paula Adriana Soto Maldonado hizo referencia a una persona, 
relacionada con un antecedente penal. Derivado de ello, el particular 
ejerció la acción de protección efectiva de derechos, la cual no fue ad-
mitida por el Juez de Tutela de Derechos Humanos, por lo que aquél 
interpuso recurso de queja en contra de esa no admisión. Por su par-
te, la Sala Constitucional declaró parcialmente fundado ese recurso, 
y ordenó admitir la acción mencionada, únicamente por lo que hace 
al Congreso de la Ciudad de México. No conforme con la resolución 
de la Sala, el particular interpuso juicio de amparo, el cual fue negado 
por el juez de Distrito en Materia Civil competente;  en contra de la 
sentencia de juez de Distrito se hizo valer el recurso de revisión ante 
un Tribunal Colegiado en Materia Civil, que determinó conceder el 
amparo al estimar que se dejó de admitir de manera incorrecta la de-
manda de protección efectiva de derechos en relación con la diputada 
Adriana Soto Maldonado, y que dicha legisladora debe ser parte de la 
relación procesal que propuso el actor.

Criterio jurídico: Restringir la acción de protección efectiva de de-
rechos únicamente a la competencia administrativa, inherente a los 
actos emanados de autoridades del Poder Ejecutivo local, sería una in-
terpretación limitada y en todo caso contraria al principio pro persona 
en su vertiente interpretativa, pues de reducir la labor de los juzgados 
de Tutela a la competencia administrativa, no se entendería la crea-
ción de un mecanismo diverso a los procedimientos que se dirimen en 
el Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México. Con-
siderando que el acto referido por el quejoso, aunque no proviene del 
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Poder Ejecutivo, constituye posibles violaciones a derechos humanos 
como lo son el derecho a la intimidad, a la propia imagen, a la no dis-
criminación, entre otros, debe estimarse, en principio, que es la acción 
de protección efectiva de derechos la vía idónea para su estudio.
Justificación: Debemos entender que, mientras la justicia adminis-
trativa se dirige a dirimir los conflictos que se suscitan durante la ac-
tividad gubernamental, que se lleva a cabo en consecución del interés 
general y que ocasionalmente pueda interferir en esferas privadas de 
los gobernados, la acción de protección efectiva de derechos consti-
tuye el mecanismo idóneo de la tutela judicial en términos de lo dis-
puesto en el artículo 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos. Lo que se traduce en que la auténtica finalidad de estos 
mecanismos sea la defensa, protección y reparación de derechos fun-
damentales ante su violación. Esto quiere decir que no se trata de una 
mera interferencia entre la actividad estatal y la esfera privada de los 
individuos, sino que aquello que se pone en juego es la posible lesión o 
puesta en riesgo de la dignidad humana.
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RECURSO DE QUEJA ***

PROMOVENTE: ***

Ciudad de México, ***
En cumplimiento a la ejecutoria pronunciada por el Décimo Quin-

to Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, en la Ciu-
dad de México, en el recurso de revisión ***, derivado del juicio de 
amparo indirecto ***, radicado en el Juzgado Noveno de Distrito en 
Materia Civil en la Ciudad de México, promovido por *** en contra 
de la resolución de ***, en el recurso de queja número ***, del índice de 
esta Sala Constitucional; y 

RESULTANDO

1. El *** se recibió ante esta Sala Constitucional del Poder Judicial 
de la Ciudad de México el oficio número *** enviado por el Juez Pri-
mero de Tutela de Derechos Humanos, el cual se acompañaba del 
informe con justificación y las constancias procesales de la acción de 
tutela ***, con motivo de la interposición del recurso de queja en que 
se actúa, hecho valer por ***, en contra del auto de no admisión de 
***  de esa anualidad.

2. Una vez llevado el trámite del presente recurso, el *** de *** de 
aquel año, esta Sala Constitucional dictó sentencia en los siguientes 
términos:

PRIMERO. Se declara parcialmente fundado el recurso de queja pre-
sentado por el quejoso de nombre reservado *** respecto a la acción de 
protección efectiva de derechos 2/2021 del índice del Juzgado Primero 
de Tutela de Derechos Humanos de la Ciudad de México. 
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SEGUNDO. Instrúyase al Juez Primero de Tutela de Derechos Hu-
manos de la Ciudad de México a fin de que admita la demanda promo-
vida únicamente por lo que hace a la autoridad responsable Congreso 
de la Ciudad de México, en términos del considerando tercero de esta 
resolución.

TERCERO. Publíquese esta resolución de manera íntegra en el Bo-
letín Judicial de la Ciudad de México. Notifíquese …

3. Inconforme con esa decisión, *** interpuso juicio de amparo, 
del que conoció el juez Noveno de Distrito en Materia Civil en 
la Ciudad de México. El 11 de octubre de 2021 se celebró la au-
diencia constitucional en la que, por sentencia, determinó negar 
el amparo.

4. En contra de esa resolución el quejoso interpuso recurso de re-
visión del que conoció el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Ma-
teria Civil del Primer Circuito, en la Ciudad de México, quien, me-
diante sentencia de *** resolvió lo siguiente: 

PRIMERO. Se revoca la sentencia recurrida.

SEGUNDO.  La Justicia de la Unión ampara y protege a *** por su 
propio derecho, en contra de la resolución de *** de ***, dictada por la 
Sala Constitucional del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, en el toca ***, relativa al recurso de queja interpuesto en contra 
del auto de *** de *** de ***, dictado en el juicio de acción de protección 
efectiva de derechos humanos ***. Notifíquese…

Para llegar a la anterior conclusión, la autoridad federal, en lo concer-
niente, estableció, lo siguiente: 
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 (…) De manera que lo relativo a la invocación de los argumentos a tra-
vés de los cuales el juez Federal y la responsable pretenden establecer el 
desechamiento de la demanda por estimar que la diputada demandada 
goza de impunidad parlamentaria, resulta una cuestión ajena a la mate-
ria de improcedencia del reclamo en cuento a esa enjuiciada, al ser argu-
mentos relacionados con el estudio de fondo del procedimiento de ori-
gen, donde al tenor de lo expuesto en la demanda, su contestación, las 
pruebas y alegatos que se aporten, se debe esclarecer el alcance de la in-
munidad parlamentaria frente a la posible existencia de la conculcación 
de algún derecho fundamental conforme lo establece la acción de tutela 
establecida en la Constitución Política de la Ciudad de México y la ley 
secundaria correspondiente. Por lo tanto, los motivos y consideraciones 
a través de los cuales se determinó el desechamiento de la demanda en 
relación a la diputada resultan incorrectos al encontrarse vinculados al 
fondo de la controversia planteada por el actor al ejercitar la acción in-
tentada. En ese sentido, este Tribunal Colegiado estima que incorrec-
tamente dejó de admitirse la demanda en relación a la Diputada Local 
Paula Adriana Soto Maldonado, toda vez que la legisladora demanda-
da debe integrar la relación procesal propuesta por el actor, en la cual 
le atribuye a esa persona actos que estima le produjeron una afectación 
a sus derechos fundamentales, circunstancias que deberán quedar defi-
nidas al resolverse sobre el fondo de la controversia planteada al tratar-
se de aspectos cuya dilucidación debe efectuarse a través de un análisis 
exhaustivo y profundo derivado de la naturaleza del bien jurídicamente 
que se pretende tutelar, confrontando y ponderando todos los elemen-
tos que se consideren necesarios para establecer la existencia o no de la 
violación de algún derecho fundamental que requiere ser reparado o 
preservado derivado de la información que hizo pública la diputada de-
manda sobre el actor, relacionada con el delito por el que previamente 
había sido condenado, señalando expresamente su nombre y que quedó 
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registrada y almacenada en una red social (youtube), así como en diver-
sas plataformas electrónicas de periódicos; hechos que consideró viola-
torios de sus derechos humanos, por lo cual debe ser resuelta al dictarse 
la sentencia de fondo que defina la acción de protección efectiva de de-
rechos que ejerció. (…)

5.- El *** de *** pasado, se recibió requerimiento ordenado por el 
juez Noveno de Distrito en Matera Civil en la Ciudad de México, a 
esta autoridad, solicitando el cumplimiento de la determinación dic-
tada por el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, en los siguientes términos:

1. Deje insubsistente la resolución reclamada y lo informe al juez de 
Distrito. 2.- En su lugar emita otra, en que admita la demanda presen-
tada en contra de la diputada local Paula Adriana Soto Maldonado. 3. 
Hecho lo anterior, actúe conforme a sus atribuciones. (…)

Ahora bien, tomando en consideración el requerimiento hecho a este 
órgano de decisión, con fundamento en el artículo 192, párrafo pri-
mero, de la Ley de Amparo, se procede a dar cumplimiento a lo orde-
nado en el juicio de amparo indirecto *** en el sentido siguiente: 

Se deja insubsistente el fallo emitido por esta Sala Constitucional 
del Poder Judicial de la Ciudad de México del *** de *** de *** y en su 
lugar, se procede a dictar la siguiente resolución: y

CONSIDERANDO:

PRIMERO. Esta Sala Constitucional de la Ciudad de México, en 
su carácter de máxima autoridad en materia de interpretación de la 
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Constitución Política de la Ciudad de México, y encargada de garan-
tizar la defensa interior y supremacía de la Constitución y la inte-
gridad del sistema jurídico  local, es competente para conocer sobre 
las impugnaciones de las resoluciones de las o los jueces de tutela de 
derechos humanos, de conformidad con lo dispuesto por el inciso d), 
numeral 3, apartado B, del artículo 36 de la Constitución Política de 
la Ciudad de México. Lo anterior a través del recurso de queja, pues 
como tuvo ocasión de resolver esta Sala Constitucional en el recurso 
de queja ***, el auto que desecha la acción de protección efectiva de de-
rechos tiene como efectos el impedir la continuación del procedimien-
to solicitado por el quejoso y, por tanto, tiene carácter de definitivo, 
lo que lo hace un auto impugnable por esta vía en términos de lo dis-
puesto en la fracción I del artículo 723 del Código de Procedimientos 
Civiles para esta Ciudad de México de aplicación supletoria.

SEGUNDO. El quejoso expresó como motivos de inconformidad, 
los que constan a fojas 1 a 5 del cuaderno de queja, mismos que se tie-
nen por reproducidos en obvio de estériles repeticiones y que sucinta-
mente se refieren a lo siguiente.

Que, en la sesión ordinaria del Congreso de la Unión de la Ciu-
dad de México del *** de *** de ***, la diputada Paula Adriana Soto 
Maldonado hizo referencia a información personal y privada relacio-
nada con un antecedente penal del quejoso, misma que se encuentra 
consultable en el canal de Youtube del Congreso, vulnerando, de esta 
forma, su derecho a la intimidad, confidencialidad, privacidad y no 
discriminación.

En ese sentido, el juez de Tutela al negarle el trámite a la acción 
de protección efectiva de derechos, mantiene la violación de los mis-
mos y desconoce el diverso derecho a un recurso judicial efectivo 
previsto en el artículo 25 de la Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos.   
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Asimismo, afirma, que no se debe desconocer que sus pretensiones 
van más allá de una mera sanción administrativa, pues están encami-
nadas a la protección y restitución de los derechos humanos que le son 
vulnerados, lo cual, en su consideración, es el objetivo último de las 
acciones de tutela de derechos humanos.             

TERCERO. Una vez analizados los motivos de inconformidad y 
contrastados con los argumentos sostenidos por el juez de Tutela, se 
estiman fundados, en razón de lo siguiente.

En primer lugar, es pertinente identificar cuál es el acto de auto-
ridad del que se duele el quejoso, pues como lo afirma aquello que 
reclama no es un acto legislativo y en este sentido le asiste la razón 
al impugnante, dado que se advierte que la pretensión versa sobre la 
posible vulneración de derechos a partir de la intervención de la di-
putada Paula Adriana Soto Maldonado, durante la sesión ordinaria 
que celebró el Congreso de la Ciudad de México el *** de *** de ***, 
en la que se discutió la ratificación de magistrados del poder judicial 
local, y en la que, dicha representante popular hizo pública informa-
ción personal del quejoso, relativa a un posible antecedente penal. In-
formación que, por otra parte, sigue siendo consultable en el canal del 
Congreso en la plataforma digital Youtube.

Por tanto, si bien se aprecia que, en efecto, el acto que se reclama se 
dio en el marco de una actividad legislativa, no por ello constituye un 
“acto legislativo”, pues tanto la doctrina como la jurisprudencia han 
recalcado la importancia de identificar la naturaleza del propio acto 
por encima del carácter de quien lo emite. Esto implica la superación 
de consideraciones meramente formales que no se verifican, en lo que 
en la actualidad se conoce como Estado Constitucional de Derecho, 
altamente complejo, en el que todos los poderes públicos llevan a cabo 
actividades que, en principio, no les serían propias. Así, es posible ve-
rificar actos legislativos en los poderes ejecutivos y judiciales, así como 
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actos administrativos en poderes legislativos o judiciales, como lo es 
el caso particular, ello porque la ratificación de magistrados del poder 
judicial de ninguna forma podría considerarse un acto encaminado a 
la formulación de una regla general, impersonal y abstracta que es el 
núcleo esencial de un acto legislativo; por el contrario, la ratificación 
de magistrados, más allá de que se lleve a cabo por legisladores, obe-
dece a los controles democráticos bajo los cuales se debe verificar la 
organización gubernamental.

En consecuencia, no le asiste la razón al juez de Tutela al decla-
rar improcedente la acción promovida, únicamente en virtud de la 
naturaleza formal de la autoridad que emitió el acto, sino que de-
bió analizar la naturaleza material del mismo a efecto de verificar su 
procedibilidad.

Por otra parte, el juez aduce que la acción de protección efectiva 
de derechos únicamente se refiere a “la competencia administrativa, 
inherente a los actos emanados de autoridades del Poder Ejecutivo 
local”. Sin embargo, como ya se dijo, ello es una interpretación li-
mitada y en todo caso contraria al principio pro persona en su ver-
tiente interpretativa, pues de reducir la labor de los juzgados de 
Tutela a la “competencia administrativa”, como refiere el juzgador, 
no se entendería la creación de un mecanismo diverso a los proce-
dimientos que se dirimen en el Tribunal de Justicia Administrativa 
de la Ciudad de México. Por el contrario, debemos entender que, 
mientras la justicia administrativa se dirige a dirimir los conflic-
tos que se suscitan durante la actividad gubernamental, que se lle-
va a cabo en consecución del interés general y que ocasionalmente 
pueda interferir en esferas privadas de los gobernados, la acción 
de protección efectiva de derechos constituye el mecanismo idó-
neo de la tutela judicial en términos de lo dispuesto en el artículo 
25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Lo que 
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se traduce en que la auténtica finalidad de estos mecanismos sea la 
defensa, protección y reparación de derechos fundamentales ante 
su violación. Esto quiere decir que no se trata de una mera interfe-
rencia entre la actividad estatal y la esfera privada de los individuos, 
sino que aquello que se pone en juego es la posible lesión o puesta 
en riesgo de la dignidad humana.

En conclusión, y considerando que el acto referido por el quejoso 
constituye posibles violaciones a derechos humanos como lo son el 
derecho a la intimidad, a la propia imagen, a la no discriminación, en-
tre otros, debe estimarse, en principio, que es la acción de protección 
efectiva de derechos la vía idónea para su estudio, ya que, de acuer-
do al artículo 1º de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tenemos la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos de todas las personas, siendo, en el ámbito local, la 
tutela judicial el mecanismo idóneo para la defensa de éstos.

Por otra parte, la protección de datos personales que se pretende 
tutelar constituye un derecho humano fundamental que encuadra en 
la denominada cuarta generación, al encontrarse vinculada a la globa-
lización, así como al avance de la tecnología y, la democratización en 
el acceso a la información, y su defensa no buscar inhibir el desarro-
llo de estos aspectos, sino salvaguardar su uso correcto cuando atenta 
contra ciertos derechos inherentes a la calidad humana.

Así, la intimidad hace referencia a ese derecho de evitar que el Es-
tado o particulares puedan acceder a la esfera interna del individuo, 
por lo que implica una zona reservada que no debe ser rebasada por 
nadie. El objetivo tutelado por la acción habeas data coincide con la 
intimidad y la privacidad de la persona, el honor, su imagen y dere-
chos vinculados a la personalidad, ya que todos los datos referidos a 
ella necesitan preservarse.
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Dicho lo anterior, y centrando los motivos de la demanda de la 
protección de tutela de derechos, como ya se especificó, se refiere a los 
actos: 1) de la diputada Paula Adriana Soto Maldonado y 2) del Con-
greso de la Ciudad de México.

En cuanto a lo que hace a la diputada referida, se advierte que sus 
manifestaciones en relación al quejoso las llevó a cabo ejerciendo sus 
funciones de representante popular, en el marco de una sesión ordi-
naria del Congreso; sin embargo, el alcance de su función parlamen-
taria y de la inmunidad de la que, en tanto representantes populares, 
gozan diputados y senadores, son aspectos que constituyen el fondo 
de la acción tutelar y que deberán definirse solo a través de un análisis 
exhaustivo y profundo, confrontando y ponderando todos los elemen-
tos que se consideren necesarios para establecer la existencia o no de 
alguna violación de derechos humanos.

Ahora bien, por lo que hace al segundo acto relacionado con el Con-
greso de la Ciudad de México, esta Sala Constitucional determina que 
la acción de protección efectiva de derechos promovida por el quejoso 
debe admitirse a trámite a fin de verificar su posible responsabilidad 
respecto del manejo de información privada en el canal digital que se 
pone a disposición del público en general, pues se tiene que dirimir si 
este hecho constituye en efecto una vulneración a los derechos funda-
mentales de intimidad, privacidad, confidencialidad y no discrimina-
ción. Lo anterior, en consideración a que, de acuerdo, a lo señalado por 
el promovente, dicha información permanece consultable y sin ningún 
tipo de censura en el canal del Congreso de la plataforma denominada 
Youtube. Información que, como se ha indicado en páginas preceden-
tes, se vertió en el marco de un procedimiento de naturaleza adminis-
trativa que llevó a cabo la autoridad señalada como responsable.

Para tal efecto, se ordena al juez Primero de Tutela de Derechos 
Humanos de la Ciudad de México admita la demanda a efecto de 
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verificar si la información consultable digitalmente respecto a la se-
sión ordinaria celebrada el *** de *** de *** constituye o no una viola-
ción a derechos humanos.

CUARTO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 58 de 
la Ley de la Sala Constitucional del Poder Judicial de la Ciudad de 
México, a efectos de su conocimiento, resulta procedente que se pu-
blique esta resolución de manera íntegra en el Boletín Judicial de esta 
entidad.

Por lo expuesto y fundado, se resuelve:
PRIMERO. En cumplimiento a la ejecutoria de amparo, se deja 

insubsistente la resolución de *** de *** de *** dictada por esta Sala 
Constitucional, para quedar como sigue:

SEGUNDO. Se declara fundado el recurso de queja presenta-
do por el quejoso *** respecto a la acción de protección efectiva de 
derechos *** del índice del Juzgado Primero de Tutela de Derechos 
Humanos de la Ciudad de México. En consecuencia, se modifica el 
auto de *** de *** de *** dictado por esa autoridad e instrúyasele para 
que admita la demanda promovida, tanto por los actos cometidos por 
el Congreso de la Ciudad de México, como los de la diputada Paula 
Adriana Soto Maldonado, en términos del considerando tercero de 
esta resolución.

TERCERO. Una vez que se tenga por cumplida la presente ejecu-
toria, publíquese de manera íntegra en el Boletín Judicial de la Ciudad 
de México.

Notifíquese al Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en la 
Ciudad de México, a las partes y, en su oportunidad, archívese como 
asunto concluido.

Así lo resolvió la Sala Constitucional del Tribunal Superior de Jus-
ticia del Poder Judicial de la Ciudad de México por unanimidad de 
votos de los magistrados Javier Raúl Ayala Casillas, Adriana Canales 
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Pérez, Cruz Lilia Romero Ramírez, Jorge Ponce Martínez, María 
Rosario Marenco Ortega y Rogelio Antolín Magos Morales, estos 
últimos dos quienes integran este Tribunal en sustitución de los ma-
gistrados Antonio Muñozcano Eternot (finado) y Eduardo Alfonso 
Guerrero Martínez (en retiro), así como la magistrada Sara Patricia 
Orea Ochoa en su calidad de ponente, ante el secretario General de 
Acuerdos, Jaime López Ruelas, quien autoriza y da fe.

Con fundamento en el artículo 116 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información 
Pública; 186 de la Ley de Trasparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México; artículo 3, fracción IX, 9, punto 2, de la Ley de Protección 
de datos personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, así como el 
artículo 7, fracción II, y 62 de los lineamientos Generales de Protección de Datos Persona-
les en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se hace constar que en esta 
versión pública se suprime la información considerada como reservada o confidencial que 
encuadra en los ordenamientos mencionados.



Materia Tutela de Derechos Humanos 19

Se resuelve en definitiva el procedimiento relativo a la acción de pro-
tección efectiva de derechos, promovido por un particular, por su pro-
pio derecho, contra actos de Director General del Registro Civil de la 
Ciudad de México.

JUZGADO SEGUNDO DE TUTELA 
DE DERECHOS HUMANOS

JUEZA: BLANCA IVONNE ÁVALOS GÓMEZ.

SUMARIOS:

rectificación de acta de nacimiento, la legislación civil que 
la regula debe interpretarse de manera que otorgue las po-
sibilidades más amplias para hacer valer el derecho que tie-
nen las personas de solicitarla.

Hechos: Una persona solicitó al Registro Civil la modificación de su 
acta de nacimiento, por considerar que el segundo de sus nombres 
atenta contra su dignidad humana; la autoridad administrativa decla-
ró improcedente dicha solicitud, por lo que el particular interpuso la 
acción efectiva de protección de derechos humanos.

Criterio jurídico: De la lectura de los artículos 135, fracción II, y 138 
Bis del Código Civil para el Distrito Federal aplicable para la Ciudad 
de México, se infiere que dicha normativa, por un lado, en el prime-
ro de los preceptos legales otorga una maximización del derecho que 
tienen las personas para solicitar la rectificación de un acta del Re-
gistro Civil, pues, tratándose del supuesto de enmienda, las faculta 
para realizar el trámite correspondiente, cuando se busque variar o 
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modificar un nombre u otro dato esencial que afecte el estado civil, fi-
liación, nacionalidad, sexo e identidad de la persona, esto es, no señala 
alguna causa particular por la cual ello deba de ocurrir; sin embargo, 
el segundo de los artículos en cita restringe la rectificación de un acta 
al supuesto de que en su levantamiento existan errores de cualquier 
índole, por tanto, debido a que existe una aparente antinomia en los 
artículos en cita la interpretación que debe prevalecer es aquella que 
se colige del artículo 135, fracción II, que otorga posibilidades más 
amplias a las personas para situarse en el supuesto de solicitar la rec-
tificación de un acta del estado civil, pues, restringirla a aquellos su-
puestos que deriven de un error en su levantamiento sería contrario 
al contenido esencial del derecho, en su dimensión de derecho a la 
modificación del nombre, ya que no se permitiría la modificación en 
supuestos diversos al error.

Justificación: A fin de realizar el contraste de la conducta de la auto-
ridad señalada como responsable con la norma constitucional local 
que reconoce el derecho al nombre y, en su caso, la interpretación co-
rrespondiente, así como de las leyes secundarias que tienden a lograr 
su efectivo ejercicio, se debe tener en cuenta el contenido esencial del 
derecho al nombre que deriva del parámetro de regularidad constitu-
cional. Además, debe considerarse lo relativo al derecho que tienen las 
personas para modificar su nombre, por lo que, el estado debe garan-
tizar el adecuado ejercicio del mismo, cuyas restricciones o limitacio-
nes deben establecerse en la ley.
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rectificación de acta de nacimiento, restricción indebida en 
cuanto a su procedencia, contenida en el reglamento del re-
gistro civil del distrito federal.
Hechos: Una persona solicitó al Registro Civil la modificación de su 
acta de nacimiento, por considerar que el segundo de sus nombres 
atenta contra su dignidad humana; la autoridad administrativa decla-
ró improcedente dicha solicitud, por lo que el particular interpuso la 
acción efectiva de protección de derechos humanos.

Criterio jurídico: Los artículos 2, fracción XXXII, 96 y 98 del Regla-
mento del Registro Civil del Distrito Federal restringen los supues-
tos en los cuales puede llevarse a cabo la rectificación por enmienda, 
referida en la fracción II del artículo 135 del Código Civil local, al 
precisar dicho reglamento que ello únicamente puede realizarse para 
adecuarla a la realidad jurídica y social, mediante la acreditación de 
su uso u omisión; restricción que no es acorde con el contenido esen-
cial del derecho al nombre, en la dimensión relativa a su modificación, 
pues la restricción en cita se encuentra contenida en un Reglamento 
y no en una ley. 

Por tanto, la resolución que emita la autoridad administrativa co-
rrespondiente debe ponderar la situación particular de la persona soli-
citante; sobre todo el hecho de que existen casos en los que la petición 
correspondiente puede tener como sustento que se considere que al-
guno de los nombres de la persona que solicita la modificación atente 
contra su dignidad, siempre que con ello no se altere la filiación, se 
actúe de mala fe o se perjudiquen derechos de terceras personas, fun-
dando y motivando el sentido de su resolución.

Justificación: Del contenido de los preceptos legales en cita del Regla-
mento del Registro Civil se advierte, por un lado, que se armoniza la 
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interpretación de los artículos 135 y 138 bis del Código Civil para el 
Distrito Federal con el objeto de que los supuestos de rectificación 
de un acta del Registro Civil en esta Ciudad no se acoten únicamen-
te a los casos de error, como lo señala el artículo 96 del Reglamen-
to; no obstante, este ordenamiento restringe injustificadamente por 
otro lado los supuestos en los cuales puede realizarse la rectificación, 
ya que tal restricción no está prevista en una normativa o regulación 
emitida por el Poder Legislativo, pues la regulación para el ejercicio al 
nombre es constitucionalmente válida, siempre que esté definida en la 
ley bajo condiciones dignas y justas y, no cuando se establecen límites 
que al aplicarse equivalgan en la realidad a menoscabar su contenido.

Adicionalmente, debe tenerse en cuenta que el derecho al nombre 
se encuentra íntimamente vinculado con el libre desarrollo de la per-
sonalidad y la autonomía de la voluntad; por tanto, no debe restrin-
girse de forma injustificada e innecesaria el ejercicio del derecho que 
tienen las personas a su modificación, lo que sí debe de considerarse 
es que ello no implique alterar la filiación, actuar de mala fe o perju-
dicar derechos de terceras personas.

En este sentido, el análisis de la solicitud de rectificación de un 
acta del estado civil, particularmente, en lo concerniente al nombre 
de la persona solicitante, no debe llevarse a cabo aplicando de forma 
limitativa, sino más bien enunciativa, el contenido de los numerales 
2, fracción II, 96, y 98, fracción IV, del Reglamento del Registro Civil 
mencionado, pues, de hacerlo así se vulneraría el contenido esencial 
del derecho al nombre, por obstaculizar la efectividad de su ejercicio 
en la dimensión de su modificación.
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Ciudad de México, a treinta y uno de enero de dos mil veintidós.
VISTOS, para resolver, en definitiva, los autos que integran el ex-

pediente número ***, correspondiente al procedimiento relativo a la 
acción de protección efectiva de derechos, promovido por ***, por su 
propio derecho, contra actos de Director General del Registro Civil de 
la Ciudad de México y:

RESULTANDO:

PRIMERO. Presentación de la demanda. Mediante escrito presenta-
do ante la Oficialía de Partes Común para Juzgados y Salas del Poder 
Judicial de la Ciudad de México, el dos de diciembre de dos mil vein-
tiuno, remitido a este juzgado, por razón de turno, el día tres del mis-
mo mes y año, la parte quejosa ***, por su propio derecho promovió 
procedimiento para ejercer la acción de protección efectiva de derechos, 
contra los actos que reclamó del Director General del Registro Civil de 
la Ciudad de México.

SEGUNDO. Actos reclamados: La parte quejosa señaló como actos 
reclamados:

a.- Negarme la debida admisión de mi solicitud de aclaración de mi acta 
de nacimiento por enmienda.

b.- La omisión de asignación de número de folio de mi expediente rela-
tivo a la aclaración de mi acta de nacimiento por enmienda.

c.- La omisión de envio del correo electrónico con el número de folio 
de mi solicitud de aclaración de mi acta de nacimiento por enmienda.

d.- La omisión de acceso a la información respecto al estatus que guar-
da mi solicitud de aclaración de mi acta de nacimiento por enmienda.
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e.- La omisión a lo dispuesto por la fracción XV del artículo 13 del Re-
glamento del Registro Civil de la Ciudad de México, que establece:

XV. Resolver administrativamente las rectificaciones de actas del esta-
do civil de las personas que le sean solicitadas, ya sea por error o por 
enmienda, de conformidad a lo establecido en el Código Civil, así 
como lo dispuesto en el presente Reglamento.

f.- La omisión a lo dispuesto por la fracción II del artículo 135 del Có-
digo Civil de la Ciudad de México, que señala:

ARTICULO 135.- Ha lugar a pedir la rectificación:
…
II. Por enmienda, cuando se solicite variar algun nombre u otro dato 

esencial que afecte el estado civil, la filiación, la nacionalidad, el sexo 
y la identidad de la persona.

g.- La omisión de resolver administrativamente mi solicitud de aclara-

ción de mi acta de nacimiento por enmienda.

TERCERO. Derechos reconocidos en la Constitución Política de la 
Ciudad de México que se estiman vulnerados. La parte quejosa omitió 
señalar expresamente los derechos humanos reconocidos en la Cons-
titución local que estimaba se habían vulnerado, sin embargo, suplien-
do la deficiencia de la queja, con relación a ello, la suscrita estima que, 
acorde a la narrativa de sus hechos y la conducta atribuída a la auto-
ridad señalada como responsable, se pudieran actualizar presuntas 
violaciones a sus derechos humanos relativos al derecho al nombre, 
reconocido en el artículo 6, apartado C, número 1, de la Constitu-
ción Política de la Ciudad de México; adicionalmente, la parte que-
josa precisa como actos reclamados las omisiones que atribuye a la 
autoridad señalada como responsable por negarse a admitir su soli-
citud de aclaración de acta de nacimiento por enmienda, asignar un 
número de folio y enviárselo por correo electrónico, brindarle acceso 
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a la información respecto al estado de su solicitud, resolver adminis-
trativamente su solicitud; además de expresar omisiones que también 
atribuye a la autoridad señalada como responsable, con relación a la 
fracción II del artículo 135 del Código Civil de la Ciudad de México 
y la fracción XV del articulo 13 del Reglamento del Registro Civil, 
aplicable para la Ciudad de México, mismas que, en suplencia de la 
deficiencia de la queja y, con el objeto de dar precisión a los actos que 
serán objeto de estudio de la presente resolución, se identifican como 
aquellos vinculados con las normas reguladoras del derecho humano 
que posiblemente dejó de atender la autoridad señalada responsable, 
esto es, aquellos concernientes a hacer efectivo el derecho al nombre.

CUARTO. Admisión. Desahogada la prevención decretada en el 
expediente, en auto de ocho de diciembre de dos mil veintiuno, se ad-
mitió a trámite el procedimiento para ejercer la acción de protección 
efectiva de derechos, en contra del Director General del Registro Civil 
de la Ciudad de México, ordenándose requerir a la autoridad en cita, 
para que rindiera su informe con justificación; practicándose la noti-
ficación correspondiente.

QUINTO. Informe de autoridad responsable. Mediante oficio pre-
sentado ante este juzgado el trece de diciembre de dos mil veintiuno, 
visible a fojas treinta (30), el Registro Civil de la Ciudad de México, por 
conducto de su apoderado legal, rindió el informe que le fue requeri-
do, en la forma y términos que constan en el mismo.

SEXTO. Alegatos. Teniéndose por desahogadas las pruebas apor-
tadas por las partes, así como las diligencias de prueba ordenadas de 
oficio, por este órgano jurisdiccional, se aperturó el período de ale-
gatos, sin que ninguna de las partes los formulara, por lo que, sin 
necesidad de declaratoria expresa, a partir del día siguiente al del ven-
cimiento del término para formular alegatos, comenzó a correr el tér-
mino para la emisión de la presente sentencia; la cual se emite,
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CONSIDERANDO:

PRIMERO. Competencia. Este juzgado es competente para conocer y 
resolver el presente procedimiento en el cual la parte quejosa, ejerció 
la acción de protección efectiva de derechos, lo anterior, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 36, apartado B, numeral 3, de la 
Constitución Política de la Ciudad de México, así como los artículos 
66 y 67 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México.

SEGUNDO. Certeza de los actos reclamados. Son ciertos los actos 
reclamados a la autoridad que se tuvo como responsable en el presen-
te asunto, en lo relativo a la omisión que se le atribuye por negarse a 
admitir la solicitud de aclaración (rectificación) de acta de nacimien-
to por enmienda, asignar un número de folio y enviárselo por correo 
electrónico, dada la aceptación expresa que de los mismos realiza al 
rendir el informe que le fue requerido, mismo que tiene el carácter de 
documental pública a la que la suscrita juzgadora le concede pleno va-
lor probatorio en términos del artículo 73, fracción I, de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial de la Ciudad de México.

TERCERO. Legitimación. La quejosa se encuentra legitimada en 
este procedimiento tomando en consideración que las manifestacio-
nes formuladas pueden evidenciar una posible violación de sus dere-
chos humanos reconocidos en la Constitución Política de la Ciudad 
de México, en términos de lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial de la Ciudad de México, lo cual la legítima 
activamente en la causa que se analiza.

CUARTO. Estudio de causales de improcedencia. Previo a proce-
der, al estudio de los actos reclamados manifestados por la parte que-
josa, por la posible violación de derechos humanos reconocidos en la 
Constitución de la Ciudad de México, por ser una cuestión de orden 
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público y, análisis preferencial, lo aleguen o no, las partes; deberá exa-
minarse que, en el caso a estudio, no se actualice alguna de las causa-
les de improcedencia establecidas en el articulo 68 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Ciudad de México, que, a la letra, indica:

Artículo 68. Son improcedentes las reclamaciones de tutela en los si-
guientes casos:

I.  Contra las resoluciones judiciales emitidas por otros órganos 
jurisdiccionales.

II.  Cuando se trate de un hecho consumado, salvo cuando continúe la 
acción u omisión que haya violado los derechos contemplados en la 
Constitución.

III.  Los temas que fueron expresamente excluídos en la Constitución.

Del análisis integral de la solicitud de la acción de protección efectiva 
de derechos y, en general, de las constancias que integran el presente 
juicio, este órgano jurisdiccional no advierte que se actualice alguno 
de los supuestos normativos antes señalados, ni algún otro de carác-
ter general que pudiera presentarse durante la tramitación del proce-
dimiento que nos ocupa.

QUINTO. Estudio del asunto.

Hechos.

La parte quejosa, en el escrito inicial, por virtud del cual planteó la 
acción de protección efectiva de derechos que nos ocupa, refiere que, 
con fecha ocho de octubre del año dos mil veintiuno, presentó formal 
solicitud de aclaración de actas del estado civil de las personas por 
enmienda, refiriendo que dicha solicitud fue basada medularmente 
en el hecho de que sus padres la registraron con el nombre de ***, 
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refiriendo a la autoridad responsable que su segundo nombre, es decir, 
“***”, agrede su dignidad humana, ya que dicho nombre la expone a 
circunstancias peyorativas o al ridículo, siendo motivo de burlas, aco-
so y bullying, causándole un grave daño moral, es por lo que solicitó 
se le otorgue la aclaración de su acta de nacimiento por enmienda, con 
la finalidad de suprimir su segundo nombre.

Asimismo, señala que derivado de la presentación de dicha soli-
citud se le otorgó un acuse de recibo; sin embargo, manifiesta bajo 
protesta de decir verdad que, a la fecha de presentación del escrito ini-
cial, no le había llegado correo electrónico alguno, por lo que, nunca 
recibió el número de folio de su expediente y, por ello mismo, nunca 
ha podido verificar el estatus de su trámite y mucho menos ha podido 
cerciorarse de que ya se ha cumplido con la resolución administrativa 
como refiere de “ANOTACIÓN HECHA” en la página electrónica 
correspondiente, y tampoco ha podido comprar su acta en la caja de la 
ventanilla de la Dirección General del Registro Civil, como se mencio-
na en los documentos entregados por la autoridad registradora.

La autoridad señalada como responsable, al rendir su respectivo 
informe, aceptó haber recibido la solicitud de rectificación de acta de 
nacimiento presentada por la hoy parte quejosa, sin embargo, refiere 
que, debido a que no se cumplió con los requisitos correspondientes, 
no se notificó al apoderado legal [sic] de la parte quejosa, el número 
de expediente, ni la resolución administrativa correspondiente, argu-
mentando al respecto que, con fundamento en los artículos 134 y 137 
del Código Civil para el Distrito Federal y 96, 98 IV, 98 bis, 99 del 
Reglamento del Registro Civil del Distrito Federal, personal adscrito 
a la Jefatura de Unidad Departamental de Aclaración de Actas, de-
terminó la improcedencia del trámite, ya que de la integración del ex-
pediente se desprendía la falta de uno de los requisitos esenciales de 
rectificación de acta de nacimiento por enmienda, consistente en las 
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documentales públicas y privadas en diferentes etapas de vida: niñez, 
adolescencia y etapa adulta, que se requieren cuando lo que se preten-
de modificar en el acta no sea producto de un error, sino que se busca 
acreditar el uso o no uso de nombres consignados en los registros del 
Registro Civil.

Delimitación de los alcances de la acción de protección efectiva de 
derechos.

El artículo 36, apartado B, número 3, incisos a) y b), establece que la 
acción de protección efectiva de derechos se interpondrá para reclamar 
la violación a los derechos en la Constitución Política de la Ciudad de 
México, y que la ley determinará los sujetos legitimados y los supues-
tos de procedencia de dicha acción.

El veinticinco de abril de dos mil diecinueve se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación la sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de inconstitu-
cionalidad 15/2017 y sus acumuladas 16/2017, 18/2017 y 19/2017, 
por virtud de las cuales se cuestionó la validez constitucional de di-
versas disposiciones de la Constitución Politica de la Ciudad de Mé-
xico, publicada el cinco de febrero de dos mil diecisiete, destacando 
de las consideraciones contenidas en dicha resolución, en el aparta-
do denominado “Medios locales de control de constitucionalidad”, en 
lo relativo a la naturaleza de la acción que nos ocupa, que el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia puntualizó, entre otras cuestiones, 
que la actividad de control constitucional que realicen los jueces lo-
cales debe tomar como referencia el parámetro de regularidad cons-
titucional, como lo establece el artículo 1 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, respetando el contenido esencial 
de los derechos humanos del parámetro referido, pues la interpreta-
ción que realicen los jueces locales al interpretar un derecho humano 
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reconocido en la Constitución local no puede alterar la identidad, 
ni contenido esencial de derecho del que se trate, debiendo tenerse 
presente el desarrollo jurisprudencial constitucional e internacional 
correspondiente.

El artículo 66 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad 
de México, dispone que:

La acción de protección efectiva es el mecanismo por medio del cual los 
jueces tutelares conocen de manera directa las posibles violaciones a los 
derechos humanos reconocidos en la Constitución, contra los que se in-
conformen el titular de un derecho o de un interés legitimo individual o 
colectivo al inicio y/o durante la sustanciación de algún procedimiento 
competencia de la Administración Pública.

En relación con el precepto legal antes transcrito debe tomarse en 
consideración que la Sala Constitucional del Tribunal Superior de 
Justicia del Poder Judicial de la Ciudad de México, en la resolución 
de ***, dictada en el expediente *** publicada en el Boletin Judicial ***, 
en su parte considerativa, entre otras cuestiones, señaló lo siguiente:

...al resolver la acción de inconstitucionalidad 15/2017 [...] el Máximo 
Tribunal no se pronunció sobre los tipos de control que se ejercen a tra-
vés de la acción de protección efectiva de derechos en el orden jurídico 
de la Ciudad de México, sino que simplemente refirió que su actuación 
debe ceñirse a controlar violaciones de derechos previstos expresamen-
te en la Constitución Local y no así en la Constitución Federal ni en 
Tratados Internacionales.

...si entendemos que los juzgados de Tutela tienen como finalidad 
el respeto que las autoridades de la Ciudad deben a las normas gene-
rales que regulan su actuación (control de legalidad), así como a la Ley 
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fundamental local (control de constitucionalidad), tendríamos que con-
cluir que la acción de protección efectiva de derechos tiene como pará-
metro, al menos, esos dos tipos de control y su objeto serian los actos 
de autoridad lato sensu.

Lo anterior es acorde a lo dispuesto en el articulo 66 de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial de la Ciudad de México, pues contempla que 
la acción de protección efectiva es un mecanismo por medio del cual los 
jueces tutelares conocen de manera directa las posibles violaciones a los 
derechos humanos reconocidos en la Constitución, contra los que se in-
conformen el titular de un derecho o de un interés legitimo individual 
o colectivo “al inicio y/o durante la substanciación (control de legalidad) 
de algún procedimiento competencia de la Administración Pública”, por 
lo que la vulneración a la que hace referencia debe entenderse en tér-
minos amplios, es decir, ya sea por violación directa de la autoridad 
administrativa responsable o porque ésta dejó de atender o aplicó in-
debidamente las normas regulatorias del derecho humano vulnerado, 
sólo de esta forma puede dotarse de auténtica entidad convirtiéndolo 
en un verdadero medio de tutela efectiva, pues de esta forma, la acción 
de protección efectiva velará por los derechos que pudieran violentarse 
en el ejercicio de la Administración Pública durante la substanciación 
de sus procedimientos.

En este mismo sentido, es la verificación o no de posibles violaciones 
de derechos humanos lo que otorga entidad a los procedimientos judi-
ciales de tutela [...]; vulneraciones que, se insiste, pueden derivar de la 
aplicación directa de los preceptos constitucionales o de la [sic] legis-
laciones regulatorias de derechos en tanto mandatos de optimización.

...la acción de protección efectiva debe ser un recurso sumarísimo, 
ágil y eficaz orientado a la defensa efectiva de derechos y dado que pro-
cede “al inicio y/o durante la substanciación de algún procedimiento 
competencia de la Administración Pública”, el control que en él se ejerce 
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abarca tanto el de legalidad, al fiscalizar la adecuación de la autoridad 
a las leyes reglamentarias; como de constitucionalidad, al contrastar su 
actuación con los derechos reconocidos en la Constitución.

El criterio antes referido resulta vinculante para este órgano jurisdic-
cional, atento a lo dispuesto en el artículo 36, Apartado B, numeral 3, 
inciso f), de la Constitución Política de la Ciudad de México, así como 
a lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley Orgánica de la Sala Consti-
tucional del Poder Judicial de la Ciudad de México.

En este orden de ideas, mediante criterio vinculante para este órga-
no jurisdiccional, la Sala Constitucional, por mayoría de sus integran-
tes, interpretó el artículo 66 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Ciudad de México, concluyendo que la acción de protección efectiva 
de derechos humanos tiene como parámetro, por lo menos, el control 
constitucional y de legalidad, en el ámbito local, cuyo objeto son los 
actos de autoridad en sentido amplio, es decir, por violación directa 
de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de la 
Ciudad de México, por parte de la autoridad administrativa responsa-
ble, o porque ésta dejó de atender o aplicó indebidamente las normas 
regulatorias del derecho humano vulnerado, durante la substancia-
ción de sus procedimientos.

Análisis de los derechos reconocidos en la Constitución local, pre-
suntamente vulnerados por la autoridad señalada como responsable.

En ese contexto, el estudio del presente asunto se realiza atendiendo 
al criterio vinculante emitido por la Sala Constitucional, por virtud 
del cual, se interpretó el artículo 66 de la Ley Orgánica del Poder Ju-
dicial de la Ciudad de México y, como consecuencia, el alcance del 
control que puede ejercerse a través de la acción de protección efectiva 
de derechos, el cual se realiza en la forma siguiente:
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En suplencia de la deficiencia de la queja, como se señaló en el re-
sultando tercero de la presente resolución, el análisis del asunto que 
nos ocupa se realizará atendiendo a la presunta violación que pudiere 
actualizarse con relación al derecho al nombre, reconocido en el artí-
culo 6 apartado C, número 1, de la Constitución Politica de la Ciudad 
de México, así como al estudio de las normas reguladoras del citado 
derecho humano que, en su caso, hubiere dejado de atender la auto-
ridad señalada como responsable, vinculados con la efectividad del 
ejercicio del derecho en cita.

A fin de realizar el contraste de la conducta de la autoridad 
señalada como responsable con la norma constitucional local que 
reconoce el derecho al nombre y, en su caso, la interpretación co-
rrespondiente, así como de las leyes secundarias que tienden a 
lograr su efectivo ejercicio, la suscrita debe tener en cuenta, en pri-
mer lugar, el contenido esencial del derecho al nombre que deriva 
del parámetro de regularidad constitucional, así como del desarro-
llo jurisprudencial que con relación al mismo se hubiere generado, 
pudiendo incluso, tener presentes los criterios o tesis aisladas emi-
tidas por el Poder Judicial de la Federación, los cuales tienen un 
carácter orientador.

En las narradas condiciones, se debe tener en cuenta que, con rela-
ción al nombre, el Poder Judicial de la Federación ha emitido diversos 
criterios tendientes a definir su contenido esencial, así como las di-
mensiones que lo integran.

En la resolución dictada por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en el amparo en revisión 1174/2016, se reto-
maron algunos criterios previamente emitidos por nuestro máximo 
tribunal, vinculados con el derecho al nombre, destacando los puntos 
siguientes:
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29. ...un componente central de la identidad de una persona es su nom-
bre, que tiene como propósito individualizarla en las relaciones sociales 
y ante el Estado, de suerte que la hace distinguible en el entorno por 
cuanto es un signo distintivo frente a los demás con el cual se identifica 
y se le reconoce. Por tanto, si la identificación cumple con la función de 
ser el nexo social de la identidad, siendo uno de sus elementos deter-
minantes el nombre, éste, al ser un derecho humano así reconocido es, 
además, inalienable e imprescriptible, con independencia de la manera 
en la que se establezca en las legislaciones particulares de cada Estado. 
Tiene aplicación la tesis la. XXXII/2012 (10a.) de rubro: “DERECHO 
HUMANO AL NOMBRE. ES UN ELEMENTO DETERMINAN-
TE DE LA IDENTIDAD.”

30. Esta centralidad se advierte del texto constitucional vigente, en 
donde el artículo 29 incluye al nombre en el catálogo de derechos hu-
manos que el Estado no puede restringir ni suspender, aun en casos 
graves de perturbación del orden nacional. Por su parte, el artículo 4º. 
párrafo octavo, de la Constitución Federal (incorporado con posteriori-
dad a los criterios reseñados), establece directamente el nexo existente 
entre el derecho a la identidad y el nombre, en tanto obliga al Estado a 
garantizar el registro universal, gratuito y oportuno de toda persona, 
en consonancia con los compromisos adquiridos por nuestro país ante 
la comunidad intemacional.

31. [...] este derecho humano encuentra su fuente convencional en 
el articulo 18 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 
el 24 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; así como 
7 y 8 de la Convención de Derechos del Niño. De esta normativa se 
desprende que es un deber del Estado instrumentalizar, desde el naci-
miento, el derecho al nombre en la medida que es, no sólo un factor de 
incidencia en la identidad social del individuo, sino también el vehículo 
para ejercer los demás derechos.
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32. En [...] el amparo directo en revisión 2424/2011, la Suprema Cor-
te desarrolló el contenido al derecho al nombre. [Se] estableció que, 
como elemento determinante de la identidad, el nombre está regido por 
el principio de autonomía de la voluntad y, en consecuencia, debe ser 
elegido libremente por la persona misma, sus padres o tutores, según 
sea el momento del registro. Esta elección –se afirmó– no puede quedar 
sujeta a ningún tipo de restricción ilegal o legítima. No obstante –se 
precisó–, puede ser sujeta de reglamentación estatal, siempre que no se 
vulnere el contenido esencial del derecho.

33. Asimismo, se sostuvo que este derecho humano incluye dos di-
mensiones: la primera es la relativa a tener un nombre y la segunda, con-
cerniente al ejercicio de modificar el dado originalmente por los padres 
al momento del registro, de forma tal que una vez registrada la persona, 
debe garantizarse la posibilidad de preservar o modificar el nombre y 
apellido. Estas reflexiones dieron lugar a la tesis aislada la. XXV/2012 
(10a.) de rubro: “DERECHO HUMANO AL NOMBRE. SU SENTI-
DO Y ALCANCE A PARTIR DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y A LA LUZ DE LOS 
TRATADOS INTERNACIONALES” las que han sido reiteradas por 
esta Primera Sala en el amparo directo en revisión 772/2012, el amparo 
en revisión 548/2015 y el amparo en revisión 208/2016.

34. Respecto de la segunda dimensión del derecho, esta Suprema 
Corte ha precisado que la misma garantiza a sus titulares la posibili-
dad de modificar los elementos esenciales de su identificación jurídi-
ca asentados en su acta de nacimiento cuando ello sea necesario para 
adecuarlos a su realidad social. Lo anterior, porque esos elementos sólo 
pueden cumplir su función de identificar a la persona si reflejan fielmen-
te los rasgos reales constitutivos de su personalidad. En el entendido 
de que, como se puntualizó en el amparo directo en revisión 2424/2011, 
una eventual enmienda al registro inicial del nombre y apellidos de una 
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persona con la finalidad de adecuar los datos de identificación a la reali-
dad social del interesado no es motivo para crear, modificar o extinguir 
derechos y obligaciones en perjuicio de terceros, principalmente en el 
ámbito de las relaciones familiares.

35. De esta manera, [...] tal modificación no incidiría en su estado 
civil ni en su filiación, en tanto la variación de apellido no implica por 
sí misma una mutación en la filiación cuando permanecen incólumes el 
resto de los datos que permiten establecerla, como sería el nombre de 
la madre y el padre. Al respecto, resultan ilustrativas las tesis aisladas 
la. XXXIII/2012 (10a.) de rubro: “DERECHO HUMANO AL NOM-
BRE EL ARTÍCULO 133 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES QUE PROHIBE CAMBIAR EL NOMBRE DE 
UNA PERSONA, MODIFICANDO EL REGISTRO DE SU NACI-
MIENTO CUANDO HUBIERE SIDO CONOCIDO CON UNO 
DIFERENTE, ES VIOLATORIO DE AQUEL” y la. CXCVIII/2012 
(10a) de rubro “DERECHO HUMANO AL NOMBRE EL ARTÍCU-
LO 3.38, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE 
MÉXICO, AL PROHIBIR IMPLÍCITAMENTE EL CAMBIO DE 
APELLIDOS DE UNA PERSONA PARA RECTIFICAR O CAM-
BIAR SU ACTA DE NACIMIENTO, ES INCONSTITUCIONAL.”

36. [Así la] Primera Sala entiende que, como medio de identificación 
personal y de vínculo con una familia, el nombre de una persona afecta a 
su vida privada y familiar. El hecho de que la sociedad y el Estado tenga 
interés en regular el uso de los nombres no justifica cualquier interven-
ción en este derecho. La regulación o reglamentación para el derecho 
humano al nombre puede válidamente dotar de estabilidad el estado ci-
vil mediante la fijación inicial de los apellidos y los supuestos concretos 
de cambio o alteración de los mismos, siempre y cuando en su aplica-
ción ello no equivalga a cancelar el contenido esencial del derecho. Uno 
de estos supuestos es precisamente la adecuación de la realidad jurídica y 
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Social, que privilegia la conciencia identitaria por encima de la estabilidad 
del estado civil. En este sentido, es la relevancia identitaria –la “verdad 
personal” y biográfica, que la hacer [sic] ser ella y no alguien más, en 
proyección hacia el exterior –la que debe analizarse a la luz de todas 
las circunstancias fácticas que rodean el caso concreto a fin de estable-
cer el nombre como atributo de la personalidad sin injerencias estatales 
arbitrarias.

37. Es, entonces, a partir de este parámetro normativo que debe ana-
lizarse la reglamentación que la Ciudad de México ha emitido para el 
ejercicio del derecho al nombre mediante el procedimiento administra-
tivo de rectificación de acta de nacimiento.

En la resolución dictada por la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en el amparo directo en revisión 7691/2019, se 
retomaron algunos criterios previamente emitidos por nuestro máxi-
mo tribunal, vinculados con el derecho al nombre, destacando los 
puntos siguientes:

58. ...esta Primera Sala ha determinado que el derecho humano al nom-
bre posee el siguiente contenido y alcance:

a)  El nombre es el conjunto de signos que constituye un elemento bá-
sico e indispensable de la identidad de cada persona, sin el cual no 
puede ser reconocida por la sociedad.

b)  Está integrado por el nombre propio y los apellidos.

c)  Está regido por el principio de autonomía de la voluntad, pues debe 
ser elegido libremente por la persona misma, los padres o tutores, 
según sea el momento del registro; por tanto, no puede existir nin-
gún tipo de restricción ilegal o ilegítima al derecho ni interferencia 
en la decisión; sin embargo, sí puede ser objeto de reglamentación 
estatal, siempre que ésta no lo prive de su contenido esencial.
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d)  Incluye dos dimensiones: la primera relativa a tener un nombre y, la 

segunda, concerniente al ejercicio de modificar el dado originalmente 

por los padres al momento del registro; por lo que, una vez registrada 

la persona, se debe garantizar la posibilidad de preservar o modificar 

el nombre y apellido.

e)  Es un derecho no suspendible, incluso en tiempos de excepción.

59. [...] en torno a la dimensión del derecho al nombre concerniente 
al ejercicio de modificar el dado por los padres al momento del regis-
tro, [...] es criterio reiterado de [la] Primera Sala que la modificación 
del apellido no implica, por sí misma, la variación de la filiación, en la 
medida que en el acta y registro permanezcan sin alteración el resto de 
los datos que permiten establecerla, como el nombre de los padres, hijo 
o cónyuge.

60. En este sentido, como otros derechos humanos, el derecho a la 
modificación del nombre y apellido no es absoluto, sino que admite res-
tricciones, siempre que no sean arbitrarias. Esto es, la regulación para 
el ejercicio de este derecho es constitucional y convencionalmente váli-
da siempre que la misma se encuentre en ley, bajo condiciones dignas y 
justas y no para establecer límites que en su aplicación equivalgan en la 
realidad a una cancelación de su contenido esencial.

61. Ahora bien, la identificación e individualización de las personas 
inscrita en el registro civil, otorga orden y seguridad a la sociedad sobre 
el estado civil de las personas en él registradas, no solo con relación a la 
posición que guarda la persona en relación con la familia (en cuanto a 
su filiación y parentesco), sino que además permite conocer su situación 
de orden político (en las calidades de nacional y ciudadano), así como su 
estado civil (casado o soltero), lo que origina que por seguridad jurídica, 
el ejercicio del derecho a modificar el nombre no puede ejercerse unila-
teralmente, esto es, adquirir otro privada y arbitrariamente, pues por la 
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función que desempeña el nombre al individualizar a las personas, debe 
gozar de cierta estabilidad y permanencia.

62. Sobre estas bases, aunque ciertamente la autonomía de la volun-
tad es el aspecto relevante para el ejercicio del derecho al nombre, que 
incluye el de modificarlo, en la medida que el libre desarrollo de la per-
sonalidad en el cual está inmerso implica la prerrogativa fundamental 
de cada persona para decidir y desarrollar libremente su proyecto de 
vida; también lo es que frente a este derecho se encuentra la necesidad 
de seguridad y certeza jurídica que el nombre de una persona tiene en 
las relaciones familiares, en la sociedad y con el Estado, lo que exige que 
la regulación del derecho a se modificación tienda a evitar confusiones o 
inseguridad a través de la alteración al estado civil o filiación de la per-
sona que solicita la modificación y aún más, que tal modificación impli-
que un actuar de mala fe que busque defraudar derechos de terceros. 

63. Considerando esta necesidad, esta Primera Sala ha sustentado 
que el nombre se rige por el principio de inmutabilidad como regla ge-
neral y que, por ende, las excepciones que garanticen el derecho a su 
modificación deben estar expresamente previstas en la legislación. Sin 
embargo, también explicó que el citado principio, por sí solo, no pue-
de considerarse lo suficientemente objetivo, razonable y proporcional, 
para negar la posibilidad de modificar el nombre, a fin de que éste se 
adecue a la realidad de la persona que solicita la modificación, pues si 
bien tiene como fin constitucionalmente válido garantizar la seguridad 
jurídica que el nombre genera, su modificación no necesariamente con-
lleva inseguridad, dada la permanencia del resto de los datos que con-
tiene el acta de nacimiento.

64. En [...] diversos precedentes [...] se dijo también que tratar de 
ajustar el nombre a la verdadera realidad social de la persona, no puede 
entenderse como un actuar de mala fe, que contraríe la moral o busque 
defraudar, lejos de ello tal circunstancia constituye una razón legitima, 
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lógica, seria y atendible que justifica una necesidad actual que busca co-
herencia en el ámbito de la identificación personal.

65. [...]

66. [...]

67. [...] si bien el derecho el nombre incluye el de modificarlo, no es 
absoluto, sino que puede estar sujeto a restricciones, siempre que se en-
cuentren en ley, bajo condiciones dignas y justas y no para establecer 
límites que en su aplicación equivalgan en la realidad a una cancelación 
de su contenido esencial.

68. [...]

69. Aceptar como válida la premisa que sustenta el amparista, esto 
es, que no se le debe exigir probar fehacientemente la realidad a la cual 
pretende se ajuste su nombre, equivaldría a permitir la modificación del 
nombre a simple voluntad, aunque esta resulte vana o caprichosa, lo que 
no es permisible en la medida que por seguridad jurídica, para ello es 
preciso acudir ante la autoridad competente solicitando dicha modifica-
ción, solicitud que debe apoyarse en una causa que justifique el cambio 
que se pretende y demostrarla.

70.  No obstante, es fundado el diverso argumento en el cual sostie-
ne que el derecho a modificar su nombre no puede ser restringido al es-
tándar probatorio específico previsto en la norma reclamada, esto es, que 
únicamente a través de documentos indubitables y fehacienes, admini-
culados con otras pruebas, pueda demostrar que de manera invariable 
y constante ha usado en su vida social y jurídica otro nombre distinto 
al de su registro.

71. Este calificativo encuentra su justificación en que la medida legis-
lativa no supera el test de proporcionalidad que esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha delineado como metodología para calificar las 
restricciones a derechos humanos, consistentes en las etapas siguientes:



Materia Tutela de Derechos Humanos 41

REVISTA A NAL E S  D E  JURISPRUDENCIA

a)  La primera etapa radica en que debe determinar si la medida legisla-
tiva en análisis incide en el alcance o contenido del derecho humano. 
Cuando la respuesta es negativa, se declara constitucional, si es po-
sitiva se procede a la segunda fase.

b)  La segunda etapa es la aplicación del test propiamente dicho, me-
diante la determinación de si la medida:

  Persigue un fin constitucionalmente válido. 

ii. Es idónea, esto es, si la medida impugnada tiende a alcanzar en algún 
grado los fines perseguidos por el legislador.

iii. Es necesaria, o por el contrario, existen medidas menos lesivas

para el derecho en que incide.

iv. El grado de realización del fin sea mayor que el de la afectación

al derecho

72. En este sentido, en tomo a la primera etapa, partiendo del con-
tenido y alcances del derecho al nombre [...] la medida legislativa si in-
cide en el derecho humano al nombre, en su dimensión concerniente 
al ejercicio de la modificación del dado originalmente por los padres al 
momento del registro.

73. Ello, porque el artículo 70, fracción I, del Código Civil del Esta-
do de Puebla supedita la modificación del nombre a la satisfacción del 
estándar probatorio en él previsto, esto es, a que únicamente a través de 
documentos indubitables e inobjetables, adminiculados en su caso con cualquiera 
otra prueba, la persona que pretende modificar su nombre pueda demos-
trar que de manera invariable y constante ha usado en su vida social y 
juridica otro distinto al de su registro.

74. Como consecuencia de lo anterior y siguiendo la metodologia en 
desarrollo, procede emprender ahora la segunda etapa en cuya prime-
ra grada se sitúa establecer si supeditar la modificación del nombre a 
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probar a través de documentos indubitables e inobjetables, adminicula-
dos en su caso con cualquiera otra prueba de manera invariable y cons-
tante la persona que pretende la modificación de su nombre ha usado 
en su vida social y jurídica otro distinto al de su registro, tiene un fin 
constitucionalmente válido.

75. Aspecto sobre el cual se concluye que sí, pues retomando las consi-
deraciones ya expresadas, tiene por objetivo evitar que la modificación del 
nombre se efectúe a simple voluntad, imponiendo al solicitante la obliga-
ción de probar que se ubica en la hipótesis que el legislador previó como 
justificante para la modificación del nombre, es decir, como el supuesto 
de excepción a la regla general de su inmutabilidad consistente en que de 
manera invariable y constante la persona que pretende la modificación 
de su nombre ha usado en su vida social y jurídica otro distinto al de su 
registro, enunciado que debe entenderse como la necesidad de la persona 
en adecuar su nombre a la realidad social y jurídica que posee.

76. Esto es así, en la medida que la exigencia de probar el supuesto 
legal para modificar el nombre únicamente a través de documentos in-
dubitables e inobjetables, adminiculados en su caso con cualquier otra 
prueba tiene por objeto asegurar la veracidad de la pretensión y conse-
cuentemente, que la decisión judicial autorice la modificación del nom-
bre a aquellos a quienes con certeza se ubican en el supuesto que el le-
gislador previó para ello, lo que tiene implícito excluir a aquellas que no 
lo demuestran. Esto, tal como sucede en cualquier tipo de acción en la 
que, por regla general, al actor corresponde probar los extremos de su 
pretensión.

77. Por su parte, en cuanto a la segunda grada del escrutinio, con-
sistente en analizar la idoneidad de la medida legislativa, es decir, si la 
previsión normativa adoptada por el legislador abona en algún grado a 
la consecución del fin constitucionalmente válido ya descrito, se estima 
que también se encuentra satisfecha, pues exigir que con documentos 



Materia Tutela de Derechos Humanos 43

REVISTA A NAL E S  D E  JURISPRUDENCIA

indubitables e inobjetables, adminiculados en su caso con cualquie-
ra otra prueba, ciertamente evita que el nombre sea modificado con la 
mera manifestación del accionante de tener una realidad social o jurídi-
ca particular a la cual debe ajustarse su nombre, pues le impone demos-
trar fehacientemente, a través de esos específicos medios de convicción, 
la existencia de esa realidad.

78. En el tercer escaño del test de proporcionalidad, se sitúa la cali-
ficación de la necesidad de la medida legislativa, o si, por el contrario, 
existen medidas alternativas que también sean idóneas, pero que afec-
ten en menor grado el derecho fundamental. Extremo que no se satisface 
con la previsión normativa en estudio.

79. En efecto, supeditar la prueba fchaciente de la realidad social 
o jurídica a la cual se pretende ajustar el nombre dado a una persona 
al momento de su registro a hacerlo indefectiblemente a través de docu-
mentos indubitables e inobjetables, adminiculados en su caso con cualquiera otra 
prueba, no satisface el principio de necesidad para la consecución del fin, 
pues no existe una justificación válida y racional, para acotar a esos es-
pecíficos medios de convicción la prueba del supuesto legal para modi-
ficar el nombre.

80. [...]

81. En este sentido, es claro que el particular y elevando [sic] están-
dar probatorio que se impone en el precepto y fracción en estudio para 
lograr la modificación del nombre no cumple el principio de necesidad, 
en la medida que existen diversos medios de prueba que, al igual que los 
exigidos, pueden generar convicción en el juez sobre la existencia de la 
realidad a la cual se pretende ajustar el nombre.

82. Esta conclusión se corrobora si se toma en cuenta que exigir inde-
fectiblemente demostrar a través de documentos indubitables e inobje-
tables, adminiculados en su caso con cualquiera otra prueba, constituye 
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un límite al ejercicio del derecho al nombre, en su dimensión concer-
niente al ejercicio de su modificación que en su aplicación equivale en la 
realidad a una cancelación de su contenido esencial. [...]

83. Finalmente, tampoco se cumple con la cuarta grada del test, con-
sistente en la proporcionalidad en estricto sentido, pues si bien, dicha 
medida legislativa evita que el nombre sea modificado con la mera ma-
nifestación del accionante de tener una realidad social o jurídica parti-
cular a la cual pretende ajustar su nombre, al imponerle probar su exis-
tencia fehacientemente únicamente con esos medios de convicción, el 
sacrificio del derecho es demasiado elevado en contraste con la certeza 
que con ella se puede obtener.

84. Efectivamente, si demostrar plenamente la existencia de la reali-
dad social o jurídica a la que se pretenda ajustar el nombre, como cual-
quier elemento de una acción, es necesario para obtener un fallo fa-
vorable, lo cierto es que acotarlo a que se realice necesariamente con 
documentos indubitables e inobjetables, adminiculados en su caso con 
cualquier otra prueba implica materialmente cancelar el contenido 
esencial del derecho a la modificación del nombre y, por ende, el grado 
de certidumbre que con esta previsión normativa se puede obtener no 
justifica el del sacrificio del derecho.

Asimismo, para la litis que nos ocupa resulta pertinente el criterio 
sustentado en el amparo directo civil 456/2018, por los magistrados 
integrantes del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Dé-
cimo Primer Circuito, autoridad que además de retomar aspectos se-
ñalados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con relación al 
derecho al nombre, vinculados con el libre desarrollo de la personali-
dad, analiza el asunto que le fue planteado, emitiendo una resolución 
que amplía el alcance del derecho en estudio, destacando las conside-
raciones siguientes:
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Se estima de ese modo, porque la autoridad pasa por alto que el que-
joso no solicitó la referida modificación porque sea necesario hacerla o 
porque el nombre con el que fue registrado afecte su estatus jurídico o 
dificulte su identidad, sino simplemente porque es su deseo cambiarlo. 
Solicitud que, contrario a lo apreciado por la ad quem, es congruente y 
encuentra apoyo en el derecho previsto por el artículo 29 constitucio-
nal, el que, como quedó anotado en un apartado de esta misma ejecuto-
ria, lleva inmersa la posibilidad de modificar el nombre dado por los pa-
dres al momento del registro, con base en el principio de autonomia de 
la voluntad de la persona, siempre que no se altere la filiación, se actúe 
de mala fe, se contraríe la moral o se perjudiquen derechos de terceros; 
ello aunado a que la solicitud de rectificación, sin expresar ni probar al-
guna causa que la funde, constituye una forma de expresión del derecho 
al libre desarrollo de la personalidad.

Ahora bien, el hecho de que el artículo 116 del Código Familiar no 
prevea expresamente la hipótesis de variación con base en el deseo del 
interesado, no impedía la procedencia de la acción ejercida, ya que los 
supuestos a que hace referencia dicho numeral deben estimarse enun-
ciativos más no limitativos, pues si se interpreta su contenido confor-
me al derecho humano previsto en el citado artículo 29 constitucional, 
pero sobre todo, a la luz del sentido y alcance que la Primera Sala de la 
Suprema Corte de la Justicia de la Nación definió en la ejecutoria que 
fue parcialmente transcrita, y en relación también con el derecho al li-
bre desarrollo de la personalidad, se llega al convencimiento de que la 
modificación de un nombre puede darse con base en supuestos distin-
tos a los que ahí se enuncian, ya que con la ampliación del catálogo de 
hipótesis previstas para la rectificación, se maximiza el derecho huma-
no en conflicto y se privilegia la protección más amplia para la persona, 
generándose una armonía entre la disposición local y la Constitución 
Federal sobre el tema a estudio.
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Aunado lo anterior, la responsable debió tener en cuenta que la mo-
dificación pretendida versa únicamente sobre una letra del nombre, esto 
es, ******* por *******, lo cual no implica un cambio de filiación del ac-
tor al subsistir los apellidos del quejoso, e incluso, todos los demás da-
tos del acta relativa, como es el caso de la fecha y el lugar de nacimiento, 
así como el nombre y apellidos de los progenitores.

Otro motivo por el que se considera que la variación del nombre sí es 
procedente, es que no hay constancia ni se tiene dato de que eso pueda 
causar perjuicio al Estado o defraudar derechos de terceros, y tampoco 
que sea una solicitud de mala fe o contraria a la moral, que son algunas 
limitantes que podría obstaculizar la rectificación.

Sobre esa base, como la elección del nombre y la posibilidad de mo-
dificarlo con base en el simple deseo de la persona es un derecho previs-
to en el artículo 29 constitucional, y una forma de expresión de la auto-
nomía de la voluntad y del libre desarrollo de la personalidad; entonces, 
lo correcto era que la magistrada responsable confirmara la procedencia 
de la acción, más como no lo hizo, con ello infringió los derechos del 
quejoso.

De los criterios anteriormente transcritos en las consideraciones 
que se estiman vinculadas con la litis a resolver en el presente asun-
to, se puede advertir que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(aun cuando lo haya hecho en criterios aislados, que tienen carácter 
orientador, mismos que la suscrita considera aplicables al caso que 
nos ocupa), ha explicado el contenido y alcance del derecho humano al 
nombre, precisando lo siguiente:

a)  El nombre es el conjunto de signos que constituye un elemento 
básico e indispensable de la identidad de cada persona, sin el 
cual no puede ser reconocida por la sociedad. 

b)  Se integra por el nombre propio y los apellidos.
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c)  Se rige por el principio de autonomía de la voluntad. Debe ser 
elegido libremente por la persona misma, padres o tutores, se-
gún el momento del registro. 

d)  No puede existir ningún tipo de restricción ilegal o ilegitima al 
derecho ni interferencia en la decisión del nombre.

e)  Sí puede ser objeto de reglamentación estatal, siempre que ésta 
no lo prive de su contenido esencial.

f)  Las restricciones o limitaciones al derecho deben estar previs-
tas en la ley.

g)  Incluye dos dimensiones: la primera, tener un nombre y, la segun-
da, el ejercicio de modificar el dado originalmente, al momento 
del registro, por tanto, se debe garantizar la posibilidad de pre-
servar o modificar el nombre y apellido de una persona que ya 
cuenta con el registro correspondiente.

h)  Es un derecho no suspendible, incluso en tiempos de excepción.
En ese sentido, la suscrita estima que el derecho humano al nombre, 

reconocido en el artículo 6 apartado C, número 1, de la Constitución 
Política de la Ciudad de México, ha sido ampliamente analizado por 
la Suprema Corte de Justicia, en cuanto a su contenido esencial y las 
dimensiones que lo integran, motivo por el cual, en relación con la 
acción planteada en el presente asunto, la suscrita destaca lo relativo 
al derecho que tienen las personas para modificar su nombre, por lo 
que, el estado debe garantizar el adecuado ejercicio del mismo, cuyas 
restricciones o limitaciones deben establecerse en la ley.

Al respecto, debe tenerse en cuenta el contenido de los preceptos 
legales del Código Civil para el Distrito Federal, vigente y aplicable en 
la Ciudad de México, que a continuación se indican:

Articulo 134.- La rectificación de un acta del estado civil no puede 
hacerse sino ante el Juez del Registro Civil y en el caso de anotación 
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divorcio en el acta de matrimonio ante el Juez de lo Familiar, con excep-
ción del administrativo, los cuales se sujetarán a las prescripciones de 
este Código y del Reglamento respectivo.”

Artículo 135.- Ha lugar a pedir la rectificación:

I.  Por falsedad, cuando se alegue que el suceso registrado no pasó;

II. Por enmienda, cuando se solicite variar algún nombre u otro dato 
esencial que afecte el estado civil, la filiación, la nacionalidad, el sexo 
y la identidad de la persona.

III. Por existencia de errores mecanográficos y ortográficos.”

Articulo 137.- El trámite de rectificación de acta seguirá en la forma 
que establezca el Reglamento del Registro Civil del Distrito Federal.”

Artículo 138 bis.- La rectificación de las actas del estado civil, proce-
de cuando en el levantamiento del acta correspondiente, existen errores 
de cualquier índole, y deberán tramitarse ante la Dirección General del 
Registro Civil.

El Reglamento del Registro Civil establecerá los supuestos, requisi-
tos y procedimientos para realizar la rectificación de las actas del Esta-
do Civil.

Las copias certificadas de constancias de los procedimientos de ju-
risdicción voluntaria, así como los testimonios de instrumentos no-
tariales en los que se hagan constar declaraciones respecto del nom-
bre o nombres propios, apellido o apellidos omitidos o adicionados 
o referencias al estado civil, no impactarán rectificación del acta 
correspondiente.

De la lectura de los artículos 135, fracción II, y 138 Bis del Código 
Civil para el Distrito Federal aplicable para la Ciudad de México, se 
infiere que dicha normatividad, por un lado, en el primero de los pre-
ceptos legales otorga una maximización del derecho que tienen las 
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personas para solicitar la rectificación de un acta del Registro Civil, 
pues, tratándose del supuesto de enmienda, los faculta para realizar 
el trámite correspondiente, cuando se busque variar o modificar un 
nombre u otro dato esencial que afecte el estado civil, filiación, nacio-
nalidad, sexo e identidad de la persona, esto es, no señala alguna cau-
sa particular por la cual ello deba de ocurrir; sin embargo, el segundo 
de los artículos en cita restringe la rectificación de un acta al supuesto 
de que en su levantamiento existan errores de cualquier índole, por 
tanto, debido a que existe una aparente antinomia en los artículos en 
cita, la suscrita estima que la interpretación que de los mismos debe 
prevalecer es aquella que se colige del artículo 135, fracción II, mis-
ma que otorga posibilidades más amplias a las personas para situarse 
en el supuesto de solicitar la rectificación de un acta del estado civil, 
pues, restringirla a aquellos supuestos que deriven de un error en su 
levantamiento sería contrario al contenido esencial del derecho, en su 
dimensión de derecho a la modificación del nombre, pues no permiti-
ría la modificación en supuestos diversos al error.

De igual forma, tomando en cuenta que el propio Código Civil 
para el Distrito Federal prevé que es el Reglamento del Registro Ci-
vil, el que debe establecer los supuestos requisitos y procedimientos 
a realizar la rectificación de las actas del Registro Civil, también de-
ben tomarse en consideración los artículos del citado Reglamento que 
tienen incidencia directa en los supuestos en los cuales las personas 
pueden ejercer la dimensión de modificación del derecho al nombre, 
siendo los siguientes:

Artículo 2. Para efectos del presente Reglamento, se entenderá por:

XXXII. Rectificación por enmienda. La rectificación administrati-
va, cuyo objeto sea armonizar la realidad juridica y social de la identi-
dad del solicitante.”
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Artículo 96. La rectificación de las actas del estado civil de las per-
sonas, procederá cuando se acredite que en el levantamiento del acta 
correspondiente, existieron errores mecanográficos, ortográficos o de 
otra índole, o bien omisiones, imprecisiones, datos inverosímiles, usos 
y costumbres de época, e inclusive aquellos que afecten datos esenciales 
cuando se realicen para ajustar la realidad jurídica y social; y deberán 
tramitarse únicamente ante la Dirección General del Registro Civil, de 
conformidad con lo previsto por los artículos 134 y 138 bis del Código 
Civil.

Artículo 98. Para los efectos del presente Reglamento, los extremos 
a que se refieren los artículos 135 y 138 bis del Código Civil se enten-
derán como:

I. Errores mecanográficos [...]

II. Errores ortográficos [...]

III. Errores de otra índole [...]

IV. Datos esenciales de las actas: Aquellos que se refieren al nombre 
o nombres de pila o apellidos de registrado, cónyuge y fecha de naci-
miento entre otros, a fin de adecuarlas a la realidad jurídica y social me-
diante la acreditación de su uso u omisión; sin que ello implique cambio 
con fines dolosos en su identidad, generación de derechos sucesorios, 
cambio de filiación, ni que pueda sustraerse de obligaciones contraídas 
con anterioridad a la rectificación de las mismas.

Del contenido de los preceptos legales antes transcritos se advierte, 
por un lado, que se armoniza la interpretación de los artículos 135 y 
138 bis del Código Civil para el Distrito Federal con el objeto de que 
los supuestos de rectificación de un acta del Registro Civil en esta 
Ciudad no se acoten únicamente a los casos de error, como lo señala el 
segundo de los artículos en cita; por otro lado, restringe los supuestos, 
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en los cuales puede realizarse la rectificación por enmienda referida 
en la fracción II del artículo 135, al precisar que ello únicamente pue-
de realizarse para adecuarla a la realidad jurídica y social, mediante 
la acreditación de su uso u omisión; restricción que no es acorde con 
el contenido esencial del derecho al nombre, en la dimensión relativa 
a su modificación, pues la restricción en cita se encuentra contenida 
en un Reglamento y no en una ley, es decir, en una normatividad o 
regulación emitida por el Poder Legislativo, pues la regulación para 
el ejercicio al nombre es constitucionalmente válida, siempre que esté 
prevista en la ley bajo condiciones dignas y justas y, no cuando se esta-
blecen límites que al aplicarse equivalgan en la realidad a menoscabar 
su contenido.

Adicionalmente, debe tenerse en cuenta que el derecho al nombre 
se encuentra íntimamente vinculado con el libre desarrollo de la per-
sonalidad y la autonomía de la voluntad; por tanto, no debe restrin-
girse de forma injustificada e innecesaria el ejercicio del derecho que 
tienen las personas a su modificación, lo que sí debe de considerarse 
es que ello no implique alterar la filiación, actuar de mala fe o perju-
dicar derechos de terceras personas.

En este sentido, el análisis de la solicitud de rectificación de un 
acta del estado civil, particularmente, en lo concerniente al nombre 
de la persona solicitante, no debe llevarse a cabo aplicando de forma 
limitativa, sino más bien enunciativa, el contenido de los numerales 2, 
fracción II, 96, y 98, fracción IV, del Reglamento del Registro Civil de 
la Ciudad de México, pues, de hacerlo así, se vulneraría el contenido 
esencial del derecho al nombre, por obstaculizar la efectividad de su 
ejercicio, en la dimensión de su modificación; por el contrario, el estu-
dio de la petición que se formula debe atender al caso particular y de-
terminar si dicha solicitud se ajusta al supuesto normativo referido en 
la fracción II del artículo 135 del Código Civil para el Distrito Federal 
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aplicable para la Ciudad de México, el cual, como se ha declarado en 
la presente resolución, faculta a modificar datos esenciales sin res-
tringir los supuestos o causas en las que la misma procede; por lo que, 
la resolución que emita la autoridad administrativa correspondiente 
debe ponderar la situación particular de la persona solicitante; sobre 
todo el hecho de que existen casos en los que la petición correspon-
diente puede tener como sustento que se considere que alguno de los 
nombres atente contra la dignidad humana de la persona que solicita 
la modificación, siempre que con ello no se altere la filiación, se actúe 
de mala fe o se perjudiquen derechos de terceras personas, fundando 
y motivando el sentido de su resolución.

En este contexto, la autoridad administrativa debe ponderar que, 
en el caso que nos ocupa, en la rectificación de acta solicitada única-
mente se pretende la eliminación de uno de los nombres que integran 
el nombre compuesto de la solicitante, situación que, además, consta-
rá en los registros correspondientes, dada la anotación marginal que 
debe realizarse, por tanto, el cambio o modificación solicitado, por 
sí mismo no generaría alteración alguna a la filiación, ni implica una 
actuación de mala fe o perjuicio de derechos de terceras personas, 
debido a que, se insiste, únicamente se está solicitando eliminar el 
segundo nombre de pila que integra el actual nombre compuesto de 
la solicitante (por considerar que el mismo le ocasiona perjuicios en 
su dignidad humana), siendo que, incluso no existe en la legislación 
disposición alguna que obligue a los particulares a utilizar de manera 
completa el nombre compuesto, en caso de que así se integre.

En las narradas condiciones, la suscrita estima que el derecho al 
nombre, reconocido en el artículo 6 apartado C, número 1, de la Cons-
titución Política de la Ciudad de México, debe interpretarse, aten-
diendo al contenido esencial del mismo, establecido por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación; y, en lo relativo a la modificación como 
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dimensión de dicho derecho, los preceptos legales, incluyendo los ar-
tículos de los Reglamentos, que regulan la forma y supuestos en que 
puede ejercerse el derecho en cuestión, deben interpretarse de mane-
ra conforme al contenido esencial del derecho, con el objeto de hacer 
efectiva su dimensión concerniente a la modificación, maximizando 
el derecho humano que nos ocupa, y privilegiando la protección más 
amplia para la persona, generándose una armonía entre la disposición 
reglamentaria y la Constitución local, acorde al parámetro de regula-
ridad constitucional.

Establecido el parámetro que constituye el contenido esencial del 
derecho al nombre, conforme al parámetro de regularidad constitu-
cional y, la propia interpretación que, en adición a ello, realiza la sus-
crita en la presente resolución, debe analizarse la reglamentación que 
la Ciudad de México tiene para el ejercicio del derecho al nombre, 
mediante el procedimiento administrativo de rectificación de acta de 
nacimiento.

De las manifestaciones vertidas por las partes, respectivamente, 
en su escrito inicial, así como en el informe rendido por la autoridad 
señalada como responsable y aquellas señaladas con relación al reque-
rimiento formulado por este juzgado para que exhibiera la totalidad 
de las constancias que tuviere vinculadas con el acto reclamado, y de 
las pruebas admitidas a ambas partes, en especial, de las copias cer-
tificadas de la solicitud para rectificación de acta de nacimiento con 
número de folio ***, que consta de 15 (quince fojas), se advierte que la 
autoridad responsable omitió cumplir con las normas reguladoras del 
derecho al nombre, esto es, aquellas establecidas en el sistema jurídico 
para estar en aptitud de hacer efectivo el derecho en estudio.

La autoridad señalada como responsable, al rendir su informe 
afirma que el personal adscrito a la Jefatura de la Unidad Depar-
tamental de Aclaración de Actas, determinó la improcedencia del 
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trámite por considerar que de la integración del expediente se des-
prendía la falta de documentos públicos y privados de diferentes 
etapas de la vida de la persona solicitante, cuando la modificación 
pretendida no sea producto de un error; posteriormente, al manifes-
tarse con relación al requerimiento formulado por este juzgado, para 
que remitiera la constancia en la cual obrara la resolución emitida 
determinando la improcedencia del trámite a la que hacía referencia, 
manifestó expresamente que “...no se emitió alguna otra constancia 
distinta a la remitida en el informe realizado por esta Dirección Ge-
neral el 10 de diciembre de 2021”, en virtud de que el personal de 
la Unidad señalada determinó la improcedencia del trámite de forma 
inmediata.

Del análisis de las copias de la solicitud para rectificación de acta 
de nacimiento con número de folio ***, que consta de 15 (quince fo-
jas), las cuales tienen pleno valor probatorio, al tratarse de documen-
tos públicos, ello con fundamento en lo dispuesto en los artículos 327 
y 403 del Código de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria 
a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México, se ad-
vierte que, con relación a la solicitud de rectificación presentada por 
la parte quejosa, únicamente obra la solicitud de mérito, copia del acta 
de nacimiento, una impresión relacionada con los datos registrales de 
la misma, su constancia de la Clave Unica de Registro de Población 
(CURP), los documentos que acompañó a su solicitud con el objeto 
de obtener una respuesta favorable a su trámite, y la impresión de un 
correo electrónico de siete de octubre de dos mil veintiuno, por virtud 
del cual se le asignó una cita el ocho del mes y año en cita, con núme-
ro de folio ***, a fin de que presentará en original y copia, del acta a 
aclarar, de reciente expedición, no mayor a seis meses, así como iden-
tificación oficial y CURP de la persona registrada y, en caso de que 
fuera una tercera persona, en adición a ello, carta poder con copia de 
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las identificaciones de las personas participantes en la misma, con sus 
respectivas firmas; esto es, en las documentales remitidas por la au-
toridad señalada como responsable no consta la determinación que 
afirma emitió el personal adscrito a la Jefatura de la Unidad Departa-
mental de Aclaración de Actas.

Así, de las constancias en estudio se advierte que la parte quejosa 
presentó la solicitud de rectificación de acta ante la señalada autori-
dad responsable, quien la citó para que el ocho de octubre de dos mil 
veintiuno presentara los documentos que le requirieron en el correo  
de siete del mismo mes y año, sin embargo, la autoridad responsable 
omitió dar cumplimiento al procedimiento establecido en el propio 
Reglamento que invoca como sustento de la legalidad de su actuación 
al rendir su informe, en particular, el artículo 98 Bis, fracciones III 
a V, de los cuales se infiere que, necesariamente, la autoridad debe 
emitir una determinación y/o resolución con relación a la solicitud 
recibida, con la asignación del número progresivo correspondiente, 
que deberá notificar en la Oficina del Registro Civil previo citatorio; 
en caso de estimarse que faltan documentos o requisitos para la pro-
cedencia se debe hacer, por una sola vez, el requerimiento correspon-
diente al interesado a quien lo represente, por un plazo no superior 
a diez días, a partir de la notificación, entregándole copia del reque-
rimiento. Asimismo se advierte que teniendo los elementos corres-
pondientes, el Registro Civil debe proceder al análisis de la solicitud, 
anexos, incluso comparecencias del interesado y testigos y, en caso de 
estimarla procedente, proveerá lo conducente, dejando a salvo los de-
rechos de terceros; pues de las constancias remitidas no se advierte 
que hubiere llevado a cabo los actos antes señalados, con lo cual mate-
rialmente vulnera el ejercicio del derecho al nombre, en su dimensión 
de modificación, reconocido a la quejos, en la Constitución Política de 
la Ciudad de México.
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En tales condiciones, atendiendo a la suplencia de la deficiencia 
de la queja que se realizó en el presente juicio, es dable concluir que 
resulta FUNDADA la acción de protección efectiva de derechos pro-
movida por la parte quejosa, por violación al derecho humano relati-
vo al nombre, reconocido en el artículo 6 apartado C, número 1, de 
la Constitución Política de la Ciudad de México; y, debido a que los 
actos reclamados consisten en omisiones por parte de la autoridad 
responsable, con fundamento en lo dispuesto en el párrafo primero 
del artículo 76 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de 
México, deberá obligarse a la citada autoridad a actuar de manera 
tal en que se respete el derecho antes señalado y a cumplir lo que el 
mismo exige.

SEXTO. Precisión de los efectos para los cuales se concede la acción 
de protección efectiva de derechos. El artículo 76 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Ciudad de México dispone que cuando el acto 
reclamado sea de carácter negativo, la resolución que declare fundada 
la acción de protección efectiva tiene por objeto obligar a la autoridad 
a que obre en el sentido de respetar el derecho de que se trate y a cum-
plir, por su parte, lo que el mismo derecho exige.

Por tanto, la autoridad responsable debe respetar el derecho huma-
no relativo al nombre, en su dimensión de modificación, reconocido en 
el artículo 6 apartado C, número 1, de la Constitución Política de la 
Ciudad de México, y cumplir con lo que el mismo derecho exige; en 
consecuencia, deberá:

1. Emitir, por escrito, dentro de un término no mayor a CINCO 
DÍAS HÁBILES, la resolución o determinación que corresponda a 
la recepción de la solicitud de rectificación de acta presentada por la 
parte quejosa, previa asignación del número progresivo correspon-
diente, la cual, deberá fundar y motivar, teniendo en cuenta las consi-
deraciones de la presente resolución con relación al derecho humano 
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al nombre; de igual forma, en la fundamentación de la citada resolu-
ción deberá incluir lo concerniente a las facultades del área o unidad 
del Registro Civil que emita la resolución de mérito para llevar a cabo 
dicho acto. En caso de que se estime que falta algún requisito o docu-
mentos para la procedencia de la solicitud, hacer el requerimiento co-
rrespondiente, por una sola vez, a la parte solicitante (hoy quejosa), 
para que, en un plazo que no exceda de diez días hábiles a partir de 
la notificación, presente la información o documentación requerida;

2. Emitida la resolución en los términos señalados en el numeral 
que antecede, dentro del término de tres días hábiles posteriores a 
que la emita, entregar a la parte solicitante (hoy quejosa), citatorio 
para que comparezca a la Oficina del Registro Civil a notificarse de 
dicha resolución;

3. Proceder al análisis de la solicitud, para proveer lo conducente, 
a la rectificación de acta solicitada.

Lo anterior, bajo el apercibimiento que, en caso de no dar cumpli-
miento en sus términos a la presente resolución, se le impondrá una 
multa de $10,000.00 (DIEZ MIL PESOS 00/100 MONEDA NA-
CIONAL), atento a lo dispuesto en el artículo 75, fracción I, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México y los artículos 62 
y 73, fracción I, del Código de Procedimientos Civiles de esta Ciudad, 
de aplicación supletoria a la Ley Orgánica invocada.

Por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 73, 
74 y 76 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de Méxi-
co, se
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RESUELVE:

PRIMERO. En suplencia de la deficiencia de la queja, resulta FUN-
DADA la ACCIÓN DE PROTECCIÓN EFECTIVA DE DERE-
CHOS, planteada por la parte quejosa ***, por su propio derecho, 
contra actos del Director General del Registro Civil de la Ciudad de 
México, respecto de los actos reclamados, mismos que fueron preci-
sados en el resultando SEGUNDO de esta resolución; por los razo-
namientos vertidos en la parte considerativa de este fallo y, para los 
efectos precisados en el considerando sexto de la presente resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución a la parte 
quejosa por medio de Boletín Judicial, y por oficio a la autoridad res-
ponsable; y en su oportunidad, archívese como asunto concluido.

TERCERO. Agréguese copia autorizada de la presente resolución 
al legajo correspondiente.

Así lo resolvió DEFINITIVAMENTE y firma la C. Juez Segundo 
de Tutela de Derechos Humanos del Tribunal Superior de Justicia del 
Poder Judicial de la Ciudad de México, maestra Blanca Ivonne Ávalos 
Gómez, ante el C. secretario de Acuerdos, el licenciado Juan Guada-
lupe Moreno Galván, con quien autoriza y da fe. Doy fe.

Con fundamento en el artículo 116 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información 
Pública; 186 de la Ley de Trasparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México; artículo 3, fracción IX, 9, punto 2, de la Ley de Protección 
de datos personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, así como el 
artículo 7, fracción II, y 62 de los lineamientos Generales de Protección de Datos Persona-
les en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se hace constar que en esta 
versión pública se suprime la información considerada como reservada o confidencial que 
encuadra en los ordenamientos mencionados.
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Recurso de apelación interpuesto por la parte actora en contra de la 
sentencia definitiva dictada por la C. jueza Vigésima Cuarta de lo Ci-
vil –hoy de proceso escrito– de la Ciudad de México, en los autos del 
juicio ordinario civil.

CUARTA SALA CIVIL

MAGISTRADOS: MARÍA ROSARIO MARENCO ORTEGA, JUAN 
ARTURO SAAVEDRA CORTES Y CARLOS VARGAS MARTÍNEZ

MAGISTRADO PONENTE: CARLOS VARGAS MARTÍNEZ

SUMARIOS: 
daño moral causado con motivo de la pérdida de equipaje 
en un vuelo comercial, independiente de la indemnización 
prevista en el artículo 62 de la ley de aviación.
Hechos: Al llevarse a cabo un vuelo comercial se extraviaron dos ma-
letas de una pasajera, por lo que ésta demandó en la vía civil ordi-
naria a la compañía aérea, toda vez que no estuvo conforme con la 
indemnización que recibió por tal motivo; el juez de primera instancia 
absolvió a la compañía de las prestaciones que hizo valer la actora, 
quien interpuso recurso de apelación.

Criterio jurídico: En relación al daño patrimonial, es evidente su ac-
tualización al extraviarse el equipaje de la accionante, y si bien no se 
demostró que efectivamente en las maletas se encontraban los objetos 
que refiere la actora, lo cierto es que conforme al artículo 62 de la Ley 
de Aviación la indemnización por la pérdida del equipaje facturado 
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sería el equivalente a la suma de sesenta y cinco salarios mínimos. 
Ahora bien, la reparación del daño moral, que también fue objeto de 
la demanda, debe analizarse desde el derecho a la justa indemniza-
ción, consagrado en los artículos 1 Constitucional y 63.1 de la Con-
vención Americana Sobre Derechos Humanos. Así, existen factores 
que han sido ponderados para determinar que el daño moral causado 
por la pérdida del equipaje es de $50,000.00, con independencia del 
monto previsto en el artículo 62 de la referida Ley de Aviación.

Justificación: La función de la indemnización no es sólo compensa-
toria frente a la víctima, sino también tiene que ser sancionadora con 
respecto a quien cometió el daño y tener una función social que per-
mita incentivar las conductas que generen una mejor convivencia so-
cial. El artículo 1916 del Código Civil establece que cuando un hecho 
u omisión ilícitos produzcan un daño moral, el responsable del mis-
mo tendrá la obligación de repararlo mediante una indemnización en 
dinero con independencia de que se haya causado un daño material, 
tanto en responsabilidad contractual como extracontractual. La con-
ducta culposa de la demandada produjo un daño moral en la persona 
de la actora, puesto que, si bien no fue posible determinar el valor del 
contenido de su equipaje, su simple pérdida es un acto de molestia, 
enfado e incertidumbre en la actora, provocado por la negligencia o 
culpa del concesionario de los servicios de transportación aérea y, si 
bien no fue una experiencia que generara un trauma a nivel emocio-
nal, sí generó una molestia, ya que la accionante no pudo hacer uso de 
su equipaje y objetos personales.
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daño moral, elementos a analizar para fijar el quantum 
indemnizatorio.

Hechos: Al llevarse a cabo un vuelo comercial se extraviaron dos ma-
letas de una pasajera, por lo que ésta demandó en la vía civil ordinaria 
a la compañía aérea, toda vez que no estuvo conforme con la indem-
nización que recibió por tal motivo; el juez de primera instancia ab-
solvió a la compañía de las prestaciones que hizo valer la actora, quien 
interpuso recurso de apelación.

Criterio jurídico: En relación al responsable de la conducta culposa 
que derivó en la pérdida del equipaje de la demandada, los elemen-
tos que se deben analizar para fijar el quantum indemnizatorio son: 
el grado de responsabilidad, y su situación económica. Respecto a la 
demandada, si bien no se tiene dato sobre su situación económica, se 
puede afirmar que su capacidad económica es alta, al ser una línea aé-
rea reconocida, factores que han sido ponderados para determinar el 
daño moral causado por la pérdida del equipaje a la actora. 

Justificación: El quantum indemnizatorio se debe fijar en atención 
a la gravedad del daño, y en el caso en cuestión no es un daño grave, 
pero se debe tener en cuenta que la parte demandada actuó con ne-
gligencia y que su conducta debe traer alguna consecuencia; pasar por 
alto dicha culpa no contribuiría a la mejora del servicio y su eficiencia, 
por el contrario, mermaría el equilibrio económico del público usua-
rio, generando un ejercicio irresponsable de la aviación civil.
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Ciudad de México a siete de noviembre del dos mil diecinueve.
Visto el toca número *** para resolver el recurso de apelación in-

terpuesto por la parte actora en contra de la sentencia definitiva de 
fecha veinte de mayo del dos mil diecinueve, dictada por la C. juez 
Vigésimo Cuarto de lo civil –hoy de proceso escrito– de la Ciudad de 
México en los autos del juicio ordinario civil, promovido por *** en 
contra de ***, expediente número ***, y

RESULTANDO

1.- La sentencia definitiva apelada concluyó en los siguientes puntos 
resolutivos:

PRIMERO. Ha procedido la vía ordinaria civil intentada, en donde 
la parte actora no acreditó su acción y el demandado ***, sólo se en-
tró al estudio de la su (sic) excepción de falta de acción y derecho, en 
consecuencia;

SEGUNDO. Se absuelve a la parte demandada ***., de todas las 
prestaciones que le fueron reclamadas en el escrito de demanda.

TERCERO. Se hace condena a la parte actora al pago de costas en 
esta instancia.

CUARTO. Notifíquese.

2. Inconforme con la resolución definitiva citada, la parte actora, 
mediante escrito presentado ante la hoy Oficialía de Partes Común 
para Juzgados y Salas el once de junio de dos mil diecinueve, interpu-
so en su contra recurso de apelación, el cual fue admitido en ambos 
efectos, y sustanciado legalmente se citó a las partes para oír la reso-
lución que ahora se pronuncia al tenor de los siguientes:
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CONSIDERANDOS

I. Una vez analizado el agravio hecho valer por la inconforme, éste se cali-
fica de parcialmente fundado, puesto que de conformidad con las constan-
cias de autos a las cuales se les concede valor probatorio en términos del ar-
tículo 327 fracción VIII y 403 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal, se advierte que la parte actora demandó el cumplimien-
to de las siguientes prestaciones:

A) El pago de daños y perjuicios por concepto de indemnización como 
medida resarcitoria por el acto ilícito cometido por *** en perjuicio 
de la suscrita *** y restablecer la situación que debió haber existi-
do si el acto no se hubiera cometido, cantidad por concepto de in-
demnización que deberá fijar su Señoría conforme a su justo crite-
rio, cuantificando justa y equitativamente con base en criterios de 
razonabilidad. 

B) El pago de indemnización por concepto de reparación del daño mo-
ral ocasionado por el hecho ilícito a la suscrita *** que deberá ser fi-
jado por su Señoría conforme a su prudente arbitrio. 

C) El pago de los gastos y costas que se cusen con motivo de la tramita-
ción de este juicio hasta su competa solución.

Sustentó sus pretensiones en el hecho de que el cuatro de septiembre 
de dos mil dieciséis, por conducto de su madre ***, realizó una contra-
tación de servicios de transportación aérea con la demandada, pagando 
la cantidad de $6,897.00 (SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA 
Y SIETE PESOS 00/100 M.N.), asignándole el código de reservación 
P7ELJP, con ruta de origen la Ciudad de México y destino Hermosillo, 
Sonora, para el día cuatro de enero de dos mil diecisiete.



P O D E R  J U D I C I AL  D E  L A CDMX

Tomo 382 •  marzo-abril •  202366

En la fecha citada, refiere la actora que documentó dos equipajes 
que contenían todo su guardarropa, documentos oficiales personales, 
joyería y artículos de tocador, tomando en cuenta que según la ac-
cionante cambiaría de residencia a la ciudad de Hermosillo, Sonora; 
indicando además que sus maletas fueron oficialmente registradas 
con un peso de diez de kilogramos cada una, aun cuando en realidad 
una de ellas tenía un peso aproximado de veinte kilogramos y la otra 
de veintidós kilogramos. Que al llegar a su destino, esto es, al Aero-
puerto Internacional Ignacio L. Pesqueira de Hermosillo, Sonora, se 
le informó que el equipaje estaría en la banda marcada con el número 
dos, sin que sus maletas estuvieran, por lo cual se levantó un repor-
te de extravío *** y que posteriormente se levantó un segundo re-
porte número ***, sin que apareciera su equipaje, por lo que dijo que 
la demandada le ofertó una compensación de $6,003.00 (SEIS MIL 
TRES PESOS 00/100 M.N.) por cada maleta extraviada, la cual re-
chazó por no ser suficiente para la reposición del contenido del equi-
paje, indicando la actora que en las maletas extraviadas venia todo su 
guardarropa, sus documentos personales, como pasaporte, visa, cer-
tificación de buceo y cartas de recomendación, acta de nacimiento, 
carta poder firmada, constancias originales académicas desde prima-
ria, secundaria, preparatoria y licenciatura, comprobante de baja de 
vehículo con factura original, expediente médico personal, contratos 
bancarios, cédula profesional, joyas, vestido de noche y perfumes, re-
galos y varios objetos de valor sentimental, por lo que indicó que era 
de gran importancia encontrar el equipaje extraviado, en virtud de 
que su reposición llevaría mucho tiempo y sería muy costoso. Que 
ante la falta de solución del problema interpuso el diecisiete de febre-
ro de dos mil diecisiete una queja ante la Procuraduría Federal del 
Consumidor, Delegación Sonora, sin que hubiese llegado a un arreglo 
conciliatorio, al no aceptar de la hoy demandada la compensación de 



Materia Civil 67

REVISTA A NAL E S  D E  JURISPRUDENCIA

$6,003.00 (SEIS MIL TRES PESOS 00/100 M.N.) por cada maleta 
extraviada.

Refirió que el extravío de su equipaje le produjo un daño material, 
ocasionado por la negligencia y falta de cuidado en la que incurrió la 
prestadora de servicios de transporte aéreo, produciéndole además un 
grave daño moral, puesto que «se quedó con lo que llevaba puesto» y 
sin ningún documento necesario para acreditar sus estudios y para 
salir al extranjero.

Refiere que la indemnización sustentada en el artículo 62 de la Ley 
Federal de Aviación no debe ser aplicada, puesto que estima que es 
inconstitucional dicho numeral, por lo que demanda que se fije la in-
demnización en la cantidad líquida justa por concepto de reparación 
del daño material causado por el hecho ilícito, además de fijar la can-
tidad líquida que debía pagar dicha empresa como indemnización por 
concepto de reparación de daño moral.

La parte demandada negó la procedencia de las prestaciones recla-
madas, indicando que siempre ha ofrecido hacer frente a la respon-
sabilidad que en su calidad de concesionario del transporte aéreo de 
servicio al público, le impone la Ley de Aviación Civil, acompañan-
do a su escrito de contestación el billete número por la cantidad de 
$12,006.00 (DOCE MIL SEIS PESOS 00/100 M.N.); indicó que no 
se tiene registro de que las maletas que documentó la actora sean de 
un peso superior al registrado, y no existe prueba alguna de la clase de 
objetos que tenía en su equipaje, ni que se hubieran restituido, ni tam-
poco que hubiese una afectación en sus sentimientos, afectos, creen-
cias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos 
físicos o en la consideración que de sí mismo tienen lo demás.

Ahora bien, el juzgador indicó que no quedó demostrado con me-
dio idóneo suficiente, que los documentos que señaló la actora se en-
contraran dentro de sus maletas extraviadas, por no haberlo hecho 
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del conocimiento de la aerolínea demandada, declarando fundada la 
excepción de falta de acción y derecho opuesta por la parte demanda-
da, ya que indicó que no se acreditó los extremos que dispone el artí-
culo 1916 del Código Civil para el Distrito Federal, en el que se haya 
demostrado el daño moral y el hecho u omisión ilícitos para que en su 
caso fueran procedentes las prestaciones reclamadas por concepto de 
indemnización y daño moral.

La agraviada señaló que para precisar los elementos de la acción 
ejercitada, debió el juzgador de primera instancia atender a lo dis-
puesto por el artículo 1910 del Código Civil para el Distrito Federal, 
por ser la real y verdaderamente ejercitada según se advierte con niti-
dez de la demanda; por tanto conforme a dicho numeral, los elemen-
tos de la acción son: a) La existencia de un acción o conducta ilícita o 
contra las buenas costumbres; b) La existencia de un daño material; 
c) La relación de causa o efecto entre la acción o conducta y el daño 
causado; y, d) Que no exista culpa inexcusable de la víctima; elemen-
tos que señala la inconforme no fueron estudiados por el juzgador, 
mismos que indica fueron demostrados con las siguientes probanzas: 
impresión del correo electrónico fechado el siete de enero de dos mil 
diecisiete, que acredita la compraventa del boleto e itinerario; copia 
del reporte de irregularidades de equipaje número *** de cuatro de 
enero de dos mil diecisiete; comunicación realizada el nueve de febre-
ro de dos mil diecisiete, vía correo electrónico, con número de repor-
te *** en el que indicó que se estaba dando un seguimiento al reporte 
de extravío de equipaje faltante en el vuelo de la Ciudad de México 
con destino a Hermosillo, Sonora, ofertando una compensación de 
$6,003.00 (SEIS MIL TRES PESOS 00/100 M.N.) por cada maleta 
extraviada; copias certificadas del expediente de la Procuraduría Fe-
deral del Consumidor, Delegación Estatal en Sonora; pruebas que no 
fueron analizadas por el juzgador; refiriendo además que su contraria 
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reconoció la pérdida de su equipaje, y que dicha pruebas demuestran 
que se realizó una conducta ilícita consistente en la falta de cuidado al 
momento en que se prestaron los servicios de transporte aéreo, y que 
lo anterior provocó un daño material.

Además, refiere que dicho ilícito le provocó una molestia y mor-
tificación y un estado de incertidumbre y preocupación, lo que in-
negablemente afecta los sentimientos del propietario del equipaje, 
manifestando que la acción de indemnización de daño moral no se 
hizo valer en forma autónoma e independiente, sino de manera subsi-
diaria y como consecuencia de la acción principal de responsabilidad 
civil por el acto ilícito que le ocasionó un daño material.

Ahora bien, a criterio de esta alzada la sentencia definitiva recurri-
da no es exhaustiva, ya que no atiende a los planteamientos expuestos 
por la hoy apelante en su escrito de demanda, ni tampoco consideró 
el escrito de contestación de demanda.

Efectivamente, de conformidad con las constancias de autos, no 
constituye un hecho controvertido el que la actora compró un boleto 
de avión con la empresa ***, para viajar el cuatro de enero de dos mil 
diecisiete con destino a la Ciudad de Hermosillo, Sonora y como ori-
gen esta Ciudad de México, ni que el código de reservación haya sido 
el de ***, tampoco constituye un hecho controvertido el que la actora 
documentó dos maletas, y si bien ésta señaló que el peso que fue re-
gistrado de diez kilogramos no corresponde al peso que en realidad 
tenía cada maleta, ya que refiere que una tenía un peso aproximado de 
veinte kilogramos y la otra de veintidós kilogramos, no menos cierto 
es que de las probanzas ofrecidas no se desprende que las maletas que 
documentó sean de un peso mayor del que se registró al momento de 
documentar el equipaje.

De igual modo no fue un hecho controvertido la pérdida del equi-
paje que documentó la actora, ni que con motivo de dicha pérdida se 
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levantaron reportes correspondientes para su localización, y que dicho 
equipaje no fue localizado, lo cual pasó por alto el juzgador, puesto 
que la demandada reconoció el daño que se le causó a la actora por la 
pérdida de su equipaje (dos maletas), lo cual se ve reflejado con la ex-
hibición del billete de depósito por la cantidad de $12,006.00 (DOCE 
MIL SEIS PESOS 00/100 M.N.) por concepto de indemnización.

Ahora bien, el artículo 1910 del Código Civil para el Distrito Fe-
deral establece que el que obrando ilícitamente o contra las buenas 
costumbres cause daño a otro, está obligado a repararlo, a menos que 
demuestre que el daño se produjo como consecuencia de culpa o ne-
gligencia inexcusable de la víctima. Por su parte el artículo 1915 de la 
codificación en cita, indica que la reparación del daño debe consistir 
a elección del ofendido en el establecimiento de la situación anterior, 
cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios.

El hecho ilícito requiere para que se configure, una conducta an-
tijurídica, culpable y dañosa; en relación a la conducta antijurídica, 
se define como aquella que es contraria a derecho, ya sea porque vio-
le una disposición jurídica, o el deber jurídico de respetar el derecho 
ajeno. 

En relación a la culpabilidad, se configura cuando una persona 
obra con culpa o falta y causa un daño a otro sin derecho; dicha cul-
pa o falta se traduce en no conducirse como es debido, por tanto, una 
conducta culposa es aquella proveniente de la negligencia o falta de 
cuidado. Finalmente, por cuanto hace al daño, se debe de entender 
como la pérdida o menoscabo que una persona sufre en su patrimonio 
y el perjuicio es la privación de la ganancia lícita a la que tenía dere-
cho, constituyendo lo anterior el daño o perjuicio patrimonial, siendo 
daño o perjuicio extrapatrimonial, conocido como daño moral, como 
la pérdida o menoscabo que sufre una persona en su integridad fí-
sica o psíquica, en sus sentimientos, afecciones, honor o reputación, 
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sirviendo de apoyo a lo anterior la tesis de la Décima Época, visible 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XXIII, 
agosto de 2013, Tomo 3, Materia(s): Civil, Tesis: 1.50.C.53 C (10a.), 
página: 1719, que es del tenor siguiente:

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL SUBJETI-
VA Y OBJETIVA. SU DISTINCIÓN. La responsabilidad extracon-
tractual responde a la idea de la producción de un daño a una persona 
por haber transgredido el deber genérico de abstenerse de un compor-
tamiento lesivo para los demás. Puede ser subjetiva si se funda exclusi-
vamente en la culpa, y objetiva cuando se produce con independencia de 
toda culpa, de manera que, en el primer caso, el sujeto activo realiza un 
hecho ilícito que causa un daño al sujeto pasivo, y en el segundo, obra 
lícitamente pero el daño se produce por el ejercicio de una actividad pe-
ligrosa o por el empleo de cosas peligrosas, razón por la cual también se 
conoce a la responsabilidad objetiva como responsabilidad por el riesgo 
creado. Un común denominador de ambos tipos de responsabilidad, es 
el daño, entendido éste como toda lesión de un interés legítimo, y puede 
ser de carácter patrimonial, cuando implica el menoscabo sufrido en el 
patrimonio por virtud de un hecho ilícito, así como la privación de cual-
quier ganancia que legítimamente la victima debió haber obtenido y no 
obtuvo como consecuencia de ese hecho, o moral en el supuesto de que 
se afecten los bienes y derechos de la persona de carácter inmaterial, es 
decir, cuando se trate de una lesión sufrida por la víctima en sus valo-
res espirituales, como el honor, los sentimientos y afecciones diversas.

El artículo 61 de la Ley de Aviación señala que los concesionarios o 
permisionarios de los servicios de transporte aéreo nacional, serán 
responsables del equipaje facturado desde el momento en que se expi-
da el talón correspondiente hasta que entregue el equipaje al pasajero 



P O D E R  J U D I C I AL  D E  L A CDMX

Tomo 382 •  marzo-abril •  202372

en el punto de destino. Es así que en el caso que nos ocupa se puede 
afirmar que la demandada obró ilícitamente, puesto que no tuvo el 
deber de cuidado de salvaguardar los bienes que la actora documentó 
con motivo de la contratación de los servicios de transporte aéreo que 
presta; siendo que ni la contratación, ni la documentación de dos ma-
letas propiedad de ***, así como su extravío son hechos controverti-
dos, de ahí que evidentemente se acreditó la conducta antijurídica, ya 
que se violó una disposición contenida en la Ley de Aviación, puesto 
como ya se dijo, la prestadora de los servicios o concesionaria asumió 
la responsabilidad del equipaje facturado desde el momento en que 
expidió el talón correspondiente y hasta que fuese entregado al pasaje-
ro; por tanto, al quedar bajo su custodia las maletas era su obligación 
actuar en todo momento de forma diligente. En relación a la conducta 
culpable, se traduce en el caso que nos ocupa, en la falta de cuidado 
en la que incurrió la prestadora de los servicios, de no salvaguardar el 
equipaje de la actora, lo que originó su pérdida.

En relación al daño patrimonial, es evidente su actualización al 
extraviarse el equipaje de la accionante, y si bien no se demostró que 
efectivamente en las maletas se encontraba todo el guardarropa de la 
actora, así como documentos y objetos de valor, ni tampoco se demos-
tró el valor de cada uno de los objetos contenidos en ambas maletas, lo 
cierto es que conforme al artículo 62 de la Ley de Aviación la indem-
nización por la pérdida del equipaje facturado sería el equivalente a la 
suma de sesenta y cinco salarios mínimos.

Ahora bien, como se mencionó, la parte actora no demostró el valor 
de los objetos contenidos en las maletas extraviadas, ni mucho menos 
que los daños hayan sido producto del dolo o mala fe del concesiona-
rio o permisionario de los servicios de transportación aérea, para que 
en ese caso no proceda el límite de responsabilidad prevista en el ar-
tículo 62 de la Ley de Aviación Civil, es así que tales indemnizaciones 
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constituyen un beneficio de limitación de responsabilidad a favor del 
concesionario o permisionario, del cual se gozará siempre y cuando 
aquel no obre con dolo o mala fe.

Es importante señalar que la tesis que menciona la actora bajo la 
voz de «LÍMITE DE RESPONSABILIDAD EN CASO DE ACCI-
DENTES AÉREOS QUE CAUSEN DAÑOS A LOS PASAJEROS. 
EL ARTÍCULO 62 DE LA LEY DE AVIACIÓN CIVIL VIOLA 
LOS DERECHOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 1° Y 4º 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL», además, de ser un criterio 
aislado, no es orientador, puesto que se refiere a los daños produci-
dos ya sea en la salud, integridad física y psíquica de los pasajeros a 
causa de un accidente aéreo, más aún cuando no se demostró el que 
efectivamente la actora llevara en su equipaje los objetos que indicó 
en su demanda, esto es, todo su guardarropa, joyas, documentación 
y demás objetos de valor que refirió, ni su monto, ya que de la docu-
mental privada consistente en las copias certificadas con motivo de la 
queja interpuesta ante la Procuraduría Federal del Consumidor no se 
demuestra ni el valor de cada maleta, ni los objetos que se encontra-
ban en éstas.

Ahora bien, el artículo 62 de la Ley de Aviación1 con texto vigen-
te al momento de producirse los hechos, dispone que el monto de la 
indemnización por pérdida de equipaje asciende a la suma de 75 (se-
tenta y cinco salarios mínimos), cantidad que multiplicada por $80.04 
(OCHENTA PESOS 04/10 MN), da la cantidad de $6,003.00 (SEIS 
MIL TRES PESOS 00/100), misma que multiplicada por 2 (dos) que 
1 Artículo 62. Para los daños a pasajeros, el derecho a percibir indemnizaciones se sujetará a lo dispuesto por 

el artículo 1915 del Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en 
Materia Federal, salvo por lo que se refiere al monto que será el triple de lo previsto en dicho artículo. Para la 
prelación en el pago de las indemnizaciones, se estará a lo dispuesto en el artículo 501 de la Lay Federal del 
Trabajo.

La indemnización por la destrucción o avería del equipaje de mano será de hasta cuarenta salarios mínimos. Por 
la pérdida o avería del equipaje facturado la indemnización será equivalente a la suma de setenta y cinco sa-
larios mínimos.
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es el número de maletas documentadas por la actora da como resul-
tado la de $12,006.00 (DOCE MIL SEIS PESOS 00/100 M.N.), que 
es la cantidad que le fue ofertada a la actora por la demandada por las 
dos maletas extraviadas, por tanto no se justifica la pretensión de la 
actora de que sea indemnizada por un monto mayor.

En relación al daño moral, el artículo 1916 del Código Civil para 
el Distrito Federal, lo define como la afectación que una persona su-
fre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, 
vida privada, configuración y aspectos físicos o bien en la conside-
ración que de sí misma tienen los demás. Según el mismo precepto 
legal se presumirá que hubo daño moral cuando se vulnere o menos-
cabe ilegítimamente la libertad o la integridad física o psíquica de las 
personas.

El artículo en comento también establece que cuando un hecho u 
omisión ilícitos produzcan un daño moral, el responsable del mismo 
tendrá la obligación de repararlo mediante una indemnización en di-
nero con independencia de que se haya causado daño material, tanto 
en responsabilidad contractual como extracontractual.

Es así que contrariamente a lo argumentado por el juzgador en su 
resolución, la conducta culposa de la demandada, produjo un daño 
moral en la persona de ***, puesto que, si bien no fue posible deter-
minar el valor del contenido de su equipaje, su simple pérdida es un 
acto de molestia, enfado e incertidumbre en la actora, provocado por 
la negligencia o culpa del concesionario de los servicios de transpor-
tación aérea, sirviendo de apoyo a lo anterior la tesis de la Décima 
Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación, visible en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fe-
deración, Libro 7, junio de 2014, Tomo I, Materia(s): Civil, Tesis: 1a. 
CCXXX/2014 (10a.), página: 444 que a continuación se transcribe:
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DAÑO MORAL. DE ACUERDO CON SU CONCEPCIÓN EN NUES-

TRA TRADICIÓN JURÍDICA, AQUÉL SE DETERMINA POR EL 

CARÁCTER EXTRAPATRIMONIAL DE LA AFECTACIÓN. Aunque 

existen diferentes corrientes de opinión en torno al concepto de daño moral, 

nuestra tradición jurídica se adhiere a aquella que considera que el daño mo-

ral se determina por el carácter extra-patrimonial de la afectación; la cual 
puede tratarse de la lesión a un derecho o a un simple bien o interés de 
carácter no pecuniario. En esos mismos términos, el artículo 1916 del 
Código Civil para el Distrito Federal habla de afectaciones a los sen-
timientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, 
configuración y aspectos físicos, o bien, en la consideración que tienen 
los demás sobre la persona. Así, la conceptualización del daño moral 
centra su objeto y contenido en los intereses no patrimoniales o espi-
rituales que pueden verse afectados. En tal sentido, las angustias, las 
aflicciones, las humillaciones, el padecimiento o el dolor constituyen 
daños a la moral en tanto son afectaciones a intereses no patrimoniales.

Ahora bien, la reparación del daño moral debe analizarse desde el 
derecho a la justa indemnización, consagrado en los artículos 1 
Constitucional y 63.1 de la Convención Americana Sobre Derechos 
Humanos. Su función no es sólo compensatoria frente a la víctima, 
sino también tiene que ser sancionadora con respecto a quien cometió 
el daño y tener una función social que permita disuadir o incentivar 
las conductas que generen una mejor convivencia social.

Con independencia de que la actora no aportó prueba pericial en 
materia de psicología, debe considerarse la existencia del daño mo-
ral, pues tratándose de éste debe admitirse la prueba indirecta, que 
se traduce en los reportes que realizó la actora con el fin de recuperar 
su equipaje, y que originó un estado de incertidumbre y enfado, y que 
si bien no es una experiencia que genere un trauma a nivel emocional 
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sí generó una molestia, ya que la accionante no pudo hacer uso de su 
equipaje y objetos personales.

Del expediente podemos encontrar datos suficientes para cuanti-
ficar el momento de la indemnización por daño moral, ya que se pue-
den considerar como parámetros para determinar la indemnización 
económica derivada del daño moral, los siguiente en relación a la víc-
tima: a) el tipo de derecho o interés lesionados; b) el nivel de gravedad 
del daño; c) los gastos devengados o por devengar derivados del daño 
moral.

En relación al responsable, los elementos que se deben analizar 
para fijar el quantum indemnizatorio son: el grado de responsabilidad, 
y su situación económica.

Sirviendo de apoyo a lo anterior la tesis visible en la tesis de la Dé-
cima Época, sustentada por la Primera Sala, visible en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Libro 8, julio de 2014, Tomo I, 
Materia (s): Civil, tesis 1ª. CCLV/2014 (10ª.), página: 158, que a la le-
tra dice:

PARÁMETROS DE CUANTIFICACIÓN DEL DAÑO MORAL, 
FACTORES QUE DE PONDERARSE. En la cuantificación del daño 
moral deben ponderarse los siguientes factores, los cuales a su vez pue-
den calificarse de acuerdo a su nivel de intensidad, entre leve, medio o 
alto. Dichos modalizadores permitirán establecer el quantum de la in-
demnización. Respecto a la víctima, se deben tomar en cuenta los si-
guientes factores para cuantificar el aspecto cualitativo del daño moral: 
(i) el tipo de derecho o interés lesionado: y (ii) la existencia del daño y 
su nivel de gravedad. En cambio, para cuantificar el aspecto patrimo-
nial o cuantitativo derivado del daño moral, se deben y tomar en cuen-
ta: (i) los gastos devengados derivados del daño moral; y (ii) los gastos 
por devengar. Por su parte, respecto a la responsable, se deben tomar 
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en cuenta: (i) el grado de responsabilidad; y (ii) su situación económica. 
Debe destacarse que los elementos de cuantificación antes señalados, 
así como sus calificadores de intensidad, son meramente indicativos. El 
juzgador, al ponderar cada uno de ellos, puede advertir circunstancias 
particulares relevantes. Su enunciación simplemente pretende guiar el 
actuar de los jueces, partiendo de la función y finalidad del derecho a 
la reparación del daño moral, sin que ello signifique que estos paráme-
tros constituyen una base objetiva o exhaustiva en la determinación del 
quantum compensatorio. En efecto, lo que se persigue es no desconocer 
que la naturaleza y fines del daño moral no permiten una cuantificación 
absolutamente libre. Reservada al subjetivismo del juzgador, ni tam-
poco resulta de una mera enunciación de pautas, realizadas de manera 
genérica y sin precisar de qué modo su aplicación conduce, en el caso, al 
resultado al que se arriba.

En relación al tipo de derecho o interés lesionados y sobre la existen-
cia del daño y su nivel de gravedad, la pérdida del equipaje de la actora 
provocó un sentimiento de enojo y frustración, pero al ser la pérdida 
sobre objetos materiales, el derecho lesionado a la actora no tiene una 
importancia elevada.

En relación a la cuantificación del aspecto patrimonial o cuantita-
tivo derivado del daño moral, como lo son los gastos devengados y los 
gastos por devengar; es importante señalar que no se tiene un registro 
de la clase de objetos que contenía cada maleta, ni el valor de los mis-
mos, y de los datos que obran en el expediente se observa que cuenta 
con *** de edad, ocupación ***.

Respecto a la demandada, si bien no se tiene dato sobre su situa-
ción económica, se puede afirmar que su capacidad económica es 
alta, al ser una línea aérea reconocida, factores que han sido pondera-
dos para determinar que el daño moral causado a *** por la pérdida 
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de su equipaje es el de $50,000.00 (CINCUENTA MIL PESOS 
00/100M.N.). Lo anterior es así puesto que el quantum indemnizato-
rio se fija en atención a la gravedad del daño, y en el caso en cuestión 
no es un daño grave, pero se debe tener en cuenta que la parte de-
mandada actuó con negligencia y que su conducta debe traer alguna 
consecuencia, y pasar por alto dicha culpa no contribuiría a la mejora 
del servicio y su eficiencia, y por el contrario mermaría el equilibrio 
económico del público usuario, generando un ejercicio irresponsable 
de la aviación civil, sirviendo de apoyo a lo anterior la tesis de la Déci-
ma Época, sustentada por la Primera Sala de Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, Libro 8, julio de 2014, Tomo I, Materia (s): Civil, Tesis: 
1ª. CCLV/2014 (10ª.), página 158, que a la letra dice:

PARÁMETROS DE CUANTIFICACIÓN DEL DAÑO MORAL. FAC-

TORES QUE DEBEN PONDERARSE.  En la cuantificación del daño mo-

ral deben ponderarse los siguientes factores, los cuales a su vez pueden cali-

ficarse de acuerdo a su nivel de intensidad, entre leve, medio o alto. Dichos 

modalizadores permitirán establecer el quantum de la indemnización. Res-

pecto a la víctima, de deben tomar en cuenta los siguientes factores para cuan-

tificar el aspecto cualitativo del daño moral: (i) el tipo de derecho o interés 

lesionado; y (ii) la existencia del daño y su nivel de gravedad. En cambio, para 

cuantificar el aspecto patrimonial o cuantitativo derivado del daño moral, se 

deben tomar en cuenta: (i) los gastos devengados derivados del daño moral; y 

(ii) los gastos por devengar. Por su parte, respecto a la responsable, se deben 

tomar en cuenta: (i) el grado de responsabilidad; y (ii) su situación económi-

ca. Debe destacarse que los elementos de cuantificación antes señalados, así 

como sus calificadores de intensidad, son meramente indicativos. El juzgador, 

al ponderar cada uno de ellos, puede advertir circunstancias particulares re-

levantes. Su enunciación simplemente pretende guiar el actuar de los jueces, 
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partiendo de la función y finalidad del derecho a la reparación del daño moral, 

sin que ello signifique que estos parámetros constituyen una base objetiva o 

exhaustiva en la determinación del quantum compensatorio. En efecto, lo que 

se persigue es no desconocer que la naturaleza y fines del daño moral no per-

miten una cuantificación absolutamente libre, reservada al subjetivismo del 

juzgador, ni tampoco resulta de una mera enunciación de pautas, realizadas 

de manera genéricas y sin precisar de qué modo su aplicación conduce, en el 

caso, al resultado al que se arriba.

A fin de observar el principio de exhaustividad que debe de regir en 
toda resolución conforme al artículo 81 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, se procede al estudio de la excepcio-
nes y defensas planteadas por parte demandada.

La excepción de pago y consignación es parcialmente fundada, 
ya que es insostenible el argumento de la excepcionista en relación 
a que “el equipaje no siempre está a disposición de la aerolínea, una 
vez que la aerolínea lo recibe se lo entrega a personal de aeropuertos, 
que laboran al interior del aeropuerto y lo llevan al avión, asimismo 
el equipaje para por la revisión aleatoria de diversas autoridades aero-
portuarias”, tomando en cuenta que el concesionario de los servicios 
de transportación aérea de conformidad con el artículo 61 de la Ley 
de Aviación, es responsable del equipaje facturado desde el momento 
en que se expida el talón correspondiente hasta que entregue el equi-
paje al pasajero en el punto de destino, por lo que no puede evadir su 
responsabilidad bajo el argumento de que el equipaje no siempre está 
a disposición de la aerolínea.

Sin embargo, como quedó de manifiesto en líneas precedentes, no 
se demostró el valor ni de las maletas extraviadas, ni de su contenido, 
ni tampoco se demostró que la usuaria de los servicios de transpor-
te aéreo hubiese hecho del conocimiento de la aerolínea la clase de 
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productos y objetos que contenía su equipaje, de ahí que no se justifica 
que deba de ser indemnizada por un monto mayor al que establece el 
artículo 62 de la Ley de Aviación vigente al momento en que se susci-
taron lo hechos.

La “excepción” de falta de acción y derecho (sine actione agis) no 
constituye propiamente hablando una excepción, pues la excepción es 
una defensa que hace valer el demandado para retardar el curso de la 
acción o para destruirla, y la alegación de que el actor carece de acción 
no entra dentro de esa división, por tanto la excepción en comento es 
la simple negación del derecho ejercitado, cuyo efecto jurídico sola-
mente puede consistir en el que generalmente produce la negación de 
la demanda, o sea, el de arrojar la carga de la prueba al actor, y el de 
obligar al juez a examinar todos los elementos constitutivos de la ac-
ción, siendo que en el presente caso atendiendo a los argumentos an-
teriormente expuesto se acreditó la responsabilidad civil contractual 
y extracontractual por parte de la demandada.

La excepción derivada de los artículos 1910, 2108, 2109, y 2110 
del Código Civil para el Distrito Federal es parcialmente fundada, 
ya que en principio se demostró que la negligencia y falta de cuida-
do de la parte demandada ocasionó un daño en la esfera patrimonial 
de la actora, al extraviarse las dos maletas que documentó, mismas 
que quedaron bajo el resguardo de la aerolínea, siendo que el artícu-
lo 62 de la Ley de Aviación vigente al momento en que se suscitaron 
los hechos, establece un tope respecto al monto de la indemnización 
por la pérdida de equipo y contiene la presunción iuris tantum, que, 
como regla general, dispone que en caso de extravío en el equipaje la 
indemnización por daños y perjuicios, siempre se presumirá causada 
por la suma de setenta y cinco salarios mínimos, lo cual de ninguna 
forma contraviene la justa indemnización prevista en el artículo 63.1 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, puesto que 
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esa presunción admite prueba en contrario, siendo el caso que no se 
demostró que el valor de las maletas y su contenido fuese por un mon-
to superior al ofertado por la demandada conforme al artículo 62 de 
la Ley de Aviación en comento.

Es así que la indemnización que refiere el artículo 62 de la Ley de 
Aviación estima un mínimo legal que no requiere demostración, en 
cuanto que se dan por necesariamente causados los daños y perjuicios 
por ese mínimo, excepto que se demandara por encima del mismo, 
en cuyo caso, sí sería necesaria la comprobación del excedente, como 
lo fue en el caso, sin que se hubiere demostrado, siendo que dicha in-
demnización es una pena impuesta como consecuencia del extravío 
del equipaje.

La excepción de mutati libeli, resulta infundada, ya que de cons-
tancia no se advierte que se hubiesen modificado los hechos de la 
demanda.

La excepción de oscuridad de la demanda es infundada, ya que la 
enjuiciada contestó cada uno de los hechos de la demanda, y por ende 
advirtió la clase de acción ejercitada, por lo que no se encuentra que se 
le hubiere dejado en estado de indefensión.

La excepción de mala fe y temeridad es infundada, en atención a 
que la parte actora acreditó parcialmente los hechos constitutivos de 
sus pretensiones, siendo que se acreditó la conducta ilícita y culposa 
de la demandada.

La excepción de buena fe es infundada, ya que en el caso que nos 
ocupa, la buena fe queda al margen, al ser la parte demandada respon-
sable de la pérdida del equipaje de la actora, y por ende ésta se encuen-
tra legitimada para hacer valer la indemnización que señala el artículo 
62 de la Ley de Aviación y también se encuentra legitimada para de-
mandar la indemnización por responsabilidad civil extracontractual.
II. Derivado de lo anterior, lo procedente es revocar la sentencia 
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definitiva, para quedar en los términos indicados en la parte final del 
primer punto resolutivo de la presente sentencia.
III. En relación a la condena en el pago de costas en primera ins-
tancia, el artículo 140 del Código de Procedimientos Civiles para 
el distrito dos supuestos para la condena en costas. El primero es 
cuando así lo prevenga la ley, y el segundo, deriva de la facultad 
discrecional del juzgador cuando advierta que uno de los litigan-
tes haya actuado con temeridad o mala fe. El primer supuesto pre-
vé la condena forzosa y se rige por las siete fracciones y el segundo 
por el ejercicio del arbitrio judicial del juzgador, es decir se otorga 
al juzgador la facultad de determinar la temeridad o mala fe exa-
minando los casos en que proceda aplicar la sanción por esos con-
ceptos. La temeridad o mala fe, puede consistir en diversos actos u 
omisiones del litigante, pues no sólo consiste en la falta de prueba 
de los hechos en que se funda la demanda o la contestación, sino 
en ejercitar acciones a sabiendas de ser improcedentes, oponerse a 
una acción sin causa justificada con pleno conocimiento de que son 
injustificadas, en la interposición de recursos o excepciones frívo-
los e improcedentes con el solo propósito de entorpecer el curso del 
procedimiento.

En el caso que nos ocupa, a criterio de esta alzada no se advierte 
que la parte demandada hubiese incurrido en temeridad o mala fe, 
puesto que el hecho de que hayan resultado infundadas algunas de 
las excepciones que opuso, lo anterior no implica que haya tenido por 
objeto demorar el trámite y resolución del juicio, puesto que tan solo 
hizo valer el derecho de defensa y debido proceso que le otorgan los 
artículos 14 y 16 Constitucionales.

Ahora bien, en cuanto a la siete fracciones que marca el artícu-
lo 140 del Código de Procedimientos civiles para el distrito Fede-
ral, la fracción I, no se actualiza, puesto que de las constancias que 
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conforman el cuaderno principal, se advierte que la demandada física 
ofreció diversas probanzas (foja 84 a 88). La fracción II tampoco se 
actualizó puesto que no se presentaron instrumento o documentos 
falsos, o testigos falsos o sobornados.

La fracción III tampoco se actualiza, en atención a que el presente 
no es un juicio ejecutivo, hipotecario, interdicto para retener o recu-
perar posesión.

La fracción IV de igual forma no se actualiza, ya que no se está 
ante la presencia de dos sentencias conformes de toda conformidad.

En cuanto a la fracciones V y VI debemos de atender a que las ex-
cepciones planteada por ambos codemandados fueron analizadas, de-
clarándose algunas de ellas como infundadas más no improcedentes, 
siendo que por “improcedentes” se debe entender como la ausencia de 
alguno de los elementos previstas en las propias normas para que pue-
da realizarse el estudio de fondo de la cuestión planteada en la excep-
ción; sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía la jurisprudencia de 
la Primera Sala, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta Libro XVIII, marzo de 2013 Tomo 1; Materia (s): Tesis 1ª./. 
9/2013 (10ª.); página 574, que a la letra dice:

COSTAS EN MATERIA MERCANTIL. ALCANCE DEL TÉRMI-

NO “IMPROCEDENTES” A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 1084, 

FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO DE COMERCIO. Esta Primera Sala de la 

Suprema corte de Justicia de la Nación, en la Jurisprudencia 1ª./J. 43/2007, 

de rubro: “COSTAS EN MATERIA MERCANTIL. LA CONDENA A 

SU PAGO NO REQUIERE QUE LA IMPRICENDIA DE LA ACCIÓN, 

NI DE LAS EXCEPCIONES, LAS DEFENSAS, LOS INCIDENTES 

O RECURSOS SEA NOTORIA (INTERPRETACIÓN DE LA FRAC-

CIÓN V DEL ARTÍCULO 1084 DEL CÓDIGO  DE COMERCIO)”, sos-

tuvo que acorde con la fracción V del citado artículo 1084, para que proceda 
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condenar al promovente al pago de costas, basta que las acciones, las excep-

ciones, las defensas, los recursos o incidentes que haga valer resulten impro-

cedentes y que se consideran así las acciones ejercitadas que no encuadran en 

los supuestos amparados en la ley o aquellas cuyos presupuestos, elementos o 

hechos constitutivos no se acreditaron durante el juicio. Sin embargo, en al-

cance a dicha tesis y de una nueva reflexión se precisa que el término “improce-

dentes” a que se refiere el artículo 1084, fracción V, del Código de Comercio, 

debe entenderse como la ausencia de alguno de los elementos previstos en las 

propias normas para que pueda realizarse el estudio de fondo de la cuestión 

planteada, los cuales varían dependiendo de la vía que se ejerza y consisten en 

los mínimos necesarios que deben satisfacerse para realizar la jurisdicción; 

esto es, que el caso en su integridad, tanto en su parte subjetiva como objetiva, 

apegado a la seguridad jurídica y debido proceso, debe reunir los requisitos 

normativos para que el juzgador pueda conocerlos y resolverlos. Así, la proce-

dencia de una acción, excepción, defensa, incidente o recurso, implica que se 

reúnan los requisitos mínimos necesarios para que sea posible su estudio en 

cuanto a la cuestión planteada, así como su resolución y efectos; sin que lo an-

terior contemple cuestiones de fondo que no hayan sido acreditadas, porque 

éstas desembocan en su calificación los temas de procedencia y un análisis de 

la cuestión de fondo.

Finalmente, en cuanto a la fracción VII la legislación sustantiva no 
prevé la condena en costas, en los juicios donde se demanda la repara-
ción del daño moral y la responsabilidad civil objetiva.
IV. En la especie al ser revocada la sentencia de primera instancia no 
se hace condena especial en costas en esta instancia, al no actualizar-
se la fracción IV del artículo 140 del Código de Procedimientos Civi-
les para el distrito Federal.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se
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RESUELVE:

Primero. Se revoca la sentencia definitiva de fecha veinte de mayo de 
dos mil diecinueve, dictada por la C. juez Vigésimo Cuarto de lo Ci-
vil –hoy de proceso escrito– de la Ciudad de México en los autos del 
juicio ordinario civil, promovido por *** en contra de ***, expediente 
número ***, para quedar en los términos siguientes:

Primero. Ha sido procedente la vía ordinaria civil por la que se subs-
tanció el presente juicio, en donde la actora *** acreditó parcialmente 
los hechos constitutivos de sus pretensiones y la demanda *** justificó 
parcialmente algunas de sus excepciones y defensas.

Segundo. Se condena a ***a pagar a *** la cantidad de $12,006.00 
(doce mil seis pesos 00/100M.N.) por concepto de indemnización como 
medida resarcitoria por el acto ilícito cometido por la demandada, en 
términos de los artículos 1910, 1915 del Código Civil para el Distrito 
Federal y 62 de la Ley de Aviación vigente al momento en que se susci-
taron los hechos.

Tercero. Se condena a ***a pagar a *** por concepto de daño moral 
la cantidad de $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 m.n.)

Cuarto. Se concede a la demandada el término de CINCO DÍAS 
contados a partir de que sea legalmente ejecutable la presente resolu-
ción para que dé cumplimiento a la condena impuesta, apercibido que 
en caso de no hacerlo se procederá a su ejecución forzosa.

Quinto. No se hace condena especial en costas.

Sexto. Notifíquese y expídase copia autorizada de la presente reso-
lución para ser agregada al legajo correspondiente
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Segundo. No se hace especial condena en costas en esta segunda 
instancia.

Tercero. Notifíquese y agréguese copia autorizada de la presente 
resolución, en el legajo correspondiente. Con testimonio de la misma 
devuélvanse los documentos y los autos principales a su juzgado de 
origen y en su oportunidad, archívese el presente toca como asunto 
concluido.

Así, por unanimidad de votos los resolvieron y firman los ciuda-
danos magistrados que integran la Cuarta Sala Civil del Tribunal Su-
perior de Justicia de la Ciudad de México, María Rosario Marenco 
Ortega, Juan Arturo Saavedra Cortes y Carlos Vargas Martínez, sien-
do ponente en este asunto el último de los nombrados, ante la secre-
taria de Acuerdos, licenciada Claudia Alondra Alcántara Islas, que 
autoriza y da fe. Doy fe.

Con fundamento en el artículo 116 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información 
Pública; 186 de la Ley de Trasparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México; artículo 3, fracción IX, 9, punto 2, de la Ley de Protección 
de datos personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, así como el 
artículo 7, fracción II, y 62 de los lineamientos Generales de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se hace constar que en esta 
versión pública se suprime la información considerada como reservada o confidencial que 
encuadra en los ordenamientos mencionados.
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Recurso de queja interpuesto en contra del auto dictado por un juzga-
do de lo familiar, en la controversia del orden familiar promovida, en 
la que demandó el pago de alimentos.

QUINTA SALA FAMILIAR

MAGISTRADOS: HÉCTOR SAMUEL CASILLAS MACEDO 
(ML), MARÍA DE LOURDES LOREDO ABDALÁ Y RUBÉN AL-
BERTO GARCÍA CUEVAS.

MAGISTRADA PONENTE UNITARIA: MARÍA DE LOURDES 
LOREDO ABDALÁ

SUMARIOS:

alimentos, aun cuando no se acredite el concubinato des-
de la demanda de controversia del orden familiar, debe ad-
mitirse por ser una cuestión relacionada con el fondo del 
asunto.
Hechos: La actora demandó el pago de alimentos a favor de sus me-
nores hijos, y el órgano jurisdiccional de primera instancia la previno 
para que acreditara la relación de concubinato, por lo que desahogada 
la prevención sin satisfacerse dicho requerimiento, se determinó no 
admitir la demanda; la actora se inconformó contra esa determina-
ción mediante el recurso de queja que interpuso.

Criterio jurídico: Resulta fundado el recurso de queja promovido, 
toda vez que la ley adjetiva de la materia no prevé como requisito 
sine qua non para dar trámite a una demanda en materia de alimen-
tos, el acreditamiento del concubinato. Por tanto, procede admitir la 
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demanda sin que haya lugar a prevenir a la parte actora en la forma 
en la que se hizo en el auto impugnado, habida cuenta también que 
el acuerdo 07-35/2015 del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de 
México, en el cual se basó el órgano jurisdiccional a quo para emitir 
su determinación, no implementó como requisito de procedibilidad el 
que se demuestre la existencia del concubinato. 

Justificación: Debe tenerse en cuenta que mediante acuerdo 07-
35/2015 el Consejo de la Judicatura determinó adicionar, entre otros, 
al juicio de acreditación de concubinato para ser conocido por los juz-
gados de Justicia Oral Familiar, mas no así implementar como re-
quisito de procedencia en materia de alimentos la acreditación del 
concubinato, por lo que no resulta apegado a derecho no admitir la 
demanda de alimentos; cabe precisar además que tal circunstancia 
deviene estar relacionada con el fondo del asunto y, por lo tanto, di-
cha cuestión deberá estudiarse y resolverse en el momento procesal 
correspondiente.

Aunado a lo anterior, no debe dejarse de lado el hecho de que el 
pedimento de alimentos se extendió en favor de dos menores de edad, 
por lo que en ese sentido, se ha de priorizar la admisión de la contro-
versia de mérito, toda vez que a ellos les asiste la presunción de necesi-
tar con urgencia la ministración de alimentos a efecto de satisfacer sus 
necesidades, como lo establece el artículo 311 bis del Código de Pro-
cedimientos Civiles aplicable a Ciudad de México. Al respecto se con-
sidera que del análisis del escrito inicial que presentó la promovente, 
se advierte que dicho ocurso reúne los requisitos legalmente previstos 
para admitir a trámite una demanda, a saber, los que se encuentran 
contemplados en el artículo 255 del código adjetivo mencionado.
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Ciudad de México, a doce de noviembre del año dos mil diecinueve.
VISTO el toca número ***** para resolver el recurso de queja in-

terpuesto por *****, en contra del auto de fecha treinta de septiembre 
de dos mil diecinueve, dictado por la C. Juez Vigésimo Primero de lo 
Familiar de la Ciudad de México, en la controversia del orden familiar 
promovida por en contra de *****, expediente *****, y; 

RESULTANDO

1. El auto materia de la queja (foja 07 del toca) es del tenor literal 
siguiente: 

...Ciudad de México, a treinta de septiembre de dos mil diecinueve.

Agréguese a sus autos el escrito de cuenta, dígase a la ocursante que no 
ha lugar a tener por desahogada la prevención ordenada en el auto de 
fecha veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve, pues no da cum-
plimiento a lo ordenado en dicho proveído aunado a que la suplencia de 
la queja solo opera a favor de menores e incapacitados, en consecuen-
cia, se ordena a efectuar la devolución de los documentos exhibidos a 
través de las personas que se autorizan previa identificación y razón 
que se otorgue y archívese el presente juicio como totalmente conclui-
do. Notifíquese...

2. Inconforme *****, con la anterior resolución interpuso recurso de 
queja ante la juez de origen, expresando sus motivos de inconformi-
dad. La juzgadora de primera instancia admitió el recurso, lo tramitó 
conforme a derecho, remitió su informe justificado y el testimonio 
respectivo a esta Sala revisora, por lo que se formó el toca del recurso 
correspondiente y se citó a la partes para oír sentencia.
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CONSIDERANDO:

1. La quejosa ***** expresó los motivos de inconformidad, que se 
contienen en su escrito presentado ante el juzgado de origen el sie-
te de octubre del año dos mil diecinueve (fojas 09 a 23 del toca), los 
cuales se tienen por reproducidos en la presente resolución para los 
efectos legales a que haya lugar.

II. La quejosa señala como agravios de su parte los siguientes:

I. El auto impugnado es violatorio en lo dispuesto por el artículo 95 
Fracción II del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Fe-
deral, en virtud de que para la admisión de la demanda solamente se 
exige como requisito presentar los documentos en que el actor funde 
su acción, siendo subjetiva la argumentación realizada por el juez, sin 
haber fundado ni motivado su acuerdo de no admitir la demanda de la 
suscrita.

En el presente caso que nos ocupa la suscrita desde el momento en 
que interpuso la demanda inicial, anexe documentales públicas consis-
tentes en copias certificadas del acta de nacimiento de mis menores hi-
jas, no así un acta de concubinato como tal, pero tomando en conside-
ración que para acreditar el concubinato entre la actora y el demandado, 
exhibí el acta de nacimiento de mis menores hijas demostrando así la 
procreación de las menores, el cual no fue tomado en consideración por 
la jueza de primera instancia, sin darle valor probatorio y transgredien-
do lo establecido por el artículo 291 Bis del Código Civil para el Distrito 
Federal.

Siendo el caso y como este tribunal de alzada puede apreciar en au-
tos con las actas certificadas de nacimiento de mis menores hijas, se 
acredita que la suscrita estuvo viviendo con el demandado por más de 
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dos años, asimismo tenemos dos hijas procreadas por la actora y el de-
mandado, cumpliendo con los requisitos que el Código Procesal señala 
para que se le pueda proporcionar alimentos tanto a la suscrita y a mis 
menores hijas.

Solicito a su Señoría se tenga por acreditado mi vinculo de concu-
binato con el demandado mediante la procreación de nuestras menores 
hijas en común y por el hecho de haber vivido en concubinato desde el 
día 27 de septiembre del año dos mil quince, tal como se acredita en el 
apartado de hechos de la demanda inicial y con las copias certificadas 
de mis menores hijas que se anexaron a la interposición de mi demanda.

La suscrita una vez que acreditó ante la jueza de Primera Instancia 
el concubinato conforme a lo establecido por el Código Procesal, resulta 
procedente la admisión de la demanda inicial interpuesta por contro-
versias del orden familiar y no hacerlo de esa forma se transgrederia el 

derecho humano de la suscrita y de mis menores hijas.

II. En segundo término, las actas de nacimiento de mis menores hijas 
exhibidas en la demanda inicial surte efectos de reconocimiento de mis 
menores hijas en relación a los progenitores que aparecen en el acta, el 
cual se le debe de dar valor probatorio por ser documental pública ex-
pedida por el Registro Civil y por cumplir los requisitos de documental 
pública, asimismo por no ser contrarias a la moral o estar prohibidas 
por la ley tal como lo establece el artículo 327 del Código de Procedi-

mientos Civiles para el Distrito Federal...

Siendo documentales públicas las ofrecidas por la actora en su de-
manda inicial y al no darle valor probatorio la Jueza de primera instan-
cia afecta gravemente los intereses jurídicos de la suscrita, asimismo 
transgrede el interés superior que le asiste a mis menores hijas, al no 
admitir la demanda de alimentos, por tratarse de alimentos el cual es 
irrenunciable e imprescriptible, peor aún al no haber girado oficio a la 
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Dirección General del Registro Civil de la Ciudad de México, con el fin 
de subsanar la prevención que le fue impuesta, ya que también goza de 
facultades para solicitarlo.

Por otra parte, la ley faculta a los jueces en el orden familiar a suplir 
la deficiencia de la queja, cuestión que no sucedió en este asunto, siendo 
que la juzgadora debió suplir la deficiencia en el planteamiento de dere-
cho que hizo valer la suscrita.

La juzgadora de primera instancia transgrede gravemente el inte-
rés superior de mis menores hijas al no admitir la demanda de contro-
versias del orden familiar, tomando en consideración que los alimentos 
implica que la obligación de dar y recibir alimentos es imprescriptible, 
por ser de orden público y el derecho no queda a la voluntad de las par-
tes, tomando en consideración el interés superior de mis menores hijas.

Tratándose de un derecho fundamental siendo el de alimentos, la Juz-
gadora de primera instancia pasó por algo todas y cada una de las normas 
que rige el interés superior del menor y el derecho que le asiste a la sus-
crita como concubina, asimismo no motivó ni fundó su acto de autoridad 
al desechar la demanda de la suscrita, pasando por alto la petición de la 
actora en representación de mis menores hijas, el cual le fue solicitado en 
su momento, primero admitir la demanda inicial y luego fijar una pensión 
alimenticia de manera provisional en lo que se resolvía el presente asun-
to: Por lo que al estar inmerso los derechos y el interés superior de mis 
menores hijos debe de admitirse la demanda inicial que interpuse por los 
motivos expuestos y el cual deberá analizar el presente tribunal de alza-
da. Tomando en consideración que los alimentos son también de orden 
constitucional tal como lo establece nuestra carta magna.

Una vez expuesto lo anterior y al estar inmerso el interés superior de 
mis menores hijas y al no incumplir con requisito alguno a considera-
ción de la suscrita para la admisión de la demanda inicial que interpuse 
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en su momento, solicito a esta autoridad de alzada tenga a bien analizar 
lo manifestado por la suscrita y tenga a bien admitir la demanda de con-
troversia del orden familiar.

Por lo que las documentales consistentes en coplas certificadas de 
mis menores hijas se le debe dar valor probatorio por no ser contrarias 
a la moral mucho menos a la ley, asimismo al cumplir con todos y cada 
uno de los requisitos que se exige para una demanda.

III. De las constancias que obran en autos, mismas que adquieren 
pleno valor probatorio en términos de lo dispuesto por los artículos 
327, fracción VIII, y 403 del Código de Procedimientos Civiles, se 
advierte que por escrito presentado en la Oficialía de Partes Común 
el día diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve (fojas 02 a la 
14 del expediente), la C. ***** demandó de *****, el pago retroactivo 
de una pensión alimenticia en favor de sus menores hijas y para ella, 
la guarda y custodia provisional y en su momento definitiva de sus 
menores hijas, la inscripción del demandado ante el registro de deu-
dores alimentarios morosos y el aseguramiento de la citada pensión 
alimenticia; a lo que le recayó el auto de fecha veintitrés de septiem-
bre de dos mil diecinueve (foja 18), en el que la juez de los autos la 
previno para que acreditara el carácter de concubina con el que se os-
tenta, así como para que exhibiera copia certificada de los atestados 
de nacimiento que acompañó a su escrito de demanda.

Por ocurso presentado el día veintiséis de septiembre de dos mil 
diecinueve (foja 19), la actora concurrió a desahogar la prevención for-
mulada por la a quo, señalando estar imposibilitada para dar cumpli-
miento al requerimiento de la primigenia, por las razones que expresó 
en dicho escrito, lo que fue provisto por auto de treinta de septiembre 
de dos mil diecinueve (folio 22), mismo que motivo el medio de im-
pugnación que nos ocupa.
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De las constancias señaladas se advierte que el recurso de queja 
planteado es fundado, en virtud de las siguientes consideraciones:

Resulta fundado el recurso de queja promovido, toda vez que la ley 
adjetiva de la materia no prevé como requisito sine qua non para dar 
trámite a una demanda en materia de alimentos, el acreditamiento 
del concubinato en los términos en que lo requirió la a quo, pues si 
bien la primigenia se refirió al contenido del acuerdo 07-35/2015 para 
basar su determinación de prevenir a la parte actora en la forma en 
la que lo hizo en el auto de veintitrés de septiembre de dos mil dieci-
nueve (folio 18), debe decirse que dicho acuerdo no resultaba aplicable 
para sustentar su requerimiento, ya que de la consulta del mismo se 
deprende que, mediante él, el Consejo de la Judicatura de esta ciudad 
determinó adicionar, entre otros, al juicio de acreditación de concubi-
nato para ser conocido por los juzgados de Justicia Oral Familiar, mas 
no así que mediante tal acuerdo haya determinado implementar como 
requisito de procedencia en materia de alimentos, la acreditación del 
concubinato.

Motivo por el cual no resulta apegada a derecho la resolución de 
la juez de los autos en la que desecha la demanda planteada por la C. 
*****, puesto que, como ya se dijo, el referido acuerdo 07-35/2015 no 
implementó como requisito de procedibilidad tener que acreditar la 
calidad de concubina, como lo exige la primigenia, pues cabe precisar 
que tal circunstancia deviene estar relacionada con el fondo del asun-
to y, por lo tanto, dicha cuestión deberá estudiarse y resolverse en el 
momento procesal correspondiente.

Aunado a lo anterior, cabe señalar que no debió escapar a la conside-
ración de la primigenia, el hecho de que el pedimento de los alimentos 
se extendió en favor de dos menores de edad, por lo que en ese senti-
do, debió priorizar la admisión de la controversia de mérito, toda vez 
que a los mismos les asiste la presunción de necesitar con urgencia la 
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ministración de alimentos a efecto de satisfacer sus necesidades, ello 
de conformidad con lo establecido por el artículo 311 bis del Código 
adjetivo de la materia, habida cuenta que del análisis del escrito inicial 
que presentó la promovente en fecha diecinueve de septiembre de dos 
mil diecinueve (fojas 02 a la 14), se advierte que dicho ocurso reúne los 
requisitos legalmente previstos para admitir a trámite una demanda, a 
saber, los que se encuentran contemplados en el artículo 255 del Código 
de Procedimientos Civiles, el cual de manera textual señala:

Toda contienda judicial, principal o incidental, principiará por deman-
da, en la cual se expresarán:

I. El tribunal ante el que se promueve;

II. El nombre y apellidos del actor y el domicilio que señale para oír 
notificaciones; 

III. El nombre del demandado y su domicilio;

IV. El objeto u objetos que se reclamen, con sus accesorios;

V. Los hechos en que el actor funde su petición, en los. cuales precisará 
los documentos públicos o privados que tengan relación con cada he-
cho, así como si los tiene o no a su disposición. De igual manera propor-
cionará los nombres y apellidos de los testigos que hayan presenciado 
los hechos relativos. Asimismo debe numerar y narrar los hechos, expo-
niéndolos sucintamente con claridad y precisión:

VI. Los fundamentos de derecho y la clase de acción, procurando citar 
los preceptos legales o principios jurídicos aplicables;

VII. El valor de lo demandado, si de ello depende la competencia del 
juez; 

VIII, La firma del actor, o de su representante legítimo. Si éstos no su-
pieren o no pudieren firmar, pondrán su huella digital, firmando otra 
persona en su nombre y a su ruego, indicando estas circunstancias;
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IX. Para el trámite de incidentes en materia familiar, la primera notifi-
cación se llevará a cabo en el domicilio señalado en autos por las partes, 
si se encuentra vigente el juicio principal, y para el caso, de que haya 
resolución firme o ejecutoriada, o haya inactividad procesal por más de 
tres meses, se practicará en el lugar en el que resida la parte demandada 
incidentista; y

X. En los casos de divorcio deberá incluirse la propuesta de convenio 
en los términos que se establece en el artículo 267 del Código Civil, con 
excepción de lo preceptuado en el segundo párrafo de la fracción V del 
presente artículo, debiendo ofrecer todas las pruebas tendientes a acre-

ditar la procedencia de la propuesta de convenio.

Derivado de las consideraciones anteriores, esta alzada estima que 
debe darse curso a la demanda instaurada por la impugnante, toda 
vez que no se advierte razón suficiente para denegar la impartición 
de justicia que solicita la C. ***** a través de la interposición do la de-
manda de mérito, pues como ya se dilucidó, el acuerdo 07-35/2015 
de forma alguna establece como requisito de procedibilidad el acredi-
tamiento del concubinato, aunado a que en el presente asunto se en-
cuentran involucrados los derechos alimentarios de las menores hijas 
de la actora, así como que se advierte que el escrito inicial de demanda 
cumple con los requisitos previstos en el artículo 255 del Código de 
Procedimientos Civiles.

En consecuencia, al resultar fundado el recurso de queja formula-
do, lo procedente es ordenar a la C. juez Vigésimo Primera de lo Fa-
miliar que admita la demanda.

IV. Al no encontrarse el presente asunto comprendido en los supues-
tos que señala el artículo 140 del Código de Procedimientos Civiles, 
no se hace especial condena en costas en esta instancia. 
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Por lo expuesto y fundado, se

RESUELVE:

PRIMERO. El recurso de queja hecho valer resulta fundado, por las 
consideraciones vertidas en la presente resolución.

SEGUNDO. No se hace condena a costas por la tramitación de la 
presente instancia.

TERCERO. Notifíquese. Agréguese copia de la presente resolu-
ción al legajo respectivo, remítase testimonio debidamente autoriza-
do de la presente resolución al juzgado de origen y en su oportunidad 
archívese el presente toca como asunto concluido.

Así, unitariamente lo resolvió y firma la C. magistrada, licenciada 
María de Lourdes Loredo Abdalá, integrante de la Quinta Sala Fa-
miliar del H. Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Ciudad de México, ante la C. secretaria de Acuer-
dos, licenciada María de Lourdes Pérez García, quien autoriza y da fe.

Con fundamento en el artículo 116 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información 
Pública; 186 de la Ley de Trasparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México; artículo 3, fracción IX, 9, punto 2, de la Ley de Protección 
de datos personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, así como el 
artículo 7, fracción II, y 62 de los lineamientos Generales de Protección de Datos Persona-
les en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se hace constar que en esta 
versión pública se suprime la información considerada como reservada o confidencial que 
encuadra en los ordenamientos mencionados.
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Recurso de apelación interpuesto por el defensor privado del senten-
ciado en contra de la sentencia condenatoria, emitida por el juez de 
enjuiciamiento del Sistema Procesal Penal Acusatorio, por el delito de 
Homicidio Culposo. 

TERCERA SALA PENAL

MAGISTRADOS: ELSA DEL CARMEN ARZOLA MUÑOZ, ROGELIO 
ANTOLÍN MAGOS MORALES Y LINO PEDRO BOLAÑOS CAYETANO.

PONENTE UNITARIA: MAGISTRADA ELSA DEL CARMEN ARZOLA 
MUÑOZ.

SUMARIO: 

homicidio culposo, deber de cuidado consistente en extre-
mar precauciones al conducir un vehículo automotor bajo 
circunstancias excepcionales.

Hechos: Al circular una persona en un vehículo automotor, el espe-
jo retrovisor de éste golpeó a otra que pretendía cruzar la avenida, 
quien falleció a consecuencia de las lesiones sufridas en ese percance. 
El juez de enjuiciamiento emitió una sentencia condenatoria por el 
delito de homicidio culposo, la cual fue apelada por el defensor priva-
do del sentenciado, alegando esencialmente que el vehículo era con-
ducido en condiciones de poca visibilidad, al encontrarse la vialidad 
en reparación.

Criterio jurídico: el juez del tribunal de enjuiciamiento, al emitir su 
resolución señaló que en las condiciones “extraordinarias” en que es-
taba circulando el hoy sentenciado: sentido contrario, aun y cuando 
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señala que esto último estaba justificado, justificación que, en su caso 
(y que este tribunal de alzada no la comparte, puesto que en el Regla-
mento de Tránsito para el Distrito Federal no se establece ninguna 
justificación para tal efecto, y en caso de que una vialidad esté cerrada 
con cualquier obstáculo, se debe ubicar o buscar una vialidad paralela 
o que lleve al lugar de destino y no circular en sentido contrario vio-
lentando el Reglamento de Tránsito), era sólo para conducir en senti-
do contrario, no para no extremar precauciones o para manejar igual 
que si estuviera conduciendo en el sentido normal de la circulación, 
en atención a que las características objetivas de conducción son di-
ferentes, toda vez que esta conducción en sentido contrario generaba 
un riesgo mayor y, además, circulaba a un costado del camellón, en un 
crucero que no cuenta con semáforos, donde no están debidamente 
señalados los cruces peatonales, y por la hora –entre 17:39 y 18:15 
horas–, le resultaba al sentenciado del todo previsible que se encon-
trara alguna persona pretendiendo cruzar la avenida.

Justificación: En el caso en análisis, correctamente se le exige al sen-
tenciado llevar a cabo una conducción más prudente y sensata en su 
circulación, estando presentes diversas circunstancias excepcionales o 
extraordinarias, partiendo del hecho de que todo chofer o conductor 
de un vehículo de motor se erige o coloca como garante de la seguri-
dad de tránsito de los demás conductores y peatones de la vía, en el 
ámbito personal de esa actividad y, más aún que en el caso concreto, 
tenía una carga adicional a partir del riesgo que generaba la propia cir-
culación que estaba realizando.
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Ciudad de México, a 11 once de marzo de 2019 dos mil diecinueve.
Visto el presente toca ***, los registros de la carpeta judicial *** con 

4 DVDs; relativo al recurso de apelación, interpuesto por el licenciado 
*** defensor privado del sentenciado *** en contra de la sentencia con-
denatoria de fecha 11 once de diciembre del 2018 dos mil dieciocho, 
emitida por el Juez Primero del Tribunal de Enjuiciamiento del Siste-
ma Procesal Penal Acusatorio de la Ciudad de México, licenciado Paul 
Martín Barba, adscrito a la Unidad de Gestión Judicial Cinco, por el 
delito de Homicidio Culposo. 

La presente resolución se emite bajo los siguientes antecedentes:
1. El 11 once de diciembre del 2018 dos mil dieciocho, el Juez 

Primero del Tribunal de Enjuiciamiento del Sistema Procesal Penal 
Acusatorio de la Ciudad de México, licenciado Paul Martín Barba, 
adscrito a la Unidad de Gestión Judicial Cinco, emitió sentencia con-
denatoria al sentenciado por el delito de Homicidio Culposo. 

2. El 26 veintiséis de diciembre del 2018 dos mil dieciocho, el li-
cenciado defensor privado del sentenciado presentó escrito a través 
del cual interpone recurso de apelación en contra de la resolución 
de fecha 11 once de diciembre del 2018 dos mil dieciocho, en el cual 
constan los agravios que, a su parecer, le causa tal resolución.

3. El 22 veintidós de febrero del 2019 dos mil diecinueve, median-
te oficio número ***, el director de la Unidad de Gestión Judicial Cin-
co del Sistema Procesal Penal Acusatorio del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, maestro Rodrigo A. Amador Her-
nández, remitió a esta Sala los registros respectivos para dar trámite 
al recurso de apelación.

4. Siendo que el 25 veinticinco de febrero de 2019 dos mil dieci-
nueve, se radicó el asunto, bajo el número de toca ***.

5. Por auto del 27 veintisiete de febrero de 2019 dos mil diecinue-
ve este tribunal de alzada admitió el recurso de apelación interpuesto.
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6. El 6 seis de marzo de 2019 dos mil diecinueve se llevó a cabo la 
audiencia de alegatos aclaratorios, por lo que quedó el presente asun-
to en condiciones para el dictado de la resolución respectiva y, con 
fundamento en el artículo 479 del Código Nacional de Procedimien-
tos Penales, se: 

RESUELVE:

Este tribunal de alzada, Tercera Sala Penal del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, es competente para conocer del pre-
sente recurso de apelación, en forma unitaria, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 248, párrafo segundo, de la Ley Orgánica 
del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y 133, fracción 
III, del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Con fundamento en lo establecido por el numeral 461, párrafo ini-
cial, del Código Nacional de Procedimientos Penales, este tribunal de 
alzada solo se pronunciará sobre los agravios expresados por el recu-
rrente, quedando prohibido extender el examen de la decisión recu-
rrida a cuestiones no planteadas en ellos o más allá de los límites del 
recurso, a menos que se trate de un acto violatorio de derechos funda-
mentales del imputado o de la víctima. 

La sentencia condenatoria del 11 once de diciembre de 2018 dos 
mil dieciocho, emitida por el Juez Primero del Tribunal de Enjuicia-
miento del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Ciudad de Méxi-
co, licenciado Paul Martín Barba, adscrito a la Unidad de Gestión 
Judicial Número Cinco, en lo conducente establece:

Análisis de Fondo
Ahora bien, atendiendo a la idoneidad, pertinencia, congruencia y 

suficiencia de la prueba de cargo desahogada durante la audiencia de 
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juicio con el hecho táctico sustentado por el Ministerio Público, este 
tribunal de enjuiciamiento unitario advirtió, y deja constancia por es-
crito mediante esta determinación –sin rebasar las consideraciones ex-
presadas al momento de emitir el fallo respectivo, las cuales se formu-
laron al tenor de la exigencia de hacerlo expresando los “fundamentos y 
motivos” que la sustentaron, en términos de lo dispuesto en la fracción 
III, del artículo 401 del Código Nacional de Procedimientos Penales–, 
más allá de toda duda razonable, que en el presente asunto quedaron 
plenamente acreditados todos y cada uno de los elementos que integran 
la descripción normativa del tipo penal de Homicidio Culposo de forma 
tal que el pedimento acusatorio resultó fundado y procedente para los 
efectos que el Ministerio Público propugnó.

Afirmación que se construye al tenor de las siguientes consideracio-
nes de hecho y de derecho que fueron la base para la determinación de 
responsabilidad penal del hoy acusado y, en consecuencia, para emitir 
el fallo de condena:

Análisis del tipo objetivo: de la apreciación armónica e integral de 
las pruebas de cargo desahogadas en la audiencia de juicio, en conca-
tenación con los acuerdos probatorios celebrados por las partes, váli-
damente se puede aseverar que dichos elementos de juicio resultaron 
aptos y suficientes para acreditar los elementos objetivos del delito en 
estudio, consistentes en: 

1. La existencia previa de una persona con vida, que en este caso, corres-
ponde a la víctima ***, ya que tanto su identidad como el hecho de que 
éste era padre de cinco hijos, se tuvieron como aspectos ciertos e incon-
trovertidos en el presente juicio, a virtud de las estipulaciones probato-
rias concertadas por las partes.

Aunado a lo anterior, no se deja de mencionar que de la información 
que produjeron los órganos de prueba, y particularmente la testigo ***, 
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quedó de manifiesto que el 19 diecinueve de diciembre de 2017 dos mil 
diecisiete, dicha testigo se encontraba sobre la avenida ***, junto con su 
cuñado *** y una diversa persona de nombre ***, asimismo, que en el 
instante en que el pasivo se encontraba efectuando el cruzamiento de 
dicha avenida, a la altura del camellón, se verificó un percance de trán-
sito en el que se vio involucrado éste y una camioneta marca *** que era 
conducida por el hoy acusado.

Información que no fue objeto de controversia, en tanto que no se 
cuestionó la presencia del pasivo en el sitio del percance, así tampoco 
que a consecuencia del mismo, se dio aviso a los familiares de éste, entre 
ellos a su hijo *** y a su sobrino, quienes a su vez corroboraron no sólo 
la ubicación del pasivo y del vehículo involucrado, sino además de que 
la víctima presentaba lesiones y que se realizó su traslado a un hospital.

Circunstancias tácticas, que a su vez fueron apuntaladas con los 
testimonios de los policías remitentes Andrés Martínez Moreno y Al-
fredo Ríos Porras, quienes a virtud de una emergencia que recibieron, 
acudieron al lugar de los hechos, corroborando la presencia del pasivo, 
con quien incluso se entrevistaron, siendo éste quien les mencionó su 
nombre y les señaló al ahora sentenciado como la persona que lo había 
atropellado.

En tal virtud, con la información probatoria antes señalada, fue po-
sible constatar de forma plena, el primer elemento objetivo consistente 
en la existencia previa de una persona con vida, en el caso concreto nos 
referimos a ***, lo que nos lleva así a acreditar el objeto material del tipo 
penal, como primer elemento del delito en la vertiente objetiva del tipo.

2. Una vez acreditada la existencia previa de la vida de ***, se procede a 
verficar el fallecimiento de esta persona: aspecto que tampoco fue con-
trovertido por las partes, en tanto que no existe duda sobre el deceso del 
pasivo, más aún cuando se tuvo como un hecho incontrovertido la causa 
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de su muerte, la cual si bien no se precisó en la estipulación probatoria, 
también lo es que no se cuestionó que su deceso fue a consecuencia de 
las lesiones que presentó.

Sobre ese particular, debe puntualizarse que aun y cuando no se 
aportó información referente a la fecha y hora del fallecimiento de la 
víctima, lo cierto es que se cuenta con datos que permiten establecer 
que su deceso no sobrevino en el lugar de los hechos, sino que más bien 
ocurrió en el nosocomio a donde éste fue ingresado posterior al percan-
ce de tránsito, en el caso concreto, en el Hospital del Bosque. Para dar 
cuenta de ello, cobra relevancia lo manifestado por el testigo ***, quien 
señaló que al arribar al hospital donde fue ingresado su señor padre le 
informaron que su estado de salud era delicado, mientras que el testigo 
***, refirió que su tío fue ingresado con vida a dicho nosocomio, lugar 
en el que posteriormente les informaron que ya había fallecido y que 
lo iban a trasladar a Piraña, sitio en el que realizó el reconocimiento de 
su cuerpo. Información que más allá de que no fue cuestionada por las 
partes, se le otorga credibilidad al haber sido rendida por personas que 
guardan un lazo de parentesco con el hoy occiso (hijo y sobrino), más 
aún cuando quedó demostrado que estos al ser informados del percance 
de tránsito en que se vio involucrado el pasivo, no sólo se constituyeron 
en el sitio del percance, sino además al hospital donde fue ingresado, en-
terándose de su estado de salud y de su propio fallecimiento, quedando 
claro que ambos testigos, dado el vínculo que los unía con el ahora oc-
ciso, realizaron el reconocimiento de su cuerpo. Aunado a lo anterior, 
y para constatar la cuestión vinculada con el deceso del pasivo, cobra 
relevancia el testimonio de la experta María del Rocío Barrios Reyes, 
quien manifestó trabajar como médico legista adscrita a la Unidad De-
partamental de Medicina Legal de la Secretaría de Salud, asimismo que 
el 20 veinte de diciembre del 2017 dos mil diecisiete, el Ministerio Públi-
co le dio intervención en la carpeta de investigación número 2542, para 
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elaborar un acta médica de reconocimiento de cadáver, lesiones y media 
filiación correspondientes a un cadáver de género masculino de 72 se-
tenta y dos años de edad aproximadamente, mismo que tuvo a la vista 
en el anfiteatro anexo a la zona territorial de TIáhuac, constatando que 
dicho cuerpo presentaba signos de haber perdido la vida (livideces cada-
véricas, rigidez, mancha esclerótica); así también tenía diversas lesiones 
consistentes en “heridas contusas  en lo que fue en cabeza, en la región 
parietal derecha, occipital del lado izquierdo... múltiples excoriaciones... 
localizadas en... la región retro auricular derecha, pabellón auricular de-
recho... brazo derecho lo que fue en su cara posterior y externa en su 
tercio medio distal... rodilla derecha, equimosis localizadas en... muslo 
derecho, en pierna derecha en su cara externa, tercio proximal, tercio 
distal involucró también en pie, otras excoriaciones... en lo que fue en 
codo izquierdo, en rodilla izquierda, en hemitórax posterior derecho y 
se encontró también una zona equimótica con una excoriación en lo que 
fue en fosa ilíaca que abarcó también muslo en su tercio proximal de lado 
izquierdo...”; realizando además la media filiación de dicho cadáver, pre-
cisando que el mismo correspondía a una persona que contaba con una 
edad de 72 setenta y dos años, estatura de 1.65 uno punto sesenta y cin-
co centímetros, sin presentar características de encorvamiento.

Opinión técnica a la que se le otorgó eficacia probatoria, tomando en 
cuenta que fue rendida por un especialista en el área médica –calidad 
que no fue cuestionada por las partes–, quedando demostrado que para 
dar cumplimiento a la petición ministerial, dicha experta tuvo a la vista 
el cuerpo del hoy occiso, constatando que el mismo presentaba signos 
característicos de muerte real, realizando la media filiación del mismo, 
al igual que una descripción de las lesiones externas que pudo apreciar 
presentaba.

Consecuentemente, a partir de la información que aportó la exper-
ta de mérito, se puede afirmar válidamente que el deceso del pasivo 
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ocurrió el 20 veinte de diciembre del 2017 dos mil diecisiete, esto es, un 
día posterior a su ingreso al hospital del Bosque, asimismo que al mo-
mento de los hechos éste tenía una edad aproximada de 72 setenta y dos 
años, así como una estatura de 1.65 uno punto sesenta y cinco centíme-
tros, sin presentar características de encorvamiento. 

Opinión técnica a la que se le otorgó eficacia probatoria, tomando 
en cuenta que fue rendida por un especialista en el área médica -cali-
dad que no fue cuestionada por las partes-, quedando demostrado que 
para dar cumplimiento a la petición ministerial, dicha experta tuvo a 
la vista el cuerpo del hoy occiso, constatando que el mismo presentaba 
signos característicos de muerte real, realizando la media filiación del 
mismo, al igual que una descripción de las lesiones externas que pudo 
apreciar presentaba. Consecuentemente, a partir de la información que 
aportó la experta de mérito, se puede afirmar válidamente que el deceso 
del pasivo ocurrió el 20 veinte de diciembre del 2017 dos mil diecisie-
te, esto es, un día posterior a su ingreso al hospital ***, asimismo que al 
momento de los hechos éste tenía una edad aproximada de 72 setenta y 
dos años, así como una estatura de 1.65 uno punto sesenta y cinco cen-
tímetros, aunado a que al momento de su revisión presentaba diversas 
lesiones al exterior. Lesiones que también pudo advertir la experta en 
criminalística Verónica Estrada Flores, quien con motivo de su cargo 
como perito profesional en criminalística de campo de la Procuraduría 
General de Justicia de esta ciudad, el 20 veinte de diciembre del 2017 
dos mil diecisiete, se le asignó una intervención dentro de la carpeta de 
investigación de la Fiscalía de Tláhuac 1, consecutivo ***, para realizar 
la búsqueda de huellas e indicios, así como el levantamiento del cadáver 
del señor *** por lo que se constituyó en el área de patología del hospi-
tal General de TIáhuac, lugar en el que se le entregó dicho cuerpo, el 
cual se trasladó al INCIFO que se ubica en TIáhuac 1 Piraña, donde 
realizó el procesamiento del mismo, que consistió en colocarlo en una 
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mesa metálica, retirarle la mortaja y realizar una inspección. Que de la 
inspección que realizó a dicho cadáver encontró diversas heridas, exco-
riaciones y equimosis en todas las partes de su cuerpo, deduciendo que 
por el lugar donde se encontró  el cadáver y por la forma en que se loca-
lizó no correspondía con la posición final ni con el lugar donde ocurrie-
ron los hechos (primera conclusión); así tam bién que las venopunsiones 
que ubicó en el cuerpo se realizaron por la atención médica (segunda 
conclusión), y que las heridas, equimosis y excoriaciones que encontró 
se produjeron por una situación de tránsito en la modalidad de atro-
pellamiento, esto es, por el impacto y la proyección, sin que la persona 
realizara maniobras de defensa o forcejeo momentos antes de su falleci-
miento (tercera conclusión); arribando a ésta última conclusión a partir 
de la observación de las lesiones externas del cadáver, señalando que las 
lesiones consistentes en equimosis corresponden al impacto y las exco-
riaciones a la proyección.  Opinión técnica con la que se corroboró el 
deceso de ***, en tanto que fue la experta Verónica Estrada Flores quien 
realizó el levantamiento del cadáver para trasladarlo al INCIFO de Pi-
raña, lugar en el que de acuerdo a lo informado por el testigo *** realizó 
el reconocimiento del cuerpo de su tío; en tal sentido, quedó claro que la 
intervención de la experta en cita se realizó en base a la petición que le 
fue asignada por el Ministerio Público el 20 veinte de diciembre de 2017 
dos mil diecisiete, lo que constituye un indicio adicional para establecer 
que el pasivo falleció en dicha data.

Aunado a lo anterior, con el testimonio de dicha perito también se 
reafirmó el hecho referente a las lesiones que presentaba el citado ca-
dáver, que en su oportunidad describió la experta María del Rocío Ba-
rrios, entre las que se encuentran equimosis y excoriaciones, que si bien 
la perito criminalista las enlazó con un hecho de tránsito, en su fase de 
impacto y proyección, también lo es que dicha conclusión constituye 
una mera especulación, pues no resulta convincente que dicha experta, 



Materia Penal 113

REVISTA A NAL E S  D E  JURISPRUDENCIA

por la simple observación de las mismas, haya podido determinar la 
forma de su producción, más aún cuando el único elemento que tomó 
en consideración para establecer ello, fueron las simples lesiones, las 
cuales atendiendo al propio sentido común, tienen múltiples formas de 
producirse; consecuentemente, no resulta confiable que por la simple 
observación externa del cadáver, dicha experta pudiese establecer la co-
rrespondencia entre las lesiones con un hecho de tránsito.

En tal sentido, el testimonio de la experta en cita únicamente co-
rroboró que el cadáver del pasivo presentaba diversas lesiones, mis-
mas que quedaron ampliamente descritas con la información que 
aportó el médico Luis Federico Aragón Barrientos, al momento de 
señalar los elementos de estudio que tomó en consideración para la 
emisión de su dictamen de mecánica de lesiones del 7 siete de febre-
ro de 2018 dos mil dieciocho, entre los que se encuentra el protoco-
lo de necropsia realizado el 20 veinte de diciembre del 2017 dos mil 
diecisiete por la doctora Blanca Olimpia Patricia Crespo Arellano, 
en el que estableció que el occiso medía 158 ciento cincuenta y ocho 
centímetros, y que presentaba como lesiones externas “dos heridas con-
tusas una en parietal izquierdo y otra en occipital derecho, zonas equi-
mótica excoriativas localizadas en región retro auricular derecha, en ló-
bulo inferior de oreja derecha y en rodilla izquierda, zonas equimóticas 
localizadas en brazo derecho, codo derecho, pectoral izquierdo, muslo 
derecho, rodilla derecha, fosa iliaca izquierda, dorso de pie derecho y 
en maléolo externo de pie derecho”; dando cuenta que de la disección 
de las cavidades, se encontró en la craneana infiltración peri craneal en 
región parietal derecha y paríeto occipital izquierda; mientras que en el 
tórax localizó infiltrado hemático a nivel de segundo arco costal inter 
costal derecho, fractura del maniobró external de predominio izquier-
do, fractura con minuta de la parrilla costal izquierda que iba desde el 
segundo al noveno arco costal, laceración de la pleura de lado izquierdo 
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y laceración del segundo y tercer lóbulo del pulmón izquierdo; por su 
parte, en la abdominal encontró el hígado contundido en su cara dia-
fragmática y el bazo lacerado; y en la pélvica localizó infiltración he-
mática a nivel de región pélvica izquierda, fractura de la cresta iliaca 
izquierda y fractura de la sínfisis del pubis del lado izquierdo; determi-
nándose que la causa de la muerte del occiso fue por el conjunto de con-
tusiones que recibió a nivel torácico y abdominal.

Información que resultó digna de valor probatorio, ya que por un 
lado no se controvirtió la existencia del protocolo de necropsia que tomó 
en cuenta el experto de merito para la emisión de su dictamen, y por 
otro lado no se cuestionó que la información que produjo en torno al 
mismo corresponde con la establecida en el citado registro; en tal sen-
tido, con su testimonio se constató la serie de lesiones externas e in-
ternas que presentaba el cadáver de la víctima, así como la causa de su 
fallecimiento, ya que contrario a lo alegado por la defensa, con la infor-
mación que produjo el experto Luis Federico Aragón Barrientos quedó 
establecido que la causa del fallecimiento del pasivo se debió al conjunto 
de contusiones que recibió a nivel torácico y abdominal, sin que dicha 
causa fuera objeto de debate por las partes, más aun cuando la misma se 
encuentra relacionada con la propia descripción de lesiones que fueron 
localizadas en el cuerpo de la víctima.

Por consiguiente, con los anteriores medios de prueba es que se tuvo 
como un hecho probado el deceso de quien en vida respondiera nombre 
***, y con ello la  existencia de un resultado material segundo elemento 
objetivo del delito.

3. Ahora bien, se procede a acreditar que por virtud del actuar de otra 
persona (en este caso, del hoy acusado ***),  se produjo la muerte de ***, 
esto desde luego, sin analizar de inicio la forma de realización culposa, 
en tanto que dicho tópico será abordado en el acápite respectivo de esta 
resolución, y que no está de más decir constituyó el punto de conflicto 
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en el presente juicio; ahora bien, debe puntualizarse que durante la au-
diencia de debate no se controvirtieron las circunstancias de tiempo y 
lugar en que aconteció el evento de tránsito donde en un inicio se le cau-
saron lesiones al pasivo; así como tampoco la intervención del hoy acu-
sado en el mismo, pues al efecto cobra relevancia que durante el juicio 
se tuvieron como hechos probados e incontrovertidos, a virtud de los 
acuerdos probatorios plasmados en el auto de apertura, no sólo el día, 
hora y lugar de los hechos, siendo esto, el 19 diecinueve de diciembre de 
2017 dos mil diecisiete, aproximadamente a las 18:15 dieciocho horas 
con quince minutos, sobre la avenida *** y calle ***, colonia *** , alcaldía 
*** , Ciudad de México, sino además la propia identidad del acusado y 
del vehículo que conducía, siendo una camioneta ***.

Estipulaciones probatorias que al ser enarboladas con la informa-
ción que produjeron los testigos de cargo, dotaron de solidez al hecho 
materia de la acusación, consistente en que en las circunstancias de 
tiempo y lugar ya precisadas, el hoy acusado era la persona que condu-
cía la camioneta ***, la cual circulaba en sentido contrario sobre el cuar-
to carril de derecha a izquierda de la avenida ***, que tiene una direc-
ción de suroeste a noroeste, siendo que dicho carril se encuentra junto 
a un camellón, en el cual al momento del evento se encontraba el pasivo 
pretendiendo cruzar la avenida, instante en que se suscitó el percance 
de tránsito en el que se vio involucrado el señalado peatón y el vehícu-
lo antes descrito, causándose de esta forma las lesiones que presentó la 
víctima y que a la postre le provocaron, ineludible y necesariamente la 
muerte. 

En tal sentido, no se pierde de vista que si bien del desfile probatorio 
quedó en evidencia que el único testigo presencial de los hechos se trata 
de ***, también lo es que su testimonio más allá de las contradicciones 
que evidenció la defensa en su alegato de cierre, resultó determinante 
para establecer la forma en que se concretó dicho percance de tránsito, 
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partiendo de que no se cuestionó la presencia de dicha testigo al mo-
mento de los hechos, así como tampoco de que ésta era cuñada del aho-
ra occiso. 

Circunstancia ésta última que hace creíble su presencia en el sitio 
del percance, al quedar acreditado que el día de los hechos se encon-
traba acompañando a su cuñado y a una diversa persona de nombre *** 
encontrándose a bordo de un vehículo tipo ***, que era conducido por 
el ahora occiso, ocupando la testigo el segundo asiento de atrás, auto-
motor que se encontraba estacionado del lado de la avenida TIáhuac 
donde se encuentra un *** en la esquina; asimismo, que al estar sobre 
dicha avenida, su cuñado comenzó a cruzar la misma para recoger un 
vehículo de la marca Volkswagen que estaba estacionado del otro lado 
del arroyo vehicular, percatándose que éste ya había “cruzado la prime-
ra calle de la avenida” y que al estar en el camellón observando que no 
viniera ningún carro del lado de TIáhuac, es cuando su cuñado “dio el 
paso y la camioneta pasó en sentido contrario pegándole en la cabeza... 
del lado derecho... con el espejo y luego le acabó de rematar en esta par-
te de este lado”, cayendo de forma inmediata éste. 

Que ante tal evento, tanto la testigo como la persona identificada 
como *** cruzaron la avenida, percatándose que su cuñado estaba in-
consciente, momento en que dicha testigo comenzó a correr para apun-
tar las placas del vehículo, indicándole a *** que se quedara con el pa-
sivo, sin embargo, al percatarse que los tripulantes de la camioneta se 
acercaban hacia ella, entre los que reconoció a la mamá y hermano del 
ahora acusado, como las personas que venden en el mercado de ***, fue 
que se quedó de pie, dando cuenta que la camioneta blanca que atrope-
lló a su cuñado quedó retirada del lugar donde sucedió el percance, a 
una distancia aproximada de 50 cincuenta o 60 sesenta metros.

Información testimonial que resultó digna de valor probatorio, ya 
que con independencia de que la testigo no aportó datos específicos 
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sobre el sentido de circulación de la avenida en que transitaba la ca-
mioneta que atropelló a su cuñado, así tampoco si éste se encontraba 
dentro del camellón o abajo del mismo cuando sucedió el percance, lo 
cierto es que no existe duda sobre la existencia del evento de tránsito en 
el que se vio involucrado el citado pasivo y la camioneta que tripulaba el 
enjuiciado; percance que pudo advertir la testigo de referencia, tomando 
en cuenta su propia ubicación en el sitio de los hechos, lo que le permitió 
observar no sólo el momento en que el pasivo fue contactado por la ca-
mioneta, sino además el cruzamiento que éste ya había iniciado sobre 
un arroyo de circulación de la avenida ***, y que lo ubicó en el camellón 
donde fue contactado por el citado automotor.

Aunado a lo anterior, y para reafirmar la confiabilidad de su tes-
timonio, también se destacan las acciones que desplegó dicha testigo 
al percatarse del evento de tránsito, como lo es que comenzó a correr 
para alcanzar o percatarse de las placas de la camioneta que atropelló a 
su cuñado, así como el propio hecho de que pudo advertir que sus tri-
pulantes eran personas conocidas, y que por dicha circunstancia ya no 
continuó con su persecución, datos que hacen consistente su presencia 
en el escenario de los hechos, revelando la propia vivencia que tuvo del 
evento.

En tal sentido, con testimonio de *** se demostró que el hecho de 
tránsito materia de acusación se verificó en el instante en que la camio-
neta que conducía el ahora acusado al circular en sentido contrario al 
normal establecido en la avenida ***, efectuó un contacto con su espejo 
retrovisor en contra del cuerpo del pasivo que se encontraba en las in-
mediaciones del camellón, pretendiendo cruzar dicha vialidad, lo que 
ocasionó que la víctima perdiera el equilibrio cayendo al pavimento. 

Sobre el particular, no se pierde de vista que la testigo de los hechos 
señaló que el ahora occiso fue golpeado con el espejo de la camioneta 
en la cabeza del lado derecho y que también recibió otro golpe que sólo 
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señaló con sus manos, apuntando a su área torácica y abdominal; en 
ese sentido, más allá de que no se desvirtuó la existencia de las lesiones 
que presentó el pasivo a la altura de su cavidad craneana, torácica, ab-
dominal y pélvica, lo cierto es que con las pruebas desahogadas, quedó 
por completo desvirtuada la afirmación que realizó la testigo sobre el 
costado de la cabeza (derecho) en que fue contactado el pasivo por la 
camioneta.

Cuestión que si bien será abordada más adelante al analizar la mecá-
nica de lesiones que estableció el perito Luis Federico Aragón Barrien-
tos, también lo es que ello no representa un impedimento para señalar 
desde este momento, que dicha imprecisión de ninguna forma resulta 
determinante para restarle eficacia al testimonio de ***, en la medida de 
que dicha manifestación constituye una mera apreciación ante lo súbito 
del percance, más aún cuando de la información probatoria desahoga-
da, con la que se estableció el sentido de la vialidad que pretendía cruzar 
el ahora occiso, la posición en que se localizó su cuerpo y la dirección en 
que circulaba la camioneta, se determinó que el contacto que se suscitó 
entre el espejo y su cabeza lo fue de su costado izquierdo, en tanto que 
su costado derecho se encontraba dirigido hacia el sentido normal de 
circulación de la avenida TIáhuac, observando si podía efectuar el cru-
zamiento, tal y como lo señaló la testigo ***.

Para tal efecto, y a fin de dar cuenta de las circunstancias que se ve-
rificaron posterior al percance de tránsito -entre las que se encuentra 
la propia posición en que se localizó el cuerpo del pasivo-, se destacan 
los testimonios de los agentes aprehensores Andrés Martínez Moreno 
y Alfredo Ríos Porras, siendo el primero de ellos quien señaló, que se 
desempeña como policía preventivo de la Ciudad de México, asimismo 
que el 19 diecinueve de diciembre del 2017 dos mil diecisiete, al estar 
en el desempeño de sus funciones circulando en eje 10 y ***, recibió una 
emergencia para trasladarse a la calle ***, avenida ***, colonia ***, lugar 
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al que arribó en un tiempo aproximado de cuatro a cinco minutos, y en 
el que realizó la detención del ahora acusado quien fue señalado por el 
ahora occiso como el conductor de la camioneta *** automotor que al 
momento de presentarse en el lugar se encontraba estacionado en la es-
quina del lado derecho “brincando el camellón” en el sentido poniente a 
oriente, siendo informado por los curiosos que dicho vehículo ya lo ha-
bían movido, el cual se encontraba a una distancia de 50 cincuenta a 60 
sesenta metros con relación al cuerpo del lesionado, mismo que presen-
taba un golpe en su cabeza del lado izquierdo (arriba del oído) con una 
mancha hemática al parecer sangre, persona que se encontraba acosta-
da con su cabeza dirigida al norte y sus pies al sur, encontrándose sus 
pies a una distancia de 30 treinta a 40 cuarenta centímetros con rela-
ción al camellón que se encuentra en dicha avenida, el cual divide a dos 
carriles que tienen una dirección de poniente a oriente y a cuatro que 
tienen como dirección de oriente a poniente; asimismo, que fue dicho 
ofendido quien le proporcionó su nombre al policía remitente, así tam-
bién le indicó que la camioneta le había pegado con el espejo, sin que di-
cho remitente llenara un formato de hecho de tránsito. Por su parte, el 
policía Alfredo Ríos Porras, manifestó desempeñarse como policía pre-
ventivo en la Unidad de Protección Ciudadana Mixquic, asimismo que 
el 19 diecinueve de diciembre del 2017 dos mil diecisiete, al encontrarse 
sobre el eje 10 y ***, recibió una emergencia en la que se le indicó trasla-
darse a la avenida ***, lugar en el que realizó la detención del conductor 
de una camioneta ***, por un atropellamiento ya que al arribar a dicho 
lugar se percató de la presencia de una persona lesionada que se encon-
traba sobre el cuarto carril de la avenida ***, que tiene una circulación 
de oriente a poniente, con su cabeza dirigida hacia el norte y los pies 
hacia el sur, los cuales se encontraban a una distancia de 20 veinte cen-
tímetros con relación al camellón, mismo que presentaba una lesión del 
lado izquierdo de la cabeza, así como una mancha al parecer de sangre; 
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persona que se entrevistó con dicho remitente refiriéndole su nombre, 
así también le señaló al hoy acusado como el conductor de la camioneta 
que lo había atropellado (ya que el espejo del vehículo le pegó en la ca-
beza), el cual se encontraba a 3 tres metros de distancia, mientras que 
la camioneta se encontraba “en la otra circulación”, que tiene un sentido 
de circulación de poniente a oriente, a una distancia aproximada de 50 
cincuenta metros con relación a dicha persona; dando cuenta dicho po-
licía que en ese lugar existía mucha afluencia vehicular, asimismo que el 
paradero del metro se encuentra a una distancia aproximada de un ki-
lómetro, y que en ese momento los vehículos se encontraban circulando 
de forma espaciada en sentido contrario sobre el cuarto carril sin saber 
el motivo, circulación que se asentó un poco porque la persona lesiona-
da se encontraba sobre dicho arroyo vehicular, realizando dichos poli-
cías el abanderamiento, tardando en arribar la unidad médica entre 30 
treinta a 40 cuarenta minutos.

Testimonios que analizados de forma individual y conjunta, permi-
ten constatar el escenario que prevalecía posterior al percance de trán-
sito, como lo es la propia posición en que se encontraba el cuerpo del 
ahora occiso sobre el arroyo de circulación, así como la ubicación y dis-
tancia en que quedó la camioneta involucrada en el evento, al igual que 
la propia presencia y detención que se realizó del ahora acusado.

Circunstancias que resultaron significativas para corroborar la exis-
tencia del percance de tránsito que tuvo lugar sobre avenida *** y calle 
***, colonia ***, ya que si bien es evidente que a los policías remitentes 
no le consta el momento en que acaeció dicho evento vial, lo cierto es 
que estos se presentaron momentos inmediatos después de haber ocu-
rrido el mismo (aproximadamente 5 cinco minutos después), tomando 
conocimiento del hecho a través del escenario que pudieron advertir a 
través de sus sentidos, así también a partir de la propias manifestacio-
nes que les realizaron los curiosos que se encontraban en ese sitio, y 
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particularmente el lesionado, quien no sólo les informó la forma en que 
había sido contactado por la camioneta, sino además les señaló al hoy 
acusado como la persona que la conducía.

De tal suerte, con la información que produjeron dichos policías re-
mitentes, quedó corroborado que al momento de los hechos el hoy acu-
sado era la persona que conducía la camioneta que contactó al pasivo, 
ocurriendo dicho percance sobre el cuarto carril de derecha a izquierda 
del arroyo vehicular que corre de oriente a poniente, el cual se encuen-
tra junto a un camellón, ya que sobre ese aspecto, resultan relevantes 
los datos que aportaron dichos agentes aprehensores sobre la posición 
en que localizaron el cuerpo de la víctima, al señalar que se encontraba  
tendido sobre el cuarto carril del arroyo vehicular que tiene una circu-
lación de oriente a poniente, encontrándose sus pies a una distancia de 
20 veinte centímetros con relación al camellón. 

Aspectos que sumados a la propia manifestación que realizó el agen-
te captor Alfredo Ríos, en el sentido de que muchos vehículos se encon-
traban circulando en sentido contrario sobre el cuarto carril de dicha 
avenida, corroboran la dinámica de percance que señaló la testigo de he-
chos *** al quedar constatado que el hoy acusado, al circular en sentido 
contrario sobre el cuarto carril de la avenida ***, contactó al pasivo el 
cual se encontraba en las inmediaciones del camellón que divide dicha 
avenida pretendiendo cruzar.

De igual forma, atendiendo a los sentidos de circulación con los que 
cuenta la avenida TIáhuac, y al propio sentido en que circulaba el agen-
te del delito, hacen evidente que el contacto que se verificó entre dicho 
automotor y el cuerpo del pasivo, necesariamente se realizó entre el es-
pejo lateral derecho y el costado izquierdo del pasivo; circunstancia que 
quedó debidamente apuntalada con la lesión que advirtieron los agentes 
captores presentaba la víctima en su cabeza, arriba de la oreja izquierda.
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Ahora bien, no se pierde de vista que si bien al momento del arribo de 
los policías al lugar de los hechos, estos se percataron que la camioneta 
involucrada en el percance se encontraba a una distancia de entre 50 cin-
cuenta a 60 sesenta metros con relación a la víctima, y que además estaba 
estacionada en la esquina del lado derecho pasando el camellón, esto es, 
del lado de la avenida que cuenta con dos carriles que tienen un sentido 
de circulación de poniente a oriente, correspondiendo su ubicación con el 
propio sentido vehicular; también lo es que dicha circunstancia de ningu-
na forma le resta eficacia al hecho de que al momento del evento, el activo 
circulaba en sentido contrario al normal establecido, pues se insiste en el 
hecho de que los policías constataron que el pasivo se encontraba tendido 
sobre el cuarto carril, así también que por dicho carril se encontraban cir-
culando diversos vehículos en sentido contrario; aunado a lo anterior, no 
se pierde de vista que quedó demostrado, a partir de la información que 
produjo la testigo de hechos *** que posterior al percance la camioneta 
continuó su circulación deteniéndose metros adelante, circunstancia que 
explica la razón por la que ésta ya fue ubicada sobre dicho arroyo vehicu-
lar, el cual ya era el que correspondía al sentido normal de su circulación.

Consecuentemente, los testimonios de los agentes aprehensores An-
drés Martínez Moreno y Alfredo Ríos Porras, resultaron eficaces para 
robustecer el segmento fáctico materia de acusación, más aún cuando 
su presencia y actividad que desarrollaron en el lugar de los hechos no 
quedó desvirtuada con ningún medio de prueba, por lo que la informa-
ción que aportaron en torno a las circunstancias posteriores al evento 
de tránsito, resultó confiable a partir del propio conocimiento que ad-
quirieron a través de sus sentidos, y además resultó determinante para 
esclarecer la dinámica del percance que señaló la única testigo presen-
cial de los hechos.

Aunado a lo anterior, y para reafirmar las circunstancias posterio-
res al percance de tránsito que señalaron los citados agentes policiacos, 
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cobran relevancia los testimonios de ***, quienes fueron convergentes 
en señalar que acudieron al sitio del percance posterior a que fueron in-
formados de los hechos en que se vio involucrado el ahora occiso, quien 
respectivamente era padre y tío de dichos testigos, siendo el primero de 
ellos quien señaló, que arribó al lugar de los hechos aproximadamen-
te a las 17:45 diecisiete horas con cuarenta y cinco minutos (aunque 
en su entrevista señaló las 18:45 dieciocho horas con cuarenta y cinco 
minutos, en razón de que su hermana le avisó vía telefónica a las 18:15 
dieciocho horas con quince minutos que su señor padre había sufrido 
un accidente), observando que la camioneta que conducía ***, se encon-
traba estacionada en sentido contrario, ya que venía del lado opuesto al 
sentido normal, ello en virtud de que en dicha avenida existe un came-
llón que separa al *** y la avenida ***, siendo que *** circuló en sentido 
contrario de *** a ***, a pesar de que existen dos carriles que son exclu-
sivamente para ese sentido, así también se percató que su señor padre 
se encontraba tendido en el pavimento, el cual se encontraba a una dis-
tancia aproximada de 50 cincuenta metros con relación a la camioneta, 
asimismo observó que éste tenía manchas de sangre en la cabeza, y que 
al comentarle a su progenitor que se calmara que iba a estar bien, éste 
le contestó “no hijo, ya no, ya no voy a estar bien”, sin que a nadie más 
le contestara nada; de igual forma, dio cuenta que en el lugar se encon-
traban alrededor de 30 treinta a 50 cincuenta personas, quienes le in-
formaron que *** se había dado a la fuga cuando arrolló a su papá y que 
lo habían alcanzado con una moto, que en ese momento la circulación 
era bastante fluida, ya que realizó su traslado a dicho lugar en cinco mi-
nutos e incluso acudió a recoger a su hermana, permaneciendo en ese 
sitio hasta las 18:10 dieciocho horas con diez minutos cuando traslada-
ron a su papá al hospital, percatándose que *** se encontraba dentro de 
una patrulla, el cual estaba con miedo y asustado, retirándose al hospi-
tal hasta que los patrulleros se llevaron a al Ministerio Público, siendo 
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que al llegar al hospital fue informado que su papá estaba en proceso de 
paro y que su situación era delicada.

Por su parte, el testigo *** manifestó que el 19 diecinueve de diciem-
bre del 2017 dos mil diecisiete, se encontraba en su negocio cuando le 
hablaron por teléfono para avisarle que habían atropellado a su tío, ante 
lo cual se dirigió al lugar de los hechos, siendo este en avenida *** como 
referencia enfrente del ***, y que al llegar al lugar se percató que a su 
tío ya lo estaban subiendo a la ambulancia y que llevaba sangre en la 
cabeza, asimismo observó que la camioneta *** que atropelló a su tío 
estaba a una distancia de 50 cincuenta metros con relación al lugar don-
de sucedieron los hechos, asimismo se encontraba estacionada del lado 
derecho casi al terminar el ***, en sentido contrario, ya que la avenida 
*** consta de cinco carriles de sur a norte, después está un camellón 
que es el que divide los dos carriles que tienen una circulación de norte 
a sur, siendo que la camioneta se encontraba en el lugar donde circu-
lan los carros de sur a norte; agregando dicho testigo, que los oficiales 
le comentaron que ya tenían al conductor en la patrulla, asimismo que 
le preguntó a su prima a donde se llevaban a su tío, informándole ésta 
que al hospital ***, por lo que al acudir a dicho lugar tuvo contacto con 
la mamá y el hermano del acusado que se encontraban ahí, siendo que 
conoce al acusado y a su familia, porque venden verduras y el testigo era 
su cliente; y que al estar en el hospital les informaron que su tío ya ha-
bía fallecido y que su cuerpo lo iban a trasladar a Piraña donde realizó 
su reconocimiento.

Testimonios que resultaron útiles no sólo para constatar el deceso 
del ahora occiso, sino además para apuntalar las circunstancias que pre-
valecían posterior al percance de tránsito, ya que más allá de que la tes-
tigo de los hechos y los propios policías remitentes, no señalaron la pre-
sencia de familiares de la víctima en el sitio del percance, también lo que 
se dio cuenta de la presencia de curiosos, entre los que válidamente se 
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puede afirmar se encontraban los testigos de mérito, más aún cuando su 
presencia no quedó desvirtuada con ningún medio de prueba, aunado 
a que la información que aportaron corroboró diversas circunstancias 
de las que dieron cuenta tanto la testigo *** como los citados agentes 
aprehensores. 

Lo anterior es así, si se toma en cuenta que el testigo *** constató la 
lesión que presentaba su señor padre en la cabeza, así como la posición 
en que se encontraba posterior al percance de tránsito, esto es, que se 
encontraba tendido sobre la carpeta asfáltica, así también que éste se 
encontraba consciente, ya que incluso sostuvo una breve conversación 
con él; aspecto que corroboró el estado de conciencia que tenía la vícti-
ma al momento en que se entrevistaron con él los agentes aprehensores, 
a quienes les informó sobre la forma en que se verificó el percance y les 
señaló al hoy acusado como el conductor de la camioneta.

Sobre ese particular, no se pierde de vista la contradicción que se 
desprendió en torno al estado de conciencia que tenía el pasivo poste-
rior al evento vial, en tanto que la testigo *** señaló que su cuñado se 
encontraba inconsciente; aseveración que si bien -a primera vista- se 
contrapone con lo esbozado por los policías remitentes y el propio ***; 
también lo es que no hay que perder de vista, que al momento en que se 
acercó dicha testigo al pasivo y el propio arribó de los policías y del tes-
tigo *** se trata de tres momentos diferentes. 

En tal sentido, el hecho de que la testigo *** señalara que el pasivo se 
encontraba inconsciente al momento en que se acercó a éste, de ningu-
na forma le resta credibilidad a la conversación que mantuvo la víctima 
con los policías y con su hijo, quienes se presentaron minutos después 
al sitio del percance, más aún que no se cuenta con información que evi-
dencie -por un lado- que el estado de inconciencia del pasivo se prolon-
gó hasta que fue traslado al hospital, y -por otro lado- que desvirtue el 
diálogo o conversación que mantuvo la víctima, primeramente con los 
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policías y posteriormente con *** siendo en todo caso, con éste último 
testigo con quien sostuvo algunas palabras antes de ser trasladado al 
hospital.

Ahora bien, tampoco se soslaya la diversa inconsistencia que se des-
prendió de los testimonios de *** con relación a lo manifestado por los 
policías preventivos, respecto a la ubicación de la camioneta, ya que los 
primeros dos testigos señalaron que la misma estaba estacionada en 
sentido contrario, mientras que los policías manifestaron que se encon-
traba detenida en el arroyo vehicular de poniente a oriente, que es el 
sentido normal para dicha vialidad; al respecto, debe decirse que dicha 
contradicción no resultó tampoco determinante para restarle eficacia 
a la información aportada por los testigos *** en tanto que no existe 
duda que la camioneta que conducía el hoy acusado, ciertamente que-
dó estacionada metros adelante de donde acaeció el percance (50 a 60 
metros aproximadamente), asimismo que ésta se encontró después del 
camellón estacionada del lado derecho, casi en la esquina del ***, cir-
cunstancia que pone de manifiesto que dicho automotor ciertamente se 
encontraba estacionado dentro del carril que advirtieron los policías y 
que corresponde al sentido normal de circulación.

Por tanto, las manifestaciones que realizaron los testigos respecto a 
que la camioneta se encontraba estacionada en sentido contrario, no re-
sultan dignas de crédito, así como tampoco el hecho de que el hoy acusa-
do se dio a la fuga y que fue alcanzado por una moto, ya que sobre ese par-
ticular, cobra relevancia lo manifestado por la testigo *** respecto a que 
el acusado ni siquiera se percató que había impactado a su cuñado, siendo 
metros adelante que se detuvo y que incluso se acercó junto con su fami-
lia a la hoy testigo, manifestación que quedó apuntalada con lo que refirió 
el elemento aprehensor Alfredo Ríos, respecto a que la víctima le señaló 
al hoy acusado quien se encontraba a escasos tres metros de distancia, lo 
que revela que éste en ningún momento pretendió darse a la fuga.
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Consecuentemente, más allá de las inconsistenciaa que se advirtie-
ron de los testimonios de ***, lo cierto es que dichos testigos se presen-
taron en el escenario de los hechos posterior al haber ocurrido el per-
cance de tránsito, sin que resulte relevante la divergencia de horarios 
que señaló en tanto que se trata de horas aproximadas que no se contra-
ponen con la que fue materia de convención probatoria, por lo que con 
sus testimonios, se corrobora la detención que realizaron los agentes 
captores del hoy acusado, así también la presencia de una unidad médi-
ca que efectuó el traslado del pasivo al hospital, mismo que presentaba 
una lesión a la altura de su cabeza, lugar en el que finalmente falleció, 
a causa de las lesiones que le fueron provocadas por el impacto que se 
generó entre el espejo lateral retrovisor derecho de la camioneta que tri-
pulaba el activo y el costado izquierdo de su cuerpo.

Para tal efecto, y a fin de dar cuenta sobre la mecánica en que 
se le provocaron las lesiones al pasivo, cobra relevancia el testimo-
nio del experto Luis Federico Aragón Barrientos, quien señaló que 
se desempeña como perito médico de la Procuraduría General de 
Justicia de la Ciudad de México, siendo egresado de la carrera de 
médico cirujano que cursó en la Universidad Nacional Autónoma de 
México, asimismo cuenta con un diplomado en medicina forense im-
partido por la Universidad Lasalle, que con motivo de sus funciones 
el 7 siete de febrero del 2018 dos mil dieciocho, emitió un dictamen a 
petición del Ministerio Público en el que se le solicitó realizar la me-
cánica de lesiones del hoy occiso ***  y para tal efecto utilizó los mé-
todos deductivo, inductivo y síntesis, de igual forma tomó en conside-
ración un informe de tránsito terrestre del 19 diecinueve de diciembre 
del 2017 dos mil diecisiete firmado por la perito Silvia Mata Vázquez, 
así como el protocolo de necropsia del 20 veinte del mismo mes y año 
realizado por la médica Blanca Olimpia Patricia Crespo Arellano, de-
terminando que las lesiones que presentaba el occiso se corresponden 
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a un hecho de tránsito terrestre en su modalidad de atropello, con las 
fases de choque y caída.

Precisando que la fase de choque se presentó cuando el occiso fue 
impactado en su costado izquierdo, lo que ocasionó la herida contusa en 
región parietal occipital izquierda, el infiltrado hemático peri craneal 
en región occipito parietal izquierda, la fractura con minuta de la parri-
lla costal izquierda, la laceración de la pleura y del pulmón en sus lóbu-
los segundo y tercero, la fractura de manubrio external, la contusión del 
hígado, la laceración del bazo, la fractura de la cresta iliaca y de sínfisis 
de pubis izquierdo; lo que dio paso a la fase de caída, que se presentó 
posterior al impacto que recibió en su costado izquierdo, lo que generó 
que fuera proyectado hacia el piso contundiéndose de su lado derecho, 
originando la herida contusa en región parietal derecha, la infiltración 
hemática peri craneal del lado parietal derecho, las zonas equimótico 
excoriativas en región retro auricular derecha y del lóbulo inferior de la 
oreja derecha, la rodilla izquierda y las zonas equimóticas en el brazo 
derecho, codo derecho, muslo derecho, rodilla derecha, dorso de pie de-
recho y en el maléolo externo de pie derecho. 

Agregando dicho experto que la altura en que tendría que estar el 
objeto que impactó la cabeza del occiso tendría que ser de 1.58 uno pun-
to cincuenta y ocho centímetros, ya que si se encuentra a una altura de 
1.20 uno punto veinte llegaría al área del tórax, aunado a que la cabeza 
de éste tendría que estar dirigida al lado derecho; estableciendo la po-
sibilidad de que un objeto a una altura de 1.20 uno punto veinte pue-
de haber impactado la cabeza del occiso si éste se hubiese encontrado 
encorvado, sin que dichas lesiones se pudieran producir por una caída; 
precisando que en el caso particular, no se realizó una proyección por 
el tipo de vehículo que es de frente amplia, pues llegó a impactar desde 
la cabeza hasta la cadera, siendo un objeto contundente el que impactó 
la cabeza. 
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Asimismo, dicho perito señaló que no realizó una correlación en-
tre el vehículo y el occiso, ya que él no establece el tipo de vehículo que 
lo atropelló, sin embargo, determinó que fue un atropellamiento por 
las características, magnitud y ubicación de las lesiones que presentó el 
cuerpo de la persona, siendo que todas lesiones que dañaron los órga-
nos vitales y que ocasionaron las fracturas se presentaron del lado iz-
quierdo, lo que lo llevó a establecer que de ese lado recibió el impacto 
y que se trata de un vehículo amplio, ya que fracturó desde el tórax a 
la pelvis, y todavía alcanzó a pegar en la cabeza, lo que generó la pro-
yección y caída de su costado derecho, ocasionando las demás lesiones. 

Agregando que no se encontraba obligado a establecer una crono-
logía de las lesiones, ya que sólo está obligado a decir si corresponden 
a un hecho de tránsito y si son recientes o no; sin que las lesiones que 
presentó el occiso se pudieran producir por una caída a nivel de plano 
de sustentación, y sin que influyera la edad de la víctima (72 setenta y 
dos años), ya la diferencia de edades influye en la elasticidad de la piel, 
la fuerza de los músculos y de los huesos, siendo diferentes las caracte-
rísticas de las lesiones que se producen ante una caída de una persona 
joven y una adulta, ya que en estos últimos se puede producir una equi-
mosis mayor, una excoriación más grande y en su momento una lesión 
ósea.

Opinión técnica a la que se le otorgó eficacia probatoria para acredi-
tar la correspondencia de las lesiones que presentó el cuerpo del occiso 
con el percance de tránsito en el que se vio involucrado, ya que con in-
dependencia de que dicho experto no tiene la especialidad en medicina 
legal, pues únicamente cursó un diplomado en medicina forense, dicha 
cuestión de ninguna forma le resta crédito a los conocimientos que tie-
ne en el área médica, así tampoco a la experiencia que ha adquirido con 
motivo de su cargo que desempeña como perito oficial; más aún que no 
debe perderse de vista, que la conclusión a la que arribó se encuentra 



P O D E R  J U D I C I AL  D E  L A CDMX

Tomo 382 •  marzo-abril •  2023130

soportada con el análisis que realizó de los registros de investigación 
que tuvo a la vista, los cuales le permitieron establecer la mecánica de 
las lesiones que le fueron provocadas al hoy occiso, teniendo como base 
la magnitud y ubicación de las mismas.

De tal suerte, con la información que aportó el experto de mérito 
se corroboró la dinámica del percance hasta ahora establecida, misma 
que se verificó en el instante en que el acusado circulaba en sentido con-
trario sobre el cuarto carril del arroyo de la avenida TIáhuac, junto a 
un camellón, en el cual se encontraba el pasivo pretendiendo cruzar la 
avenida, mismo que tenía su mirada dirigida hacia la derecha que co-
rresponde al sentido normal de circulación, momento en que el espejo 
lateral retrovisor derecho de dicha camioneta impactó el costado iz-
quierdo de su cabeza, para inmediatamente contactar su región torácica 
y pélvica, causándole diversas fracturas, lo que provocó su caída sobre 
su costado derecho.

Sin que resulte relevante que el perito de mérito no haya estableci-
do la cronología o secuencia en que se provocaron las lesiones al pasivo, 
así tampoco de que no haya realizado una correlación entre el vehículo 
involucrado y el occiso, pues en ese sentido, su intervención se limitó a 
establecer la forma en que se provocaron las mismas, y en todo caso, a 
establecer la correspondencia entre éstas con las fases de un hecho de 
tránsito, en su modalidad de atropellamiento, ya que lo relevante no es 
establecer la secuencia de las mismas, sino más bien su propia corres-
pondencia con un percance de dicha naturaleza, más aún cuando la se-
cuencia o cronología de su causación, se puede determinar a partir de 
cada una de las fases, y que en el caso concreto, se establecieron a partir 
del contacto en su costado izquierdo y posteriormente la caída del cos-
tado derecho. Consecuentemente, a partir de la descripción de lesiones 
internas y externas que presentó el cadáver del pasivo, se constató la co-
rrespondencia que existe entre las mismas con el percance de tránsito 
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materia de acusación, quedando reafirmado que el contacto que recibió 
el ahora occiso se produjo de su costado izquierdo, el cual comprendió 
su cabeza hasta su cadera, produciéndole las diversas contusiones a ni-
vel torácico y abdominal que le causaron la muerte, las cuales se provo-
caron por el impacto que recibió por un objeto contundente, y que en el 
caso concreto, lo es el espejo lateral retrovisor derecho de la camioneta 
que conducía el ahora acusado, el cual por sus dimensiones y altura fue 
capaz de contactar y lesionar dichas regiones anatómicas del cuerpo del 
pasivo.

Sobre ese particular, y para efecto de abundar sobre la mecánica del 
percance, cobra relevancia el testimonio del experto en tránsito terres-
tre Roberto Calzadilla Reyes, quien señaló desempeñarse como perito 
en hechos de tránsito de la Procuraduría General de Justicia de la Ciu-
dad de México, señalando al efecto su formación académica, años de 
servicio, funciones que realiza, su área de adscripción e intervenciones 
mensuales, precisando que el 20 veinte de diciembre del 2017 dos mil 
diecisiete, el Ministerio Público le hizo una petición dentro de la carpe-
ta ***, para que en base a los elementos contenidos en la misma (infor-
mes y entrevistas), y la observación de la videocámara que se ubica en el 
lugar de los hechos emitiera un dictamen, señalando que previo a su in-
tervención, el 19 diecinueve de diciembre la perito Silvia Mata Vázquez 
ya había emitido un informe inicial, en el que estableció la topografía 
del lugar, siendo un crucero que no tiene semáforos, además de que la 
zona no está balizada, es decir, no están marcados los carriles divisorios 
ni las zonas de cruce peatonal, sin que advirtiera huellas o indicios en 
el lugar; así también dicha experta realizó la revisión de la camioneta 
relacionada con los hechos, la cual era una ***, señalando que la parte 
baja de los espejos laterales medía 1.20 uno punto veinte con respecto al 
piso, sin que localizara en todo el contorno el contacto por cuerpo blan-
do. Señalando que para la emisión de su dictamen utilizó el método 
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científico, los procedimientos de investigación inductivo, deductivo, los 
elementos de la criminalística y el Reglamento de Tránsito, asimismo 
acudió a las instalaciones de la Secretaría de Seguridad Pública al área 
de C2 Oriente, lugar en el que apreció la cámara 4153, que es la que se 
encuentra más próxima al lugar del hecho, sin que tuviera ningún re-
gistro ya que estaba fuera de servicio, sin embargo, hacia el noroeste se 
encontraba la cámara con ID 16455, la cual se ubica en la misma aveni-
da pero en la calle ***, de la que advirtió que el hecho se produjo poste-
rior a las 17:34 diecisiete horas con treinta y cuatro minutos, señalando 
que de dicha cámara no se apreció el lugar del hecho ni del contacto, ya 
que únicamente advirtió el paso de la camioneta sobre el carril suroeste 
pegado al camellón central, sin embargo, de la secuencia del video a los 
cinco minutos dicha cámara empezó a barrer toda la zona, observando 
el cuerpo del lesionado.

 Por lo que en base a dichos elementos, determinó que el hecho se 
produjo cuando el conductor de la camioneta *** al conducir lo hacía 
por la avenida ***, en dirección de noroeste a suroeste, a una velocidad 
del orden de los 20 km/h (en base a la versión del conductor), sobre 
el carril suroeste de avenida ***, en sentido contrario, y que al conti-
nuar su circulación y al estar en el crucero formado por la calle *** y 
al estar realizando el cruzamiento con la calle *** efectuó contacto 
con su costado medio delantero derecho de su vehículo (espejo lateral 
derecho) en contra muy probable del lado izquierdo del cuerpo del 
peatón, el cual inicialmente se encontraba parado sobre el camellón 
central y en determinado momento inició su cruzamiento de la aveni-
da *** en dirección hacia el noroeste y casi simultáneamente se produ-
jo el contacto, debido a lo anterior y a la diferencia de masas el cuerpo 
del peatón fue proyectado hacia la carpeta asfáltica en dirección hacia 
el suroeste, siendo de esta forma como se produjeron las lesiones al 
peatón y sin daños a la camioneta; concluyendo que el conductor de la 
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camioneta *** al conducir lo hacía en sentido contrario al normal esta-
blecido en la zona, y sin la debida atención al frente de su circulación, 
ya que al percatarse del peatón no extremó sus precauciones, estable-
ciendo que el conductor tenía un campo amplio al frente de su circu-
lación; agregando que en el momento de los hechos existía un desvío 
porque estaban cerradas las calles, mismo que se encontraba a la altu-
ra de las instalaciones del metro de la línea 12 de ***, encontrándose 
cerrados los carriles laterales.

De esta manera, el mismo precisó que de acuerdo a la información 
aportada en las entrevistas, era probable que el contacto que se realizó 
con el cuerpo del pasivo se efectuó con la carcasa del espejo, el cual tiene 
unas dimensiones aproximadas de 40 cuarenta por 20 veinte centíme-
tros, sin que la altura y la saliente de los espejos rebase los límites per-
mitidos; asimismo que no necesariamente debía haber daños en el área 
donde hizo contacto, siendo que dicho contacto lo determinó en base 
a la información que aportó el lesionado a los policías; en ese mismo 
sentido, estableció que el impacto fue lateral, existiendo una distancia 
aproximada entre el vértice delantero derecho al espejo de 1.4 uno pun-
to cuatro o 1.5 uno punto cinco metros; asimismo que el contacto no 
se pudo realizar cuando el occiso se encontraba arriba del camellón, ya 
que éste tiene como 45 cuarenta y cinco centímetros de altura.

Agregando que el campo visual efectivo para los conductores se re-
presenta en un cono o ángulo de 30° treinta grados para observar níti-
damente lo que acontece hacia el frente, el cual visto desde un vehículo 
inicia desde la parte media del parabrisas hasta su poste de lado iz-
quierdo donde termina, sin que los laterales formen parte de ese campo 
visual efectivo, por lo que los conductores no están obligados a tener a 
la vista a los peatones de su costado lateral, aunado a que el occiso no 
realizó el cruzamiento desde una esquina como lo ordena el Reglamen-
to de Tránsito.
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Opinión pericial que si bien aportó datos relevantes sobre las ca-
racterísticas del lugar de los hechos, así también sobre las dimensiones 
y altura del espejo de la camioneta que tripulaba el hoy acusado, tam-
bién lo es que las conclusiones que estableció dicho experto no resulta-
ron determinantes para establecer la mecánica del percance, tomando 
en cuenta que las mismas no se encuentran sustentadas a partir de un 
estudio técnico del evento, sino más bien parten de especulaciones o 
conjeturas que se formó el perito en cuestión, en base a la información 
que obtuvo de las entrevistas y de la observación de un video de las cá-
maras de seguridad pública, que únicamente captó el paso de la camio-
neta, más no el momento del percance; sin que se pierda de vista, que si 
bien dicho video no fue incorporado a juicio, lo cierto es que no se pue-
de dudar de su existencia, pero en última instancia la información que 
extrajo el perito del mismo, no aportó datos relevantes sobre el hecho 
materia de la acusación, puesto que como lo señaló el propio experto del 
mismo no se aprecia el momento del evento, sólo cuando el pasivo ya se 
encontraba sobre la carpeta asfáltica, cuestión sobre la cual no existe 
controversia alguna.

Aunado a lo anterior, es de destacar que con independencia de que 
dicho experto corroboró que la camioneta *** circulaba en sentido con-
trario, ya que existía un desvío que iniciaba desde el paradero de la es-
tación del metro de la línea 12, también lo es que el mismo ni siquiera 
pudo establecer técnicamente la velocidad en que circulaba dicha uni-
dad de transporte, en tanto que la misma la estableció en base a la en-
trevista que rindió el hoy acusado, la cual en términos del artículo 378 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, debe ser excluida de 
valoración, en tanto que fue voluntad del enjuiciado no declarar. 

En esa misma tesitura, se advierte que dicho perito tampoco pudo 
establecer el lugar exacto del contacto, ya que el mismo lo precisó en 
base a un video que no advirtió el momento exacto del percance, y que 
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en cierta medida se contrapone con el lugar que fue materia de conven-
ción probatoria, aunado a que tampoco señaló la distancia en que afir-
ma fue proyectada la víctima después del impacto.

Aunado a lo anterior, tampoco se soslaya que dicho experto en su 
conclusión afirmó que el conductor de la camioneta tuvo a la vista al 
peatón, circunstancia que de ninguna forma quedó acreditada, más aún 
cuando el propio perito señaló que el golpe fue lateral, y que los lados 
laterales quedan fuera del campo visual efectivo del conductor, ya que el 
cono visual se reduce a 30° treinta grados; en tal sentido, no se puede te-
ner por acreditado que el ahora acusado observó al pasivo en el instante 
en que se encontraba sobre el camellón, más aún cuando dicho perito ni 
siquiera especificó las características del camellón, y particularmente, si 
éste contaba con elementos materiales (árboles, postes) que impidieran 
observar al hoy occiso. 

De tal suerte, la información que aportó dicho experto únicamente 
resultó relevante para establecer las características del lugar de los he-
chos, asimismo que al acontecer el percance existía una desviación, ya 
que los carriles laterales estaban cerrados, lo que motivó que los vehícu-
los circularan sobre el cuarto carril que tiene una dirección de suroeste 
a noroeste de la avenida ***; en ese mismo sentido, permitió establecer 
las dimensiones y altura del espejo lateral retrovisor del lado derecho 
de la camioneta ***, mismo que no presentaba daños por cuerpo blanco 
en su contorno. 

Sobre ese particular, no se pierde de vista el argumento que realizó 
la defensa, referente a que no se actualizaba el principio de correspon-
dencia para establecer que con el espejo lateral del vehículo se produjo 
el impacto con el cuerpo del occiso, sin embargo, más allá de lo cuestio-
nable que resulta el hecho de que dicho espejo no tuviera ningún daño, 
lo cierto es que no existe duda que con la estructura que comprende la 
carcasa de dicho espejo se efectuó el contacto con el costado izquierdo 
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del cuerpo de la víctima, pues de no admitirse ello, no se entendería la 
razón por la que la testigo *** señaló haber advertido el instante en que 
dicho espejo golpeó la cabeza de la víctima, así tampoco la razón por 
la que éste le indicó a los policías que con dicho objeto fue impactado.

Aunado a lo anterior, a partir de la información que produjo el me-
dico Luis Federico Aragón, y que no quedó controvertida con ningún 
medio de prueba, quedó claro que por las características de las lesiones 
que presentó el cuerpo del pasivo, las mismas no son compatibles con 
una caída dentro del plano de sustentación, ya que, por el contrario, se 
corresponden con un hecho de tránsito en su modalidad de atropella-
miento, en sus fases de impacto y caída.

De igual forma, no debe perderse de vista que atendiendo a las pro-
pias dimensiones del espejo y la altura de la víctima, resulta factible que 
se haya verificado dicho contacto, ya que con independencia de que no 
quedó claro si el pasivo se encontraba arriba o abajo del camellón al mo-
mento del impacto, lo cierto es que en cualquiera de los dos supuestos, 
es probable que haya ocurrido dicho contacto, pues si se toma en cuenta 
que el espejo tiene unas dimensiones aproximadas de 40 cuarenta cen-
tímetros de alto por 20 veinte de ancho, a lo que se suma la altura de su 
base hasta el piso, que es de 1.20 uno punto veinte metros, los que nos 
da en total una altura aproximada de 1.60 un metro con sesenta cen-
tímetros, medida que al ser comparada con la altura del pasivo, que se 
señaló que era de entre 1.65 y 1.58 metros, denota la factibilidad de que 
pudiera verificarse dicho impacto, más aún cuando el contacto no fue 
en la parte superior de la cabeza sino arriba del oído; de igual forma, en 
caso de asumirse como cierto que el contacto fue arriba del camellón, 
también es probable dicho contacto pues si se toma en cuenta lo señala-
do por la testigo ***, en el sentido de que el pasivo se estaba cercioran-
do sobre la presencia de vehículos que circulaban en el sentido normal 
de circulación, dicha circunstancia nos revela que éste se encontraba 
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ligeramente inclinado con su mirada dirigida hacia la derecha, lo que 
también hace probable dicho impacto. 

Por consiguiente, más allá de que la carcasa del espejo retrovisor la-
teral derecho no presentó daños por contacto por cuerpo blando, dicha 
circunstancia de ninguna forma le resta eficacia al impacto que se rea-
lizó entre el mismo con el costado izquierdo del cuerpo del pasivo, en 
tanto que se insiste que por la estructura, dimensiones y la altura del 
mismo es probable que le haya provocado las lesiones que presentó el 
pasivo en su costado izquierdo, las cuales se corresponden a la fase de 
impacto en un hecho de atropellamiento.

Aunado a lo anterior, debe decirse que la existencia, posición y di-
mensiones de los espejos laterales con los que contaba la camioneta *** 
quedó debidamente acreditada e ilustrada a través de la proyección de 
cinco placas fotográficas, que fueron incorporadas a través del testimo-
nio del perito en fotografía Álvaro Márquez Balmaceda. quien realizó 
la fijación fotográfica de dicha camioneta que fue presentada ante la 
agencia del Ministerio Público de ***; lo que apoya el hecho de que di-
chos espejos dada su ubicación, ciertamente fueron los que contactaron 
la humanidad del pasivo, al momento en que dicho automotor circulaba 
sobre el cuarto carril de la avenida ***, en sentido contrario. Finalmen-
te, no se pierde de vista el testimonio de la agente de la Policía de Inves-
tigación Patricia Raquel González Sánchez, el cual no aportó ningún 
dato relevante sobre el hecho que nos ocupa, ya que ni siquiera se pudo 
establecer que hubiese tenido alguna intervención en la investigación de 
los presentes hechos. 

En estas condiciones, se tiene por cierto que a virtud de la actuación 
desplegada por ***, en los términos antes apuntados, se produjeron una 
serie de lesiones, concretamente el conjunto de contusiones a nivel to-
rácico y abdominal, que fueron la causa determinante del deceso del 
pasivo, esto es, que en la especie se produjo el ya establecido resultado 
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material –que se insiste, no fue controvertido a virtud de las propias 
estipulaciones probatorias–, consistente en la muerte de y que por con-
siguiente se vulneró el bien jurídico por excelencia que tutela la norma 
penal, como lo es la vida humana, en el presente caso, del pasivo del de-
lito; destacándose entonces que el objeto material sobre el cual recayó 
la conducta del activo, lo constituye el cuerpo humano, la persona físi-
ca, es decir, el cuerpo de ***, tal y como se expuso al inicio de esta parte 
considerativa.

Así mismo, en torno al momento de consumación del delito de ho-
micidio culposo que nos ocupa, el mismo se consumó de forma instan-
tánea, de conformidad con el numeral 17, fracción I del Código Penal 
vigente en esta Ciudad de México, al haberse agotado en un mismo mo-
mento todos los elementos de la descripción legal contenida en el tipo 
penal en estudio, ya que las lesiones que se le produjeron al pasivo a 
causa del hecho de tránsito, constituyeron la causa determinante de su 
deceso.

De igual manera, se evidencia, como ya se dijo, un nexo de atribuibi-
lidad, pues quedó demostrado que el resultado típico fue producido por 
el actuar desplegado por el sujeto activo, al ser consecuencia natural y 
razonable de la conducta desplegada por éste, al haberse vinculado una 
acción positiva con un resultado material, consistente en la muerte de 
***, de manera tal que más allá del hecho de que el sujeto activo creó y 
formalizó un peligro para el bien jurídico -de lo cual nos vamos a ocupar 
más adelante- es evidente que el resultado material producido se explica 
a partir de la mecánica de los hechos que ha quedado evidenciada; resul-
tado que a su vez le es atribuible al agente del evento, no sólo porque en 
la especie se demostró que el acusado creó y materializó una lesión para 
el bien jurídico, que no se encuentra cubierta por un riesgo permitido, 
sino porque al aplicarse el principio jurídico que rige la causalidad, que 
se enuncia diciendo que “lo que es causa de la causa, es causa del daño 
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causado”, queda en evidencia que fue a virtud de la acción desplegada 
por ***, que se le produjeron al pasivo una serie de lesiones en su cavidad 
torácica y abdominal que le causaron la muerte. 

Por tanto, en términos de lo que dispone el numeral 124, parte ini-
cial del ordenamiento sustantivo penal, es claro que existe una corres-
pondencia entre el hecho de tránsito y las lesiones producidas al mo-
mento en que se verificó el contacto entre el espejo lateral derecho de 
la camioneta que conducía el acusado y el costado izquierdo del pasivo, 
mismas que fueron la causa determinante de su deceso, más aún que 
sobre ese aspecto no existió controversia alguna; postura que se retoma 
de la siguiente tesis jurisprudencial: 

HOMICIDIO. CUANDO ES CAUSA DE LAS LESIONES IN-
FERIDAS. Si el delito es una conducta humana que comprende 
en una parte la acción ejecutada y la acción esperada o no, y de 
otra el resultado sobrevenido, para que éste pueda ser incrimina-
do precisa una relación de causalidad entre ese acto y el resulta-
do producido, que existe cuando no se puede suponer suprimido 
el acto de voluntad, sin que deje de producirse el resultado con-
creto; por lo que si las lesiones inferidas por el sujeto activo oca-
sionan el deceso del pasivo, como consecuencia le será imputable 
dicho resultado, al aplicarse el principio jurídico que rige la cau-
salidad, que se enuncia diciendo que “lo que es causa de la causa, 
es causa del daño causado”. Novena Época. Instancia: PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEX-
TO CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta. Tomo: XV, marzo de 2002. Tesis: VI.lo.P.175 P. Pá-
gina: 1354. Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federa-
ción 1917-2000, Tomo II, Materia Penal, página 468, tesis 582, de 
rubro: “LESIONES QUE INDIRECTAMENTE OCASIONAN 
LA MUERTE. CAUSALIDAD”.
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Ahora bien, antes de continuar con el análisis de esta resolución, es me-
nester citar que en el presente considerando, se hará el estudio de la forma 
de intervención del acusado ***,  pues no debe perderse de vista que no 
hay más autor del delito que aquél que realiza o ayuda a realizar la acción, 
siendo que si la acción pertenece al injusto, es allí donde debe ser analiza-
da; postura que es obligatoria acatar al existir jurisprudencia al respecto, 
emitida por el Décimo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito, misma que lleva por rubro “AUTORÍA Y PARTICIPACIÓN. 
DEBE ANALIZARSE EN EL INJUSTO Y NO EN LA RESPONSA-
BILIDAD PENAL (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)”.

En consecuencia, con las pruebas antes analizadas, se pone de mani-
fiesto que la actuación de *** la realizó en su carácter de autor material 
directo o por sí, en términos de lo que dispone el artículo 22, fracción 
I, de la ley sustantiva penal, tal y como lo acusó el Ministerio Público, 
al haber sido el causante del resultado típico; lo anterior es así, porque 
más allá de que es jurídicamente improcedente que pudiera nacer a la 
vida jurídica una forma de coautoría o intervención diferente a la mar-
cada en tratándose de un delito culposo, quedó en evidencia con los ele-
mentos indiciarlos antes analizados, que el acusado desplegó la conduc-
ta que se le atribuye, como consecuencia de una intervención directa en 
el curso causal del hecho, que desembocó en la producción del resultado 
constatado, al quedar acreditado que *** al ir conduciendo la camioneta 
***, sobre el cuarto carril de la avenida *** y calle ***, colonia ***, alcal-
día ***, Ciudad de México, en sentido contrario, impactó con su espejo 
lateral retrovisor derecho, el costado izquierdo de la víctima, quien se 
encontraba a la altura del camellón que divide dicha arteria vehicular, 
causándole de esta forma un conjunto de contusiones a nivel torácico y 
abdominal que a la postre le ocasionaron la muerte; con lo cual se evi-
dencia un comportamiento aislado e independiente, que desplegó por 
sus propios medios. 
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Análisis del tipo subjetivo: 

Ahora bien, tocante al tipo subjetivo del delito de homicidio culpo-
so, en el caso particular, quedó demostrada la violación al deber objeti-
vo de cuidado que de acuerdo a las circunstancias personales y del mo-
mento estuvo en aptitud de observar *** debiendo precisarse que si bien 
la fiscalía estableció que la violación al deber de cuidado en que incurrió 
el hoy acusado, consistió en haber circulado en sentido contrario y no 
extremar sus precauciones al observar la presencia del hoy occiso sobre 
el camellón, lo cierto es que del desfile probatorio, y particularmente de 
la información que produjo el policía Alfredo Ríos y el perito Roberto 
Calzadilla, quedó plenamente establecido que al momento de los he-
chos ciertamente se encontraban cerrados los dos carriles laterales de la 
avenida ***, ya que existía un desvío de la circulación que se remontaba 
desde el paradero de la estación del metro *** de la línea 12, y por lo 
cual varios vehículos se encontraban utilizando el cuarto carril suroes-
te de dicha avenida, circulando en sentido contrario, sin que al respecto 
se aportara información sobre si ese carril era el único habilitado para 
tal efecto.

En tal sentido, aún y cuando no se aportó información sobre las cau-
sas que motivaron dicho desvío, lo cierto es que al momento de los he-
chos se encontraban circulando vehículos en sentido contrario al nor-
mal establecido sobre el cuarto carril del arroyo de circulación de la 
avenida ***, que tiene una dirección de suroeste al noroeste, por lo que 
en todo caso, la circulación que realizaba el activo sobre dicho carril 
hasta cierto punto se encontraba justificada, y por ende, no puede re-
prochársele, pues se puede asumir que dicho desvío motivó a que enfi-
lara su unidad hacia dicha dirección.

Así tampoco, se le puede atribuir el hecho de que al conducir en las 
citadas condiciones, advirtió la presencia del pasivo sobre el camellón, 
y que a pesar de ello no detuvo su circulación, pues en ese sentido, no 
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quedó probado que el activo se hubiese percatado de la presencia del 
señor ***, cuando se encontraba cruzando los carriles laterales de po-
niente a oriente, ni mucho menos cuando estaba sobre el camellón; pues 
en ese sentido, no se cuenta con datos que permitan establecer que la 
presencia del ahora occiso le pudiera ser visible al ahora enjuiciado, a 
partir de que se desconoce las características de dicho camellón, es de-
cir, si contaba con elementos materiales que pudiesen dificultar u obs-
truir la visión sobre los entes que se encuentran sobre el mismo.

De tal suerte, aún y cuando no se puede establecer que la violación 
al deber de cuidado en que incurrió el acusado, lo fue por el hecho de 
conducir en sentido contrario y además, porque no se detuvo al advertir 
la presencia del peatón, en el caso particular, contrario a lo alegado por 
la defensa, sí se cuenta con elementos que permiten establecer que el 
mismo actúo de forma culposa, en una culpa sin representación, ya que 
produjo el resultado típico siéndole previsible.

Lo anterior es así, si se parte del hecho de que el hoy acusado se en-
contraba conduciendo su unidad vehicular en condiciones extraordina-
rias, es decir, en sentido contrario, lo cual si bien no se le puede repro-
char, también lo es que esa condición excepcional o extraordinaria le 
exigía llevar una conducción más prudente y sensata en su circulación, 
partiendo del hecho de que todo chofer o conductor de un vehículo de 
motor se erige o coloca como garante de la seguridad de tránsito de los 
demás conductores y peatones de la vía, en el ámbito personal de esa 
actividad, más aún que en el caso concreto, tenía una carga adicional a 
partir del riesgo que generaba la propia circulación que estaba realizan-
do. Consecuentemente, más allá de que no quedó probado que el actor 
del evento se percató de la presencia del hoy occiso sobre el camellón, 
lo cierto es que al circular a un costado del camellón y atendiendo a las 
circunstancias propias del lugar, como lo son que se trata de un cruce-
ro, que no cuenta con semáforos y que no están debidamente señalados 
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los cruces peatonales, a lo que se suma la hora del percance que se dijo 
lo fue entre las 17:39 diecisiete treinta y nueve horas y 18:15 dieciocho 
quince –de acuerdo a la convención probatoria–, le resultaba del todo 
previsible que sobre dicho camellón se encontrara alguna persona pre-
tendiendo cruzar la avenida. 

Luego entonces, atendiendo a la condición excepcional en la que cir-
culaba y las propias circunstancias del lugar y hora, se le exigía tripular 
el vehículo de forma cautelosa, a una velocidad baja y sobre todo con-
servar una distancia prudente con relación al camellón, pues no debe 
desatenderse el hecho que por la propia ubicación del espejo lateral re-
trovisor derecho, más allá de que el mismo no excede de las dimensio-
nes permitidas, lo cierto es que le resultaba previsible que al circular 
en sentido contrario cerca del camellón, dada la posición y altura del 
mismo pudiera contactar con alguna persona, como finalmente ocurrió.

Ahora bien, no se pierde de vista el señalamiento que realizó la de-
fensa de que el acusado sólo está obligado a observar lo que está al fren-
te de su circulación, más aún cuando el campo visual efectivo se reduce 
a un cono de 30° grados, sin que los laterales formen parte del mismo; 
sin embargo, no debe soslayarse que en el caso particular, no nos en-
contramos ante una culpa con representación, pues se parte del hecho 
de que el activo no advirtió la presencia del ahora occiso sobre la vía o 
sobre el camellón, pues únicamente lo que se le reprocha es que el mis-
mo no se representó la probabilidad real de su presencia sobre dicho 
camellón, a pesar de que la misma le resultaba previsible, atendiendo a 
la hora y lugar del evento. Aunado a lo anterior, tampoco se pierde de 
vista el señalamiento de la defensa de que el pasivo realizó un cruce por 
una zona no autorizada, sin embargo, más allá de que se pudiera tener 
por cierta dicha circunstancia, y que se destaque el hecho de que ningún 
conductor se le puede exigir comportamientos extraordinarios fuera de 
lo razonable, como es estar al pendiente de que algún peatón de forma 
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inesperada cruce una vialidad, lo cierto es que en el caso particular, si 
es reprochable que el acusado a pesar de que se encontraba conduciendo 
en tales condiciones extraordinarias, no haya tomado las precauciones 
debidas a pesar de que le era previsible la presencia de personas sobre 
el camellón, lo que le exigía estar alerta ante el cruce de peatones sobre 
dicho arroyo, a fin de cederles el paso, pues en ese sentido, es del conoci-
miento general de todo conductor la preferencia de paso de los peatones 
sobre el tránsito vehicular, de acuerdo al artículo 6 del Reglamento de 
Tránsito de esta Ciudad.

Por consiguiente, el comportamiento del ahora acusado revela preci-
samente una acción indolente, al ponerse en claro que el mismo produjo 
el evento que se revisa, a virtud de un proceder en el que desatendió los 
más elementales deberes de cuidado que debe cumplir una persona que 
conduce un vehículo de motor, ya que era su obligación extremar sus 
precauciones al conducir su unidad bajo una condición extraordinaria, 
lo que exigía no sólo conducir a baja velocidad, sino además conservar 
una distancia prudente con relación al camellón junto al que circulaba, 
donde era previsible la presencia de peatones que estuvieran a punto de 
cruzar la avenida por donde circulaba en sentido contrario.

Deber elemental de cuidado que omitió observar el ahora acusado, 
ya que al ir conduciendo la camioneta no previó la posibilidad de que al-
gún peatón se encontrara en los límites del camellón o abajo del mismo 
a punto de iniciar el cruzamiento de la avenida, y al no conservar una 
distancia prudente con relación al mismo, fue que se verificó el contacto 
con el cuerpo del pasivo, quedando de esta forma acreditada una cul-
pa sin representación, ya que en el caso particular, el hoy enjuiciado no 
previó la posibilidad de causar un resultado típico, que le era previsible 
a partir de las circunstancias que imperaban en ese momento.

En esa tesitura, al no tenerse la mínima certeza sobre la existencia 
de una fuerza material exterior diversa a la señalada, que provocara las 
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lesiones que presentó el pasivo, se pone en evidencia el hecho de que fue 
a consecuencia de dicha actitud imprudente, que se efectuó un contacto 
entre el espejo lateral retrovisor derecho de la camioneta que conducía 
el pasivo contra el costado izquierdo de la víctima, lo que le ocasionó 
la serie de contusiones a nivel torácico y abdominal, que a la postre le 
causaron la muerte; lo que revela precisamente una acción indolente de 
parte de ***, quien al conducir un vehículo de motor lo hizo sin la pre-
caución debida, más aún cuando a partir de la propia circulación que 
realizaba, le exigía una carga adicional de cuidado. 

Luego entonces, queda por demás constatada la actitud negligente de 
parte del sujeto activo, puesto que al conducir su vehículo desatendió 
los criterios elementales de prevención de riesgos, que le resultan obli-
gatorios a todo conductor, por lo que atendiendo a las características 
del lugar y hora de los hechos,  le resultaba previsible el cruce de pea-
tones, encontrándose obligado a cederles el paso, no sólo por la prefe-
rencia que tienen sobre el tránsito de vehículos, sino primordialmente, 
porque se encontraba circulando en sentido contrario. 

Por tanto, la conducta desplegada por *** denota una evidente desa-
tención a los más elementales deberes de precaución como conductor de 
un vehículo, provocando indolentemente el hecho penal que se revisa, y 
por ello se denota el obrar culposo en que incurrió el hoy acusado ***; 
razones todas éstas que devienen relevantes para los efectos de acredi-
tar precisamente el tipo subjetivo de homicidio culposo.

Postura del acusado. A pesar de tener como cierto que *** materia-
lizó la conducta penalmente relevante por la que se le acusa, no debe 
soslayarse que éste, en cuanto a la acusación hecha en su contra, en uso 
de su derecho consagrado en el artículo 20, apartado B, fracción II, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 377 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, no hizo declaración 
alguna en torno a la misma, luego entonces, la decisión asumida por 
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el hoy acusado no merece, per se, valor probatorio alguno; sin embargo, 
aun cuando la carga de la prueba para acreditar la culpabilidad del en-
juiciado, corresponde a la parte acusadora, resulta claro que en la espe-
cie, atendiendo a las pruebas de cargo con que se cuenta para resolver 
en definitiva, se estuvo en aptitud de concluir, más allá de toda duda 
razonable, que el ahora justiciable actuando por sí, de manera culposa, 
privó de la vida a ***.

En esta símil tesitura, si bien es cierto que el acusado tiene el dere-
cho de omitir formular argumento en contraposición a la carga de vera-
cidad generada en su contra, ta bién lo es que su postura inactiva no está 
exenta de ser valorada, de de luego, no como indicio de su culpabilidad, 
pues únicamente *** hizo efectivo el ejercicio de un derecho fundamen-
tal consagrado a su favor en la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; no obstante ello, al contar con señalamientos incrimi-
natorios como los que expusieron los testigos ***, que ponderados con 
los acuerdos probatorios que no fueron desvirtuados en juicio, es que 
en el presente asunto se erige la carga probatoria, que como se ha sos-
tenido, coloca en el contexto primario de la imputación delictiva al que 
dijo llamarse ***, sin que se adviertan elementos de convicción que favo-
rezcan la teoría del caso de la defensa para eximirlo de la acusación que 
pesa en su contra; argumento que se consolida también con el contenido 
de la siguiente tesis jurisprudencial, que resulta aplicable por -identidad 
de razones- , cuyo rubro y texto es:

INCULPADO. SU NEGATIVA A DECLARAR NO CONSTI-
TUYE UN INDICIO PARA ACREDITAR SU CULPABILIDAD, 
SINO UNA GARANTÍA CONSTITUCIONAL. El artículo 20, 
apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos establece que en todo proceso del orden penal el 
inculpado no podrá ser obligado a declarar; por tanto, si el procesado 
se acoge al beneficio otorgado en dicha garantía y se niega a declarar 
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o se reserva el derecho a hacerlo, tal circunstancia no constituye un 
indicio de culpabilidad en la comisión del delito que se le atribuye, 
sino el ejercicio de un derecho constitucional. DÉCIMO TRIBU-
NAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIR-
CUITO. I.lOo.P. J/7. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época. 
Tomo XXII, Agosto de 2005. Pág. 1630. Tesis de Jurisprudencia.

Por lo anterior, se concluye que de las pruebas desahogadas en la etapa 
de juicio, conforme a los principios que rigen el sistema penal acusato-
rio, resultaron aptas y suficientes para acreditar de forma plena que el 
acusado violó el deber objetivo de cuidado que estaba en condiciones 
de observar, ya que al circular sobre el cuarto carril de la avenida *** en 
sentido contrario, no previó la presencia de algún peatón sobre los lí-
mites del camellón que se encontraba junto a dicho carril, produciendo 
con su imprudencia y falta de precaución el hecho típico, ya que deriva-
do de las lesiones que se produjeron a casusa de dicho evento de tránsi-
to, fue que el pasivo *** perdió la vida.

Así pues, la acusación formulada en contra de ***, tiene como pro-
pósito, única y exclusivamente, el que se sancione a quien ejecutó una 
conducta lesiva, dicho de otro modo, este juzgador no encuentra cau-
sa diversa de producción del hecho lesivo, con carácter culposo, que 
la del hecho mismo de que éste haya sido quien lo llevara a cabo, al 
momento de conducir la camioneta ***, más aún cuando, contra-
rio a lo expresado por su defensa en los alegatos de apertura y clau-
sura, quedó demostrado clara y cabalmente, el actuar imprudente 
con el que se condujo el acusado, al no prever la posibilidad que al-
gún peatón se encontrara dentro de los límites del camellón a punto 
de cruzar la avenida por donde circulaba, cuestión que no resulta im-
previsible, si se toma en cuenta el propio lugar y hora de los hechos. 
Se afirma lo anterior, tomando como base la valoración armónica e 
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integral las pruebas desahogadas en la audiencia de debate, atendien-
do para ello a las reglas de la sana crítica, ya que debe advertirse que es 
el enlace existente entre tales elementos de convicción el mejor medio 
para arribar al conocimiento de la verdad formal vinculada con el even-
to criminoso a través del cual *** perdiera la vida, en los términos y en 
las condiciones anteriormente expuestas, tal y como se señala en la tesis 
cuyo rubro es: “PRUEBAS, VALORACIÓN DE LAS”. 

Luego, de la relación que se vislumbra entre la naturaleza de los he-
chos, la valoración armónica de las pruebas desahogadas, y el enlace 
natural, más o menos necesario, que existe entre la verdad conocida 
y la que se busca conocer, valorando además todos y cada uno de los 
elementos indiciarios que se desprendieron hasta considerarlos como 
prueba plena, se arriba a un estado de certeza contundente en relación 
a la constatación de los elementos que integran la descripción típica de 
la conducta penalmente relevante a que se refiere el órgano acusador 
en su alegato de clausura, y por ende, al comportamiento positivo por 
el que se le acusa precisamente al hoy justiciable, ello a partir de la va-
loración minuciosa de cada una de las pruebas analizadas, mediante el 
criterio de apreciación libre, que descansa en el modelo de sana crítica, 
tomando en consideración que en el caso ninguna de éstas contradijo 
las reglas de la lógica, los conocimientos científicos ni las máximas de 
la experiencia; apuntala lo anterior el contenido de las siguientes tesis 
cuyo rubro y texto reza:

Época: Décima Época 
Registro: 2002373 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito.
Tipo de Tesis: Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Libro XV, Diciembre de 2012, Tomo 2 
Materia(s): Penal
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Tesis: IV.10.P.5 P (10a.)
Página: 1522 

PRUEBAS EN EL JUICIO ORAL. CONCEPTO DE SANA CRÍ-
TICA Y MÁXIMAS DE LA EXPERIENCIA PARA EFECTOS 
DE SU VALORACIÓN (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU-
LO 592 BIS DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN). 

De la interpretación del citado numeral se advierte que los me-
dios de prueba en el juicio oral penal, el cual es de corte acusato-
rio adversarial, deberán ser valorados conforme a la sana crítica, sin 
contradecir las reglas de la lógica, los conocimientos científicos y las 
máximas de la experiencia, y dispone, además, que la motivación 
de esa valoración deberá permitir la reproducción del razonamien-
to utilizado para alcanzar las conclusiones a las que se arribe en la 
sentencia. Ahora bien, la sana crítica implica un sistema de valora-
ción de pruebas libre, pues el juzgador no está supeditado a normas 
rígidas que le señalen el alcance que debe reconocerse a aquéllas; 
es el conjunto de reglas establecidas para orientar la actividad inte-
lectual en la apreciación de éstas, y una fórmula de valoración en la 
que se interrelacionan las reglas de la lógica, los conocimientos cien-
tíficos y las máximas de la experiencia, las cuales influyen de igual 
forma en la autoridad como fundamento de la razón, en función al 
conocimiento de las cosas, dado por la ciencia o por la experiencia, 
en donde el conocimiento científico implica el saber sistematizado, 
producto de un proceso de comprobación, y que por regla general es 
aportado en juicio por expertos en un sector específico del conoci-
miento; mientras que las máximas de la experiencia son normas de 
conocimiento general, que surgen de lo ocurrido habitualmente en 
múltiples casos y que por ello pueden aplicarse en todos los demás, 
de la misma especie, porque están fundadas en el saber común de la 
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gente, dado por las vivencias y la experiencia social, en un lugar y en 
un momento determinados. Así, cuando se asume un juicio sobre un 
hecho específico con base en la sana crítica, es necesario establecer el 
conocimiento general que sobre una conducta determinada se tiene, 
y que conlleva a una específica calificación popular, lo que debe ser 
plasmado motivadamente en una resolución judicial, por ser preci-
samente eso lo que viene a justificar objetivamente la conclusión a la 
que se arribó, evitándose con ello la subjetividad y arbitrariedad en 
las decisiones jurisdiccionales.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL 
DEL CUARTO CIRCUITO.

Amparo directo 26/2012. 19 de abril de 2012. Unanimidad de vo-
tos. Ponente: José Heriberto Pérez García. Secretario: Víctor Hugo 
Herrera Cañizales.
Época: Décima Época
Registro: 2004753 
Instancia: Primera Sala 
Tipo de Tesis: Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Libro XXV, Octubre de 2013, Tomo 2 
Materia(s): Penal
Tesis: la. CCLXXXVI/2013 (10a.) 
Página: 1054

PRUEBA INDICIARIA O CIRCUNSTANCIAL. EL JUZGA-
DOR DEBE EXPLICAR, EN LA SENTENCIA CORRESPON-
DIENTE, EL PROCESO RACIONAL A TRAVÉS DEL CUAL 
LA ESTIMÓ ACTUALIZADA.

Cuando un juzgador utilice la prueba indiciaria o circunstan-
cial, ésta deberá encontrarse especialmente razonada en la sentencia 
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correspondiente, lo que implica expresar el razonamiento jurídico 
por medio del cual se han construido las inferencias y hacer men-
ción de las pruebas practicadas para tener por acreditados los hechos 
base, y de los criterios racionales que guiaron su valoración; esto es, 
para que aquélla se estime actualizada, en la sentencia deberá que-
dar explicitado el proceso racional que ha seguido el juzgador para 
arribar a determinada conclusión. Lo anterior, toda vez que la valo-
ración libre de la prueba circunstancial no equivale a la valoración de 
indicios carentes de razonamiento alguno. Por tanto, no sólo los in-
dicios deben estar suficientemente acreditados, sino que deben estar 
sometidos a una constante verificación en torno a su acreditación y a 
su capacidad para generar conclusiones En cualquier caso un indicio, 
por sí solo, carece de cualquier utilidad o alcance probatorio, debido 
a lo cual es necesaria la formulación de una inferencia, la cual estará 
sujeta a un estudio de razonabilidad, a efecto de poder determinar 
si resulta razonable, o si por el contrario es arbitraria o desmedida, 
debiendo tomarse en consideración que la eficacia de la prueba cir-
cunstancial disminuirá en la medida en que las conclusiones tengan 
que obtenerse a través de mayores inferencias y cadenas de silogis-
mos, ante lo cual, la inferencia lógica debe sustentarse en máximas 
de la experiencia.

Amparo directo 78/2012. 21 de agosto de 2013. Mayoría de cua-
tro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz, quien reservó su de-
recho a formular voto particular. Ponente: A rturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. 

Estando así las cosas, atendiendo a todos y cada uno de los argumentos 
precisados con antelación, este órgano decisorio tiene por bien acre-
ditados los elementos que integran el tipo penal del delito de homi-
cidio culposo, en agravio de quien en vida respondiera al nombre de 
***; comportamiento positivo de acción previsto en los artículos 123 
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párrafo único (hipótesis de al que prive de la vida a otro), 124 párrafo 
único (hipótesis de se tendrá como mortal una lesión cuando la muerte 
se deba a las alteraciones causadas por la lesión en los órganos interesa-
dos), y 76 párrafos tercero, en relación con los numerales 15 (principio 
de acto: hipótesis de acción), 17 fracción I (delito instantáneo cuando 
la consumación se agota en el mismo momento en que se han realizado 
todos los elementos de la descripción legal), 18 párrafos primero (hipó-
tesis de acción culposa) y tercero (hipótesis del que produce el resultado 
típico, que no previo siendo previsible, en virtud de la violación de un 
deber objetivo de cuidado que estaba obligado a observar) y 22 fracción 
I (los que lo realizan por sí), numerales todos del Código Penal para la 
Ciudad de México.

En este contexto fue posible arribar a un fallo de condena, a partir de 
la acreditación plena del correspondiente juicio de tipicidad, como pre-
supuesto de la antijuridicidad, y como primer y principal elemento con-
formador del delito, pues dada la naturaleza del hecho penal inquirido, 
las pruebas de su existencia -ya analizadas y valoradas en términos de 
lo previsto en los artículos 259, 265, 359 y 402 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, se puso de manifiesto indubitablemente que:

El 19 diecinueve de diciembre de 2017 dos mil diecisiete, aproxima-
damente a las 18:15 dieciocho horas con quince minutos,*** desplegó 
una conducta positiva de manera culposa, consistente en que al tripular 
la camioneta *** sobre el cuarto carril de derecha a izquierda, que tiene 
una dirección de suroeste a noroeste, de la avenida *** y calle ***, colo-
nia ***, alcaldía ***, Ciudad de México, haciéndolo en sentido contrario 
con motivo de un desvío que se estaba realizando de los vehículos, violó 
el deber objetivo de cuidado que debía y podía observar según las cir-
cunstancias y condiciones personales, ya que al circular en sentido con-
trario al normal establecido para dicha vía, lo hizo sin la precaución de-
bida, ya que a pesar de que circulaba bajo una condición extraordinaria 
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o de excepción, junto a un camellón, no previó la posibilidad de que pea-
tones se encontraran en los límites del mismo en proceso de ingresar al 
carril por donde circulaba, es decir, omitiendo considerar una situación 
de inminente, posible y directa realización, con lo cual fue que produjo 
un resultado material, ya que al no conservar una distancia prudente de 
separación con dicho camellón, se efectuó un contacto entre su espejo 
retrovisor lateral derecho en contra del costado izquierdo del pasivo ***, 
lo que le generó un conjunto de contusiones a nivel torácico y abdomi-
nal que a la postre le causaron la muerte; con lo cual se advierte que el 
sujeto activo vulneró el bien jurídico que tutela la norma, consistente en 
la vida, y cuyo resultado material le es atribuible, en tanto que éste, con 
su conducta negligente, creó y materializó una lesión para el bien jurí-
dico, que no se encuentra cubierto por un riesgo permitido.

Juicio de tipicidad que se formula a virtud de que en el presente 
asunto no se actualizó ninguna de las causas de atipicidad, previstas 
en el artículo 29 del Código Penal para la Ciudad de México, específi-
camente las detalladas en el apartado A, consistentes en las fracciones 
I (ausencia de conducta), II (atipicidad), III inciso “b” (error invencible 
de tipo) y IV (consentimiento del titular del bien jurídico afectado), en 
correlación con lo establecido en el diverso ordinal 405, fracción I del 
Código Nacional de Procedimientos Penales.

VI. ANTIJURIDICIDAD. En otro orden de ideas, al ponderar el 
contenido de las pruebas desahogadas en la audiencia de debate, se arri-
bó también a la conclusión de que materializó la antedicha conducta 
típica sin estar amparado por alguna causa de justificación; esto es, al 
razonar el contenido de las normas permisivas previstas en el apartado 
B, fracciones I, II, III, IV y V, del artículo 29 del Código Penal para la 
Ciudad de México, en relación con el ordinal 405, fracción II del Có-
digo Nacional de Procedimientos Penales, no se advierte que ninguna 
de ellas se actualice en el obrar típico constatado, en primer término, 
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porque el comportamiento consistente en ocasionar imprudentemente 
la muerte de otra persona, fue ejecutado sin consentimiento presunto 
de la persona que con arreglo a la ley podía darlo, dado que la vida hu-
mana no es un bien disponible, incumbiendo al Estado velar por su pro-
tección; amén de que tampoco cabe alegar en dicha hipótesis perniciosa 
el cumplimiento de un deber, menos aún el ejercicio de un derecho, o 
en su caso, que el hoy acusado haya ejecutado el multicitado compor-
tamiento típico para repeler una agresión injusta, ni que su actuar haya 
sido materializado bajo la premisa de un estado de necesidad justifican-
te, pues en este último supuesto no se advierte que ni su vida ni su inte-
gridad corporal -bienes de mayor valor- hubiesen estado en peligro en 
caso de no actuar como lo hizo, por lo que dicha desatención al deber de 
cuidado se encuentra prohibida por la norma, atendiendo a su repercu-
sión dañosa en derechos fundamentales como lo es la vida misma de ***.

De esa guisa, la conducta típica materia de la acusación debe decla-
rarse también antijurídica, dando lugar así a la conformación del injusto 
penal de homicidio culposo en agravio de *** (juicio de desvalor sobre 
el hecho): sirve de sustento a lo anterior el criterio jurisprudencial que 
lleva por rubro “DELITO. JUICIO DE ANTIJURIDICIDAD QUE 
DEBE REALIZARSE EN LA SENTENCIA DEFINITIVA”.

VII. CULPABILIDAD Y RESPONSABILIDAD PENAL. Ahora 
bien, para determinar si se encuentra acreditada la culpabilidad, como 
consecuencia la responsabilidad penal de ***, es preciso realizar un 
análisis de las condiciones en que éste se encontraba al momento de ma-
terializar la conducta típica y antijurídica a la que se refieren los razo-
namientos vertidos en los considerandos “V” y “VI” de esta resolución.

En esa tesitura, el contenido de las pruebas con que se cuenta para 
resolver en definitiva, resultan aptas y suficientes, para sostener que el 
hoy acusado, al momento de ejecutar el injusto penal por el que el Mi-
nisterio Público lo acusa, poseía plena y cabal capacidad no solo para 
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comprender la ilicitud de su conducta, sino para conducirse además 
conforme a esa comprensión, es decir, era imputable, pues no padecía 
trastorno mental o desarrollo intelectual retardado, no provocado por 
el mismo, que le impidiera el pleno uso de sus facultades mentales, y 
como consecuencia, claro está, que no lograra comprender y auto deter-
minarse conforme a dicha comprensión. 

Asimismo se advierte que el sujeto activo *** no actuó creyendo que 
su conducta era lícita, esto es, que se encontrara bajo la influencia de al-
gún error esencial e invencible de prohibición, por desconocimiento de 
la ley, por ignorancia del alcance de la misma o bien, porque considera-
ra que estaba justificada su conducta, ya que por lo evidente que resulta 
para todo individuo la prohibición legal de la conducta que realizó, se 
concluye que dicho acusado sabía que con el hecho de desatender los 
deberes elementales que se le imponen a todo conductor de vehículo de 
motor, más aún sí se encuentran conduciendo en condiciones extraor-
dinarias, su acción podía realizar un tipo penal.

También se puede concluir que el hoy justiciable *** al realizar la 
conducta que se le atribuye, no fue coaccionado para ejecutarla, esto es, 
gozaba de libertad de autodeterminación y conforme a ella se condu-
jo; además de que no se cuenta con indicio alguno que demuestre que 
se encontrara en circunstancias tales que no le fuera exigible un com-
portamiento adecuado a la norma, por lo que estuvo en posibilidad de 
actuar en forma diversa a la que la ley describe como prohibida; auna-
do a que no se actualizó que desplegara dicha conducta bajo un estado 
de necesidad disculpaste, de ahí que se pueda concluir que la conduc-
ta desplegada por ***, fue consciente y libre. En consecuencia, se tuvo 
por acreditada la plena culpabilidad de *** en virtud de no acreditarse 
alguna de las causas de inculpabilidad a que se refiere el apartado C, 
fracciones I, II, III y IV del artículo 29 del Código Penal para la Ciu-
dad de México, en relación con el 405, fracción III del Código Nacional 
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de Procedimientos Penales; sirve de sustento a lo anterior el criterio 
jurisprudencial que lleva por rubro “DELITO. ELEMENTOS DE LA 
CULPABILIDAD QUE DEBEN ANALIZARSE EN LA SENTEN-
CIA DEFINITIVA”.

Del anterior análisis, resultó obligado concluir que al quedar acredi-
tado el injusto penal de homicidio culposo, así como la plena culpabili-
dad –más allá de toda duda razonable– de ***, en la comisión del mis-
mo, resultó procedente fincarle juicio de reproche (juicio de desvalor 
sobre la persona). De modo tal que por virtud de no haberse acreditado 
ninguna de las causas de exclusión del delito previstas en los numerales 
anteriormente señalados, y ponderando además la parte final del consi-
derando “V”, al igual que el apartado “VI” de este fallo, a contrario sensu 
fue que se hizo posible determinar la existencia del delito de homicidio 
culposo, ilícito por el que el Ministerio Público realizó su acusación. 

Por lo que se reitera, que en base a la valoración armónica y razonada 
de las pruebas de cargo desahogadas ante este Tribunal Unitario de En-
juiciamiento, que enarboladas con los acuerdos probatorios celebrados 
por las partes, quedó plenamente acreditada la realización de una con-
ducta penalmente relevante a cargo de *** a quien se le ubica plenamen-
te y de forma directa, como la persona que el 19 diecinueve de diciembre 
de 2017 dos mil diecisiete, aproximadamente a las 18:15 dieciocho ho-
ras con quince minutos, desplegó una conducta positiva de manera cul-
posa, consistente en que al tripular la camioneta sobre el cuarto carril 
de derecha a izquierda, que tiene una dirección de suroeste a noroeste, 
de la avenida *** y calle ***, colonia ***, alcaldía ***, Ciudad de México, 
haciéndolo en sentido contrario con motivo de un desvío que se estaba 
realizando de los vehículos, violó el deber objetivo de cuidado que de-
bía y podía observar según las circunstancias y condiciones personales, 
ya que al circular en sentido contrario al normal establecido para dicha 
vía, lo hizo sin la precaución debida, ya que a pesar de que circulaba 
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bajo una condición extraordinaria o de excepción, junto a un camellón, 
no previó la posibilidad de que peatones se encontraran en los límites 
del mismo en proceso de ingresar al carril por donde circulaba, es decir, 
omitiendo considerar una situación de inminente, posible y directa rea-
lización, con lo cual fue que produjo un resultado material, ya que al no 
conservar una distancia prudente de separación con dicho camellón se 
efectuó un contacto entre su espejo retrovisor lateral derecho en contra 
del costado izquierdo del pasivo, lo que le generó un conjunto de contu-
siones a nivel torácico y abdominal que a la postre le causaron la muer-
te; con lo cual se advierte que el sujeto activo vulneró el bien jurídico 
que tutela la norma, consistente en la vida, y cuyo resultado material le 
es atribuible, en tanto que éste, con su conducta negligente, creó y ma-
terializó una lesión para el bien jurídico, que no se encuentra cubierto 
por un riesgo permitido.

Ante lo cual, el sujeto activo ejerció su derecho a no declarar, por 
lo que al quedar acreditada la violación al deber de cuidado en que in-
currió el ahora acusado, es claro que la acusación que pesa en su con-
tra quedó plenamente demostrada, atendiendo a las consideraciones 
vertidas en el considerando “V” de la presente resolución, mismas que 
se tienen por íntegramente reproducidas en el presente apartado, en 
acatamiento al principio de “economía procesal”, así como también en 
atención a la jurisprudencia marcada con el rubro “RESOLUCIONES 
EN MATERIA PENAL. LA TRASCRIPCIÓN INNECESARIA DE 
CONSTANCIAS ES PRÁCTICA DE LA QUE EL JUZGADOR GE-
NERALMENTE DEBE ABSTENERSE EN ESTRICTO ACATO 
AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD “.

En consecuencia, al haberse acreditado la realización del injusto, por 
el que se fincó el juicio de reproche en contra de ***, fue jurídicamen-
te procedente declararlo plenamente responsable del delito de homici-
dio culposo en agravio de ***, e imponerle la pena correspondiente, al 
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haberse justificado la hipótesis de culpabilidad sustentada por la parte 
acusadora, quedando enervada la presunción de inocencia que operaba 
a favor del acusado, tal y como lo mandatan los artículos

20, apartado B, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 8.2, de la Convención Americana sobre Derechos 
humanos y 14.2, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti-
cos, que forman parte de la Ley Suprema de la Nación.

Ya que al respecto, se insiste, que de las pruebas de cargo desaho-
gadas en la audiencia de juicio, de conformidad con los principios de 
publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación, 
las mismas resultaron aptas y suficientes para desvirtuar la presunción 
de inocencia que operaba a favor del acusado, sin que se acreditara al-
guna excluyante del delito o en su caso pusiera de manifiesto una duda 
razonable que beneficie a éste, quedando sin sustento probatorio el ar-
gumento formulado en ese sentido por la defensa en su alegato de clau-
sura; sirve de sustento a lo anterior el criterio jurisprudencial número 
de registro 2011871, emitido por la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que a la letra establece: 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO ESTÁNDAR DE 
PRUEBA. CONDICIONES PARA ESTIMAR QUE EXISTE 
PRUEBA DE CARGO SUFICIENTE PARA DESVIRTUAR-
LA. Para poder considerar que hay prueba de cargo suficiente para 
enervar la presunción de inocencia, el juez debe cerciorarse de que 
las pruebas de cargo desvirtúen la hipótesis de inocencia efectiva-
mente alegada por la defensa en el juicio y, al mismo tiempo, en el 
caso de que existan, debe descartarse que las pruebas de descargo o 
contraindicios den lugar a una duda razonable sobre la hipótesis de 
culpabilidad sustentada por la parte acusadora. PRIMERA SALA. 
Amparo directo 21/2012. 22 de enero de 2014. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
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quien formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Jorge Mario Pardo Re-
bolledo, quien formuló voto concurrente. Ponente: Arturo Zaldívar 
Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.

Tesis de jurisprudencia 28/2016 (10a.). Aprobada por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha primero de junio de 
dos mil dieciséis. 

PUNICIÓN. 
Del escrito de agravios presentado por el defensor particular del 

sentenciado se desprenden los siguientes:

...Se violenta de manera flagrante el derecho a un debido proceso en su 
aspecto de contar con una defensa adecuada, la cual se procede a expli-
car en los párrafos siguientes.

Al momento de dictarse auto de vinculación a proceso en contra de 
mi representado, el hecho materia de imputación fue el siguiente: (lo 
transcribe) Misma manifestación que se plasmó en el escrito de acusa-
ción, y a manera de alegato de cierre, la representación social, afirmó, 
que: (lo transcribe).  

La acusación se consideró, por parte del Juez Unitario, como plena-
mente acreditada, lo cual, después de dar lectura a la resolución que se 
impugna, no reúne las exigencias legales y constitucionales que el caso 
amerita para estar en condiciones de dictar una sentencia condenatoria, 
lo cual se demuestra en los apartados siguientes:

I. Por parte del juzgador, se realiza la afirmación de que no fue 
controvertida la manifestación de la señora ***, en cuanto a su 
presencia en el lugar de los hechos, sin embargo, de la propia 
manifestación de los también testigos ***,  estos nunca hacen 
mención de su presencia, más aún su manifestación es contraria 
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a la aseveración que hacen los segundos, en cuando al desarrollo 
de los hechos mismos, la conducta desplegada por el acusado, el 
comportamiento de los elementos de la policía de seguridad pú-
blica e incluso el comportamiento que tuvo en ese momento el 
entonces lesionado, todo ello debería no solo demeritar la afir-
mación, de hecho muy conveniente, de la presencia de la testigo 
de referencia sino además la propia víctima *** nunca hace re-
ferencia del motivo por el cual se encontraba en dicho lugar la 
persona de nombre *** tampoco fue mencionada por los testigos 
***, el simple señalamiento de la existencia de un vehículo *** 
no prueba que el mismo exista o que haya sido la causa que mo-
tivara la presente del pasivo, tampoco que haya ido a recoger un 
vehículo o la existencia del mismo, y en este último aspecto la 
pregunta no contestada como le sería al pasivo el conducir dos ve-
hículos, o la manera en que se retiraría con los mismos, aspectos 
que fueron ignorados por el Juez de la causa y que indudablemen-
te afectan su credibilidad, lo cual fue destacado por la defensa en 
el momento respectivo. Continuando con la declaración rendida 
por ***, esta afirma que el pasivo ya había iniciado el cruzamien-
to del arroyo de circulación, sin embargo, de la propia manifes-
tación realizada por el pasivo y en los términos en el escrito de 
acusación y alegato final de la representación social, se señala que 
se encontraba sobre el camellón y en dichas condiciones se desa-
rrolló el impacto. 

II. En cuanto a la causa de fallecimiento, se menciona en la resolu-
ción, que:

 “Una vez acreditada la existencia previa de la vida de ***, se proce-
de a verificar el fallecimiento de esta persona; aspecto que tampoco fue 
controvertido por las partes, en tanto que no existe duda sobre el deceso 
del pasivo, más aún cuando se tuvo como un hecho incontrovertido la 
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causa de su muerte, la cual si bien no se precisó en la estipulación proba-
toria, también lo es que no se cuestionó que su deceso fue consecuencia 
de las lesiones que presento”.

Es a cargo de la representación social la acreditación de la acusación, 
misma que no aportó la información suficiente para la demostración de 
dicho hecho, y si por el contrario se advierte la falta de parcialidad al 
momento se subsanar la acusación ministerial, el cual como órgano téc-
nico no resultaba procedente, aspecto que debe ser considerado como 
materia de agravio. 

En efecto, la acreditación del nexo causal es una cuestión que debe 
ser categóricamente demostrada y no tener por cierta su existencia, ca-
reciendo de la información probatoria suficiente para ello. 

El demostrar más allá de toda duda razonable que fue precisamente 
la conducta descrita por la representación social, la causa eficaz del re-
sultado prohibido, es decir, la muerte de la víctima.

No obstante, ello el agente del Ministerio Público dejó de lado su 
obligación de órgano técnico al no aportar la información objetiva 
es así como la determinación de considerar como probado un ele-
mento sustancial del delito implica un comportamiento trasgresor de 
derechos fundamentales, en particular del principio de presunción 
de inocencia en su aspecto de valoración probatoria y trato procesal 
sin que se deje de lado la igualdad procesal y el derecho a un debido 
proceso.

“Sobre ese particular, debe puntualizarse que aun y cuando no se 
aportó información referente a la fecha y hora del fallecimiento de la 
víctima, lo cierto es que no se cuenta con datos que permiten establecer 
que su deceso no sobrevino en el lugar de los hechos, sino que más bien 
ocurrió en ese nosocomio a donde este fue ingresado posterior al per-
cance de tránsito en el caso concreto, en el Hospital ***”.
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No se deja de lado que si bien es cierto se cuenta con las manifesta-
ciones de los ***, en cuanto al señalamiento del lugar donde murió la 
víctima, también debe ser considerado como verdadero que dicha infor-
mación resulta irrelevante para los fines de acreditamiento de la causa 
eficaz que ocasionó que el señor *** resultando falaz la aseveración en 
el sentido de que al conocer el lugar donde falleció el pasivo esta resulta 
suficiente para establecer un resultado atribuible a mi representado, ca-
reciendo de información testimonial o pericial en dicho sentido.

III. Con relación a la probanza que recayó en la persona de Ma-
ría del Rocío Barrios Reyes, perito médico legista, esta se limi-
tó a realizar el reconocimiento de cadáver, por lo que de ningu-
na manera se aportó información en relación con la causa eficaz 
de muerte existiendo la posibilidad real de que esta haya sido 
provocada por alguna causa diversa a la que se afirmó por la re-
presentación social, o bien si la causa del deceso se derivó a una 
cuestión inherente a la condición física de la víctima, estas inte-
rrogantes fueron despojadas durante el desarrollo de la jornada 
procesal, de ahí que resulte carente de sustento probatorio la de-
terminación del Juez Unitario, en el sentido de tener por acredi-
tado el nexo causal, la causa eficaz, el acreditamiento del origen 
que dio pauta a la perdida de la vida del hoy occiso, de ahí que 
no se puede hablar de haberse superado el estándar más allá de 
toda duda razonable.

En semejantes condiciones se encuentra la probanza desahogada a 
cargo de Verónica Estrada Flores, en su calidad de perito en criminalís-
tica, ya que únicamente se limita a realizar el levantamiento del cadáver, 
en un lugar distinto al de los hechos, apreciar las lesiones externas del 
cadáver, luego entonces tampoco se subsana la deficiencia probatoria en 
cuanto a la acreditación eficaz de la causa real que dio origen la perdida 
de la vida del hoy occiso. 
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Esto se ve corroborado con carencia total en bases técnicas necesa-
rias para establecer que las lesiones que presentaba el cuerpo de la víc-
tima de las fases de impacto y proyección por atropellamiento, es decir, 
no bastaba con la simple observación, por lo que tampoco se acredita 
el elemento del nexo causal, máxime cuando, como se dice por parte 
del juzgador, que dichas lesiones pudieron ser producidas por diversas 
causas.

En relación con la manifestación realizada por Luis Federico Aragón 
Barrientos únicamente se limitó a la descripción de todas y cada una de 
las lesiones del cuerpo del señor *** llevando a cabo una mecánica de 
lesiones, realizando de manera indebida una valoración de tal informa-
ción, ya que por el hecho de haber tomado en consideración el protocolo 
de necropsia, no resulta suficiente ni idóneo para acreditar tal aspecto, 
más aún cuando acertadamente señala el Juez Unitario, dicho protoco-
lo no fue materia del debate, luego entonces si como está señalado en 
el Código Nacional de Procedimientos Penales, únicamente se puede 
considerar como prueba lo que es desahogado directamente ante el tri-
bunal de enjuiciamiento, no resulta legal, ni constitucional y menor aun 
convencional, tener información que no aporta de manera correcta con-
forme a las reglas de su incorporación, de ahí que tal argumentación es 
materia de agravio en el presente recurso.

En cuanto a la existencia del protocolo de necropsia no basta con 
que el citado perito Luis Federico Aragón Barrientos, afirmara tal si-
tuación sino que debía ser acreditada su existencia, carga probatoria 
que pesaba en la representación social no así a la defensa, ya que dicho 
Ministerio Público fue deficiente en cuanto al acuerdo probatorio pro-
puesto, lo cual de ninguna manera lo relevaba de su obligación técnica, 
de ahí que se pueda seguir sustentando que no se aportó información 
sustancial, en cuanto a este punto, lo cual fue subsanado por el Juez 
Unitario al momento de emitirse la sentencia respectiva por lo que el 
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no controvertir la información aportada en el citado protocolo resulta 
plenamente entendible toda vez que dicho documento no fue elaborado 
por el perito Luis Federico Aragón Barrientos, más aún este resulta ser 
un testigo de referencia, lo que demerita el conocimiento por él aporta-
do, de ahí que también resulta desafortunado dicho argumento. 

En efecto, el otorgar tal valor probatorio a lo señalado por Luis Fe-
derico Aragón Barrientos, se desvirtúa la naturaleza y alcance para el 
que fue ofrecido. Esto resulta ser así ya que, como perito en mecánica 
de lesiones, de ninguna interpretativa se puede considerar que puede 
aportar información sobre la causa real de la muerte, con tal proceder 
se rompe el nuevo marco probatorio, yendo en contra de las reglas de la 
lógica y la crítica racional, por lo que también se señala como punto de 
agravio y los demás puntos que sean señalados en el presente escrito, ya 
que la acreditación del protocolo de necropsia solo podrá realizarse a 
través de la perito Blanca Olivia Patricia Crespo Arellano.

En este orden, se debe señalar que la información aportada por el 
perito Roberto Calzadilla Reyes, en su calidad de perito de tránsito, no 
fue suficiente para la acreditación de la acusación en contra de mi re-
presentado ***, más aún la información que se aporto fue a favor de la 
absolución de este. 

IV. Se puede afirmar lo anterior, al tenerse en consideración que no 
se aportó información relevante sobre la determinación de la ve-
locidad aproximada en que al momento del evento circulaba el 
acusado omisión de información que es única y exclusivamente 
atribuible a la representación social, al tener la obligación de sos-
tener la acusación, ello al reunir todos y cada uno de los elemen-
tos del delito, tanto objetivos y subjetivos, así como los de ca-
rácter normativo, siendo esto último lo que no se acreditó en la 
actividad ministerial y subsanado por el Juez Unitario al momen-
to de dictar la sentencia que por esta vía se impugna. 
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En la misma situación se encuentra lo relativo a la determinación 
del lugar de contacto. En efecto de toda la información que se aportó, 
esta permite la especulación del desarrollo de este punto, de ahí que de 
la lectura de la sentencia se manejan dos escenarios, uno en el que se si-
túa al pasivo sobre el camellón, posición desde la cual no se encontraba 
dentro del campo visual del acusado, tal y como se admite por parte del 
Juez Unitario; de estar sobre el camellón, el pasivo debería estar aga-
chado mirando hacia su costado derecho, pero no haría entendibles las 
lesiones que se aprecian en el abdomen y tórax, siendo una segunda es-
peculación la relativa a que el pasivo había iniciado el cruzamiento del 
arroyo de circulación, posición desde la cual no resultaría entendible del 
cómo aconteció el golpe con el espejo, como lo refirió el pasivo.

Resulta entendible que tales consideraciones nos dan la coherencia y 
congruencia de la resolución que se impugna, evidenciándose la ilegali-
dad de esta, ya que la carencia de la información de pauta a ordenarse la 
libertad del acusado ante la insuficiencia probatoria.

En esta misma línea argumentativa se encuentra la inicial asevera-
ción de la representación social en el sentido de que el pasivo se encon-
traba, al momento de los hechos, dentro del campo visual del activo, 
lo cual después de ser cuestionado el perito oficial Roberto Calzadilla 
Reyes, se demostró plenamente que tal situación no ocurrió, lo cual fue 
admitido por el propio Juez Unitario, considerando para ello que el gol-
pe fue lateral, aunado al hecho que las lesiones o lesión eficaz que provo-
có el resultado no se encuentra acreditado no obstante la suplencia que 
en tal sentido se realizó de la acusación, ante ello se concluyó que no se 
tenía por acreditado que el conductor haya podido ver al peatón aunado 
a que no se aportó información si había obstáculos materiales que impi-
dieran ver al peatón, árboles, postes etc. 

El perito de referencia aportó datos a favor de la desviación de la cir-
culación y la descripción del lugar de los hechos, no quedando claro el 
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lugar en donde se encontraba el pasivo al momento del contacto, más 
aún dentro de la resolución se hace mención a el golpe ya sea sobre el 
carril y sobre el camellón; la circulación contraria hacia la norma se en-
contraba justificada; que en estas condiciones no se apreció la presen-
cia del peatón; No obstante, la carencia de datos para satisfacer el re-
quisito de “previsibilidad”, el juzgador señala que, dada las condiciones 
del lugar y momento del evento, al acusado se le exigía una conduc-
ción más prudente y sensata, exigiéndose con ello un comportamiento 
mayor al concepto jurídico comúnmente aceptado del “hombre medio” 
u “hombre prudente”, tanto doctrinalmente como en el ámbito de la 
jurisprudencia.

Para juzgar de la conducta culposa de un agente, la pesquisa judi-
cial debe encaminarse, preferentemente, a dejar establecida la previsi-
bilidad del daño, en tal forma que una reflexión ordinaria sea bastante 
para concluir, si mediante una conducta imprudente u omisa, se puede 
inferir ese daño; por lo que para que exista un delito cometido en esa 
especie, por imprudencia, la conducta del imprudente agente debe pro-
barse en forma absoluta e indubitable y no simplemente por conjeturas.

Por tanto, para que se acredite pienamente la culpa en los delitos de 
esa naturaleza deben encontrarse conformados por dos elementos:

a)  el subjetivo, en el que debe probarse que el agente del delito obró 
con imprevisión, negligencia, impericia, falta de reflexión o de 
cuidado; y 

b)  el objetivo, que se aprecia sensorialmente por los efectos que cau-
só, o sea, por los daños materiales.

Siendo que el primer apartado es precisamente el que no se encuen-
tra acreditado, ante la exigencia de una reflexión mayor a la común, por 
la imposición de una obligación mayor a la normalmente aceptada, es 
decir, un marco normativo diferente al que cualquier conductor debe 
de observar. 
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Ahora bien, si no se demostró ningún actuar descuidado, imperito, 
negligente, imprudente de acusado y sí, por otra parte, no estaba en po-
sibilidad de prever el resultado producido (y por tanto de evitarlo), su 
conducta no es culposa, debiendo quedar excluida la responsabilidad 
de este.

Ahora bien, del término “previsible y evitable” se infiere la conocida 
teoría de la previsibilidad, que consiste en la posibilidad promedio de 
que un hombre de mediana inteligencia cultural, en un determinado 
momento histórico, puede prever el resultado como consecuencia de su 
propia conducta, por ello, será necesario analizar cada caso concreto 
para determinar si la conducta de aquel a quien se atribuye un resultado 
efectivamente era previsible. Por ello, si en un accidente de tránsito se 
atribuye el resultado a una persona por el simple hecho de que circulaba 
por una vía no preferente, resulta violatoria de derechos fundamentales 
la sentencia condenatoria, si la previsibilidad se basa sólo en el hecho 
de que el activo se le debió de exigir “una conducción m ás prudente y 
sensata”.

V.  La conducción se desarrolla en tres niveles de actividad diferente: 
un nivel de control táctica o de maniobra y un nivel estratégico o 
de planificación. Abundado en esta diferencia, los tres niveles im-
plican, respectivamente, mantener el vehículo en una trayectoria 
predeterminada, maniobrar (es decir, evitar otros vehículos, girar 
a la izquierda en una intersección, etc) y la navegación o planifi-
cación de un desplazamiento. Además cada uno de ellos varia en 
cuanto a la complejidad o cantidad de información que interviene 
en ellos. 

La tarea de conducción puede conceptualizarse, en primer lugar (ni-
vel operacional) como una tarea bidimensional de control del vehículo: 
por un lado, la tarea de control lateral de vehículo, es decir, el control de 
su posición en el carril de la carretera por la que se desplaza. Esta tarea 
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de control o “tracking” puede entenderse como una variable controlada 
de 2° orden, con un “pre-visionado” o información previa —la configu-
ración de la carretera tal como se presenta delante del conductor— y un 
“predictor”—la dirección actual del vehículo–. La tarea “longitudinal” 
o de mantenimiento de la velocidad depende de información que puede 
provenir, bien de un propósito interno (conducir de prisa, pero no tanto 
que se pierda el control del vehículo o ser detectado por la policía por 
superar el límite) o bien por el comportamiento de otros vehículos, obs-
táculos o dispositivos de control de tránsito.

Así, la toma de control del vehículo presenta tres canales de infor-
mación a monitorizar a lo largo de ambos ejes: el control lateral, que 
viene indicando por el entorno de la carretera y el control longitudinal, 
que está indicado por un conjunto distribuido de inputs —el flujo de 
movimiento a lo largo de la carretera, la localización o distancia de los 
obstáculos o dispositivos de control de tráfico y el velocímetro.

Además, la calidad de este input visual puede estar degradada por 
condiciones de visibilidad reducida (noche, niebla) o por inspecciones 
momentáneas de objetos fuera de la carretera. 

Los factores de naturaleza perceptiva que determinan el comporta-
miento en conducción y que hemos resumido en tres fundamentales; la 
predominación de la retroalimentación visual, la adaptación a la veloci-
dad y la percepción del tiempo para contactar. 

La visión es la única guía para un conductor que tiene que antici-
par sus acciones cuando maneja un vehículo que se desplaza, antes de 
llegar a un tramo o superficie que se encuentra inicialmente lejos del 
observador.

La visión proporciona a un conductor información sobre: 
a) Las características del entorno
b) Su posición relativa ocupada en un instante determinado 
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c) La orientación respecto a elementos clave del entorno 
d)  La velocidad de desplazamiento 
e)  La dirección de desplazamiento, y 
f)  El tiempo que resta para contactar con algún objeto 

En atención al asunto que nos atañe, se hará referencia únicamente 
a los tres últimos incisos citados.

A) La velocidad de desplazamiento. 

En cuanto a los estudios de cómo las personas estiman la velocidad 
con la que se desplazan, hay que señalar que, aunque el flujo óptico 
puede informar de manera fidedigna de la variación de esta velocidad, 
usualmente las personas no responden linealmente a esta información. 
Es decir, aunque doblemos la velocidad y el flujo óptico se desplace el 
doble de rápido en la retina, las personas no perciben que están viajando 
el doble de deprisa.  

Lo que se ha observado repetidas veces es que la respuesta percep-
tiva de los sujetos tiende a ser mayor (a ser “exagerada”, por así decirlo) 
respecto a la variación física que la produce. 

Las estimaciones de la velocidad realizada por las personas se ven 
afectadas por las variaciones de la velocidad, estimándose en general 
esas variaciones como mayores de lo que en realidad son. No hay pues 
una respuesta lineal en la percepción de la velocidad al cambio en la ve-
locidad de desplazamiento del flujo óptico.

B) La dirección de desplazamiento.

No menos importante que la percepción de la velocidad para la 
conducción lo es la información para el control de la dirección de 
movimiento que proporcione el flujo óptico de ahí que se tenga que ha-
cer referencia a ciertos aspectos del flujo óptico.

Un observador que se desplaza percibe cambios en la imagen del me-
dio ambiente óptico, es decir cambios en la escena visual o flujo óptico. 
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Estos cambios implican el acercamiento a una superficie, el acercamien-
to a otra y un desplazamiento lateral. Si pudiéramos situar una cáma-
ra con una lente que cubriera 360 grados y moviéramos esa cámara, 
apreciaríamos como la imagen de los objetos, que se encuentran direc-
tamente enfrente de la cámara se hace cada vez más grande, mientras 
que la de los objetos situados detrás (de los cuales la cámara se está ale-
jando) se hace cada vez más pequeña. Además, la imagen de los objetos 
situados a ambos lados se mueve en dirección contraria a la dirección de 
desplazamiento. Todo esto también sucede cuando nos aplazamos en el 
ambiente. Esto es, los cambios en la dirección de desplazamiento pro-
ducen cambios particulares en el flujo óptico. Lo principal es que dichos 
cambios en la estimulación que llega a nuestra retina pueden utilizarse 
para controlar hacia que parte del ambiente nos movemos.

En caso del acercamiento a una superficie, el tamaño de los elemen-
tos de textura de esa superficie sufre una serie de cambios en su pro-
yección sobre la retina: el movimiento rectilíneo hacia una superficie 
hace que el tamaño de esos elementos aumente, de forma que la imagen 
de esas proyecciones también se desplaza. Los elementos más cercanos 
que no están en la misma dirección de avance parecen alejarse hacia la 
periferia de la imagen a partir de un punto que se llama “foco o cen-
tro de expansión”, en una especie de corriente radial y hacia afuera. En 
contraste, aquellos elementos que se sitúan directamente enfrente del 
observador y que coinciden con la dirección hacia la que se desplaza ex-
perimentan un agrandamiento, de forma que, si el avance continuara, 
llegarían a cubrir toda la escena visual. Este es el punto del orden ópti-
co hacia él se está produciendo el movimiento, y de esa manera el flujo 
óptico especifica la dirección de la locomoción.  

Por tanto, el flujo de estos elementos de textura de la imagen proyec-
tada en la retina indica que uno se está aproximando a una superficie. 
Si no hay un cambio en este foco o centro de expansión, no hay cambio 
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en la dirección de desplazamiento. Hay que recordar que el centro de 
expansión es el único punto que no sufre ningún cambio de posición an-
gular, es decir, que ios elementos que coinciden sobre este foco no expe-
rimentan un cambio de posición: es el punto desde el que irradian todos 
los demás elementos que si sufren desplazamiento angular. Además, el 
alejamiento de una superficie implica un cambio de signo contrario en 
la estipulación: el tamaño proyectado por los elementos que se encuen-
tran detrás nuestro (en la dirección contraria a la de avance) se hace más 
pequeño y los elementos de textura parecen converger hacia un punto o 
“centro de contratación”.

En la conducción, puede usarse la información que proporciona el 
flujo óptico para el control de la trayectoria de desplazamiento. Sabe-
mos que los elementos del flujo óptico se desplazan a partir del “centro 
de expansión” pues bien, cuando las proyecciones de los elementos de 
la carretera (líneas del borde de la calzada, líneas continuas y disconti-
nuas de separación entre carriles) están alineadas con la línea de despla-
zamiento del flujo óptico, entonces el vehículo y el conductor se mueven 
de forma controlada sobre la ruta correcta. En cambio, si las imágenes 
de los bordes de la carretera y la línea de flujo locomotor no están ali-
neadas, el conductor está fuera de la trayectoria correcta. Por tanto. Po-
demos saber que nos desplazamos por la ruta correcta porque la línea 
de flujo locomotor que desaparece de la vista del conductor en línea rec-
ta por debajo al tiempo que se mueve, permanece sobre el centro del ca-
rril por el que viaja el coche, y porque las líneas de flujo óptico coinciden 
con los bordes de la carretera. En resumen, el conductor puede usar la 
información sobre discrepancia para hacer las correcciones necesarias 
para el control de desplazamiento sobre la trayectoria adecuada. 

C) Percepción del tiempo para la colisión o tiempo para contactar.

La velocidad en la que se desplazan los elementos de textura en el 
campo de flujo óptico puede informar al observador sobre su propia 
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velocidad. Sin embargo, para la regularización del desplazamiento en 
la ambiente resulta critico un parámetro más complejo del flujo óptico 
como es el “Tiempo para la Colisión” o “Tiempo para contactar”. Como 
indica su nombre, éste parámetro no especifica la distancia ni la velo-
cidad, sino él tiempo restante para que un observador choque con una 
superficie hacia la que se aproxima a una velocidad constante.

El parámetro del tiempo para contactar extraídos de la información 
en el campo del flujo óptico se basa en la tasa de dilatación retiniana de 
los elementos de textura. El tiempo para contactar está determinado 
por el índice de expansión relativa de la imagen retiniana del objeto a lo 
largo del tiempo.

Así, en el caso de la conducción, el tiempo para contactar informaría 
al conductor del tiempo que tardaría en alcanzar un punto de termina-
do en su trayectoria. En el desenvolvimiento diario de los conductores 
es muy frecuente que estos se enfrenten a situaciones como circulación 
en caravana o regulación del tiempo antes de llegar a un cruce o señal. 
En estos casos, el tiempo para contactar es una información extremada-
mente útil para el propósito de evitar una colisión. 

La imagen que proyectan otros vehículos, marcas viales u obstáculos 
se incrementaría a medida que un conductor se acercara a ellos y, cuan-
do mayor fuera esa tasa de aumento, ello indicaría que se encuentra más 
cerca y que resta menos tiempo para una posible colisión o contacto. Se 
propone, pues, que la información del tiempo para contactar sería uti-
lizada por los conductores para la acción de frenar el vehículo y evitar 
una colisión.

Atención y conducción. Ante la enorme cantidad de estimulación 
que en cada momento llega a nuestros sentidos, nuestro sistema cogni-
tivo impone una restricción de forma que solo consciente de una peque-
ña parte de esa información. Se puede entender que un aspecto de esa 
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capacidad cognitiva, la atención, es el responsable de conseguir la máxi-
ma eficiencia de nuestros recursos de procesamiento de la información, 
de manera que podamos adoptarnos a un entorno complejo.

Pero ¿cuáles son las características del proceso que llamamos 
“atención”?

Aspectos de la atención.
1)  Alerta (activación). La atención se puede considerar como un me-

canismo que dispone al organismo para procesar la información 
que recibimos del entorno, esto implica una serie de cambios fi-
siológicos que se conocen como “activación”. 

2)  Capacidad (recursos). La atención sería un “pool” o reserva de re-
cursos de procesamiento, entendidos como capacidad o energía 
de naturaleza mental que pueden emplearse en el procesamiento 
de la información. 

3)  Selectividad. La atención también puede ser atendida como un 
mecanismo de selección o filtro de la información circundante, 
permitiendo la elección y procesamiento de una fracción relevan-
te de esa información, mientras que el resto de la información 
quedaría relegada o amortiguada, recibiendo un procesamiento 
mínimo o nulo. 

Tipo de atención.

Atención selectiva. Exige centrarse en ciertos aspectos del ambiente 
(estímulos relevantes) o respuestas a ejecutar e ignorar otra informa-
ción (estímulos irrelevantes o distractores) o respuestas incompatibles.

Atención dividida. Implica la atención simultánea a varias fuentes 
de información o la realización conjunta de dos o más tareas. Esto pue-
de logarse:

a)  Haciendo que la atención ocile rápidamente de un estímulo a 
otro (o de una tarea a otra). 
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b)  Distribuyendo la atención de forma que puedan atenderse/ejecu-
tarse dos estímulos/tareas a la vez, o 

c)  Practicando una tarea de forma que se automatice la respuesta a 
una y la mayor parte de recursos se dedique a la otra. 

Atención sostenida. Se entiende que se trata de una modalidad que inter-
viene cuando es preciso mantener la atención durante un periodo prolonga-
do de tiempo. Nos centraremos a continuación en la relación entre la per-
cepción visual y los tipos de atención que hemos distinguido, al respecto de 
la tarea de conducción. Atención selectiva y conducción: la búsqueda visual. 

Existe una limitación en la información procedente del campo visual 
a la que podemos acceder en un momento dado. Un observador huma-
no depende entonces de la ejecución de una serie de movimientos ocu-
lares que hagan recaer aquel/aquellos estímulos/relevantes/ en el área 
de visión nítida (fóvea), que es la que permite un análisis fino de los de-
talles de la escena. Por ello los psicólogos estudian: 

a)  Hacia qué parte de la escena se realizan los movimientos ocula-
res, registrados las fijaciones visuales, y 

b)  Su duración. Ejemplos de estudios de búsqueda visual son aqué-
llos en los que se emplea un dispositivo para registrar qué partes 
de la carretera se contemplan a través del parabrisas mientras se 
conduce. Mediante este paradigma pueden investigarse las posi-
bles diferencias en estrategias de exploración visual dependiendo 
de la situación/localización. 

Atención dividida y conducción.

Durante la conducción son frecuentes las ocasiones en las que simul-
táneamente hay que prestar atención a distintas fuentes de informa-
ción. Por ejemplo, en circulación por ciudad debe controlarse la trayec-
toria del vehículo, evitar a otros coches y atender a semáforos, señales 
etc. Para ello empleamos, no sólo la información visual que recae en la 
retina central, sino también aquella información que podamos extraer 
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de la retina periférica. La atención puede desplazarse a la periferia para 
captar esa información. Pero esta tarea, que puede resultar fácil en si-
tuaciones de tráfico fluido, puede verse dificultada en otras situacio-
nes (circulación densa) que producen lo que se denomina mayor “carga 
mental”. En estos casos pueden darse dificultades para dividir la aten-
ción entre lo proyectado en la retina central y la periférica, especial-
mente cuando cualquiera de las dos tareas es difícil o se realizan en un 
entorno de tensión. 

Tiempo de reacción.

El tiempo de reacción, es decir, el tiempo de trascurre entre la apa-
rición de un estímulo y el inicio de la respuesta a ese estimulo, es una 
variable psicológica muy importante en la conducción. Se puede decir 
que el tiempo de reacción depende del número de estímulos que pueden 
aparecer y del grado de incertidumbre acerca de su apariencia. Confor-
me aumenta el número de estímulos ante lo que responde de diferente 
forma y la incertidumbre sobre cuándo aparecerá, el tiempo de reacción 
también aumenta.

Se sabe que los tiempos de reacción mínimos medios de las perso-
nas, medios en laboratorio tienen poco que ver con los que se pueden 
observar en condiciones de trafico real, donde son posibles una enorme 
cantidad de eventos diferentes en un entorno ya de por sí complejo.

Cuando se ha estudiado el tiempo de reacción en condiciones reales, 
en un tiempo especial de situación de conducción (la de seguimiento a 
otro vehículo, o “car-following”), se ha comprobado que el valor que me-
jor se ajusta a los datos existentes es de un tiempo de reacción de 1.6 
segundos. Sin embargo, hay que destacar que, aunque se trata de con-
diciones reales, el grado de incertidumbre es bajo porque la atención de 
los conductores se focaliza sobre el vehículo precedente. En otros expe-
rimentos en los que el grado de incertidumbre acerca de la aparición del 
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estímulo era mayor, se consideró que el tiempo medio de reacción de un 
conductor no alertado previamente puede ser de 2.5 segundos. 

Obviamente, el tiempo de reacción es considerado, como una apti-
tud o habilidad fundamental en la conducción, donde el conductor/a 
debe reaccionar ante un estímulo y ejecutar alguna acción de tipo motriz 
(accionar el freno, mover el volante, cambiar de marcha).

Consecuentemente con lo anterior, se pide de usted presidente de la 
Sala Penal que en turno corresponda conocer del presente recurso, lo 
siguiente:
PRIMERO. Tenerme por interpuesto en tiempo y forma el presente 
recurso de apelación, cumpliendo con los requisitos necesarios para su 
tramitación.  
SEGUNDO.  Previos los trámites administrativos remitir las constan-
cias y discos respectivos al tribunal de alzada la sustanciación del recur-
so interpuesto. 
TERCERO. De manera respetuosa se pide dar contestación a los cues-
tionamientos planteados de valoración probatoria y de integración del 
delito imputado.
CUARTO. Dentro de la resolución que se impugna se advierten las si-
guientes inconsistencias: 

a)   No se establece con precisión la violación a un deber de cuidado 
que objetivamente le era necesario observar; 

b)  No se acreditó la velocidad que se afirmó por parte de la repre-
sentación social; 

c)  No se acreditó el apartado fáctico relativo a la falta de atención 
que debía mantener al frente el acusado al momento de la con-
ducción del vehículo, situación que fue aceptada como un hecho, 
no aconteció en los términos aportados durante la secuela pro-
cesal, al exponerse el concepto de campo visual y campo visual 
efectivo; 
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d)  Se afirma en la acusación que el pasivo se encontraba en el came-
llón no obstante que en la resolución se admite la posibilidad de 
que el pasivo se encontraba cruzando el arroyo vehicular; 

e)  No se acreditó la causa eficaz que provocó la muerte del pasivo, 
no obstante que tal aspecto fue subsanado por el Juez Unitario, al 
considerar la opinión de otros peritos ofertados en otros campos 
científicos no así el de medicina a cargo del perito oficial Blanca 
Olimpia Patricia Crespo Arrelano. 

f)  Se exige del acusado “una conducción más prudente y sensa-
ta”, exigiéndose con ello un comportamiento mayor al concep-
to jurídico comúnmente aceptado del “hombre medio” u “hom-
bre prudente”, tanto doctrinalmente como en el ámbito de la 
jurisprudencia. 

g)  Se admite como justificado el conducir en sentido contrario, sin 
acreditamiento de la velocidad que al momento se desplegaba el 
vehículo; 

h)  Sin acreditamiento del origen de las múltiples lesiones que pre-
sentaba el cuerpo del pasivo. 

i)  Se suple la deficiente acusación al señalar cuestiones tales como 
haber conducido a baja velocidad, lo cual no se acreditó que no lo 
hiciera, que se mantuviera a una distancia despegada del came-
llón, cuando tal información tampoco fue aportada, menos aún 
que dicha distancia fuera o no respaldada por el acusado. 

QUINTO. En el plano de legalidad al no encontrarse apegada dicha 
resolución a los artículos 265, 359, 381, 386, 394, 399, 402, 407, 456, 
457, 458, 461, 468 fracción II, 471, 472, del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales, al realizar la modificación del desarrollo de los 
hechos y la valoración de las pruebas que fueron desahogadas ante su 
presencia, ante la aportación de información insuficiente, inconsistente, 
contradictoria y no apegada a la verdad.



P O D E R  J U D I C I AL  D E  L A CDMX

Tomo 382 •  marzo-abril •  2023178

SEXTO. Se señale día y hora para la celebración de audiencia para ale-
gatos aclaratorios, ello ante las múltiples deficiencias que se aprecian en 
la acusación y las consideraciones no invocadas por el Ministerio Públi-
co pero que si fueron materia de consideración por parte del juzgador 
de primera instancia

El defensor privado del sentenciado, en uso de la voz en la audiencia 
de aclaración de agravios, desahogada ante este tribunal de alzada el 6 
seis de marzo de 2019 dos mil diecinueve, cuando el cronómetro que 
aparece al margen superior derecho de la pantalla al reproducir el au-
dio y video, señalan las 13:07:03, manifestó: 

13:07:03 Defensor particular. Muchas gracias su señoría como usted 
lo ha revisado en el escrito de apelación que fue interpuesto de manera 
oportuna se señaló como violación el principio de debido proceso, mis-
mo que en su momento nada más se señaló en cuanto a la valoración 
probatoria que realizó su señoría juzgado de primera instancia al mo-
mento de dictar esta sentencia su señoría, no obstante ello derivado de 
esa inadecuada valoración de manera respetuosa considera esta defensa 
se violentaron los principios de presunción de inocencia la hipótesis de 
culpabilidad que tiene a cargo la representación social, la carga probato-
ria que como parte técnica le corresponde; así como, no respetó el prin-
cipio de contradicción, estos principios del debido proceso se llevaron a 
cabo de la siguiente manera su señoría.

El recurso de apelación como ha quedado debidamente expresado 
su señoría se trata de un homicidio culposo mismo que en su momen-
to la representación social, señaló como deber de cuidado el hecho de 
que mi representado no respetó la velocidad a la que debía circular pri-
mero, que lo hacía en sentido contrario a la circulación debidamente o 
normalmente señalada a ese arroyo vehicular, que esa omisión al deber 
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de cuidado también se manifestó al hecho de no llevar su atención al 
frente, sin embargo su señoría así fue expresado por la representación 
social en su escrito de acusación al momento de iniciarse el juicio oral, 
al momento de sus alegatos de clausura sostuvo esa omisión al deber 
de cuidado en esos términos sin embargo su señoría al momento de ser 
resuelto por el señor juez este nos varía la omisión al deber de cuida-
do y lo decimos en los siguientes términos el señor juez considera que 
la velocidad a la que iba circulando mi representado y por información 
proporcionada por el mismo perito oficial Roberto Calzadilla Reyes se 
estableció que esa velocidad no pudo haber sido determinada por la si-
tuación de que única y exclusivamente tomo la manifestación rendida 
en su momento.

13:08:57 Magistrada: perdóneme que lo interrumpa 

13:08:58 Defensor particular: sí, su señoría.

13:09:00 Magistrada: eso me parece qué si lo expresó usted en sus 
agravios, sí, le ruego a usted que lo que ya expresó en sus agravios, bue-
no ya lo expresó y que aclare usted lo que considera que debe ser aclara-
do ante este Tribunal por favor. 13:09:17 Defensor particular bueno su 
señoría eso es como antecedente lo explicamos así sin embargo si usted 
lo señala así, así lo atenderemos y lo acatamos.

13:09:23 Magistrada: lo hubiera señalado usted al principio que 
quería dar usted esos antecedentes.

13:09:26 Defensor particular: entonces derivado de esos su seño-
ría reitero no tener la visión al frente circular en sentido contrario y 
no respetar la velocidad, esos fueron los elementos que la representa-
ción social para su conclusión final para su alegato final, sin embargo, 
al momento de resolver por parte de su señoría señor juez estableció 
que la velocidad no se ha demostrado toda vez que el perito no aportó 
la información debida para ello, segundo el hecho de haber circulado en 
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sentido contrario se encontraba debidamente justificado por el perito 
y por los dos policías aprehensores, tercero respecto a la visión enca-
minada al frente se estableció que toda vez que el ángulo de visión era 
un ángulo no mayor a treinta grados contados a partir de la medida del 
punto central del parabrisas a mano izquierda en donde está el vértice 
de la puerta ese es su ángulo de visión por lo cual tampoco se tiene in-
formación para establecer que mi representado haya tenido a la vista al 
desafortunado hoy occiso su señoría, dada esa situación se señala por 
parte del juez que toda vez que se encontraba circulando en un sentido 
contrario o habilitado para circular de manera contraria, su señoría se 
requería una carga adicional que debía extremar sus precauciones que 
debía circular a baja velocidad, situación que como ya se refirió no que-
dó debidamente demostrada, segundo de la misma argumentación que 
dio en su página treinta y ocho de la sentencia que se apeló se estableció 
que no se tiene certeza si el hoy occiso se encontraba sobre el camellón o 
debajo de el, ello en base a la corta información que en su momento dio 
la testigo *** su señoría, no tenía certeza de.

13:11:03 Magistrada: seguimos con los antecedentes o es la aclara-
ción de agravios.

13:11:07 Defensor particular: ya con estos antecedentes aclaro la si-
tuación su señoría, como usted se podrá dar cuenta en virtud de que 
ninguno de esos elementos en consideración que tuvo su señoría señor 
juez, fueron expuestos por la representación social y es entendido que 
en este nuevo sistema la carga probatoria en ese sentido de aportar la 
información necesaria para acreditar esos extremos le correspondía a la 
representación social situación que no fue así su señoría y respecto a ese 
punto, pero en relación al no respeto al principio de contradicción; en 
un primer momento la representación social acusó en los términos que 
hemos señalado en su alegato de cierre sin embargo su señoría tomó en 
cuenta otras circunstancias que no fueron invocadas y que no fueron 
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hechas del conocimiento de esta defensa, como cuando se dice que mi 
representado no respetó la distancia que debía haber observado entre el 
vehículo y el camellón donde se señala se encontraba el hoy occiso, sin 
embargo, tampoco su señoría se contó con la información para estable-
cer si esto se respetó o no se respetó, situación que no formó parte de 
la acusación.

13:12:46 Defensor particular. Para efecto de no impacientar a su 
señoría le hago saber que no se respeta el principio de contradicción 
como está plasmado en nuestro escrito en virtud de que si el Ministerio 
Público no nos aporta la información o mejor dicho es su obligación ha-
cerle saber de manera precisa y con dato de prueba en que consiste esa 
acusación y las circunstacias técnicas en las que se dice mi representado 
omitió ese deber de cuidado, si no se las da esta defensa el cuestiona-
miento siguiente es como presentar una debida defensa ante la omisión 
de esa información, la información que tomó en cuenta su señoría para 
tener por responsable a mi representado fue el hecho de que no hubo 
una distancia entre el camellón y el vehículo, la pregunta es y ¿en qué 
momento la representación social en sus alegatos lo hizo valer? En nin-
guno su señoría: segundo se dice.

13:13:45 Defensor particular: en cuanto al principio al no respecto 
al principio de contradicción, si no me dan la información completa, no 
me pueden sorprender en juicio oral, no lo puedo debatir, la acusación 
que fueron esos tres elementos del deber de cuidado, fueron desvirtua-
dos categóricamente y así lo acepta su señoría con base a la misma infor-
mación que aportó el perito oficial Calzadilla Reyes al momento de ser 
interrogado por esta defensa, es más aporta información valiosa para 
que su señoría tenga establecido no vio, no se estableció la velocidad y 
que el supuesto que imputaba la representación social, circular en un 
carril en sentido contrario se hallaba justificado, derivado de la obras 
que hay ahí para la línea doce del metro, y no era el único vehículo, la 
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información de los aprehensores así lo establecen, esa era la acusación 
sin embargo, nunca refiere nada la representación social de que sea una 
omisión distinta a esos tres elementos en los que formulaba la acusa-
ción esos son de manera innovadora considerados por la representación 
social su señoría y de lo cual esta defensa se adolece porque esta defensa 
no tuvo oportunidad de defenderse toda vez que no se respetó el prin-
cipio de contradicción en su aspecto material su señoría, en cuento a la 
velocidad que no se respetó que tenía que ser una velocidad baja, él lo 
toma en contra su señoría porque dice que correspondía a esta defensa 
demostrar que así era, sin embargo, si no fue parte de la acusación des-
de un aspecto técnico, en la teoría del caso de esta defensa, los elemen-
tos en los que se sustentaba la acusación fue desvirtuada de ahí que se 
diga que la presunción de inocencia aspecto valorativo no fue respetado 
su señoría; ahora bien en cuanto a la hipótesis de culpabilidad que co-
rre a cargo de la representación social en su alegato de acusación final, 
tampoco lo señaló su señoría, de ahí que sea parte de esta aclaración en 
este momento su señoría y finalmente en cuanto a la carga probatoria 
ningún elemento de prueba fue aportado en este aspecto que su señoría 
tuvo a bien considerar para reunir y tener por cerrado en la omisión al 
deber de cuidado en este aspecto en que lo tomo en consideración en su 
sentencia eso sería cuanto por el momento. 

13.18:26 Defensor particular. Claro que si, su señoría, pese a la si-
tuación de que hoy día la valoración de las pruebas se lleva a cabo bajo el 
principio de la sana critica eso es correcto su señoría; sin embargo, otro 
razonamiento de la sana critica es que el razonamiento vertido por su 
señoría, el señor juez del tribunal de enjuiciamiento, es que el razona-
miento pueda ser posible o viable su reconstrucción en base a las con-
sideraciones vertidas, si no tiene señalado el lugar preciso en donde se 
llevó a cabo el supuesto impacto junto con la víctima, como se puede lle-
var a cabo la reconstrucción del razonamiento planteado, si no tiene la 
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velocidad como puede establecerse ese razonamiento que dice la repre-
sentación social esta vertida en la sentencia, se dice que la acusación fue 
debidamente establecida por su homólogo en el juicio oral, sin embargo 
nada vertió en cuanto a sí de haber sido cambiado los requisitos de un 
deber de cuidado que se acusó y que se consideraron distintos a los que 
se consideraron a la sentencia que se está apelando su señoría a mayor 
abundamiento en este aspecto de la resolución, su señoría toma en con-
sideración el artículo 6 del Reglamento de Tránsito del Distrito Federal 
para el cruzamiento de los peatones y eso es correcto su señoría, pero 
esto es en los semáforos en los cruces intercepciones y en las banque-
tas, mas no en los camellones y el mismo Juez y la representación social 
lo leyó dice que no lo pudo haber visto toda vez que la representación 
social no dio las características de ese camellón si había árboles, si ha-
bía arbustos o postes que le limitaran la visibilidad a mi representado 
consecuentemente con ello su señoría se solicita que la sentencia conde-
natoria sea revocada con un fallo absolutorio derivado precisamente de 
esa imposibilidad por parte de la representación social de acreditar los 
requisitos necesarios para la omisión de un deber de cuidado por parte 
de mi representado pero en los términos señalados en su acusación no 
como lo consideró su señoría de manera equivocada, de manera respe-
tuosa se dice, para efecto de poder condenar a mi representado seria 
cuanto su señoría.

La agente del Ministerio Publico, al contestar los agravios del defen-
sor privado del sentenciado ***, señaló:

... Una vez asentado lo anterior, tenemos que el recurrente menciona a 
lo largo de toda su exposición de agravios la violación a un debido pro-
ceso, toda vez que la resolución no se encuentra apegada a los artículos 
265, 359, 381, 383, 394, 399, 402, 407, 456, 457, 458, 461, 468 fracción 
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II, 471 y 472 del Código Nacional de Procedimientos Penales, al rea-
lizar la modificación del desarrollo de los hechos y la valoración de las 
pruebas que fueron desahogadas ante su presencia, ante la aportación 
de información insuficiente, inconsistente, contradictoria y no apegada 
a la verdad.

 Es así señores magistrados; que la sola invocación de violaciones a 
diversos artículos y leyes, y a principios constitucionales, deviene insu-
ficiente para ser considerada como una exposición de argumentos sus-
tanciales de inconformidad, esto es; no pasa desapercibido para quien 
suscribe, que nuestro máximo tribunal ha emitido criterio en el sentido 
de que para que proceda el estudio de los conceptos de agravio, basta 
con que en ellos se exprese la causa de pedir, ello obedece a la necesidad 
de precisar que los agravios no necesariamente deben plantearse a ma-
nera de silogismo jurídico, o bien, bajo cierta redacción sacramental, sin 
embargo; tampoco pasa desapercibido para quien suscribe que ello de 
manera alguna implica que el quejoso o recurrente, sobre todo al tratar-
se de conceptos de agravio vertidos por un defensor particular, se limi-
ten a realizar meras afirmaciones sin sustento o fundamento como en el 
presente, pues es obvio que a ellos corresponde (salvo en los supuestos 
legales de suplencia de la queja deficiente) exponer razonadamente por-
qué estiman inconstitucionales o ilegales los actos que reclaman o recu-
rren, afirmación que se corrobora con lo asentado en el criterio judicial 
que a la letra estipula:

“CONCEPTOS DE VIOLACION O AGRAVIOS, AUN CUAN-
DO PARA LA PROCEDENCIA DE SU ESTUDIO BASTA CON 
EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR, ELLO NO IMPLICA QUE LOS 
QUEJOSOS O RECURRENTES SE LIMITEN A REALIZAR ME-
RAS AFIRMCIONES SIN FUNDAMENTO” (la transcribe).

Afirmándose que se trata de afirmaciones sin sustento o fundamen-
to y, por ende; meramente subjetivas. 
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Aunado a ello cabe señalar que no le asiste la razón al defensor par-
ticular del acusado, toda vez que los órganos de prueba incorporados a 
juicio por la representación social, fueron incorporados de manera lici-
ta, mismos de los cuales se desprende más allá de toda duda razonable 
que el ahora sentenciado ***, intervino en la comisión del delito que se 
analiza de Homicidio Culposo en agravio de ***.

Así mismo cabe referir que los órganos de prueba incorporados a 
juicio por la fiscalía fueron alcanzados sin algún tipo de violación a los 
derechos fundamentales del ahora justiciable.

Ahora bien, de lo expuesto por el recurrente, se advierte que este 
afirma que hubo una violación flagrante al derecho a un debido proceso, 
en su aspecto de contar con una defensa adecuada, esto toda vez que, al 
momento de dictarse auto de vinculación, el hecho material de imputa-
ción fue el siguiente:

El día 19 diecinueve de diciembre de 2017 dos mil diecisiete, siendo 
aproximadamente las 17:39 diecisiete horas con treinta y nueve minu-
tos, el acusado *** conducía la camioneta ***, de las comúnmente lla-
madas de tres y media toneladas de redilas y esto lo hacía por avenida 
***, en dirección de noroeste a suroeste en sentido contrario al normal 
establecido en esa zona a una velocidad aproximada de 20 km/hr y lo 
hacía sobre el carril suroeste del arroyo, pegado al camellón central de 
la avenida y al encontrarse a la altura de la calle ***,  la cual se ubica al 
norte de la avenida *** y al estar efectuando el cruzamiento con la ca-
lle ***, sin la debida atención al frente de su circulación impacta con la 
base de su espejo lateral retrovisor del lado, derecho, contra la parte iz-
quierda del cuerpo de quien en vida llevará el nombre de ***; el cual se 
encontraba en el camellón central de avenida ***, proyectándolo hacia 
la carpeta asfáltica en dirección suroeste, siendo de esta forma como 
se produjeron las lesiones que posteriormente in causaron, la muerte a 
la víctima ***, lesiones consistentes en trauma múltiple, traumatismo 
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torácico abdominal y pélvico, lesionando con su conducta el bien jurídi-
co tutelado por la ley que en el caso concreto lo es la vida de la víctima 
***, conducta que desplegó el acusado ***, de manera culposa al produ-
cir el resultado típico que no previó siendo previsible en virtud de una 
violación a un deber de cuidado que objetivamente era necesario obser-
var, es decir, el conductor de la camioneta ***, al conducir lo hacía en 
sentido contrario al normal establecido en la zona, así como sin la debi-
da atención al frente de su circulación, ya que al percatarse de la presen-
cia del hoy occiso no extremó sus precauciones”. 

Hecho, refiere el recurrente, que también fue plasmado en el escrito 
de acusación, y a manera de alegato de cierre, la representación social, 
afirmó, que:

Que una vez escuchado el desfile probatorio se demostró más allá de 
“toda duda razonable” que el acusado *** al conducir la camioneta de la 
marca *** de tres y media toneladas, actúa de manera culposa al produ-
cir un resultado típico que no previó siendo previsible, en virtud de una 
violación a un deber de cuidado que objetivamente le era necesario ob-
servar, y con lo cual le ocasionó muerte a *** quien contaba con la edad 
de más de 75 setenta y cinco años, lesionando el bien jurídico de mayor 
valía como lo es la vida, ya que el 19 diecinueve de diciembre del 2017 
dos mil diecisiete, aproximadamente a las 17:39 diecisiete treinta y nue-
ve horas, el acusado conducía la camioneta ya señalada sobre avenida 
*** en sentido contrario a una velocidad aproximada de 20 km/h, y lo 
hacía sobre el carril suroeste pegado al camellón central de la avenida, 
y al encontrarse a la altura de la calle ***, colonia ***, de la alcaldía ***, 
al estar efectuando el cruzamiento con la calle ***, sin la debida aten-
ción al frente de su circulación impacta con la base de su espejo lateral 
retrovisor contra la parte izquierda del cuerpo del ahora occiso, quien 
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se encontraba sobre el camellón central de la avenida ***, proyectándolo 
hacia la carpeta asfáltica en dirección al suroeste, con lo cual le fueron 
producidas las lesiones que posteriormente le causaron le muerte, lesio-
nes que consistieron en trauma múltiple, traumatismo torácico abdo-
minal y pélvico; percance que se suscita en virtud de que *** al condu-
cir su vehículo lo hacía en sentido contrario al normal establecido en la 
zona, así como sin la debida atención al frente de su circulación ya que 
al percatarse de la presencia del hoy occiso no extremó sus precaucio-
nes, con lo cual quedó debidamente demostrada la culpa en su actuar; 
coligiendo que se encontraba acreditada la existencia de una conducta 
típica, antijurídica y culpable, por lo que se contaba con elementos de 
prueba suficientes para emitir un fallo condenatorio y determinar su 
plena responsabilidad por el hecho por el que se seguía el juicio, con la 
cual se daría cabal cumplimiento al objeto del proceso penal estableci-
do en los artículos 20, apartado A, fracción I, de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, 2 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales (minutos 23:46 a 39:07, 57:43 a 1:02:24 disco del 
03/12/2018).

Acusación que refiere el recurrente el tribunal unitario tuvo por ple-
namente acreditada, en la resolución que impugna, al no reunir las 
exigencias legales y constitucionales, para estar en condiciones de dic-
tar una sentencia condenatoria; realizando diversas manifestaciones 
en cuanto a desestimar los testimonios de ***; empero a criterio de 
esta Fiscalía no le asiste la razón, por las consideraciones siguientes: 
primeramente hay que destacar que tal y como lo refiere el Juez de 
origen en la resolución impugnada, la presencia de la testigo *** en 
el lugar de los hechos no fue controvertida por el recurrente en la au-
diencia de juicio, y en segundo lugar, la circunstancia de que los tes-
tigos *** no hicieran mención de la presencia de la testigo *** en el 
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lugar de las hechos, tampoco es indicativo de que dicha testigo no se 
encontrara en el lugar, es más, el ateste de dicha testigo, creó plena 
convicción en el ánimo del juzgador, para tener por plenamente de-
mostrada su presencia en el lugar al momento de sucedidos los hechos 
que ahora nos ocupan, pues esta refirió de manera firme y categóri-
ca, como observó el momento en que el pasivo *** fue golpeado por 
el espejo retrovisor del vehículo automotor, que era conducido por el 
ahora justiciable. 

De igual manera, y respecto a las manifestaciones del recurrente, 
en cuanto a que la aseveración de la testigo *** es contraria a la que 
hacen los segundos, en cuanto al desarrollo de los hechos mismos, la 
conducta desplegada por el acusado, el comportamiento de los ele-
mentos de la  policía de seguridad pública e incluso el comportamien-
to que tuvo en ese momento el entonces lesionado, todo ello debería 
no sólo demeritar la afirmación, de la presencia de la testigo de refe-
rencia en el lugar de los hechos; en este sentido debemos recordarle al 
recurrente, que aun cuando diversas personas coincidan en un deter-
minado lugar y momento, su perspectiva de los hechos es diferente, 
además de que resulta relevante destacar que a los testigos *** no les 
constan los hechos, ya que éstos llegaron posteriormente y el hecho 
de que no concuerden totalmente sus manifestaciones con las de la 
testigo ***, ello no demuestra que la testigo no haya presenciado los 
hechos tal y como esta lo afirmó, máxime cuando su testimonio fue 
primordial para la acreditación de la intervención del ahora justiciable 
en el hecho delictivo que nos ocupa, al manifestar como posterior a 
que su cuñado, el ahora occiso fuera golpeado por la vehículo, sin em-
bargo dejó de hacerlo al percatarse que los tripulantes de la camioneta 
se acercaban hacia ella, entre los que reconoció a la mamá y hermano 
del ahora justiciable, como las personas que venden en el mercado de 
***, fue que se quedó de pie, dando cuenta que la camioneta blanca 
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que atropelló a su cuñado quedó retirada del lugar donde sucedió el 
percance, a una distancia aproximada de 50 cincuenta o 60 sesenta 
metros, por lo que en ese tenor, se puede afirmar que no existe duda 
sobre la existencia del evento de tránsito en el que se vio involucrado 
el citado pasivo y la camioneta que tripulaba el ahora justiciable, per-
cance que pudo advertir la testigo ***, tomando en cuenta su propia 
ubicación en el sitio de los hechos, lo cual creó plena convicción en 
el ánimo del juzgador, para tener por demostrada la acusación he-
cha por el Ministerio Público, en contra del ahora justiciable. Siendo 
por demás irrelevante para la demostración del hecho ilícito que aquí 
nos ocupa, el motivo por el cual, la víctima se haya encontrado en el 
lugar de los hechos, así como las demás circunstancias que señala el 
recurrente, en cuanto a que los testigos *** no hayan mencionado a la 
persona de nombre ***, así como la existencia del vehículo ***, o que 
el pasivo haya ido a recoger un vehículo y en ese caso la posibilidad de 
que el pasivo condujera dos vehículos; lo cual no desvirtuaría el hecho 
en sí, pues lo que sí quedó claro, es que el pasivo, sea por el motivo 
que fuera se encontraba en el lugar, tan es así, que fue lesionado por el 
espejo retrovisor del vehículo que conducía el ahora justiciable, lesio-
nes que a la postre le causaron la muerte, por lo que no puede contro-
vertirse su presencia en el lugar, tal y como lo pretende la defensa, al 
realizar aseveraciones incongruentes, máxime que dichas cuestiones 
resultan impertinentes, al no referirse a los hechos controvertidos.

Destacando a su vez el recurrente que de lo declarado por la tes-
tigo ***, esta afirma que el pasivo ya había iniciado el cruzamiento 
del arroyo de circulación, sin embargo, de la propia manifestación 
realizada por el pasivo y en los términos expuestos en el escrito de 
acusación y alegato final de la representación social, se señala que se 
encontraba sobre el camellón y en dichas condiciones se desarrolló el 
impacto; argumento, del cual disiente esta fiscalía, atendiendo a que 
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la circunstancia de que se haya encontrado el ahora occiso en los lími-
tes del camellón, o abajo del mismo a punto de iniciar el cruzamiento 
de la avenida, es claro que lo realmente relevante, es el actuar negli-
gente del ahora justiciable, en el cual tuvo el tribunal unitario por 
acreditada una culpa sin representación, ya que en el caso particular, 
el hoy enjuiciado no previó la posibilidad de causar un resultado típi-
co, que le era previsible a partir de las circunstancias que imperaban 
en ese momento.

Como segundo agravio señala el recurrente que, en cuanto a la cau-
sa de fallecimiento, se menciona en la resolución, que:

Una vez acreditada la existencia previa de la vida de ***, se procede a 
verificar el fallecimiento de esta persona; aspecto que tampoco fue con-
trovertido por las partes, en tanto que no existe duda sobre el deceso del 
pasivo, más aún cuando se tuvo como un hecho incontrovertido la causa 
de su muerte, la cual, si bien no se precisó en la estipulación probatoria, 
también lo es que no se cuestionó que su deceso fue a consecuencia de 
las lesiones que presentó.

Afirmando el apelante que la representación social no aportó la in-
formación suficiente para la demostración de dicho hecho, por lo que 
el recurrente advierte falta de parcialidad (sic) al momento de subsa-
nar la acusación ministerial, lo cual no resultaba procedente, al ser el 
Ministerio Público un órgano técnico; manifestaciones del recurren-
te que en obviedad no son atendibles, ya que el segmento que plasma 
en su escrito, relativo a la resolución que impugna, quedó acreditado 
más allá de toda duda razonable que el deceso del pasivo fue a con-
secuencia de las lesiones que presentó y que fueron originadas por 
el contacto físico del pasivo con el vehículo que era conducido por el 
ahora justiciable. 
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Por lo que el nexo causal, tal y como lo señala el recurrente, efecti-
vamente debe ser categóricamente demostrado, pero ello sucedió en 
la audiencia de debate, quedando demostrado que el resultado típi-
co fue producido por el actuar desplegado por el sujeto activo, al ser 
consecuencia natural y razonable de la conducta desplegada por éste, 
al haberse vinculado una acción positiva con un resultado material, 
consistente en la muerte ***, de manera tal que más allá del hecho de 
que el sujeto activo creó y formalizó un peligro para el bien jurídico, 
es evidente que el resultado material producido se explica a partir de 
la mecánica de los hechos que ha quedado evidenciada; resultado que 
a su vez le es atribuible al agente del evento, no sólo porque en la es-
pecie se demostró que el acusado creó y materializó una lesión para el 
bien jurídico, que no se encuentra cubierta por un riesgo permitido, 
sino porque al aplicarse el principio jurídico que rige la causalidad, 
que se enuncia diciendo que “lo que es causa de la causa, es causa del 
daño causado”, queda en evidencia que fue a virtud de la acción des-
plegada por ***, que se le produjeron al pasivo una serie de lesiones 
en su cavidad torácica y abdominal que le causaron la muerte, siendo 
claro que existe una correspondencia entre el hecho de tránsito y las 
lesiones producidas al momento en que se verificó el contacto entre 
el espejo lateral derecho de la camioneta que conducía el acusado y 
el costado izquierdo del pasivo, mismas que fueron la causa determi-
nante de su deceso, más aún que sobre ese aspecto no existió contro-
versia alguna. 

Y esto quedó demostrado con elementos de prueba objetivos, que 
fueron incorporados en la audiencia de juicio, y que a saber son: 

1. El testimonio de la víctima indirecta **** (minutos 1:08:41 a 
1:28:24 disco del 27/11/2018).

2. Lo señalado por el testigo *** (minutos 1:29:32 a 1:36:49 disco 
del 27/11/2018). 
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3. Lo manifestado por la diversa testigo *** (minutos 1:38:03 a 
1:48:41 disco del 27/11/2018).

4. Lo referido por el policía preventivo Andrés Martínez Moreno 
(minutos 1:49:43 a 2:00:59 disco del 27/11/2018). 

5. Lo informado por el también policía preventivo Alfredo Ríos 
Porras (minutos 2:01:57 2:12:58 disco del a 27/11/2018).

6.- Lo expuesto por la experta en medicina legal María Del Rocío 
Barrios Reyes (minutos 2:13:49 a 2:22:41 disco del 27/11/2018).

7. Lo señalado por el disímil experto en medicina legal Luis Fe-
derico Aragón Barrientos minutos 2:23:38 a 2:56:45 disco del 
27/11/2018). 

8. Lo manifestado por la experta en criminalística Verónica Es-
trada Flores (minutos 2:57:36 a 3:20:41 disco del 27/11/2018).

9. Lo informado por el experto en tránsito terrestre Roberto Cal-
zadilla Reyes (minutos 3:21:31 a 4:38:55 disco del 27/11/2018). 

10. Lo expuesto por el perito en fotografía Álvaro Márquez 
Balmaceda (minutos 5:52 a 14:18 disco del 03/12/2018), quien acre-
ditó el siguiente documento para su posterior incorporación: 

a)  La serie fotográfica constante de 5 cinco impresiones fotográfi-
cas del vehículo relacionado con los hechos.

11. Lo referido por la agente de la policía de investigación Pa-
tricia Raquel González Sánchez (minutos 15:18 a 19:16 disco del 
03/12/2018). 

Órganos de prueba objetivos que fueron valorados por el H. Tribu-
nal de enjuiciamiento unitario, conforme a la sana crítica, sin contrave-
nir las reglas de la lógica y las máximas de la experiencia, en términos 
de las reglas previstas en los numerales 259, 265, 359 y 402 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, las cuales resultaron aptas y sufi-
cientes para demostrar el nexo causal entre el actuar del ahora justicia-
ble ***, con el resultado producido, la muerte del pasivo ***.
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Sin que se soslayen las manifestaciones hechas por el recurrente en 
cuanto a que si bien los testigos ***, hacen el señalamiento del lugar 
donde murió la víctima, ello no es relevante para los fines de acreditar 
la causa eficaz que ocasionó que el pasivo *** perdiera la vida; empero, 
no obstante tales manifestaciones, es menester asentar que dichos tes-
tigos no únicamente hicieron el señalamiento del lugar donde falleció 
la víctima, como lo pretende hacer ver el recurrente, sino también hi-
cieron mención de la existencia del vehículo involucrado, y además de 
que la víctima presentaba lesiones y de su traslado a un hospital; por 
lo que en ese entendido, los argumentos de la defensa no deben ser 
atendidos, al no ser objetivos, pues únicamente advierte circunstan-
cias parciales de los testimonios de los antes citados, por lo cual deben 
ser declarados inoperantes para los fines que pretende.

Por lo que en ese sentido de manera alguna se transgredieron de-
rechos fundamentales del ahora sentenciado ***, primordialmente el 
de presunción de inocencia, en su aspecto de valoración probatoria y 
trato procesal, así como igualdad procesal y el derecho a un debido 
proceso, como lo refiere equívocamente el apelante.

De similar manera la defensa, trata de desestimar el valor convic-
tivo que tuvieron en el ánimo del juzgador de origen, los órganos de 
prueba relativos a los testimonios de María del Rocío Barrios Reyes, 
perito médico legista; Verónica Estrada Flores, en su calidad de pe-
rito en criminalística y Luis Federico Aragón Barrientos, perito en 
medicina legal; desprendiéndose de lo anterior que no tiene razón el 
apelante, pues se advierte de manera clara que los testimonios a que 
hace referencia el recurrente, fueron analizados por el Tribunal de 
enjuiciamiento unitario, de manera apegada a la legalidad, pues en 
cuanto al testimonio de la perito María del Rocío Barrios Reyes, le 
otorgó eficacia probatoria, tomando en cuenta que fue rendida por un 
especialista en el área médica, la cual tuvo a la vista el cuerpo del hoy 
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occiso, constatando que el mismo presentaba signos característicos de 
muerte real, realizando la media filiación del mismo, al igual que una 
descripción de las lesiones externas que pudo apreciar presentaba, in-
formación con la que se puede afirmar válidamente que el deceso del 
pasivo ocurrió el 20 veinte de diciembre del 2017 dos mil diecisiete, 
esto es, un día posterior a su ingreso al hospital del ***, asimismo que 
al momento de los hechos éste tenía una edad aproximada de 72 se-
tenta y dos años, así como una estatura de 1.65 uno punto sesenta y 
cinco centímetros, aunado a que al momento de su revisión presenta-
ba diversas lesiones al exterior; y en cuanto al testimonio de la perito 
médico legista Verónica Estrada Flores, la información proporcionada 
por esta reafirmó el hecho referente a las lesiones que presentaba el ci-
tado cadáver, y que en su oportunidad describió la experta María del 
Rocío Barrios Reyes, entre las que se encuentran equimosis y excoria-
ciones, por lo que el testimonio de la citada experta únicamente co-
rroboró que el cadáver del pasivo presentaba diversas lesiones, mismas 
que quedaron ampliamente descritas con la información que aportó el 
médico Luis Federico Aragón Barrientos, información que a conside-
ración del tribunal de enjuiciamiento unitario, resultó digna de valor 
probatorio, ya que —por un lado— no se controvirtió la existencia del 
protocolo de necropsia que tomó en cuenta el experto de mérito para 
la emisión de su dictamen, y —por otro lado— no se cuestionó que la 
información que produjo en torno al mismo corresponde con la esta-
blecida en el citado registro; en tal sentido, con su testimonio se cons-
tató la serie de lesiones externas e internas que presentaba el cadáver 
de la víctima, así como la causa de su fallecimiento, por lo que con la 
información que produjo el experto Luis Federico Aragón Barrientos 
quedó establecida que la causa del fallecimiento del pasivo se debió al 
conjunto de contusiones que recibió a nivel torácico y abdominal, sin 
que dicha causa fuera objeto de debate por las partes, más aún cuando 
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la misma se encuentra relacionada con la propia descripción de le-
siones que fueron localizadas en el cuerpo de la víctima. Órganos de 
prueba que fueron valorados tomando en consideración lo dispuesto 
por los numerales:

“...Artículo 259. (lo transcribe)
“Artículo 265. (lo transcribe)
“Artículo 359. (lo transcribe)
“Artículo 402. (lo transcribe)

Cabe mencionar que la sana crítica, implica un sistema de valoración 
de pruebas libre, pues el juzgador no está sometido a normas rigurosas 
que le señalen el alcance que deba reconocerse a aquéllas; siendo el con-
junto de reglas establecidas para orientar la actividad intelectual en la 
apreciación de estas y una fórmula de valoración en la que se interrela-
cionan las reglas de la lógica, los conocimientos científicos y las máxi-
mas de la experiencia, las cuales influyen de igual manera en la autori-
dad como fundamento en la razón, en función al conocimiento de las 
cosas, dado por la ciencia o por la experiencia.

Lo anterior se sustenta con la siguiente tesis de jurisprudencia: 
SANA CRÍTICA. SU CONCEPTO. (lo transcribe) 

Por lo que resulta que en ningún momento se violentó el principio 
de presunción de inocencia ni el debido proceso del hoy sentenciado ***.

Y en relación al argumento del recurrente, en cuanto a que la informa-
ción aportada por el perito Roberto Calzadilla Reyes, en su calidad de 
perito de tránsito, fue a favor de la absolución de su representado, ello 
no es certero, pues tal y como lo asentó el tribunal de enjuiciamiento 
en la resolución que ahora nos ocupa, las conclusiones que estableció 
dicho experto no resultaron determinantes para establecer la mecá-
nica del hecho, tomando en cuenta que las mismas no se encuentran 
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sustentadas a partir de un estudio técnico del evento, sino son especu-
laciones o conjeturas que se formó el perito citado, en base a la infor-
mación que obtuvo de las entrevistas y de la observación de un video 
de las cámaras de seguridad pública, que únicamente captó el paso de 
la camioneta, más no el momento del percance; puesto que como lo 
señaló el propio experto del mismo no se aprecia el momento del even-
to, sólo cuando el pasivo ya se encontraba sobre la carpeta asfáltica, 
cuestión sobre la cual no existe controversia alguna.

Por lo que el tribunal de enjuiciamiento unitario, únicamente le 
otorgó valor probatorio a dicho testimonio en cuanto a la información 
sobre las características del lugar de los hechos, así también sobre las 
dimensiones y altura del espejo de la camioneta que tripulaba el hoy 
acusado, ya que en lo demás dicho perito no pudo establecer el lugar 
exacto del contacto, ya que el mismo lo precisó en base a un video que 
no advirtió el momento exacto del percance, y que en cierta medida 
se contrapone con el lugar que fue materia de convención probatoria, 
aunado a que tampoco señaló la distancia en que afirma fue proyecta-
da la víctima después del impacto, y tampoco pudo establecer técni-
camente la velocidad en que circulaba dicha unidad de transporte, en 
tanto que la misma la estableció en base a la entrevista que rindió el 
ahora justiciable, la cual en términos del artículo 378 del Código Na-
cional de Procedimientos Penales, debe ser excluida de valoración, en 
tanto que fue voluntad del enjuiciado no declarar. 

Sin que se soslaye que dicho perito en su conclusión afirmó que el 
conductor (ahora justiciable) de la camioneta tuvo a la vista al peatón 
(el pasivo), circunstancia que de ninguna manera quedó acreditada, 
más aún cuando el propio perito señaló que el golpe fue lateral, y que 
los lados laterales quedan fuera del campo visual efectivo del conduc-
tor, ya que el cono visual se reduce a 30° treinta grados, en tal senti-
do, no se puede tener por acreditado que el ahora acusado observó al 
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pasivo en el instante en que se encontraba sobre el camellón, más aún 
cuando dicho perito ni siquiera especificó las características del ca-
mellón, y particularmente, si este contaba con elementos materiales 
(árboles, postes) que impidieran observar al hoy occiso, de lo que se 
desprende los razonamientos lógicos y jurídicos expuestos por el juez 
de origen, atendiendo a la sana crítica, que incluye el empleo de las 
reglas de la lógica del conocimiento experimental de las cosas, para 
efecto de darle al testimonio del perito valor a algunas de sus mani-
festaciones, y no a la totalidad de ellas, atendiendo a que estas fueron 
originadas por especulaciones y conjeturas del experto citado, por lo 
que dicho testimonio está muy lejos de sustentar la absolución del jus-
ticiable, siendo inatendible lo expuesto por la defensa. Lo anterior se 
sustenta con los siguientes criterios jurídicos, emitidos por nuestros 
más altos tribunales: 

“DICTÁMENES PERICIALES CONTRADICTORIOS. AL 
VALORARLOS, EL JUZGADOR DEBE EXPONER CON PRE-
CISIÓN LAS RAZONES PARTICULARES Y SUSTENTO LE-
GAL POR LOS CUALES LES OTORGA O RESTA EFICACIA 
PROBATORIA, EL ALCANCE O EFECTO CAUSADO POR 
TALES CONTRADICCIONES Y EL MOTIVO QUE TENGA 
PARA OPTAR POR UNA U OTRA PROBANZA (LEGISLA-
CIÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE)”. (la transcribe) 

“DICTÁMENES PERICIALES. SU VALOR QUEDA AL AR-
BITRIO DEL JUZGADOR”. (la transcribe)

No se pierde de vista que el recurrente hace mención que no se 
aportó información relevante por parte de la representación social, 
sobre la determinación de la velocidad aproximada en que al momen-
to del evento circulaba el ahora justiciable, encontrándose obligado 
a sostener la acusación, al reunir todos y cada uno de los elemen-
tos del delito, tanto objetivos y subjetivos, así como los de carácter 
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normativo, siendo esto último lo que no se acreditó en la actividad 
ministerial, lo cual refiere fue subsanado por el juez unitario al mo-
mento de dictar la sentencia que por esta vía se impugna; empero, el 
recurrente pierde de vista, que la valoración de las pruebas en este 
sistema penal, no es tasado o legal, sino el mismo se rige por una va-
loración de pruebas de libre apreciación o convicción, de ahí que la 
valoración del conjunto de pruebas que se hayan desahogado en jui-
cio, deben ser bajo un sistema de valoración de pruebas sustentado 
en la sana crítica y a las máximas de la experiencia; en ese sentido, 
si bien el citado perito para establecer la velocidad a la que circula-
ba el ahora justiciable al momento de los hechos, se allegó de la in-
formación proporcionada por el propio justiciable quien señaló que 
circulaba a los 20 km/hr, y dicha información se tuvo que omitir, 
atendiendo a que el justiciable decidió no declarar, ello de manera al-
guna desvirtúa el hecho que se le atribuye al multicitado justiciable, 
más aún cuando de la apreciación armónica e integral de las prue-
bas de cargo desahogadas en la audiencia de juicio, en concatenación 
con los acuerdos probatorios celebrados por las partes, válidamente 
se puede aseverar que dichos elementos de juicio resultaron aptos y 
suficientes para acreditar los elementos del delito en estudio, contra-
riamente a como lo expone el recurrente. 

De igual manera refiere el recurrente, no se determinó el lugar de 
contacto; sobre este particular, se advierte de la información gene-
rada en juicio que el pasivo del delito al momento del hecho, se en-
contraba en los límites del camellón o abajo del mismo a punto de 
iniciar el cruzamiento de la avenida, esto es, precisamente al encon-
trarse en movimiento el pasivo, es que no se pudo establecer con pre-
cisión el lugar donde se efectúo el contacto, pero dicha circunstancia 
no desvirtúa el hecho ilícito que se le atribuye al ahora justiciable, 
más aun cuando durante la audiencia de debate no se controvirtieron 
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las circunstancias de tiempo y lugar en que aconteció el evento de 
tránsito donde en un inicio se le causaron lesiones al pasivo; así como 
tampoco la intervención del ahora acusado en el mismo, pero con in-
dependencia de que no quedó claro si el pasivo se encontraba arriba o 
abajo del camellón al momento del impacto, lo cierto es que en cual-
quiera de los dos supuestos, dicho contacto ocurrió, pues si se toma 
en cuenta que el espejo tiene una dimensión aproximada de 40 cua-
renta centímetros de alto por 20 veinte de ancho, a lo que se suma la 
altura de su base hasta el piso, que es de 1.20 uno punto veinte me-
tros, los que nos da en total una altura aproximada de 1.60 un metro 
con sesenta centímetros, medida que al ser comparada con la altura 
del pasivo, que se señaló que era de entre 1.65 y 1.58 metros, denota 
la viabilidad de que pudiera verificarse dicho impacto, más aún cuan-
do el contacto no fue en la parte superior de la cabeza sino arriba del 
oído; de igual forma, en caso de asumirse como cierto que el contacto 
fue arriba del camellón, también es probable dicho contacto, pues si 
se toma en cuenta lo señalado por la testigo ***, en el sentido de que 
el pasivo se estaba cerciorando sobre la presencia de vehículos que cir-
culaban en el sentido normal de circulación, dicha circunstancia nos 
revela que éste se encontraba ligeramente inclinado con su mirada di-
rigida hacia la derecha, lo que también hace probable dicho impacto. 
Y en cuanto al argumento del recurrente relativo a que la inicial ase-
veración de la representación social en el sentido de que el pasivo se 
encontraba, al momento de los hechos, dentro del campo visual del 
activo, lo cual después de ser cuestionado el perito oficial Roberto 
Calzadilla Reyes, afirma el apelante se demostró plenamente que tal 
situación no ocurrió, lo cual fue admitido por el propio juez unitario, 
considerando para ello que el golpe fue lateral, aunado, al hecho que 
las lesiones o lesión eficaz que provocó el resultado no se encuentra 
acreditado no obstante la suplencia que en tal sentido se ha realizado 
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de la acusación, ante ello se concluyó que no se tenía por acreditado 
que el conductor haya podido ver al peatón aunado a que no se apor-
tó información si había obstáculos materiales que impidieran ver al 
peatón, árboles, postes, etc.; el mismo no resulta atendible, primera-
mente porque la aseveración del recurrente en cuanto a que quedó de-
mostrado que el ahora justiciable no tuvo dentro de su campo visual 
al pasivo, no es acertado, toda vez que lo que se demostró es que la 
aseveración del perito era una especulación, que no estaba sustentada 
con ningún órgano de prueba, por lo tanto no se pudo demostrar que 
el ahora justiciable se hubiera percatado de la presencia del pasivo, 
precisamente porque el perito no proporciono mayor información res-
pecto porque había concluido tal circunstancia, empero a que la lesión 
eficaz que produjera el resultado, no se encuentra acreditada, ello no 
es acertado, pues la misma si quedo demostrada de manera plena, con 
el testimonio del perito Luis Federico Aragón, información que pro-
porcionó y que no quedó controvertida con ningún medio de prueba, 
quedando claro que por las características de las lesiones que presen-
tó el cuerpo del pasivo, las mismas son compatibles con un hecho de 
tránsito en su modalidad de atropellamiento, en sus fases de impacto 
y caída, lo que le ocasionó al pasivo una serie de lesiones, concreta-
mente el conjunto de contusiones a nivel torácico y abdominal, que 
fueron la causa determinante del deceso del pasivo. 

De similar manera el recurrente refiere que existe carencia de datos 
para satisfacer el requisito de “previsibilidad”, exigiéndose a su repre-
sentado un comportamiento mayor al concepto jurídico comúnmente 
aceptado del “hombre medio” u “hombre prudente”, tanto doctrinal-
mente como en el ámbito de la jurisprudencia; lo cual de manera al-
guna es acertado, porque si bien con la información proporcionada en 
juicio quedó acreditado que por una desviación de la circulación del 
tránsito vehicular, el ahora justiciable se vio en la necesidad de circular 
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en sentido contrario, también lo es que dicha circunstancia resultaba 
extraordinaria, y por tanto debió prever, que los peatones no tenían 
conocimiento de dicha circunstancia, debiendo extremar sus precau-
ciones, siendo un deber elemental de cuidado que omitió observar el 
ahora justiciable, ya que al ir conduciendo la camioneta *** no previó 
la posibilidad de que algún peatón se encontrara en los límites del ca-
mellón o abajo del mismo a punto de iniciar el cruzamiento de la ave-
nida, y al no conservar una distancia prudente con relación al mismo, 
fue que se verificó el contacto con el cuerpo del pasivo, quedando de 
esta forma acreditada una culpa sin representación, ya que en el caso 
particular, el hoy enjuiciado no previó la posibilidad de causar un re-
sultado típico, que le era previsible a partir de las circunstancias que 
imperaban en ese momento, en ese sentido, no puede el recurrente 
aseverar que a su representado, se le exijan comportamientos extraor-
dinarios fuera de lo razonable, por lo que contrariamente a lo argu-
mentado por la defensa, la conducta imprudente del ahora justiciable 
quedó probada de manera absoluta e indubitable.

Por tanto, si bien es cierto que el apelante realiza un análisis sobre 
la tarea de la conducción, también lo es que dicha teoría debe de ser 
analizada en relación al caso concreto, siendo que en el caso particu-
lar, si es reprochable que el ahora justiciable a pesar de que se encon-
traba conduciendo en condiciones extraordinarias, no haya tomado 
las precauciones debidas a pesar de que le era previsible la presencia 
de personas sobre el camellón, lo que le exigía estar alerta ante el cru-
ce de peatones sobre dicho arroyo, a fin de cederles el paso, siendo del 
conocimiento general de todo conductor la preferencia de paso de los 
peatones sobre el tránsito vehicular, de acuerdo al artículo 6 del Re-
glamento de Tránsito de esta Ciudad. 

Consecuentemente el actuar del ahora justiciable revela pre-
cisamente una acción negligente, al ponerse en claro que él mismo 
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produjo el evento que se revisa, en virtud de un proceder en el que 
desatendió los más elementales deberes de cuidado que debe cumplir 
una persona que conduce un vehículo de motor, ya que era su obliga-
ción extremar sus precauciones al conducir su unidad bajo una con-
dición extraordinaria, lo que exigía no sólo conducir a baja velocidad, 
sino además conservar una distancia prudente con relación al came-
llón junto al que circulaba, donde era previsible la presencia de peato-
nes que estuvieran a punto de cruzar la avenida por donde circulaba 
en sentido contrario. 

Por lo que en ese sentido, las pruebas desahogadas en juicio resul-
tan aptas, suficientes e idóneas, siendo valorados de forma conjunta, 
en términos del artículo 265 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales para la Ciudad de México, para efecto de acreditar el deber 
elemental de cuidado que omitió observar el ahora justiciable, ya que 
al ir conduciendo la camioneta ***, no previó la posibilidad de que al-
gún peatón se encontrara en los límites del camellón o abajo del mis-
mo a punto de iniciar el cruzamiento de la avenida, y al no conservar 
una distancia prudente con relación al mismo, fue que se verificó el 
contacto con el cuerpo del pasivo, quedando de esta forma acredita-
da una culpa sin representación, ya que en el caso particular, el hoy 
enjuiciado no previó la posibilidad de causar un resultado típico, que 
le era previsible a partir de las circunstancias que imperaban en ese 
momento. 

Lo cual se corrobora con el siguiente criterio jurídico: 
“PRUEBA INDICIARIA O CIRCUNSTANCIAL. SU NATU-

RALEZA Y ALCANCES”. (la transcribe) 
De ahí que quede por demás acreditada la actitud negligente de 

parte del ahora justiciable, puesto que al conducir su vehículo des-
atendió los criterios elementales de prevención de riesgos, que le 
resultan obligatorios a todo conductor, por lo que atendiendo a las 
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características del lugar y hora de los hechos, le resultaba previsible el 
cruce de peatones, encontrándose obligado a cederles el paso, no sólo 
por la preferencia que tienen sobre el tránsito de vehículos, sino pri-
mordialmente, porque se encontraba circulando en sentido contrario, 
tal y como lo señaló el juez de origen, en la resolución que se combate.

Por lo que resulta claro que en la especie, atendiendo a las pruebas 
de cargo que desfilaron en juicio, el tribunal de enjuiciamiento uni-
tario estuvo en aptitud de concluir, más allá de toda duda razonable, 
que el ahora justiciable actuando por sí, de manera culposa, privó de 
la vida a ***.

Por lo expuesto, se evidencia que el Juez Primero del Tribunal de 
Enjuiciamiento Lic. Paul Martin Barba, fue acertado en emitir sen-
tencia condenatoria, declarando acreditado el delito de Homicidio 
Culposo previsto en los artículos 123 (al que prive de la vida a otro), 
124 (se tendrá como mortal una lesión, cuando la muerte se deba a 
las alteraciones causadas por la lesión en el órgano u órganos intere-
sados), en relación a los artículos 15 (hipótesis de acción), 17 fracción 
I (delito instantáneo), 18 párrafo primero (acción culposa) y párrafo 
tercero (Obra culposamente el que produce el resultado típico, que no 
previo siendo previsible, en virtud de la violación de un deber de cui-
dado que objetivamente era necesario observar) 22 fracción I (los que 
lo realicen por sí), en relación al 76 (Solo se sancionaran como delitos 
culposos los siguientes: Homicidio, a que se refiere el artículo 123) y 
sancionado en los numerales 123 (hipótesis de sanción) en relación 
al 76 párrafo tercero (hipótesis de sanción), todos numerales del Có-
digo Penal para la Ciudad de México, en agravio de ***; así como la 
plena responsabilidad penal del justiciable ***, razón por la cual los 
agravios esgrimidos por la defensa particular del sentenciado deberán 
de ser considerados inoperantes e improcedentes, y en consecuencia, 
atentamente se solicita a esta ad quem, se CONFIRME la resolución 
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de fecha 11 once de diciembre del año 2018 dos mil dieciocho, por 
encontrarse apegada a la legalidad; sin que se desee exponer alegatos 
aclaratorios.

Finalmente se solicita a esta H. alzada, resuelva conforme al nume-
ral 461 del Código Nacional de Procedimientos Penales, que establece 
que los agravios de las partes deben ser estudiados tal y como fueron 
expresados, sin que sea procedente que esta H. alzada se pronuncie 
sobre agravios no expresados por el recurrente.

La agente del Ministerio Público en la audiencia de aclaración de 
agravios, desahogada ante este tribunal de alzada el 6 seis de mar-
zo de 2019 dos mil diecinueve, cuando el cronometro que aparece al 
margen superior derecho de la pantalla al reproducir el audio y video, 
señalan las 13:16:26, manifestó:

13:16:26. Ministerio Público, la defensa pierde de vista que la valora-
ción de las pruebas en este sistema penal no es tasado legal, sino el mis-
mo se rige por una valoración de pruebas de libre apreciación o convic-
ción de ahí que la valoración del conjunto de las pruebas que se hayan 
desahogado en juicio deben ser bajo un sistema de valoración de prue-
bas sustentado en la sana crítica y en las máximas de la experiencia por 
ello de la apreciación armónica e integral de las pruebas a cargo y des-
ahogadas en la audiencia de juicio en concatenación con los acuerdos 
probatorios celebrados entre las partes podemos aseverar que los ele-
mentos de prueba que desfilaron en juicio nos acreditan sin lugar a du-
das la comisión del delito de Homicidio Culposo por parte del justicia-
ble por tanto las manifestaciones de la defensa se aprecian plenamente 
subjetivas como usted lo podrá verificar en la sentencia emitida por el 
tribunal de enjuiciamiento por lo tanto a juicio de esta representación 
social no le asiste la razón a la defensa en cuanto no estuvo acreditada la 
velocidad y si en un momento dado pudiera, suponiendo sin conceder, 
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que le asistiera la razón a la defensa en ese tópico, el tribunal de enjui-
ciamiento tiene esa libre apreciación de las pruebas, ya no hay un siste-
ma rígido que le refiera que valor le tiene que otorgar a cada una de las 
pruebas, con el conjunto de pruebas de manera integral y enlazándolos 
armónicamente puede emitir una opinión el tribunal de enjuiciamiento 
por lo tanto a consideración de esta representación social la sentencia se 
encuentra apegada a la legalidad. Señoría es cuánto. 

13:20:30 Ministerio Público. Sí su señoría, la defensa pasa 
desapercibido que no únicamente se encuentra con el peritaje en 
materia de tránsito terrestre sino también contamos con el testimonio 
de la testigo *** quien fue testigo presencial de los hechos entonces en 
base el tribunal de enjuiciamiento me sostengo en lo referido ya ante-
riormente que el tribunal de enjuiciamiento estuvo en aptitud de valo-
rar todo ese conjunto probatorio y llegar a la convicción más allá de toda 
duda razonable de que el ahora sentenciado cometió el hecho por el que 
resultó sentenciado por ello esta representación social solicita a su seño-
ría se confirme la resolución emitida por el tribunal de enjuiciamiento 
unitario, es cuanto su señoría.

Del escrito de contestación de agravios presentado por la asesora jurí-
dica Licenciada Elizabeth Karina Castro Díaz, se desprende:

...En primer orden considero que son infundados los agravios plantea-
dos por el sentenciado (sic) ***, relativo a que la Sentencia Condenatoria 
de fecha 11 de diciembre del 2018, dictada por el C. Juez de Enjuicia-
miento del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Ciudad de Méxi-
co Doctor Paul Martín Barba, no se encuentra debidamente fundada 
y motivada, así como que no contó con el principio de congruencia, al 
valorar indebidamente el caudal probatorio presentado por las partes 
en juicio. 
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Nada más alejado de la realidad, toda vez que la resolución en co-
mento cumplió con las exigencias de la debida fundamentación, esto 
es, con el deber que tiene la autoridad de expresar; en el mandamiento 
escrito, los preceptos legales que regulen el hecho y las consecuencias 
jurídicas que pretenda imponer la autoridad, presupuesto que tiene su 
origen en el principio de legalidad que en su aspecto imperativo con-
siste en que las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les ordena, 
mientras que la motivación se traduce en el señalamiento de las razones 
por las cuales la autoridad considera que los hechos en que se basa su 
proceder se encuentran probados y son precisamente los previstos en la 
disposición legal que afirma aplicar.

Máxime que el apelante refiere que su representado no contó con una 
defensa técnica adecuada, lo cual carece de veracidad ya que en todo 
momento su representado se encontró asistido por un defensor técnico 
que hizo valer sus derechos en cada etapa del proceso, así mismo, las 
manifestaciones de que tampoco estuvo debidamente representado por 
un órgano técnico en etapa de vinculación a proceso, son inoperantes ya 
que dicha etapa ha sido superada inclusive ha sido representado por el 
licenciado *** quien es el apelante y tampoco hizo valer ningún inciden-
te respecto a ese tema en el momento oportuno no siendo claro en su 
manifestación respecto a que no ha sido asesorado técnicamente su re-
presentado, si también él es quien ha venido realizando dicha función. 

De la misma forma el sentenciado y su defensa se adolecen de que 
los deposados de los diversos testigos como pruebas no fueron suficien-
tes para acreditar el hecho, no robusteciendo con nada su dicho, sien-
do que con todo el caudal probatorio se destruyó la presunción de ino-
cencia con la que gozaba el señor ***, ya que entre uno de los testigos 
se encontraba la señora *** y que el juez tomó en consideración que la 
información vertida por dicho órgano de prueba resultó veraz ya que 
se acreditó su presencia en el lugar y hora de los hechos así como pudo 
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referir donde se encontraba la víctima al observar y reconocer la camio-
neta que lo impactó misma que era conducida sin el deber de cuidado 
necesario por el sentenciado *** ya que como conductor es garante de 
la seguridad de tránsito de los demás conductores y peatones de la vía, 
teniendo una carga adicional a partir del riesgo que generaba la circula-
ción que estaba realizando en sentido contrario y finalmente con dicho 
actuar culposo privó de la vida a la víctima ***, aunado a lo anterior de-
bemos recordar que tratándose de resoluciones judiciales el requisito de 
fundamentación responde en términos generales al análisis exhaustivo 
de los puntos que integran la litis, es decir, el estudio de las acciones y 
excepciones del debate, sin que se requiera de la formalidad que debe 
prevalecer en los actos administrativos, toda vez que dentro del citado 
análisis se dan razonamientos que involucran las disposiciones en que 
se funda la resolución, aún sin citarlas de forma expresa; en tanto que el 
requisito de motivación que exige que analice y valore razonadamente 
cada uno de los medios de prueba que ante su jurisdicción hayan sido 
ofrecidos y resulten pertinentes para el caso en concreto a fin de de-
terminar si quedaron privadas o no las hipótesis del hecho que fueron 
planteadas por las partes.

Luego se advierte, que la audiencia de juicio oral se desahogó en to-
das sus jornadas procesales, con base en el sistema penal de corte acusa-
torio dispuesto en nuestra Constitución Política a partir de la reforma 
contenida en el decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el dieciocho de junio de dos mil dieciocho. Mismo que tiene como ca-
racterística la oralidad, con lo que se cumplieron con los principios de 
publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación ya 
que se debatieron y se expusieron los órganos de prueba por las partes, 
concediéndose el uso de la palabra a cada una de ellas, sin interrup-
ciones y ejerciendo las partes nuestro derecho de interrogar y contra 
interrogar. 
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De esa manera conviene precisar el contenido del artículo 397 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, el que permite advertir la 
intención del legislador, por lo que hace a la fundamentación y motiva-
ción de las resoluciones judiciales en el nuevo sistema penal acusatorio, 
el citado numeral hace referencia a las determinaciones del tribunal de 
enjuiciamiento y refiere que en las audiencias se presume la actuación 
de las partes y del órgano jurisdiccional de ahí que no es necesario invo-
car los preceptos legales en que se fundamenta. 

Por lo que la certeza jurídica de la sentencia de fecha 11 de diciembre 
del 2018, deriva de la valoración de acuerdo a la lógica y a la sana critica 
del juzgador de los órganos de prueba ofertados y desahogados por las 
partes en juicio. 

Se precisa que la materia de la apelación, en el caso concreto, se cir-
cunscribe a lo razonado en la sentencia condenatoria de fecha 11 once 
de diciembre de 2018 dos mil dieciocho, emitida por Juez Primero del 
Tribunal de Enjuiciamiento del Sistema Procesal Penal Acusatorio de 
la Ciudad de México, licenciado Paul Martín Barba, en la que conside-
ró penalmente responsable a ***, en la comisión del delito de Homici-
dio Culposo; exclusivamente.

Analizados los agravios expresados por el licenciado ***, defensor 
particular del sentenciado ***, estos son infundados e inoperantes, en 
atención a los siguientes razonamientos:

A. Ahora bien, analizado el agravio expresado por el defensor pri-
vado, respecto a los que expresa como I en su escrito, del que se puede 
resumir que no se debió otorgar valor probatorio a la declaración de 
la testigo ***; agravio de la defensa que deviene en infundado e ino-
perante, se establece que este tribunal de alzada no puede atender el 
agravio de la defensa, respecto a la valoración o credibilidad de la tes-
tigo, en atención a que este tribunal de alzada no está facultado para 
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revisar las consideraciones o motivación de las sentencias de primera 
instancia, respecto a la valoración de las pruebas, ya que al hacerlo 
violentaría los principios de inmediación y contradicción procesal, 
tal y como lo dispone el artículo 468, fracción II, del Código Nacio-
nal de Procedimientos Penales, el cual a la letra dice:

Artículo 468. Resoluciones del tribunal de enjuiciamiento apelables. 
Serán apelables las siguientes resoluciones emitidas por el tribunal de 
enjuiciamiento. 

I. …
II. La sentencia definitiva en relación a aquellas consideraciones 

contenidas en la misma, distintas a la valoración de la prueba 
siempre y cuando no comprometan el principio de inmediación, 
o bien aquellos actos que impliquen una violación grave del debi-
do proceso.

Por ende, este tribunal se encuentra impedido para valorar los medios 
de prueba a los que el tribunal de enjuiciamiento, en cumplimien-
to a los principios de inmediación y contradicción, les otorgó valor 
probatorio.

Sobre lo que sí tiene facultad de examinar este tribunal de alzada, 
actuando unitariamente en este recurso de apelación, es el examen de 
la motivación de la sentencia impugnada, a partir de la revisión de la 
racionalidad de los argumentos expresados por el tribunal de enjuicia-
miento al conceder o no valor a esas pruebas, porque mediante la con-
troversia expresamente planteada por la defensa privada a través del 
recurso de apelación, puede constatarse si dichos argumentos se ajus-
tan a la exigencia de que la motivación expresada satisfaga la raciona-
lidad que impone la valoración libre y lógica del material probatorio; 
aspecto que no transgrede el principio de inmediación, pues salvo los 
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casos expresamente delimitados en el artículo 484 del código mencio-
nado, el tribunal de alzada no puede abordar directamente la valora-
ción de las pruebas desahogadas ante el tribunal de enjuiciamiento, 
único facultado para apreciar la prueba que ante él se produce bajo el 
indicado principio de inmediación y el de contradicción. Así, el con-
trol que el tribunal de apelación está obligado a realizar con motivo 
de ese recurso, se traduce en el análisis del razonamiento justificativo 
a través del cual podrá establecerse si el tribunal de enjuiciamiento 
expuso su decisión sobre bases racionales idóneas para hacerla acep-
table, bajo los principios de la valoración lógica, de las máximas de la 
experiencia y del conocimiento científico; por lo que sólo de ese modo 
puede examinarse la discrecionalidad del tribunal de enjuiciamiento 
en la utilización y valoración de las pruebas, como sustento de la sen-
tencia materia del recurso de apelación; sirve como criterio orientador 
la tesis emitida por los tribunales colegiados, cuyos datos de identifi-
cación, rubro y contenido son:

Época: Décima Época. Registro: 2014244. Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Gaceta del Se-
manario Judicial de la Federación. Libro 42, mayo de 2017, Tomo III. 
Materia(s): Penal. Tesis: XI.P.18 P (10a.). Página: 1872.

APELACIÓN EN EL PROCESO PENAL ACUSATORIO. EL 
ARTÍCULO 468, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES, AUTORIZA EL EXAMEN DE 
LA MOTIVACIÓN DE LAS SENTENCIAS DE PRIMERA INS-
TANCIA IMPUGNADAS MEDIANTE ESTE RECURSO, A 
PARTIR DE LA REVISIÓN DE LA RACIONALIDAD DE LOS 
ARGUMENTOS EXPRESADOS POR EL TRIBUNAL DE ENJUI-
CIAMIENTO, LO QUE NO TRANSGREDE EL PRINCIPIO DE 
INMEDIACIÓN. 
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De la interpretación sistemática de los artículos que regulan el re-
curso de apelación y el sistema de valoración de pruebas, establecidos 
en el Código Nacional de Procedimientos Penales, se concluye que el 
precepto mencionado autoriza al tribunal de alzada el examen de la 
motivación de las sentencias de primera instancia impugnadas me-
diante ese recurso, a partir de la revisión de la racionalidad de los argu-
mentos expresados por el tribunal de enjuiciamiento, porque mediante 
la controversia expresamente planteada por las partes a través del re-
curso de apelación, puede constatarse si dichos argumentos se ajustan 
a la exigencia de que la motivación expresada satisfaga la racionalidad 
que impone la valoración libre y lógica del material probatorio; aspec-
to que no transgrede el principio de inmediación, pues salvo los casos 
expresamente delimitados en el artículo 484 del código mencionado, el 
tribunal de apelación no puede abordar directamente la valoración de 
los medios de prueba desahogados ante el tribunal de enjuiciamiento, 
único facultado para apreciar la prueba que ante él se produce bajo el 
indicado principio de inmediación y el de contradicción. Así, el con-
trol que el tribunal de apelación está obligado a realizar con motivo de 
ese recurso, se traduce en el análisis del razonamiento justificativo a 
través del cual podrá establecerse si el tribunal de enjuiciamiento ex-
puso su decisión sobre bases racionales idóneas para hacerla acepta-
ble, bajo los principios de la valoración lógica (principios de identidad, 
contradicción, tercero excluido y razón suficiente), de las máximas de 
la experiencia (conocimientos ordinarios del quehacer cotidiano en las 
actividades genéricas del ser humano mediante la observación de los 
fenómenos sociales, culturales, políticos y de la naturaleza) y del co-
nocimiento científico; por lo que sólo de ese modo puede examinar-
se la discrecionalidad del juzgador de primera instancia en la utiliza-
ción y valoración de las pruebas, como sustento de la sentencia materia 
del recurso de apelación, preservando la integridad del principio de 
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inmediación referido. TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
PENAL DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO.

En este orden de ideas debemos resolver que la sentencia del tribu-
nal de enjuiciamiento se encuentra apegada a derecho, en atención 
a que contrariamente a lo esgrimido por la defensa, la declaración 
de la testigo *** refiere las circunstancias de tiempo y lugar de los 
hechos sobre los que declaró y sobre todo de los hechos que le cons-
tan y que percibió con sus propios sentidos, y esta declaración versa, 
como acertadamente lo expuso el juez del tribunal de enjuiciamien-
to, sobre el hecho materia del presente análisis; de igual forma el 
agravio es inoperante en atención a que el defensor privado no refie-
re en dónde estuvo la falla del juez, de qué manera erró en sus con-
sideraciones; no indica en su escrito de agravios por qué razón no se 
tendría que establecer que la testigo no estuviera presente en el lugar 
de los hechos, sólo se concreta a expresar que los testigos *** “…es-
tos nunca hacen mención de su presencia...”; y que la propia víctima 
***, “...nunca hace referencia del motivo por el cual se encontraba en 
dicho lugar la persona de nombre ***, tampoco fue mencionada por 
los testigos ...”; sin embargo, dicha defensa durante el interrogato-
rio que realizó a los testigos ***, no les cuestionó o preguntó sobre 
la presencia o la existencia de la testigo ***; y al analizar el video y 
audio de la audiencia de juicio oral celebrada el 27 veintisiete de no-
viembre de 2018 dos mil dieciocho, no existe un solo cuestionamien-
to de la defensa sobre la presencia o existencia de la testigo, luego, 
como correctamente lo razona el juez del tribunal de enjuiciamien-
to, fue un hecho no controvertido, y por lo tanto se debe tener como 
un hecho probado que dicha testigo sí estuvo presente en el lugar de 
los hechos y presenció los mismos; además de que la defensa no pre-
sentó prueba que acreditara que esta testigo no estuvo presente en 



Materia Penal 213

REVISTA A NAL E S  D E  JURISPRUDENCIA

el lugar y a la hora del evento delictivo que ahora se analiza, por ello 
es apegado a derecho cuando el juez resuelve (hoja 86 frente y vuelta 
de la carpeta judicial):

...En tal sentido, no se pierde de vista que si bien del desfile probatorio 
quedó en evidencia que el único testigo presencial de los hechos se trata 
de ***, también lo es que su testimonio más allá de las contradicciones 
que evidenció la defensa su alegato de cierre, resultó determinante para 
establecer la forma en que se concretó dicho percance de tránsito, par-
tiendo de que no se cuestionó la presencia de dicha testigo al momento 
de los hechos, así como tampoco de que esta era cuñada del ahora occi-
so. Circunstancia esta última que hace creíble su presencia en el sitio del 
percance, al quedar acreditado que el día de los hechos se encontraba 
acompañando a su cuñado (victima) y a una diversa persona de nombre 
***…

Como se desprende de esta transcripción, el tribunal de enjuiciamien-
to sí realizó los razonamientos necesarios para acreditar la razón por 
la cual le otorgó valor probatorio a la declaración de la testigo ***.

B. Tampoco le asiste la razón a la defensa particular, cuando ar-
guye en su escrito de agravios que la representación social no aportó 
información suficiente para demostrar la causa del fallecimiento de 
la víctima y, por ende, el nexo causal (así lo refiere la defensa particu-
lar), entre la conducta del sentenciado ***, que arguye en su escrito 
de agravios con los números II y III, agravios que se analizaran de 
manera conjunta por la íntima relación que guardan y que no le causa 
agravio alguno al impugnante en atención que lo importante es que 
se analicen y contesten todos los agravios que presenta, no importan-
do el orden o prelación en que se analicen los mismos; agravios que 
como hemos adelantado son infundados e inoperantes, en atención a 
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que en el auto de apertura a juicio emitido en la audiencia intermedia 
que tuvo verificativo el 4 cuatro de octubre de 2018 dos mil diecio-
cho (fojas 1 a 8) de la carpeta judicial ***, en donde en el apartado V 
Acuerdos Probatorios, arábigo 76 (hoja 4 frente de la carpeta judi-
cial), se estipuló:

...6. Se tenga como hecho probado la causa de la muerte de la víctima 
***. Lo anterior toda vez que existen antecedentes de investigación su-
ficientes que acreditan ese hecho, como lo son: la entrevista de la perito 
en materia de medicina forense Blanca Olimpia Patricia Crespo respec-
to al protocolo de necropsia de fecha 20 de diciembre de 2017.”

Luego, de conformidad con lo establecido por el artículo 345 del Códi-
go Nacional de Procedimientos Penales, se debe tener como un hecho 
probado que la causa de la muerte de la víctima *** fue consecuencia 
del hecho de tránsito que tuvo verificativo el 19 diecinueve de diciem-
bre de 2017 dos mil diecisiete, que al tratarse de un acuerdo probatorio 
autorizado por el Juez de Control del Sistema Procesal Penal Acusato-
rio de la Ciudad de México, maestro Juan Antonio Valeriano Oliveros, 
y que se encuentra indicado en el auto de apertura a juicio, por lo que 
el juez del tribunal de enjuiciamiento tuvo por acreditado este hecho, 
durante la audiencia de juicio oral y, por ende, en la sentencia conde-
natoria que dictó en el asunto que ahora se analiza; en atención que se 
cumplen los requisitos que establece el citado precepto 345 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, el cual a la letra dice:

Artículo 345. - Los acuerdos probatorios son aquellos celebrados entre 
el Ministerio Público y el acusado, sin oposición fundada de la víctima 
u ofendido, para aceptar como probado alguno o algunos de los hechos 
o sus circunstancias.
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Si la víctima u ofendido se opusieren, el juez de control determinará 
si es fundada y motivada la oposición, de lo contrario el Ministerio Pú-
blico podrá realizar el acuerdo probatorio. 

El juez de control autorizará el acuerdo probatorio, siempre que lo 
considere justificado por existir antecedentes de la investigación con los 
que se acredite el hecho. En estos casos, el juez de control indicará en el 
auto de apertura a juicio los hechos que tendrán por acreditados, a los 
cuales deberá estarse durante la audiencia del juicio oral.

Al analizar la carpeta judicial no se encontró que la defensa privada 
o el propio sentenciado *** hayan impugnado el auto de apertura a 
juicio; en consecuencia, este auto ha causado estado y debe ser cum-
plido en sus términos, toda vez que, de lo anteriormente analizado, 
se advierte que en el proceso penal acusatorio, las partes podrán ce-
lebrar convenciones probatorias sobre hechos o circunstancias, los 
cuales serán tenidos por ciertos en el juicio oral y se dispensará sobre 
la carga de probarlos, por lo que no podrán ser discutidos en el juicio. 
De este modo, el acuerdo probatorio surge en el marco de la simpli-
ficación del proceso, en aras de la celeridad y la economía procesal. 
Estos acuerdos, para que sean válidos y eficaces, están sujetos a la 
aprobación del juez de control para que, previa negociación y deba-
te entre las partes durante la audiencia intermedia, se determine su 
vinculación al juez de juicio oral; en tal virtud, se reitera los agravios 
esgrimidos por el defensor privado del sentenciado son infundados 
e inoperantes.

C. En este orden, el agravio esgrimido por el defensor particu-
lar en el número IV de su escrito de agravios es infundado e inope-
rante; en este agravio la defensa señala que no se aportó informa-
ción relevante sobre la determinación de la velocidad aproximada a la 
que circulaba el acusado, al momento del evento delictivo; que no se 
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determinó el lugar del contacto entre el vehículo tripulado por el hoy 
sentenciado y la víctima y que 

... de la lectura de la sentencia se manejan dos escenarios, uno en el que 
se sitúa al pasivo sobre el camellón, posición desde la cual no se encon-
traba dentro del campo visual del acusado, tal y como se admite por par-
te del juez unitario; de estar sobre el camellón, el pasivo debería estar 
agachado mirando hacia su costado derecho, pero no haría entendibles 
las lesiones que se aprecian en el abdomen y tórax, siendo una segunda 
especulación la relativa a que el pasivo había iniciado el cruzamiento del 
arroyo de circulación, posición desde la cual no resultaría entendible del 
cómo aconteció el golpe con el espejo, como lo refirió el pasivo...

Agravios que como se ha señalado son infundados e inoperantes, si 
bien es cierto, el juez en su resolución manifestó: 

...que el mismo (al analizar la declaración del perito en materia de he-
chos debido al tránsito terrestre Roberto Calzadilla Reyes, que es al 
que se refiere la defensa en el agravio que ahora se analiza) ni siquiera 
pudo establecer técnicamente la velocidad en que circulaba dicha uni-
dad de transporte, en tanto que la misma la estableció en base a la en-
trevista que rindió el hoy acusado, la cual en términos del artículo 378 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, debe ser excluida de 
valoración, en tanto que fue voluntad del enjuiciado no declarar...; ..que 
tampoco pudo establecer el lugar exacto del contacto... aunado a que 
tampoco señaló la distancia en que afirma fue proyectada la víctima 
después del impacto...” y “...tampoco se soslaya que dicho experto en 
su conclusión afirmó que el conductor de la camioneta tuvo a la vista al 
peatón, circunstancia que de ninguna forma quedó acreditada, más aún 
cuando el propio perito señaló que el golpe fue lateral, y que los lados 



Materia Penal 217

REVISTA A NAL E S  D E  JURISPRUDENCIA

laterales quedan fuera del campo visual efectivo del conductor, ya que el 
cono visual se reduce a 30° treinta grados, más aún cuando dicho perito 
ni siquiera especificó las características del camellón, y particularmente 
si éste contaba con elementos materiales (árboles, postes) que impidie-
ran observar al hoy occiso...

También lo es que el juez del tribunal de enjuiciamiento, al valorar la 
declaración de este perito Roberto Calzadilla Reyes, señaló: 

“...De tal suerte, la información que aportó dicho experto únicamente 
resultó relevante para establecer las características del lugar de los he-
chos, asimismo que al acontecer el percance existia una desviación, ya 
que los carriles laterales estaban cerrados, lo que motivó que los vehícu-
los circularan sobre el cuarto carril que tiene una dirección de suroeste 
a noroeste de la avenida ***; en ese mismo sentido, permitió establecer 
las dimensiones y altura del espejo lateral retrovisor del lado derecho 
de la camioneta ***, mismo que no presentaba daños por cuerpo blando 
en su contorno....

De igual forma el juez del tribunal de enjuiciamiento:

...no debe perderse de vista que atendiendo a las propias dimensiones del 
espejo y la altura de la víctima resulta factible que se haya verificado di-
cho contacto, ya que con independencia que no quedó claro si el pasivo se 
encontraba arriba o abajo del camellón al momento del impacto, lo cierto 
es que en cualquiera de los dos supuestos, es probable que haya ocurrido 
dicho contacto, pues si se toma en cuenta que el espejo tiene unas dimen-
siones aproximadas de 40 cuarenta centímetros de alto por 20 veinte de 
ancho, a lo que se suma la altura de su base hasta el piso, que es de 1.20 
uno punto veinte metros, los que nos da en total una altura aproximada 
de 1.60 un metro con sesenta centímetros, medida que al ser comparada 
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con la altura del pasivo, que se señaló que era de entre 1.65 y 1.58 metros, 
denota la factibilidad de que pudiera verificarse dicho impacto, más aún 
cuando el impacto no fue en la parte superior de la cabeza sino arriba del 
oído; de igual forma, en caso de asumirse como cierto que el contacto fue 
arriba del camellón también es probable dicho contacto, pues si se toma 
en cuenta lo señalado por la testigo ***, en el sentido de que el pasivo se 
estaba cerciorando sobre la presencia de vehículos que circulaban en el 
sentido normal de circulación, dicha circunstancia nos revela que éste se 
encontraba ligeramente inclinado con su mirada dirigida hacia la dere-
cha, lo que también hace probable dicho impacto...

Argumentos en contra de los cuales la defensa particular no esgrimió 
agravio alguno, ni tampoco realizó agravios sobre los otros elementos 
de prueba que valoró el juez del tribunal de enjuiciamiento en la sen-
tencia que ahora se analiza, como son, en el sentido antes analizado, 
la proyección de cinco placas fotográficas, que fueron incorporadas a 
través del testimonio del perito en fotografía Álvaro Márquez Balma-
ceda, quien realizó la fijación fotográfica de dicha camioneta, señalan-
do que éstas “...lo que apoya el hecho de que dichos espejos dada su 
ubicación, ciertamente fueron los que contactaron la humanidad del 
pasivo, al momento en que dicho automotor circulaba sobre el cuarto 
carril de la avenida ***, en sentido contrario...”, ni los demás medios 
de prueba que fueron analizados y valorados por el juez del tribunal 
de enjuiciamiento.

En este mismo agravio la defensa arguye como agravio que el pe-
rito antes citado, en materia de hechos debidos al tránsito terrestre 
Roberto Calzadilla Reyes, aportó 

...datos a favor de la desviación de la circulación...; carencia de datos 
para satisfacer el requisito de ‘previsibilidad ;́ el juzgador señala que, 
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dadas las condiciones del lugar y momento del evento, al acusado se 
le exigía una conducción más prudente y sensata, exigiéndose con ello 
un comportamiento mayor al concepto jurídico comúnmente aceptado 
del “hombre medio” u “hombre prudente...”; que “...la pesquisa judicial 
debe encaminarse, preferentemente, a dejar establecida la previsibili-
dad del daño, en tal forma que una reflexión ordinaria sea bastante para 
concluir, si mediante una conducta imprudente u omisa, se puede infe-
rir ese daño; por lo que para que exista un delito cometido en esa espe-
cie, por imprudencia, la conducta del imprudente agente debe probarse 
en forma absoluta e indubitable y no simplemente por conjeturas... Por 
tanto, para que se acredite plenamente la culpa en los delitos de esa na-
turaleza deben encontrarse conformados por dos elementos: a) el sub-
jetivo; y b) el objetivo, que se aprecia sensorialmente por los efectos que 
causó, o sea, por los daños materiales, siendo que el primer apartado 
es precisamente el que no se encuentra acreditado, ante la exigencia de 
una reflexión mayor a la común, por la imposición de una obligación 
mayor a la normalmente aceptada, es decir, un marco normativo dife-
rente al que cualquier conductor debe de observar. Ahora bien, si no se 
demostró ningún actuar descuidado, imperito, negligente, imprudente 
del acusado y sí, por otra parte, no estaba en posibilidad de prever el re-
sultado producido (y por tanto de evitarlo), su conducta no es culposa, 
debiendo quedar excluida la responsabilidad de éste...

Contrariamente a lo precisado por el defensor particular del sen-
tenciado, el juez no está señalando que al acusado “...se le exigía una 
conducción más prudente y sensata, exigiéndose con ello un compor-
tamiento mayor al concepto jurídico comúnmente aceptado del ‘hom-
bre medio u ‘hombre prudenté ...»; en atención a que el juez, al emitir 
su resolución señaló que en las condiciones “extraordinarias” en que 
estaba circulando el hoy sentenciado, sentido contrario, aun y cuando 
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señala que estaba justificado; justificación, en su caso (que este tribu-
nal de alzada no comparte, puesto que en el Reglamento de Tránsi-
to para el Distrito Federal no se establece ninguna justificación para 
tal efecto, y en caso de que una vialidad esté cerrada con cualquier 
obstáculo, se debe ubicar o buscar una vialidad paralela o que lleve al 
lugar de destino y no circular en sentido contrario violentando el Re-
glamento de Tránsito; sin embargo, al no haber sido impugnada esta 
parte de la resolución por el Ministerio Público, ni por las víctimas 
indirectas, no es posible modificar esta afirmación –únicamente en el 
hecho de que estaba justificada la conducción en sentido contrario–), 
era sólo para conducir en sentido contrario, no para no extremar sus 
precauciones o manejar igual que si estuviera conduciendo en el sen-
tido normal de la circulación, en atención a que las características ob-
jetivas de conducción son diferentes, toda vez que esta conducción en 
sentido contrario generaba un riesgo mayor, para él y para los demás 
usuarios y peatones, como acertadamente lo analizó y resolvió el juez 
(al tratarse de una conducción extraordinaria); que circulaba a un cos-
tado del camellón, que se trata de un crucero, que no cuenta con se-
máforos y que no están debidamente señalados los cruces peatonales; 
la hora del percance que se dijo, lo fue entre las 17:39 diecisiete treinta 
y nueve horas y 18:15 dieciocho quince —de acuerdo a la convención 
probatoria—, en este sentido el sentenciado *** debió extremar sus 
precauciones, como lo haría cualquier persona común al conducir en 
sentido contrario al de la circulación de una vía; el juez del tribunal de 
enjuiciamiento señaló las circunstancias que tomó en consideración 
para establecer cuál fue el deber objetivo de cuidado que no cumplió 
el hoy sentenciado, precisamente esta conducción “más prudente y 
sensata”, se le exigiría a cualquier persona que condujera en las con-
diciones objetivas que señaló el juez del tribunal de enjuiciamiento y 
que por el contrario son precauciones que tomaría cualquier persona 
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media y no exceden “...al concepto jurídico comúnmente aceptado del 
hombre medio u hombre prudente.” De la misma manera el juez del 
tribunal de enjuiciamiento expuso las pruebas que tomó en conside-
ración y valoró para llegar a tal conclusión, señalando en su resolu-
ción que valoró los medios de prueba, que fueron desahogados ante 
él, por lo que cumplió con los principios de inmediación y de contra-
dicción, en atención a que las partes estuvieron presentes y pudieron 
preguntar a los testigos ofrecidos y argumentar lo que a su derecho 
conviniera ante el juez del tribunal de enjuiciamiento; así éste valoró 
las declaraciones de ***, de los agentes aprehensores Andrés Martínez 
Romero y Alfredo Ríos Porras, de la víctima indirecta ***, del testigo 
***; del perito en medicina legal Luís Federico Aragón Barrientos y 
del perito en fotografía Álvaro Márquez Balmaceda, estos peritos ads-
critos a la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México; 
así el juez del tribunal de enjuiciamiento, en lo conducente al aspecto 
que se analiza en este apartado, resolvió:

...En tal sentido, con el testimonio de ***, se demostró que el hecho de 
tránsito materia de acusación se verificó en el instante en que la camio-
neta que conducía el ahora acusado al circular en sentido contrario al 
normal establecido en la avenida ***, efectuó un contacto con su espejo 
retrovisor en contra del cuerpo del pasivo que se encontraba en las in-
mediaciones del camellón, pretendiendo cruzar dicha vialidad, lo que 
ocasionó que la víctima perdiera el equilibrio cayendo al pavimento.

Consecuentemente, los testimonios de los agentes aprehensores An-
drés Martínez Moreno y Alfredo Ríos Porras, resultaron eficaces para 
robustecer el segmento fáctico materia de acusación, más aún cuando 
su presencia y actividad que desarrollaron en el lugar de los hechos no 
quedó desvirtuada con ningún medio de prueba, por lo que la informa-
ción que aportaron en torno a las circunstancias posteriores al evento 
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de tránsito, resultó confiable a partir del propio conocimiento que ad-
quirieron a través de sus sentidos, y además resultó determinante para 
esclarecer la dinámica del percance que señaló la única testigo presen-
cial de los hechos...

Aunado a lo anterior, y para reafirmar las circunstancias posteriores 
al percance de tránsito que señalaron los citados agentes policiacos, co-
bran relevancia los testimonios de ***, quienes fueron convergentes en 
señalar que acudieron al sitio del percance posterior a que fueron in-
formados de los hechos en que se vio involucrado el ahora occiso, quien 
respectivamente era padre y tío de dichos testigos, siendo el primero de 
ellos quien señaló, que arribó al lugar de los hechos ...observando que la 
camioneta que conducía ***, se encontraba estacionada en sentido con-
trario, ya que venía del lado opuesto al sentido normal, ello en virtud 
de que en dicha avenida existe un camellón que separa al *** y la aveni-
da ***, siendo que *** circuló en sentido contrario de *** a ***, a pesar 
de que existen dos carriles que son exclusivamente para ese sentido, así 
también se percató que su señor padre se encontraba tendido en el pavi-
mento... que éste tenía manchas de sangre en la cabeza... permanecien-
do en ese sitio hasta las 18:10 dieciocho horas con diez minutos cuando 
trasladaron a su papá al hospital, percatándose que *** se encontraba 
dentro de una patrulla... que al llegar al hospital fue informado que su 
papá estaba en proceso de paro y que su situación era delicada.

… el testigo *** manifestó que el 19 diecinueve de diciembre del 
2017 dos mil diecisiete, se encontraba en su negocio cuando le hablaron 
por teléfono para avisarle que habían atropellado a su tío, ante lo cual se 
dirigió al lugar de los hechos, siendo este en avenida *** como referen-
cia enfrente del ***, y que al llegar al lugar se percató que a su tío ya lo 
estaban subiendo a la ambulancia y que llevaba sangre en la cabeza, asi-
mismo observó que la camioneta *** que atropelló a su tío estaba a una 
distancia de 50 cincuenta metros con relación al lugar donde sucedieron 
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los hechos, asimismo se encontraba estacionada del lado derecho casi al 
terminar el ***, en sentido contrario, ya que la avenida *** consta de cin-
co carriles de sur a norte, después está un camellón que es el que divide 
los dos carriles que tienen una circulación de norte a sur, siendo que la 
camioneta se encontraba en el lugar donde circulan los carros de sur a 
norte; agregando dicho testigo, que los oficiales le comentaron que ya 
tenían al conductor en la patrulla, asimismo que le preguntó a su prima 
a donde se llevaban a su tío informándole esta que al hospital ***, por lo 
que al acudir a dicho lugar tuvo contacto con la mamá y el hermano del 
acusado que se encontraban ahí, siendo que conoce al acusado *** y a su 
familia, porque venden verduras y el testigo era su cliente; y que al estar 
en el hospital les informaron que su tío ya había fallecido...

Testimonios que resultaron útiles no sólo para constatar el deceso 
del ahora occiso, sino además para apuntalar las circunstancias que pre-
valecían posterior al percance de tránsito...

... a fin de dar cuenta sobre la mecánica en que se le provocaron las 
lesiones al pasivo, cobra relevancia el testimonio del experto Luis Fede-
rico Aragón Barrientos, ...se le solicitó realizar la mecánica de lesiones 
del hoy occiso ***, y para tal efecto utilizó los métodos deductivo, in-
ductivo y síntesis, de igual forma tomó en consideración un informe de 
tránsito terrestre del 19 diecinueve de diciembre del 2017 dos mil die-
cisiete firmado por la perito Silvia Mata Vázquez, así como el protocolo 
de necropsia del 20 veinte del mismo mes y año realizado por la médico 
Blanca Olimpia Patricia Crespo Arellano, determinando que las lesio-
nes que presentaba el occiso se corresponden a un hecho de tránsito 
terrestre en su modalidad de atropello, con las fases de choque y caída.

Precisando que la fase de choque se presentó cuando el occiso fue 
impactado en su costado izquierdo, lo que ocasionó la herida contusa 
en región parietal occipital izquierda, el infiltrado hemático peri cra-
neal en región occipito parietal izquierda, la fractura con minuta de la 
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parrilla costal izquierda, la laceración de la pleura y del pulmón en sus 
lóbulos segundo y tercero, la fractura de manubrio external, la contu-
sión del hígado, la laceración del bazo, la fractura de la cresta iliaca y 
de sínfisis de pubis izquierdo; lo que dio paso a la fase de caída, que se 
presentó posterior al impacto que recibió en su costado izquierdo, lo 
que generó que fuera proyectado hacia el piso contundiéndose de su 
lado derecho, originando la herida contusa en región parietal derecha, 
la infiltración hemática peri craneal del lado parietal derecho, las zonas 
equimótico excoriativas en región retro auricular derecha y del lóbulo 
inferior de la oreja derecha, la rodilla izquierda y las zonas equimóticas 
en el brazo derecho, codo derecho, muslo derecho, rodilla derecha, dor-
so de pie derecho y en el maléolo externo de pie derecho.. 

Agregando dicho experto que la altura en que tendría que estar el 
objeto que impactó la cabeza del occiso tendría que ser de 1.58 uno pun-
to cincuenta y ocho centímetros, ya que si se encuentra a una altura de 
1.20 uno punto veinte llegaría al área del tórax, aunado a que la cabeza 
de éste tendría que estar dirigida al lado derecho; estableciendo la po-
sibilidad de que un objeto a una altura de 1.20 uno punto veinte pue-
de haber impactado la cabeza del occiso si éste se hubiese encontrado 
encorvado, sin que dichas lesiones se pudieran producir por una caída; 
precisando que, en el caso particular, no se realizó una proyección por 
el tipo de vehículo que es de frente amplia, pues llegó a impactar desde 
la cabeza hasta la cadera, siendo un objeto contundente el que impactó 
la cabeza.

Asimismo, dicho perito señaló que no realizó una correlación en-
tre el vehículo y el occiso, ya que él no establece el tipo de vehículo que 
lo atropelló, sin embargo, determinó que fue un atropellamiento por 
las características, magnitud y ubicación de las lesiones que presentó 
el cuerpo de la persona, siendo que todas lesiones que dañaron los ór-
ganos vitales y que ocasionaron las fracturas se presentaron del lado 
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izquierdo, lo que lo llevó a establecer que de ese lado recibió el impacto 
y que se trata de un vehículo amplio, ya que fracturó desde el tórax a 
la pelvis, y todavía alcanzó a pegar en la cabeza, lo que generó la pro-
yección y caída de su costado derecho, ocasionando las demás lesiones.

Agregando que no se encontraba obligado a establecer una cronología 
de las lesiones, ya que sólo está obligado a decir si corresponden a un he-
cho de tránsito y si son recientes o no; sin que las lesiones que presentó 
el occiso se pudieran producir por una caída a nivel de plano de susten-
tación, y sin que influyera la edad de la víctima (72 setenta y dos años), 
ya la diferencia de edades influye en la elasticidad de la piel, la fuerza de 
los músculos y de los huesos, siendo diferentes las características de las 
lesiones que se producen ante una caída de una persona joven y una adul-
ta, ya que en estos últimos se puede producir una equimosis mayor, una 
excoriación más grande y en su momento una lesión ósea.

Opinión técnica a la que se le otorgó eficacia probatoria para acredi-
tar la correspondencia de las lesiones que presentó el cuerpo del occiso 
con el percance de tránsito en el que se vio involucrado, ya que con in-
dependencia de que dicho experto no tiene la especialidad en medicina 
legal, pues únicamente cursó un diplomado en medicina forense, dicha 
cuestión de ninguna forma le resta crédito a los conocimientos que tie-
ne en el área médica, así tampoco a la experiencia que ha adquirido con 
motivo de su cargo que desempeña como perito oficial; más aún que no 
debe perderse de vista, que la conclusión a la que arribó se encuentra 
soportada con el análisis que realizó de los registros de investigación 
que tuvo a la vista, los cuales le permitieron establecer la mecánica de 
las lesiones que le fueron provocadas al hoy occiso, teniendo como base 
la magnitud y ubicación de las mismas.

De tal suerte, con la información que aportó el experto de mérito 
se corroboró la dinámica del percance hasta ahora establecida, mis-
ma que se verificó en el instante en que el acusado circulaba en sentido 
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contrario sobre el cuarto carril del arroyo de la avenida ***, junto a un 
camellón, en el cual se encontraba el pasivo pretendiendo cruzar la ave-
nida, mismo que tenía su mirada dirigida hacia la derecha que corres-
ponde al sentido normal de circulación, momento en que el espejo late-
ral retrovisor derecho de dicha camioneta impactó el costado izquierdo 
de su cabeza, para inmediatamente contactar su región torácica y pélvi-
ca, causándole diversas fracturas, lo que provocó su caída sobre su cos-
tado derecho.

...Consecuentemente, a partir de la descripción de lesiones internas 
y externas que presentó el cadáver del pasivo, se constató la correspon-
dencia que existe entre las mismas con el percance de tránsito materia 
de acusación, quedando reafirmado que el contacto que recibió el ahora 
occiso se produjo de su costado izquierdo, el cual comprendió su cabeza 
hasta su cadera, produciéndole las diversas contusiones a nivel torácico 
y abdominal que le causaron la muerte, las cuales se provocaron por el 
impacto que recibió por un objeto contundente, y que en el caso concre-
to, lo es el espejo lateral retrovisor derecho de la camioneta que condu-
cía el ahora acusado, el cual por sus dimensiones y altura fue capaz de 
contactar y lesionar dichas regiones anatómicas del cuerpo del pasivo...

...Aunado a lo anterior, a partir de la información que produjo el me-
dico Luis Federico Aragón, y que no quedó controvertida con ningún 
medio de prueba, quedó claro que por las características de las lesiones 
que presentó el cuerpo del pasivo, las mismas no son compatibles con 
una caída dentro del plano de sustentación, ya que, por el contrario, se 
corresponden con un hecho de tránsito en su modalidad de atropella-
miento, en sus fases de impacto y caída.

De igual forma, no debe perderse de vista que atendiendo a las pro-
pias dimensiones del espejo y la altura de la víctima, resulta factible 
que se haya verificado dicho contacto, ya que con independencia de que 
no quedó claro si el pasivo se encontraba arriba o abajo del camellón al 
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momento del impacto, lo cierto es que en cualquiera de los dos supues-
tos, es probable que haya ocurrido dicho contacto, pues si se toma en 
cuenta que el espejo tiene unas dimensiones aproximadas de 40 cuaren-
ta centímetros de alto por 20 veinte de ancho, a lo que se suma la altura 
de su base hasta el piso, que es de 1.20 uno punto veinte metros, los que 
nos da en total una altura aproximada de 1.60 un metro con sesenta 
centímetros, medida que al ser comparada con la altura. del pasivo, que 
se señaló que era de entre 1.65 y 1.58 metros, denota la factibilidad de 
que pudiera verificarse dicho impacto, más aún cuando el contacto no 
fue en la parte superior de la cabeza sino arriba del oído; de igual for-
ma, en caso de asumirse como cierto que el contacto fue arriba del ca-
mellón, también es probable dicho contacto, pues si se toma en cuenta 
lo señalado por la testigo Joaquina Zamora, en el sentido de que el pasi-
vo se estaba cerciorando sobre la presencia de vehículos que circulaban 
en el sentido normal de circulación, dicha circunstancia nos revela que 
éste se encontraba ligeramente inclinado con su mirada dirigida hacia la 
derecha, lo que también hace probable dicho impacto. Por consiguien-
te, más allá de que la carcasa del espejo retrovisor lateral derecho no 
presentó daños por contacto por cuerpo blando, dicha circunstancia de 
ninguna forma le resta eficacia al impacto que se realizó entre el mismo 
con el costado izquierdo del cuerpo del pasivo, en tanto que se insiste 
que por la estructura, dimensiones y la altura del mismo es probable 
que le haya provocado las lesiones que presentó el pasivo en su costado 
izquierdo, las cuales se corresponden a la fase de impacto en un hecho 
de atropellamiento.

Aunado a lo anterior, debe decirse que la existencia, posición y di-
mensiones de los espejos laterales con los que contaba la camioneta ***, 
quedó debidamente acreditada e ilustrada a través de la proyección de 
cinco placas fotográficas, que fueron incorporadas a través del testimo-
nio del perito en fotografía Álvaro Márquez Balmaceda, quien realizó 



P O D E R  J U D I C I AL  D E  L A CDMX

Tomo 382 •  marzo-abril •  2023228

la fijación fotográfica de dicha camioneta que fue presentada ante la 
agencia del Ministerio Público de ***; lo que apoya el hecho de que di-
chos espejos dada su ubicación, ciertamente fueron los que contactaron 
la humanidad del pasivo, al momento en que dicho automotor circulaba 
sobre el cuarto carril de la avenida ***, en sentido contrario.

Además de que el defensor privado no realiza un argumento en contra 
de los razonamientos expresados por el juez, como son las circunstan-
cias especiales de conducción del sentenciado antes citadas; sólo toma 
una postura contraria a la del juez, no dice en dónde está la falla del 
juez, no realiza un argumento en donde establezca por qué no se de-
ben atender estas circunstancias; no establece por qué no se le tendría 
que reprochar (al hoy sentenciado) que “...no se representó la probabi-
lidad real de su presencia sobre dicho camellón, a pesar de que la mis-
ma le resultaba previsible, atendiendo a la hora y lugar del evento...”; 
sobre todo, si tomamos en consideración que el juez, contrariamente 
a lo señalado por el impugnante, como lo recalca en la audiencia de 
aclaración de alegatos, desahogada el 6 seis de marzo del año en curso, 
no está variando ni rebasando la acusación de la representación social, 
puesto que en cumplimiento con los principios de inmediación y con-
tradicción, el tribunal de enjuiciamiento analizó y valoró las pruebas 
que fueron desahogadas en la audiencia de juicio oral, tanto por el Mi-
nisterio Público, como por la defensa (tan es así que el impugnante no 
expone como agravio la falta de desahogo de alguna prueba ofrecida 
por él o por la representación social), y el tribunal analizó los alegatos 
de apertura y clausura de las partes, y de ninguna manera se despren-
de que haya modificado los hechos ni que haya cambiado la clasifica-
ción del delito, por ende, de manera alguna suplió, cambió o rebasó la 
acusación de la representación social; el juez del tribunal de enjuicia-
miento cumplió con lo mandatado en el artículo 21 de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos; así el juez del tribunal de 
enjuiciamiento, en lo conducente, resolvió:

...Lo anterior es así, si se parte del hecho de que el hoy acusado se en-
contraba conduciendo su unidad vehicular en condiciones extraordina-
rias, es decir, en sentido contrario, lo cual si bien no se le puede repro-
char, también lo es que esa condición excepcional o extraordinaria le 
exigía llevar una conducción más prudente y sensata en su circulación, 
partiendo del hecho de que todo chofer o conductor de un vehículo de 
motor se erige o coloca como garante de la seguridad de tránsito de 
los demás conductores y peatones de la vía, en el ámbito personal de 
esa actividad, más aún que en el caso concreto, tenía una carga adi-
cional a partir del riesgo que generaba la propia circulación que estaba 
realizando.

Consecuentemente, más allá de que no quedó probado que el actor 
del evento se percató de la presencia del hoy occiso sobre el camellón, 
lo cierto es que al circular a un costado del camellón y atendiendo a las 
circunstancias propias del lugar, como lo son que se trata de un cruce-
ro, que no cuenta con semáforos y que no están debidamente señalados 
los cruces peatonales, a lo que se suma la hora del percance que se dijo 
lo fue entre las 17:39 diecisiete treinta y nueve horas y 18:15 dieciocho 
quince —de acuerdo a la convención probatoria—, le resultaba del todo 
previsible que sobre dicho camellón se encontrara alguna persona pre-
tendiendo cruzar la avenida, luego entonces, atendiendo a la condición 
excepcional en la que circulaba y las propias circunstancias del lugar y 
hora, se le exigía tripular el vehículo de forma cautelosa, a una velocidad 
baja y sobre todo conservar una distancia prudente con relación al ca-
mellón, pues no debe desatenderse el hecho que por la propia ubicación 
del espejo lateral retrovisor derecho, más allá de que el mismo no exce-
de de las dimensiones permitidas, lo cierto es que le resultaba previsible 
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que al circular en sentido contrario cerca del camellón, dada la posición 
y altura del mismo pudiera contactar con alguna persona, como final-
mente ocurrió. Ahora bien, no se pierde de vista el señalamiento que 
realizó la defensa de que el acusado sólo está obligado a observar lo que 
está al frente de su circulación, más aún cuando el campo visual efecti-
vo se reduce a un cono de 30° grados, sin que los laterales formen parte 
del mismo; sin embargo, no debe soslayarse que en el caso particular, no 
nos encontramos ante una culpa con representación, pues se parte del 
hecho de que el activo no advirtió la presencia del ahora occiso sobre la 
vía o sobre el camellón, pues únicamente lo que se le reprocha es que el 
mismo no se representó la probabilidad real de su presencia sobre dicho 
camellón, a pesar de que la misma le resultaba previsible, atendiendo a 
la hora y lugar del evento. 

Como se observa, la resolución emitida por el juez del tribunal de en-
juiciamiento es ajustada a derecho, en atención a que la misma no reba-
só la acusación del Ministerio Público, ya que la representación social 
formuló su acusación por el delito de Homicidio Culposo, y señaló en 
su acusación y en sus alegatos de apertura y clausura los hechos facti-
cos; asimismo, en la audiencia de juicio oral se desahogaron los medios 
de prueba que fueron ofrecidos por las partes y fueron valoradas por 
el juez del tribunal de enjuiciamiento, sin que en la sentencia recurrida 
se haya rebasado la acusación realizada por el representante social, en 
atención que la sentencia fue emitida por el delito de Homicidio Cul-
poso. El juez del tribunal de enjuiciamiento al razonar sobre el deber 
de cuidado que no cumplió el hoy sentenciado, tomó en consideración 
los hechos que le fueron señalados por la representación social y por la 
defensa, sin modificarlos, apreciando y valorando las pruebas que fue-
ron desahogadas ante él y escuchando los alegatos de apertura y clau-
sura de las partes; así que, de ninguna manera cambió la clasificación 
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del delito ni alteró el tipo básico o fundamental, tampoco cambió o 
alteró los hechos facticos que fueron presentados ante él; tiene aplica-
ción la jurisprudencia por contradicción de tesis emitida por la Prime-
ra Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos datos de 
identificación, rubro y contenido son:

Época: Novena Época. Registro: 182503-. Instancia: Primera Sala. 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federa-
ción y su Gaceta. Tomo XIX, enero de 2004. Materia(s): Penal. Tesis: 
1a./J. 57/2003. Página: 5. 

ACUSACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO. NO SE REBASA 
POR EL HECHO DE MODIFICAR EN LA APELACION LA FOR-
MA DE COMISIÓN DEL DELITO DE DOLOSA A CULPOSA.

El que el Ministerio Público formule su acusación por delito doloso 
y el juez de la causa (sustituido por la sala de apelación) resuelva por el 
mismo delito pero cometido de manera culposa, sólo constituye acredi-
tamiento de sus elementos subjetivos, por lo que aquélla no se rebasa. 
Lo anterior es así porque la citada acusación es por el mismo delito que 
se juzga, de manera que al variarse la culpabilidad de dolosa a culposa 
el tipo básico o fundamental no se altera, pues dicha variación implica 
una graduación del tipo y no una nueva clasificación. Esto es, la forma 
de comisión del delito, dolosa o culposa, sólo puede tener efectos en 
la penalidad al no desintegrar la figura básica, por lo que si durante el 
proceso se acredita una circunstancia que la aminora, no se modifica la 
acusación. Lo antes expuesto sólo es aplicable cuando se trata de tipos 
delictivos no integrados por el elemento subjetivo dolo, es decir, cuando 
la ley no lo incorpora como elemento constitutivo esencial en la descrip-
ción de la conducta delictiva. 

Contradicción de tesis 105/2002-PS. Entre las sustentadas por el 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, el 
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Tribunal Colegiado del Noveno Circuito, el Segundo Tribunal Colegia-
do en Materia Penal del Primer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado 
del Sexto Circuito. 24 de septiembre de 2003. 

Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Se-
cretaria: Ana Carolina Cienfuegos Posada. 

Tesis de jurisprudencia 57/2003. Aprobada por la Primera Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión de veinticuatro de septiembre de dos mil 
tres.

En este orden de ideas, se debe establecer que el juez del tribunal de 
enjuiciamiento, al valorar los medios de prueba que fueron desaho-
gados ante él, lo hizo cumpliendo con el concepto de sana crítica y 
máximas de la experiencia, en este sentido los medios de prueba en el 
juicio oral penal, de corte acusatorio, deben ser valorados conforme a 
la sana crítica, sin contradecir las reglas de la lógica, los conocimien-
tos científicos y las máximas de la experiencia, lo que deberá permitir 
la reproducción del razonamiento utilizado por el juez del tribunal 
de enjuiciamiento para alcanzar las conclusiones a las que arribó en 
la sentencia, tomando en consideración que la sana crítica implica un 
sistema de valoración de pruebas libre, esto es que el juez no está su-
peditado a normas rígidas que le señalen el alcance que deba recono-
cerse a las pruebas; así en el caso en análisis, se desprende que el juez 
del tribunal de enjuiciamiento, con los medios de prueba desahogados 
ante él, llegó a la conclusión legal y ajustada a derecho, de que se ha-
bía cometido el evento delictivo que constituye el delito de Homicidio 
Culposo, que de acuerdo a lo razonado en su sentencia, y que ya que-
dó señalado líneas arriba, llegó a la conclusión de que el hecho factico 
acaeció, que el mismo causó las lesiones que posteriormente le quita-
ron la vida a la víctima y que la causa fue la conducción de un vehículo, 
que produjo el resultado (privación de la vida de la víctima), resultado 
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que el sujeto activo del delito no previó siendo previsible, en virtud de 
la violación a un deber objetivo de cuidado; conclusión a la que llegó 
aplicando las reglas de la lógica, los conocimientos científicos que le 
fueron ilustrados por los peritos en el desfile probatorio desahogado 
en su presencia y las máximas de la experiencia, lo que fue plasmado 
motivadamente en su resolución judicial, por lo que su actuar de nin-
guna manera fue contrario a derecho; tiene aplicación la jurispruden-
cia emitida por los tribunales colegiados de circuito, cuyos datos de 
identificación, rubro y contenido son:

Época: Décima Época. Registro: 2002373. Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Ju-
dicial de la Federación y su Gaceta. Libro XV, diciembre de 2012, Tomo 
2. Materia(s): Penal. Tesis: IV.10.P.5 P (10a.). Página: 1522.

PRUEBAS EN EL JUICIO ORAL. CONCEPTO DE SANA CRÍ-
TICA Y MÁXIMAS DE LA EXPERIENCIA PARA EFECTOS DE 
SU VALORACIÓN (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 592 
BIS DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ES-
TADO DE NUEVO LEÓN). 

De la interpretación del citado numeral se advierte que los medios 
de prueba en el juicio oral penal, el cual es de corte acusatorio adver-
sarial, deberán ser valorados conforme a la sana crítica, sin contradecir 
las reglas de la lógica, los conocimientos científicos y las máximas de 
la experiencia, y dispone, además, que la motivación de esa valoración 
deberá permitir la reproducción del razonamiento utilizado para alcan-
zar las conclusiones a las que se arribe en la sentencia. Ahora bien, la 
sana crítica implica un sistema de valoración de pruebas libre, pues el 
juzgador no está supeditado a normas rígidas que le señalen el alcance 
que debe reconocerse a aquéllas; es el conjunto de reglas establecidas 
para orientar la actividad intelectual en la apreciación de estas, y una 
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fórmula de valoración en la que se interrelacionan las reglas de la ló-
gica, los conocimientos científicos y las máximas de la experiencia, las 
cuales influyen de igual forma en la autoridad como fundamento de la 
razón, en función al conocimiento de las cosas, dado por la ciencia o por 
la experiencia, en donde el conocimiento científico implica el saber sis-
tematizado, producto de un proceso de comprobación, y que por regla 
general es aportado en juicio por expertos en un sector específico del 
conocimiento; mientras que las máximas de la experiencia son normas 
de conocimiento general, que surgen de lo ocurrido habitualmente en 
múltiples casos y que por ello pueden aplicarse en todos los demás, de 
la misma especie, porque están fundadas en el saber común de la gente, 
dado por las vivencias y la experiencia social, en un lugar y en un mo-
mento determinados. Así, cuando se asume un juicio sobre un hecho 
específico con base en la sana crítica, es necesario establecer el cono-
cimiento general que sobre una conducta determinada se tiene, y que 
conlleva a una específica calificación popular, lo que debe ser plasma-
do motivadamente en una resolución judicial, por ser precisamente eso 
lo que viene a justificar objetivamente la conclusión a la que se arribó, 
evitándose con ello la subjetividad y arbitrariedad en las decisiones ju-
risdiccionales. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
PENAL DEL CUARTO CIRCUITO. 

Amparo directo 26/2012. 19 de abril de 2012. Unanimidad de vo-
tos. Ponente: José Heriberto Pérez García. Secretario: Víctor Hugo 
Herrera Cañizales.

Es por ello, que los agravios esgrimidos por el defensor particular del 
sentenciado *** y que se encuentran numerados con el numeral IV de 
su escrito de agravios devienen en infundados e inoperantes. 

Finalmente, en lo relativo al agravio esgrimido por el defensor par-
ticular del sentenciado ***, en el punto V de su escrito de agravios en 
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donde hace un análisis de los niveles en que se desarrolla la conduc-
ción, la “tarea longitudinal o de mantenimiento de velocidad...”, la vi-
sión del conductor; la velocidad de desplazamiento, la dirección de 
desplazamiento, percepción del tiempo para la colisión o tiempo para 
contactar, atención y conducción, aspectos de la atención, tipos de 
atención, atención selectiva y conducción: la búsqueda visual, atención 
dividida y conducción, y tiempo de reacción; este agravio es infundado 
e inoperante, en atención a que el defensor particular solamente reali-
za un estudio dogmático de los conceptos citados, pero no establece en 
su escrito de agravios la razón por la cual deben ser aplicados al caso 
concreto, no señala en qué aspecto o aspectos, estos conceptos ayudan 
a su defenso, cómo se deben aplicar al caso concreto, en qué circuns-
tancia o motivo no fueron aplicados por el juez, ni con qué medios de 
prueba se acredita esta falta de aplicación por parte del Juez del tribu-
nal de enjuiciamiento, toda vez que el defensor particular sólo se cons-
triñe a formular conceptos científicos sin realizar un razonamiento 
por el cual se deben aplicar al caso concreto o a la conducción del ve-
hículo que realizó el sentenciado, ni soporta estos conceptos en bases 
razonadas y fundadas, sin que se justifique su transcripción en el es-
crito de agravios; sin que pase inadvertido que es un principio procesal 
elemental que cualquier pretensión deducida ante los órganos juris-
diccionales es una manifestación de voluntad, expuesta como razona-
miento, atinente a un fin concreto, que es reconocer y declarar en la 
sentencia al pretensor como titular de un derecho cuya realización y 
efectos reclama. Esta propuesta o planteamiento debe tener como asi-
dero o razón, un motivo justificatorio, entendido como fundamento 
fáctico y jurídico de la petición, denominado causa petendi, consisten-
te en exponer determinadas circunstancias del caso, suficientes para 
el logro de cierta consecuencia o del efecto jurídico perseguido. Así, 
el fundamento aludido debe ser suficiente y convincente para poder 
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inferir causalmente el efecto o consecuencia pretendida. Es así que la 
causa petendi debe apreciarse de manera amplia, lo que incluye justifi-
car el petitum de la pretensión, aludiendo a los hechos, circunstancias 
del caso y razones de ilegitimidad necesarias para lograr la consecuen-
cia jurídica pretendida, en el caso en análisis por el impugnante. En 
este sentido es necesario que el impugnante señale cuál es la lesión o 
agravio que estima le causa la resolución y los motivos que origina-
ron ese agravio, para su examen, para resolver de forma clara, precisa 
y congruente las pretensiones deducidas oportunamente, decidiendo 
los puntos litigiosos que hayan sido objeto del debate, a fin de resol-
ver la cuestión efectivamente planteada; sin embargo, debe precisarse 
que en el agravio antes descrito no se aprecia la causa de pedir, pues el 
recurrente se limita a realizar meras afirmaciones o conceptualizacio-
nes, sin aterrizarlas o relacionarlas con el hecho que ahora se analiza, 
ni cómo o por qué deben aplicarse al caso concreto, siendo obvio que 
al impugnante le corresponde exponer razonadamente el porqué esti-
ma ilegal las determinación que recurre, sin que así lo haga; por ello, 
es que este agravio deviene en infundado e inoperante.

Es infundado el argumento de la defensa, que enfatizó en la au-
diencia de aclaración de alegatos, respecto a que se cambiaron los ele-
mentos del deber de cuidado que debería cumplir el hoy sentenciado 
y que fueron señalados por el juez del tribunal de enjuiciamiento, por 
lo siguiente: el Ministerio Público al acusar manifestó que al no llevar 
la debida atención al frente de su circulación, y al circular en sentido 
contrario, se había violado el deber objetivo de cuidado; sin embar-
go, el juez del tribunal de enjuiciamiento, al valorar las pruebas, que 
fueron desahogados ante él, lo hizo cumpliendo con el concepto de 
sana crítica y máximas de la experiencia, sin contradecir las reglas de 
la lógica, los conocimientos científicos y las máximas de la experien-
cia, tomando en consideración que la sana crítica implica un sistema 
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de valoración de pruebas libre, esto es que el juez no está supeditado 
a normas rígidas que le señalen el alcance que deba reconocerse a las 
pruebas; así en el caso en análisis, correctamente concluyó que le era 
exigible el deber objetivo de cuidado, dadas las condiciones extraordi-
narias en que conducía el sentenciado, es decir, en sentido contrario, 
por lo que esa condición excepcional o extraordinaria le exigía llevar 
una conducción más prudente y sensata en su circulación, partiendo 
del hecho de que todo chofer o conductor de un vehículo de motor 
se erige o coloca como garante de la seguridad de tránsito de los de-
más conductores y peatones de la vía, en el ámbito personal de esa 
actividad y, más aún que en el caso concreto, tenía una carga adicio-
nal a partir del riesgo que generaba la propia circulación que estaba 
realizando; que al circular a un costado del camellón y atendiendo a 
las circunstancias propias del lugar, a las que el juez agregó la hora 
del percance (entre las 17:39 diecisiete treinta y nueve horas y 18:15 
dieciocho quince), le resultaba al sentenciado del todo previsible que 
sobre dicho camellón se encontrara alguna persona pretendiendo cru-
zar la avenida, por ello es que el juez concluyó que “se le exigía tripu-
lar el vehículo de forma cautelosa, a una velocidad baja y sobre todo 
conservar una distancia prudente con relación al camellón...”. Ante 
esto, es manifiesto que el tribunal de enjuiciamiento no cambió los 
elementos del deber de cuidado que señaló el Ministerio Público en 
su acusación.

Ahora bien, los argumentos expresados por la representación so-
cial al contestar los agravios de la defensa privada son fundados, y se 
pueden resumir en que la defensa realizó diversas manifestaciones 
para desestimar las declaraciones de ***, señalando que es acertado 
que el juez haya asentado que la presencia de la testigo referida en 
primer término no fue controvertida por la defensa y creó convicción 
en el ánimo del juzgador “... para tener por plenamente demostrada 
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su presencia en el lugar al momento de sucedidos los hechos que aho-
ra nos ocupan, pues ésta refirió de manera firme y categórica, cómo 
observó el momento en que el pasivo *** fue golpeado por el espejo 
retrovisor del vehículo automotor, que era conducido por el ahora jus-
ticiable...”, y en cuanto a las supuestas contradicciones existentes en-
tre estos testigos al señalar que 

...aun cuando diversas personas coincidan en un determinado lugar y 
momento, su perspectiva de los hechos es diferente, además de que re-
sulta relevante destacar que a los testigos *** no les constan los hechos, 
ya que éstos llegaron posteriormente y el hecho de que no concuerden 
totalmente sus manifestaciones con las de la testigo ***, ello no demues-
tra que la testigo no haya presenciado los hechos tal y como está lo afir-
mó, máxime cuando su testimonio fue primordial para la acreditación 
de la intervención del ahora justiciable en el hecho delictivo que nos 
ocupa, al manifestar como posterior a que su cuñado, el ahora occiso 
fuera golpeado por el vehículo, sin embargo dejó de hacerlo al percatar-
se que los tripulantes de la camioneta se acercaban hacia ella, entre los 
que reconoció a la mamá y hermano del ahora justiciable, como las per-
sonas que venden en el mercado de ***, fue que se quedó de pie... en ese 
tenor, se puede afirmar que no existe duda sobre la existencia del evento 
de tránsito en el que se vio involucrado el citado pasivo y la camioneta 
que tripulaba el ahora justiciable, percance que pudo advertir la testi-
go ***, tomando en cuenta su propia ubicación en el sitio de los hechos, 
lo cual creó plena convicción en el ánimo del juzgador, para tener por 
demostrada la acusación hecha por el Ministerio Público, en contra del 
ahora justiciable…

De igual forma son fundadas las manifestaciones de la representa-
ción social respecto a la causa de la muerte de la víctima *** y el valor 
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probatorio de diversas pruebas, de la indeterminación de la velocidad 
a la que circulaba el hoy sentenciado, así como al manifestar que la 
valoración de las pruebas no es tasada o legal, sino la misma se rige 
por una libre apreciación o convicción; de ahí que la valoración del 
conjunto de pruebas que se hayan desahogado en juicio debe ser bajo 
un sistema de valoración de pruebas sustentado en la sana crítica y a 
las máximas de la experiencia; que de la apreciación armónica e inte-
gral de las pruebas de cargo desahogadas en la audiencia de juicio, en 
concatenación con los acuerdos probatorios celebrados por las partes, 
válidamente se puede aseverar que dichos elementos de juicio resulta-
ron aptos y suficientes para acreditar los elementos del delito en estu-
dio, contrariamente a como lo expone el recurrente. Manifestaciones 
respecto de las cuales este tribunal de alzada ya se pronunció, al dar 
contestación a los agravios de la defensa señalados como II, III y IV 
del escrito de agravios y que devinieron en infundados e inoperantes.

Ahora bien, en cuanto a lo señalado por el Ministerio Público al 
dar contestación al agravio de la defensa privada sobre el alegato con-
sistente en que no se determinó el lugar de contacto, también es fun-
dado, en atención a que esta consideración, al igual que el agravio 
esgrimido por la defensa, fueron analizados y resueltos por este tri-
bunal de alzada al analizar el agravio esgrimido por el defensor priva-
do como número IV de su escrito de agravios y en donde es prudente 
resaltar que, el agravio expresado por el defensor privado no es claro 
en señalar si el lugar de los hechos se refiere al lugar en donde fue el 
impacto, calle o el lugar del impacto entre el cuerpo de la víctima y la 
parte del vehículo en donde fue el impacto con el cuerpo de la víctima; 
al respecto el juez del tribunal de enjuiciamiento, en la resolución im-
pugnada, es claro al señalar que no se puede precisar si el impacto en-
tre el cuerpo de la víctima y el vehículo que tripulaba el sentenciado se 
produce cuando el primero se encontraba sobre el camellón, o cuando 
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la víctima da un paso para iniciar el cruzamiento; sin embargo, sí se-
ñala que el impacto se produjo, que sobre esa circunstancia en espe-
cífico no existe duda alguna; que el impacto se produjo y no es cierto, 
como lo establece el impugnante, que no se tiene preciso el lugar de los 
hechos, en todo caso los elementos policiacos señalan que el cuerpo 
de la víctima se encontraba sobre el arroyo, con los pies a una distan-
cia aproximada de 30 treinta a 40 cuarenta centímetros del camellón; 
que el juez del tribunal de enjuiciamiento, valoró otros elementos de 
prueba que lo llevaron a concluir que también existió ese impacto, en-
tre el cuerpo de la víctima y el espejo lateral derecho del vehículo que 
tripulaba el sentenciado, incluso señalan características del espejo y la 
estatura de la víctima y expone claramente las razones por las cuales 
estima que sí es posible el impacto entre el cuerpo de la víctima y el 
espejo citado; argumentos en contra de los cuales la defensa particu-
lar no esgrimió agravio alguno, ni tampoco realizó agravios sobre los 
otros elementos de prueba que valoró el juez del tribunal de enjuicia-
miento en la sentencia que ahora se analiza, como son, en el sentido 
antes estudiado, la proyección de cinco placas fotográficas, que fueron 
incorporadas a través del testimonio del perito en fotografía Álvaro 
Márquez Balmaceda, quien realizó la fijación fotográfica de dicha ca-
mioneta, ni los demás medios de prueba que fueron analizados y va-
lorados por el juez del tribunal de enjuiciamiento, como ha quedado 
analizado en el cuerpo de la presente ejecutoria.

En lo relativo a la contestación de agravios realizada por la asesora 
jurídica licenciada Elizabeth Karina Castro Díaz, éstos son fundados; 
en este orden de ideas cabe resaltar los siguientes:

Máxime que el apelante refiere que su representado no contó con una 
defensa técnica adecuada, lo cual carece de veracidad ya que en todo 
momento su representado se encontró asistido por un defensor técnico 
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que hizo valer sus derechos en cada etapa del proceso, así mismo, las 
manifestaciones de que tampoco estuvo debidamente representado por 
un órgano técnico en etapa de vinculación a proceso, son inoperantes ya 
que dicha etapa ha sido superada inclusive ha sido representado por el 
*** quien es el apelante y tampoco hizo valer ningún incidente respecto 
a ese tema en el momento oportuno no siendo claro en su manifestación 
respecto a que no ha sido asesorado técnicamente su representado, si 
también él es quien ha venido realizando dicha función.

De la misma forma el sentenciado y su defensa se adolecen de que los 
deposados de los diversos testigos como pruebas no fueron suficientes 
para acreditar el hecho, no robusteciendo con nada su dicho, siendo que 
con todo el caudal probatorio se destruyó la presunción de inocencia 
con la que gozaba el señor ***.

En relación al primero de los mencionados, efectivamente debemos 
resolver que es infundado el agravio que realiza el defensor privado, 
en este sentido, en atención a que este derecho humano de defensa 
técnica adecuada se garantizó en el caso en estudio; toda vez, que el 
hoy sentenciado estuvo asistido de su defensor privado en la audien-
cia de juicio oral, como se desprende al reproducir el audio y video de 
las audiencias de juicio oral, en todas ellas, el sentenciado estuvo asis-
tido en todo momento por su defensor privado, quien le proporcionó 
la asistencia jurídica que necesitaba, sin que el hoy impugnante haya 
señalado, en su escrito de agravios que haya dejado de asistir al sen-
tenciado en algún momento; por ello, es que es infundado e impro-
cedente el agravio esgrimido por la defensa privada, tiene aplicación 
la jurisprudencia emitida por la Primer Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, cuyos datos de identificación rubro y contenido 
son: 
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Época: Décima Época. Registro: 2009005. Instancia: Primera Sala. 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación. Libro 18, mayo de 2015, Tomo I. Materia(s): Constitucio-
nal, Penal. Tesis: 1a./J. 26/2015 (10a.). Página: 240.

DEFENSA ADECUADA EN MATERIA PENAL. LA FORMA 
DE GARANTIZAR EL EJERCICIO EFICAZ DE ESTE DERECHO 
HUMANO SE ACTUALIZA CUANDO EL IMPUTADO, EN TO-
DAS LAS ETAPAS PROCEDIMENTALES EN LAS QUE INTER-
VIENE, CUENTA CON LA ASISTENCIA JURÍDICA DE UN DE-
FENSOR QUE ES PROFESIONISTA EN DERECHO.

Conforme al parámetro de control de regularidad constitucional, 
que deriva de la reforma al artículo 10. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 10 de junio de 2011, que se configura por la observancia y 
aplicación de las normas constitucionales y de fuente internacional en 
materia de derechos humanos, así como la directriz de interpretación 
pro personae; el artículo 20, apartado A, fracción IX, del referido or-
denamiento constitucional, texto anterior a la reforma publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, debe interpre-
tarse armónicamente con los numerales 8.2, incisos d) y e), de la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos, y 14.3, incisos b) y d), 
del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, así como el 
criterio contenido en la tesis aislada P. XII/2014 (10a.) (*), emitida por 
el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro: “DEFENSA ADECUADA DEL INCULPADO EN UN PRO-
CESO PENAL. SE GARANTIZA CUANDO LA PROPORCIONA 
UNA PERSONA CON CONOCIMIENTOS TÉCNICOS EN DE-
RECHO, SUFICIENTES PARA ACTUAR DILIGENTEMENTE 
CON EL FIN DE PROTEGER LAS GARANTÍAS PROCESALES 
DEL ACUSADO Y EVITAR QUE SUS DERECHOS SE VEAN 
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LESIONADOS.”, y la propia doctrina de interpretación constitucio-
nal generada por esta Primera Sala. Lo anterior, para establecer que 
el ejercicio eficaz y forma de garantizar el derecho humano de defensa 
adecuada en materia penal implica que el imputado (lato sensu), a fin 
de garantizar que cuente con una defensa técnica adecuada, debe ser 
asistido jurídicamente, en todas las etapas procedimentales en las que 
intervenga, por un defensor que tenga el carácter de profesional en de-
recho (abogado particular o defensor público); incluso, de ser posible, 
desde el momento en que acontezca su detención. La exigencia de una 
defensa técnica encuentra justificación al requerirse de una persona que 
tenga la capacidad técnica para asesorar y apreciar lo que jurídicamen-
te es conveniente para el imputado, a fin de otorgar una real y efectiva 
asistencia legal que le permita estar en posibilidad de hacer frente a la 
imputación formulada en su contra. Lo cual no se satisface si la asisten-
cia es proporcionada por cualquier otra persona que no reúna la citada 
característica, a pesar de ser de la confianza del referido imputado. 

Tesis de jurisprudencia 26/2015 (10a.). Aprobada por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha quince de abril de dos 
mil quince.

Por lo que hace al segundo aspecto, presunción de inocencia, efecti-
vamente como lo señala la asesora jurídica, no fue violentado de ma-
nera alguna, en atención a que el juez del tribunal de enjuiciamiento 
consideró que existieron pruebas de cargo suficientes para enervar 
la presunción de inocencia, en atención a que estas fueron desahoga-
das ante la presencia del juez del tribunal de enjuiciamiento, dando 
cumplimiento a los principios de inmediación y contradicción, que 
existieron las condiciones suficientes para que el juez les diera valor 
probatorio y las mismas acreditaron más allá de toda duda razonable, 
la culpabilidad del hoy sentenciado; tiene aplicación la jurisprudencia 
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emitida por la Primera sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, cuyos datos de identificación rubro y contenido son.

Época: Décima Época. Registro: 2011871. Instancia: Primera Sala. 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación. Libro 31, junio de 2016, Tomo I. Materia(s): Constitucio-
nal. Tesis: 1a./). 28/2016 (10a.). Página: 546. 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO ESTÁNDAR DE 
PRUEBA. CONDICIONES PARA ESTIMAR QUE EXISTE PRUE-
BA DE CARGO SUFICIENTE PARA DESVIRTUARLA.

Para poder considerar que hay prueba de cargo suficiente para ener-
var la presunción de inocencia, el juez debe cerciorarse de que las prue-
bas de cargo desvirtúen la hipótesis de inocencia efectivamente alegada 
por la defensa en el juicio y, al mismo tiempo, en el caso de que existan, 
debe descartarse que las pruebas de descargo o contra indicios den lu-
gar a una duda razonable sobre la hipótesis de culpabilidad sustentada 
por la parte acusadora. 

Tesis de jurisprudencia 28/2016 (10a.). Aprobada por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha primero de junio de dos 
mil dieciséis.

Por lo anterior, se concluye: que son fundados y operantes los alega-
tos del Ministerio Público y de la asesora jurídica; y que los agravios 
expuestos por el defensor particular del sentenciado *** devienen en 
infundados e inoperantes, en los términos expresados, para revocar el 
fallo apelado; en atención a que la sentencia emitida por el Juez Pri-
mero del Tribunal de Enjuiciamiento del Sistema Procesal Penal Acu-
satorio, adscrito a la Unidad de Gestión Judicial Cinco del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, en la audiencia celebrada 
el 11 once de diciembre de 2018 dos mil dieciocho, es legal, porque 
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se adecua a lo establecido en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en los artículos 14 y 16; y no afecta derechos fun-
damentales del sentenciado y por ello no hay agravios que suplir. Por 
tanto, con fundamento en lo establecido por el artículo 479 del Códi-
go Nacional de Procedimientos Penales, es procedente confirmar la 
resolución apelada, por ello es de resolverse y se:

RESUELVE:

Primero. Se confirma la sentencia emitida en la audiencia de fecha 
11 once de diciembre de 2018 dos mil dieciocho, al ser infundados e 
inoperantes los agravios expuestos por el licenciado ***, defensor pri-
vado del sentenciado

Segundo. Mediante oficio remítase copia certificada de la presen-
te resolución a la Unidad de Gestión Judicial Cinco del Sistema Proce-
sal Penal Acusatorio de la Ciudad de México, con la finalidad de que 
notifique esta resolución, por los medios legales establecidos en los 
artículos 82 a 87 del Código Nacional de Procedimientos Penales al 
Juez Primero del Tribunal de Enjuiciamiento del Sistema Procesal Pe-
nal Acusatorio de la Ciudad de México, licenciado Paul Martín Barba, 
así como a las partes procesales.

Así de forma unitaria lo resolvió y firma la magistrada Elsa del 
Carmen Arzola Muñoz, integrante del tribunal de alzada, Tercera 
Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México.
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Con fundamento en el artículo 116 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información 
Pública; 186 de la Ley de Trasparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México; artículo 3, fracción IX, 9, punto 2, de la Ley de Protección 
de datos personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, así como el 
artículo 7, fracción II, y 62 de los lineamientos Generales de Protección de Datos Persona-
les en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se hace constar que en esta 
versión pública se suprime la información considerada como reservada o confidencial que 
encuadra en los ordenamientos mencionados
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Recurso de apelación interpuesto por la víctima indirecta en contra 
del auto de no vinculación a proceso, por el hecho que la ley señala 
como delito de homicidio simple, encontrándose en libertad la perso-
na imputada.

CUARTA SALA PENAL

MAGISTRADOS: LETICIA ROCHA LICEA, ENRIQUE SÁNCHEZ 
SANDOVAL Y  JOEL BLANNO CASTRO

PONENTE UNITARIA: MAGISTRADA LETICIA ROCHA LICEA

SUMARIO: 

homicidio simple, causa de exclusión al haberse demostra-
do una disminución considerable en la capacidad de re-
flexión de la imputada, en un contexto de violencia fami-
liar y de género.

Hechos: El Ministerio Público formuló imputación por el hecho que 
la ley señala como delito de homicidio, estableciendo la clasificación 
jurídica preliminar en los numerales 123, 124 (tipo penal de homi-
cidio  y lesión mortal) en concordancia con los diversos 15, 17, frac-
ción I, 18, párrafos primero y segundo, 22, fracción I (dolo y forma 
de autoría), en relación con el 29, apartado C, fracción III en su pá-
rrafo segundo y 83, párrafo segundo (causa de exclusión por error de 
prohibición vencible, con penalidad de una tercera parte del delito), 
todos del Código Penal para esta ciudad. Después de escuchar los ar-
gumentos de las partes y permitirle el uso de la palabra a la víctima in-
directa, la jueza dictó auto de no vinculación a proceso por la probable 
comisión del hecho que la ley señala como delito de homicidio simple. 
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Criterio jurídico: Quedó evidenciado que el pasivo ejercía una rela-
ción de poder hacia los integrantes de la familia, ya que aun cuando 
no vivía en su domicilio se creía con derecho de irrumpir violenta-
mente el mismo, como aconteció el día de los hechos; así mismo, se 
constató las diversas formas de violencia que ejercía el ahora occiso, 
pues se advierte ese contexto violento que desencadenó la conducta 
realizada por la imputada, por cuanto refirió ésta, el pasivo le exi-
gía la entrega de una pistola para, a decir de éste, matar a la hija de 
aquélla, finalidad que resulta importante para determinar si exis-
tía o no una causa de justificación, como lo planteó la defensa y no 
solamente un error en ella, como lo indicó la fiscalía al especificar 
que existió un error de prohibición indirecto. Por otra parte, no se 
actualizó la causa de justificación de legítima defensa que señaló el 
defensor particular; sin embargo, se verifica una causal de exclusión 
del delito de homicidio, por lo que se confirma la determinación de 
no vinculación a proceso, al presentarse la causa de exclusión previs-
ta en el artículo 29, apartado C, fracción IV, del Código Penal para 
el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, relativa al inexigibili-
dad de otra conducta y, en consecuencia, en términos del numeral 
327, fracción IV, del Código Nacional de Procedimientos Penales, la 
determinación de sobreseimiento que en el caso en concreto es total 
del presente asunto, por lo que en ese sentido al tener el sobresei-
miento firme los efectos de una sentencia absolutoria, se confirma 
el levantamiento de la medida cautelar consistente en la prisión pre-
ventiva oficiosa.

Justificación: Pese a que quedó establecida una conducta típica de 
acción dolosa que es antijurídica, también quedó acreditado que se 
actualiza una causal de exclusión del delito de homicidio, pues es 
claro que la causa de la muerte fueron las heridas provocadas por el 
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accionar del arma por parte de la imputada, quien tenía la capacidad 
de comprender el carácter delictivo de esta conducta; no obstante ello, 
esta capacidad de reflexión de la imputada, dado el contexto de vio-
lencia que continuamente resentía ella y el resto de su familia, estaba 
afectada significativamente. Al respecto, debe observarse que las per-
sonas que sufren violencia nunca saben cuándo es la última vez que 
la vivan, por ello no pudo exigírsele a la imputada en este contexto un 
actuar reflexivo y por tanto racional. A tal grado que no es posible 
exigirle justificadamente una conducta diversa, pues no se soslaya que 
la imputada mencionó que trató de esconder la pistola que el pasivo le 
exigía para agredir a la hija de la primera; por lo que es válido bajo es-
tas condiciones establecer que la capacidad de reflexionar al accionar 
el arma se vio nulificada.

Ciertamente las víctimas de violencia adquieren un estado mental 
denominado indefensión aprendida, durante el cual una persona se 
siente literalmente desbordada por un estímulo doloroso o desagrada-
ble que la incapacita para evitarlo. Es decir, con motivo de la violencia 
que viven no pueden ver lo que sería obvio para otras personas; por 
esa situación, no es dable considerar razonablemente que la mencio-
nada imputada tuviera opciones qué analizar en ese instante para no 
actuar como lo hizo, ya que el ahora occiso fue claro en externar que 
quería la pistola, que era resguardada en el domicilio familiar, porque 
quería matar a hija de quien le acabaría disparando el arma y, como la 
misma imputada lo refirió, ella quería defenderla, pues ante la actitud 
violenta del pasivo y que se le abalanzaba para quitarle la pistola, hizo 
lo que consideró oportuno.

Ciudad de México, 21 veintiuno de mayo de 2021. 
VISTOS y escuchados los registros para resolver el toca P.O. *****, 

relativo al recurso de apelación interpuesto por la víctima indirecta, 
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*****, en contra del auto de no vinculación a proceso relacionado con 
la carpeta judicial *****, seguida en contra de la imputada *****, por el 
hecho que la ley señala como delito de Homicidio Simple; cometido 
en agravio de *****, dictada en la continuación de la audiencia inicial 
de 13 trece de marzo de 2021 dos mil veintiuno, por la Juez de Con-
trol del Sistema Procesal Penal Acusatorio, licenciada Nelly Ivonne 
Cortés Silva; imputada que se encuentra en libertad; y,

RESULTANDO 

PRIMERO. El 10 diez de marzo de 2021 veintiuno se celebró la au-
diencia inicial con detenido, respecto de la imputada *****, por la pro-
bable comisión del hecho que la ley señala como delito Homicidio 
Simple, en agravio de *****, presidida por la Juez de Control del Sis-
tema Procesal Penal Acusatorio de la Ciudad de México, licenciada 
Nelly Ivonne Cortés Silva, en la que después de llevar a cabo el control 
de detención acreditó el supuesto de flagrancia. El Ministerio Público 
formuló imputación por el hecho que la ley señala como delito de ho-
micidio, estableciendo la clasificación jurídica preliminar en los nume-
rales 123, 124, en concordancia con los diversos 15, 17, fracción I, 18, 
párrafos primero y segundo, 22, fracción I, y sancionado en el artículo 
123, en relación con el 29 apartado C, fracción III, en su párrafo se-
gundo y 83, párrafo segundo, todos del Código Penal para esta ciudad.

SEGUNDO. La imputada asesorada por su defensa particular de-
cidió que su situación jurídica fuera resuelta dentro del término de 
ciento cuarenta y cuatro horas, y dicho órgano técnico ofertó diversos 
medios de prueba para que dentro de ese término fuera desahogado 
su testimonio; la juzgadora acordó de conformidad sin que hubiera 
oposición de las demás partes, por lo que señaló su continuación el 
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día 13 trece de marzo del año en curso, estableciendo como medida 
cautelar la prisión preventiva justificada. Fecha en la que se desaho-
garon los testimonios de *****, ***** y de la perito en materia de psi-
cología *****. La imputada expresó su deseo de declarar únicamente 
mediante preguntas que su defensor le formulara y que se resolviera 
su situación jurídica en ese momento. Por lo que la jueza, después de 
escuchar los argumentos de las partes y permitirle el uso de la palabra 
a la víctima indirecta *****, dictó auto de no vinculación a proceso a 
*****, por la probable comisión del hecho que la ley señala como delito 
Homicidio Simple.

SEGUNDO. En desacuerdo con el auto de no vinculación a pro-
ceso, la víctima indirecta ***** interpuso recurso de apelación, ex-
presando los respectivos agravios de forma escrita el 18 dieciocho de 
marzo del 2021 dos mil veintiuno; así también revocó el nombramien-
to de asesor jurídico privado realizado con anterioridad y designó al 
licenciado Fernando Rodríguez García, con tal carácter, quien aceptó 
y protestó el cargo conferido;  por lo que en términos del numeral 471 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, se le corrió trasla-
do a las demás partes; dando contestación por escrito a tales agravios 
la agente del Ministerio Público, licenciada *****, el 22 veintidós de 
marzo de 2021 dos mil veintiuno; en tanto que el 24 veinticuatro de 
marzo del mismo año, el licenciado *****, defensor particular de la 
imputada *****, dio contestación a los agravios expresados por el ape-
lante, sin que las partes solicitaran exposición de alegatos aclaratorios.

TERCERO. Recibidas las constancias en la presente alzada, por 
auto de 29 veintinueve de abril de este año, se admitió el recurso for-
mándose el toca P.O *****, determinación que fue notificada a las par-
tes, y al no haberse solicitado audiencia para exposición de alegatos 
aclaratorios sobre los agravios, así como también este tribunal de alza-
da consideró innecesaria la celebración de la misma, en atención a que 
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los argumentos expuestos por el inconforme son claros y específicos 
para los fines pretendidos, por lo que al recibirse las notificaciones or-
denadas, al no existir pronunciamiento alguno de las partes en cuanto 
a la integración, quedó el asunto para ser resuelto.

CONSIDERANDO 

PRIMERO. COMPETENCIA.
Este tribunal de alzada es competente para conocer y resolver del 

presente recurso de apelación, en términos de los numerales 3, frac-
ción XVI, 133, fracción III, y 474 del Código Nacional de Procedi-
mientos Penales, en relación con los diversos 100, fracción IV, 102 y 
103, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de 
México, puesto que corresponde a esta alzada la substanciación de los 
recursos de apelación interpuestos en contra de las resoluciones dic-
tadas por los jueces de Control y Tribunal de Enjuiciamiento de esta 
localidad, además de que en el dispositivo 20, fracción I, del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, se prevé que los órganos juris-
diccionales del fuero común, como lo es esta Cuarta Sala Penal, ten-
drán competencia para conocer asuntos en toda la ciudad en materia 
penal, incluidos los tramitados bajo el sistema procesal acusatorio.

SEGUNDO. FORMA DE RESOLVER 
En términos del artículo 103, segundo párrafo, de la Ley Orgáni-

ca del Poder Judicial de la Ciudad de México, el presente recurso se 
resolverá de forma unitaria, en términos de lo que establece el artícu-
lo 103, párrafo segundo, última parte, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Ciudad de México, en razón a que no se cumplen los 
presupuestos exigibles para realizarse de forma colegiada.
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TERCERO. ALCANCE DEL RECURSO 
En términos del numeral 461 del Código Nacional de Procedi-

mientos Penales, este tribunal de apelación se pronunciará en prin-
cipio sobre los agravios expresados por el recurrente, analizando la 
existencia de posibles violaciones a derechos fundamentales que ha-
rían necesario entrar al estudio de forma oficiosa de la totalidad de 
los aspectos analizados, con el objeto de garantizar el derecho de la 
imputada, o la víctima al recurso efectivo y acceso a la justicia, con-
forme obligación jurisdiccional de respetar, garantizar y proteger los 
derechos humanos contenidos en el artículo 1 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales, 
así como con base a los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad, además de que así se ha considerado 
en la jurisprudencia por contracción de tesis emanada de la Primera 
Sala de nuestro máximo tribunal, publicada el 26 veintiséis de abril 
de 2019 dos mil diecinueve, cuya postura se comparte por ser de la li-
teralidad siguiente:1 

RECURSO DE APELACIÓN PENAL EN EL SISTEMA ACUSA-
TORIO. LAS SALAS DEBEN SUPLIR LA DEFICIENCIA DE LA 
QUEJA PARA REPARAR OFICIOSAMENTE VIOLACIONES A 
LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DEL IMPUTADO. De una 
lectura del artículo 461 del Código Nacional de Procedimientos Pena-
les se desprenden dos reglas (I el órgano jurisdiccional debe reparar ofi-
ciosamente las violaciones a derechos fundamentales; pero (ii cuando 
no se esté en este supuesto, el órgano jurisdiccional debe limitarse al 

1 Contradicción de tesis 311/2017. Entre las sustentadas por el Noveno Tribunal Colegiado en Ma-
teria Penal del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del 
Décimo Séptimo Circuito. 7 de noviembre de 2018. Mayoría de cuatro votos. TESIS JURISPRUDEN-
CIAL 17/2019101. Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de abril 
de 2019, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013.
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estudio de los agravios planteados, sin tener que fundar y motivar la au-
sencia de violaciones a derechos. Para precisar lo anterior es importante 
distinguir entre dos momentos diferentes: el análisis del asunto y el dic-
tado de la sentencia. Así, aunque las reglas antes escitas cobran vigencia 
al momento de dictar la sentencia de apelación, el tribunal de alzada 
debe de analizar la sentencia impugnada en su integridad para verifi-
car que no existan violaciones a derechos humanos; y posteriormente, 
al emitir su decisión, debe limitarse el estudio de los agravios, salvo que 
hubiera advertido violaciones a los derechos fundamentales del impu-
tado, en cuyo caso deberá reparar las violaciones oficiosamente. Por lo 
tanto, aunque los Tribunales de Alzada deben analizar toda la senten-
cia, no tienen el deber de reflejar ese análisis en los considerados de su 
decisión. En consecuencia, se puede concluir que el código nacional de 
procedimientos penales contempla de manera implícita el principio de 
suplencia de la queja a favor del imputado. Es importante precisar que la 
facultad de reparar violaciones a derechos de forma oficiosa se encuen-
tra acotada a la materia del recurso en este sentido, a suplencia de la 
queja no opera del mismo modo en procesos abreviados, que en proce-
sos ordinarios. En el primer caso, tal como esta primera sala sostuvo en 
la contradicción de tesis 56/2016 solo puede analizarse la violación a los 
presupuestos jurídicos para la procedencia de esa forma determinación 
anticipada del proceso penal. Mientras que en el segundo, se podrá ana-
lizar cualquier acto que sea materia de la sentencia que resuelva el juicio 
oral y que implique una violación a los derechos fundamentales del acu-
sado, como lo podrían ser, según sea el caso: la valoración de pruebas, el 
estudio de tipicidad, la reparación del daño y la individualización de la 
pena, entre otras cuestiones. Ahora, también debe aclararse que solo se 
hace referencia a la suplencia de la queja en favor del imputado, por lo 
que la primera sala, en este momento, no se pronuncia sobre la aplicabi-
lidad de ese principio en favor de otras partes.
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El recurso de apelación es un medio de impugnación vertical en el 
que el tribunal que funge como de alzada, revisa en estricto derecho 
la legalidad de lo resuelto por el tribunal de origen. En términos de lo 
previsto por el artículo 461 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, sólo se puede pronunciar sobre los agravios expresados por 
quienes hayan recurrido, teniendo prohibido extender el examen a 
cuestiones no planteadas o más allá de los límites del recurso; con la 
salvedad de las violaciones a derechos fundamentales, las cuales debe-
rán ser estudiadas oficiosamente, pues debe tomarse en consideración 
el siguiente criterio jurisprudencial:2

DERECHO HUMANO A LA DOBLE INSTANCIA EN MATERIA 
PENAL. EL RECURSO DE APELACIÓN ES EL MEDIO DE IM-
PUGNACIÓN IDÓNEO A QUE ALUDEN LOS ARTÍCULOS 8, 
NUMERAL 2, INCISO H), DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS Y 14, NUMERAL 5, DEL PAC-
TO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS, 
Y NO EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. El recurso de apelación 
previsto en los artículos 199 al 205 del Código de Procedimientos Pe-
nales para el Estado de Morelos abrogado, es el medio idóneo para tute-
lar el derecho humano a la doble instancia en materia penal consagrado 
en los citados pactos internacionales, precisamente, porque es un juicio 
sobre el hecho y consiste en un reexamen de la materia entera del juicio, 
con la posibilidad de evaluar, en forma diversa, la prueba, obtenida en 
la primera instancia, reasumir nuevamente la valoración de las pruebas 
viejas -de la primera instancia- y asumir las nuevas o ulteriores ofreci-
das, admitidas y desahogadas en la segunda instancia. Esto es, el recur-
so de apelación constituye un medio de impugnación ordinario, a través 

2  Época: Décima Época. Registro: 2006887. Instancia: Plenos de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación. Libro 8, Julio de 2014, Tomo I.  Materia(s): Constitucional, Pe-
nal. Tesis: PC.XVIII. J/2 P (10a.). Página: 545.
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del cual, el apelante –condenado– manifiesta su inconformidad con la 
sentencia de primera instancia, lo que origina que los integrantes de un 
tribunal distinto y de superior jerarquía orgánica, realicen un reexamen 
de la materia entera del juicio, con las cualidades indicadas, para revo-
car, confirmar, modificar o anular la sentencia apelada. En cambio, el 
juicio de amparo directo no reúne las características del derecho huma-
no a la doble instancia, pues es un juicio sobre el juicio y no uno sobre el 
hecho, pues sólo brinda la posibilidad de analizar si el juzgador valoró 
correctamente las pruebas obtenidas en la causa penal y reasumir su va-
loración, pero no tiene el alcance de renovar, en forma integral, el juicio 
ni de reasumir la valoración de las pruebas viejas -obtenidas en la pri-
mera instancia- y asumir las nuevas o ulteriores, precisamente, porque 
en el juicio de amparo directo no existe etapa probatoria; por tanto, con 
el amparo no se obtiene la doble conformidad del fallo condenatorio, 
al ser un juicio autónomo -no de una instancia penal- que cuenta con 
elementos subjetivos y objetivos diversos a los de la primera instancia, 
máxime que ni siquiera tiene por objeto revocar, confirmar, modificar o 
anular la sentencia reclamada, sino su análisis se constriñe a examinar 
si el fallo reclamado es constitucional o no, y en el supuesto de ser in-
constitucional, la decisión del Tribunal Colegiado de Circuito se limita 
a conceder el amparo para reparar las violaciones procesales advertidas 
y/o para que se dicte una nueva sentencia que purgue los vicios, forma-
les o de fondo encontrados.

El presente recurso tiene como finalidad que este tribunal de alzada 
estudie la legalidad de la resolución recurrida, respetando los dere-
chos humanos consagrados en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y los tratados internacionales de los cuales el Es-
tado mexicano es parte, tomando en cuenta que tanto la víctima in-
directa como la imputada tienen derecho a un recurso efectivo; sobre 
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este tópico la Convención Americana sobre Derechos Humanos es-
tablece que: “1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y 
rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los Jueces o Tribuna-
les competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos 
fundamentales reconocidos por la Constitución, la Ley o a la presente 
Convención, aun cuando tal violación sea cometida por personas que 
actúen en ejercicio de sus funciones oficiales;”3 de manera que debe 
resolverse sobre los agravios expresados por el inconforme, quedando 
prohibido extender el examen de la decisión recurrida a cuestiones 
no planteadas por éste, salvo que se trate de violaciones a derechos 
fundamentales de la imputada para garantizar su acceso a un recurso 
efectivo.

Bajo este esquema, en un análisis de prima facie, no puede pasarse 
por alto el contexto en que se realizó el hecho que la ley señala como 
delito de homicidio, como puede constarse de la reproducción de las 
videograbaciones inherentes a las audiencias inicial y su continuación

dentro de la ampliación del plazo constitucional, en donde quedó 
de manifiesto la violencia de género que sufrió la imputada, por lo que 
resulta incuestionable, como lo solicitó la propia fiscalía, la obliga-
ción de utilizar la perspectiva de género como criterio interpretativo 
para resolver el caso específico, así como los criterios sustentados por 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos, relacionados con la 
violencia contra las mujeres.4 Sin que se soslaye que uno de los moti-
vos de disenso de la víctima indirecta es precisamente la clasificación 

3  Artículo 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.
4 Corte IDH. Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México. Excepción Preliminar, 

Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2009. Serie C No. 205. Corte IDH. 
Caso Véliz Franco vs. Guatemala. Sentencia de 28 de mayo de 2014. Serie C No. 279. Ver, además, 
Caso de la “Masacre de Mapiripán” Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de 
septiembre de 2005. Serie C No. 134. Caso Cabrera García y Montiel Flores vs. México. Excepción Pre-
liminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de noviembre de 2010 Serie C No. 220. Caso 
Masacres de Río Negro vs. Guatemala. Excepción preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 4 de septiembre de 2012 Serie C No. 250. Caso Nadege Dorzema y otros vs. República Dominicana. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de octubre de 2012 Serie C No. 251.



P O D E R  J U D I C I AL  D E  L A CDMX

Tomo 382 •  marzo-abril •  2023258

jurídica de estos hechos que realizó el órgano investigador con motivo 
de la aplicación de perspectiva de género, por lo que este tópico será 
materia de estudio más adelante en la presente resolución.

CUARTO. REVISIÓN OFICIOSA DE VICIOS PROCESALES.
Analizado el desarrollo de la audiencia inicial de 10 diez de marzo 

del año en curso, y su continuación el 13 trece de marzo siguiente, en 
las que se emitió la resolución recurrida y cuyo registro es posible ve-
rificarlo mediante la visualización y escucha de los discos en formato 
DVD, esta Sala no advierte vulneración alguna de derechos funda-
mentales relacionados con las formalidades procedimentales de di-
chas audiencias, en virtud de que se puede constatar que estuvieron 
presentes las partes interesadas. En este sentido, se observa el respeto 
de los derechos de la víctima indirecta *****, así como de la imputa-
da, a una asesoría jurídica y defensa adecuada e inmediata, al verificar 
con éstos sobre la designación de los profesionistas presentes a la au-
diencia, también al contestar que autorizaban su representación como 
asesor jurídico particular y abogados privados, así como que previa-
mente hayan tenido acceso al contenido de los registros, a efecto de 
estar en condiciones de ejercer dicha defensa, contestando en forma 
afirmativa tanto la defensa como el asesor jurídico. De igual forma, 
se observa que la jueza preguntó a la víctima indirecta y a la imputa-
da sobre el conocimiento de sus derechos y éstas contestaron estar 
debidamente enteradas, como puede observarse en los minutos 01:41 
y 04:42, respectivamente, de la audiencia inicial de 10 diez de marzo 
del año en curso.

Así que, bajo estas condiciones, la jueza de Control del Sistema 
Procesal Penal Acusatorio dio oportunidad a la justificación de la au-
diencia por parte del órgano ministerial respecto al control de la legal 
detención de la imputada, y en consecuencia la obligación de esta úl-
tima de permanecer en la sala de oralidad hasta resolver su situación 



Materia Penal 259

REVISTA A NAL E S  D E  JURISPRUDENCIA

jurídica. Al continuar con los actos procesales relativos a dicha au-
diencia, el Ministerio Público formuló imputación haciendo del co-
nocimiento los hechos por los cuales se le estaba investigando a la 
imputada y la información conducente a dicha fase procesal, estable-
ciendo que debido a la relación de poder del ahora occiso ejercía sobre 
la imputada en los 30 treinta años de relación que mantuvo con éste, 
el asunto se debía resolver con perspectiva de género.

Asimismo, se advierte que la imputada solicitó que su situación ju-
rídica fuera resuelta dentro del término de ciento cuarenta y cuatro 
horas, su defensa particular ofertó diversos medios de prueba para 
que fueran desahogados dentro de dicho término, la juzgadora acordó 
de conformidad sin que hubiera oposición de las demás partes; por lo 
que señaló para su continuación el día 13 trece de marzo del año en 
curso, estableciendo como medida cautelar la prisión preventiva ofi-
ciosa. Fecha en la que se desahogaron los testimonios de *****, ***** 
y de la perito en materia de psicología *****; transcurrido lo anterior 
la jueza hizo saber a la imputada el derecho a rendir declaración, ex-
plicándole las consecuencias de aceptar o su derecho a guardar silen-
cio y el alcance de este de que no puede ser considerado en su contra, 
decidiendo declarar únicamente mediante preguntas que su defensor 
le formulara y que se resolviera su situación jurídica en ese momento.

Por lo que la jueza después de escuchar los argumentos de las par-
tes y permitirle el uso de la palabra a la víctima indirecta *****, ce-
rró el debate y procedió a pronunciar de forma oral los argumentos 
que justificaron su decisión de no vinculación a proceso a la imputada 
*****, por la probable comisión del hecho que la ley señala como delito 
Homicidio Simple, desde un análisis con con perspectiva de género, 
al determinar la actualización de una causa de exclusión del delito, 
prevista en el artículo 29, inciso c), fracción IV, del Código Penal para 
el Distrito Federal, ahora Ciudad de México y, en consecuencia, el 
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sobreseimiento del presente asunto a favor de la imputada menciona-
da, por el hecho que la ley señala como delito de Homicidio; quedan-
do sin efectos la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa que le 
había sido impuesta y ordenó en consecuencia en libertad.

Bajo estas circunstancias se puede determinar válidamente que du-
rante la audiencia inicial y en la continuación de ésta, se garantizaron 
los derechos fundamentales de la imputada y de la víctima indirecta 
*****; pues incluso la juzgadora verificó la existencia de más víctimas 
indirectas y atendiendo a la particularidad del asunto (minuto 3:14 de 
la audiencia inicial de 10 diez de marzo del año en curso), realizó el 
pronunciamiento correspondiente para establecer que en ese momen-
to se tendría a *****, con tal carácter; permitiendo su participación 
activa en dicha fase procesal, pues incluso,  en la continuación de au-
diencia inicial de 13 trece de marzo del presente año le permitió rea-
lizar las manifestaciones que consideró pertinentes, por ende, resulta 
falaz la afirmación del recurrente en sus conceptos de agravio que se 
violentó el debido proceso como más adelante se le contestará; por 
tanto, es válida la decisión adoptada por la jueza de control al no exis-
tir violaciones procesales; máxime que también se advierte garantiza-
do el principio de igualdad entre las partes, ya que se les brindaron las 
mismas oportunidades de intervenir en la audiencia, aunado a que no 
se cuenta con dato o indicio alguno que ponga en tela de juicio la im-
parcialidad y la competencia del a quo que emitió la resolución impug-
nada; en consecuencia se respetaron los derechos contemplados en los 
numerales 108 y 113 del Código Nacional de Procedimientos Penales.

QUINTO. Es importante precisar que esta alzada considera in-
necesario efectuar la transcripción textual de los razonamientos de 
la jueza y los conceptos de agravios establecidos por el recurrente, 
así como la contestación a éstos, en obvio de estériles transcripcio-
nes y formar parte de los registros que conforman la integración del 
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cuadernillo de apelación. Al respecto, es aplicable la siguiente tesis de 
jurisprudencia.

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR 
CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVI-
DAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU 
TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos integrantes del capítulo X “De las 
sentencias”, del título primero “Reglas generales”, del libro primero “Del 
amparo en general”, de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación 
para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, 
los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhausti-
vidad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa 
los puntos sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del es-
crito de expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe 
estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o cons-
titucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin 
introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, 
no existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al pruden-
te arbitrio del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características 
especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de 
exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad 
o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer. Contra-
dicción de tesis 50/2010. Entre las sustentadas por los Tribunales Co-
legiados Segundo del Noveno Circuito, Primero en Materias Civil y de 
Trabajo del Décimo Séptimo Circuito y Segundo en Materias Penal y 
Administrativa del Vigésimo Primer Circuito. 21 de abril de 2010. Una-
nimidad de cuatro votos. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Po-
nente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Arnulfo Moreno 
Flores. Tesis de jurisprudencia 58/2010. Aprobada por la Segunda Sala 
de este Alto Tribunal, en sesión privada del doce de mayo de dos mil diez.
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SEXTO. ANÁLISIS DEL CASO. 
Del estudio del contenido de los agravios expuestos por la víctima 

indirecta *****, se advierte que esencialmente expresó su inconformi-
dad respecto a la clasificación preliminar de los hechos que realizó la 
fiscalía y la forma en que la juzgadora valoró los datos de prueba apor-
tados por dicho órgano técnico, así como los desahogados dentro de 
la ampliación del término constitucional, para arribar a la determina-
ción de no vinculación a proceso a la imputada *****, por la probable 
comisión del hecho que la ley señala como delito Homicidio Simple, 
al establecer la actualización de una causa de exclusión del delito, pre-
vista en el artículo 29, inciso c), fracción IV, del Código Penal para el 
Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y en consecuencia el so-
breseimiento del presente asunto, a favor de la imputada mencionada, 
quedando sin efectos la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa 
que le había sido impuesta y ordenó en consecuencia en libertad.

Estableciendo la agente del Ministerio Público, licenciada María 
Nelly Ivonne Baez Montaño, al dar contestación a tales agravios, que 
se tomaran en cuenta las manifestaciones del inconforme y se resol-
viera conforme a derecho y a los lineamientos de nuestra ley procesal. 
Mientras que el licenciado Héctor Alberto Pérez Rivera, defensor pri-
vado de la imputada *****, al realizar su respectiva contestación a los 
planteamientos realizados por el apelante, señaló que el asunto debe 
resolverse incorporando perspectiva de género, al haberse acreditado 
con los medios de prueba desahogados en la continuación de la au-
diencia inicial el contexto de violencia de género en que vivía inmersa 
la imputada.

De ahí que, atendiendo a los registros remitidos y consideraciones 
expresadas por las partes, se advierte que el Ministerio Público esta-
bleció como segmento fáctico que:
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en fecha 7 siete de marzo del 2021 dos mil veintiuno, siendo aproxima-
damente las 21:51 veintiún horas con cincuenta y un  minutos, cuando 
la imputada se encontraba en el interior de su domicilio ubicado en la 
colonia ***** en la Alcaldía *****, de esta ciudad capital en el área de 
cocina comedor, discutiendo con el ahora pasivo *****, quien era su pa-
reja sentimental, como en otras ocasiones durante treinta años que ha 
durado su relación sentimental, y en las que sufrió agresiones verbales 
y físicas por parte de este pasivo, momento en el que el pasivo le pedía 
que le entregara la pistola que guardaba porque iba matar a la hija de 
ésta de nombre *****, en ese momento la imputada ingresó a una habi-
tación del mismo departamento y sale con un arma de fuego de tipo re-
volver la cual se la coloca en la altura de la axila del lado izquierdo, por 
tal motivo en ese momento intervino el testigo de nombre ***** para 
separarlos, en ese momento el testigo al intentar separarlos estaba (sic) 
posterior de esta situación, intentó sacar al pasivo del departamento, en 
ese forcejeo el pasivo tomó unos platos y los aventó a la imputada, ante 
tal hecho ésta se sintió en peligro pues no tan solo es la agresión física de 
la que estaba siendo objeto, sino también estaba consciente de que para 
el caso de entregar el arma de fuego al ahora occiso, éste privaría de la 
vida a su hija *****, por lo que con el arma de fuego que portaba realizó 
unas detonaciones en contra de este pasivo, refiriendo el testigo ***** 
que ambos se tiraron al suelo y en un momento determinado la imputa-
da consideró justificada esta conducta y dirigió el arma de fuego hacia 
la humanidad de su entonces pareja sentimental *****, accionándola en 
diversas ocasiones causándole dos heridas producidas por el disparo de 
arma de fuego, una en cráneo y otra en tórax, resultando relevante la 
herida en cráneo que fue la que finalmente lo privó de la vida.

Asignando una clasificación jurídica preliminar la fiscalía para el de-
lito de Homicidio, prevista en el artículo 123  hipótesis “del que prive 
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de la vida a otro”, en relación con el artículo 124 hipótesis “se tendrá 
como mortal una lesión, cuando la muerte se deba a las alteraciones 
causadas por lesión en el órgano u órganos interesados”, en concor-
dancia con los artículos 15 en su hipótesis “de acción”, 17, fracción I 
“instantáneo, cuando la consumación se agota en el momento en la 
que se han realizado todos los elementos de la descripción legal”; la 
forma de intervención la encontramos prevista en el artículo 22, frac-
ción I: lo realice por sí, en relación con el artículo 29, interpretado en 
sentido contrario en la hipótesis concreta en el delito, no se excluye 
apartado C, no habrá causas de inculpabilidad fracción III, error de 
prohibición hipótesis “el agente realiza un error vencible respecto de 
la licitud de la conducta ya sea porque el sujeto”, inciso c),  crea que el 
agente está justificada su conducta, todos del Código Penal  para esta 
Ciudad.

En tanto que la defensa de la imputada en sus alegaciones en la 
continuación de la audiencia inicial refirió que en la conducta perpe-
trada por ésta, se actualizaba una causa de justificación traducida en 
la legítima defensa prevista en el mismo numeral 29, apartado B, inci-
so i), del código sustantivo de la materia.

En primer lugar, debe decirse que se coincide con lo referido por 
el Ministerio Público y la defensa, respecto a que el presente asunto 
debe analizarse desde una perspectiva de género, dado que bajo esta 
óptica se permite transformar las prácticas de aplicación e interpre-
tación del derecho y actuar de una manera global sobre el conflicto 
jurídico, al ayudar a comprender más profundamente tanto la vida de 
las mujeres como la de los hombres y las relaciones que se dan entre 
ambos. Al referirse esta perspectiva a la metodología y los mecanis-
mos que permiten identificar, cuestionar y valorar la discriminación, 
desigualdad y exclusión de las mujeres, que se pretende justificar con 
base en las diferencias biológicas entre mujeres y hombres, así como 
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las acciones que deben emprenderse para actuar sobre los factores de 
género y crear las condiciones de cambio que permitan avanzar en la 
construcción de la igualdad de género.5

Así, cuando se habla de perspectiva de género se hace alusión a 
una herramienta conceptual que busca mostrar que las diferencias 
entre mujeres y hombres se dan no sólo por su determinación bioló-
gica, sino también por las diferencias culturales asignadas a los seres 
humanos. 

Por lo que este tribunal de alzada al analizar el contenido de los 
agravios expuestos por el recurrente y confrontados con los argumen-
tos de la defensa y la representación social en su contestación, a efec-
to de verificar su razonabilidad, se advierte que dichos conceptos de 
agravio devienen inoperantes para revocar la resolución recurrida, 
pues no obstante que en su inciso c), que denominó hipótesis de agra-
vio, señaló que:

el Ministerio Público no reclasificó (sic) el delito de homicidio bajo la hi-
pótesis contenida en el artículo 125 (razón de parentesco), 138 fracción 
I, incisos B (cuando es superior por las armas que emplea), D (cuando 
este se halla inerme o caído y aquél armado o de pie), fracción VI (existe 
saña, cuando el agente actué con crueldad o bien aumente deliberada-
mente el dolor o sufrimiento de la víctima); sustentando dicha reclasi-
ficación en el entendido de que el suscrito se percató en el momento del 
hecho de la existencia de diversos disparos de los cuales el primero de 
ellos fue con la intención de dejar en estado de indefensión al hoy occiso 
y el segundo con la saña de terminar con su vida; sin embargo, a consi-
deración del Juez de Enjuiciamiento (sic), dicha hipótesis normativa no 
se surtió en el presente juicio (sic), dado que el argumento de la fiscalía 
no encontró correspondencia con el supuesto jurídico que propuso. En 
5 Circunstancias que se advierten de las normas relativas a la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y 

Hombres.
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efecto una vez que el Juez de Tribunal de Enjuiciamiento (sic) vio des-
filar todos y cada uno de los órganos de prueba durante la Audiencia 
de Juicio Oral (sic), se llegó a la determinación de que la C. ***** no era 
penalmente responsable del delito por el cual acusó la fiscalía con las 
precisiones citadas en el párrafo que antecede, empero, como lo podrá 
observar este tribunal de apelación, de la valoración de cada órgano de 
prueba tanto en lo individual como en su conjunto se acreditan los ele-
mentos del injusto a estudio, para poder determinar más allá de toda 
duda razonable, (sic) tal y como lo señala el hecho materia de la acusa-
ción (sic), el cual se transcribe a la literalidad…

Lo cierto es que tales afirmaciones devienen incorrectas porque se 
confunden las fases procesales que integran el Sistema Procesal Penal 
Acusatorio, en virtud de que la audiencia que dio origen a la resolu-
ción recurrida fue con motivo del control de la detención y oportuni-
dad de formular imputación que solicitó el Ministerio Público, por 
el hecho que la ley señala como delito de Homicidio, que realizó una 
jueza de Control y no un Tribunal de Enjuiciamiento, como errónea-
mente lo refiere, en donde precisamente a partir del cual la juzga-
dora interviene para controlar las actuaciones que pudieran derivar 
en afectaciones de derechos fundamentales, de manera que el cambio 
de paradigma en la implantación del nuevo esquema procesal penal 
implica que justamente para la fase de vinculación a proceso, única-
mente se pueda evidenciar el encuadre que realiza el juzgador de los 
hechos planteados a la norma penal, sin pretender un anticipo del jui-
cio, lo que hace exigible un estándar de prueba básico para establecer 
la existencia de un hecho que la ley señale como delito y la probabi-
lidad de que la imputada lo cometió, conforme a los numerales 316, 
317 y 318 del Código Nacional de Procedimientos Penales, en razón 
de que es a partir de los hechos establecidos en esa determinación que 
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continuará el proceso y eventualmente se podrá acceder a formas an-
ticipadas terminación. 

Bajo ese esquema (en cuanto a la naturaleza de la no vinculación a 
proceso y el estándar de prueba), se considera que fue correcta la ac-
tuación de la juzgadora, porque de acuerdo al segmento fáctico que 
fue expuesto y que se verificó con los medios de prueba aportados por 
el Ministerio Público, así como las pruebas ofrecidas por la defen-
sa que fueron desahogadas en la continuación de la audiencia inicial, 
opuestamente a sus afirmaciones como puede verse la clasificación 
jurídica que refiere el recurrente debe actualizarse, no es compatible 
con los presentes hechos. 

Por tanto, en atención a la etapa procesal en que nos encontramos 
resulta inoperante que aluda a que “en el presente caso de la valo-
ración de cada órgano de prueba, tanto en lo individual como en su 
conjunto se acreditan los elementos del injusto a estudio, para poder 
determinar más allá de toda duda razonable la responsabilidad de la 
imputada”, porque no estamos en la etapa de juicio, sino que conforme 
al numeral 319 del Código Nacional de Procedimientos Penales, ve-
mos que  en caso de que no se reúna alguno de los requisitos previstos 
en el numeral 316 de dicho ordenamiento legal para dictar un auto de 
vinculación a proceso, se faculta a la jueza de Control para dictar un 
auto de no vinculación de la imputada a proceso, siendo igualmente 
acertado que basara su determinación desde una óptica de perspecti-
va de género, pues como lo refirió la defensa al dar contestación a sus 
agravios, más allá de la obligación de conducirse con objetividad, exis-
te la obligación constitucional y convencional de actuar de esta mane-
ra cuando corresponda. Sirviendo de apoyo a lo anterior el siguiente 
criterio orientador emitido por los tribunales colegiados de circuito.6

6 Registro digital: 2015188. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Época. Mate-
rias(s): Común, Penal. Tesis: XV.3o.10 P (10a.). Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 46, Septiembre de 2017, Tomo III, página 1810. Tipo: Aislada
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CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO INDIREC-
TO EN MATERIA PENAL. PROCEDE SU ESTUDIO DE FON-
DO CUANDO EN ELLOS SE EXPRESA QUE LAS PRUEBAS 
DESAHOGADAS EN LA AUDIENCIA INICIAL DEL PROCE-
DIMIENTO PENAL ACUSATORIO EN QUE SE DISCUTE EL 
AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO, DEMUESTRAN UNA 
CAUSA DE EXCLUSIÓN DEL DELITO. Tratándose de las hipóte-
sis en las que la ley sustantiva considere que se excluye el delito, es nece-
sario que en cualquier estado del procedimiento, de oficio o a petición 
de parte, el órgano del Estado respectivo (agente del Ministerio Público 
u órganos jurisdiccionales), emita un pronunciamiento. En efecto, des-
de el punto de vista de la dogmática jurídico penal las causas de exclu-
sión constituyen el aspecto negativo del delito, de forma que cuando 
acontezca alguna de las hipótesis por virtud de las cuales la ley excluya 
una conducta humana considerada como típica, antijurídica y culpable, 
no es dable continuar con la actividad de investigación o jurisdiccio-
nal, según sea el caso, ya que aun de existir, de cualquier manera esa 
conducta constituirá un acto jurídico irrelevante para el derecho penal, 
porque ante la actualización de alguna de esas hipótesis, no se justifica 
ejercer el ius puniendi, en la medida en que la facultad sancionadora del 
Estado queda abolida por la disposición legal que llegue a concretarse, 
dependiendo del caso concreto. De modo que, de darse alguna causa 
de atipicidad, de justificación o de inculpabilidad, cesa el derecho del 
Estado para proseguir con la investigación, ya sea en la fase judicial o 
ministerial, pues la propia norma sustantiva establece que ante el acae-
cimiento de alguna de éstas, el delito se excluye, lo cual justifica que en 
cualquier parte del procedimiento debe analizarse y estudiarse cuando 
sea invocada o se descubra de oficio. Por lo que aun cuando para el dic-
tado de un auto de vinculación a proceso, como requisitos de fondo, so-
lamente se exige que de los antecedentes de la investigación expuestos 
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por el Ministerio Público, se adviertan datos de prueba que establezcan 
que se ha cometido un hecho que la ley señala como delito y que exista 
la probabilidad de que el imputado lo cometió o participó en su comi-
sión, la norma sustantiva obliga a verificar que no se actualice una causa 
de extinción de la acción penal o excluyente del delito, ya que cuando 
se advierta una hipótesis por virtud de la cual se excluya, el Juez debe 
declararla de oficio en cualquier fase del procedimiento penal, lo que 
lógicamente incluye la audiencia inicial donde se discuta la vinculación 
a proceso. Por consiguiente, en el amparo indirecto no deben declarar-
se inatendibles los conceptos de violación en los que se exprese que las 
pruebas desahogadas en esa audiencia del procedimiento penal acusa-
torio demuestran una causa de exclusión del delito, sino proceder a su 
examen de fondo.

Así, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, respecto a la violencia 
contra la mujer determinó importante destacar que el reconocimiento 
de los derechos humanos de las mujeres “…surgió ante la necesidad 
de establecer un régimen específico de protección al comprobar que la 
normativa general a nivel internacional de los derechos humanos no 
era suficiente para garantizar la defensa y protección de las mujeres, 
quienes por su condición ligada al género, requieren de una visión es-
pecial para garantizar el efectivo cumplimiento y respeto de sus dere-
chos, como el impartir justicia con perspectiva de género, y proscribir 
la discriminación contra la mujer en todas las esferas de la vida”,7 por 
lo que dicha obligación se actualiza incluso de oficio, pues se encuen-
tra implícita en las facultades jurisdiccionales de quienes imparten 
justicia, toda vez que se reconoce que existe la necesidad de cerrar la 
brecha existente entre hombres y mujeres en el acceso real o efectivo 

7 Amparo en revisión 554/2013 (Derivado de la solicitud de ejercicio de la facultad de atracción 
56/2013) Quejosa: Irinea Buendía Cortéz (madre de Mariana Lima Buendía). Sentencia dictada por la 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión correspondiente al 25 de marzo 
de 2015, parr.105



P O D E R  J U D I C I AL  D E  L A CDMX

Tomo 382 •  marzo-abril •  2023270

a las oportunidades que se proyectan centralmente sobre su posibili-
dad de diseñar y hacer realidad su proyecto de vida, y las consecuen-
cias reales del sistema meritocrático por el que se integran órganos 
de los poderes judiciales. Por lo tanto, contrario a la afirmación del 
recurrente fue acertada la valoración que realizó la a quo al analizar 
no solo el hecho en concreto sino las circunstancias que rodearon el 
mismo.

En efecto, era su obligación sustentar su determinación bajo una 
perspectiva de género, sobre la base del reconocimiento de la parti-
cular situación de desventaja en la cual históricamente se han encon-
trado las mujeres, pero que no se encuentra necesariamente presente 
en cada caso como consecuencia de la construcción que sociocultural-
mente se ha desarrollado en torno a la posición y al rol que debieran 
asumir, como un corolario inevitable de su sexo. La importancia de 
este reconocimiento estriba en que de él surgirá la posibilidad de que 
quienes tengan encomendada la función de impartir justicia, puedan 
identificar las discriminaciones que de derecho o de hecho pueden 
sufrir las mujeres, ya sea directa o indirectamente, con motivo de la 
aplicación del marco normativo e institucional mexicano, teniendo en 
cuenta posibles efectos discriminatorios del marco normativo insti-
tucional en perjuicio de alguna de las partes; actuando en apego a la 
determinación de la Suprema Corte de justicia de la Nación, la cual 
resolvió en contradicción de tesis 293/2011, que los precedentes de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos son vinculantes y de-
ben entenderse como un estándar mínimo que debe ser recibido por 
los estados que hayan reconocido la competencia contenciosa de la 
Corte Interamericana para ser aplicados directamente, en forma ar-
mónica con la jurisprudencia nacional, o para ser desarrollados o am-
pliados mediante jurisprudencia que resulte más favorecedora para 
las personas.
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Los estándares en relación con el derecho de las mujeres a una vida 
libre de violencia son claros en establecer que las autoridades estata-
les no sólo deben condenar toda forma de discriminación basada en el 
género, sino también están obligadas a tomar medidas concretas para 
lograrlo, tales como consagrar la igualdad de género y de sexo en sus 
normas, y abolir todas aquellas leyes, costumbres y prácticas que re-
dunden en acciones discriminatorias contra las mujeres.

Por lo que esta alzada deberá garantizar las normas de protección 
y asegurar la efectividad de los derechos de la imputada; para cum-
plir con la obligación de juzgar con perspectiva de género, deberá rea-
lizarse bajo el siguiente análisis en donde pueden converger los seis 
elementos que ha emitido la Suprema Corte de Justicia de la Nación,  
pero no por ello deviene necesario que en todos los casos se agote el 
análisis de cada uno de éstos, pues se le hace hincapié que no se tra-
ta de pasos secuenciales a seguir, sino como lo ha sostenido la misma 
Corte de Justicia de la Nación, corresponden a un conjunto de cues-
tiones mínimas que las operadoras y operadores jurídicos deben tener 
en cuenta, para estar en condiciones de identificar los impactos dife-
renciados que puede producir la categoría de género en el litigio, por 
ello, habrá asuntos en los que todos los elementos resulten pertinen-
tes, y otros en los que, por las particularidades del caso (como ocurrió 
en el asunto que nos ocupa), sólo se requiera de uno o alguno de ellos; 
aclarado lo anterior, resulta pertinente considerar cuáles son los seis 
elementos establecidos para juzgar con perspectiva de género:

a)  Identificar si existen situaciones de poder que, por cuestio-
nes de género, expliquen un desequilibrio entre las partes de la 
controversia.

b)  Cuestionar los hechos y valorar las pruebas desechando estereo-
tipos o prejuicios de género, a fin de visualizar las situaciones de 
desventaja provocadas por condiciones de sexo o género.
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c)  Ordenar las pruebas necesarias para visibilizar situaciones de vio-
lencia, vulnerabilidad o discriminación por razones de género, en 
caso de que el material probatorio no sea suficiente para aclararlas.

d)  De detectarse la situación de desventaja por cuestiones de género, 
cuestionar la neutralidad del derecho aplicable y evaluar el im-
pacto diferenciado de la solución propuesta para buscar una re-
solución justa e igualitaria de acuerdo al contexto de desigualdad 
por condiciones de género.

e)  Aplicar los estándares de derechos humanos de todas las perso-
nas involucradas, especialmente de los niños y niñas (y, aunque la 
tesis no lo dice, personas indígenas). 

f)  Evitar el uso del lenguaje basado en estereotipos o prejuicios, el 
cual deberá reemplazarse por un lenguaje incluyente. 

Una vez destacado el marco sobre la obligación de analizar con pers-
pectiva de género los asuntos donde se encuentren involucradas mu-
jeres, así como la obligación de prevenir, investigar y sancionar la 
violencia contra la mujer, corresponde referirse al caso concreto para 
aplicar el mismo, toda vez que de autos se desprende que en la parte 
sustantiva la juzgadora realizó su actividad jurisdiccional diligente-
mente, respetando no sólo el marco de actuación para juzgar con pers-
pectiva de género; en ese tenor como cuestiones de superioridad o de 
poder se advierte como lo explicó la jueza de Control al referirse a la 
existencia de una situación de poder derivada de una circunstancia 
de género, que tanto psicológicamente, físicamente e incluso econó-
micamente la imputada se situó en una posición de desventaja fren-
te al ahora occiso *****, ante el poder ejercido por éste en su entorno 
familiar (entendido al no ser un objeto, en una relación en la que una 
parte posee la capacidad de ejercer dominio sobre otra), que explican 
un desequilibrio entre las partes de la controversia.
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Asimismo, es importante reconocer que existe un contexto de des-
igualdad estructural basado en el sexo, que actualizan las condiciones 
para resolver el asunto bajo una perspectiva de género, siendo por tan-
to acertada tal determinación al respecto de la juzgadora, pues como 
pudo observarse sí se satisfacen las condiciones para su realización 
establecidas en el Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género, 
emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Por las anteriores razones, el derecho de la mujer a una vida li-
bre de discriminación y de violencia se traduce en la obligación de 
toda autoridad de actuar con perspectiva de género, lo cual pre-
tende combatir argumentos estereotipados e indiferentes para el 
pleno y efectivo ejercicio del derecho a la igualdad, pues como lo 
hizo patente la juzgadora, incluso de las propias manifestaciones 
del recurrente *****,8 se pone de manifiesto el contexto de violencia 
generado por el ahora occiso en la dinámica familiar, evidenciando 
además la mala introyección9 que tiene al normalizarse tales con-
ductas como parte de ese círculo de violencia, pues no pasa inadver-
tido que la juzgadora destacó diversa información que aportó dicho 
testigo al referir:

…solamente sentía confianza con su señor padre, con su abuelo, que él 
había visto a su mamá buscando a su papá, que incluso los encontró en 
una cafetería, que él se enojó con ***** porque se había ido de fiesta, que 
su hijo estaba ahí hace un mes, por esto del Covid, que la señora ***** 
incluso le decía pues que desconfiaba de esta situación de la violación de 
*****, yo sé que todas estas cosas me muestran algo, ¡ah!, y que incluso 
su papá le decía que la única familia que tenía era su hermana, ¿porque 
8 Vertidas en la continuación de la audiencia inicial de 13 trece de marzo de 2021 dos mil veintiuno, 

del minuto 2:58:30 a 3:10:46.
9 Entendida como el proceso psicológico por el que se hacen propios rasgos, conductas u otros frag-

mentos del mundo que nos rodea, especialmente de la personalidad de otros sujetos.
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para mí el señor ***** es importante?, porque como nos dijo aquí, vivió 
la peor experiencia de su vida viendo cómo su abuela mataba a su papá, 
y por tanto consideró que lo que refiere por cuanto hace a la violencia 
pues demuestra que ésta efectivamente existía, y que incluso el señor 
***** tiene introyectadas situaciones que no son del todas correctas, 
como que a una mujer mayor de 30 años, que es su señora madre, pues 
se le pueda cuestionar por sus actitudes, por sus conductas, por haber 
salido a un lugar…

De ahí que devenga infundado lo argumentado por el apelante res-
pecto a la errónea valoración que aduce realizó la a quo, respecto de 
los testimonios *****, ***** y de María Guadañupe, perito en materia 
de psicología,10 ya que es claro como lo señaló la juzgadora que la im-
putada ***** desplegó una conducta de acción dolosa al disparar un 
arma de fuego en diversas ocasiones, en contra de ****, que le provo-
caron la muerte, pues al efecto la fiscalía aportó como datos de prueba 
el protocolo de necropsia del cual se desprende la causa de la muerte; 
un dictamen materia de criminalística de campo emitido por la peri-
to *****  que indica el tiempo aproximado de la muerte del referido 
ofendido, de las lesiones que presentaba y cómo habían sido produci-
das, así como las fotografías emitidas por ***, relacionados con estos 
hechos; la entrevista de la víctima indirecta ****, de ****, de ****, de 
****, así como una copia de la entrevista de ****, donde presenta de-
nuncia por violación; así como la opinión técnica en balística, en quí-
mica forense.

Empero, pierde de vista que a la agente del delito en atención a las 
circunstancias que concurrieron en la realización de tal conducta ilí-
cita, no le era exigible una conducta diversa a la que realizó en virtud 
de no haberse podido conducir conforme a derecho, afirmación que se 

10 Desahogados en la continuación de la audiencia inicial de 13 trece de marzo del año en curso, del 
minuto 9:08 a 50:19; 51:28 a 1:32:22 y 1:34:13 a 2:23:10, respectivamente.



Materia Penal 275

REVISTA A NAL E S  D E  JURISPRUDENCIA

realiza porque como lo sostuvo la juzgadora de tales medios de prue-
ba y de los testimonios que fueron desahogados en su presencia de 
***** y ****, se hizo patente el contexto de violencia de la que no solo 
la imputada era objeto por parte del pasivo, sino las agresiones que 
ellas mismas resintieron por parte de éste, en especial la primera de 
las testigos nombradas, quien como puede verse resulta ser hija de la 
imputada, hijastra del occiso y madre de *****, ahora víctima indirecta 
y recurrente, por cuanto relató que:

DEFENSA ¿Le manifestaste tú a la señora jueza que la señora ***** es 
tu madre, sabes la razón por la cual ella se encuentra en esta audiencia? 
R= Sí, la están acusando de homicidio. DEFENSA ¿Del homicidio de 
quién *****? R= De mi padrastro *****. DEFENSA ¿*****, le podrías 
relatar a la jueza cuándo conociste a *****?  R= Lo conocí de pequeña 
cuando mi mamá me trajo a vivir aquí a la Ciudad de México, anterior-
mente yo vivía en ***** , pues mi mamá fue madre soltera, se dedicó a 
trabajar y estuvimos viviendo mi herma (sic) y yo con mis tías, viví con 
dos tías en *****, pues de esa manera mi mamá consiguió un trabajo 
cuando conoció a *****, que fueron de visita allá al pueblo pues ellos tie-
ne familiares en común, allá conoció mi mamá él y se vino a trabajar con 
él, ellos tenían un pequeño restaurante y ahí empezaron una relación ya 
después como pareja, mi mamá primero se trae a mi hermana que era 
más pequeña que yo y me dejó un tiempo más allá con mi tía, pues por-
que todavía no sabía la situación que iba a suscitarse en este caso como 
familia o integrarnos con una familia con él DEFENSA ¿ ***** qué 
edad tenías cuando viniste a vivir con ***** y tu mamá? R= ***** años 
y medio. DEFENSA. ¿Le puedes contar a la Señor Jueza como fue tu 
relación con ***** cuando llegaste a vivir con ellos? R= pues llegamos 
aquí todos vivíamos en una habitación yo cuidaba a mi hermanita cuan-
do mi mamá se iba a trabajar mi mamá, era mesera en ese entonces en 
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el restaurant donde ellos trabajaban, él no iba temprano a trabajar se 
quedaba más tiempo con nosotros y en el transcurso de todo ese tiempo 
pues a veces nos daba de comer, estábamos prácticamente con él en la 
casa todo el tiempo, hubo muchas situaciones en las que yo me sentía 
muchas veces incómoda, pues yo era chiquita y uno en cuestión de inti-
midad tiene que protegerse, yo me tenía que salir de bañar y ***** nun-
ca se salía del cuarto para que yo me vistiera, había situaciones en las 
que yo veía cosas raras porque estando durmiendo juntos pues él me 
despertaba para que yo viera algunas cosas que hacía con mi mamá en 
este caso pues intimidad, me sentía intimidada por él había situaciones 
en las que él se cambiaba frente a mí y yo no sabía qué hacer, yo sentía 
como que era normal, nunca había visto algo así durante tiempo que yo 
estuve con mi tía, nunca había visto eso, yo decía es una nueva etapa, es 
mi papá yo voy a estar aquí o este señor nos quiere porque queremos es-
tar que con él, yo estaba feliz por haber venido con mi mamá y yo no 
entendía esas situaciones, ese el sentimiento que yo sentía estaba siendo 
aceptada, voy a estar aquí con mi mamá y pues yo no reconocía las ma-
las intenciones que tenía en ese momento hacia mí. DEFENSA ¿*****, 
porque refieres que ***** tenía malas intenciones? R= Porque yo no veía 
esas situaciones que tenía conmigo, por decir con mi hermana era más 
pequeña obviamente, pero había situaciones en las que me despertaba 
en la noche para que yo viera cosas, yo veía me dormía y yo por eso em-
pecé a sentir como una reacción de rechazo desde ese momento, yo me 
sentía como que iba a causar problemas ahí porque me sentía diferente 
al trato que me daba a mí, al trato que le daba a mi hermana. DEFEN-
SA ¿A qué te refieres con diferente? R= pues si porque yo era más gran-
de yo atendía a mi hermanita en cuestiones que le daba de comer o eso, 
pero me sentía diferente de lo que luego yo sentí de lo que era un papá 
hacia una hija, a mi hermanita por decir le daba algunas cosas, la trata-
ba diferente y yo me sentía dije a la mejor es porque yo no soy su hija y 
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me da a mí un trato diferente, apenas me está aceptando, yo me quedé 
con esa sensación en cuanto a su trato hacia mí me va aceptar, me va a 
querer y luego me va decir hija, porque a mi hermana ya le decía hija 
pues era más chiquita. DEFENSA ¿*****, puedes describir cómo fue tu 
relación con *****? R= Pues le digo que desde pequeña me dio trato di-
ferente yo lo sentía como papá de hecho incluso cuando ya tenía ***** 
años yo ya le dije te puedo decir papá porque yo tenía tener una figura 
de alguien que me protegiera, yo le dije te puedo decir papá, y él me dijo 
sí pero mi situación con él no fue buena empezó a cambiar totalmente 
ya no era una situación que yo dijera él es mi protector o él me va a cui-
dar o él está pendiente de mí no era así. DEFENSA ¿Por qué dices que 
no fue bueno? R= No fue bueno por las situaciones que me hacía ver 
cuando me cargaba o me sentaba en sus piernas o me decía ven deja te 
abrazo, yo sentía emocionalmente algo diferente en mí. DEFENSA ¿En 
esa situación que dices que te abrazaba o te cargaba llegó a tocarte de 
una forma que te sintieras incomoda? R= sí. DEFENSA.- ¿Podrás 
describírselo a la jueza? R= Si, en las ocasiones cuando me cargaba, al 
momento de alzarme no me agarraba de las manos, me tocaba de las 
pompis, me subía a sus piernas a veces cuando de repente quería, que no 
me abrazaba como un padre abraza a su hija el sentimiento hacia mi o 
la forma de abrazarme yo no la sentía bien porque no me abrazada de 
forma así, tenía la intención de tocarme las partes mi pecho en ese en-
tonces no tenía, pero tocaba mis pechos tocaba mis pompis. DEFEN-
SA.- ¿A demás de esos tocamientos que refieres ***** te agredió de al-
guna otra forma? R= Sí, muchas veces me golpeó muchas, muchas 
veces. DEFENSA.- ¿En alguna ocasión te agredió sexualmente?. R= Sí. 
DEFENSA.- ¿Podrías describírselo a la jueza? R= Cuando era más pe-
queña después de los ***** años empezaba a tocarme mi parte de ade-
lante mi vagina, la primera vez que tuvo penetración conmigo fue cuan-
do yo cumplí ***** años, de ahí empezaban más actos iguales, no era en 
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ese entonces casi diario eran eventuales, porque yo le decía que me dolía 
que yo no quería eso, cuando cumplí ***** años empecé a menstruar, 
poco adelante de los quince unos meses adelante fue cuando resultó 
embarazada, yo no sabía que estaba embarazada hasta los 5 meses por-
que yo no me sentía diferente, yo no sabía ni cómo es un embarazo ni 
nada, resultó embarazada de mi primer hijo que es hijo de él y al año 
vuelvo a resultar embarazada de mi segunda hija que también es pro-
ducto de él. DEFENSA.-¿***** dices que no ocurría frecuentemente, 
durante cuánto tiempo ocurrieron estas agresiones sexuales?. R= Hasta 
que cumplí 35 años. DEFENSA.- ¿***** acabas de decirle a la jueza que 
tus hijos eran hijos de *****, ellos lo sabían?. R= No, hasta que hablé 
ellos lo consideraban como su abuelo le decían papá porque él les dio sus 
apellidos, actuando en ese entonces de buena forma como salvador de 
que yo hubiera tenido un desliz en este caso de juventud, él les dio su 
apellido todo el tiempo lo mantuvimos así como que era su abuelo por-
que él nunca me dejó decir la verdad, les dio su apellido, él era el mejor 
abuelo para ellos, el mejor papá para ellos, porque él los trató bien frente 
a ellos pero siempre a mí me cargó la culpa de decirme si no haces esto 
a ellos les voy a dejar de dar manutención, se los va a llevar  la chingada, 
el a mí siempre me amenazó con decirme yo no sé por qué estoy mante-
niendo esos hijos que ni míos son, el consiente que eran de él pero siem-
pre me mantuvo así y con ese temor y yo tontamente aguanté muchísi-
mo por mis hijos. DEFENSA.- ¿Le dijiste a la señora juez, si no haces 
esto, a que te referías con esto?. R= A dejarme que el siguiera ultraján-
dome y abusando de mí y golpeándome porque muchas veces él me 
amenazó de muerte con golpes me amenazó con hacerle daño a mi fa-
milia, con hacerle daño a mis hijos si yo no seguía con él. DEFENSA.- 
¿*****, pero dices que eventualmente le contaste la verdad a tus hijos, le 
puedes contar a la jueza como fue que le contaste la verdad a tus hijos?. 
R= Hubo una ocasión que ya estaba cansada yo sentía que ya mis hijos 
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estaban grandes y yo decía ya no quiero continuar esto, mi hija en ese 
entonces ya había cumplido 18, mi hijo  ya era mayor de edad, el día que 
me enfrenté con ellos es porque él me iba a agredir nuevamente como 
otras veces y yo dije, yo ya no puedo estábamos todos en la sala de nues-
tra casa, mi hermana, mis dos hijos, mi mamá ahí yo llegué y él estaba 
ahí antes con ellos *****, estaba en la sala porque ya se había suscitado 
una riña porque yo había salido y él no me dejaba salir, el día que llegué 
me amenazó y me empezó a decir vean cómo es tu hija, deja a sus hijos 
y empezó a decir todo tipo de cuestiones de que yo era mala mamá, que 
yo no los  comprendía, que yo no  los quería que yo los descuidaba y que 
yo andaba de loca allá en la calle con quien sabe quién, entonces ese día 
empezó a decirme y empezó a amenazarme con que les iba enseñar co-
sas a mi mamá, que él tenía videos hacia mí que es con lo que él también 
me mantuvo amenazada, que si yo hablaba le iba a enseñar videos que 
teníamos según de cuando tenía relaciones con él, ese día empezamos a 
discutir y él dijo voy a enseñarle que no eres una santa y vas a ver todo 
lo que va a pasar, hubo un momento que me sentí ya presionada y les 
dije a mi mamá a mi hermana y a mis hijos ok, quieres hablar, le dije a 
él ¿quieres hablar?, vamos a hablar y ahora sí les voy a decir todo lo que 
me haces desde que tenía ***** años y les dije la verdad a mis hijos a mi 
mamá y a mi hermana que estaban ahí presente, le dije sí quieres ha-
blar?, tú has abusado de mi desde que tenía ***** años, él se quedó per-
plejo y ya no supo qué decirme en ese momento, también me sentí muy 
mal porque mi hijo, mi hija estaban devastados, mi mamá también re-
accionó de una manera como cualquier madre se enoja, se enoja porque 
cómo es posible que hayas hecho esto a mi hija, a él le dijo si a ti te ha-
bían hecho un daño porque lo permitiste porque lo seguiste haciendo si 
tú sabías que eso estaba mal, entonces de ahí se suscitó todo, al otro día 
ya después de esa acción fui a levantar el acta por violación y abusos en 
contra de él, me acompañó mi hermana, fuimos y le pusieron una orden 
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de restricción para que ya no se acercara a mí, yo lo que quería es que 
estuviera lejos y ya no nos molestara. DEFENSA.- ¿***** recuerdas 
cuándo fue que presentaste esta denuncia?. R= Si, el doce de octubre 
del 2018. DEFENSA. ¿Recuerda cuándo fue que dijiste que ***** te 
agredió sexualmente hasta que cumpliste ***** años, recuerdas cuándo 
fue la última agresión sexual? R= Sí, el día 11 de octubre del 2018. DE-
FENSA. ¿Referiste ahorita a la señora juez que presentaste una denun-
cia en contra de ***** y que te dieron orden de restricción, cuál fue la 
reacción de tu familia cuando tú denunciaste a *****? R= pues toda la 
verdad estaban devastados, mis hijos de hecho le dejaron de hablar un 
tiempo, mi hija más, mi mamá, mi hermana lo que hicimos fue alejar-
nos un tiempo de esta situación porque no queríamos entrar en conflic-
to, nosotras queríamos ya irnos, estar lejos y que él ya no nos molestara. 
DEFENSA.- ¿*****, después de la denuncia cómo fue, seguiste teniendo 
contacto con *****?. R= Lo veíamos, después de la denuncia él se ausen-
to un tiempo no sé si unos meses no sé si de 6 a 8 meses estuvo escondi-
do no sé si le llegaron a él directamente los citatorios que le dieron de 
donde fui a presentar la demanda, pero lo que no queríamos era verlo, 
después de eso si lo vi después de ese tiempo pasaba frente a mí se me 
quedaba viendo, me anduvo siguiendo en varios lugares de donde yo an-
daba porque yo me dedico al comercio, a comprar, me iba a buscar de 
lejos me gritaba cosas, le gritaba cosas a mi mamá. Si lo estuvimos vien-
do. DEFENSA.- ¿*****, de cuando presentaste tu denuncia te llamaron 
nuevamente la Fiscalía para informarte que estaba pasando en tu caso? 
R=No, me dijeron que el caso se seguía de oficio porque era un caso gra-
ve, lo que si fueron varias veces patrullas a tomarme firma de que yo es-
tuviera bien de que si no se me había acercado la persona o había agre-
dido. DEFENSA.- ¿Durante cuánto tiempo fueron estas patrullas?. R= 
Como unos 7 meses más o menos, DEFENSA.- ¿Después de este lapso 
además de este acercamiento de que ***** te buscaba o te veía tuviste 
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alguno otro acercamiento con él, es decir en los últimos dos años. R= 
Acercamiento no, nos mandaba mensajes amenazantes nos veía, volvía 
a subir a la casa porque las casas están conectadas y cuando quería ya 
iba otra vez a molestarnos a decirme que yo era una loca que yo andaba 
con éste, que yo andaba con aquél puso cámaras de hecho en el estacio-
namiento donde vivimos para registrar a qué hora yo salía y si salía en 
seguida venía otra vez a reclamarnos del por qué yo salía y con quien me 
viera me iba a golpear, con quien estuviera o me iba a matar de hecho me 
amenazó varias veces de muerte. DEFENSA. ¿Cómo te sentías tu fren-
te a estas amenazas? R= Intranquila con miedo, porque yo ya no podía 
andar sola en la calle de hecho mi hermana me acompañaba a comprar 
donde yo iba para comprar las cosas de nuestro negocio porque yo ya no 
quería andar sola. DEFENSA- ¿Y después de la denuncia cómo fue la 
relación con tu mamá? R= Al principio muy difícil porque yo sentía a 
mi mamá mal por la situación de todo lo que se suscitó porque hasta se 
sintió culpable de que no me haya defendido, de que no haya sabido an-
tes las cosas pero también estuvimos platicando mucho, trabajando 
mucho en nuestra fe porque nos acercamos mucho a la iglesia, fuimos 
no a terapia sino con gente que nos decía que le echáramos para adelan-
te que esto iba pasar que estábamos juntas y mi mamá, mi hermana y yo 
siempre fuimos un equipo y sí estuvimos hablando mucho, referente al 
tema ya les pude platicar a mi hermana y a mi mamá cuando yo ya me 
liberé de esto, las situaciones que se habían dado como habían pasado 
porque no había hablado y todo. DEFENSA.- ¿*****, vamos a pasar a 
los hechos del siete de marzo, recuerdas que paso la noche del siete de 
marzo? R=Si. DEFENSA- ¿Le podrías contar a la jueza por favor? 
R=Si, Salí con mi hija porque ella ya tenía hambre entonces estábamos 
en la casa viendo la tele y entonces salió mi hija del cuarto y estaba con 
su novio y me dijo mamá tengo hambre qué vamos a cenar, le dije pues 
no hay nada pero si quieres vamos por unas tortas porque yo ya había 
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comprado una torta antes con mi mamá y estábamos comiendo, estába-
mos sentadas comiendo en el sillón de la sala, me dijo sí, vamos, voy a 
ponerme zapatos, se metió a su cuarto y me dice vamos en taxi o nos 
vamos caminado y mi mamá dice no, cómo se van a ir caminando si es 
tarde, tengo el teléfono de mi amigo y andaba por ahí y le digo oye no 
nos puedes dar un aventón a comprar unas tortas y me dice sí, ahorita 
paso por ustedes, pasó por nosotros en su carro y nos llevó a las tortas y 
vamos llegando a la calle de ***** que es donde siempre compramos no-
sotros las tortas, llegamos aparcamos el carro íbamos apenas a estacio-
narnos y estaba ***** en las tortas, yo no lo había visto hasta que nos 
estacionamos, mi vidrio del carro yo iba de copiloto, iba a la mitad en 
esta altura de subido el vidrio entonces cuando veo hacia las tortas por-
que ***** justamente quedamos en frente iba yo hacía abrir la puerta y 
cuando lo veo ahí parado, se me dejó venir encima y lo que hizo fue gol-
pearnos, yo sentí que lo iba a golpear pero mi amigo enseguida subió el 
vidrio porque ya faltaba tantito y golpeo el cristal con todas sus fuerzas 
y me dijo quién es ese y le dije es mi padrastro, vámonos, mi hija venía 
en el asiento trasero y me dice mamá vámonos, vámonos nos fuimos de 
ahí enseguida, pero nosotros nos fuimos por la avenida ***** y hacia 
***** me dice mi amigo, oye ¿están bien?, ¿qué hacemos? y le dije lléva-
nos a mi casa por favor, nos fuimos a mi casa quedamos exactamente en 
la esquina que es *****, ahí nos hizo el favor de dejarnos me dice si están 
bien, ahí me avisan cualquier cosa, me bajo del carro, se baja mi hija y su 
novio y vamos hacia la casa, en ese momento mi hija abre la puerta del 
estacionamiento que es un zaguán grande, me dice mamá ya está ahí, ya 
no podemos entrar, vuelve a cerrar mi hija la puerta y nos cruzamos la 
acera y nos vamos hacia avenida *****, ahí estuvimos esperando porque 
situaciones atrás ya se habían presentado riñas con él y lo que hacemos 
nosotros era evitarlo y pues mi hija estaba temerosa de qué podía pasar 
con su papá porque era muy violento, entonces nos fuimos a avenida 
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***** y ahí estuve esperando enseguida me marca mi cuñado *****, me 
dice ***** no vengas, no vengas hay un desmadre, “*****” vino como 
loco, y me dice no vengas no vengas a la casa, hay un desmadre por favor 
no vengas y le digo ¿qué pasó?, no, no vengas, mi mamá previo a esto 
cuando yo venía en camino me habló por teléfono y me dijo qué pasó 
¿no que estabas en las tortas? Le dije sí, habló ***** como loco que te vio 
en las tortas, no vengas a la casa, y le hablé enseguida a mi cuñado, es-
tuvimos hablando, ya cuando estuvo ahí me dice no vengas no entres, 
mi preocupación y la de mi hija era saber que si él la había visto, porque 
me dijo mi hija estaba muy nerviosa, yo le dije a mi cuñado oye no sabes 
si vio a ***** que venía conmigo porque venía ***** conmigo, no, no, 
creo que no dijo nada de que venía ***** contigo, entonces yo le digo a 
mi hija vete a la casa para que veas qué es lo que está pasando y en ese 
momento mi hija se regresa hacia la casa y yo me quedo en la avenida 
*****, pues esperando me dijeran qué hacer porque yo le dije a mi cuña-
do, qué hago díganme qué hago voy para allá, no vengas. DEFENSA- 
¿*****, tú dices que ***** golpeo la ventana, de cómo conocías tu a ***** 
sabes por qué golpeo la ventana?. R= Sí, por que él era muy celoso con-
migo, de hecho varia veces me dijo que con quien anduviera o si me viera 
con alguien me iba a partir la madre o me iba matar. DEFENSA.- ¿*****, 
en algún momento de la noche del siete de marzo regresaste a tu casa?. 
R= Regresé cuando mi cuñado me dijo que había pasado algo y la últi-
ma llamada que tuve fue de mi hija, en ese momento yo estaba en la es-
quina empecé a ver patrullas que venían llegando hacia nuestra casa y 
me eché a correr para poder entrar a mi casa porque no sabía qué había 
pasado. DEFENSA.- ¿Y cuando llegaste a tu casa qué viste?. R= Vi las 
patrullas, vi a mi hermana en el piso en la calle que la estaban auxilian-
do unas personas porque estaba como desmayada, vi a mi hija que esta-
ba en la entrada, entré corriendo, vi a mi cuñado que estaba abajo en la 
casa con tres oficiales de la policía y enseguida subí corriendo a mi casa, 
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estaba lleno de policías en toda la escalera, cuando llegué me dijeron 
¿quién eres?, les dije déjenme pasar es mi casa, es mi familia, no, no pue-
des pasar y uno de los policías dijo, sí que pase porque ella vive aquí, 
entonces pasé, entré y vi a mi mamá, fue lo primero que vi porque esta-
ba frente a mí. DEFENSA.-¿Tuviste oportunidad de hablar con tu 
mamá en ese momento  R=Sí DEFENSA-. ¿Le puedes contar a la juez 
qué pasó? R=Cuando llegué vi a mi mamá junto a la mesita de centro 
que es una de cristal y sólo me dijo, hija, ya estaba harta él, era él o eras 
tú y mi mamá se quedó en shock y empezamos a llorar porque la abracé. 
DEFENSA.-¿Hay algo que quieras manifestar, que quieras decirle a la 
jueza? R= Que mi mamá lo hizo por protegerme a mí, a mi familia y 
quiero justicia nada más para ella. Defensa. Es cuanto. 

39:37. Su testigo FISCAL .-¿De todos los hechos de violencia qué le 
impidió a usted decir la verdad en ese momento?. R= En cuál momento? 
FISCAL.- En todos los momentos, nos está refiriendo.  R=***** desde 
que era pequeña de toda mi vida que pase ahí?. FISCAL.- Es correc-
to- R=.Ok, porque siempre me amenazó, porque me golpeaba porque 
amenazaba con corrernos, porque él era la única  fuente de empleo que 
nosotros teníamos, porque yo no terminé la escuela, porque yo no sabía 
a dónde ir si no estaba ahí. FISCAL ¿De la primer ocasión que usted 
quedo embarazada su mamá le preguntó de quién era el papá? R= Sí. 
FISCAL. ¿Y usted qué le dijo? R= Él hizo que unos amigo de la escuela, 
hizo que fuéramos hablar con ellos, él le pagó a un compañero mío de 
la escuela, de hecho fuimos a la iglesia de ***** que ahí fue mi mamá, 
quiso conocer a la persona quien era el papá de mi hijo, este niño este 
tenía dos años más que yo, estábamos en la iglesia y le dijo a mi mamá y 
mi mamá le dijo oye tienes que hacerte responsable y él quedo mi ami-
go como un patán, diciéndome yo no sé, no es hijo mío y hasta aquí y 
hasta aquí en esa ocasión mi mamá me dijo, pues yo te voy a ayudar, va 
ser tu hijo es tu decisión pero no eran hijos, no era hijo de mi amigo, 
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él inventó todo y ***** armó una patraña para que hiciéramos creer a 
mi mamá y a mi hermana que fueron las que fueron en ese momento 
conmigo que eran hijos de mi amigo, en este caso mi hijo que fue el pri-
mero. FISCAL- ¿Nos puedes indicar el nombre de esta persona?, R= 
Se llamaba *****. FISCAL.- ¿Recuerdas los apellidos de esta persona? 
No. FISCAL.- ¿Recuerdas cuánto le pago al señor?. R=No. FISCAL. 
-¿De la segunda ocasión la misma persona en esa ocasión también te 
preguntó tu mamá quién era el papá? R= Sí, de hecho fue cuando fue 
la huelga del CCH, nos estuvieron mandando a unos cursos pero yo ya 
no había regresado a la escuela, ***** le dijo a mi mamá cuando yo ya 
tenía a mi hijo que me dejara regresar de nuevo a la escuela porque ya 
era necesario, solo fui tres días al curso de la escuela porque estábamos 
en huelga y después de ahí volví a quedar embarazada, de mi hija me di 
cuenta hasta los seis meses, cinco meses y medio que estaba embara-
zada de ella después de esos tres días que fui al curso ya no me volvió 
a dejar ir al curso, él tenía como su cuartada para decir salió es de otro 
de por ahí. FISCAL.- ¿Cuál fue el nombre de la persona que se supone 
que menciona el señor *****?. R= No, en el segundo momento no men-
cionó a nadie, él nada más fue de que el me dejo ir a la escuela para el 
tener oportunidad de decir que otra persona que me embarazó y no él. 
FISCAL.- ¿ Y usted nunca se lo dijo  a su mamá?  No. FISCAL.-¿Usted 
terminó sus estudios, hasta qué nivel estudió?. R= Cuarto semestre de 
preparatoria. FISCAL.-¿Y por qué no la concluyó?. R= Porque salí em-
barazada y ya no me dejo ir a la escuela. FISCAL.- ¿Usted nos refiere 
también que inició una denuncia, en qué fiscalía fue esto?. R= En pro-
tección para mujeres víctimas, que está enfrente del deportivo Reynosa. 
FISCAL.-¿Después de que usted inicio la denuncia fue posteriormente 
citada en esta fiscalía? R= Sí. FISCAL.- ¿Y no refiere que esta persona 
es probable que la citaran al señor *****? FISCAL.-¿Adicionalmente a 
la información que nos ha referido usted se relacionó sentimentalmente 
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con alguien más?. R= Dentro del tiempo que estuve presionada por él, 
no. FISCAL.-¿Y después de que usted lo denunció? R= Después de que 
yo lo denuncie empecé a tener vida social, no a relacionarme con alguien 
sexualmente. FISCAL.- ¿Cuál fue la actitud de sus hijos una vez que 
sus hijos hacia el señor ***** y cuando se enteraron de la verdad?. R= Al 
principio estaba muy molesto, mi hija decepcionada de la figura que él 
les había vendido todo el tiempo, de hecho hablando con ellos mi mamá 
les decía que las circunstancias se habían dado así, pero que no guardan 
rencor de las personas. 45:47 Fiscal ¿Usted sabe si en algún momento 
fue también víctima también de alguna agresión su hermana *****?. R= 
Sí. FISCAL.-¿De qué tipo de agresión tuvo conocimiento de su her-
mana? R=. Mi hermana cuando tenía más o menos ***** años salió de 
bañarse y en el cuarto donde estábamos nosotros viviendo, mi herma-
na sale de bañarse y ve que entre sus ropa en el mueble de su ropa está 
parpadeando una lucecita, entonces mi hermana se dirige con la toalla 
a ver que estaba pasando, mi hermana destapa la ropa, estaba una cá-
mara grabando (sic), la cámara era de *****, mi hermana en seguida en 
ese instante le va a decir a mi mamá y también ahí se sucitó una riña y 
nos fuimos para *****, empezamos a radicar allá, después de un tiempo 
él llega otra vez por nosotras a pedirnos perdón y todo eso. FISCAL.- 
¿Sabe si usted fue video grabada o se percató si fue video grabada por el 
señor *****?. R= No es *****, dijo *****. FISCAL.- Perdón corrijo el se-
ñor *****. R= Sí, él me amenazo muchas veces que él tenia videos míos 
que se los iba a enseñar a mi mamá para que viera la clase de persona 
que supuestamente era yo, que porque yo sí quería hacer y tener rela-
ciones con él, mucho tiempo me amenazó que tenía videos míos. FIS-
CAL.- ¿Y usted se percató de que fuera video grabada por esta persona?. 
R=No, no me percate. 47:35

47:41. ASESOR. ¿En su declaración hace mención de que ya no 
tuvo contacto alguno con el señor *****, después de la denuncia que 
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formuló en octubre del dos mil dieciocho?. R= Contacto alguno ¿de 
qué tipo, sexual?  ASESOR.-Contacto, relación personal, no íntimo. 
ASESOR.-¿Cómo fue la convivencia que tuvo con el señor ***** en las 
vacaciones de noviembre del 2020? R=Ni siquiera lo volteaba a ver, fui-
mos a una reunión de la familia nos invitaron esta persona que es mi 
compadre, se llama *****, nos invitaron a *****, fuimos toda la familia, 
los primos, los sobrinos, lo que vienen de ***** que estaban en *****, 
fuimos *****, mi compadre rentó una casa en la que estábamos varias 
personas cada quien separados en sus cuartos, yo en ningún momento 
volteaba a ver a *****, no me dirigía a él, ni platiqué con él ni con su her-
mana ni con nadie ASESOR.-¿Usted en su última manifestación hace 
unos momentos menciona que la señora ***** lo hizo por proteger a us-
ted y a su familia?. R= Sí. FISCAL. - ¿Usted de igual forma manifiesta 
que protege a su familia, cuáles son las personas que usted considera 
familia ¿R= Mis dos hijos, mi mamá, mi hermana, mi sobrina, esa es 
mi familia. 50:19.

Como puede verse, del anterior deposado se desprenden no sólo las 
circunstancias previas que dieron origen a los presentes hechos, como 
lo es que con motivo de que el ahora occiso vio a dicha testigo a bordo 
de un vehículo en compañía de una persona del sexo masculino cuan-
do llegaban a un lugar de venta de tortas, detonó su ira y se aproxi-
mó sintiendo que iba a golpearlos, pero como su amigo de inmediato 
subió el vidrio de la portezuela del copiloto donde viajaba ella, ya que 
se encontraba a la mitad, no pudo hacerlo, pero relató que ello no im-
pidió que golpeara el cristal con toda su fuerza; motivo por el que se 
retiraron del lugar para regresar a su domicilio, pero en ese intervalo 
recibieron la llamada de la imputada, quien después de preguntarle 
qué había pasado, le indicó que no fuera a la casa porque su padrastro 
***** le había hablado como loco y que la había visto en las tortas, fue 
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por ello que se quedó cerca de su domicilio y se comunicó con su cuña-
do *****, para que le indicaran qué hacer; que después de preguntarle 
si el pasivo había visto a su hija con ella, al indicarle dicho testigo que 
creía que no porque no la había mencionado de ella, mandó a su hija 
***** a su domicilio para que viera lo que estaba pasando. Señalando 
además que el motivo por el que el pasivo golpeó el día de los hechos 
la ventana del vehículo en el que se encontraba, es porque era muy 
celoso con ella y que de hecho en varias ocasiones anteriores le había 
dicho que con quien anduviera o si la veía con alguien le iba a partir la 
madre o la iba a matar.

Asimismo, de tal declaración se desprende que el motivo por el que 
la celaba el ahora occiso es porque desde que era pequeña, en concreto 
a partir de los ***** años, éste comenzó a abusar sexualmente de ella, 
en principio le realizaba tocamientos en su vagina, senos y glúteos, 
observando cuando se vestía ella o al estar en su cuarto él se cambia-
ba sin cuidar esa privacidad, para posteriormente a partir de los ***** 
años, comenzar a violarla en repetidas ocasiones, al grado que después 
de que empezó a menstruar (sic) a la edad de ***** años, quedó emba-
razada de su primer hijo y ahora víctima indirecta, haciéndole creer a 
la familiar que era de una amigo de ella; para después de un año vol-
ver a embarazarla, de su segunda hija; agresiones sexuales que conti-
nuó realizando el pasivo hasta que cumplió la edad de ***** años; que 
el motivo por el que no dijo la verdad es porque le trasladaba la culpa 
a ella, manipulándola que si decía algo o no accedía a sus pretensio-
nes, no le daría manutención a sus hijos, que en muchas ocasiones la 
amenazó de muerte y que con golpes también la amenazó con hacerle 
daño a su familia y a sus hijos si no seguía con él; que fue hasta que 
sus hijos ya eran mayores de edad y que ya estaba cansada de ello, que 
le dijo la verdad a su familia, pues en una ocasión después de que sa-
lió por la noche, el pasivo como en anteriores ocasiones la comenzó 
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agredir, que estaban todos en la sala de casa su hermana, sus dos hi-
jos y su mamá ahí; que al regresar su padrastro dijo: “vean como es tu 
hija deja a su hijos”, y empezó a decir todo tipo de cuestiones de que 
era mala mamá, que no los  comprendía, que no  los quería, que los 
descuidaba y que andaba de loca en la calle con quien sabe quién y la 
amenazó con enseñarle a su mamá unos videos que supuestamente 
tenía de ella, señalando que esa era de las cosas con las que también la 
tenía amenazada al decirle que tenía videos de cuando tenía relacio-
nes con él, por lo que llegó un momento que se sintió tan presionada 
que le respondió ésta, le dijo a su familia, está bien “quieres hablar”, 
y fue de esta manera como les empezó a contar que desde niña había 
abusado de ella, quedándose el pasivo perplejo y ya no supo qué de-
cirle en ese momento; que después de ello acudió a la fiscalía a iniciar 
una carpeta de investigación por tales agresiones sexuales e incluso 
le otorgaron una orden de restricción, dejando de molestarla por un 
tiempo el pasivo, pero también indicó que posteriormente la celotipia 
mostrada hacia ella no cesó e incluso mandó a instalar cámaras en el 
estacionamiento de su domicilio para observar cuando entraba o salía.

Es de destacar que este relato también denota el ciclo de violencia 
en el que se encontraba la familia, traducida no solo en una de las ma-
neras en las que las personas ejercen poder sobre otras, pues a excep-
ción de la víctima indirecta *****, en contra de las demás integrantes 
de la familia es claro que el ahora occiso ejercía violencia por razón de 
género, que se relaciona con afianzar o probar la masculinidad o la do-
minación de un hombre sobre las personas que conforman estos gru-
pos sociales; experimentándose la violencia de manera distinta entre 
las personas, en donde ciertamente no todas las agresiones ejercidas 
contra las mujeres y las minorías sexuales son necesariamente violen-
cia por razón de género, lo que le da ese carácter es el hecho de basarse 
en el género como categoría relevante.
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De esta manera para sustentar lo anterior como puede observarse 
de la reproducción de las videograbaciones, la testigo *****, fue coinci-
dente en constatar la violencia que el pasivo a quien consideraba como 
un padre ejercía en contra de la imputada y el resto de su familia, des-
cribiéndola como una persona, sumamente agresiva, celosa, controla-
dora, posesiva y manipuladora, refiriendo que incluso a ella también 
quiso dominar, pero debido a su mismo carácter y forma de ser no 
pudo hacerlo, lo que no ocurrió en el caso de su hermana *****, pues 
señaló que desde pequeña fue más sumisa con él, desconociendo el 
motivo de ello hasta que lo comprendió, cuando ésta les platicó las 
agresiones sexuales que sufrió por parte del pasivo e incluso que sus 
dos hijos eran producto de ello, además de indicar la forma en que se 
desarrolló el evento típico por el que fue detenida su madre, por cuan-
to indicó que ella, al igual que su esposo de nombre *****, así como 
la víctima indirecta *****, estuvieron presentes cuando el occiso llegó 
a su domicilio de manera violenta exigiendo que la imputada ***** 
le hiciera entrega de un arma de fuego porque había visto a la testi-
go *****“de putita con un chingo de cabrones alcoholizándose, dro-
gándose y en la pachanga”, que le iba a valer madre, pues al respecto 
señaló: 

DEFENSA.-¿ *****, le acabas de manifestar a la señora jueza que la se-
ñora ***** es tu mamá?. R= Claro. DEFENSA.-¿Sabes la razón por la 
cual estamos en esta audiencia?. R=Sí, la están acusando de homici-
dio… DEFENSA.-¿Sabes de quién? R=Sí, de mi padrastro *****, abue-
lo padre biológico padrastro de mis sobrinos, pareja de mi mamá así 
fue.- DEFENSA.- ¿Le podrías contar a la jueza cómo conociste a *****?. 
R= Sí, yo era muy preguntona y le preguntaba a mi papá  *****, mi pa-
drastro y a mi mamá cómo se conocieron, ellos me platicaban conjunta-
mente y yo llegue con mi madre porque ella estaba buscando trabajo, 
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nosotros somos de un pueblo de ****, de ese pueblo de ***** su  madre 
***** que es madre de ***** y mi mamá ***** se conocieron ahí ella bus-
cando trabajo, se la trajeron a México aquí a la ciudad, mi mamá va por 
mí y yo llego aproximadamente dentro de un año, año ocho meses casi 
dos años con mi madre acá, posteriormente mi madre formalizó una 
relación con mi padrastro, con ***** y después de un tiempo mi madre 
ella estando estable porque ya estaban juntos va por mi hermana que la 
cuidaba una tía allá en el pueblo herma(sic) no llega más o menos como 
de ***** años y medio, ***** y ella se integra en nuestro núcleo familiar, 
yo, era mi padrastro yo toda la vida lo vi como padre porque desde que 
era chiquita yo le decía papá. DEFENSA.- ¿Le podrías decir a la señora 
jueza cómo era tu relación con *****?. R= Mi relación era de hija a padre 
yo lo quise como mi padre hasta el momento de que entré en conflicto 
de que no sabía si era mi padre, mi padrastro, mi cuñado, yo entré en 
shok cuando me enteré, pero mi relación era de miedo porque era muy 
agresivo también yo toda la vida vi que se peleaba con mi mamá, pelea-
ban mucho, había siempre agresiones por dinero, por celos, DEFEN-
SA.- ¿A qué te refieres con agresiones que tipo de agresiones?. R= Es 
que mi papá era muy violento, violento en que ya quería que se hicieran 
las cosas como él quería a la hora que él quería, necesitaba dinero, mi 
mamá lo poco que tenía le ayudaba, darle su dinerito, mi papá era súper 
celoso con mi mamá, era agresivo con nosotros era muy maldoso hasta 
conmigo me acuerdo una vez que me agarró de los pies y me quería 
aventar a la lavadora y me espantaba y eso me dio mucho miedo, me 
quería lavar en la lavadora yo estaba chiquita me daba mi mis (sic) Korn 
flakes aguados porque normalmente pasábamos el tiempo con mi pa-
drastro, porque mi mamá se iba a trabajar, él seguía estudiando él se-
guía estudiando (sic) y nada más iba avernos y cuando estábamos con él 
me daba mis Korn flakes aguados porque no me gusta la leche y hacía 
que me los comiera a fuerza, era maldoso pero yo lo quería como mi 
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papá. DEFENSA.- ¿Acabas de decir que ***** estaba estudiando, qué 
estudiaba *****?. R=Yo esteba (sic) chiquita yo creo que iba en la prepa-
ratoria y apenas iba a ir a su carrera porque estudio oftalmología perdón 
para dentista, pero mi papá era muy celoso y era muy agresivo nosotros 
le teníamos miedo porque nos espantaba me espantaba a mí, pero a mi 
hermana era un poquito más controlador, yo sí hablaba, yo le decía que 
no y mi hermana siempre fue más no contestaba sí, aja. DEFENSA.- 
¿Le referiste a la señora Jueza que ***** era controlador, a que te refieres 
con controlador?.- R= Cuando fuimos creciendo nosotros también tra-
bajamos en un salón de fiesta que es propiedad de sus papás, de mis 
abuelos ***** y don *****, que es papá de *****, tenemos un salón que 
nosotros metimos en la idea de que como somos familia es el negocio 
familiar, echémosle ganas de que sale todo de aquí vamos a trabajar, mi 
papá y todos trabajábamos ahí mi papá ***** trabajamos ahí nosotros 
creíamos que éramos una familia, una familia unida todos para adelan-
te y todos vamos a sacar el negocio a flote y así, mi papá y mi hermana y 
yo trabajábamos junto con mi mamá y mi mamá también vendía comi-
das corridas siempre trabajó aunque trabajaba en el salón, igual siempre 
trabajaba aparte mi mamá gracias a Dios fue muy trabajadora y nunca 
nos faltó nada, inclusive mi padrastro cuando trabajábamos nos tenía 
que pagar bueno si quería nos pagaba nos daba 200 pesos y nos decía 
ustedes para qué quieren dinero si aquí ya tiene todo, pero cuando ne-
cesitan de nuestra ayuda así todos para delante esto es familiar y nos 
controlaba mucho también en la cuestión económica porque a mi her-
mana le pagaba cuando quería y si quería doscientos pesos, si quería 
toma y a mi igual me quería hacer lo mismo, cuando fuimos creciendo 
yo vi una actitud de mi papá demasiada celoso hacia mi hermana era 
muy celoso porque mi hermana le hablaba algún mesero o hacia la cosas 
del salón (puedo decir groserías) cuando mi hermana le hablaba algún 
mesero para decirle lo que tenía que hacer, porque ella era la que 
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ayudaba a controlar el negocio también, él decía su palabra de siempre 
es que eres una putita y andas de putita y andas con éste y andas con el 
otro siempre mi papá fue muy celoso con mi hermana, la celaba tanto 
hasta decía que anduvo con mis primos, con los meseros, a mi hermana 
la acostó con medio mundo mi hermana siendo una niña yo me acuerdo 
que iba yo en la primaria y ella en la secundaria era una celo obsesivo y 
enfermizo, algún momento él quiso tratar de celarme como celaba a mi 
hermana, yo la verdad sí hable yo no me dejaba sí hablé y preguntaba 
por qué y yo le dije no, porque me va a celar como a mi hermana si yo no 
voy a ser su mujer yo no soy su esposa, yo puedo salir con quien quiera, 
con mis amigos, yo puedo hablarle a quien quiera y pues él yo creo que 
entendió y dejó de hacerlo y fue haciéndolo menos, pero mi hermana 
cada que le decía algo mi hermana agachaba la cabeza y no decía no, por 
qué, yo también le decía por que la celas. DEFENSA.- ¿Le dijiste a la 
señora jueza que para ti ***** era tu padre hasta que te enteraste, de qué 
te enteraste? R= Me enteré una noche mi papá era muy celoso no dejaba 
salir a mi hermana, mi hermana una noche salió y nosotros ya vivíamos 
separados del salón, el salón está conectado hacia el estacionamiento, 
está como en “L” y la entrada del salón también tiene conexión con el 
estacionamiento, nosotros ya nos habíamos separado de él porque mi 
mamá era tiro por viaje que se peleaban, tiro por viaje que se peleaban y 
en una de esas mi mamá se peleó también fuerte con él por cuestiones 
económicas que mi papá le pedía prestado luego no le quería pagar y mi 
mamá se enojó demasiado con él, eso fue hace como unos cuatro, a los 
cuatro años y medio que dejaron de ser pareja porque según siendo pa-
reja mi mamá se enojó demasiado con él y nos fuimos a la parte del es-
tacionamiento arriba, hay una construcción donde vivíamos nosotros, 
mi papá ***** seguía viviendo en el salón, pero él iba de vez en cuando a 
quedarse con mi sobrino a descansar, a ir a verlos, ya estábamos en una 
relación como de amistad y amistad bonito el seguía siendo mi papá, iba 
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a ver a mis sobrinos pero seguía siendo celoso enfermo, porque en ese 
tiempo llega mi padrastro en la noche en la madrugada y toca la puerta 
fuerte y yo me desperté adormilada, me levanto y le abro la puerta y me 
dice tú no te fuiste con tu hermana la putita de cabrona al bar, yo ya me 
la sabía, agarré entro yo me metí a la recámara y empiezo a escuchar que 
toca la puerta mi sobrino, la puerta de la recamara de mi mamá, salen y 
les empieza a decir lo mismo de siempre que ***** anda de putita que 
anda aquí, que anda allá, no se preocupa por los niños, qué tal si tiem-
bla, porque había pasado apenas el temblor, qué tal si tiembla le vale 
madre sus hijos *****, anda de loca no le importa nada y empieza a decir 
lo mismo de siempre, al ratito más tarde mi hermana llega escucho que 
llega y yo abro la puerta y la empieza a atacar, que ya andas de puta, que 
ya andas con tal con fulano de tal, y le dijo yo ya estaba molesta y le digo 
si mi hermana ya está grande, está joven mis sobrinos ya están grandes, 
ya son mayores de edad ella puede salir y estar con quien quiera y yo 
bueno, sí, hermana, nos tienes que avisar hay muchas cosas feas Dios no 
quiera te vaya a pasar algo y ya habíamos quedado, mi mamá ya también 
le había dicho, oye ***** cuantas veces ***** esté sola puede salir pueda 
hacer lo que quiera igual que mis sobrinos, sí papá ya cálmate pero era 
una insistencia yo me di cuenta que en ese momento que él lo hacía 
como para que nosotros regañáramos a mi hermana, porque luego mis 
sobrinos parecían más padres de mi hermana que ella de ellos, ellos la 
regañaban mucho, mamá que así que asado, tú o por qué y a mi mamá y 
a mí nos hacía también como regañarla, ahí me di cuenta en ese mo-
mento me di cuenta, bueno pero por qué quiere que la regañemos y se-
guía siendo lo mismo y seguía en lo mismo y le digo bueno ya y le dice a 
mi mamá, ah te voy a enseñar que tu hija no es tan santa y empieza aga-
rrar su celular y empieza como a buscar algo, empieza buscar algo, yo 
me enojé, bueno, ah por qué amenaza entonces ustedes háganse cargo 
de esos chamacos porque yo no tengo por qué hacerme cargo de esos 
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chamacos, así como que nos hacía un favor de ayudar a mis sobrinos 
porque se los enjaretamos y siempre decía lo mismo, y empieza a buscar 
y le digo a ver qué busca, qué busca *****, qué te sabe, por qué te está 
amenazando que con los niños, a ver ***** habla *****, mi hermana llo-
rando pero estaba así, sí voy hablar, vamos hablar y dice, tú abusas de 
mi desde los ***** años, la cara de mis sobrinos, la cara de mi mamá, yo, 
no nos imaginamos eso, mi sobrina agarró sus manos, se las puso en la 
cara, no, papá ¿por qué, papá?, mi sobrino se puso blanco, él, mi padras-
tro ***** se puso transparente, se quedó en el sillón no dijo nada, no dijo 
nada ni se movió, vinieron por él, se lo llevaron, mi mamá estaba suma-
mente enojada *****, si tú sabes esto por qué, por qué con mi hija, por 
qué con mi hija, por qué haces eso yo, lo primero que hice fue enojarme 
hasta con mi hermana, yo le dije, oye ***** si está ***** en ese momento 
no sabía que si eran hijos biológicos de mi padrastro, si estaba aquí 
*****, si está aquí *****, mi hija ***** está aquí, ¿esperabas que a mí tam-
bién me pasara?, y mi hermana se tiró al suelo se puso mal, mis sobrinos 
se pusieron mal, ese fue el momento donde nos enteramos que él abusa-
ba de ella, fue un proceso de duelo para todos, mis sobrinos estuvieron 
mal, nosotros, mi mamá, aunque es fuerte yo la veía llorar y llorar (sic) 
en su recámara, mi sobrina, yo veía cómo le preguntaba antes mi her-
mana oye mamá cómo se llama mi papá y este cómo lo conociste, mi so-
brino también queriendo saber la historia de amor de cómo fueron con-
cebidos, mi hermana le decía que del chico éste que era de la preparatoria, 
que también era otra mentira porque hasta a este chico lo conocí porque 
nos hizo creer que era uno de su escuela que fuimos. -DEFENSA.- 
¿quién *****? R= MI padrastro *****, nos hizo creer porque yo hasta lo 
vi al chico era alto de ojo de color, orejoncito fue hasta con una amiga, 
que luego nos enteramos que era su pareja me (me) estaba mi prima 
***** prima por parte de mi padrastro y nos hizo creer esto, eran sus 
hijos de este chico, así que en ese momento fue un shock terrible 
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inclusive para mis sobrinos. DEFENSA.- ¿Y para ti *****, como fue para 
ti enterarte de esto? R= fue horrible, porque les vi la cara a mis sobrinos 
de espanto, de tristeza, de frustración y mi mamá se sintió muy mal, se 
puso blanca, se puso transparente se sintió mal se puso a llorar ***** 
¿por qué no nos dijiste? R= Porque se lo preguntó mi mamá cuando 
hubo una ocasión que mi padrastro, a mí no me abusó no que yo recuer-
de, pero hubo un momento en el que me dolió demasiado, salí del baño 
terminándome de bañar y había entre mi ropa una lucecita que parpa-
deaba y fui había la lucecita y era una cámara de mi padrastro, le dije a 
mi mamá, mi mamá se peleó con mi papá nos peleamos fuerte y nos fui-
mos al pueblo, yéndonos al pueblo, él nos fue a buscar, mi sobrinos ya 
estaban y entonces nos fue al pueblo, yéndonos  a buscar estábamos en 
su coche platicando, él me estaba pidiendo perdón que si fue un error le 
pedía persona (sic) a mi mamá y a mí, sí fue un error pero yo no te he 
hecho nada yo te amo, hija, tu sabes yo amo a mi familia, tenemos que 
estar juntos, tenemos que esta unidos porque somos una familia y noso-
tros creíamos en el ideal de una familia, nosotros queríamos ser una fa-
milia, cuando me pide perdón en ese momento mi mamá se voltea a ver 
a mi hermana que estaba con mis sobrinos y le dice, oye, hija, ***** te ha 
tocado, te ha dicho algo o ha hecho algo, yo vi la cara la expresión de mi 
hermana porque traía a unos de mis sobrinos cargando y mi hermana 
volteó a ver a su carita y dijo no, pero yo vi el miedo, no mamá, no mi 
papá no me ha hecho nada y mi mamá le volvió a insistir ,*****, es el mo-
mento si te ha hecho algo, tocado o dicho, *****, te ha hecho algo, no 
mamá, ya se tranquilizó más (sic), pero yo le vi el miedo, mi papá era 
muy manipulador, mi padrastro. DEFENSA.- ¿Sabes si después de que 
tu hermana les dijo esta revelación tomo alguna acción en contra de 
*****?. R= Sí, claro, fuimos a levantar la denuncia y fuimos enfrente del 
deportivo Reynosa, algo que es para ayuda especializada para la mujer, 
fuimos a levantarla y le dieron una orden de restricción para que mi 
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padrastro ***** no se acercara, él se desapareció, por mucho tiempo no 
lo vimos, no lo vimos, no lo vimos, después él llega, iban unos (sic) ya 
que mi hermana firmara pero ya también dejaron de ir, no sé qué paso y 
él empieza otra vez a entrar a hablar con mis sobrinos, pues también  
era su papá, para ellos fue muy difícil, tampoco querían verlo encerrado, 
no querían que se procesara a su papá y por salud mental no le dimos 
seguimiento, porque mis sobrinos no querían ver a su papá ahí adentro. 
DEFENSA.-¿Después de que te enteraste de lo que pasó con tu herma-
na, cambió en algo tu relación con *****? R= Sí, yo ya no sabía si era mi 
papá, si era mi cuñado, yo emocionalmente estaba en un conflicto emo-
cional inclusive enojada con mi hermana y con mi mamá, pero pues era 
mi duelo y duelo de todos, la relación obviamente fue difícil pero nunca 
de rechazo, de maltrato nosotros hacia él o decirle de cosas, él iba aun-
que ya tenía la orden de restricción, puso una cámara del estaciona-
miento del salón hacia el estacionamiento donde se ve solamente la en-
trada y salida de donde entramos y salimos y mi mamá estaba hasta eso 
tranquila, estábamos en una convivencia de estar tranquilos sin bron-
cas, ya hasta aquí ya no la vuelvas a molestar ya déjala ****, puede salir, 
hacer lo que quiera es libre, puede estar con quien quiera, pero al pare-
cer mi padrastro ***** no entendió, nunca lo quiso ver. DEFENSA.-¿Va-
mos a ubicarnos en los hechos del siete de marzo del dos mil veintiuno, 
recuerdas lo que pasó esa noche? R=Sí, yo estaba en mi habitación con 
mi pareja *****, mi hija también menor de ***** años, también estaba 
ahí, escuchamos más o menos eran las diez de la noche, escuchamos 
que iba subiendo las escaleras hacia la casa. DEFENSA- ¿Que iba su-
biendo las escaleras quién? R= *****, y empieza a  gritar y dice mi pareja 
*****, ya otra vez ya empezaron, creímos que era una pelea, una discu-
sión más como la de siempre, ya empezaron, me fue a tocar la puerta 
porque quería que yo saliera mi padrastro *****, me pongo un suéter, 
salgo ya vi a mi mamá que estaba sentada en su sillón de siempre donde 
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ve la tele, está en medio en su sofá y ella ahí sentada yo ya vi a mi sobri-
no parado y a mi padrastro ***** igual, y él diciendo es que tu hermana 
anda de putita porque la vi con chingo de cabrones alcoholizándose, 
drogándose en la pachanga y ahorita va a valer madre, le voy a dar en su 
madre, y mi mamá y yo, a ver, está enfermo *****, también le decíamos 
*****, que es *****. *****, está enfermo relájese, no que tu mamá que no 
sé qué, dónde está la pistola, hasta eso mi mamá estaba tranquila, esta-
ba sentada y él seguía. DEFENSA. ¿Acabas de mencionar la pistola, a 
qué pistola haces referencia? R=Lo que pasa que como éramos familia, 
mi padrastro tenía la idea de protección, de protegernos, él consiguió un 
arma y sólo mi mamá y mi papá sabían dónde estaba el arma, cuando 
hubo esta discusión que mi papá se separó de mi mamá, mi padrastro le 
dijo que la tuviéramos ahí porque nosotros estábamos en realidad más 
solos, nada más mi sobrino, mi sobrina, mi mamá, mi hija, yo, y pues 
como me había peleado con mi pareja, ahí él dejo el arma, solamente 
ellos dos sabían dónde estaba el arma, a esa arma me refiero, bueno se-
guía él discutiendo con mi mamá, él ya la quería otra vez agredir, hasta 
mi sobrino se metió en la discusión DEFENSA.-¿Qué sobrino?. R= Mi 
sobrino ***** se metió en la discusión, no es la primera vez que lo hace 
para evitar que golpee o agreda a mi hermana, que es ***** o a mí, a su 
abuela que es mi mamá *****, no es la primera vez que mi sobrino se in-
terponía en las discusiones y empezaron a acalorarse más y darse em-
pujoncitos, ya, papá, le dice mi sobrino, ya, papá, estás enfermo, le dice 
mi sobrino *****, ya, papá, estás enfermo, estás mal, ya vete ya vete ya 
vete y empiezan a discutir ellos dos, y empiezan a como agredir y les 
digo ya relájense, tranquilos, y cuando grito más fuerte sale mi pareja 
de mi habitación, sale a quererlos separar ya *****, ya güero, ya *****, ya 
güero vete ya tranquilo vete, en eso llega mi sobrina *****, que no estaba 
en la casa y me dice mi mamá, ve a verla que regrese a su novio porque 
qué pena, siempre está cuando hay conflictos, yo bajo y mi sobrina viene 
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entrando, quien fue su novio ahorita quien sabe que es su ex ***** me 
dice oye tía ¿me vio mi papá?, con que te vio si es que yo venía en el carro 
con mi mamá atrás, pero entonces tú venias con tu mamá, si es que mi 
papá, estaba nerviosa, estaba muy nerviosa, tranquila mi amor, ahora 
entiendo por qué estaba nerviosa, porque ella, mi papá, cuando mi her-
mana, mi sobrina entendió más el tema del conflicto que tuvo mi her-
mana, y mi sobrina dijo, tú, mamá, tú puedes ser libre, tú puedes salir 
como que apoyo eso, pero mi padrastro ***** como que se enojó porque 
como que ella le daba permiso a su mamá y mi sobrina tenía ese miedo 
de que su papá dejara de volverle de hablar y también económicamente 
la dejó de apoyar, porque le permitía a su mamá salir o como él dice, “la 
estas solapando sus puteria”, mi sobrina llegó muy espantada de que su 
papá ***** la hubiera visto, no, hija, él no te vio, él dijo que vio a tu 
mamá con un chingo de weyes, ya sabes, hay qué bueno, tía, y ya voy de 
nuevo para arriba, cuando yo llego mi sobrino tenía abrazado a su papá, 
a ***** a *****, mi sobrino ***** tenía abrazado a ***** y mi pareja tam-
bién, lo tratan de sacar porque ya estaba bien loco, bien agresivo,  yo en-
tro y me pongo en medio del sofá y de la mesa del comedor, ya ***** ya 
Güero, ya papá, le decía *****, vámonos y se empieza y yo en ese mo-
mento, yo ya vi a mi mamá que estaba parada y con un arma en la mano, 
yo no vi en qué momento la tomó ni de dónde la sacó, mi padrastro aga-
rra lo que encontró por ahí, le aventó platos, le aventó cuchillos, le aven-
tó todo lo que encontró, por ahí y cuando se quería ir acercando mi so-
brino lo iba empujando. DEFENSA.- ¿Decías que le aventaba cosas, 
sabes si alguna de estas cosas golpeó a tu mamá? R=Sí, hasta tenia buen 
tino agarró un plato y se lo aventó a mi mamá y mi mamá lo que hace es 
aventar un tiro pero no le dio a dar, le dio hacia afuera, le dijo ya, *****, 
ya vete, y fue cuando se empezó a espantar más mi sobrino y mi pareja, 
ya güero, ya ya vete, y mi sobrino lo seguía abrazando, pero mi padras-
tro es fuerte, era robusto y él seguía empujando, al llegar a mi mamá 
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más cerca pero en lo que iba caminando y mi sobrino lo iba agarrando y 
mi pareja igual, le seguía aventando cosas, todo lo que estaba, hasta le 
aventó un bote de Herbalife que tengo ahí con pilas, le aventaba en lo 
que iba caminando hacia él, yo hasta tuve la sensación de que estaba 
usando a mi sobrino y a mi pareja de escudo para llegar a quitarle el 
arma a mi mamá y en una de esas seguía caminando, mi sobrino jalán-
dola y mi padrastro ***** levanta una silla de madera, cuando levanta la 
silla de madera se la avienta a mi mamá, yo nada más vi que mi mamá 
para protegerse de que no le pegara en la cara le hizo así, pero como ya 
tenía el dedo ahí hizo así y aventó el balazo y fue cuando mi sobrino gri-
tó, al suelo, no vi en qué momento, cómo llegó, más bien cuando mi so-
brino gritó al suelo mi sobrino quedo entre un sofá con la cabeza para 
abajo y las manos en la cabeza y sus ojos grandísimos, grandísimos y 
llorosos porque todos comenzamos a gritar: no güero, no *****, y yo me 
metí hacia la habitación en donde estaba mi sobrina porque me dio mie-
do y yo veía a mi sobrino que estaba bocabajo con los ojos grandotes 
grandotes no, no, no y todos así pero ya no vimos más, cuando yo salgo 
de la habitación porque está la recámara, la puerta, mi mamá camina 
hacia su sofá de siempre, veo que mi mamá se va caminando y se sienta 
y yo ya voy para afuera, cuando yo ya voy para afuera mi sobrino se le-
vanta de donde estaba boca abajo y va corriendo a ver a su papá, a *****, 
que ya estaba tirado, él ya estaba tirado y mi pareja corrió hacia nuestra 
habitación que estaba enfrente y yo corrí detrás de él porque mi hija es-
taba también ahí, mi pareja le aventó encima a mi hija un sarape, una 
cobija y la sacó, y yo abajo, pero yo vi a mi mamá ya sentada y en shock, 
y mi sobrino corrió encima de su papá y sí gritaba: papá papá, lo tocó, y 
papá papá, yo ya iba para abajo con mi hija con mi pareja y ahí me em-
pezó a dar mucha presión, me empezó a dar mucho miedo y me sentía 
muy mal, me quedé afuera y ya no supe más. DEFENSA.- ¿Cuando tu 
mamá tenía el arma escuchaste si dijo algo? R= Cuando mi mamá tenía 
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el arma, cuando disparó para que se fuera porque ya le había lanzado el 
plato, dijo ya *****, vete ya *****, vete y él se puso peor y le seguía cami-
nado con mi sobrino abrazándolo, mi pareja queriéndolo sacar pero él 
seguía como estaba grueso todo lo que tenia se los aventaba, yo hasta 
tuve la sensación de que lo usaba de escudo, yo no escuché más porque 
nada más eran gritos y ya los disparos y mamá cerró el ojo cuando le 
aventó la silla y fue cuando mi sobrino gritó: al suelo. DEFENSA.- ¿Du-
rante este tiempo escuchaste si ***** dijo algo?. R= Pues sí, llegó a decir 
primero que iba hacer matazón, que iba a matar a mi hermana, que iba 
a matar al wey con el que estaba, que iba a matar a medio mundo y des-
pués él se iba a disparar, en todo momento quería el arma o si no le iba 
a dar en la madre y que no se metiera DEFENSA.- ¿A quién le iba a dar 
en la madre?. R= A mi hermana, según al wey al que con que venía, sí le 
dijo se iba a dar un balazo él, iba a ser matazón, no era la primera vez 
que los amenazaba, siempre era que si *****, que la iba a matar que lo iba 
a hacer y que después se iba a disparar y la verdad nos dio mucho miedo, 
porque mi papá como era muy agresivo a mí sí me dio miedo, demasiado 
miedo, por eso corrimos yo ya no supe si él se la quitó o la agarro y cómo 
fue después, porque mi sobrino se aventó, yo corrí, nos estábamos refu-
giando de los disparos porque cuando él estuvo boca abajo y yo me metí, 
todavía sonaron disparos y cuando salí pues ya estaba mi padrastro 
***** tirado, mi mamá sentada, sí en shock, mi sobrino corrió a ver ha-
cia su papá, ya estaba tirado bocabajo papá papá, papá. DEFENSA 
¿Después de estos hechos recuerdas de lo que acaba pasar no es necesa-
rio que lo repitas, recuerdas qué pasó después? R= Después de los he-
chos yo me quedé en shock, me bajé corriendo me sentí mal, me desma-
ye a mitad del estacionamiento, me fui para abajo y luego salí y ya no 
recuerdo más, yo ya no subí pero escuche que mi padrastro ya había 
fallecido, me puse mal pero ya no recuerdo más. DEFENSA.- ¿Por ulti-
mo hay algo más que quieras decirle a la señora jueza? R= Sí, mi mami 
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siempre nos trataba de defender y yo veo y yo vi que mi mamá trató de 
defenderse y trató de defender a mi hermana y a todos, inclusive hasta 
a mi sobrino porque ya teniendo el arma mi padrastro no sé qué hubiera 
pasado, mi mamá actuó en defensa propia para que no nos hiciera daño 
ni a mi hermana ni a ella ni a los que estuviéramos ahí.

1:25:23. FISCALÍA. ¿Su papá el señor ***** le decía a su hermana 
*****  que ella era una a desobligada con sus hijos? R= Le decía que era 
una desobligada que no le importaban, FISCALÍA.- Sí. Eso le decía a 
ella, ¿pero a usted le consta que eso fuera cierto? R=No. FISCAL. ¿En 
relación a los hechos usted nos refiere que ese día usted estaba en la re-
cámara y su mamá en la sala? R= Sí. FISCAL.- ¿Qué estaba haciendo 
su mamá? R= Estaba viendo la tele. FISCAL.- ¿Ella tiene algún padeci-
miento, alguna enfermedad, toma algún medicamento? R= No, no que 
yo sepa, ni colitis ni gastritis, a veces cuando le da colitis senosidos (sic) 
FISCAL-. ¿Y en relación al señor ***** sabe si también tenía algún pa-
decimiento? R= *****? FISCAL.- *****? R= *****, pues sí, era diabético 
inclusive mi papi, bueno mi padrastro sí tomaba medicamento porque 
se lo recetaron, él también sufrió de depresión y también le dieron un 
medicamento para la depresión, le dieron cajas de medicamentos, mi 
sobrino sabe cuánto compraba de medicina FISCAL.-¿En particular el 
señor ***** consumía alguna droga? R=Yo que sepa no. FISCAL.-¿Al-
cohol? R= Lo consumía mucho tiempo, por eso también fue agresivo, 
un tiempo casi nos mata cuando estaba de alcohólico en un carro que 
chocó en el pueblo y a raíz de eso dejó de tomar, ya nada más tomaba 
de vez en cuando, drogas también por ahí cuando era joven según las 
lenguas de los vecinos, te decían pues le entraba a todo eso, pero ya des-
pués en el trascurso del tiempo según no. FISCAL.-¿Sabes si el señor 
***** tenía otros hijos aparte de ustedes o de la familia que conformó 
con ustedes? Es que aquí es una cosa fuerte y complicada porque él que-
ría que mi mamá lo celara, le decía que tenía unos hijos de por allá, pero 
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según nosotros él nos hizo creer que era estéril, yo creí que mi papá 
era estéril porque decía que él era estéril, pero tenía unos hijos por allá 
con alguien, es que mi papá mi padrastro era medio raro para que mi 
mamá lo celara, quería sentirse el centro de atención, es que todas se 
me avientan, es que todas quieren conmigo, inclusive le dijo estupidez a 
mi mamá y cosas feas de que no había sido solamente mi hermana, sino 
que también había abusado de dos primas menores de edad igual fami-
liares de mi mamá y por eso a cada rato le decía a mi mamá, le decía es 
que tu familia no te quiere, es que a mí se me regalan, se me avientan, 
él decía que mi hermana de nueve añitos esas cosas decía que mi her-
mana de 9 añitos le agarraba los huevitos, ella le agarraba los huevitos, 
ella la nalguitas, se besaban y lloraban y mis primas se le insinuaban y 
se le aventaban cuando eran menores. FISCAL ¿Sabe el nombre de esas 
primas? R= Sí, de ***** inclusive una es familiar. FISCAL ¿Nos puede 
decir nada más los nombres? R= ***** y *****. FISCAL ¿sabe si en al-
gún momento ellas iniciaron alguna denuncia por esa situación o sus 
papás? R= No, creo mi prima Patricia tenía problemas, ya andaba de 
un lado para otro y mi prima *****también era muy miedosa. FISCAL 
¿Qué edad tenían esas personas? R= Ellas nos visitaban, ellas eran de 
*****, venían de vez en cuando porque les gustaba ir al rollo, a Six Flags. 
FISCAL.- ¿Disculpe la interrupción nada más me puede decir la edad 
en la que ocurrió esto? R= Más o menos tenían trece, catorce, quince 
.1:29:27

1:29:32. ASESOR ¿Mencionas también que en ciertos puntos de la 
discusión del momento de los hechos entrabas y entraste, una vez sa-
liste por tu sobrina porque llegó con su novio, después de nueva cuenta 
volviste a salir por cuestión de la acción que se estaba tomando, recuer-
das quien sí estuvo en todo momento en esa discusión? R= Mi mamá 
*****, mi padrastro, mi pareja, pero también corrió no en todo momen-
to y mi sobrino, pero también estaba bajo y yo, de momentos estábamos 
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algunos y otros que no vi yo, pero los que en realidad estaban consien-
tes eran mi padrastro ***** y mi mamá. ASESOR.- ¿O sea aceptas que 
tu sobrino también estuvo adentro? R= Mi sobrino estaba agachado así 
que tampoco vio nada porque cuando yo me metí a la recamara y él se 
agacho entre el sillón, él estaba boca abajo con la cabeza en las manos y 
seguían los disparos, él estaba así con los ojotes espantados y yo aden-
tro, viéndonos y él estaba así, no pudo haber visto también los disparos 
porque seguían sonando, teníamos miedo, seguíamos gritando, así que 
estuvo pero no presenció el acto completo FISCAL.- ¿Estuvo en el lugar 
de los hechos? R= Sí, igual que yo, igual que mi pareja…

Información que aportó resulta importante para establecer las condi-
ciones en que se suscitó el hecho que se analiza, al referir que el pasivo 
llegó de manera violenta al domicilio familiar, que aun cuando ya no 
sostenía una relación de pareja con la imputada, ésta trató de conser-
var cordialidad con él para mantener una relación familiar, argumen-
tando que era por los niños, pese haberse enterado de las agresiones 
sexuales que realizó en contra de la testigo *****; asimismo, de sus 
expresiones se pone de manifiesto la normalización de la violencia en 
su núcleo familiar,11 entendida no sólo como las agresiones verbales e 
incluso físicas que ejercía el pasivo principalmente en contra de la im-
putada y de la hija de ésta *****, al ser exacerbados sus celos y querer 
controlar su vida, sino también emocional con el resto de la familia, 
al manipularlos para que visualizaran estas acciones en aras del bien 
común familiar, en busca de su bienestar y que tenían que trabajar en 
equipo justificando de esta manera el dominio económico que tenía, 

11 De conformidad con el artículo 7 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a Una Vida Libre 
de Violencia, se entiende que la violencia familiar: Es el acto abusivo de poder u omisión intencional, 
dirigido a dominar, someter, controlar, o agredir de manera física, verbal, psicológica, patrimonial, eco-
nómica y sexual a las mujeres, dentro o fuera del domicilio familiar, cuyo Agresor tenga o haya tenido 
relación de parentesco por consanguinidad o afinidad, de matrimonio, concubinato o mantengan o ha-
yan mantenido una relación de hecho.
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pues al principio le quitaba el dinero que percibía como mesera la im-
putada y después cuando pusieron un negocio familiar no les propor-
cionaba un sueldo fijo, controlando de esta manera el ingreso familiar; 
siendo ello otro tipo de violencia que ejercía al ser de carácter econó-
mico; además de la violencia sexual expuesta por *****, que ejerció 
hacia ella.

Por lo que es evidente que el pasivo ejercía una relación de poder 
con el resto de los integrantes de la familia, ya que aun cuando no vi-
vía en ese domicilio se creía con derecho de irrumpir violentamente 
el mismo, como aconteció el día de los hechos alegando un comporta-
miento inadecuado de la testigo *****, relatando cada una de las cir-
cunstancias de los momentos previos a que la imputada le disparara 
en diversas ocasiones, resultando por tanto verosímil su relato, pues 
incluso a las preguntas que le formuló el asesor jurídico privado de la 
víctima indirecta, señaló quiénes se encontraban presentes en el mo-
mento del hecho y el motivo por el que dadas las circunstancias en que 
se desarrolló, no todos pudieron percatarse de momento a momento 
lo que ocurrió, incluyendo a la referida víctima indirecta *****, opues-
tamente a como lo pretende hacer creer, al referir “mi sobrino estaba 
agachado así que tampoco vio nada porque cuando yo me metí a 
la recámara y él se agacho entre el sillón, él estaba boca abajo con 
la cabeza en las manos y seguían los disparos, él estaba así con los 
ojotes espantados y yo adentro, viéndonos, y él estaba así, no pudo 
haber visto también los disparos porque seguían sonando, tenía-
mos miedo seguíamos gritando, así que estuvo pero no presenció 
el acto completo”.12

Por ello no le asiste la razón al apelante, respecto a la errónea va-
loración que aduce realizó la a quo de los anteriores deposados, ale-
gando la existencia de una posible duda respecto al verdadero testigo 

12 Lo resaltado es propio.
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presencial, contrario a ello la testigo ***** aportó información idónea, 
clara y suficiente para establecer la mecánica en la que se desarrolla-
ron los hechos en donde perdiera la vida *****, pues no se soslaya que 
de la propia entrevista realizada al recurrente el 8 ocho de marzo del 
año en curso, el mismo señaló que una de las personas que se encon-
traban presentes el día de los hechos eran su tía ***** y el esposo de 
ésta de nombre ***** (por lo que éste no es un testigo de referencia 
como lo arguye); lo que igualmente refirió al comparecer ante la jueza 
de Control y hacer uso de la palabra en la continuación de la audien-
cia inicial dentro del plazo constitucional, desprendiéndose de su di-
cho las circunstancias que rodearon el hecho expuestas por los demás 
testigos e incluso por la imputada, sin que se advierta el elemento de 
furtividad que alude fue expuesto por la Fiscalía, entendiéndose éste 
como algo que se hace a escondidas, sigiloso u oculto,13  ya que de los 
medios de prueba aportados no se desprende que de esta manera ha-
yan acontecidos los hechos, por lo que deviene inoperante lo alegado.

De igual manera, resulta infundado el concepto de agravio que alu-
de el recurrente *****, respecto a que no se le permitió aportar medio 
de prueba que permitiera robustecer su declaración para desvirtuar la 
violencia alegada por la imputada, en razón de que como puede ad-
vertirse de lo analizado en párrafos anteriores, aun cuando pretende 
invisibilizar la violencia que existía en su núcleo familiar, lo cierto es 
que ha quedado constatado las diversas formas de violencia que ejer-
cía el ahora occiso hacia su familia, pues como la juzgadora lo resaltó, 
de su propia declaración14 se advierte este contexto violento que des-
encadenó la conducta realizada por la imputada en contra de *****, 
por cuanto refirió:

13 Diccionario Porrúa de la Lengua Española, Editorial Porrúa. ISBN978 970-07-6541-5. Pág. 343.
14 Realizada el 13 trece de marzo de 2021 dos mil veintiuno, del minuto 2:58:30 a 3:10:46.
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…desde que comencé a comprender las cosas en la situación en que vivía, 
yo les rogaba a todos que nos alejaramos, yo no quería vivir con ellos, con 
ninguno, siempre fueron violentos, siempre respondían mal, a pesar de 
que si había algún problema todos se apoyaban, yo no sentía una unión 
de familia, las personas con las que yo sentía confianza y cariño era con 
mi padre y con mi abuela, a ellos les expresaba mis problemas, incluso a 
mi abuela se lo llegué a mencionar después de la demanda o unos meses 
después, yo encontré a mi madre buscando a mi papá y en una ocasión los 
encontré en una cafetería y los confronté, mi madre me rogó que no se lo 
dijera a mi abuela nunca, me imploró, no entendía las cosas, últimamente 
me acerqué mucho a mi abuela porque tengo un hijo y yo les pedí apo-
yo para que me ayudaran a comprender las cosas y a salir adelante, hace 
unos meses, hace un mes mi mamá se fue de fiesta y yo me enojé mucho 
por la situación de la pandemia, sabiendo que mi hijo estaba en la casa, 
mi mamá se fue sin importarle la vida de los demás, que si nos podía con-
tagiar, platicando con mi abuela me dijo que ella también se sentía con-
fundida porque mi mamá presentaba y hacía acciones que la hacía pensar 
que no, que lo que suscitó con papá no era cierto, el 7 de marzo ha sido 
el día que más me ha marcado en la vida como testigo presencial en todo 
momento de los hechos, saber que se estaban haciendo daño, mi reacción 
fue como siempre, de tratar de detenerlos, mi papá me marcó antes de 
que llegara, diciéndome que si quería ir a cenar con él, le dije que sí, que 
pasara con mí (sic), yo había llegado de trabajar, salí de mi habitación, le 
dije a mi abuela que me iba ir, me marcó mi papá desesperado, bajé a abrir 
el portón, y él metió el carro y subió con mi abuela, yo inmediatamente 
sabía que estaba pasando algo, entonces subí, mi papá le estaba exigiendo 
y viendo la pistola a mi abuela, porque las personas con las que encontró 
a mi mamá, desconozco a qué se dedican, pero sé que son peligrosas por-
que donde vivimos son conocidos por eso, mi papá le tocó la puerta a mi 
tía *****, mi tía ***** escuchó lo que a papá le dijo sobre estas personas y 
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le comenzó a decir que ya había valido madre, que se fuera porque le iban 
a matar, y papá siguió insistiendo a mi abuela que le entregara la pistola 
para ofenderse (sic), yo le dije que había otras maneras, que pensara en 
las estupideces que estaba diciendo, se comenzaron a forcejear mi abuela 
y él, lo separó y abuela se mete a su habitación, sale y yo siento a mi papá 
en un sillón, mi abuela se sienta con el arma ya entre axila y comienzan 
a discutir, sobre todo este problema de la demanda y del abuso hacia mi 
mamá, mi abuela se levanta hacia la cocina, toma agua y saca la pistola, la 
recarga, y le apunta a mi papá, es ahí cuando mi tía y yo nos enteramos y 
tratamos de calmar a mi abuela, nos apuntó diciéndonos que no nos acer-
cábamos, hablé con ella, se calmó, volvió a tomar agua, yo levanté a mi 
padre y comencé a sacarlo de la casa, ya estando en la puerta para sacarlo 
mi abuela nos apunta y mi papá tomó un plato y lo avienta, y es ahí don-
de escuchó la primer detonación, mi papá me avienta al suelo y logró ver 
cómo él se agacha y escucho otras dos detonaciones, volteo hacia la sala 
donde estaba mi tía y ***** (sic) y veo que se quedan en shock, mi reac-
ción fue tratar de acercarme a ellos para protegerlos, arrastrándome hacia 
la sala, comienza a gritarles que al suelo, volteo a ver a mi abuela y me ve 
con el arma apuntándome hacia mí, escucho otra detonación y comienzo 
a gritar “me dio” porque sentí como si hubiera dado en las piernas, no sé 
hacia dónde disparó, mi papá se puso frente a mí, yo llegué hacia donde 
estaba mi tía y escucho otra detonación y un grito de mi padre, me acerco 
hacia donde estaba, cierra los ojos y escucho otra detonación, los abro y lo 
veo y veo que está sangrando el pecho, pensé que ahí había sido el único 
disparo que le había dado, volteo a su cara y la veo lleno de sangre como 
si estuviera ahogando con ella, pensé que le había dado en la nariz porque 
no se veía, en ese momento ***** y ***** bajaron a mi sobrina *****, yo 
me quedé con mi papá tirado gritando, viéndole que no se fuera y escucho 
que mi hermana sube, la veo sus ojos llorosos, mi reacción fue levantar-
me y mi abuela me dijo que no me acercara, tomé a mi hermana y me bajé 
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corriendo, en ese momento terminando las escaleras tomé mi celular y 
comencé a llamar al servicio de emergencia, me dirijo hacia el patio y veo 
que mis abuelos salen de casa de papá, mi reacción fue correr hacia ellos 
y meterlos, ya estando con ellos me quebré, comencé a llorar, mi abuela 
salió a tratar de ver qué es lo que pasaba y ***** desde el balcón le apuntó 
y le dijo que no se acercara que si no también la iba a matar, metieron a 
mi abuela hacía el salón, yo cerré, terminé de hablar con los servicios de 
emergencia y me quedé con ellos abrazándolos, toda mi vida me he sen-
tido culpable de los problemas que se suscitan en la casa porque la frase 
que todos decían era “por los niños”, “por ustedes aguantamos”, “por us-
tedes estamos”, ver a una de las personas que consideraba mi ejemplo a 
seguir arrebatándole la vida a la persona más importante ha sido lo peor 
que me ha pasado, mi padre siempre me recalcó en todo momento que la 
única familia que yo tenía era mi hermana y yo le decía que no era cierto, 
que estaba mi abuela, que estaban sus papás, sus hermanos, mis primos, 
me arrebataron todo eso, me arrebataron mis ganas de vivir, no quiero 
volver a mi casa, no quiero ver la sangre de mi padre en el piso, no quiero 
que cada cuestión dentro de mi casa me recuerde ese día, quiero que mi 
abuela sepa que a pesar de todo siempre la va llevar con lo bueno y que 
voy a estar bien y que voy a luchar por mí, por mi hermana y por mi hijo, 
es todo señoría.

03:10:36 (jueza): Señor ***** sólo repítame una cosa que no alcancé 
a entender, ¿quién le decía que su única familia era su hermana?

03:10:42 (ofendido): mi padre

03:10:43 (jueza): muy bien, ¿se refiere al señor *****?

03:10:45(ofendido): sí…”.

Información aportada por la víctima indirecta que como se ha seña-
lado con anterioridad hace patente la mala introyección de los roles 
y comportamiento, que según su percepción deben cumplir tanto los 
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hombres como las mujeres, ya que por un lado acepta existía violencia, 
al referir que “no quería vivir con ellos, con ninguno, siempre fueron 
violentos, siempre respondían mal, a pesar de que si había algún pro-
blema todos se apoyaban”, no sentía una unión familiar, pero trata de 
justificar la conducta que su padre ahora occiso ejercía en contra del 
resto del núcleo familiar, pues no se pierde de vista que la juzgadora 
destacó lo aludido por éste respecto a que el pasivo siempre le recalcó 
en todo momento que su única familia era su hermana; tratando de 
presentar a su propia madre como una persona irresponsable y des-
cuidada por “salir de fiesta”, dejando a un lado lo expuesto por ésta 
respecto a la agresión sexual y que él y su hermana son producto de 
ello, dudando de la veracidad de ello, para aludir que era ella quien lo 
buscaba y que platicando con su abuela ésta le dijo que se sentía con-
fundida porque “su mamá realizaba acciones que le hacían pensar que 
no era cierto lo que se suscitó con su papá. ”

Esto es así, porque según la convención Belém Do Pará y la Decla-
ración Sobre la Eliminación de la Violencia Contra la Mujer esta se 
define como todo acto de violencia contra las mujeres por razones de 
género que tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimien-
to físico, sexual, o psicológico, estos actos pueden involucrar amena-
zas, la coacción a la privación arbitraria de la libertad e incluso puede 
traducirse en la consecuencia mortal y se produce tanto en la vida 
pública como en el ámbito privado. Teniendo múltiples raíces, como 
son: a). Relaciones sociales de dominación masculina. b) Construc-
ción de identidad de género desiguales: identidades femeninas menos 
valoradas. c) Persistencia de relaciones patriarcales en la esfera de la 
familia. d) División sexual del trabajo productivo y la mujer queda al 
cuidado de la casa. e) La sociedad tolera e incentiva la violencia de gé-
nero que se ve reflejada en las prácticas cotidianas. Por lo que toman-
do en cuenta que en nuestro país es generalizado y hasta cierto punto 
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normalizado el contexto de violencia en diversos ámbitos hacia las 
mujeres, es que resulta comprensible, como lo señaló la jueza de Con-
trol, que desde la percepción de la familia, pese a la violencia en sus di-
versas modalidades que ejercía el ahora occiso en su contra, al referir 
que había momentos buenos y malos, y pese a las conductas violentas 
desplegadas, esta situación comenzaban a visualizarla normal, pues 
incluso al respecto la testigo ***** manifestó que el día de los hechos 
cuando el pasivo llegó a su domicilio ella y su esposo se encontraban 
con su hija en su cuarto, que escuchó cuando llegó gritando, que su 
pareja ***** le dijo ya otra vez empezaron, y que “creyeron que era una 
pelea, una discusión más como las de siempre;”  además de agregar 
que cuando salió de su cuarto su sobrino ***** y ahora víctima indi-
recta se metió en la discusión al señalar: “…no es la primera vez que 
lo hace para evitar que golpee o agreda a mi hermana que es ***** o 
a mí, a su abuela que es mi mamá *****,  que no es la primera vez que 
mi sobrino se interponía en las discusiones y empezaron a acalorarse 
más y darse empujoncitos,  ya papá le dice mi sobrino, ya papá estas 
enfermo le dice mi sobrino *****, ya papá estás enfermo estas mal ya 
vete ya vete ya vete y empiezan a discutir ellos dos y empiezan a como 
agredir y les digo ya relájense tranquilos.” 

Puesto que la violencia contra las mujeres se presenta en contextos 
familiares (como en el presente caso), comunitarios y estatales, que 
constituye una violación a derechos humanos que produce secuelas 
que dificultan la denuncia, al grado como ocurrió en el presente caso 
en las diversas modalidades de violencia sufridas. De ahí que opues-
tamente a como lo sostiene el apelante, el hecho de que tanto el pasivo 
como la imputada y demás miembros de la familia hayan asistido a 
convivios y fiestas en familia, no es razón suficiente para desvirtuar la 
violencia ejercida por el pasivo por un lapso de treinta años, que es la 
temporalidad que indicó la imputada inició una relación sentimental 
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con él, máxime que precisamente por la normalización de ese círculo 
tóxico con tal de estar bien como familia  la misma imputada refirió 
que efectivamente aun cuando la testigo *****, ya había denunciado 
los hechos de violación que había sufrido por parte del pasivo, deci-
dieron no darle seguimiento por sus nietos y tener una relación lo más 
aceptable posible, por ello asistieron a los quince años de una de sus 
ahijadas y a una reunión en ***** con sus mismos compadres, pero 
que su hija ***** ya nunca tuvo acercamiento directo con el pasivo, 
como puede advertirse de la declaración que realizó la imputada, a 
preguntas de su defensa particular, al referir: 

…estamos aquí por lo que se sucedió el día siete, domingo siete de mar-
zo, aproximadamente a las diez de la noche, cuando se suscitó un caso 
de pues empezando como una riña, pues malas palabras de ambas par-
tes ya que yo me encontraba en la sala de mi casa cuando el señor ***** 
hizo una llamada a mi celular, yo estaba recargada con mi perrita no 
me dio tiempo de contestar al primer llamado, me levanté por el celular 
pero él ya había colgado, tomé el celular me lo traje y lo tenía yo en mi 
sillón junto con la perrita, entonces él vuelve a llamar y me dice “ahora 
sí, ya valió” una grosería fea que me da pena no, no puedo decir la gro-
sería si no quiero ¿verdad?

Juez: Usted puede decir lo que estime pertinente en torno a lo que 
le pregunten.

Imputada: bueno “ahora sí ya valió madre, tu hijita me la acabo de en-
contrar en las tortas y venía con un tipo”, que yo desconozco la vedad 
quién sería el joven “y con otras personas” pero él no sabía que mi nieta 
andaba con ella y los cristales del vidrio son polarizados, él no vio a mi 
nieta, mi nieta estaba con su mamá y el novio de ella, bueno eso ya, en-
tonces me dijo “búscame la pistola porque ahora si ya valió verga, les voy 
a partir la madre a tu hija, al güey ese con el que andaba, y esto ya se 
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salió, ya valió”, así me dijo él, entonces yo este, como la tortería está en 
***** y nosotros vivimos un poquito este por ***** pues me dio tiempo 
de, “dijo la pistola”, si la encuentra la va agarrar y de ahí ya no se la quito 
jamás, entonces yo la tomé, me fui a la sala, me puse la pistola aquí entre 
la chamarra y me puse la almohada y puse a mi perrita así, entonces es-
peré a que él llegara, inmediatamente yo quise hablar con mi hija ***** 
porque dije “¿qué pasó?, le marqué a ***** y me dijo “no mamá, es que nos 
encontramos a ***** aquí en las tortas y le pegó al coche donde yo anda-
ba con este muchacho y con *****, entonces arrancó el carro este mucha-
cho y se fue pero ***** ya andaba loco”, hasta dejó creo que al señor de 
las tortas, oí yo que todavía cuando estaba hablando, él le dijo “ahí guár-
demelas, es una de no sé que y otra de no sé cuándo”, ya no me acuerdo 
de que las estaba pidiendo pero él ya venía corriendo porque el señor de 
las tortas todavía le habló, venía para su carro, llegó a la casa, se subió 
porque la puerta de mi casa siempre está abierta y él iba luego a veces a 
ver a *****, de hecho en la mañana estuvo con ***** discutiendo él por-
que el niño había llegado tarde, no sé qué había pasado, estuvo discutien-
do con *****, pero nada más llegaba hablaba con él y se iba enojado, en-
tonces ya cuando llegó conmigo, me dice “vengo por la pistola, tú hijita 
ya se pasó”, empezó a discutir, ***** salió en ese momento, escuchó la 
discusión y empezó a tratar de calmarnos a los dos “papá ¿qué estás ha-
ciendo?, ¡vete!, ¡que te importa, si tú sabes que mi mamá es libre!”, o sea, 
todo lo que hiciste ya nosotros lo habíamos como dejado a un lado, prin-
cipalmente por la estabilidad emocional de mis nietos, yo se lo dije, “el 
dolor que me causaste, el daño que le hiciste a mi hija” todo eso, yo traté 
de manejarlo emocionalmente para no hacerles más daño a esos hijos 
que ellos son menos culpables de esta maldita situación, ***** y yo estu-
vimos dialogando con él, ***** escucho porque ***** ya había hecho un 
relajo con *****, también de sacarla para decirle que su hermana era una 
esto, “que era una puta” y que por su culpa ya había desgraciado a toda la 
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familia, mi hija también se empezó a poner nerviosa y a decirle “***** 
vete por favor, no hagas más grande esto, deja en paz a *****, ¿porque no 
entiendes?” ella le decía, y sí, ***** siempre tratando de, en dos ocasiones 
empujó a ***** porque ***** trató de detenerlo, de que las cosas no se 
llevaran a cabo y cuando me vio que yo me iba hacia atrás, yo ya llevaba 
agarrando la pistola porque yo no quería que me la quitara, señoría, si 
me la quita la mata o me mata a mí, porque ya era definitivo, él no iba a 
entender, ***** le dijo, se dirigió a mí y me dijo “abuela por favor, no ha-
gas eso, tú sabes que siempre te he querido, que cuando yo necesito un 
abrazo eres tú la que está para mí”, a mí eso, también le dije “¿que no ves 
lo que estás haciendo? los niños, les vas a dar en la madre ¿que no te im-
portan?, él ya estaba loco, “me das la pistola o también te voy a romper la 
madre hija de tu puta madre”, agarró un plato en la bardita porque él ya 
lo llevaba empujando, ya iba él resistiéndose menos, ***** lo empujó ha-
cia la salida pero cuando le dije “no te voy a dar nada, maldito pederasta, 
déjanos en paz ¿no sabes el daño que le hiciste a mi hija?, ¿por qué no te 
largas y nos dejas en paz?, entonces él empezó a insultarme también, a 
decirme “estúpida, eres una pendeja”, me dijo y ya enojado tomó un plato 
de un tazón porque son los que estaban en la bardita, me lo aventó, si no 
me quitó me pega fuerte pero me hice a un lado y apenas me rozó aquí 
en el pómulo, el día que me vieron tenía una pequeña laceración, enton-
ces me fui dando la vuelta porque él ya iba hacia la salida y el comedor de 
mi casa es redondo y aquí está un sillón grande, él estaba aquí, cuando 
me aventó el plato se hizo venirse hacia a mí, yo me di la vuelta para acá 
y él buscó cortarme la vuelta del otro lado, ahí está una vitrina con mu-
chas cosas de vidrio, cosas que él no sé qué me aventó, me aventó muchas 
cosas de ahí, unas me las pegó, una me pegó aquí, otras no mes las pegó, 
me rompió muchas cosas, no sé qué fue, entonces cuando me pegó aquí, 
señoría, porque me pego aquí, yo me maríe (sic), me sentí mareada, me 
fui como de bruces, así solté tantito la pistola, pero no la aventé si no que 
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se quedó ahí mismo, yo la levanté cuando vi que el señor viendo así por 
debajo de la mesa, estaba levantando la silla de madera, unas sillas gran-
des que tenemos, él la levantó, entonces yo cuando me iba levantando él 
venía arrojando las sillas sobe mí, yo hice esto señoría y disparé, y no sé 
si una vez o dos veces porque la verdad mi pistola a veces se trababa, esa 
pistola era viejísima, pero fue mi reacción pensar que era la vida de mi 
hija, mi vida, y no sé si la de mi demás familia, estaba loco quería hacer 
matazón de personas que ni siquiera sé quiénes son, que porque eran de-
lincuentes, no sé yo la verdad pero esa, esa fue mi verdad y es la verdad, 
lo juro ante Dios y ustedes pueden comprobar, ellos, escuché el otro día 
que solo me aventó el platito, aquí está donde me pegó la silla cuando yo 
iba hacia arriba y aquí tengo la herida de la otra esquina de la silla, me 
pegó así de lado el sillazo, yo cubrí mi cara y disparé, yo estaba aterrada, 
tenía miedo y yo tenía que defender a mis hijas. DEFENSA: Señora 
***** ¿usted sabe disparar? IMPUTADA: Nosotros hemos, porque el 
niño también, ellos estudiaron para disparar armas, nosotros compra-
mos esa pistola como resguardo y a lo más que le hemos tirado es a lati-
tas de cerveza que nunca les pegué, sé tirar con un rifle dieciséis que te-
nemos en casa porque tiene mira telescópica y lo usamos para casería, es 
un rifle también chiquito, me lo dio el mismo señor que nos lo vendió, 
que era un militar retirado, hasta tengo la cartita del nombre del rifle y 
todo, su hija era una psicóloga y entonces sus papás murieron, y ella me 
dijo “oiga señora ***** tengo estas dos cosas, deme seis mil pesos por 
ellas”, era el rifle y era la pistola, yo vivía todavía con *****, las compra-
mos en conjunto, pero yo las tuve siempre, jamás en la vida las he usado 
para nada, le digo, quisimos dispararle a las latas, mis nietos son, ellos 
vieron, jamás yo, con la pistola no le atino a nada con el rifle sí porque es 
de mira y le tirábamos a las hojas del río y a cosillas que pasaban, es la 
única vez que yo he accionado un arma. DEFENSA: señora ***** ¿le 
puede describir a la jueza cómo era su relación con *****? IMPUTADA: 
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Mi relación con él siempre fue tormentosa, era pues, era una relación to-
xica por decir como dicen ahora, de violencia, momentos, tal vez hubo 
momentos gratos pero la mayoría del tiempo eran pleitos, era muy tor-
mentosa mi vida. DEFENSA: ¿por qué había estos pleitos señoría *****?. 
IMPUTADA: pues en cuestión de celos, primero para empezar y de que 
él, desde que yo era mesera del restaurante de su casa, él toda la vida me 
quitaba el dinero, me quitaba las propinas, llegaba y me quitaba, antes 
no le hacía yo tanto problema porque mis hijas estaban chiquitas, no ne-
cesitaba tanto, no iban a la escuela, así que yo necesitara tanto dinero, 
entonces yo no me preocupaba por eso, o sea no hay problema, él estaba 
estudiando y a cada rato me diecia “es que reprobé en tal materia y nece-
sito ciento cincuenta para darle al maestro” y me los quitaba, o sea, hasta 
mi estupidez tal vez yo pensaba que era una relación normal porque mi 
niña chiquita ***** que dice que lo considera un papá, ella era feliz por-
que tenía un papá, porque él estaba presente y no sé, fue cuestión pero si, 
fue muy, muy violenta nuestra relación, muchas veces me golpeaba, a ve-
ces yo también le aventaba alguna cosa porque de alguna manera reac-
cionaba, me tenía que defender y sí, no, no fue bonito. DEFENSA: Se-
ñora ***** ¿cómo era la relación de ***** con sus hijas? IMPUTADA: 
bueno***** antes de que nacieran mis sobrinos era su consentida, a mi 
niña le hacía sus fiestas, la quería mucho, era muy protector de ***** ten-
go buenos recuerdos con él porque yo ya lo veía como un padre, que sí 
estaba tomando su roll, la verdad no puedo decirles. DEFENSA: ¿y con 
*****? Imputada: con *****, mi hija llegó más grandecita y mi hija era 
bien morenita, bien lacia, así, insignificante y ***** era más clarita, más 
bonita y él siempre le decía “ay tu estas re fea *****” y como que no era, 
era muy primero como un rechazo hacia ella y luego mi hija por quererse 
ganar, tal vez su cariño, empezó a ser la que le ponía sus calcetines, iba 
por los zapatos, cuando él necesitaba algo mi hija corría a buscarlo por 
quererse sentir aceptada y pues luego fue creciendo, él nunca mejoró su 
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actitud de cariño con ***** delante de mí, yo siempre vi que hacía menos 
a mi hija pero yo decía “pues a lo mejor como ésta está más chiquita y le 
dijo papá y luego, luego y cree que él es su papá”, pues no me expliqué 
bien esa situación o no le puse la atención que debía haberle puesto. DE-
FENSA: señora *****, ¿supo usted si en algún momento ***** violentó a 
su hija *****?. IMPUTADA: Lo supe el mismo día que lo supieron sus 
hijos, ***** y yo, que somos los que estábamos ahí, ese día fue cuando yo 
supe esta situación de violencia y ella fue la que me dijo ya con las pláti-
cas y las cosas, todo lo que había pasado. DEFENSA: ¿A qué se refiere 
usted ya con todo lo que había pasado? IMPUTADA: Que él había esta-
do abusando de ella desde los ***** años, que posteriormente primero 
empezaba como un manoseo y posteriormente llegó a violarla. DEFEN-
SA: Señora ***** ¿cómo se sintió usted cuando le contaron esta historia? 
IMPUTADA: También reaccioné mal, la verdad, me puse loca, entré a 
mi recámara pero mis nietos *****, ***** y ***** me prohibieron salir en 
aquel momento, él se quedó en el sillón, impávido, no supo ni qué decir 
y mi hija le gritó a su mamá que vivían a lado, que vinieran por él, porque 
***** estaba muy enojada y le gritaba muy feo a ***** y entonces su mamá 
vino y se lo llevó de la casa, al otro día mi hija fue a levantar esa denuncia. 
DEFENSA: A levantar una denuncia ¿sabe usted de qué fue la denun-
cia? IMPUTADA: sí, sí, de violación porque ella me dijo “¿qué hago 
mamá?, es capaz de dañarnos o de hacernos algo porque a él no le impor-
taba nada señor, no tenía miedo de la autoridad, no tenía miedo de nada, 
él era agresivo. DEFENSA: Señora ***** durante estos ***** años que 
duró su relación con ***** ¿intentó separase de él? IMPUTADA: Mu-
chas veces, señor, muchas veces porque cuando eran chicas mis hijas, yo 
me iba a ***** y él iba a buscarme, su mamá iba con él, me lloraban, me 
decía, su mamá me decía que no lo dejara, él, cuando yo lo conocí era un 
muchacho bien rebelde, andaba en discos, andaba en fiestas, grosero con 
su mamá, él en varias ocasiones escupió a su mamá, y yo le fui enseñando 
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a él lo que era el amor a los viejitos, a su padre y a su madre porque él te-
nía una abuela que murió de ciento un años, y a esa abuela no la veía na-
die, todos, y yo le decía “oye *****, pero si también es tu sangre, qué te 
importa si no le dan sus tíos a la señora, está enferma, vamos a llevarla al 
médico” y él empezó a hacerme caso y me decía que le gustaba yo fuera 
así, que tuviera esos sentimientos, a pesar de que la señora a mí no me 
quería, “yo le decía vamos a llevar a tu abuela al médico, son tus seres 
queridos, no puedes ser así de malo, qué te importa si tus tíos le dan o no 
le dan, tu obligación como nieto y que tú tienes, es llevar a esa abuela a 
curar”, la señora después me fue agarrando cariño y afecto porque era yo, 
cuando yo llegaba me decía “oye estoy malita de esto, llévame con tal 
doctor”, porque el doctor que yo la llevé, la sanó luego luego, le tenía mu-
cho amor a ese médico y él fue cambiando, yo hasta pensé que iba mejo-
rando mucho su forma de ser pero yo creo que él tenía muchos conflictos 
emocionales porque él también fue un niño abusado, fue un niño que 
sufrió mucho, yo le fui enseñando a que no le tuviera tanto odio a su ma-
dre, ni rencor a sus padres porque eso ya le había desgraciado la vida mu-
cho antes y ese rencor le iba a seguir desgraciando la vida para siempre, 
le iba hacer daño a él y nos iba hacer daño a todos, que calmara ese dolor, 
muchas veces y mi nieto es testigo, nos llevaba a la iglesia, hacíamos un 
grupo para estar en paz con Dios y él hasta luego les decía “vamos esta 
semana niños” pero mis nietos como son jóvenes y eso, ellos no son muy 
asiduos a eso, pues a veces no querían ir pero yo traté a él antes de saber 
todo esto que me dijo *****, de enseñarle amor, de enseñarle valores por-
que para mí él era víctima también, yo no sabía que era peor que su papá. 
DEFENSA: señora *****, después de que su hija ***** denunció a ***** 
¿cómo fue la relación de él con su familia? IMPUTADA: yo en ese mo-
mento no lo quise ver más, le dijimos, créame. ¿con su familia de él o con 
la mía? DEFENSA: Con la de usted, me refiero con *****, *****, sus nie-
tos. IMPUTADA: No pues, mi nieto y mi nieta también se pusieron de 
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parte de su mamá ese día, lo corrieron, se enojaron mucho con él, todas 
nosotras dijimos que se fuera de la casa, yo en ese momento le dije a toda 
mi familia, a toda, a mis hermanos, mis hermanas, mi papá, la situación 
que había pasado porque yo tengo una que si callas estas dándole el po-
der y permitiendo que siga haciendo daño y mintiéndole a las demás per-
sonas, entonces yo lo puse a él como lo que era como un pederasta, como 
un violador, como una persona nefasta y se los dije a todos, a su familia 
de él porque él quería enredar las cosas a su conveniencia, yo hablé con 
todos y les dije “desgraciadamente se terminó una relación de familia” 
que yo creía que teníamos un entorno bonito porque éramos un grupo 
que nos reuníamos, que festejamos, que hacíamos cosas en grupo, o sea 
en familia porque para mí eso eran ellos, y yo fui mucho apoyo de ellos, 
yo no tengo estudios, estudié la primaria pero siempre me ha gustado 
leer y me ha gustado tener una relación bonita entre familia, ser coopar-
ticipativa, hacíamos comidas, hacíamos fiestas, hacíamos todo para que 
estuviéramos en grupo, juntos, siempre me gustó eso, sus sobrinos y 
todo, ahora deben de estar odiándome pero saben quién soy, si algún día 
recuerdan, van a recordar a la ***** que no quise ser, yo nunca quise des-
integrar esa familia, ni desintegrarnos nosotros, o sea era un núcleo bo-
nito, él, él enredó todo, muchas veces después de esto me pidió perdón, 
“yo fui el culpable de que ahora mi ***** no esté presente en su cumplea-
ños” y lo logramos, nos juntamos porque eran quince años de mi ahijada, 
la hija de su hermana y tenía un ilusión enorme, hubo lo del covid, hubo 
muchas cosas pero a pesar de todo, mi compadre nos invitó, nos unió, 
que es cuando le están preguntando los señores a ***** que pasó ese vein-
te de noviembre o no me acuerdo si nos juntamos, porque eran los quince 
años de mi ahijada y esa niña nos ha querido muchísimo a nosotros y 
nosotros a ella, nos juntamos, mi mismo compadre habló conmigo y me 
dijo “comadre, ya la familia no debe de estar así” porque a él lo ignorába-
mos, él se iba lejos de nosotros o tomaba con los muchachos y eso jamás 
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le habló *****, jamás volvió a hacer un acercamiento con él y mi compa-
dre decía “*****, perdona” y ***** dijo “no compadre, es que usted no 
sabe, usted sabe la versión que él le quiere dar a toda la familia” y ya ella 
le contó a mi compadre y él dijo “no pues tienes razón *****”, él es un mé-
dico militar y ella le dijo a él la verdad, esa fue la vez que nos reunimos 
en los quince años, después salimos la última vez a *****, también mi 
compadre porque nos quiere, o sea nuestro núcleo era tan bonito que nos 
pagó todo con tal de que estuviera la familia que antes teníamos unida 
porque él extraña eso, como lo extrañamos todo, nos fuimos a *****, 
igual, ellos en su vida, nosotros en la nuestra, nosotros para hacerle la 
vida más ligera a *****, a ***** para que convivieran con sus primos por-
que también cuando hubo, que se conoció todo, ellos empezaron a tomar 
parte con el tío y en Internet le echaban habladas a ***** porque él les dio 
la versión que él quiso a los jóvenes. DEFENSA: Señora ***** vamos a 
regresar a los hechos de la noche del siete de marzo, después de que ocu-
rrieron los disparos a los que usted refirió y de que ***** perdió la vida 
¿recuerda usted qué hizo? IMPUTADA: sí, yo todavía no me levantaba 
bien del suelo cuando me estaba escondiendo de la silla cuando vi que él 
cayó y empezó a salir sangre de su cabeza y me quedé así, me impactó esa 
escena y me acerqué al sillón que tenía así junto a la mesa, al sillón que 
yo siempre ocupo para ver mi televisión, me senté y le dije a ***** a ***** 
y a ***** háblenle a la policía. DEFENSA: ¿por qué les pidió que le ha-
blaran a la policía?. IMPUTADA: Porque ***** me había dicho “suegra, 
ya lo mató, vámonos, yo la llevo, yo quiero que usted no pase esto suegra, 
esto es horrible, le esperan cosas horribles” y le digo “pero es mi respon-
sabilidad, no me dejó hacer otra cosa, fui yo y él y era la vida de mi hija, 
váyanse y háblenle a la policía” y él no quería todavía, se apretaba la ca-
beza “no suegra, vámonos, vámonos por favor” pero dije “no, porque 
puede venir la familia, si no llega la policía, más bien yo quería que llega-
ra la policía para que se protegieran entre todos y que la policía estuviera 
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viendo que no se agredieran o sea que nadie le hiciera más daño a mis 
hijas, me quedé para protegerlas, para que me castiguen a mí si merezco 
castigo. DEFENSA: Señora *****, ya por último, ¿quiere decirle algo 
más a la señora jueza? IMPUTADA: Lo único que quiero decirle, es que 
lo hice por defenderme, por defender a mis hijas y porque no podía hacer 
otra cosa, él no me iba a permitir que no le diera la pistola, si me la qui-
taba iba a matar a mi hija o a los demás que estaban ahí, yo tuve que 
obrar así, perdón…

De esta manera, es evidente que la juzgadora tomó en cuenta para la 
correcta valoración de un testigo los elementos de justificación, con-
cretamente especificados en las normas positivas de la legislación apli-
cable, como todas las demás circunstancias, objetivas y subjetivas que, 
mediante un proceso lógico y un correcto raciocinio, conduzcan a de-
terminar la idoneidad y pertinencia de los elementos de prueba, al que-
dar establecida la forma en que se concretó el hecho que la ley señala 
como delito de homicidio, sirviendo de apoyo a lo anterior precisamen-
te el siguiente criterio jurisprudencial que invocó, bajo el rubro:15.

PRUEBA TESTIMONIAL EN MATERIA PENAL. SU APRECIA-
CIÓN. Tratándose de la valoración de la prueba testimonial en materia 
penal, el juzgador debe atender a dos aspectos: 1). La forma (que capta 
también lo relativo a la legalidad de la incorporación y desahogo de la 
prueba en el proceso) y, 2). El contenido del testimonio. Así, para efec-
tos de la valoración, además de seguir las reglas establecidas en el or-
denamiento adjetivo respectivo, es imprescindible apreciar el contenido 
propiamente dicho de la declaración vertida por el testigo, lo que impli-
ca que al momento de decidir sobre el mérito convictivo que merece un 
15 Registro digital: 2009953. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Época. Mate-

ria(s): Penal
TESIS: 11.20.P. J/2 (l0a.). Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 22, Sep-

tiembre de 2015, Tomo 111, página 1876. Tipo: Jurisprudencia
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ateste, el Juez, en uso de su arbitrio judicial, podrá conceder o negar va-
lor a la prueba, teniendo en cuenta tanto los elementos de justificación, 
concretamente especificados en las normas positivas de la legislación 
aplicable, como todas las demás circunstancias, objetivas y subjetivas 
que, mediante un proceso lógico y un correcto raciocinio, conduzcan a 
determinar la mendacidad o veracidad del testigo. Lo anterior implica 
la necesidad de la autoridad para indagar nuevos elementos probatorios 
con el fin de relacionarlos con lo manifestado por el declarante, a fin de 
dilucidar si los hechos que éste narra, se encuentran corroborados con 
diversos elementos de prueba que le permitan formarse la convicción 
respecto del acontecimiento sujeto a confirmación, o bien, para decidir 
si uno o varios de los hechos precisados por el testigo, no están robuste-
cidos con alguna otra probanza.

Empero, el anterior criterio no es aplicable para los fines que preten-
de el recurrente, al igual que las demás tesis que refiere en su escrito, 
ya que precisamente la jueza verificó la legalidad de la incorporación 
de las testimoniales de ***** y ***** y de la perito en materia de psi-
cología *****, pero además pudo advertir su contenido, permitiendo 
bajo un proceso lógico y correcto raciocinio establecer válidamente de 
manera objetiva la idoneidad de sus relatos; sirviendo de apoyo a lo 
anterior el siguiente criterio orientador:16

AUTO DE VINCULACIÓN A PROCESO. EL ESTÁNDAR DE VA-
LORACIÓN PARA SU DICTADO NO DEBE REBASAR EL DEL 
DATO, AUN CUANDO EN LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
EL MINISTERIO PÚBLICO O LA DEFENSA EN LA AUDIENCIA 
INICIAL, HAYAN INTEGRADO ALGÚN MEDIO DE PRUEBA. 

16 Registro digital: 2015953. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Décima Época. Mate-
rias(s): Penal. Tesis: XVII.1o.P.A.53 P (10a.). Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 50, Enero de 2018, Tomo IV, página 2082. Tipo: Aislada.
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El Juez de control, quien interviene desde el principio del procedimien-
to y hasta el dictado del auto de apertura a juicio, al resolver, según sea 
el caso, sobre la calificación de la detención, la vinculación o no a proce-
so o la imposición de medidas cautelares al imputado, no debe estudiar 
los datos de la carpeta de investigación, sino valorar la razonabilidad 
de las manifestaciones expuestas por la representación social y, en su 
caso, la contra-argumentación o refutación del imputado o su defensor, 
considerando ambas hipótesis o teorías del caso, respaldadas con datos 
provenientes de la carpeta de investigación del Ministerio Público o de 
la investigación de la defensa y aun en caso de haber desahogado medios 
de prueba en la etapa inicial el imputado o su defensor, deben valorar-
se con el mismo rango que los datos de prueba del Ministerio Público, 
pues las pruebas en esta etapa sólo sirven para integrar datos, por lo que 
darle un mayor valor, en ese momento, rebasaría las directrices consti-
tucionales, además de que originaría desigualdad de la defensa con el 
Ministerio Público y la víctima u ofendido, toda vez que, de acuerdo 
con los principios del Código Nacional de Procedimientos Penales, el 
único que puede desahogar prueba durante el plazo constitucional o su 
ampliación, es el imputado, por lo que valorarla con distinto estándar al 
dato, la colocaría en una situación invariablemente privilegiada, violan-
do el principio de igualdad de las partes. Lo anterior, no obstante que 
el Ministerio Público en la carpeta de investigación reúna pruebas y no 
datos necesariamente, pues al igual que los de la defensa, deben valo-
rarse en la etapa inicial como datos, en atención al principio de igualdad 
previsto en el artículo 10 del código mencionado.

Incluso respecto a la intervención de la perito anteriormente mencio-
nada, la juzgadora estableció que aun prescindiendo de su testimonio, 
existen datos que denotan el contexto de violencia que se ejercía en 
el núcleo familiar y que por ello en atención a las circunstancias que 
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concurrieron en la realización de la conducta ilícita, no le fue racional-
mente exigible una conducta diversa a la perpetrada por la imputada; 
atendiendo a las diversos tipos de violencia que se ejerció en su contra 
y en su entorno familiar, pues en ese sentido el numeral 6 de la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de-
fine los tipos de violencia que existen contra las mujeres al establecer: 

Artículo 6.- Los tipos de Violencia contra las Mujeres son: 

I.  La violencia psicológica.- Es cualquier acto u omisión que dañe la 
estabilidad psicológica, que puede consistir en: negligencia, aban-
dono, descuido reiterado, celotipia, insultos, humillaciones, deva-
luación, marginación, indiferencia, infidelidad, comparaciones des-
tructivas, rechazo, restricción a la autodeterminación y amenazas, 
las cuales conllevan a la víctima a la depresión, al aislamiento, a la 
devaluación de su autoestima e incluso al suicidio; 

II.  La violencia física. - Es cualquier acto que inflige daño no acciden-
tal, usando la fuerza física o algún tipo de arma u objeto que pueda 
provocar o no lesiones ya sean internas, externas, o ambas;

III.  La violencia patrimonial.- Es cualquier acto u omisión que afecta 
la supervivencia de la víctima. Se manifiesta en: la transformación, 
sustracción, destrucción, retención o distracción de objetos, docu-
mentos personales, bienes y valores, derechos patrimoniales o re-
cursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades y puede 
abarcar los daños a los bienes comunes o propios de la víctima; 

IV.  Violencia económica.- Es toda acción u omisión del Agresor que 
afecta la supervivencia económica de la víctima. Se manifiesta a tra-
vés de limitaciones encaminadas a controlar el ingreso de sus per-
cepciones económicas, así como la percepción de un salario menor 
por igual trabajo, dentro de un mismo centro laboral;



Materia Penal 325

REVISTA A NAL E S  D E  JURISPRUDENCIA

V.  La violencia sexual.- Es cualquier acto que degrada o daña el cuer-
po y/o la sexualidad de la Víctima y que por tanto atenta contra su 
libertad, dignidad e integridad física. Es una expresión de abuso de 
poder que implica la supremacía masculina sobre la mujer, al deni-
grarla y concebirla como objeto, y VI. Cualesquiera otras formas 
análogas que lesionen o sean susceptibles de dañar la dignidad, in-
tegridad o libertad de las mujeres…

Por lo que es evidente de acuerdo con los medios de prueba aporta-
dos y con las testimoniales desahogadas en la continuación de la au-
diencia inicial, que *****, durante la relación sentimental que entabló 
con la imputada e incluso cuando se separaron, ejerció en su contra 
violencia física, psicológica y económica como lo refirió su defensa al 
dar contestación a los agravios del inconforme; así como al resto de su 
núcleo familiar al dar cuenta de esto las testigos ***** y *****, sien-
do en contra de la primera de las testigos nombradas quien también 
resintió violencia sexual de su parte, al indicar que a la edad de ***** 
años aproximadamente empezó sus agresiones sexuales a realizarle 
tocamientos en la vagina, glúteos y senos; para posteriormente violar-
la cuando ***** años, en diversas ocasiones al grado de embarazarla, 
teniendo dos hijos producto de esa agresión, siendo uno de ellos la víc-
tima indirecta apelante. Circunstancias que guardan correspondencia 
con la intervención de la experta en psicología mencionada, en razón 
de que se requirió su participación para que valorara el contexto de la 
violencia de género, los efectos y secuelas que estaban en el área psi-
coemocional, afectiva, social de toda la familia de la imputada y de 
ella misma; refiriendo que su experiencia profesional es que tiene 34 
treinta y cuatro años como terapeuta, además de ser docente univer-
sitaria; refiriendo la metodología que aplicó y que tuvo la oportuni-
dad de valorar también a las hijas de la imputada de nombres *****  y 
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*****; como puede verse de la reproducción de las videograbaciones, 
en concreto del desarrollo de su testimonio en la continuación de la 
audiencia inicial:

…que la actitud ante la evaluación de la imputada fue que presentó en 
aparente tranquilidad, hacemos una evaluación en ese momento, los 
psicólogos tenemos esta técnica para valorar tres esferas ¿no?, espacio, 
tiempo y persona y en ella no se encontraron ningunas alteraciones, la 
manera en que se conduce durante la entrevista es serena, en algunos 
momentos cuando tenemos que tocar situaciones de las hijas o de la fa-
milia bueno sí presenta un poco de tristeza pero en general fue colabo-
rativa. ABOGADO: muchas psicólogas, vamos a hablar sobre la valora-
ción del contexto familiar de la imputada ¿nos puede decir cuál es su 
opinión como experta sobre la situación del contexto familiar de la im-
putada?. PERITO: De acuerdo con la literatura de violencia de género 
y de estas secuelas que se podrían manifestar en las víctimas, se consi-
deraron la violencia física, sexual, emocional, económica, laboral, de pa-
trimonio y de esa manera yo fui abarcando las áreas para ubicar que 
tipo de afectaciones se podrían presentar. ABOGADO: ¿encontró al-
gún tipo de afectación? PERITO: sí, efectivamente encontré, las que 
acabo de mencionar, es una familia que se desarrolla en un ambiente de 
violencia, la figura masculina es fuerte, es muy violenta, cuando ellos, 
***** y ***** se conocen, ella ya tiene a dos hijas que es ***** y *****, 
ellos se unen, deciden vivir en unión libre, están en *****, ella sabe que 
él es violento, bueno o que era enojón en ese momento ¿no?, posterior-
mente cuando ya se integran como familia, ella va conociendo ese carác-
ter ¿no?, va conociendo este carácter en cuestión de las imposiciones, al 
inicio ella reporta que la celaba mucho, que la celaba mucho y bueno las 
niñas en ese momento son pequeñas pero ya empieza a ejercer esta dis-
ciplina muy estricta ¿no?, entre broma y broma comentan las hijas y 
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tanto ***** que, entre broma y broma que sí había ese tipo de reprimen-
das ¿no?, ellos a nivel pareja también ***** tiene algunos eventos de vio-
lencia física con él, esto en la parte física, la sexual, una de las situacio-
nes que impactan aquí en la familia es la confesión que hace la hija *****, 
estando en este tiempo de violencia en ese entorno donde él es el domi-
nante, es el controlador, es el que bueno, administra también el dinero, 
los tiempos, los espacios, las convivencias, la dinámica familiar, hay un 
control muy fuete de él sobre ellas y bueno, viene este evento en el as-
pecto de violencia sexual, llega un punto donde hay una discusión, 
siempre se refería a estas cuestiones sexuales de una manera muy pecu-
liar ¿no?, podía decir de manera muy simple “son unas locas” ¿no? o “an-
dan de busconas” y cuando se trataba de ***** particularmente la refe-
rencia que hacía de ella es que “eres una puta” o “vas a terminar de 
putita” ¿no?, cuando les comento esta cuestión de cómo él se conducía 
con respecto a este vocabulario, hay una cuestión y bueno ahorita reto-
mo lo del evento de ***** ¿no?, hay una cuestión que quiero en este mo-
mento comentar, él ejerce tanta presión y como padre, como la cabeza, 
porque así se decía, la cabeza de la familia, permite en otros lados situa-
ciones muy peculiares ¿no?, se comenta que cuando *****, que es el nie-
to, hijo de ***** tiene un incidente en la secundaria porque es reportado 
por estar viendo algunas imágenes de pornografía y demás, cuando es 
reportado él no lo reprende como podría reprender a una de las hijas 
¿no? O de las mujeres de la familia y lo que hace él es decir “no sé de qué 
se espanta, es hombre” y su medida es sacarlo de la escuela y cambiarlo 
de secundaria, volviendo a esta cuestión de la sexualidad y de la viola-
ción, dentro de ese ambiente de discusiones, de denigración, de insul-
tos, de esta manera de pues no sé cómo, de señalamiento, sobre todo tan 
fuerte y marcado con *****, llega un momento en el que ya se vuelve a 
repetir la misma escena de todo el tiempo ellas comentan “ya era muy 
cotidiano verlo neurótico, verlo de mal humor o verlo que gritaba” se 
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presenta una situación donde nuevamente hay una discusión, se dirige 
a ***** y le dice “es que eres una puta, se van enterar de que no eres tan 
santa”, hace un movimiento ahí como con el celular como para ver algu-
nas imágenes, está por ahí ***** y le dice: “ya papá”, porque además 
*****, ellas siempre lo consideraron padre y le hablaban de usted, que 
era otra de las cuestiones dentro de la dinámica familiar porque él tenía 
la autoridad, ***** le dice “bueno papá ya deje eso, ¿que sucede?”, se co-
mienza hacer la discusión y por ahí creo que ***** le dice “bueno ya bas-
ta, pues si no es su mujer ¿o qué sucede?” y es cuando ***** le dice “voy 
a decir lo que me ha estado ocurriendo desde los ***** años” y bueno, 
comienza ella a narrar que desde los ***** años ha venido presentado 
abuso sexual por parte de *****, es una noticia muy, muy impactante y 
también va con la otra cuestión, los dos hijos que tiene ***** que en al-
gún momento fueron esta situación que ***** manejó como muy a su 
favor porque cuando ***** a los ***** años resulta en su primer embara-
zo hay una discusión familiar, están preguntándole a la adolescente qué 
ocurrió, donde está el papá de los hijos, por ahí él como que maneja una 
situación medio engañosa, no sé si contacta, contrata o consigue ahí a 
alguna persona que es presentada como el supuesto pretendiente o el 
hombre que embarazó a *****, entonces cuando ***** resulta embaraza-
da a los ***** años ***** se ofrece y le dice a *****“no te preocupes, no la 
vamos a correr de la casa, vamos a hacerlo como familia, todos somos 
familia”, esta cuestión que él siempre introdujo “somos familia, lo va-
mos a resolver” “yo soy el papá”, “yo soy quien aquí va a tomar la deci-
sión”, “entonces no te preocupes, que nazca el niño, que siga ella aquí y 
cuando nazca, yo le doy mis apellidos”, lo mismo sucede con el segundo 
embarazo un año después y sucede la misma dinámica, bueno, esto se-
ría como los puntos más significativos de la cuestión sexual. Después 
está la psicológica, en un entorno de violencia y todos los autores que se 
han dedicado a hacer este tipo de análisis en varias de las corrientes, 
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apuntan que quien empieza a ejercer este tipo de violencia psicológica, 
porque además es muy sutil, es muy tenue, no deja secuelas tan eviden-
tes, se van haciendo prolongadas, van siendo introducida dentro del au-
toestima de la emotividad, de la autoimagen, del autoconcepto, se crea 
un entorno en el que posiblemente los mismos integrantes que están 
dentro de la violencia psicológica llegan a tener una realidad muy así 
como muy plana, lo decimos los psicólogos, donde no entienden real-
mente qué tan fuerte es esto porque se va haciendo cotidiano, ***** en 
ese sentido es como muy, ¿como llamarle? no sé si astuto o bastante há-
bil que ha ido generando toda esta situación, este hecho que comento de 
haberse ofrecido a registrar a los dos hijos lo enaltece así, le da ese orgu-
llo de decir “yo soy padre y buen abuelo”, pero ¿qué hay detrás de ello?, 
el control sobre ***** en el sentido de que ahora vale menos, y vale me-
nos porque se lo dice enfrente de la hermana, se lo dice enfrente de la 
madre, se lo llega a mencionar enfrente de los hijos y es una constante, 
es una violencia psicológica que va directamente hacia la autoestima, 
hacía el autoconcepto que ella debiera de estarse formado, “no eres bue-
na madre”, “quieres andar de loca y descuidar a los hijos”, “no sirves para 
nada, ni siquiera has estudiado”, “no sabes tomar decisiones”, en fin una 
cantidad de cosas que va introduciendo en *****, en *****, ¿que era lo 
que sucedía? “yo tomo las decisiones”, “yo sé cómo se hacen las cosas”, 
“tú no sirves para tomar decisiones”, “tú a lo único que te puedes dedi-
car es a cocinar”, “yo hago, muevo, decido”, por ahí también él es quien 
comienza a sacar créditos, a tener tarjetas, a hacer un gasto extraordi-
nario que actualmente las ha dejado a ellas endeudadas, con ***** no es 
tan marcado pero cuando yo la entrevisto, me doy cuenta que ***** 
cuando hablamos de él hay una cuestión muy interesante en esta área de 
la psicología, sabe que ocurrió el evento, se siente muy confundida, ella 
reporta “a mí nunca me tocó” aunque por ahí hubo algún intento de que 
la espiara o de que la estuviera observando, pero cuando se refiere a él, 
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siempre hace esto en su discurso “mi papá”, “mi padrastro”, no *****, en-
tonces cuando yo le cuestioné a ***** ¿por qué esta cuestión? y dice “es 
que realmente hay un momento en el que como a mí no me agredió, 
como era tan cuidador, porque esa fue la idea que nos vendió, que nos 
cuidaba, que nos protegía, que era el hombre de la familia, que era el jefe 
de la familia, lo sigo sintiendo en esa imagen como de mucha autori-
dad”, con los nietos ya les indicaba la diferencia que hay en este evento 
de ***** con lo que le reportan en la secundaria y con *****, es así como 
indiferente, sí la quiere y la trata pero la manera de llegar a ellos es a 
través de hacerles compras costosas, el celular de moda, el dinero y co-
menta ***** que llega un momento en el que decían “es que los estas 
malcriando, es que es demasiado lo que les das”. Cuando se descubre 
toda esta situación de la violación a ***** , hacen una denuncia, él sale 
de la casa o del ambiente familiar, ellas están tratando de llevar la situa-
ción pero aparecen nuevamente estos síntomas de control, algo sucede 
que ***** sigue en contacto con los hijos-nietos, sigue en contacto con 
ellos y les llora, les pide disculpas, les dice que están en un error, que 
***** mintió, que es otra parte que él refiere de sus puterías, porque 
anda viendo a quien embarcar, decía, entonces sí se nota mucho la ma-
nera en la que psicológica y emocionalmente sabe que esa imagen que 
siempre presentó del abuelo que los reconoció, del padre, de la imagen, 
confunde a los jóvenes. Vamos después con la violencia económica; 
cuando ellos se conocen, ellos se conocen en *****, se trasladas a la ciu-
dad, comienzan en estos intentos de tener su negocio, al principio son 
empleados y posteriormente van teniendo su negocio, las hijas son las 
que trabajan, no les participan en ningún sueldo, están atendiendo ya 
sea primero la cuestión de la comida después atender este asunto del 
salón de fiestas, no hay sueldo, de hecho cuando termina una jornada 
diaria él les pide ¿cuánto ingreso? y él es quien lo administra, también 
se refiere que si había que salir a comprar ropa, él las acompañaba y ellas 
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tenían que pedirle autorización de si se compraban tal o cual prenda 
para que él diera la aprobación, con las tarjetas va con ***** y con ***** 
y saca estos créditos de cantidades fuertes pero él es quien maneja los 
plásticos, los créditos, bueno al grado de volver a endeudarse, hay por 
ahí una venta de una camioneta que con muchos esfuerzos se compra 
*****, ***** empieza a administrar su economía de manera como a es-
condidas, sabía que a él el dinero se le iba muy rápidamente y ella tenía 
la ilusión de regalarle a su padre que actualmente vive, que tiene 94 no-
venta y cuatro años, de regalarle un terreno en ***** y ***** empieza a 
hacer sus ahorros, se hacen de habilidades como vender una cosa más, 
estas cuestiones de catálogos, andar buscando un extra de economía, 
***** compra un terrero para su papá en *****, su papá es campesino y 
además compran esta camioneta, llega ***** y les dice “es que esta ca-
mioneta va hacer para *****”, cosa que nunca fue porque pues sí había 
una situación de “estoy utilizando tu tarjeta pero tú no eres propieta-
ria”, una camioneta que mal barata y no saben después qué sucedió con 
el dinero, la cuestión de cómo se manejaba la educación o las oportuni-
dades de educación en la familia, ninguna de las dos hijas concluyen 
una carrera ni siquiera o una escolaridad media superior, sin embargo él 
llega en algún momento a pedirle a ***** que el sí tiene aspiraciones de 
estudiar y se inscribe a la universidad, creo a la carrera de optometría u 
oftalmología en la UNAM y ***** es quien debe darle para sus materia-
les, para sus libros, para sus pasajes, porque decía ***** “yo si voy a es-
tudiar”, es otro de los puntos. ABOGADO: muchas gracias psicóloga, 
en su opinión como experta podría explicarle al tribunal ante estas si-
tuaciones de violencia ¿por qué ***** no confrontaba a *****? PERITO: 
había discusiones por el carácter, porque a veces era demasiado violen-
to, porque interrumpía de pronto alguna convivencia con alguna cues-
tión en esa alteración de carácter, porque había a lo mejor estas situacio-
nes de inconformidad de ***** sobre la economía, y esas eran como las 
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discusiones, ¿por qué no lo confrontaba?, como lo mencioné, los genera-
dores de violencia van creando todo ese ambiente que incluye la idea, 
esa idea que insertan de, antes ya trabajaron la autoestima, antes ya tra-
bajaron esa seguridad en ellas y bueno, no hay para dónde hacerse, ya 
no hay que discutir, paremos esta cuestión y así se quedaban las cosas. 
ABOGADO: Psicóloga, ¿nos podría indicar en su opinión cómo trabajó 
***** su personalidad a lo largo de estos treinta años de violencia? PE-
RITO: Cuando ellos se conocen, ***** tiene 17 años, ella tiene 25, ella 
ya es madre de dos hijas, ella sabe trabajar, ella sabe valerse por sí mis-
ma, ella proviene de una familia donde todos son muy integrados, don-
de todos se apoyan, es gente de campo, es gente de trabajo, cuando ***** 
la comienza a pretender, ella da esa oportunidad, en ese inicio de ese 
encuentro como pareja quien tiene la madurez es ella, trata de lidiar con 
el carácter de *****, después se entera que no es mayor sino que tenía 17 
años y ella va lidiando, ella va estructurando esa personalidad a partir 
del ambiente de origen de su familia de origen, de sus padres y sus her-
manos en ese sentido de esfuerzo, de compromiso, de responsabilidad, 
de integración familiar, quizás hasta de negociación de conflictos y ella 
cuando llega a establecer su vida con *****, ella llega con esos elementos, 
posteriormente en esa dinámica que él va articulando engañosa y crean-
do ese espejismo de “yo las protejo”, “yo soy el varón”, “yo soy quien 
toma las decisiones”, ***** va tomando una actitud quizás más pasiva y 
centrada solamente al esfuerzo del trabajo, a sacar adelante la economía 
de la familia, esta situación, saber que lidiar con una pareja es estar en 
las buenas y las malas y además había hecho un acto socialmente y a los 
ojos de ellas como familia bastante noble, registrar a los nietos a su 
nombre, ***** va estructurando su personalidad de esa manera, cuando 
ocurre el evento sí hay un cambio en su, yo digo más bien no en su per-
sonalidad, en su emotividad, en cómo va a enfrentar realidades en todo 
lo que ella tiene que ajustar emocional y afectivamente con respecto a 
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las expectativas que tenía sobre su matrimonio, sobre su relación, sobre 
la manera en que ella estaba dirigiendo o representaba a sus hijas y a su 
familia, de pronto le llega una realidad tremenda. Cuando se hace la 
confesión, sí hay un quiebre emocional, existen por ahí algunas secuelas 
de depresión, hay un aumento de peso, hay mucha tristeza, busca la ma-
nera de acercarse a *****, ellas tienen pláticas, ambas se piden perdón, 
ambas se sienten culpables, una vez que se robustece esta seguridad al 
saber que él ya salió de casa, ***** nuevamente vuelve a tener más segu-
ridad cuando se hace la denuncia porque al fin están ellas solas y hay un 
encuentro, más de comunicación más afectivo con *****, pero cuando se 
da el evento el día de la discusión pues ella ya estaba tranquila, ella ya 
tenía organizada su vida, uno de sus planes era ir a *****, volver a estar 
con la familia, ver a sus hermanos porque sus hermanos ya tienen sus 
familias, algunos están en *****, otros están en *****, está el abuelito, 
bueno el papá de ***** años, entones ella tiene muchos planes, una vez 
que ***** ya ha salido de sus vidas ella tiene muchos planes y pareciera 
que en ese momento como si fuera una curva emocional, ***** está tra-
tando de recuperarse pero con la discusión, el darse cuenta que ***** 
nuevamente interrumpe esa tranquilidad que llega con amenazas, que 
sobre todo en ese tipo de agresión tan fuerte, tan sorpresiva y nueva-
mente tocar el punto de *****, de la voy a matar y con quien venga y aho-
rita él dice “y quien venga ahorita voy a hacerles un desmadre”, ***** nos 
reporta en la evaluación que cuando él le llama y le dice “ya vi a tu hija 
que anda de puta, voy para allá y voy por la pistola”, ***** lo que hace es 
ocultarla, es por eso que ella reporta que ella la tiene para ocultarla, 
para que él no la encuentre y trata de contener la discusión cuando él 
llega agresivo trata de contenerlo, hay en psicología y respecto a sus ras-
gos de personalidad, vemos que tiene un control de impulsos adecuado, 
está tratando de contener y de negociar esta discusión con él, cuando 
escucha que va a matarlas, que nuevamente se refiere a ella, a ***** como 
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puta, empieza a ofenderlas y cuando ***** dentro de su estado alterado 
avienta un plato, creo que le da por ahí en la ceja o en la frente, la ame-
drenta, la espanta, le causa terror porque además hace un lío por ahí en 
la mesa, arroja cosas, rompe, hay por ahí unos cristales, me cuenta ***** 
que hay unos vasitos así como caballitos de tequila que tienen una deco-
ración como de arena o de piedra y todo esto lo empieza a arrojar hacia 
ella, hacia *****, sigue la discusión, por ahí interviene su hija ***** que 
está en la habitación y ***** trata de contener para que esto no sea ma-
yor, todavía le pide a ***** que se retire pero él sigue violentando y aven-
tando cosas dando tiempo a que llegara *****, ya la había visto por ahí 
en una fonda o donde habían ido a cenar, ya la había descubierto porque 
aquí hay una cuestión, ***** con apoyo de su familia se hace del trabajo 
como de Uber y está rondando a *****, ***** es la encargada de llevar 
comida y de hacer algunos pedidos por ahí y con esto ***** se da cuenta 
de que sabe, sabe dónde estaba ***** porque la aborda precisamente en 
este lugar de cena, entonces respondiendo y concluyendo a la pregunta, 
***** ha tenido ciclos dentro de este ambiente de violencia, ciclos donde 
ella ha ido tratando y recuperándose emocionalmente de esto bajo algo 
que le caracteriza y que es muy fuerte y marcado en su personalidad, el 
sentido de protección y cuidado. ABOGADO: Psicóloga, desde su ex-
periencia en la psicología forense ¿podría explicar la razón por la que 
***** permaneció en el lugar de los hechos luego del evento? PERITO: 
sí, como lo menciono, dentro de ese sentir y de ese sentimiento de esos 
valores creados desde el seno de su familia de origen que es la protec-
ción y el cuidado, de esa tranquilidad que ya había experimentado du-
rante esos meses de no estar en presencia de *****, saber que estaba ella 
conteniendo la agresión, primero la discusión luego la agresión, el even-
to accidental y digo accidental porque ella refiere, primero fue un plato 
luego una silla y cuando él se viene sobre ella con la silla, que por cierto 
cuando ella es detenida trae una lesión en la pierna izquierda, del golpe 
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de la silla, cuando viene toda esta cuestión, ella trata de mantener la cal-
ma esperando precisamente que ***** no se aparezca en la puerta, una 
vez que recibe la silla como un control de impulsos natural ella comien-
za a disparar, tiene un manejo y un control emocional adecuado, es 
asertiva y maneja muy bien los estados de frustración no así los emocio-
nales con todos los eventos que ocurrieron, cuando finalmente termina 
esta situación ella trata de mantener la calma porque llega *****, la ve 
desecha y ella nuevamente trata de sobreponerse para darle ese apoyo a 
la hija y ***** le dice: “era él o eras tú, hija, o éramos todos” le pide per-
dón, por ahí se reporta que cuando llegan los guardias, ella les pide 
unos momento porque va a su altar, por ahí tiene un Cristo, pide perdón 
a Dios y se entrega, entonces ella trata de mantenerse serena porque 
dice “estoy protegiendo a mi familia, yo no soy culpable, yo solamente 
los protegí”, yo creo que esa es la sensación que ella va generando por los 
rasgos de personalidad. ABOGADO: psicóloga, ¿nos podría decir cuál 
fue la sintomatología que reportó la imputada a partir de la valoración 
como psicóloga que usted realizo? PERITO: Tiene una estructura de 
personalidad primero la parte de su coeficiente, ya hablamos de las tres 
esferas vitales tiempo, espacio y persona, después vamos a su parte de 
coeficiente intelectual, tiene un término medio, la cuestión de su carác-
ter es un carácter sereno, tranquilo, es negociadora, emocionalmente y 
afectivamente tiene un sentido muy fuerte de pertenencia y de integra-
ción familiar, los eventos que le impactan precisamente es en este senti-
do, en que se interrumpan, el que se agredan, el que se sobrepasen esos 
límites donde sus seres queridos y a quienes ella protege le puedan cau-
sar una reacción, no se reporta violencia pero sí una depresión conteni-
da, una depresión contenida de todo el tiempo, quizás desde el momen-
to en el que se descubren las violaciones que había estado sufriendo 
*****, ella trae una depresión contenida pero tiene un mecanismo muy 
interesante y fuerte a su favor que es la tolerancia hacia la frustración, 



P O D E R  J U D I C I AL  D E  L A CDMX

Tomo 382 •  marzo-abril •  2023336

el manejo y está tratando de sobreponerse de una manera impresionan-
te a ese control emocional. 02:11:32 ABOGADO: Finalmente, psicólo-
ga, en relación con el objeto de su intervención, ¿podría decirle al tribu-
nal cuál es su conclusión general? PERITO: Que las hijas de ***** como 
los nietos han pasado por un ciclo desde que se forman y se conforman 
como familia de violencia en las modalidades de psicológico, físico, so-
cial, económico, patrimonial y que la figura de ***** es una figura muy 
fuerte que reúne todas las características de control, de manipulación, 
de violencia psicológica donde ha llegado a un punto de crear esta deni-
gración y sobre todo en *****, y de articular estas situaciones a su favor 
con esa imagen de padre y abuelo protector, que una de las situaciones 
más severas en este tipo de asuntos de la violencia de género y de la vio-
lencia familiar es que desafortunadamente a las mujeres y las niñas no 
se les dan esas herramientas psicológicas o educativas para poner un lí-
mite, para denunciar, para gritar cuando lo tengan que hacer, que aún 
tenemos por ahí muchas, no sé cómo llamarle, telarañas o tabús respec-
to a que quizás cuando viene un hombre y nosotras ya somos madres 
solteras pues puede venir y regir y ordenar nuestra vida, sobre todo 
cuando él viene a vender este tipo de ideas de “sin mí no son nada”, “yo 
puedo hacer todo”, “ustedes no saben decidir”, la situación y lo que tam-
bién se prevé a nivel psicológico son los efectos que puede estar causan-
do esto en las estructuras de personalidad de los nietos, están en etapas 
muy delicadas de la adolescencia donde ya van a empezar a tomar sus 
decisiones, donde viene un punto importante donde tienen ellos que es-
tructurar su personalidad, está ***** y está *****, ***** ha tenido por 
ahí secuelas de esta situación de confrontación con la mamá, con la 
abuela, después pasa por el enojo, por el miedo, discute, trata de con-
fundir, se quiere evadir, con ***** también se han presentado algunas 
situaciones, una vez que él es quien presencia cuando cae el cuerpo, ahí 
hay un impacto psicológico muy delicado que debe de ser atendido 
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tanto como para *****, ***** que sale y también trata de proteger a ***** 
para que no llegue tan rápido al domicilio, entonces aterrizando esto, y 
de acuerdo a mi especialidad que es la psicología clínica, creo que hay 
una afectación que es importante tratar en esos niveles de lo que es el 
ciclo vital de la familia, esto le llamamos olones, que es relación ma-
dre-hija, madre-nieta, hermanas, mamá con la hija, mamá con el varón, 
entonces dentro de la terapia sistémica o de lo que se llama constelacio-
nes familiares, el trabajo es muy arduo sobre todo porque esta situación, 
tanto ***** como a ***** como a ***** como ***** que son las que están 
ahorita en contacto conmigo y con este trabajo de valoración, curiosa-
mente a todas ellas se les ha generado un sentimiento de culpa y de in-
definición tremendo, aun cuando saben quién siempre trató de prote-
gerlas al menos el día del evento, siempre fue *****, entonces hay mucho 
trabajo terapéutico en la familia. ABOGADO: Muchas gracias, perita, 
sería cuanto por parte de la defensa, su señoría. 

JUEZ: fiscal. 02:12:04. Fiscal: sí, su señoría, nos refiere, buenas tar-
des, perito *****, le voy hacer unas preguntas concretas en relación, us-
ted nos habló de un control de impulsos adecuado ¿éste es permanente? 
PERITO: no, no es permanente por que la psique humana y la emoti-
vidad reaccionan ante estímulos, entonces nadie se programa con un 
control permanente, hay emociones que detonan respuestas. FISCAL: 
En ese sentido ¿de acuerdo a la narrativa que le expresó la imputada al 
momento del hecho ella puede reaccionar de una manera distinta a la 
que actuó? PERITO: ¿Me podría volver a replantear la pregunta? FIS-
CAL: ¿Ella puede reaccionar de alguna otra forma? PERITO: No, creo 
que no por la forma en la que ***** irrumpe a casa aun sabiendo que ha-
bía esta medida de restricción, sabe que ***** está afuera, que en cual-
quier momento puede llegar, o sea había muchas, muchas situaciones 
que en cualquier mentalidad tendría que en ese momento hacer una 
planeación, una estrategia, un orden, una secuencia de eventos y lo que 
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ella tenía que atender inmediatamente era su seguridad de los que es-
taban primero en el domicilio y quizás en un momento dado la llegada 
de *****. FISCAL: en este sentido ¿la creencia es un dogma? PERITO: 
¿La creencia es un dogma? Perdón, ¿cómo que la creencia qué? FISCAL: 
En relación a lo que usted nos acaba de referir. PERITO: hay discul-
pe, pero sí la necesitaría, así cómo. FISCAL: ok, la reformulo. PERI-
TO: sí. FISCAL: ¿por qué lo cree así entonces?, así nada más ¿por qué 
lo cree?, que la evaluada no pudo reaccionar de otra forma. PERITO: 
porque psicológicamente ante una situación de inminente amenaza se 
juega muy importante la cuestión de los valores y es una protección 
quizás hasta instintiva, si lo habláramos como las emociones, nuestras 
emociones son, tenemos emociones básicas y son instintivas, después 
tenemos sentimientos y valores, pero ante una agresión inminente, una 
amenaza, una palabra constante de “ahorita voy a matar, voy a hacer un 
desmadre”, es imposible decir cuál era la forma adecuada o si iba o no a 
reaccionar de otra manera, hubo una reacción, contesté, ¿sí le respondí? 
FISCAL: sí, gracias, es todo, su señoría. JUEZ: Licenciado Julián. Lic. 
Julián: Qué tal licenciada buenas tardes, dentro de su narrativa, de su 
narración menciona que estuvo en contacto con las víctimas que valoró 
¿me podría dar el nombre de las víctimas? PERITO: *****, *****, *****, 
***** creo *****. Lic. Julián: ¿Por qué no valora a la víctima de *****?. 
PERITO: no, no sabría responderle, si esto, para empezar, tendría que 
ver, hay un procedimiento y así lo entiendo; el abogado de la defensa, 
a lo mejor una autoridad, yo lo tendría que solicitar, o sea desconozco, 
pero no, si me gustaría mucho haber tenido contacto con él, con *****, 
con *****, pero también se mantuvo al menos con los adolescentes y en 
el caso de *****, se mantuvo esta ética y este respeto. Lic. Julio: Enton-
ces nos hace mención que la defensa a pesar de que sabía que había otra 
víctima no le dio el contacto para que fuera valorado. ABOGADO: ob-
jeción, su señoría. JUEZ: ¿Ya terminó de interrogar?, ¿de formular su 
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pregunta?, ¿razón de la objeción? ABOGADO: no son hechos propios, 
su señoría. JUEZ: No ha lugar, responda. PERITO: Nuevamente por 
favor. JUEZ: Le puede repetir la pregunta. Lic. Julián: nos está comen-
tando que la defensa sabía que había otra víctima a la cual no le pasó el 
contacto para que usted pudiera rendir un dictamen global de toda la 
situación. PERITO: No lo consideré en ese momento necesario ya que 
la cuestión de la violencia, el contexto y esta situación de género estaba 
enfocado en ver las repercusiones que ***** había tenido principalmen-
te con *****, las reacciones de ***** que es la imputada y *****  que eran 
las hijas precisamente de ***** porque las agresiones, las verbalizacio-
nes, las denigraciones siempre fueron dirigidas a ellas, entonces en ese 
sentido mi valoración yo creo que es pertinente porque me dediqué a la 
cuestión de las personas (sic) a las que habían estado pasando durante 
todo el tiempo, casi treinta años en esa constante de violencia y que me 
podían perfilar exactamente como era el contexto que se estaba vivien-
do. Lic. Julián: entonces ¿le hicieron del conocimiento que del hecho del 
que se está, que hay controversia en estos momentos es un homicidio? 
PERITO: sí…”. 

Por tanto, tomando en consideración lo anterior, válidamente puede 
establecerse que la imputada ***** se encontraba consciente de que 
tenía en su poder un arma, y que era un medio idóneo para lesionar a 
una persona, tan es así que ella misma indicó que dado que tenía co-
nocimiento de la agresividad del pasivo *****, cuando le reclamó por 
teléfono de manera violenta por el comportamiento de su hija *****, 
optó por tomarla del lugar donde la resguardaba para evitar que la 
fuera emplear en contra de ésta o de alguien más; de lo que se colige 
que en principio no tenía intención de emplearla en contra del pasivo, 
pues como se puso de relieve cuando éste llegó el 7 siete de marzo del 
año en curso, cerca de las 22:00 veintidós horas, gritando en busca del 
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arma, la imputada se encontraba sentada en su sillón viendo la televi-
sión como lo adujo la a quo, discutiendo con el pasivo quien según lo 
expuesto por los testigos y la imputada llegó al domicilio familiar muy 
alterado, agresivo e incluso la imputada señaló que llegó como “loco”, 
por eso la testigo *****, refirió que su cuñado ***** le indicó que no 
fuera a su casa; exigiendo la entrega de la pistola para matar a *****, 
finalidad que resulta importante como lo destacó la juzgadora para 
determinar si existía o no una causa de justificación, como lo planteó 
la defensa y no solamente un error en ella, como lo indicó la fiscalía al 
formular imputación al especificar que la señora ***** se encontraba 
en un error de prohibición indirecto.

Siendo correcta la determinación de la juzgadora que atendiendo a 
las condiciones y particularidades del caso, no se actualizaba un error 
de prohibición en la conducta desplegada por la imputada, entendida 
como lo invocó la fiscalía que el agente crea que estaba justificada su 
conducta, ya que no planteó cuál era el error en que se encontraba la 
imputada para salir de ello, es decir de qué manera se podía vencer 
para salir de ese error; tampoco se advierte que actuara en legítima 
defensa porque como lo señaló la juzgadora, la agresión que se repele 
no debe de ser creada en la mente de la persona, debe ser una agresión 
real, objetiva, patente, perceptible por los sentidos, eso es lo real y ade-
más que esta agresión pues tienda a poner en peligro bienes jurídicos 
o de la persona que está defendiéndose o de otra persona. 

De ahí que dado que la razón por la que llegó el pasivo ***** a pedir 
el arma de fuego que resguardaban en su domicilio era para matar a la 
testigo *****, dado que el propio testigo y apelante refirió que el moti-
vo que su padre llegó pidiendo el arma era para matar a ***** porque 
se había burlado de él, al habérsela encontrado en las tortas con un 
individuo, hecho que pudo constatar la propia testigo al decir que al 
verla el señor ***** se dirigió directamente a ella de manera violenta y 
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la quiso agredir, pero debido a que su amigo subió el cristal del vehícu-
lo no pudo hacerlo, pero ello no fue impedimento para que intentara 
hacerlo, pues refiere que aun así golpeó el vidrio con toda su fuerza, 
lo que deonataba los exacerbados celos que mostraba hacia ***** en 
específico el pasivo, al grado de que la testigo ***** le decía que estaba 
enfermo cuando intentaban desistiera de ello y se retirara del lugar. 

Aun cuando la imputada manifestó que pensó que a ella la iba ma-
tar también, como lo señaló la juzgadora, no hay dato de prueba que 
indique que la intención del pasivo estuviera dirigida a ello, sino que 
era para matar específicamente a ***** y por eso al darse cuenta que la 
imputada se reusaba a entregarle el arma, fue que empezaron las agre-
siones directas hacia ella, a pesar de que ***** intentaba contenerlo, 
por lo que ciertamente estaba existiendo una agresión actual y real en 
contra de su persona, pues le aventaba los objetos que encontraba a su 
paso para doblegar su resistencia a entregarle el arma, pero dado que 
***** no se encontraba en el lugar no había razón justificativa para es-
tablecer que la imputada estaba repeliendo una agresión real y actual 
en contra de ésta, pues como quedó evidenciado la testigo ***** no se 
encontraba en el lugar de los hechos, ya que esa fue la indicación que 
le dieron no sólo la imputada sino su cuñado *****, de que no regre-
sara a su domicilio ante la agresividad del señor ***** y la intención 
de matarla que expresó éste, tan es así que ella misma relató que por 
tal razón se quedó cerca de su domicilio y mandó a su hija ***** para 
que viera qué era lo que estaba pasando en su casa; de ahí que no se 
actualice la causa de justificación de legítima defensa que señaló el 
defensor particular.

Sin embargo, en el caso en concreto, pese a que quedó establecido 
que la imputada desplegó una conducta típica de acción dolosa que es 
antijurídica, también quedó acreditado que se actualiza una causal 
de exclusión del delito de homicidio por el que le formuló imputación  
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el Ministerio Público, pues es claro que la causa de la muerte según 
el protocolo de necropsia que el perito *****, le practicó a *****  fue-
ron las heridas provocadas por proyectiles que impactaron en el tórax 
y en el cráneo, siendo ésta última la que le causó la muerte, y que la 
imputada tenía la capacidad de comprender el carácter delictivo de 
esta conducta; no obstante ello, como lo indicó la a quo esta capaci-
dad de reflexión de la imputada, dado el contexto de violencia que 
continuamente resentía ella y el resto de su familia, estaba afectada 
significativamente.

En efecto, esta causa de inculpabilidad se presenta cuando de 
acuerdo a las circunstancias que ocurren en la realización de una con-
ducta ilícita no sea racionalmente exigible al agente una conducta di-
versa a la que realizó, en virtud de no haberse podido obligar al sujeto 
a actuar conforme a derecho. Es decir, que debido a la peculiaridad 
del hecho no se puede pedir al autor que actúe de forma diversa, de 
conformidad con el artículo 29, apartado C, fracción IV del Código 
Penal para el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, como en el 
caso en concreto aconteció, pues incluso pese a que la imputada seña-
ló que “había momentos buenos, yo tengo buenos recuerdos, y eso ya 
no es”; ello denota la percepción errada que tenía como concepto de 
familia y la normalización hasta cierto punto de esa violencia que el 
pasivo generaba, que fue reiterada en los cerca de 30 treinta años que 
mantuvieron esta relación, creando el pasivo una relación de superio-
ridad y poder hacia ella a grado tal que éste estaba convencido que sin 
más podía llegar al domicilio familiar y pedir una pistola para matar 
una persona.

Es por tal razón que aun cuando se evidencia que en un primer mo-
mento la imputada no tenía intención de disparar el arma, dado que 
no accedía a entregársela, generó un ambiente de violencia y agresio-
nes no sólo verbales, sino físicas hacia ella, que detonaron que en un 
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momento dado estuviera convencida que no le quedaba más remedio 
que accionarla, pues ésta refirió que la primera detonación fue para 
que se fuera el pasivo del lugar, porque pese a que intervinieron para 
ello la testigo ***** y su esposo *****, así como el mismo recurrente, 
no lograban que se retirara diciéndole que ya dejara en paz a *****, que 
ella era libre de hacer lo que quisiera ante sus reclamos de que ésta era 
“una puta” y que se había pasado.

Incluso empujó a ***** cuando trató de detenerlo e intentar cal-
marlo y sacarlo del lugar, pero como estaba muy agresivo a su paso le 
aventó unos platos a la imputada, con el fin de acercarse a ella y to-
mar la pistola reclamada, lo que sin lugar a dudas afectó su capacidad 
de reflexión, ya que ante tales gritos salió la testigo ***** y su esposo 
***** del cuarto para tratar de calmar la situación, sin que lo lograran, 
por eso cuando vio que la imputada se hacía para atrás, ella ya llevaba 
agarrada la pistola con el convencimiento de no dejar que se la quita-
ra, y ante el contexto de violencia que continuamente sufrían pensó 
que si se la quitaba mataría a su hija ***** o a ella, pues en su psique lo 
concebía como algo definitivo, pues a pesar que la imputada intentó 
hablar con él y decirle “¿qué no ves lo que estás haciendo?, los niños, 
les vas a dar en la madre ¿que no te importan?”, refirió que él ya esta-
ba loco, pues le refirió  “me das la pistola o también te voy a romper la 
madre hija de tu puta madre”, al contestarle que no le iba a dar nada, 
que era un maldito pederasta, que los dejara en paz, que no sabía el 
daño que le había hecho a su hija, la empezó a insultar a ella también 
que era una estúpida y pendeja tomando un plato y se lo aventó lo-
grando esquivarlo por lo que apenas le rozó el pómulo, momento en 
que trató de alcanzarla porque ella le iba dando la vuelta a su comedor 
que es redondo, que él buscó cortarle la vuelta del otro lado, en donde 
hay una vitrina con muchas cosas de vidrio que le empezó a aventar, 
señalando la imputada que unas sí le alcanzaron a pegar y otras no, 
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rompiendo muchas cosas, que cuando una de éstas le pegó se sintió 
mareada y soltó un poco la pistola, que no la aventó sino que se quedó 
ahí mismo la pistola, indicando que la levantó cuando vio que ***** 
estaba levantando una silla grande de madera que tienen, se levantó 
cuando él iba arrojando las sillas sobre de ella y ya lo que hizo fue dis-
parar, que esa fue su reacción  al pensar que era la vida de su hija, de 
ella e incluso no sabía si la de su demás familia, pues señaló que estaba 
loco, quería hacer matazón de personas, desconociendo quienes eran, 
al referirle que eran delincuentes, por lo que cubrió su cara y disparó, 
pues estaba aterrada, tenía miedo y estaba decidida a defender a sus 
hijas.

Como puede observarse las personas que viven violencia nunca sa-
ben cuándo es la última vez, por ello fue acertado lo expuesto por la 
jueza natural respecto a que no puede exigírsele a la imputada *****, 
en este contexto un actuar reflexivo y por tanto racional, porque bajo 
esas circunstancias irrumpió ***** la tranquilidad y cotidianidad de 
ese día, para reclamarle en un primer momento por teléfono respec-
to al comportamiento de su hija ***** y madre del inconforme *****, 
para enseguida presentarse en su casa de manera por demás agresiva y 
violenta exigiendo que le entregara la pistola que le había pedido para 
matar a la mencionada testigo *****, vislumbrando la posibilidad que 
de hacerlo se podía concretar dicha intención de privarla de la vida, 
pues lo percibía como capaz de realizar dicha acción, dadas las agre-
siones y ciclo de violencia en sus diferentes tipos que había sufrido no 
sólo la imputada, sino en especial la mencionada testigo ***** respec-
to de quien ejerció uno de los tipos de violencia más extrema como es 
la sexual, al haberla violado desde que era una niña hasta que fue una 
mujer adulta.

De acuerdo con lo anterior, es válido que quedara establecido que 
esa  tranquilidad se vio afectada y por tanto su capacidad reflexiva 
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disminuida a grado tal, que impide racionalmente exigirle una con-
ducta diversa, pues no se soslaya que la imputada mencionó que trató 
de esconder  dicha pistola debajo del brazo, lo que denota, como ya se 
ha reiterado, que no quería usarla, sin embargo eso no pudo ser por-
que continuó la discusión con *****, a grado tal que incluso había for-
cejeo, tan es así que la víctima indirecta ***** señaló que “los quería 
separar, quería que se fuera y lo trataba de jalar” y no obstante que lo 
quería sacar, el pasivo ***** se resistía insistiendo no sólo en querer 
regresar, sino en agredir a la imputada para que le diera el arma, por 
lo que es válido bajo estas condiciones establecer que la capacidad de 
reflexionar de la señora ***** se vio nulificada, por lo que  no se le po-
día exigir un actuar diverso.

Ciertamente las víctimas de violencia adquieren un estado mental 
denominado indefensión aprendida,17 durante el cual una persona se 
siente literalmente desbordada por un estímulo doloroso o desagra-
dable que la incapacita para evitarlo. Se trata de una forma extrema 
de resignación al dolor, no solo físico, sino también psicológico. Es 
aprendida porque la naturaleza se ha dotado de mecanismos para evi-
tar el sufrimiento, pero también para limitar el daño. De acuerdo a 
los estudios de Seligman, la indefensión se refiere a la sensación sub-
jetiva de no poder hacer nada frente a ello; y a pesar de que sí existían 
oportunidades de cambiar la situación aversiva, evitando las situacio-
nes desagradables o mediante la obtención de recompensas positivas 
la persona no realiza ninguna conducta para buscar evitar el estímulo 
aversivo u obtener el refuerzo. Normalmente esto es debido a expe-
riencias previas en las que no se pudo controlar o actuar sobre la si-
tuación, entonces se aprende que no puede hacerse nada.

17 Termino que acuñó el psicólogo Estadounidense Martín Seligman, en los años setenta del si-
glo pasado, como puede consultarse en la siguiente liga de internet:  https://www.psicoglobal.com/
blog/indefension-aprendida#:~:text=En%20un%20experimento%20que%20realizo,de%20la%20
descarga%20era%20aleatoria..
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Es decir, con motivo de la violencia que viven constantemente, 
aunque puede tener períodos de remisiones, es decir de tranquilidad, 
como lo indicó la juzgadora, no pueden ver lo que sería obvio para 
otras personas que no viven esta situación de violencia, al no tener 
esa posibilidad de ver opciones, ante esa indefensión que la imputada 
traía introyectada, respecto de la cual le impedía plantearse más op-
ciones, por esa razón no es dable considerar razonablemente que la 
mencionada imputada tuviera opciones qué analizar en ese instante 
para no actuar como lo hizo en ese momento, ya que el ahora occiso 
***** fue claro desde el primer momento en externar que quería la pis-
tola que era resguardada en el domicilio familiar porque quería ma-
tar a la testigo *****, ante sus celos por haberla visto con otro sujeto, 
disminuyendo considerablemente su capacidad de reflexión, porque 
como la misma imputada lo refirió quería defenderla impidiendo que 
lo hiciera, pues ante las actitud violenta del pasivo y que se le abalan-
zaba para quitarle la pistola, hizo lo que consideró oportuno que fue 
accionar dicha arma de fuego, de ahí que no existía racionalmente la 
posibilidad de exigirle un actuar diverso por estas circunstancias, por 
estas razones se confirma la determinación dictada en la continuación 
de la audiencia inicial de 13 trece de marzo de 2021 dos mil veintiuno, 
por la juez de Control del Sistema Procesal Penal Acusatorio, licen-
ciada Nelly Ivonne Cortés Silva, de no vinculación a proceso de la im-
putada *****, por el hecho que la ley señala como delito de Homicidio 
Simple; cometido en agravio de ***** *****, en la carpeta judicial *****, 
al actualizarse una causa de exclusión del delito, prevista en el artículo 
29, apartado C, fracción IV, del Código Penal para el Distrito Federal, 
ahora Ciudad de México, relativa al inexigibilidad de otra conducta y 
en consecuencia, en términos del numeral 327, fracción IV, del Códi-
go Nacional de Procedimientos Penales, la determinación de sobre-
seimiento que en el caso en concreto es total del presente asunto, por 
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lo que en ese sentido al tener el sobreseimiento firme los efectos de 
una sentencia absolutoria, se confirma el levantamiento de la medida 
cautelar consistente en la prisión preventiva oficiosa, debiendo tomar-
se nota de dicho levantamiento en todo índice o registro público y po-
licial en el que figuren. Sirviendo como criterio orientador la siguiente 
tesis bajo el rubro:18

SOBRESEIMIENTO EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. 
PARA DECRETARLO EN ETAPAS PREVIAS AL JUICIO, NO LE 
ES EXIGIBLE AL JUEZ DE CONTROL TENER A LA VISTA ME-
DIOS DE PRUEBA, PROVEER SU DESAHOGO NI REALIZAR 
UN EJERCICIO DE VALORACIÓN EXHAUSTIVO. Partiendo de la 
premisa de que el sistema penal acusatorio se rige por etapas conclusivas 
y secuenciales (investigación –en sus fases inicial y complementaria,– 
intermedia y juicio), puede afirmarse que el concepto de prueba trans-
curre durante el proceso y se verifica en función del objetivo concreto de 
cada audiencia, acorde con la desformalización concretada por el Códi-
go Nacional de Procedimientos Penales en la distinción entre dato de 
prueba, medio de prueba y prueba; de ahí que la propia legislación ad-
jetiva establece cuáles pruebas, de manera excepcional, pueden llegar a 
desahogarse en etapas previas al juicio (por ejemplo, en audiencia inicial 
o su continuación, en revisión de medidas cautelares, o la prueba antici-
pada, ésta bajo su propia reglamentación). Por su parte, el sobreseimien-
to, entendido a la luz del sistema penal acusatorio como la resolución 
judicial por virtud de la cual se decide la terminación –total o parcial– 
del proceso, por ciertas causas legales que impiden su continuidad y su 
posterior apertura respecto de los mismos hechos, generando el cese 
de las medidas cautelares y la autoridad de cosa juzgada, se encuentra 

18 Décima Época, Registro: 2022227. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: 
Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Publicación: viernes 09 de octubre de 2020 10:19 
h. Materia(s): (Penal). Tesis: VI.2o.P.63 P (10a.). (lo resaltado es propio).
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armonizado para que, sea cual fuere la causal propuesta (por las partes 
o advertida por el juzgador) deberá ser sujeta al ejercicio de contradic-
ción, tan es así, que el órgano jurisdiccional, para resolver su proceden-
cia o desechamiento, debe analizar mesuradamente las alegaciones de 
las partes, a fin de que no exista duda razonable sobre su actualización, 
pues en caso contrario –sin certeza o con base en probabilidades–, aten-
diendo a sus efectos, generaría un desequilibrio procesal ante la ventaja 
indebida de una de las partes. Ahora bien, lo anterior no implica que en 
etapas procesales previas al juicio, le sea exigible al Juez de Control tener 
a la vista medios de prueba, proveer su desahogo ni realizar un ejercicio 
de valoración exhaustivo –fuera de las excepciones previstas por la ley– 
para estar en posibilidad de resolver lo conducente, pues ello deformaría 
la naturaleza jurídica y la esencia del sistema procesal penal acusatorio, 
así como los principios jurídicos en los que se sustenta; antes bien, aquél 
puede estimar el dato de prueba existente de manera indiciaria y exclu-
sivamente a partir de las alegaciones de las partes vertidas en audiencia, 
donde lo aluden a modo de referencia y no en vía de desahogo. Por tan-
to, si los elementos aportados para acreditar el sobreseimiento no son 
suficientes para producir convicción en el juzgador y, por el contrario, 
generan controversia, y ésta, a su vez, no se encuentra superada con al-
gún otro medio, no puede resultar favorable la solicitud formulada. En 
ese sentido, la resolución nugatoria conlleva la continuación del procedi-
miento, pero no trastoca la situación jurídica del imputado, en la medida 
en que ésta se rige por el auto de vinculación a proceso decretado en su 
contra; luego, no vulnera el principio de presunción de inocencia.

En mérito de lo expuesto, al resultar infundados e inoperantes los 
agravios de fondo expresados por la víctima indirecta, *****, para 
que este tribunal de alzada revoque el auto de no vinculación a pro-
ceso y en consecuencia el sobreseimiento decretado, se confirma la 



Materia Penal 349

REVISTA A NAL E S  D E  JURISPRUDENCIA

resolución de 13 trece de marzo de 2021 dos mil veintiuno, emitida 
por la juez de Control del Sistema Procesal Penal Acusatorio, licen-
ciada Nelly Ivonne Cortés Silva, de no vinculación a proceso a la im-
putada *****, por el hecho que la ley señala como delito de Homicidio 
Simple; cometido en agravio de *****, en la carpeta judicial *****. 

Con fundamento en el artículo 19 constitucional, así como en los 
numerales 311, 313, 314, 315, 319, 327, 328 y 329 del Código Na-
cional de Procedimientos Penales, en concordancia con lo previsto 
por el artículo 103, párrafo último, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Ciudad de México, es de resolverse y se: 

RESUELVE:

PRIMERO. Se confirma el auto no vinculación a proceso a la imputa-
da *****, por el hecho que la ley señala como delito de Homicidio Sim-
ple; cometido en agravio de *****, en la carpeta judicial *****, dictado 
el 13 trece de marzo de 2021 dos mil veintiuno, emitido por la juez 
de Control del Sistema Procesal Penal Acusatorio, licenciada Nelly 
Ivonne Cortés Silva; y la determinación de sobreseimiento total de la 
presente causa, así como los efectos de la medida cautelar de la prisión 
preventiva, por las razones anotadas por este tribunal unitario de al-
zada en la presente determinación en el considerando sexto.  

SEGUNDO. Notifíquese; remítase copia autorizada de la presente 
determinación a la Unidad de Gestión Judicial Once del Sistema Pro-
cesal Penal Acusatorio, para que realice las notificaciones a las partes, 
así como a la jueza de Control del Sistema Procesal Penal Acusatorio 
de la Ciudad de México, licenciada Nelly Ivonne Cortés Silva; se or-
dena su engrose y en su oportunidad archívese el toca como asunto 
concluido. 
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Así, unitariamente lo resolvió y firmó la maestra Leticia Rocha Li-
cea, magistrada integrante del tribunal de alzada unitario del sistema 
procesal penal acusatorio, de la Cuarta Sala Penal del Tribunal Supe-
rior de Justicia de la Ciudad de México.

Con fundamento en el artículo 116 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información 
Pública; 186 de la Ley de Trasparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México; artículo 3, fracción IX, 9, punto 2, de la Ley de Protección 
de datos personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, así como el 
artículo 7, fracción II, y 62 de los lineamientos Generales de Protección de Datos Persona-
les en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se hace constar que en esta 
versión pública se suprime la información considerada como reservada o confidencial que 
encuadra en los ordenamientos mencionados.
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Recurso de apelación interpuesto por la víctima y el asesor jurídico, 
así como la adhesión a dicha apelación hecha valer por el adolescente 
y su defensa, en contra de la resolución de solicitud de vinculación a 
proceso emitida en audiencia inicial, en la carpeta judicial por el delito 
de violencia familiar.

SEGUNDA SALA 
DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES

MAGISTRADOS: SADOT JAVIER ANDRADE MARTÍNEZ, MA-
RÍA DEL ROSARIO TIRADO GUTIÉRREZ Y AURORA GÓMEZ 
AGUILAR.

MAGISTRADO PONENTE UNITARIO: SADOT JAVIER ANDRA-
DE MARTÍNEZ.

SUMARIOS:

prescripción de la acción penal, sistema de justicia para ado-
lescentes, su interrupción no conlleva que se renueve el 
cómputo respectivo.
Hechos: Con motivo de una denuncia presentada por el delito de vio-
lencia familiar, una juez del Sistema Procesal Penal Acusatorio en 
Justicia para Adolescentes declaró que había operado la prescripción 
de la acción penal; la víctima y el asesor jurídico interpusieron recurso 
de apelación contra dicha determinación.

Criterio jurídico: En relación con la prescripción de la acción penal, 
al tratarse del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes, si 
bien se permite la interrupción de continuidad de los plazos para que 



P O D E R  J U D I C I AL  D E  L A CDMX

Tomo 382 •  marzo-abril •  2023354

opere aquélla, también lo es que no tiene como consecuencia el que se 
«renueve» el cómputo respectivo, sino que su efecto es impedir que se 
contabilice el tiempo estricto durante el cual se lleven a cabo actua-
ciones eficaces y específicas para la averiguación del delito y de quien 
probablemente lo cometió. 

Justificación: Al realizarse el cómputo del plazo de prescripción debe 
atenderse no sólo a la víctima sino también a quien se imputa el hecho, 
en particular al tratarse de un Sistema de Justicia Especializado, que 
atiende a la condición etaria del justiciable y precisamente a la bre-
vedad de la etapa de vida que en que se encuentra –la adolescencia–. 

Si bien debe verificarse con certeza jurídica que la potestad esta-
tal no deba prolongarse por tiempo indefinido, por otra parte, tam-
bién es cierto que debe generarse esa misma certeza de derecho en 
favor de víctimas, máxime cuando éstas se ubiquen en algún supuesto 
de condición vulnerable (como sucedió en la especie, por tratarse de 
una mujer adulta mayor con discapacidad), garantizando que conta-
rán con el tiempo adecuado legalmente previsto para aportar aquellos 
datos que evidencien la comisión de un evento delictivo y abonen para 
demostrar la responsabilidad de quien se encuentre involucrado en el 
hecho injusto, aunque sin perder de vista en forma alguna que a quien 
se atribuyó tal evento es a un adolescente; de ahí que las decisiones 
que se tomen en torno a dicho asunto deberán tener como considera-
ción primordial el interés superior del adolescente imputado. En tal 
entendido, pese a que de los datos de prueba referidos por las partes 
se advierte que el representante social de forma intermitente realizó 
diversas actuaciones, tales actuaciones dada su efectividad deben ser 
consideradas como interruptoras del plazo de la prescripción, las cua-
les en absoluto pueden tener el alcance de imponer un nuevo cómputo 
o reinicio del mismo para contabilizar si operó dicha figura.
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prescripción, sistema de justicia para adolescentes, plazo de 
un año para las conductas no incluidas en el artículo 164 de 
la ley de la materia, que establece cuáles de ellas ameritan 
sanción privativa de libertad.
Hechos: Con motivo de una denuncia presentada por el delito de vio-
lencia familiar, una juez del Sistema Procesal Penal Acusatorio en 
Justicia para Adolescentes declaró que había operado la prescripción 
de la acción penal; la víctima y el asesor jurídico interpusieron recurso 
de apelación contra dicha determinación. 

Criterio jurídico: Resulta correcto como parámetro que se debe to-
mar en consideración para establecer el tiempo para que opere la pres-
cripción de la acción penal en el Sistema de Justicia para Adolescentes, 
el de un año, conforme a lo establecido en la parte segunda, penúltimo 
párrafo del numeral 109, de la Ley Nacional del Sistema Integral de 
Justicia para Adolescentes, respecto de las conductas no incluidas en 
el numeral 164 de la misma norma, precepto que prevé aquellas que 
podrían dar lugar a imponer sanción privativa de libertad. Por tanto, 
en el caso concreto –violencia familiar– la prescripción es de un año, 
al no estar incluido el supuesto correspondiente en el último de los 
preceptos mencionados.

Justificación: Al realizarse un análisis hermenéutico de la norma, no 
puede considerarse que un solo dispositivo de la legislación de la ma-
teria, en este caso el artículo 109 de la Ley Nacional del Sistema In-
tegral de Justicia para Adolescentes, resulte suficiente para fijar tos 
lineamientos y/o características generales necesarios que se requie-
ren para resolver las problemáticas que se generen en su aplicación, 
como lo relativo al establecimiento de los parámetros que delimitan 
los plazos de prescripción; de ahí que mientras no se cuente con una 
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regulación o criterio específico, debe llevarse a cabo ese ejercicio de 
hermenéutica jurídica que atienda a la coherencia de la norma y a la 
lógica jurídica de la misma. Por consiguiente, necesario es relacionarlo 
con diversos dispositivos que le den congruencia y sentido acordes con 
la materia y objetivos que persigue.

En tal tenor, la parte segunda del párrafo segundo del artículo 109 
debe relacionarse con el diverso numeral 145, párrafo segundo, de la 
citada ley de la materia, en cuanto establece como regla para la deter-
minación de las medidas de sanción a las personas que al momento 
de la comisión de la conducta tuvieren entre catorce y menos de die-
ciocho años, que el juez podrá imponer el cumplimiento de hasta dos 
medidas de sanción, mientras que en el párrafo cuarto señala que la 
duración máxima de la sanción a los adolescentes de entre catorce y 
dieciséis años, será de 3 años. Así también, guarda relación estrecha 
el numeral 164 del mismo ordenamiento, que delimita las conductas 
respecto de las cuales podrá imponerse sanción privativa de libertad, 
atendiendo al principio de excepcionalidad, pues es claro al estable-
cer que sólo será utilizado ese tipo de sanción como medida extrema.
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En la Ciudad de México, del día 28 de marzo de 2023.
VISTO para resolver el presente toca número A.U. XXX/2023, 

derivado del recurso de apelación, interpuesto por la víctima XXX y 
el asesor jurídico, así como la adhesión a dicha apelación hecha valer 
por el adolescente XXX y su defensa, en contra de la RESOLUCIÓN 
DE SOLICITUD DE VINCULACIÓN A PROCESO emitida en 
AUDIENCIA INICIAL de fecha XXX por la juez del Sistema Pro-
cesal Penal Acusatorio en Justicia para Adolescentes de la Ciudad 
de México, maestra Mónica Jasso Hernández, en la carpeta judicial 
XXX, por el delito de VIOLENCIA FAMILIAR en agravio de la ci-
tada víctima; adolescente que actualmente se encuentra en libertad, 
por lo que procede elaborar la siguiente:

SÍNTESIS

a) La resolución impugnada concluyó:

…PRIMERO. Con fundamento en dispuesto por los artículos 105, 
108, 111 y 115 del Código Penal de aplicación supletoria en términos 
de los artículos 1º y 109 párrafo de la Ley Nacional del Sistema integral 
de Justicia Penal para Adolescentes, este Órgano Jurisdiccional deter-
mina la EXTINCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL, por haber operado 
en favor del Adolescente XXX la figura de la PRESCRIPCIÓN, por el 
hecho que la ley señala como delito de VIOLENCIA FAMILIAR co-
metido en agravio de la señora XXX. SEGUNDO. Se declara el SO-
BRESEIMIENTO TOTAL, del presente asunto, con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 327 fracción VI y 329 del Código Nacional 
de Procedimientos Penales, por lo que, una vez que éste cause esta-
do, tendrá efectos de Sentencia Absolutoria lo anterior en términos del 
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artículo 328 del Código Nacional del Procedimientos Penales. TERCE-
RO. Se hace del conocimiento a las partes que la presente resolución es 
apelable, en términos del artículo 467 fracción VI del Código Nacional 
de Procedimientos Penales, por lo que, cuentan con el plazo de 05 cin-
co días, para en caso de inconformidad estar en posibilidad de su inter-
posición. CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 
63 del Código Nacional de Procedimientos Penales, quedan los inter-
vinientes en esta audiencia por notificados de la presente resolución. 
QUINTO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 67 fracción 
VIII del Código Nacional de Procedimientos Penales quedan los inter-
vinientes en esta audiencia por notificados de la presente resolución…” 
(11:42:55 a 11:44:53 del CD-ROM)

b) Inconforme con la resolución anterior, la víctima XXX y el Asesor 
Jurídico interpusieron recursos de apelación en fecha XXX de 2023, 
solicitando  “… se me tenga por presentado en tiempo y forma el pre-
sente recurso de revocación (sic) en contra de la resolución de fecha 
XXX emitida por la a quo licenciada (sic) Mónica Jasso Hernández, 
en específico en resolutivos PRIMERO y SEGUNDO …”, así como 
la oportunidad de expresar alegatos aclaratorios de forma oral en 
términos del artículo 471 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales; por escrito de fecha XXX del mismo año, el adolescente 
XXX y su defensora pública se adhirieron al recurso de apelación in-
terpuesto por la víctima y el asesor jurídico en contra de la resolución 
de fecha XXX, solicitando se “conforme la resolución que pone fin 
al proceso, por encontrarse apegada a la legalidad …”  (fojas 17 al 22 
del cuadernillo de apelación); asimismo la defensa pública presentó 
escrito de contestación de agravios en fecha XXX, mediante el cual 
solicitó “…se declaren infundados e inoperantes los agravios esgri-
midos por la víctimas (sic) y asesor jurídico …”, siendo remitidos a 
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esta alzada el testimonio y copia certificada de la audiencia que nos 
ocupa, así como un disco anexo a efecto de sustanciar dicho recurso.
c) Medio de impugnación que fue ADMITIDO DE PLANO por 
este tribunal de alzada por auto de fecha (foja 3 del cuadernillo de 
apelación).
d) Atendiendo a la pandemia provocada por el virus SAR-cov2 (Co-
vid-19), al tener como consideración primordial el interés superior 
de la adolescencia y la salud de las personas, esta Alzada dará estric-
to cumplimiento a las medidas sanitarias correspondientes, mismas 
que no colisionan con los derechos procesales del imputado y/o de 
la víctima lo anterior, en términos de los numerales 1° Constitucio-
nal, 67 del Código Nacional de Procedimientos Penales y 175 de la 
Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia para Adolescentes, así 
como a la Declaración 1/2020 de la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos y el Acuerdo 6-19/2020 emitido por el Consejo de 
la Judicatura de esta Ciudad; ante ello, citadas que fueron las partes 
y una vez que fueron escuchadas en audiencia al haberse solicitado 
aclaración de agravios por los inconformes, en este acto de forma oral 
y de plano se pronuncia la resolución correspondiente, al tenor de las 
siguientes:

CONSIDERACIONES

I. COMPETENCIA
1. Este Tribunal en manera unitaria resulta competente para cono-

cer y resolver el presente recurso de apelación, atentos a lo dispuesto 
en los numerales 1°, 2° y 6°, fracción, I y 53, fracción I, y parte final 
del penúltimo párrafo, todos de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Ciudad de México, advirtiendo que a quien se le atribuye un hecho 
que la ley describe como delito es adolescente, dado que al momento 
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en que se establece sucedieron los hechos, atentos a la información 
proporcionada por la Fiscalía, XXX contaba con XXX años de edad, 
acta de nacimiento XXX, entidad federativa Ciudad de México, fecha 
de nacimiento XXX, lo cual dijo se corrobora por la licenciada Ma-
ría Guadalupe Flores Monroy, Subdirectora de Trámites de Atención 
Ciudadana del Registro de la Ciudad de México, en fecha XXX, con 
número de oficio XXX (10:47:57 – 10:49:18 CD-ROM); datos y do-
cumentos que no fueron materia de debate entre las partes, quienes 
se conformaron con los mismos; de ahí que durante este estadio, pro-
visionalmente se establece su calidad de adolescente en términos de lo 
dispuesto por los artículos 3°, fracción I, 7° y 8° de la Ley Nacional del 
Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes, ante su obliga-
ción para establecer la calidad etaria del adolescente.1

II. ALCANCES DEL RECURSO PRINCIPAL Y ADHESIVO
2. Puntualizado lo anterior, fueron vistas y revisadas las constan-

cias que integran el cuadernillo de apelación, así como la video-gra-
bación de la audiencia inicial de la que derivó la resolución de EX-
TINCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL con la que se inconformó la 
víctima XXX por haber operado en favor del ADOLESCENTE 
XXX la figura de la prescripción, para los efectos del análisis de los 
conceptos de agravios expresados por la inconforme, quien pretende 
se “revoque” el fallo impugnado; de ahí que una vez confrontados con 
los agravios del adolescente y su defensa, expresados con motivo de 
su adhesión al recurso de apelación, así como con la contestación de 
agravios de la defensa pública, en relación con los argumentos torales 
en los que la juez de la causa sustentó el sentido de la resolución que 

1  Así se desprende la tesis emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo ru-
bro dice: “INCULPADO. CORRESPONDE AL JUEZ DEL PROCESO ALLEGARSE DE LOS MEDIOS 
DE PRUEBA PARA COMPROBAR SU EDAD CUANDO ESTÉ SUFICIENTEMENTE ACREDITA-
DO Y EXISTA POSIBILIDAD DE QUE SEA MENOR”. Época; Noveno Época. Registro 181120 instancia: 
Primera Sala. Tipo de Tesis:  Jurisprudencia. Fuente. Semanario Judicial de la Federación. Publicación: 07 de mayo 
de 2004. Materia(s): (Penal). Tesis: 1ª./J.40/2004.
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se combate, en atención a lo establecido por los artículos 105, 106, 
111 y 114 del Código Penal para el Distrito Federal ahora Ciudad de 
México, en relación al 109, 145 y 164 de la Ley Nacional del Sistema 
Integral de Justicia Penal para Adolescente, en el entendido de que 
sólo en caso de que se advierta afectación a derechos fundamentales, 
se procederá a la suplencia de agravios en ejercicio de tutela efectiva 
de derechos por la vía de control constitucional y/o convencional.2

3. Es menester precisar, que el derecho a la tutela jurisdiccional 
efectiva de la víctima no comprende necesariamente obtener una de-
cisión judicial acorde con las pretensiones formuladas por el suje-
to de derecho que lo solicita o peticiona, sino implica la obligación 
que tiene el juez de dictar una resolución conforme a derecho, cum-
pliendo con los requisitos procesales mínimos para ello; es decir, este 
derecho supone obtener una decisión judicial sobre las pretensiones 
deducidas por las víctimas ante el órgano jurisdiccional respectivo, 
siempre que se utilicen las vías procesales adecuadas, sin que necesa-
riamente tal decisión deba ser favorable al promovente. 

4. Ahora bien, para los efectos a la resolución, resulta necesario 
señalar que de acuerdo al artículo 473 del Código Nacional de Proce-
dimientos Penales, con relación al artículo 173 de la Ley Nacional del 
Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes, se reconoce el 
derecho a la adhesión al recurso de apelación, el cual puede ser inter-
puesto por cualquiera de las partes, en tanto que para su procedencia 
precisa que previamente deba ser interpuesto un recurso ordinario 
de apelación del que depende y al cual podrá adherirse, dentro de los 
tres días siguientes a que se le haya corrido traslado del recurso.

2 En términos de jurisprudencia por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo rubro 
dice: “SUPLENCIA DE LA QUEJA ACOTADA EN EL RECURSO DE APELACIÓN, DEBE APLICARSE 
EN FAVOR DE LAS VÍCTIMASU OFENDIDOS DEL DELITO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍ-
CULO 461 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES” Con datos de Registro digi-
tal 2024626, instancia: Primera Sala, Undécima Época, Materia(s); Penal, Tesis: 1ª. III/2022 (11ª). Fuente: Gaceta 
del Semanario Judicial de la Federación, Libro 13. Mayo de 2022. Tomo IV, Página 3518. Tipo: Aislada.



P O D E R  J U D I C I AL  D E  L A CDMX

Tomo 382 •  marzo-abril •  2023362

5. Requisitos que en el presente caso fueron oportunamente cu-
biertos y si bien el origen de procedencia de dicho recursos es de na-
turaleza civil (previsto en el artículo 690 del Código de Procedimien-
tos Civiles para la CDMX), la pretensión de éste no es que quien 
no haya interpuesto en tiempo un recursos, pueda deducirlo apro-
vechando el que se ha hecho valer en tiempo por parte contraria; de 
ahí que, a efecto de no trasgredir el equilibrio procesal, se permita 
interponerlo a la parte a quien se ha beneficiado por la resolución 
impugnada a efecto de darle oportunidad de aportar argumentos en 
favor de la resolución que lo ha favorecido, como así lo hizo valer el 
adolescente y su defensa pública en el caso que nos ocupa (fojas 17 y 
22 del cuadernillo de apelación).

6. En efecto, por principio, la pretensión del adhesivo radica en 
que la decisión de la juzgadora subsista a efecto de que no sea per-
judicado, pues incluso la Primera Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación había señalado que solamente podía interponer-
se la revisión adhesiva por quien le haya sido favorable la sentencia 
y así fortalecer sus argumentos o mejorar las consideraciones verti-
das en la sentencia de primera instancia, pero no impugnar las con-
sideraciones generales de fondo de la determinación apelada que le 
perjudiquen.

7. Sin embargo, si quien lo interpone es el imputado, el estudio de 
sus agravios deberá ser abordado en cuanto al fondo de la inconfor-
midad planteada, siempre que se hubieren violentado sus derechos 
fundamentales, ello en reconocimiento de su situación de vulnerabi-
lidad única, que adquiere como imputado en un procedimiento pe-
nal, por lo que goza de prerrogativas procesales no extensivas arit-
méticamente a la víctima, ya que se encuentra en total desventaja 
en la litis; lo anterior, atendiendo al principio pro actione,  que con-
sagra un mayor beneficio de preferencia del fondo sobre la forma, 
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considerándose en todo momento que el resultado siempre se enfo-
que en mejorar la situación jurídica de la persona imputada atentos 
a lo dispuesto en numeral 17 constitucional,3 pues, justamente por 
la posición en que se ubica, debe entenderse protegida por el prin-
cipio de non reformatio in peus, siempre que no se contraponga con 
el derecho humano de la víctima de acceso a la justicia, respecto de 
hechos que hayan sido considerados como imprescriptibles y que así 
hayan sido declarado incluso a partir del reconocimiento realizado 
convencionalmente.

III. ELEMENTOS PARA RESOLVER EL RECURSO 
PLANTEADO

8. Cabe precisar que previo a cualquier pronunciamiento en cuan-
to al fondo del asunto planteado, una vez escuchada a la parte agra-
viada en la expresión verbal de aclaración de agravios y oídas a las 
partes en debate generado sobre lo argumentado al respecto, todo ór-
gano jurisdiccional debe pronunciarse sobre las cuestiones de orden 
público y estudio preferencial, como en el presente caso lo es la figu-
ra de la prescripción, en tanto que su pretensión se fundamenta en 
el principio de seguridad jurídica y no en consideraciones de justicia 
material, porque su esencia radica en impedir el estado de zozobra 
en que se deja al justiciable ante la inactividad procesal o actividad 
ineficiente por parte del Estado una vez que han transcurrido deter-
minados plazos, al considerarse innecesaria la persecución para fines 
preventivos generales positivos.

9. Al efecto, la juzgadora en la audiencia inicial al resolver lo con-
ducente (11:26:18 A 11:44:42 del CR.ROM), destacó que de la fecha 
en que se dice que acontecieron los hechos (10 de abril de 2021) a la 
fecha en que la víctima presentó su denuncia (24 de mayo de 2021):

3 Amparo de Revisión 541/2021, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, siendo ponente el 
Ministro Alfredo Gutiérrez Mena, párrafos 59 al 85.
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a)  …este órgano jurisdiccional atendiendo a los protocolos en materia 
de perspectiva de género y en vulnerabilidad de la víctima, no se ad-
vierte la existencia de una circunstancia que le impidiera a la víctima 
válidamente acudir a deducir sus derechos ante la Fiscalía General 
de Justicia de la Ciudad de México…

b)  …tomando en consideración que la prescripción es una circunstan-
cia de orden público, debemos remitirnos al artículo 109 de la Ley 
Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes, 
en el que se establecen dos reglas para que opere la prescripción, la 
primera tomando en consideración el grupo etario al que pertenecen 
los adolescentes y la sanción que corresponde a las conductas que se 
les atribuyen…

c)  …el delito de VIOLENCIA FAMILIAR en todas las hipótesis he-
chas valer por el agente del Ministerio Público y por el asesor jurídi-
co no se encuentra contemplado como aquellos a los que correspon-
de sanción privativa de la libertad, por lo tanto, debemos remitirnos 
a la regla para que opere la prescripción, tomando en consideración 
lo establecido para aquellos hechos que la ley establece como delitos, 
respecto de los cuales no procede sanción privativa de la libertad, en 
este caso el internamiento; por lo que, en tal circunstancia debemos 
de tomar en consideración el plazo para la prescripción en aquellas 
conductas no contempladas en el artículo 164 de la Ley Nacional 
del Sistema integral de Justicia Penal para Adolescentes y respecto 
de las cuales no corresponde sanción de internamiento, debemos re-
mitirnos a lo previsto en el artículo 109, párrafo segundo, en donde 
establece que en este caso, la prescripción operará en 01 UN AÑO…

d)  …para poder establecer el cómputo de dicho plazo de prescripción, 
debemos tomar en consideración en primer término, que los hechos 
acaecieron en día 10 de abril del año 2021 dos mil veintiuno y que la 
noticia criminal se recibió el 24 de mayo del 2021 dos mil veintiuno, 
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es decir a partir de esa fecha empieza a transcurrir la obligación de 
la Fiscalía General de Justicia para recabar datos en averiguación del 
delito y del delincuente…

e)  …plazo que se vio interrumpido en fecha 02 dos de diciembre del 
año 2021 dos mil veintiuno, …y posterior a esa fecha 02 de diciem-
bre del año 2021 dos mil veintiuno, no tenemos ninguna actuación 
hasta el día 16 de dieciséis de junio del año 2021 dos mil veintiu-
no, … fueron las últimas actuaciones que el agente del Ministerio 
Público practicó como diligencias en averiguación del delito y del 
delincuente; en tal virtud, se advierte que la última diligencia prac-
ticada en averiguación del delito y del delincuente fue de fecha 02 
dos de diciembre del año 2021 dos mil veintiuno y la fecha de la 
solicitud de la presente audiencia, que fue el 07 siete de febrero del 
año en curso, por lo tanto transcurrió en demasía el año a que se 
refiere el artículo 109 de la Ley Nacional del Sistema Integral de 
Justicia Penal para Adolescente. 

f)  …debemos de tomar en consideración, también lo contemplado 
por el Código Penal para la Ciudad de México, que de manera ge-
nérica, en el artículo 115 establecer los supuestos en los cuales no 
puede interrumpirse el plazo para que opere la prescripción por-
que ha transcurrido en exceso más de la mitad del lapso necesario 
para la prescripción, es necesario hayan transcurrido más de 06 
seis meses.

g)  …al advertir que la solicitud de la presente audiencia se realizó el 07 
siete de febrero del año en curso, dicho plazo para que opere la pres-
cripción ya había transcurrido en exceso esos 06 seis meses, de ahí 
que cualquier diligencia practicada por el Ministerio Público en in-
vestigación del delito y del delincuente no interrumpa el plazo para 
que opere la prescripción…
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h)  …por tanto, este órgano jurisdiccional, tomando en consideración 
los preceptos ya mencionados, establece que el plazo para la pres-
cripción ha excedido, al haber transcurrido más de un año a partir 
de la última práctica de la diligencia en investigación del delito y del 
delincuente y haber transcurrido más de la mitad del lapso necesario 
para que opere la prescripción en el presente caso…

10. Con relación a tal pronunciamiento, tanto la víctima como el ase-
sor jurídico establecieron como motivos de su inconformidad (fojas 1 
y 2 del cuadernillo de apelación):

a)  …las violaciones sistemáticas que la autoridad ministerial y juris-
diccional han fraguado en contra de la víctima, que permanece a tres 
grupos vulnerables (de la mujer, de adulto mayor y de las personas 
con discapacidad), en específico de la figura ministerial se desprende 
la omisión en debida diligencia en la investigación del delito, ….sin 
embargo, al advertir la a quo esta omisión ministerial únicamente 
con los datos de prueba de la vinculación al proceso, añagaza fútil-
mente al debido derecho y la denegación de justicia y la falta de re-
paración adecuada.

b)  …efectivamente el ministerio público tuvo omisiones en la integra-
ción de la carpeta, pero las actuaciones que realizo (sic) interrum-
pían la prescripción como lo indican los artículos 109, 111 del Códi-
go Penal vigente para la Ciudad de México, por ende, en el proceso 
no opera la prescripción…

(En cuanto a este aspecto señaló diversas diligencias que a su decir 
obran en la carpeta de investigación, las cuales no fueron aportadas a 
la juez durante la audiencia inicial que nos ocupa).
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c)  …la a quo no motivó adecuadamente su resolución, ya que para ejer-
cer sus facultades como juzgadora debe de allegarse de toda la infor-
mación adyacente a su resolución… sólo se prestó a entrar en estu-
dio respecto a los datos de prueba que el Ministerio Público oferto 
(sic) e hizo suyas para su planteamiento de vinculación a proceso, sin 
embargo la juez no realizo (sic) la pregunta directa al agente minis-
terial sobre la última actuación que realizo (sic) conforme al descu-
brimiento probatorio hasta ese momento.

 d) …la revisión de la racionalidad del ejercicio de motivación realizado 
por el (sic) a quo sobre la apreciación de los datos de prueba, usted ad 
quem está facultado para reasumir jurisdicción y corregirla… dentro 
de sus facultades usted puede modificar o incluso emitir otra reso-
lución… al realizar la ponderación de los datos de prueba, está en la 
posibilidad de analizar nuevamente los datos expuestos por las par-
tes en audiencia inicial y determine si son idóneos y pertinentes para 
establecer razonadamente sus resolutivos…

e) … la a quo al sólo entrar en análisis de los datos de prueba única-
mente de la vinculación a proceso está dejando a fuera el cúmulo 
de actuaciones, limitando y fraguando el derecho a la justicia de la 
víctima…

f)  … la a quo conforme a diversos protocolos debe de maximizar sus 
motivaciones para emitir una resolución que pueda afectar a las víc-
timas que no fueron atendidas en sus agravios.

g)  …solicito (sic) a usted haga efectivo el protocolo para juzgar con 
perspectiva de género y entre a fondo al análisis de todas las diligen-
cias contenidas en la carpeta de investigación, acto que no realizo 
(sic) la a quo en su resolución, se haga la pre ponderación de derechos 
tomando en cuenta los tres grupos vulnerables a los que pertenece 
la víctima, tomándose en cuenta como fecha de interrupción de la 
prescripción el 17 de enero de 2023.
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11. En tanto que el adolescente y su defensora, hicieron valer el dere-
cho a la adhesión al recurso de apelación interpuesto por la víctima, 
establecieron que:

a)  es correcto que la a quo, realizara el estudio de la figura de la pres-
cripción de la pretensión punitiva en la etapa de la vinculación a pro-
ceso, de la audiencia inicial de fecha 21 de febrero del presente año, 
dado que es en esta etapa donde la defensa plateó dicha petición y 
en observancia al principio de contradicción, el Ministerio Público 
y asesor jurídico platearon su postura al respecto, además el estudio 
de la prescripción es una cuestión de orden público, de ahí, que todo 
órgano jurisdiccional debe analizar y resolver prescripción como es-
tudio preferencial”.

b)  La prescripción decretada por la a quo se encuentra ajustada al pá-
rrafo segundo del artículo 109 y 111 de la Ley Nacional del Sistema 
Integral de Justicia Penal para Adolescente, numeral que regula la 
figura en cuestión, en relación con el artículo 115 del Código Penal 
vigente en la ciudad de México, este último, de aplicación suple-
toria a la Ley de la materia, pues la a quo, atendió tanto la natu-
raleza de dicha figura, como los requisitos y presupuestos para su 
actualización.

c)  La figura de la prescripción obedece a la necesidad de brindar segu-
ridad jurídica al gobernado, constituyéndose como un límite para 
el Estado en caso de inactividad, que provoca el cese de su facultad 
para perseguir y sancionar a los gobernados por el simple transcur-
so del tiempo, quedando establecido así que su naturaleza supone la 
falta de necesidad para su persecución al transcurrir el tiempo esta-
blecido por la ley para ello; y, como consecuencia de ello, es necesario 
efectuar una interpretación sobre dicha institución que se ajuste al 
contenido y alcance de los derechos de legalidad.
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d)  La necesidad de efectuar una recta interpretación de la figura de 
prescripción, analizar con detalle la legislación especializada que la 
contempla, estableciendo así las condiciones y presupuestos en que 
operan.

e)  El plazo para que opera la prescripción en el caso concreto es de un 
año, tal y como lo resolvió el a quo, dado que el párrafo segundo del 
artículo 109 de la Ley especial es una excepción a los plazos previs-
tos en el párrafo primero de dicho numeral en comento, plazos que 
atienden al grupo etario como a las conductas previstas en dicho or-
denamiento legal, ya que al establecer el legislador el vocablo “en los 
demás caso”, hace referencia a conductas que no se encuentran pre-
vistas en la Ley especial, es decir, no se encuentran dentro del nu-
merus clausus del numeral 164 de este ordenamiento legal.

f)  El hecho constitutivo de violencia familiar al no encontrarse previsto 
en el artículo 164 de la ley de la materia, el plazo para que opere la 
prescripción es de un año, de ahí que es correcto que la a quo aten-
diera a dicho plazo, además, respecto a dicho plazo no hubo incon-
formidad por parte de la víctima como del asesor jurídico, por lo que 
no podrá ser materia de análisis o modificación.

g)  Por lo que hace a la fecha a partir de la cual se empieza a computar 
el plazo de la prescripción, lo es el día 10 de abril de 2021, fecha que 
de acuerdo al hecho materia de la formulación de imputación como 
de la clasificación jurídica, se consumó el hecho constitutivo de deli-
to de violencia familiar, materia de la formulación de imputación y 
vinculación a proceso, si bien la a quo aludió dicha fecha, también lo 
es que de su argumentación se advierte que también indico la fecha 
24 de mayo de 2021, hecha en la víctima acudió ante el Ministerio 
Público investigador para el inicio de la carpeta de investigación, de 
ahí que esta fecha se considera para empezar a computar el plazo, 
ello en términos del artículo 111 de la ley de la materia, en relación 
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con el artículo 114 del Código Penal vigente en la Ciudad de México, 
porque es un acto que tiene relación con la investigación del delito y 
del delincuente.

h)  La interrupción de la prescripción, prevista en el artículo 111 de la 
Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescen-
tes, no establece reglas, parámetros en los que operara por lo que se 
aplica de manera supletoria a la ley de la materia el artículo 114 del 
Código Penal vigente en la Ciudad de México que al respecto pre-
vé que la prescripción de la pretensión punitiva se interrumpirá por 
las actuaciones que se practiquen en la averiguación del delito y del 
delincuente.

i)  Este numeral dispone que sólo los actos encaminados para la inves-
tigación del delito y del delincuente pueden interrumpir la prescrip-
ción, además el numeral 115 del Código Penal para esta Ciudad, 
dispone que cuando esos actos se practiquen después de que haya 
transcurrido la mitad del lapso necesario para la prescripción, ya no 
interrumpirán.

 j)  El último acto de investigación realizado por el fiscal para la investiga-
ción del delito y del delincuente, lo es, el 2 de diciembre de 2021, sin 
que posterior a esta fecha el Fiscal y el asesor jurídico hayan invocado 
datos de prueba encaminados a acreditar el delito y el delincuente, que 
pudieran interrumpir el plazo para la prescripción, aunado a que, por 
lo que hace a la prescripción únicamente se limitaron a indicar que en 
su concepto resulta aplicable el plazo previsto en el párrafo primero 
del artículo 109, de la Ley de la materia, dejando de observar el pá-
rrafo segundo de dicho ordinal, de lo que se advierte que tuvieron la 
oportunidad de controvertir la petición de la prescripción.

k) En el caso concreto ha transcurrido en exceso el plazo de la 
prescripción.
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l)  La a quo al momento de resolver el caso concreto las peticiones de las 
partes, resolvió la cuestión planteada, en estricta observancia a los 
principios contradicción, inmediación, concentración y continuidad, 
contenidos en el párrafo primero del artículo 20 de la Constitución 
federal, cumpliendo con el debido proceso legal y acceso a la justicia 
tanto del adolescente como de la víctima quienes se encontraban de-
bidamente asistidos.

m) La a quo veló porque en la audiencia se cumpliera con la metodología 
de la misma, dado que permitió tanto al Ministerio Público, asesor 
jurídico y defensa, realizarán de manera oral sus planteamientos… 
la a quo, en el ejercicio del control horizontal, resolvió la cuestión de-
batida por los intervinientes…

12. Asimismo, la defensa pública del adolescente contestó los agra-
vios expresados por los recurrentes señalando que los mismos resul-
tan infundados e inoperante, en tanto que:

a)  …la a quo al emitir la resolución de la que se duelen, respeto (sic) los 
principios del sistema acusatorio …como lo son el principio de in-
mediación, concentración, continuidad y concentración (sic), dado 
en que dicha audiencia se resolvió la cuestión planteada, en donde en 
estricta observancia al principio de división de funciones …resolvió 
la actualización de la prescripción de la pretensión punitiva, solicita-
da por la defensa, en donde se respetaron los derechos de la víctima, 
pues estuvo representada por el Ministerio Público y estuvo asistida 
por el asesor jurídico que recurre dicha determinación a quienes en 
observancia al principio de contradicción se les permitió conocer la 
petición de la defensa al estar presente… tanto la víctima como el 
asesor jurídico yerran al sostener que se les negó el derecho de acceso 
a la justicia.
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b)  …tanto la víctima como el adolescente tienen el derecho de acceso a 
la justicia, sin que pueda ponderarse uno sobre otro, al entrar al es-
tudio de la prescripción… y sin en el caso concreto ha transcurrido 
en exceso el plazo para la prescripción, es correcto que la a quo la 
haya decretado, así como el sobreseimiento del presente asunto…

c)  La víctima y asesor jurídico yerran al pretender que el tribunal de al-
zada considere información que no fue materia del debate, en la que 
no se permite a la defensa debatir ni mucho verificar si se realizó el 
descubrimiento probatorio.

d)  …la víctima y asesor jurídico yerran al señalar que la a quo no actuó 
bajo el principio de inmediación porque en su concepto no escudri-
ño todas las actuaciones que realizo el Ministerio público… en el 
sistema acusatorio el a quo tiene control horizontal del debate entre 
las parte garantizándoles la contradicción, pero no puede de mu-
tuo propio obtener información que no se haya dicho en el debate, 
ni mucho menos aportar información distinta… tanto el Ministerio 
Público como el recurrente estuvieron en posibilidad de realizar sus 
argumentaciones e invocar datos de prueba…

IV. ESTUDIO DEL RECURSO
13. Una vez precisado lo anterior, a efecto de llevar a cabo el aná-

lisis correspondiente a la figura de la prescripción decretada por la 
juzgadora en el fallo que nos ocupa, se hace hincapié en que la Ley 
Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes 
contempla la prescripción en su capítulo II, Título I, Libro Ter-
cero, en el que prevé reglas específicas, entre las que destacan las 
previstas:

a)  En el numeral 109, el cual establece que “atendiendo a las reglas 
de prescripción establecidas en las legislaciones penales aplica-
bles y teniendo en cuenta la edad de la persona adolescente al 
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momento de la comisión de la conducta, la prescripción de la 
acción penal, se ajustará a lo siguiente:”

b)  Fracción II, para las personas que se ubican en el grupo etario II 
(mayores de 14 y menores de 16 años de edad), “la prescripción 
de la acción penal en ningún caso podrá exceder de tres años”

c)  Párrafo segundo, “lo previsto en las fracciones anteriores apli-
cará para las conductas cometidas por las personas adolescentes 
de conformidad con la presente Ley. En los demás casos, la pres-
cripción será de un año”.

14. De ahí que, correctamente la juzgadora haya llegado a la con-
clusión que del citado dispositivo se desprenden reglas específicas 
para el estudio de la prescripción en materia de Justicia Penal para 
Adolescentes, relativas a que se tome en cuenta la edad del justicia-
ble (1 1 :34:57 a 1 1 :37:06), así como que la medida de sanción que 
correspondería sea en atención al tipo de delito y grupo etario al que 
pertenece.

15. Por lo tanto, al realizarse un análisis hermenéutico de la nor-
ma, no puede considerarse que con solo un dispositivo de la legisla-
ción de la materia, en este caso el artículo 109, resulte suficiente para 
fijar tos lineamientos y/o características generales necesarios que se 
requieren para resolver las problemáticas que se generen en su apli-
cación, como sucede en la especie en lo relativo al establecimiento 
de los parámetros para delimitar los plazos de prescripción, de ahí 
que mientras no se cuente con una regulación o criterio específico, 
debe llevarse a cabo ese ejercicio de hermenéutica jurídica que atien-
da a la coherencia de la norma y a la lógica jurídica de la misma. Por 
consiguiente, necesario es relacionarlo con diversos dispositivos que 
le den congruencia y sentido acordes con la materia y objetivos que 
persigue, sin que con ello se trastoque el sentido de justicia que debe 
imprimirse en todas las decisiones que se tomen.
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16. En tal tenor, la parte segunda, párrafo segundo del artículo 
109, debe relacionarse con el diverso  numeral 145, párrafo segundo, 
de la citada ley de la materia, en cuanto establece como regla para la 
determinación de las medidas de sanción a las personas que al mo-
mento de la comisión de la conducta tuvieren entre 14 y menos de 18 
años, que el Juez podrá imponer el cumplimiento de hasta dos medi-
das de sanción, mientras que en el párrafo cuarto señala que la dura-
ción máxima de la sanción a los adolescentes de entre 14 y 16 años, 
será de 3 años.

17. Guarda de igual forma relación estrecha el numeral 164 de la 
misma Ley del Sistema de Justicia Juvenil que delimita conductas 
respecto de las cuales podrá imponerse sanción privativa de libertad, 
atendiendo al principio de excepcionalidad, pues es claro al estable-
cer que sólo será utilizada como medida extrema, siendo relevante 
que del contenido de dicho dispositivo no se contempla para tales 
efectos la conducta tipificada como delito de VIOLENCIA FAMI-
LIAR4 que la fiscalía atribuye al adolescente de mérito, lo que conlle-
va a concluir que la sanción que podría imponerse por la misma sería 
una medida no privativa de libertad.

18. De ahí que genéricamente resulte correcto lo resulto en este 
aspecto por la juzgadora en el fallo que nos ocupa (11:37:08 del CD-
ROM), ya que como lo destacaron tanto el adolescente como su de-
fensora en el escrito de expresión de agravios adhesivos (fojas 17 y 
18 del cuadernillo de apelación), el parámetro que se debe tomar en 

4 Previsto en el artículo de a quien por acción, ejerza cualquier tipo de violación física o psicoe-
mocional, dentro del domicilio, en contra de: (fracción II) pariente consanguíneo en línea recta des-
cendiente sin límite de grado, (200 BIS) el delito se perseguirá por querella, excepto cuando (fracción 
II), la víctima presente incapacidad física, total o parcial, temporal o permanente (201, fracción I), hi-
pótesis de violencia psicoemocional, en relación con el numeral 15, hipótesis de acción (17, fracción 
I), delito instantáneo, (18, párrafo primero), hipótesis de acción dolosa (párrafo segundo), hipótesis 
obra dolosamente el que conociendo los elementos objetivos del hecho típico de que se trate quiere su 
realización (22, fracción I), hipótesis de quien lo realice por sí; todos del Código Penal para el Distrito 
Federal, ahora Ciudad de México, de aplicación supletoria conforme al artículo 10 de la Ley Nacional 
del Sistema Integral de Justicia Penal para Adolescentes.



Materia Justicia para Adolescentes 375

REVISTA A NAL E S  D E  JURISPRUDENCIA

consideración para establecer el tiempo para que opere la prescrip-
ción de la acción penal, es de 1 año conforme a lo establecido en la 
parte segunda, penúltimo párrafo del numeral 109, al que se ha he-
cho referencia, y deben revisarse tanto los hechos materia del ejerci-
cio de la petición ministerial, acorde a las precisiones de tiempo ver-
tidas por la denunciante  (10:39:03 horas del CD-ROM), al referir 
que se suscitaron en fecha 10 de abril de 2021, así como las diversas 
actuaciones efectivas realizadas por el órgano investigador para tal 
efecto.

19. Puntualizado lo anterior y una vez realizado el análisis de la 
videograbación de la audiencia inicial de la que derivó la resolución 
impugnada, se desprenden las actuaciones referidas por el Ministe-
rio Público (inciso a y c), así como las referidas por el asesor jurídico 
(inciso b) y la fecha solicitada al auxiliar de Sala por la juzgadora a 
efecto de resolver (inciso d):

 a) En fecha 24 de mayo de 2021, la ofendida hizo del conocimiento 
del órgano investigador, los hechos ocurridos el día 10 de abril 
del mismo año  (10:39:03 a 10:41:54 CD-ROM).

b)  El 16 de junio de 2021, la Dirección General del Registro Civil 
remitió oficio número DGRC/STAC/8506/2021, a través del 
cual se verificó el acta de nacimiento del adolescente de mérito 
(10:47:09 del CDROM).

c)  En fecha 2 de diciembre de 2021se recabó el informe en mate-
ria de psicología victimal emitido por la perito María Cristina 
Casas Cisneros, relativo a la valoración psicológica realizada a la 
víctima (10:42:23 a 10: 44:30 del CD-ROM).

d)  El 7 de febrero de 20235 la Fiscalía solicitó se señalara fecha para 
la celebración de la audiencia inicial (11:39:41 del CD-ROM) 

20. Del análisis de la cronología expuesta, atendiendo a la fe-
cha de realización de los hechos denunciados y las actuaciones en 



P O D E R  J U D I C I AL  D E  L A CDMX

Tomo 382 •  marzo-abril •  2023376

investigación del delito y del delincuente referidas, se desprende que 
contrario a lo pretendido por los inconformes en su escrito de agra-
vios (fojas 1 y 2 del cuadernillo de apelación), como acertadamente 
lo resolvió la a quo (11:40:22 del CD-ROM) y así lo hicieron valer las 
adherentes en su escrito de expresión de agravios (foja 21 del cua-
dernillo de apelación), ha operado la prescripción de la acción penal, 
respecto de la conducta tipificada como delito de VIOLENCIA FA-
MILIAR que se le atribuye al adolescente.

21. Lo anterior es así dado que aun y cuando no se desconoce que, 
en atención al numeral 114 del Código Penal de esta entidad federa-
tiva, aplicable al momento de los hechos, a dicho plazo deben des-
contarse los días en que el órgano investigador realizó actuaciones 
eficaces para la investigación del delito y del probable responsable, 
puesto que ello constituye un derecho para la víctima a efecto de que 
no se permita que con una investigación eficiente se haga nugatorio el 
derecho de la ofendida a que se le procure e imparta justicia a través 
de un proceso equitativo para ambas partes, evitando que prescri-
ba la facultad del Estado para ejercitar la acción penal en contra del 
justiciable y, en su caso, tenga la expectativa de que se le aplique una 
medida sancionadora.

22. En efecto, si bien debe verificarse con certeza jurídica que la 
potestad estatal no deba prolongarse por tiempo indefinido, por otra 
parte, también es cierto que debe generarse esa misma certeza de 
derecho en favor de víctimas, máxime cuando estas se ubiquen en 
algún supuesto de condición vulnerable, garantizando que contarán 
con el tiempo adecuado legalmente previsto para aportar aquellos 
datos que evidencien la comisión de un evento delictivo y abonen 
para demostrar la responsabilidad de quien se encuentre involucrado 
en el hecho injusto, aunque sin perder de vista en forma alguna que a 
quien se atribuye tal evento es adolescente; de ahí que las decisiones 
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que se tomen en torno a dicho asunto, deberán tener como conside-
ración primordial el Interés Superior del Adolescente imputado.

23. En tal entendido, pese a que de los datos de prueba referidos 
por las partes en la audiencia que nos ocupa, se advierte que el repre-
sentante social de forma intermitente realizó diversas actuaciones a 
partir del 24 de mayo de 2021 (fecha en que dio inicio a la indaga-
toria), al 7 de febrero de 2023 (día en que solicitó fecha para llevar 
a cabo la audiencia inicial sin detenido en contra del adolescente de 
mérito), tales actuaciones dada su efectividad deben ser consideradas 
como interruptoras del plazo de la prescripción, las cuales hacen un 
total de 2 días, fechas que sin embargo en absoluto pueden tener el 
alcance de imponer un nuevo cómputo o reinicio del mismo para con-
tabilizar si operó dicha figura.

24. Lo anterior es así, en tanto que al realizar el cómputo respec-
tivo debe atenderse no sólo a la víctima sino a quien se imputa el he-
cho, de ahí que se reitere el hecho de que se trata de un Sistema de 
Justicia Especializado, dada la condición etaria del justiciable y de 
que precisamente atendiendo a la brevedad de dicha etapa de vida 
(adolescencia), si bien se permite la interrupción de la continuidad de 
los plazos para que opere la prescripción, también lo es que tal efec-
to no conlleva que se «renueve» el cómputo respectivo, sino que su 
efecto impide que se contabilice el tiempo estricto durante el cual se 
lleven a cabo actuaciones eficaces y específicas para la averiguación 
del delito y de quien probablemente lo cometió. 

25. En tal medida, iniciado el cómputo de prescripción, si hay ac-
tuaciones que lo interrumpan, una vez realizadas o que se advierta 
que no existen mayores actuaciones para tal efecto, deberá continuar 
computándose el plazo de la prescripción dentro de los porcentajes 
legales permisibles para que se realicen diversas actuaciones eficien-
tes, puesto que atentos a lo dispuesto por el numeral 115 del Código 
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Penal para esta Ciudad, habiendo transcurrido la mitad del tiempo 
necesario para que opere la prescripción (10 de octubre de 2021) la 
única actuación eficaz que podría interrumpir dicho plazo sería la 
detención del inculpado, lo que en el presente caso no sucedió. 

26. De lo expuesto, resulta evidente la inactividad ministerial, del 
asesor jurídico, así como de la propia víctima a efecto de que se conti-
nuaran realizando actuaciones eficaces en la investigación del hecho 
denunciado, independientemente de que en ello se debiera a la caren-
cia de mayores actuaciones para abonar a la investigación desforma-
lizada y/o no se hubiera actuado por ineficacia; apatía del Ministerio 
Público, propiciando que transcurriera el tiempo en beneficio del in-
culpado, sin que se evidencie necesidad de suplencia a favor de la par-
te ofendida, en tanto que como consta en autos, durante la indaga-
toria mínimamente se recabaron los elementos que se tuvieron como 
suficientes hasta ese momento procesal para evidenciar la comisión 
de un injusto, pese a que la denuncia respecto de una conducta de-
lictiva si bien fue realizada con oportunidad, el órgano investigador 
excedió el tiempo legalmente permitido a efecto de integrar las di-
ligencias que estimara pertinentes para ejercitar la acción penal co-
rrespondiente por el delito de VIOLENCIA FAMILIAR.

27. Es por ello que al ser obligación indelegable e irrenunciable del 
Estado verificar las investigaciones de los delitos de acción pública, 
en irrestricto respeto al derecho humano a no ser incriminado sin 
una adecuada investigación, en cumplimiento a las máximas garan-
tías procesales para salvaguardar el derecho a defenderse, que duran-
te todo  el proceso debe tener quien es sometido a un proceso penal, 
incluso desde el momento en que se inicia la investigación prelimi-
nar, dado que los derechos de los inculpados cobran vigencia desde 
esta parte del procedimiento precisamente porque al no haberse for-
malizado y, por ende, no encontrarse bajo el control inmediato de la 
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autoridad judicial, su observancia se hace más necesaria y es en tal 
momento cuando resulta imprescindible la mayor protección  de los 
derechos humanos, atendiendo a que la investigación debe efectuarse 
dando un contenido real al Estado de Derecho, tal y como se prevé en 
el numeral 8.2, d), de la Convención  Americana de Derechos Huma-
nos, así como en los criterios jurisprudenciales de la Corte Interame-
ricana5 y del Tribunal Europeo de Derechos Humanos.6

28. En tal medida de los registros de audio y video, así como de 
las constancias de los cuadernillos remitidos a esta alzada, no se des-
prende explicación alguna de la tardanza del órgano investigador, ni 
en su caso, de la inactividad de la asesoría jurídica y/o de la propia 
víctima, máxime que del análisis de los datos de prueba referidos por 
las partes, se advierte que la última fecha en que la fiscalía llevó a 
cabo actuaciones eficaces, lo fue el 2 de diciembre de 2021; datos que 
revelan la omisión y/o apatía del órgano investigador de llevar a cabo 
con oportunidad y expedites las diligencias necesarias para la inves-
tigación del delito y del delincuente, que ahora genera las consecuen-
cias procesales impugnadas en favor del imputado.

29. Así, no debe olvidarse que uno de los fundamentos de la pres-
cripción radica precisamente en la autolimitación del Estado para 
ejercer su poder represivo, que va de la mano con la seguridad jurídi-
ca que debe otorgarse a todos los gobernados de que no ejercerá di-
cho poder de forma arbitraria, pues sólo a través de los lineamientos 
legalmente establecidos, tanto justiciables como sociedad en general 
adquieren la certeza y confianza de que los procesos no se prolon-
guen o paralicen de forma indeterminada.

30. Lo anterior es así, toda vez que si bien la víctima, dadas sus 
circunstancias particulares pertenece a 3 grupos vulnerables, como 

5  Caso Palamara Iribame vs Chile, 22/ 11/2005 párrafo 174) y Caso García Asto y Ramírez Rojas vs. Perú 
25/11/2005 

6  Eckle c. Allemagne, sentencia 157VII/82.
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así lo destacó el asesor jurídico tanto en la audiencia inicial en que 
se emitió la resolución que nos ocupa (11:19:27 a 11:19:41 del CD-
ROM), como en el escrito de expresión de agravios (fojas 1 y 2 del 
cuadernillo de apelación), empero dichas circunstancias no tienen 
relación con la inactividad tanto ministerial como de su asesoría y de 
la propia víctima, quien ha demostrado estar en posibilidad de dar 
seguimiento a la indagatoria y acudir ante la autoridad judicial a ha-
cer valer sus derechos. 

31. Esto es así, toda vez de lo expuesto por las partes durante el 
desarrollo de la audiencia inicial, no se advierte que el órgano inves-
tigador bajo una función preconcebida y planificada a partir de pa-
trones estructurales de discriminación y violencia contra los grupos 
o sectores sociales a los que pertenece la víctima, decidiera no llevar 
a cabo mayor investigación del hecho que se le imputa al adolescente 
de mérito como delito de violencia familiar, pues como ya se destacó, 
una vez que el Ministerio Público tuvo conocimiento del hecho reali-
zó las diligencias que consideró pertinentes para solicitar la vincula-
ción a proceso del adolescente imputado. 

32. Sin embargo, al no cumplirse con los estándares de eficien-
cia, expedites y profesionalismo en la labor de investigación, ocasio-
nó que operara en favor del imputado la figura de la prescripción por 
el simple transcurso del tiempo, de ahí que no resulte atendible la 
pretensión de los inconformes relativa a que como consecuencia de la 
determinación judicial se continúen violentando de forma sistemáti-
ca derechos fundamentales de la víctima.

33. Amén de que por otra parte, no debe perderse de vista que en 
el presente caso no sólo la víctima pertenece a grupos sociales que se 
encuentran en desventaja frente al resto de la población, puesto que el 
adolescente de igual forma pertenece a un grupo altamente vulnera-
ble como lo son los niños, niñas y adolescentes, de ahí que como lo ha 
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sustentado la Primera Sala de nuestro máximo tribunal en la tesis con 
número de registro 20237527,7 para evitar casos en los que la prescrip-
ción de la acción penal pudiera llegar a transgredir el derecho humano 
de acceso a la justicia, la autoridad judicial debe realizar un ejercicio 
hermenéutico de ponderación entre los derechos de la víctima y los del 
inculpado para verificar si en realidad la inactividad de la representa-
ción social pudiera afectar derechos o intereses de la víctima.

34. Bajo tales consideraciones, contrario a lo señalado por la vícti-
ma y el asesor jurídico (fojas 1 y 2 del cuadernillo de apelación toca), 
esta revisora no advierte que con tal determinación se violen dere-
chos fundamentales de la citada víctima, dado que lo resuelto se sus-
tenta en disposiciones legalmente establecidas dentro de los princi-
pios de seguridad jurídica, tutela jurisdiccional efectiva y acceso a 
la justicia, en tanto que tales principios se actualizan en cuanto a 
la materialización del derecho de las víctimas para acudir ante las 
autoridades jurisdiccionales correspondientes a efecto de que se les 
ministre justicia en los plazos y términos que fijan las leyes, y a quie-
nes incluso se les asigna un asesor (párrafo tercero del artículo 17 
en relación con el 216 y 218, párrafo segundo, del Código Nacional 
de Procedimientos Penales), así como también con relación a la obli-
gación del Ministerio Público para la persecución de tos delitos que 
sean hechos de su conocimiento, vinculados con investigación y el 
ejercicio de la acción penal, ante los tribunales competentes para co-
nocer del caso en concreto (artículos 212, 213. 214 y 217 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales).

7 Cuyo rubro señala ”PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. LA REGLA RELATIVA A 
QUE OPERE EN LA SEGUNDA MITAD DEL PLAZO Y QUE SOLO SE INTERRUMPA CON 
LA DETRENCIÓN DEL INCULPADO, NO VULNERA EL DERECHO HUMANO DE ACCE-
SO EFECTIVO A LA JUSTICIA DE LAS VÍCTIMAS U OFENDIDOS DEL DELITO (LEGISLA-
CIONES DE LOS ESTADOS DE SONORA Y DE MORELOS)”, con datos de registro: Instancia: 
Primera Sala Undécima Época Materia: Penal, Constitucional, Tesis: 1ª/J.2672021(10ª), Fuente: Ga-
ceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 7, Noviembre de 2021, Tomo II, página 1595, tipo 
Jurisprudencia.
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35. Por consiguiente, no debe omitirse la obligación de la asesoría 
jurídica de acompañar a la víctima u ofendido durante todo el proce-
dimiento, con lo cual se brinda la oportunidad a través de dicha ins-
titución, de asesoramiento y que en su interés, se lleve a cabo el im-
pulso necesario para aportar mayor información, así como pruebas 
eficientes para la investigación del delito y del delincuente que fueran 
eficaces para la interrupción de dicha figura jurídica, lo que si bien no 
sucedió, tampoco involucra violaciones de derechos de la agraviada, 
por lo que resulta inconcuso que en el presente caso se dejó correr el 
tiempo sin que se llevaran a cabo actuaciones que legalmente permi-
tieran mayor interrupción a la figura de la prescripción de la acción 
penal en contra del adolescente.

36. Lo anterior es así, independientemente de que la juez tomara 
en consideración el 24 de mayo de 2021, como fecha para inicio del 
cómputo de la prescripción, en tanto que como ha quedado precisa-
do, el plazo de prescripción comienza a partir de la consumación de 
los hechos, si es instantáneo, en atención a que en términos del ar-
tículo 108, fracción I, del Código Penal de la Ciudad de México, el 
cómputo debe tomarse en consideración desde el momento en que se 
consumó el delito, lo cual aconteció el 10 de abril de 2021. 

37. De ahí que, pese a que se han atendido los aspectos relativos a 
la interrupción de la prescripción, resulta evidente que para los efec-
tos del caso que se analiza dicho plazo ha transcurrido en exceso, aun 
tomándose en cuenta la interrupción por las citadas actuaciones rea-
lizadas por el agente del Ministerio Público en la investigación de los 
hechos y de la probable responsabilidad del imputado. 

38. En este tenor, resulta inatendible lo referido en vía de agravio 
por la víctima y el asesor jurídico, en cuanto a que  la primera de los 
mencionados ha sufrido «violaciones sistemáticas que la autoridad 
ministerial y jurisdiccional han fraguado en contra de la víctima”, 
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abundando para aseverar que la juzgadora “añagaza fútilmente al de-
bido Derecho y la denegación del justicia..” al momento de resolver 
(foja 1 del cuadernillo de apelación), dado que es evidente que sólo se 
trata de una manifestación que carece de sustento y sólo se apoya en 
un discurso retórico que con falta de respeto pretende denostar la ac-
tividad, sobre todo, del órgano jurisdiccional para evitar se centre la 
atención en la propia inactividad y deficiencia de la asesoría jurídica 
en su cometido, en los términos expuestos en el párrafo precedente, 
a quien se conmina a que en lo sucesivo su lenguaje sea respetuoso, 
salvo que pueda probar que como aseveró, la juzgadora «fraguó» vio-
laciones sistemáticas contra la víctima y/o añagaza (“utilización de 
un medio empleado con habilidad y astucia para engañar o conseguir 
algo”), y deberá probar su imputación, por lo cual, en vía de conse-
cuencia, se le amonesta en términos del inciso a) de la fracción del ar-
tículo 104 del Código Nacional de Procedimientos Penales, debien-
do girar oficio a su superior para los efectos procedentes.

39. En este orden de ideas, tampoco resulta procedente la solici-
tud de los inconformes relativa a que esta alzada, tomando en con-
sideración los protocolos emitidos por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, «entre a fondo al análisis de todas las diligencias con-
tenidas en la carpeta de investigación, acto que no realizó la a quo en 
su resolución, se haga la pre ponderación de derechos tomando en 
cuenta los tres grupos vulnerables a los que pertenece la víctima, to-
mándose en  cuenta como fecha de interrupción de la prescripción el 
17 de enero de 2023».

40. Esto es así ya que aún con lo argumentado en audiencia de 
aclaración de agravios, si bien los citados protocolos de actuación es-
tablecen las particularidades, principios y, estándares que deben ob-
servar quienes imparten justicia cuando resuelven casos en los que se 
ven involucradas personas de determinados colectivos como lo son 
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mujeres, los adultos mayores y las personas con discapacidad, tam-
bién lo es que los mismos constituyen material orientador a efecto de 
puntualizar las directrices sobre la justicia en asuntos concernientes 
a dichos grupos sociales en condiciones de desventaja, especialmen-
te en casos en los que han sido víctimas; sin embargo, carecen de va-
lor normativo para fundar una decisión jurisdiccional, al constituirse 
como meras herramientas para que, cuando proceda, a la luz de los 
compromisos adquiridos por el Estado mexicano en materia de dere-
chos humanos,8 los juzgadores garanticen que se acceda a la justicia 
en forma plena y en condiciones de igualdad.99  

41. Finalmente, tampoco resulta procedente lo señalado por los 
inconformes en su escrito de agravios y en la audiencia de aclaración 
de agravios, respecto a que en atención a la tesis cuyo rubro señala 
«RECURSO DE APELACIÓN CONTRA AUTO QUE RESUEL-
VE SOBRE LA SOLICITUD DE VINCULACIÓN A PROCESO. 
EL TRIBUNAL DE ALZADA, LUEGO DE LLEVAR A CABO 
LA REVISION DE LA RACIONALIDAD DEL EJERCICIO DE 
MOTIVACIÓN REALIZADO POR EL JUEZ DE CONTROL 
SOBRE LA APRECIACIÓN DE LOS DATOS DE PRUEBA, 

8 En este aspecto, a efecto de garantizar la protección y evitar la revictimización de dichos  grupos sociales, 
operadores  del sistema de justicia  de igual forma, ante las obligaciones que contrajo el Estado Mexicano en tér-
minos del artículo  1° constitucional, se encuentran obligados a observar respecto de los citados grupos vulne-
rables de forma general el Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; el Pacto Internacional de De-
rechos Civiles y Políticos; la Convención Interamericana contra toda forma de Discriminación e Intolerancia; el 
Protocolo de San Salvador; las Reglas de Brasil sobre el Acceso a Justicia de las Personas en Condición de Vulne-
rabilidad (vinculante); entre otros, específicamente en el caso de las mujeres, la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer “Convención De Belem Do Para”; la Convención 
sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación Contra la Mujer; Declaración sobre la Eliminación 
Violencia contra la Mujer, en el caso de personas con discapacidad la Convención sobre los Derechas de las 
Personas con Discapacidad; finalmente, por lo que hace a los adultos mayores, la Convención Interamericana 
sobre la Protección de los Derechos Humanas de las Personas Mayores, por mencionar algunos. 

9 Resulta aplicable por similitud la tesis cuyo rubro señala “PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA 
QUIENES IMPARTEN JUSTICIA EN CASOS QUE INVOLUCREN NIÑAS, NIÑOS Y ADOLES-
CENTES, EMITIDO POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIS DE LA NACIÓN. NO ES VIN-
CULANTE Y POR TANTO NO TIENE VALOR NORMATIVO PARA FUNDAR UNA DECISIÓN 
JURISDICCIONAL, PERO CONSTITUYE UNA HERRAMIENTA PARA QUIENES EJERCEN DI-
CHA FUNCIÓN”, con datos de registro 2006882, Instancia: Primera Sala, Décima Época, Materia(s) Consti-
tucional, Penal, Tesis: 1ª CCLXIII/2014(10a), aislada, bajo el rubro.
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ESTÁ FACULTADO PARA REASUMIR JURISDICCIÓN Y CO-
RREGIRLA, SIN VULNERAR EL PRINCIPIO DE INMEDIA-
CÓN»,1010 este tribunal de alzada deba reasumir jurisdicción para 
modificar la resolución impugnada, al no darse los supuestos para 
materializar tal petición dado el estudio de orden preferente llevado 
a cabo en cuanto a la prescripción de la pretensión punitiva. 

V. DECISIÓN
42. En tales términos, al no advertirse violación a derechos fun-

damentales en agravio de la víctima, ni motivos para que opere en su 
favor la suplencia de agravios, al resultar IMPROCEDENTES los 
agravios de la víctima y su asesor jurídico y PROCEDENTES los 
agravios adhesivos del adolescente, con fundamento en el párrafo 
quinto del artículo 122 Constitucional, así como los artículos 53 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México; 67, 68, 
70, 82, fracción l, inciso A), 472 y 478 del Código Nacional del Pro-
cedimientos Penales  y 175 de la Ley Nacional del Sistema Integral 
de Justicia Penal para Adolescentes, procede CONFIRMAR el auto 
que determinó la acción penal, por haber operado en  favor del ado-
lescente la figura de la prescripción, emitida en audiencia inicial el 21 
de febrero de 2023 por la juzgadora de origen.

SE RESUELVE

PRIMERO. Con las precisiones realizadas, se CONFIRMA la reso-
lución de fecha 21 de febrero de 20231 emitida por la juez del Sis-
tema Procesal Penal Acusatorio en Materia de Adolescentes de la 

10 Con datos de registro digital: 2022576, instancia: Plenos de Circuito, Décima Época, Materia(s): 
Penal, Tesis: PC.XV. J42P (10a). Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 81, Di-
ciembre de 2020, Tomo II, página 1438 Tipo: Jurisprudencia.
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Ciudad de México, maestra Mónica Jasso Hernández, en la carpeta 
judicial  ***, dictada en contra de*** por el  delito de VIOLENCIA 
FAMILIAR.

SEGUNDO. Se ordena girar oficio al superior jerárquico del licen-
ciado Edgar Herrero Avendaño, asesor jurídico de la víctima, confor-
me a lo señalado en el párrafo 40 del presente fallo.

TERCERO. Remítase copia autorizada de este fallo a la Unidad 
de Gestión Judicial en materia de Justicia Penal para Adolescentes, 
así como a la juez del Sistema Procesal Penal Acusatorio en Justi-
cia para Adolescentes de la Ciudad de México, maestra Mónica Jasso 
Hernández debiendo asimismo notificar a las partes, en términos de 
los numerales 84 y 85 del Código Nacional de Procedimientos Pena-
les y hacerse anotaciones en el libro de gobierno, archivándose en su 
oportunidad el presente toca como asunto concluido. 

Así, lo resolvió y firma el día de la fecha el ciudadano Sadot Ja-
vier Andrade Martínez, magistrado integrante de la Segunda sala Es-
pecializada en Justicia para Adolescentes del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México, quien firma para constancia legal y 
engrose al toca correspondiente.

Con fundamento en el artículo 116 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información 
Pública; 186 de la Ley de Trasparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México; artículo 3, fracción IX, 9, punto 2, de la Ley de Protección 
de datos personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, así como el 
artículo 7, fracción II, y 62 de los lineamientos Generales de Protección de Datos Persona-
les en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se hace constar que en esta 
versión pública se suprime la información considerada como reservada o confidencial que 
encuadra en los ordenamientos mencionados.



Estudio 
Jurídico





Estudio Jurídico 389

ESTUDIO JURÍDICO

LA CONSTRUCCIÓN DE LA PSICOLOGÍA DEL TESTIMONIO 
INFANTIL EN LAS FUENTES DE DERECHO COMPARADO   

 Leticia Rocha Licea 1

SUMARIO: 1. Introducción. 2. La evolución de los derechos de la in-
fancia en la administración de justicia. 3. Los roles de la infancia en 
el proceso penal. 4. El derecho de la niñez a ser escuchada y los pro-
blemas en la obtención de sus testimonios en el proceso penal. 5. La 
jurisprudencia como fuente del derecho en la construcción de la psi-
cología del testimonio. 6. Conclusiones. 7. Bibliografía.      

1. Introducción. 
Una muestra del avance que se ha desarrollado en el análisis sobre la 
psicología del testimonio y la participación de la infancia en los pro-
cesos judiciales, es reflejo de la tradición jurídica latinoamericana y 
europea, en donde el derecho comparado en la construcción de los 
criterios jurisprudenciales ha sido la base para que la Suprema Cor-
te de Justicia Mexicana haya establecido lineamientos esenciales para 
garantizar su eficacia, como se observa en la resolución del amparo 
directo en revisión 3797/2014, dictada por la Primera Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, en la que se desarrollan aspec-
tos relevantes para entender e interpretar los derechos de la infancia 
bajo un enfoque de protección especial y brindarles un efectivo acceso 
a la justicia. 

1  Magistrada integrante de la Cuarta Sala Penal del Poder Judicial de la Ciudad de México.
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En dicha ejecutoria se alude a diversos precedentes relacionados 
con el reconocimiento al derecho de la infancia a ser oída y partici-
par en los procesos judiciales y, específicamente, a la necesidad de 
garantizar que su testimonio se recabe a través de los medios ade-
cuados para ser prueba, sin sufrir una doble victimización. De esta 
manera, la metodología utilizada en la ejecutoria de nuestro máxi-
ma tribunal, permite ilustrar cómo el desarrollo de la tradición ju-
rídica latinoamericana refleja la necesidad de adecuar los sistemas 
de justicia para adaptar las herramientas metodologías en la toma 
de declaraciones de niños pequeños víctimas de delitos sexuales, y 
la necesidad de auxiliarse de psicólogo experimental para recabar 
la entrevista investigativa, que aportará al juzgador elementos para 
determinar sobre la fiabilidad del testimonio infantil a través del es-
tudio de la memoria y los recuerdos. Para beneficio de los niños y de 
la sociedad, la percepción del relato del niño se ha ido modificando 
como parte de la evolución en el reconocimiento de sus derechos, así 
como a partir del desarrollo de los distintos criterios sobre el tema 
en el ámbito nacional e internacional. Así vemos que Marson Ek-
man alude: 

En la última década la actitud hacia el testimonio infantil ha cambia-
do espectacularmente. Ahora los niños, en ocasiones menores de seis 
años, comparecen en gran número ante los juzgados de familia y pena-
les. Muchas veces se toma más enserio su testimonio que uno similar 
procedente de un adulto.

Lo que ha cambiado no es el grado de sofisticación de los niños mo-
dernos, sino más bien la urgente necesidad de la sociedad de proteger 
a los niños de lo que parece ser una epidemia de abusos sexuales. Nor-
malmente el niño es el único testigo, y no existen más pruebas. Rehusar 
que se permita testificar al niño podría perjudicar la protección de éste, 
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o evitar que se juzgue a una persona acusada de un delito que muchos 
consideran el peor de todos. El público no lo puede tolerar…”.2 

2.  La evolución en los derechos de la infancia en la admi-
nistración de justicia  

Existe diversidad de estudios acerca de la evolución los derechos de la 
infancia. Un primer esquema fue el denominado “tutelar” o de control 
de “menores”, que se originó por una crisis durante el siglo XIX y dio 
lugar al movimiento social conocido como los reformadores en América 
Latina, pero que en Norteamérica se identificó como Los Salvadores del 
Niño.3 Planteaba la necesidad de brindarles cuidado y protección bajo 
la idea de que se hallaban en una situación irregular y de abandono, 
por lo cual el Estado debía garantizarles su bienestar, generándose la 
ideología identificada como el modelo tutelar o de la situación irregular que 
permitió múltiples arbitrariedades prolongadas hasta la década de los 
años ochenta. La idea de que eran sujetos necesitados de protección, 
sin distinguir entre aquellos considerados con necesidades básicas in-
satisfechas, justificó medidas de segregación y etiquetó a los “meno-
res” como objetos de protección e incapaces, así como la aplicación de 
medidas indeterminadas que se justificaban aduciendo que los desti-
natarios estaban en situación de riesgo.4

El rechazo del modelo “tutelar” dio lugar a la conformación de un 
corpus iuris de los derechos de la infancia, identificando a la Convención 
Internacional sobre los Derechos del Niño (CDN),5 como la princi-

2 marson, Ekman, Mary Ann, “Testimonios infantiles ante un Tribunal. La crisis del abuso sexual”, en 
Cómo detectar mentiras en los niños., Argentina, Paidós, 2010, p. 191.

3 platt, Anthony M., Los “salvadores del niño” o la invención de la delincuencia, México, Siglo XXI Edito-
res, primera edición en español, 1982, p. 31.

4 Este escenario se corresponde con el descrito por Beloff, quien puntualiza las razones que llevaron a 
abandono del modelo tutelar. Cfr. beloff, Mary, Los derechos del niño en el sistema interamericano, Argentina, 
Editores del Puerto, 2004, p. 23.

5 Ratificada por México el 20 de noviembre de 1989, vigente en 1990.
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pal normativa internacional que originó un nuevo modelo diferencia-
do para el tratamiento de la infancia conocido como la doctrina de la 
protección integral. Este nuevo paradigma reemplazó la concepción del 
“menor” como objeto de compasión, por la del niño sujeto pleno de de-
rechos, con capacidad de discernimiento y en proceso de desarrollo. El 
cambio del paradigma obligó a los estados a realizar las adecuaciones 
normativas, estructurales y de políticas públicas significativas en el 
tratamiento de la infancia bajo estándares internacionales. Así, vemos 
cómo se originó en América Latina una transformación de los siste-
mas jurídicos de cada país, los cuáles servían como referencia para 
otros que estaban en proceso de adecuaciones de sus normas y siste-
mas, evidenciándose al derecho comparado como un verdadero méto-
do de investigación para identificar legislación extranjera con objeto 
de entender y aplicar de forma efectiva los estándares internacionales 
exigibles por la Convención sobre los Derechos del Niño.  

3. La infancia en el proceso penal 
La participación de la infancia en la administración de justicia ha sido 
garantizada de forma gradual conforme se concibe a los niños como 
sujetos plenos de derecho, así vemos que como en el caso estudiado 
por la Suprema Corte de Justicia la Nación, en el amparo directo en 
revisión 3797/2014, la intervención del niño puede darse con el ca-
rácter de víctima en un proceso de naturaleza penal, mientras que en 
materia familiar su participación, al ser escuchado, es una obligación 
legal para que el juzgador esté en mejores condiciones de resolver so-
bre la custodia a favor de alguno de sus padres. Sin embargo, se trate 
del sistema de justicia penal o de la materia familiar o cualquiera otra, 
sin importar el rol o calidad con la que intervengan las niñas o niños 
en el proceso respectivo, siempre deberá observarse en su favor el prin-
cipio del interés superior de éstos por ser una obligación ineludible, 
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concepto que necesariamente debe extraerse de los distintos criterios 
sustentados en los tratados internacionales y las opiniones consultivas 
elaboradas por el Comité de los Derechos del Niño, que han generado 
un desarrollo importante en la jurisprudencia de la totalidad de los 
países de la región y que permite a cualquier operador jurídico utilizar 
una metodología correcta en el análisis de los casos, considerándose 
que el interés superior tiene un concepto triple, como un derecho sus-
tantivo, un principio jurídico y una norma de procedimiento. 

El principio del interés superior de la niñez se fortaleció con el de 
“protección especial”, contenido en el artículo 19 de la Convención 
Americana de Derechos Humanos (CADH), que implica considerar 
que bajo cualquier situación el Estado se obliga a brindar la máxima 
protección de los derechos de la infancia bajo una visión de “desarro-
llo holístico del niño [desarrollo físico, moral, psicológico y social]. 
De esta forma podemos entender el derecho a la protección especial 
que se contempla como eje fundamental en cualquier ámbito en que 
se encuentren vinculados este grupo de personas, al considerarse dis-
tintas a los adultos.

4.  El derecho de la niñez a ser escuchada y los problemas 
en la obtención de sus testimonios en el proceso penal 

La participación de la infancia en los procesos judiciales constituye 
uno de los temas de mayor trascendencia y complejidad, pero algo que 
resulta evidente es la necesidad de adoptar mecanismos eficaces para 
garantizar su protección en las distintas instancias judiciales, lo que 
al mismo tiempo haga efectivo el derecho a participar y ser escucha-
do. En el viejo modelo tutelar la incorrecta concepción de la infancia, 
como sujetos de protección, impidió la posibilidad de que expresara sus 
opiniones y realmente fuera escuchada sobre temas de su interés o 
que incidían en algún aspecto de su vida, excluyéndosele de diversos 
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sectores importantes en donde se adoptaban medidas y decisiones que 
trascendían a su vida cotidiana. El cambio de paradigma de la infancia 
como sujetos de derechos y, por tanto, con la oportunidad de participar 
en cualquier decisión que incida en su vida (considerando que se tra-
ta de personas en proceso de desarrollo y con autonomía progresiva), 
se vio reflejado en la Observación General Número 12 del Comité de 
los Derechos del Niño, que establece la garantía de que todo niño que 
esté en condiciones de formarse un juicio propio, tiene el derecho a 
expresar su opinión libremente en todos los asuntos que le afecten, 
debiendo considerarse su opinión de acuerdo a su edad y madurez. 
Esto se ve reflejado en la resolución que se estudia cuando se hace un 
recorrido en todos los precedentes emitidos por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y, específicamente, se alude a que en el amparo 
directo en revisión 2548/2014, a partir de la interpretación del artí-
culo 12 de la CDN cuando existe una obligación de que en todos los 
procedimientos judiciales el niño tiene derecho a expresar su opinión 
libremente y que sea tomada en cuenta en los asuntos que le afectan.   

De manera que el contenido del interés superior del niño (bajo 
el rubro del derecho a ser escuchado), implica que “…el encargado 
de tomar la decisión deberá determinar si la capacidad del niño de 
formarse un juicio propio de manera razonable e independiente es 
suficiente, y tener en cuenta sus opiniones como factor destacado 
en la resolución de la cuestión. Los resultados del proceso deben 
compartirse con el niño, de manera que se evidencie su participa-
ción en el proceso”.6 Es así que incluso la Suprema Corte de la Na-
ción al abordar el tema del derecho a la participación del niño en el 
proceso judicial como parte del derecho de acceso a la justicia, en el 
amparo en revisión 8577/2019, estableció que la temprana edad no 

6  Guía para la evaluación y determinación del interés superior del niño, en el marco del proyecto de I +D 
DER2013-47866-C3-2-P, del Gobierno de España, con la colaboración de Save the Children. España, Univer-
sidad Pontificia Comillas y Cátedra Santander de Derecho y Menores. 2017, p.17. 
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podría constituir una razón suficiente para descartar ese derecho a 
ser escuchado y, por tanto, debía analizarse bajo una perspectiva de 
infancia que implica la obligación de todas las autoridades, no sólo 
a utilizar mecanismos formales de los que participan las personas 
adultas como declaraciones testimoniales, sino a partir de metodo-
logías pedagógicas y didácticas que brinden condiciones adecuadas 
al niño, niña o adolescente para alcanzar ese objetivo. De manera 
que la clave para que el niño tenga intervención en el proceso y su 
opinión pueda ser atendida, necesariamente debe estar en función 
de su edad y la madurez que tenga para formarse su propio juicio de 
las cosas; de esta forma, al no ser posible establecer una correspon-
dencia necesaria entre la edad y el grado de desarrollo madurati-
vo del niño, se requerirá elaborar una evaluación casuística de cada 
niño y de sus circunstancias, ponderando, entre otras cosas, su edad, 
su desarrollo físico e intelectual, sus habilidades cognitivas, su es-
tado emocional, su experiencia de vida, su entorno y la información 
que posee sobre las cosas respecto de las cuales opina.

Tales aspectos vemos que son complementarios en el amparo di-
recto en revisión 3797/2014, en el que como podemos ver, se realiza 
un estudio minucioso no sólo de los derechos de la infancia y su par-
ticipación en el proceso judicial, sino que constituye una guía didácti-
ca para los operadores jurídicos y, específicamente, los juzgadores, en 
la toma de declaraciones de niños pequeños en delitos de naturaleza 
sexual, que garantice una participación efectiva en los procesos judi-
ciales a partir del análisis correcto del testimonio, considerando las 
especificidades de los niños. 

 5. La dinámica de testimonios infantiles        
Bajo las consideraciones expuestas, el reto para la administración de 
justicia que está obligada a adecuar su actuación bajo los lineamientos 
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sustentados en el amparo directo en revisión 3797/2014, estriba en 
generar las mejores condiciones para la obtención de los testimonios 
de niños, niñas y adolescentes en los procesos penales. Para ello, debe 
tenerse en cuenta que testimonio de niños representa una mayor com-
plejidad en su tratamiento (comparativamente con el de los adultos), 
al tratarse de personas que se encuentran en desarrollo de su persona-
lidad y, en consecuencia, sujetos a importantes cambios físicos, emo-
cionales y cognitivos de acuerdo a las distintas etapas de su desarrollo, 
elementos que deben observarse para realizar los ajustes necesarios 
que les brinden una efectiva participación en el proceso judicial, como 
parte del derecho a ser escuchados y que los casos en que se encuen-
tre involucrado un niño, se analicen bajo una perspectiva de infancia 
sustentada en los principios del interés superior del niño y máxima 
protección de los derechos de la infancia. 

5.2. La innovación de los medios y mecanismos de 
interlocución

Con el objeto de coadyuvar con la atención adecuada de la infancia en 
los procesos judiciales y considerando que la intervención en la sede 
judicial dependerá de las condiciones específicas del niño (niños pe-
queños, indígenas, extranjeros y los que tienen algún tipo de discapa-
cidad, etcétera), deberán garantizarse mecanismos, interlocutores y 
medios adecuados para poder expresar su opinión. De ahí que se es-
tablezca que el interés superior del niño obliga a diseñar un entorno 
neutro que facilite la intervención de los niños en el proceso penal, fa-
miliar o de justicia para adolescentes, en los que se incluya el perfil de 
la persona con la que tendrá comunicación y el trato que se les brinda 
en su primer acercamiento con la justicia, con el objeto de favorecer 
la comunicación y evitar una victimización secundaria o que el en-
torno se muestre intimidatorio, hostil, inadecuado o insensible para 
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su edad, con lo cual se obtendría resultados contrarios a los que se 
pretenden y, en consecuencia, generar impunidad debido a la falta de 
información de calidad que pueda brindar para esclarecer los hechos 
materia de la controversia. 

De ahí que se coincide con el planteamiento realizado en la reso-
lución que se analiza, que tratándose de la participación de niños o 
niñas en los procesos judiciales, independientemente de la materia 
(familiar o penal), es que primeramente se analizarán las condicio-
nes específicas de éstos, a través del psicólogo clínico, y se elabo-
rará la entrevista investigativa a través del psicólogo experimental, 
quien podrá adoptar esquemas o metodologías distintas, como es 
la cámara de Gessel, que permitirá que el niño interactúe exclusi-
vamente con el especialista psicólogo experimental, quien adoptará 
las herramientas idóneas para efectivizar que el niño emita su rela-
to de forma libre y espontánea, el cual podrá incluso observarse por 
todas las partes procesales, incluyendo al juzgador, y videograbarse 
de considerarse necesario para evitar hacer comparecer al niño en 
diversas ocasiones. 

Este esquema favorecerá considerablemente a la niña, niño y ado-
lescente, sobre la base del interés superior y la máxima protección de 
los derechos de la infancia, porque no será sometido a entornos des-
conocidos e intimidatorios y permitirá que realmente puedan ser es-
cuchados en el proceso judicial; en segundo término, se garantizaría 
que sea este experto quien permita brindar las herramientas adecua-
das para que el niño sea escuchado y, por último, se potencializará la 
transparencia y publicidad sobre el contenido de la información que 
proporcione el niño. 

Máxime que como se plantea a la resolución de la SCJN, desde 
la psicología infantil, vemos que el niño transita por distintas eta-
pas de su desarrollo cognitivo, desde un pensamiento concreto a uno 
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abstracto en el que le permite tener mayor capacidad de discernimien-
to sobre las situaciones que enfrenta, circunstancias que se modifican 
con el simple transcurso del tiempo y la interacción con su entorno 
familiar y social, de manera que ese lapso del tiempo puede afectar 
la exactitud de la memoria cometiéndose errores al omitirse detalles 
importantes o relevantes del suceso, por olvido o por ocultación, o 
proporcionar información alterada por inducción autogenerada o ge-
nerada por otros, lo que afectaría la calidad de relato, convirtiéndolo 
en testimonio no disponible o de baja fiabilidad al momento de re-
solver,7 lo que sería un caso trágico, al ser del conocimiento general 
que en los delitos sexuales, en que se afecta el normal desarrollo de 
la personalidad, el relato de la víctima directa es fundamental para 
construir y dar certeza al planteamiento puesto a consideración del 
juzgador. 

De donde se infiere que la confiabilidad del relato de un niño pue-
de verse afectado por distintas variables derivadas de condiciones es-
pecíficas de la persona o de factores situacionales, entre las que se 
encuentran la edad del niño. De ahí que la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos (Corte IDH) y, específicamente en el Caso V.R.P. 
y otros vs. Nicaragua,8 estableció que el derecho de las niñas, niños 
y adolescentes a ser oídos en los procesos judiciales, vinculado con el 
principio de autonomía progresiva, no sólo implica habilitar los meca-
nismos necesarios para que puedan denunciar, sino además incluye la 
posibilidad de que participen activamente en dichos procesos con voz 
propia y asistencia letrada, en defensa de sus derechos, de acuerdo a 
su edad y grado de madurez. Además de que para ejercer el derecho 
a ser oído debe garantizarse que se realice en un entorno que no sea 
intimidatorio y que el personal encargado de recibir el relato sea un 

7 Cfr. manzanero, Antonio L., Reallidad y fantasía, España, Universidad Autónoma de Madrid, 1991.
8 Sentencia de 8 de marzo de 2018 (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas), párr. 159, 

161 y 168.
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experto, de forma que el niño se sienta seguro de expresar su opinión 
en un entorno físico, psíquico y emocional adecuado. De manera que 
cuando resulte pertinente el testimonio del niño o niña, la entrevista 
deberá realizarse por un psicólogo especializado, quien le permitirá 
expresarse de la forma adecuada a sus requerimientos, sin que sea 
interrogado por el tribunal o las partes, procurándose que no sean 
entrevistados en más ocasiones de las estrictamente necesarias para 
evitar la revictimización o un impacto traumático. La entrevista ten-
drá como objetivo buscar información precisa, confiable y completa de 
lo ocurrido a través del relato de la víctima, en salas de entrevistas que 
otorgarán un entorno seguro y no intimidatorio, sino por el contrario, 
que le brinde al menor un entorno de privacidad y confianza, porque 
la sola circunstancia de que se le asigne un espacio aislado e indepen-
diente de aquel en que se encuentra su agresor, en muchos casos resul-
tará insuficiente para garantizar su protección.  

Con base en lo anterior, vemos que la Corte IDH establece linea-
mientos específicos bajo los cuáles se debe garantizar la participación 
de niñas, niños y adolescentes en los procesos judiciales y la necesidad 
de adoptar medidas necesarias para evitar una revictimización, aspec-
tos que están contenidos en el Protocolo de actuación para quienes 
imparten justicia en casos que involucren a niñas, niños y adolescen-
tes, emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación de Méxi-
co, instrumento que constituye una herramienta de apoyo a la labor 
judicial, que resultaría suficiente para generar la obligación de cada 
una de las entidades federativas a desarrollar los esquemas idóneos 
que garanticen la protección de las niñas, niños y adolescentes vícti-
mas o testigos en los procesos judiciales, a partir de realizar la toma 
de declaraciones bajo las circunstancias expuestas previamente, lo que 
además permitirá proteger al testimonio para brindar mayor confiabi-
lidad al juez al momento de resolver los casos concretos. 
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6. Conclusiones
El estudio y análisis de la sentencia emitida en el amparo directo en 
revisión 3797/2014, relacionado con el testimonio infantil y la psico-
logía del testimonio como mecanismos para garantizar la participa-
ción efectiva de la niñez en los procesos judiciales, permite observar 
que constituye un avance importante generado en los sistemas com-
parados y, específicamente, en los criterios desarrollados por la Corte 
IDH, advirtiéndose de qué manera los sistemas jurídicos interactúan 
para construir el derecho en los países de la región, circunstancia que 
ha acontecido en diversidad de temas relacionados con los sistemas 
procesales en distintas materias.  

Actualmente con el desarrollo que ha tenido la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en temas de razonamiento probatorio y psico-
logía del testimonio, se brindan mayores herramientas que permiten 
avanzar en la máxima protección de los derechos de la infancia, al dar-
les la posibilidad de participar en todos los procesos en que se encuen-
tre involucrado alguno de sus derechos, y que sus decisiones puedan 
tomarse adoptándose los mecanismos suficientes de acuerdo a su evo-
lución cognitiva. También permite este tipo de criterios reflexionar 
sobre la necesidad de incluir para el análisis sobre la valoración de la 
prueba y, específicamente, del testimonio infantil en casos de delitos 
sexuales, la entrevista a través del psicólogo experimental –en espa-
cios neutros y videograbados– que ayude a examinar los recuerdos y 
memoria del niño para determinar en casos específicos sobre la fiabi-
lidad de su testimonio y evitar condenas y absoluciones incorrectas, al 
mismo tiempo que evitaría una victimización secundaria. 

De esta manera, se pretende privilegiar el uso de la prueba antici-
pada como testimonio único en casos específicos en que las víctimas 
se encuentren en especial condición de vulnerabilidad, con el objeti-
vo de asegurar su desahogo e impedir que con su pérdida se genere 
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impunidad, derivada de la carencia de información relevante para dic-
tar una sentencia de condena o, en su caso, se pretende evitar la revic-
timización de tales personas vulnerables.

    Por todo lo anterior, el estudio del derecho comparado en el tema 
que ha sido abordado en el presente artículo, actualmente es esencial 
para construir el derecho en nuestro sistema mexicano, siempre con-
siderando nuestra tradición jurídica.
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Se reforman las fracciones XIV y XV, se adiciona la fracción XVI, todos del 
artículo 29, se reforma el numeral 29 del artículo 32 de la Ley de Cultura 
Cívica de la Ciudad de México. GOcdmx 01-03-2023

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la 
Ley General de Partidos Políticos, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación y se expide la Ley General de los Medios de Impugnación 
en Materia Electoral. DOF 02-03-23

Decreto por el que se adiciona un párrafo al artículo 9, apartado c, numeral 
1 de la Constitución Política de la Ciudad de México. GOcdmx 23-03-23

Decreto por el que se adicionan un tercer párrafo al artículo 101 y un 
artículo 102 Bis a la Ley del Seguro Social. DOF 24-03-23

Decreto por el que se derogan las fracciones II y III del artículo 132 de la 
Ley del Seguro Social, y las fracciones II y III del artículo 136 de la Ley 
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado. DOF 24-03-23

Decreto por el que se adiciona el inciso e) a la fracción III del artículo 4 de la 
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado. DOF 24-03-23

Decreto por el que se deroga el numeral 2, del inciso d), de la fracción XIII, 
del artículo 6 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
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estos Delitos. DOF 05-04-23
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párrafo cuarto, del artículo 325 del Código Penal Federal. DOF 25-04-23
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Decreto por el que se reforman la fracción II del artículo 109; las fracciones 
V y XXIII del artículo 131; y  el primer párrafo del artículo 132; y se 
adicionan una fracción XI, recorriéndose en su orden las subsecuentes al 
artículo 3o.; una fracción XXIII Bis al artículo 131; un inciso e) a la fracción 
XII, y una fracción XII Bis al artículo 132; y las fracciones VI Bis y VI Ter 
al artículo 134 del Código Nacional de Procedimientos Penales. DOF 25-
04-23

Decreto por el que se reforman la fracción XXXV del artículo 7, y el primer 
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tercer párrafos, recorriéndose en su orden los subsecuentes, al artículo 27 de 
la Ley General de Víctimas. DOF 25-04-23

Decreto por el que se reforma el segundo párrafo del artículo 129 de la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. DOF 25-04-23
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al artículo 2, de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia. DOF 25-04-23

Decreto por el que se reforma la fracción II del artículo 210 de la Ley del 
Seguro Social, en materia de apoyo nutricional en periodo de gestación y 
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Tesis de Jurisprudencia 407

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
TESIS DE JURISPRUDENCIA

SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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AMPARO
competencia para conocer de un recurso de revisión cuando 
se reclama la omisión de entregar copias certificadas de una 
carpeta de investigación a una persona imputada. se surte en 
favor de un tribunal colegiado de circuito en materia penal, 
porque la omisión reclamada se relaciona con el derecho a 
la defensa adecuada cuya especialidad corresponde con esa 
materia.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuente: Se-
manario Judicial de la Federación; Tesis: 1a./J. 65/2023 (11a.); Registro digital: 
2026324

competencia para conocer del juicio de amparo indirecto. en 
contra de la omisión de investigar actos de tortura, tratos 
o penas crueles, inhumanos y degradantes y delitos vincula-
dos; y de establecer y coordinar el registro nacional del de-
lito de tortura, debe fincarse en favor del juez de distrito
que ejerce jurisdicción sobre las fiscalías especializadas en
la investigación de esos hechos, en la ciudad de méxico.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos de Circuito;
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: PC.VII.P J/4 P (11a.); Re-
gistro digital: 2026195

error judicial. los tribunales colegiados de circuito no 
pueden modificar la protección constitucional primigenia 
al un segundo juicio de amparo directo, aun cuando estimen 
que su dictado se encuentra viciado de tal error.
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Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; Fuente: Se-
manario Judicial de la Federación; Tesis: 2a./J. 6/2023 (11a.); Registro digital: 
2026113

excepción al principio de definitividad. cuando se aduce 
tener interés jurídico, es innecesario agotar el juicio con-
tencioso administrativo previamente a promover el amparo, 
al exigir el artículo 28, fracción i, inciso b), de la ley fede-
ral de procedimiento contencioso administrativo mayores 
requisitos que la ley de amparo para el otorgamiento de la 
suspensión del acto reclamado.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuente: Se-
manario Judicial de la Federación; Tesis: IX.1o.C.A. J/1 A (11a.); Registro di-
gital: 2026206

excepción al principio de definitividad. es innecesario ago-
tar el juicio de nulidad previamente a promover el amparo, 
al derivar del código de procedimientos civiles para el esta-
do de zacatecas, de aplicación supletoria a la ley de justicia 
administrativa de dicha entidad, un plazo mayor al estable-
cido en la ley de amparo para el otorgamiento de la suspen-
sión provisional.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuente: Se-
manario Judicial de la Federación; Tesis: XXIII.2o. J/1 A (11a.); Registro digi-
tal: 2026238

impedimento por enemistad manifiesta. para calificarlo de 
legal no basta la manifestación del juzgador de amparo de 
sentir animadversión respecto de alguna de las partes, por 
haber presentado queja administrativa en su contra ante el 
consejo de la judicatura federal (artículo 51, fracción vii, 
de la ley de amparo).
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Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos de Circuito; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: PC.VI.C. J/2 C (11a.); Re-
gistro digital: 2026061 

notificaciones electrónicas. la elección de esa vía en el 
juicio de amparo por la parte quejosa o tercera interesada 
(particular) implica que el órgano jurisdiccional realice 
únicamente aquellas que tienen carácter personal.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; Fuente: Se-
manario Judicial de la Federación; Tesis: 2a./J. 8/2023 (11a.); Registro digital: 
2026122 

pruebas en el juicio de amparo indirecto. tratándose de la 
videograbación al interior de algunas áreas de las cámaras 
de seguridad del centro federal de readaptación social nú-
mero cinco oriente, en villa aldama, veracruz, que se ofrez-
ca para demostrar posibles actos de tortura, incomunica-
ción, violación a la dignidad, malos tratos, castigos inusi-
tados y trascendentales, así como aquellos prohibidos por 
el artículo 22 constitucional, debe admitirse, sin que para 
ello puedan aducirse restricciones relacionadas con la 
confidencialidad de la información solicitada o seguridad 
de dicho centro, pues será el juez de distrito quien deberá 
ponderar dicha información y, en su caso, salvaguardar la 
información que derive confidencial o reservada.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos de Circuito; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: PC.VII.P. J/5 P (11a.); Re-
gistro digital: 2026222 

recurso de queja previsto en el artículo 97, fracción i, inciso 
b), de la ley de amparo. puede declararse infundado el inter-
puesto por las autoridades sanitarias responsables federa-
les en contra del acuerdo del juez de distrito que concede 
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la suspensión de oficio y de plano a menores de edad para 
que sean vacunados en contra del virus sars-cov-2, mediante 
acuerdo plenario en el mismo auto que provea sobre su ad-
misión y sin necesidad de tramitarlo, a condición de que los 
agravios concuerden con los temas sobre los cuales el tri-
bunal colegiado de circuito ha emitido jurisprudencia.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuente: Se-
manario Judicial de la Federación; Tesis: XVI.1o.A. J/8 K (11a.); Registro di-
gital: 2026175

recurso de revisión en el juicio de amparo indirecto. debe 
declararse sin materia el interpuesto por las autoridades 
responsables contra la sentencia que concede el amparo 
al quejoso menor de edad para que realicen las gestiones 
necesarias con la finalidad de inocularlo contra el virus 
sars-cov-2 con las dosis, cantidades y temporalidad auto-
rizadas, cuando aquéllas dan cumplimiento al fallo cons-
titucional.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuente: Se-
manario Judicial de la Federación; Tesis: XVI.1o.A. J/10 K (11a.); Registro 
digital: 2026176

separación de juicios en amparo indirecto. tratándose de la 
radicación de la demanda, es improcedente decretarla de 
plano cuando dos o más quejosos la promuevan de manera 
conjunta de conformidad con el artículo 5o., fracción i, pá-
rrafo tercero, de la ley de amparo.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos de Circuito; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: PC.VII.P. J/6 P (11a.); Re-
gistro digital: 2026228 

suspensión provisional en el juicio de amparo indirecto. es 
improcedente concederla contra los efectos y consecuen-
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cias de los artículos 59, 60 y 65 bis del reglamento de la ley 
general para el control del tabaco, cuando se solicita con 
base en un supuesto libre desarrollo de la personalidad 
para el consumo de dicho producto.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuente: Se-
manario Judicial de la Federación; Tesis: XVII.1o.P.A. J/9 A (11a.); Registro 
digital: 2026345 

CONSTITUCIONAL
competencia originaria de la suprema corte de justicia de la 
nación. debe conocer de un amparo en revisión cuando exis-
te un precedente vinculante que sólo otorga una respuesta 
parcial a la materia del recurso.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuente: Se-
manario Judicial de la Federación; Tesis: 1a./J. 34/2023 (11a.); Registro digital: 
2026047 

cédula profesional. el congreso del estado de jalisco carece 
de atribuciones para variar los requisitos establecidos por 
la federación para su obtención y conservación.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; Fuente: Se-
manario Judicial de la Federación; Tesis: 2a./J. 13/2023 (11a.); Registro digital: 
2026155

delito equiparado a la retención agravado. el artículo 379 
del código penal para el estado libre y soberano de oaxaca, 
que lo prevé, es inconstitucional al invadir la esfera de com-
petencia del congreso de la unión para regular servicios fi-
nancieros.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuente: Se-
manario Judicial de la Federación; Tesis: 1a./J. 62/2023 (11a.); Registro digital: 
2026332
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derecho administrativo sancionador en materia de teleco-
municaciones y radiodifusión. es un ámbito de proyección de 
los derechos a la libertad de expresión y de acceso a la in-
formación.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuente: Se-
manario Judicial de la Federación; Tesis: 1a./J. 30/2023 (11a.); Registro digital: 
2026052

instituto nacional de transparencia, acceso a la informa-
ción y protección de datos personales. dado su carácter de 
órgano constitucional autónomo, cuenta con atribuciones 
para emitir normas generales tanto sustantivas como adje-
tivas en materia de protección de datos personales, inclui-
das aquellas en materia de derecho administrativo sancio-
nador.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; Fuente: Se-
manario Judicial de la Federación; Tesis: 2a./J. 17/2023 (11a.); Registro digital: 
2026242 

persona privada con proyección pública. es inconstitucio-
nal considerar que se tiene ese carácter por la sola circuns-
tancia de que una persona sea imputada en un proceso penal.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuente: Se-
manario Judicial de la Federación; Tesis: 1a./J. 54/2023 (11a.); Registro digital: 
2026290

principio de igualdad procesal. sus alcances y fundamentos.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuente: Se-
manario Judicial de la Federación; Tesis: 1a./J. 29/2023 (11a.); Registro digital: 
2026079

registros sanitarios. la falta de pormenorización en la ley 
general de salud de un procedimiento para la cancelación 
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de los otorgados por la comisión federal para la protección 
contra riesgos sanitarios (cofepris) por la conclusión de su 
vigencia, no contraviene el principio de seguridad jurídica.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuente: Se-
manario Judicial de la Federación; Tesis: 1a./J. 55/2023 (11a.); Registro digital: 
2026301 

restricciones indirectas a la libertad de expresión y acceso 
a la información en materia de telecomunicaciones y radio-
difusión. si la medida legislativa impugnada se dirige a la 
realización de los fines del estado regulador, resulta apli-
cable un estándar de escrutinio ordinario, pero si se trata 
de una medida cuya función principal es inhibir o desincen-
tivar el ejercicio de dichos derechos constitucionales, es 
aplicable un estándar de escrutinio estricto (interpreta-
ción del artículo 7o. constitucional).
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuente: Se-
manario Judicial de la Federación; Tesis: 1a./J. 31/2023 (11a.); Registro digital: 
2026085

restricciones indirectas a la libertad de expresión y acce-
so a la información. la porción del artículo 7o. constitu-
cional, que establece la prohibición de secuestrar los bie-
nes utilizados para la difusión de información, opiniones e 
ideas, como instrumento del delito, es aplicable al derecho 
administrativo sancionador en el sector de las telecomuni-
caciones y la radiodifusión.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuente: Se-
manario Judicial de la Federación; Tesis: 1a./J. 33/2023 (11a.); Registro digital: 
2026086 

sanciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión. 
el artículo 305 de la ley federal relativa, que establece que 
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quienes presten servicios de telecomunicaciones o radiodi-
fusión sin contar con concesión o autorización, perderán 
en beneficio de la nación los bienes, instalaciones y equipos 
empleados en la comisión de dicha infracción, no establece 
una restricción indirecta de las prohibidas por el artículo 
7o. constitucional.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuente: Se-
manario Judicial de la Federación; Tesis: 1a./J. 32/2023 (11a.); Registro digital: 
2026087

DERECHOS HUMANOS
consentimiento informado. es innecesario el de los menores 
de edad para la aplicación de la vacuna contra el virus sars-
cov-2, para la prevención de la covid-19, al no contar con las 
condiciones de madurez, intelectuales y emocionales para 
comprender su alcance, por lo que corresponde a sus padres 
o tutores otorgarlo, como manifestación de la patria potes-
tad.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuente: Se-
manario Judicial de la Federación; Tesis: XVI.1o.A. J/9 A (11a.); Registro di-
gital: 2026154

derecho a la consulta previa. el deber de llevarla a cabo se 
actualiza ante la mera posibilidad de que la decisión esta-
tal afecte o incida de manera directa o diferenciada a los 
pueblos y comunidades indígenas, sin que resulte exigible la 
acreditación del daño y su impacto significativo.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; Fuente: Se-
manario Judicial de la Federación; Tesis: 2a./J. 11/2023 (11a.); Registro digital: 
2026054

derecho de acceso a la justicia. contenido, etapas y alcance 
de su vertiente de ejecución material de las sentencias.



Tesis de Jurisprudencia 415

REVISTA A NAL E S  D E  JURISPRUDENCIA

Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuente: Se-
manario Judicial de la Federación; Tesis: 1a./J. 28/2023 (11a.); Registro digital: 
2026051

derecho humano a la consulta de los pueblos y las comunida-
des indígenas. resulta exigible en forma previa a la emisión 
de las evaluaciones y autorizaciones ambientales atinentes 
a proyectos u obras que puedan impactar en su entorno o 
forma de vida.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; Fuente: Se-
manario Judicial de la Federación; Tesis: 2a./J. 10/2023 (11a.); Registro digital: 
2026053

derecho humano a la reparación integral del daño. consti-
tuye una garantía estatal y un asunto de interés público, 
aun tratándose de acuerdos reparatorios que ponen fin a la 
acción penal.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuente: Se-
manario Judicial de la Federación; Tesis: 1a./J. 64/2023 (11a.); Registro digital: 
2026334 

derecho humano a la reparación integral del daño. su recla-
mo a través de una acción de responsabilidad civil es de na-
turaleza resarcitoria y autónoma a la reparación del daño 
derivada de un procedimiento penal [interrupción de la ju-
risprudencia 1a./j. 43/2014 (10a.)].
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuente: Se-
manario Judicial de la Federación; Tesis: 1a./J. 63/2023 (11a.); Registro digital: 
2026335

derechos humanos en materia laboral. vías procesales para 
su defensa y garantía en las relaciones entre particulares.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuente: Se-
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manario Judicial de la Federación; Tesis: I.5o.T. J/8 L (11a.); Registro digital: 
2026108

ADMINISTRATIVO
notificación de sentencias emitidas en el juicio de nulidad 
tramitado a través del sistema de justicia en línea del tri-
bunal federal de justicia administrativa. surte efectos en el 
momento en que se genera el acuse de recibo electrónico en 
el que consten la hora y la fecha en que las partes ingresa-
ron al expediente respectivo.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuente: Se-
manario Judicial de la Federación; Tesis: VII.2o.A. J/1 A (11a.); Registro digi-
tal: 2026168

notificación por lista y por boletín procesal en el juicio de 
nulidad tramitado a través del sistema de justicia en línea 
del tribunal federal de justicia administrativa. surte efec-
tos en la fecha en que se realiza.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuente: Se-
manario Judicial de la Federación; Tesis: VII.2o.A. J/2 A (11a.); Registro digi-
tal: 2026169

recurso de revisión fiscal previsto en el artículo 63 de la 
ley federal de procedimiento contencioso administrativo. 
la persona titular de la unidad jurídica delegacional del 
instituto de seguridad y servicios sociales de los trabaja-
dores del estado, está legitimada para interponer dicho re-
curso en representación de la delegación estatal demanda-
da y de sus unidades administrativas.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; Fuente: Se-
manario Judicial de la Federación; Tesis: 2a./J. 9/2023 (11a.); Registro digital: 
2026299
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responsabilidades administrativas. el denunciante puede 
impugnar el acuerdo de conclusión y archivo del expediente, 
mediante el recurso de inconformidad.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; Fuente: Se-
manario Judicial de la Federación; Tesis: 2a./J. 12/2023 (11a.); Registro digital: 
2026084

revisión de gabinete o visita domiciliaria. la facultad de las 
autoridades fiscales para solicitar al contribuyente docu-
mentos contables, informes y demás papeles que tengan in-
jerencia con el cumplimiento de las disposiciones fiscales y 
para revisar sus bienes y mercancías, prevista en el artículo 
42, fracciones ii y iii, del código fiscal de la federación, no 
puede extenderse a los datos personales de terceros que no 
están siendo revisados.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuente: Se-
manario Judicial de la Federación; Tesis: III.1o.A. J/5 A (11a.); Registro digital: 
2026226 

CIVIL
recurso de revocación previsto en los artículos 115 y 620 del 
código de procedimientos civiles del estado de chihuahua. 
procede contra el auto de la alzada que declara inadmisible 
el de apelación, por lo que debe agotarse antes de acudir al 
juicio de amparo.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Regionales; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: PR.C.CN. J/2 C (11a.); Re-
gistro digital: 2026366  

seguro de responsabilidad civil. procede la acción directa 
contra el asegurador sin necesidad de que previamente, en 
la vía administrativa, se declare responsable al asegurado 
(artículo 147 de la ley sobre el contrato de seguro).
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Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuente: Se-
manario Judicial de la Federación; Tesis: I.8o.C. J/1 C (11a.); Registro digital: 
2026307

FAMILIAR
pensión alimenticia de la persona menor de edad. no es una 
obligación para el progenitor que ejerce la guarda y custo-
dia rendir cuentas de su administración al deudor alimen-
tario, pero sí debe brindarle a éste participación activa, 
equitativa y transparente en la crianza del menor de edad.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuente: Se-
manario Judicial de la Federación; Tesis: 1a./J. 3/2023 (11a.); Registro digital: 
2026288 

pensión compensatoria. la mujer que demanda su pago con el 
argumento de que se dedicó preponderantemente al trabajo 
del hogar y al cuidado y educación de sus hijos, con perspec-
tiva de género, revierte la carga de la prueba al deudor ali-
mentario.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuente: Se-
manario Judicial de la Federación; Tesis: VII.2o.C. J/2 C (11a.); Registro digi-
tal: 2026170

LABORAL
carga probatoria en el juicio laboral. cuando se demanda el 
pago de aportaciones al sistema estatal de ahorro para el 
retiro de los servidores públicos del estado de jalisco (se-
dar), con motivo de un despido injustificado, corresponde al 
titular de la entidad pública patronal.



Tesis de Jurisprudencia 419

REVISTA A NAL E S  D E  JURISPRUDENCIA

Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Regionales; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: PR.L.CS. J/6 L (11a.); Re-
gistro digital: 2026266 

competencia laboral tratándose de empresas que requie-
ren concesión federal en materia de telecomunicaciones o 
radiodifusión. el registro público de concesiones (rpc), pu-
blicado en la página de internet del instituto federal de te-
lecomunicaciones (ift), es un hecho público y notorio para 
determinarla.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Regionales; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: PR.L.CS. J/1 L (11a.); Re-
gistro digital: 2026194 

competencia laboral. se surte a favor de la autoridad fede-
ral, cuando se reclama el pago de la ayuda sindical por de-
función de un trabajador del instituto mexicano del seguro 
social, afiliado a su sindicato nacional.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; Fuente: Se-
manario Judicial de la Federación; Tesis: 2a./J. 15/2023 (11a.); Registro digital: 
2026323 

competencia para conocer del juicio laboral promovido en 
la vía especial en el que se solicita la declaración de benefi-
ciarios de un trabajador fallecido, sin vinculación con al-
guna otra prestación. corresponde al tribunal laboral lo-
cal si la naturaleza del patrón no actualiza la competencia 
federal.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuente: Se-
manario Judicial de la Federación; Tesis: VII.2o.T. J/4 L (11a.); Registro digital: 
2026100 
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competencia por razón de territorio de la autoridad labo-
ral. para determinarla cuando se demanda a la comisión fe-
deral de electricidad (cfe) y al sindicato único de trabaja-
dores electricistas de la república mexicana (suterm), debe 
considerarse el domicilio del centro de trabajo donde el ac-
tor prestó sus servicios, siempre que el sindicato cuente con 
representación en ese lugar.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Regionales; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: PR.L.CS. J/4 L (11a.); Re-
gistro digital: 2026234 

conflicto competencial en materia laboral. para su resolu-
ción es necesario que obre en autos la citación de las partes, 
antes de la declaración de incompetencia legal del juez, de 
conformidad con los artículos 701, 703 y 704 de la ley federal 
del trabajo.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; Fuente: Se-
manario Judicial de la Federación; Tesis: 2a./J. 16/2023 (11a.); Registro digital: 
2026327

conflicto competencial suscitado entre un tribunal labo-
ral del poder judicial y el tribunal de arbitraje, ambos del 
estado de baja california. su resolución corresponde a las 
salas o al pleno del tribunal superior de justicia de esa en-
tidad federativa.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuente: Se-
manario Judicial de la Federación; Tesis: XV.2o. J/1 L (11a.); Registro digital: 
2026153 

conflictos competenciales. la atribución por razón de fuero 
para conocer de los suscitados entre tribunales laborales 
corresponde a los tribunales colegiados de circuito, de con-
formidad con el artículo 705 bis de la ley federal del trabajo.
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Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Regionales; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: PR.L.CS. J/13 L (11a.); 
Registro digital: 2026352  

conflictos individuales de seguridad social. el hermano de-
pendiente económico del trabajador fallecido que solicita 
la devolución de los montos acumulados en la subcuenta de 
retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, está exento de ex-
hibir la constancia de otorgamiento o negativa de pensión, 
expedida por el instituto mexicano del seguro social (imss).
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Regionales; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: PR.L.CS. J/9 L (11a.); Re-
gistro digital: 2026328 

conflictos individuales de seguridad social. la falta de ex-
hibición de la constancia de otorgamiento o negativa de 
pensión, prevista en la fracción vi del artículo 899-c de la 
ley federal del trabajo, no conduce al desechamiento de la 
demanda.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Regionales; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: PR.L.CS. J/11 L (11a.); 
Registro digital: 2026329 

demanda de amparo indirecto. procede su desechamiento en 
el auto inicial de trámite cuando los actos reclamados no 
provienen de una autoridad para efectos de la procedencia 
del juicio, por derivar de una relación de coordinación (can-
celación de una licencia sindical a un trabajador de base al 
servicio del estado) [inaplicabilidad de la tesis de jurispru-
dencia 2a./j. 54/2012 (10a.)].
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuente: Se-
manario Judicial de la Federación; Tesis: XXIV.1o. J/1 L (11a.); Registro digi-
tal: 2026202 
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demanda laboral. la falta de firma en el acuerdo admisorio 
del presidente o del secretario del tribunal laboral, si bien 
constituye una violación procesal, sólo amerita conceder 
el amparo para reponer el procedimiento y subsanar tal omi-
sión, si trascendió al resultado del juicio.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Regionales; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: PR.L.CS. J/12 L (11a.); 
Registro digital: 2026333 

escrito de renuncia. estándares de valoración de pruebas 
que los órganos jurisdiccionales deben considerar para 
atribuirle pleno valor probatorio.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; Fuente: Se-
manario Judicial de la Federación; Tesis: 2a./J. 14/2023 (11a.); Registro digital: 
2026355 

incidente de liquidación. cuando el tribunal de arbitraje y 
escalafón del estado de jalisco conoce el salario base, pero 
desconoce sus incrementos, debe cuantificar la condena en 
cantidad líquida y ordenar la apertura de aquél sólo por lo 
que hace a las diferencias generadas por la actualización 
respectiva.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Regionales; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: PR.L.CS. J/8 L (11a.); Re-
gistro digital: 2026278 

incidente de nulidad de notificaciones en el juicio laboral 
burocrático. los artículos 128, fracción iv, de la ley federal 
de los trabajadores al servicio del estado y 762, fracción i, 
de la ley federal del trabajo, son inaplicables supletoria-
mente a la ley para los servidores públicos del estado de ja-
lisco y sus municipios.
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Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Regionales; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: PR.L.CS. J/5 L (11a.); Re-
gistro digital: 2026241 

irretroactividad de la jurisprudencia. la aplicación de la 
tesis 2a./j. 33/2021 (11a.) para la resolución de juicios labo-
rales iniciados con anterioridad al 13 de diciembre de 2021 
no vulnera ese principio, al no existir una jurisprudencia 
previa que pudiera ser superada, modificada o abandonada 
ni afectarse la seguridad jurídica de los justiciables.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 2a. Sala; Fuente: Se-
manario Judicial de la Federación; Tesis: 2a./J. 5/2023 (11a.); Registro digital: 
2026116

multa en el procedimiento laboral. el apercibimiento de su 
imposición es un acto que, por su naturaleza, no es de eje-
cución irreparable, al ser futuro de realización incierta y, 
por ende, no es impugnable en el juicio de amparo indirecto.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Regionales; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: PR.L.CS. J/3 L (11a.); Re-
gistro digital: 2026243 

ofrecimiento de trabajo. para determinar si el patrón incu-
rrió en una conducta procesal indebida y para su califica-
ción resulta insuficiente, per se, que en la diligencia de re-
instalación se omita poner a disposición del trabajador las 
herramientas y/o utensilios necesarios para el desempeño 
de sus labores.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Regionales; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: PR.L.CS. J/2 L (11a.); Re-
gistro digital: 2026248 
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personalidad en el juicio de amparo indirecto. la preven-
ción a quien promueve la demanda ostentándose como apo-
derado del actor en el juicio laboral para que la acredite, 
no obstante que exhibió copia simple del acuerdo donde se 
le reconoció tal carácter por la autoridad responsable, es 
ilegal.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuente: Se-
manario Judicial de la Federación; Tesis: VI.1o.T. J/2 L (11a.); Registro digital: 
2026217

recurso de revisión fiscal. es improcedente contra las sen-
tencias del tribunal federal de justicia administrativa que 
declaran la nulidad de la resolución emitida por el institu-
to de seguridad y servicios sociales de los trabajadores del 
estado (issste), recaída a una solicitud de incremento de la 
cuota diaria pensionaria, por no haber acreditado que rea-
lizó el cálculo correspondiente de manera correcta y con-
forme a la legislación aplicable, al constituir vicios forma-
les (aplicación de las tesis de jurisprudencia 2a./j. 150/2010 y 
2a./j. 88/2011).
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuente: Se-
manario Judicial de la Federación; Tesis: XVI.1o.A. J/6 A (11a.); Registro di-
gital: 2026177

recurso de revisión fiscal. es improcedente contra las sen-
tencias del tribunal federal de justicia administrativa que 
declaran la nulidad de la resolución mediante la cual se dio 
de baja a un trabajador del régimen obligatorio del seguro 
social, si la autoridad recurrente no razona ni justifica 
los requisitos de importancia y trascendencia conforme a 
la fracción ii, en relación con la vi, del artículo 63 de la ley 
federal de procedimiento contencioso administrativo [apli-
cación de la tesis de jurisprudencia 2a./j. 173/2017 (10a.)].
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Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuente: Se-
manario Judicial de la Federación; Tesis: XVI.1o.A. J/7 A (11a.); Registro di-
gital: 2026178

renuncia sin fecha. para otorgarle valor probatorio cuan-
do carezca de ese dato y desvirtuar el despido alegado, es 
necesario que al contestar la demanda el patrón precise la 
circunstancia de tiempo en que fue presentada.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuente: Se-
manario Judicial de la Federación; Tesis: VII.2o.T. J/8 L (11a.); Registro digital: 
2026130

suspensión en el juicio de amparo directo laboral. la nega-
tiva u omisión de la autoridad responsable de ejecutar par-
cialmente el acto reclamado favorable a la parte trabaja-
dora para asegurar el monto necesario para su subsistencia 
mientras se resuelve el juicio, es impugnable mediante el re-
curso de queja previsto en el artículo 97, fracción ii, inciso 
b), de la ley de amparo.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Regionales; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: PR.L.CS. J/7 L (11a.); Re-
gistro digital: 2026344 

vacaciones, prima vacacional y aguinaldo. los artículos 40, 
41 y 54 de la ley para los servidores públicos del estado de 
jalisco y sus municipios las regulan suficientemente, por lo 
que para determinar el inicio del plazo prescriptivo del re-
clamo de su pago y disfrute es innecesario aplicar la suple-
toriedad.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos Regionales; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: PR.L.CS. J/10 L (11a.); 
Registro digital: 2026346 



P O D E R  J U D I C I AL  D E  L A CDMX

Tomo 382 •  marzo-abril •  2023426

violaciones formales o de fondo (in judicando). caso en el 
que, por excepción, por un suceso superveniente pueden exa-
minarse en el amparo principal y no en el adhesivo, a pesar de 
no haber influido en el resultado del laudo.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuente: Se-
manario Judicial de la Federación; Tesis: VII.2o.T. J/9 L (11a.); Registro digital: 
2026142

MERCANTIL
capitalización de intereses por el incumplimiento en el pago 
de la suma asegurada. el artículo 276, fracción ii, de la ley de 
instituciones de seguros y de fianzas que la prevé, es cons-
titucional.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuente: Se-
manario Judicial de la Federación; Tesis: 1a./J. 66/2023 (11a.); Registro digital: 
2026330

emplazamiento en un juicio ejecutivo mercantil. la resolu-
ción que decide sobre su validez, cuando todavía no se dic-
ta sentencia definitiva, constituye un acto susceptible de 
afectar derechos sustantivos y es impugnable en amparo in-
directo.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuente: Se-
manario Judicial de la Federación; Tesis: 1a./J. 14/2023 (11a.); Registro digital: 
2026056
etapa conciliatoria en el juicio oral mercantil. la prohibi-
ción consistente en que lo expresado dentro de esa etapa no 
puede ser invocado en una distinta fase del procedimiento, 
no vulnera los derechos fundamentales del debido proceso 
y de acceso a la justicia.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuente: Se-
manario Judicial de la Federación; Tesis: 1a./J. 51/2023 (11a.); Registro digital: 
2026272
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facturas electrónicas en el juicio oral mercantil. no basta 
su simple objeción para desconocer la relación comercial 
o la prestación de los servicios que amparan, dado que se 
trata de documentos con valor probatorio especial que, al 
contener insertos requisitos de forma y fondo de acuerdo 
con el código fiscal de la federación, generan convicción al 
respecto (inaplicabilidad de la tesis de jurisprudencia 1a./j. 
89/2011).
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuente: Se-
manario Judicial de la Federación; Tesis: III.3o.C. J/1 C (11a.); Registro digital: 
2026357  

juicio de amparo indirecto. no cuenta con el carácter de ex-
traña al procedimiento la persona que hubiera comparecido 
como parte al juicio ejecutivo mercantil y señale como acto 
reclamado la deficiente notificación del inicio del inciden-
te de liquidación de sentencia.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuente: Se-
manario Judicial de la Federación; Tesis: 1a./J. 4/2023 (11a.); Registro digital: 
2026118 

plazos procesales en los juicios mercantiles durante el pe-
riodo de pandemia derivado del virus sars-cov-2. son días in-
hábiles aquellos en los que los tribunales de la ciudad de 
méxico laboren a puerta cerrada.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuente: Se-
manario Judicial de la Federación; Tesis: 1a./J. 47/2023 (11a.); Registro digital: 
2026173

usura. cuando en amparo directo, el tribunal colegiado ad-
vierta que el quejoso no combatió el pronunciamiento de la 
autoridad responsable sobre el análisis de usura, corres-
ponde declarar inoperantes sus conceptos de violación, sal-
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vo el caso en que se presente un supuesto de suplencia de la 
queja deficiente diverso al previsto en la fracción i del ar-
tículo 79 de la ley de amparo.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuente: Se-
manario Judicial de la Federación; Tesis: 1a./J. 1/2023 (11a.); Registro digital: 
2026315

usura. en caso de que el juzgador, de manera justificada, 
opte por tomar como referente la tasa de interés efectiva 
promedio ponderada (tepp) para clientes no totaleros, a fin 
de verificar si son usurarios los intereses moratorios pac-
tados por personas físicas en un pagaré, debe tomar el valor 
más alto de los publicados por el banco de méxico.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuente: Se-
manario Judicial de la Federación; Tesis: 1a./J. 2/2023 (11a.); Registro digital: 
2026316

PENAL
apelación en contra de la resolución emitida en la audiencia de 
individualización de sanciones. procede cuando esa resolución 
la dicta un tribunal de enjuiciamiento atendiendo a la determi-
nación de un tribunal de alzada que revoca una sentencia abso-
lutoria y le devuelve el asunto para imponer las penas.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuente: Se-
manario Judicial de la Federación; Tesis: 1a./J. 52/2023 (11a.); Registro digital: 
2026251 

audiencia de juicio oral. si no se reanuda a más tardar al un-
décimo día después de ordenada su suspensión, el juicio debe 
considerarse interrumpido, reiniciarse ante un tribunal de 
enjuiciamiento distinto y lo actuado será nulo, en términos 
de los artículos 351 y 352 del código nacional de procedi-
mientos penales.
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Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuente: Se-
manario Judicial de la Federación; Tesis: II.2o.P. J/4 P (11a.); Registro digital: 
2026253 

audiencia de juicio oral. su desahogo debe ser continuo, su-
cesivo y secuencial, de acuerdo con los principios de concen-
tración y continuidad que rigen el sistema penal acusatorio 
adversarial.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuente: Se-
manario Judicial de la Federación; Tesis: II.2o.P. J/5 P (11a.); Registro digital: 
2026254 

auto de vinculación a proceso. cesan sus efectos cuando es 
reclamado en el juicio de amparo indirecto y con posterio-
ridad se aplica un criterio de oportunidad que produce el 
sobreseimiento en la causa penal.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuente: Se-
manario Judicial de la Federación; Tesis: 1a./J. 45/2023 (11a.); Registro digital: 
2026147 

autoría indeterminada en la comisión de un delito. el artí-
culo 26 del código penal para el distrito federal, aplicable 
para la ciudad de méxico, que la prevé, no viola el principio 
de presunción de inocencia.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuente: Se-
manario Judicial de la Federación; Tesis: 1a./J. 69/2023 (11a.); Registro digital: 
2026321 

autoría indeterminada en la comisión de un delito. el artí-
culo 26 del código penal para el distrito federal, aplicable 
para la ciudad de méxico, que la prevé, no viola el principio 
de proporcionalidad.
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Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuente: Se-
manario Judicial de la Federación; Tesis: 1a./J. 68/2023 (11a.); Registro digital: 
2026320 

autoría indeterminada y coautoría en la comisión de un de-
lito. elementos para su diferenciación.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuente: Se-
manario Judicial de la Federación; Tesis: 1a./J. 70/2023 (11a.); Registro digital: 
2026322 

beneficios preliberacionales. la legislación en materia de 
ejecución de sanciones, aplicable para su estudio, es la vi-
gente al momento en que se dicta sentencia ejecutoriada de 
condena.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuente: Se-
manario Judicial de la Federación; Tesis: 1a./J. 26/2023 (11a.); Registro digital: 
2026257 

concurso aparente de normas. no existe antinomia entre los 
artículos 82 y 87 del código nacional de procedimientos pe-
nales, por regular medios de comunicación distintos para 
efectuar las notificaciones.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuente: Semana-
rio Judicial de la Federación; Tesis: 1a./J. 46/2023 (11a.); Registro digital: 2026152 

extravío o retención de correspondencia al interior de un 
centro penitenciario. la competencia para conocer de esos 
actos se surte a favor de los tribunales de amparo en mate-
ria penal porque están relacionados con las condiciones de 
internamiento de las personas privadas de la libertad.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuente: Se-
manario Judicial de la Federación; Tesis: 1a./J. 53/2023 (11a.); Registro digital: 
2026274 



Tesis de Jurisprudencia 431

REVISTA A NAL E S  D E  JURISPRUDENCIA

la falta de determinación, así como la determinación del no 
ejercicio de la acción penal, las omisiones o decisiones de 
una averiguación previa iniciadas bajo el sistema tradicio-
nal. no debe agotarse el recurso previsto en el artículo 258 
del código nacional de procedimientos penales, previo a la 
presentación del juicio de amparo.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: Plenos de Circuito; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación; Tesis: PC.VII.P. J/3 P (11a.); Re-
gistro digital: 2026214 

prescripción de la acción penal. al realizar el cómputo del 
plazo relativo, la persona juzgadora debe atender a las cir-
cunstancias de modo, tiempo y lugar inmersas en la consig-
nación que realiza el ministerio público al ejercer acción 
penal y no a los hechos y actuaciones derivados de la averi-
guación previa (legislación del estado de colima abrogada).
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: T.C.C.; Fuente: Se-
manario Judicial de la Federación; Tesis: XXXII. J/1 P (11a.); Registro digital: 
2026339

protocolo de minnesota. constituye un documento jurídica-
mente relevante que las autoridades jurisdiccionales pue-
den considerar para analizar casos de ejecuciones extraju-
diciales.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuente: Se-
manario Judicial de la Federación; Tesis: 1a./J. 36/2023 (11a.); Registro digital: 
2026076 

protocolo de minnesota. contiene directrices para investi-
gar efectivamente ejecuciones extrajudiciales.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuente: Se-
manario Judicial de la Federación; Tesis: 1a./J. 35/2023 (11a.); Registro digital: 
2026077
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suspensión del procedimiento penal adversarial y oral. 
cuando en amparo indirecto se reclame el auto de vincula-
ción a proceso, por regla general, el pronunciamiento sobre 
la suspensión debe hacerse en el cuaderno principal del jui-
cio y excepcionalmente en el incidente de suspensión.
Tipo de tesis: Jurisprudencia; Época: Undécima; Instancia: 1a. Sala; Fuente: Se-
manario Judicial de la Federación; Tesis: 1a./J. 37/2023 (11a.); Registro digital: 
2026369 
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–A–
acción de protección efectiva de derechos humanos, 
deber de analizar la naturaleza material del acto 
reclamado a efecto de verificar su procedibilidad.

Hechos: En una sesión del Congreso de la Ciudad de México, 
la diputada Paula Adriana Soto Maldonado hizo referencia a 
una persona, relacionada con un antecedente penal. Deriva-
do de ello, el particular ejerció la acción de protección efecti-
va de derechos, la cual no fue admitida por el Juez de Tutela 
de Derechos Humanos, por lo que aquél interpuso recurso 
de queja en contra de esa no admisión. Por su parte, la Sala 
Constitucional declaró parcialmente fundado ese recurso, y 
ordenó admitir la acción mencionada, únicamente por lo que 
hace al Congreso de la Ciudad de México. No conforme con 
la resolución de la Sala, el particular interpuso juicio de ampa-
ro, el cual fue negado por el juez de Distrito en Materia Civil 
competente;  en contra de la sentencia de juez de Distrito se 
hizo valer el recurso de revisión ante un Tribunal Colegiado 
en Materia Civil, que determinó conceder el amparo al esti-
mar que se dejó de admitir de manera incorrecta la demanda 
de protección efectiva de derechos en relación con la diputa-
da Adriana Soto Maldonado, y que dicha legisladora debe ser 
parte de la relación procesal que propuso el actor.
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Criterio jurídico: Si bien se aprecia que, en efecto, el acto que 
se reclamó  mediante la acción de protección efectiva de dere-
chos ante el Juzgado Primero de Tutela,  efectuado con moti-
vo de la ratificación de magistrados del Poder Judicial ante el 
Congreso de la Ciudad de México, se dio en el marco de una 
actividad legislativa, no por ello constituye un “acto legislati-
vo”. En consecuencia se debe analizar la naturaleza material 
del mismo a fin de verificar si conforme a la normativa aplica-
ble es factible el estudio de fondo de la acción, en lugar de de-
clarar su improcedencia al atender únicamente a la naturaleza 
formal de la autoridad que emitió el acto.

Justificación: Es posible verificar actos legislativos en los po-
deres ejecutivos y judiciales, así como actos administrativos 
en poderes legislativos o judiciales, como lo es el caso par-
ticular, ello porque la ratificación de magistrados del Poder 
Judicial de ninguna forma podría considerarse un acto enca-
minado a la formulación de una regla general, impersonal y 
abstracta que es el núcleo esencial de un acto legislativo; por 
el contrario, la ratificación de magistrados, más allá de que se 
lleve a cabo por legisladores, obedece a los controles democrá-
ticos bajo los cuales se debe verificar la organización guberna-
mental. Al respecto, tanto la doctrina como la jurisprudencia 
han recalcado la importancia de identificar la naturaleza del 
propio acto por encima del carácter de quien lo emite. Esto 
implica la superación de consideraciones meramente formales 
que no se verifican, en lo que en la actualidad se conoce como 
Estado Constitucional de Derecho, altamente complejo, en el 
que todos los poderes públicos llevan a cabo actividades que, 
en principio, no les serían propias. 
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acción de protección efectiva de derechos, no se res-
tringe únicamente a la competencia administrativa, 
inherente a los actos emanados de autoridades del 
poder ejecutivo.

Hechos: En una sesión del Congreso de la Ciudad de México, 
la diputada Paula Adriana Soto Maldonado hizo referencia a 
una persona, relacionada con un antecedente penal. Deriva-
do de ello, el particular ejerció la acción de protección efecti-
va de derechos, la cual no fue admitida por el Juez de Tutela 
de Derechos Humanos, por lo que aquél interpuso recurso 
de queja en contra de esa no admisión. Por su parte, la Sala 
Constitucional declaró parcialmente fundado ese recurso, y 
ordenó admitir la acción mencionada, únicamente por lo que 
hace al Congreso de la Ciudad de México. No conforme con 
la resolución de la Sala, el particular interpuso juicio de ampa-
ro, el cual fue negado por el juez de Distrito en Materia Civil 
competente;  en contra de la sentencia de juez de Distrito se 
hizo valer el recurso de revisión ante un Tribunal Colegiado 
en Materia Civil, que determinó conceder el amparo al esti-
mar que se dejó de admitir de manera incorrecta la demanda 
de protección efectiva de derechos en relación con la diputa-
da Adriana Soto Maldonado, y que dicha legisladora debe ser 
parte de la relación procesal que propuso el actor.

Criterio jurídico: Restringir la acción de protección efectiva 
de derechos únicamente a la competencia administrativa, in-
herente a los actos emanados de autoridades del Poder Eje-
cutivo local, sería una interpretación limitada y en todo caso 
contraria al principio pro persona en su vertiente interpretati-
va, pues de reducir la labor de los juzgados de Tutela a la com-
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petencia administrativa, no se entendería la creación de un 
mecanismo diverso a los procedimientos que se dirimen en el 
Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México. 
Considerando que el acto referido por el quejoso, aunque no 
proviene del Poder Ejecutivo, constituye posibles violaciones 
a derechos humanos como lo son el derecho a la intimidad, 
a la propia imagen, a la no discriminación, entre otros, debe 
estimarse, en principio, que es la acción de protección efectiva 
de derechos la vía idónea para su estudio.

Justificación: Debemos entender que, mientras la justicia ad-
ministrativa se dirige a dirimir los conflictos que se suscitan 
durante la actividad gubernamental, que se lleva a cabo en con-
secución del interés general y que ocasionalmente pueda inter-
ferir en esferas privadas de los gobernados, la acción de protec-
ción efectiva de derechos constituye el mecanismo idóneo de la 
tutela judicial en términos de lo dispuesto en el artículo 25 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Lo que se 
traduce en que la auténtica finalidad de estos mecanismos sea 
la defensa, protección y reparación de derechos fundamentales 
ante su violación. Esto quiere decir que no se trata de una mera 
interferencia entre la actividad estatal y la esfera privada de los 
individuos, sino que aquello que se pone en juego es la posible 
lesión o puesta en riesgo de la dignidad humana.

–R–
rectificación de acta de nacimiento, la legislación 
civil que la regula debe interpretarse de manera 
que otorgue las posibilidades más amplias para ha-
cer valer el derecho que tienen las personas de so-
licitarla.

6
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Hechos: Una persona solicitó al Registro Civil la modifica-
ción de su acta de nacimiento, por considerar que el segundo 
de sus nombres atenta contra su dignidad humana; la autori-
dad administrativa declaró improcedente dicha solicitud, por 
lo que el particular interpuso la acción efectiva de protección 
de derechos humanos.

Criterio jurídico: De la lectura de los artículos 135, fracción 
II, y 138 Bis del Código Civil para el Distrito Federal aplica-
ble para la Ciudad de México, se infiere que dicha normati-
va, por un lado, en el primero de los preceptos legales otorga 
una maximización del derecho que tienen las personas para 
solicitar la rectificación de un acta del Registro Civil, pues, 
tratándose del supuesto de enmienda, las faculta para realizar 
el trámite correspondiente, cuando se busque variar o modi-
ficar un nombre u otro dato esencial que afecte el estado civil, 
filiación, nacionalidad, sexo e identidad de la persona, esto es, 
no señala alguna causa particular por la cual ello deba de ocu-
rrir; sin embargo, el segundo de los artículos en cita restringe 
la rectificación de un acta al supuesto de que en su levanta-
miento existan errores de cualquier índole, por tanto, debido 
a que existe una aparente antinomia en los artículos en cita 
la interpretación que debe prevalecer es aquella que se coli-
ge del artículo 135, fracción II, que otorga posibilidades más 
amplias a las personas para situarse en el supuesto de solicitar 
la rectificación de un acta del estado civil, pues, restringirla 
a aquellos supuestos que deriven de un error en su levanta-
miento sería contrario al contenido esencial del derecho, en su 
dimensión de derecho a la modificación del nombre, ya que no 
se permitiría la modificación en supuestos diversos al error.
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Justificación: A fin de realizar el contraste de la conducta de 
la autoridad señalada como responsable con la norma cons-
titucional local que reconoce el derecho al nombre y, en su 
caso, la interpretación correspondiente, así como de las leyes 
secundarias que tienden a lograr su efectivo ejercicio, se debe 
tener en cuenta el contenido esencial del derecho al nombre 
que deriva del parámetro de regularidad constitucional. Ade-
más, debe considerarse lo relativo al derecho que tienen las 
personas para modificar su nombre, por lo que, el estado debe 
garantizar el adecuado ejercicio del mismo, cuyas restriccio-
nes o limitaciones deben establecerse en la ley.

rectificación de acta de nacimiento, restricción in-
debida en cuanto a su procedencia, contenida en el 
reglamento del registro civil del distrito federal.

Hechos: Una persona solicitó al Registro Civil la modifica-
ción de su acta de nacimiento, por considerar que el segundo 
de sus nombres atenta contra su dignidad humana; la autori-
dad administrativa declaró improcedente dicha solicitud, por 
lo que el particular interpuso la acción efectiva de protección 
de derechos humanos.

Criterio jurídico: Los artículos 2, fracción XXXII, 96 y 98 
del Reglamento del Registro Civil del Distrito Federal restrin-
gen los supuestos en los cuales puede llevarse a cabo la recti-
ficación por enmienda, referida en la fracción II del artículo 
135 del Código Civil local, al precisar dicho reglamento que 
ello únicamente puede realizarse para adecuarla a la realidad 
jurídica y social, mediante la acreditación de su uso u omisión; 
restricción que no es acorde con el contenido esencial del de-
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recho al nombre, en la dimensión relativa a su modificación, 
pues la restricción en cita se encuentra contenida en un Regla-
mento y no en una ley. 

Por tanto, la resolución que emita la autoridad administra-
tiva correspondiente debe ponderar la situación particular de 
la persona solicitante; sobre todo el hecho de que existen ca-
sos en los que la petición correspondiente puede tener como 
sustento que se considere que alguno de los nombres de la 
persona que solicita la modificación atente contra su digni-
dad, siempre que con ello no se altere la filiación, se actúe de 
mala fe o se perjudiquen derechos de terceras personas, fun-
dando y motivando el sentido de su resolución. 

Justificación: Del contenido de los preceptos legales en cita 
del Reglamento del Registro Civil se advierte, por un lado, 
que se armoniza la interpretación de los artículos 135 y 138 
bis del Código Civil para el Distrito Federal con el objeto de 
que los supuestos de rectificación de un acta del Registro Civil 
en esta Ciudad no se acoten únicamente a los casos de error, 
como lo señala el artículo 96 del Reglamento; no obstante, 
este ordenamiento restringe injustificadamente por otro lado 
los supuestos en los cuales puede realizarse la rectificación, ya 
que tal restricción no está prevista en una normativa o regula-
ción emitida por el Poder Legislativo, pues la regulación para 
el ejercicio al nombre es constitucionalmente válida, siempre 
que esté definida en la ley bajo condiciones dignas y justas y, 
no cuando se establecen límites que al aplicarse equivalgan en 
la realidad a menoscabar su contenido.

Adicionalmente, debe tenerse en cuenta que el derecho al 
nombre se encuentra íntimamente vinculado con el libre de-
sarrollo de la personalidad y la autonomía de la voluntad; por 
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tanto, no debe restringirse de forma injustificada e innecesa-
ria el ejercicio del derecho que tienen las personas a su modi-
ficación, lo que sí debe de considerarse es que ello no implique 
alterar la filiación, actuar de mala fe o perjudicar derechos de 
terceras personas.

En este sentido, el análisis de la solicitud de rectificación de 
un acta del estado civil, particularmente, en lo concerniente 
al nombre de la persona solicitante, no debe llevarse a cabo 
aplicando de forma limitativa, sino más bien enunciativa, el 
contenido de los numerales 2, fracción II, 96, y 98, fracción 
IV, del Reglamento del Registro Civil mencionado, pues, de 
hacerlo así se vulneraría el contenido esencial del derecho al 
nombre, por obstaculizar la efectividad de su ejercicio en la 
dimensión de su modificación.

MATERIA CIVIL

–D–
daño moral causado con motivo de la pérdida de 
equipaje en un vuelo comercial, independiente de la 
indemnización prevista en el artículo 62 de la ley de 
aviación.

Hechos: Al llevarse a cabo un vuelo comercial se extraviaron 
dos maletas de una pasajera, por lo que ésta demandó en la 
vía civil ordinaria a la compañía aérea, toda vez que no estuvo 
conforme con la indemnización que recibió por tal motivo; el 
juez de primera instancia absolvió a la compañía de las pres-
taciones que hizo valer la actora, quien interpuso recurso de 
apelación.

21



Índice de sumarios 441

REVISTA A NAL E S  D E  JURISPRUDENCIA

Criterio jurídico: En relación al daño patrimonial, es evidente su 
actualización al extraviarse el equipaje de la accionante, y si bien 
no se demostró que efectivamente en las maletas se encontraban 
los objetos que refiere la actora, lo cierto es que conforme al ar-
tículo 62 de la Ley de Aviación la indemnización por la pérdida 
del equipaje facturado sería el equivalente a la suma de sesenta y 
cinco salarios mínimos. Ahora bien, la reparación del daño mo-
ral, que también fue objeto de la demanda, debe analizarse desde 
el derecho a la justa indemnización, consagrado en los artículos 
1 Constitucional y 63.1 de la Convención Americana Sobre De-
rechos Humanos. Así, existen factores que han sido ponderados 
para determinar que el daño moral causado por la pérdida del 
equipaje es de $50,000.00, con independencia del monto previsto 
en el artículo 62 de la referida Ley de Aviación.

Justificación: La función de la indemnización no es sólo com-
pensatoria frente a la víctima, sino también tiene que ser san-
cionadora con respecto a quien cometió el daño y tener una 
función social que permita incentivar las conductas que gene-
ren una mejor convivencia social. El artículo 1916 del Código 
Civil establece que cuando un hecho u omisión ilícitos produz-
can un daño moral, el responsable del mismo tendrá la obli-
gación de repararlo mediante una indemnización en dinero 
con independencia de que se haya causado un daño material, 
tanto en responsabilidad contractual como extracontractual. 
La conducta culposa de la demandada produjo un daño moral 
en la persona de la actora, puesto que, si bien no fue posible 
determinar el valor del contenido de su equipaje, su simple 
pérdida es un acto de molestia, enfado e incertidumbre en la 
actora, provocado por la negligencia o culpa del concesionario 
de los servicios de transportación aérea y, si bien no fue una 
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experiencia que generara un trauma a nivel emocional, sí ge-
neró una molestia, ya que la accionante no pudo hacer uso de 
su equipaje y objetos personales.

daño moral, elementos a analizar para fijar el quan-
tum indemnizatorio.

Hechos: Al llevarse a cabo un vuelo comercial se extraviaron 
dos maletas de una pasajera, por lo que ésta demandó en la vía 
civil ordinaria a la compañía aérea, toda vez que no estuvo con-
forme con la indemnización que recibió por tal motivo; el juez 
de primera instancia absolvió a la compañía de las prestaciones 
que hizo valer la actora, quien interpuso recurso de apelación.

Criterio jurídico: En relación al responsable de la conducta 
culposa que derivó en la pérdida del equipaje de la demanda-
da, los elementos que se deben analizar para fijar el quantum 
indemnizatorio son: el grado de responsabilidad, y su situa-
ción económica. Respecto a la demandada, si bien no se tiene 
dato sobre su situación económica, se puede afirmar que su 
capacidad económica es alta, al ser una línea aérea reconoci-
da, factores que han sido ponderados para determinar el daño 
moral causado por la pérdida del equipaje a la actora. 

Justificación: El quantum indemnizatorio se debe fijar en 
atención a la gravedad del daño, y en el caso en cuestión no es 
un daño grave, pero se debe tener en cuenta que la parte de-
mandada actuó con negligencia y que su conducta debe traer 
alguna consecuencia; pasar por alto dicha culpa no contribui-
ría a la mejora del servicio y su eficiencia, por el contrario, 
mermaría el equilibrio económico del público usuario, gene-
rando un ejercicio irresponsable de la aviación civil. 63

61
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MATERIA FAMILIAR

–A–
alimentos, aun cuando no se acredite el concubina-
to desde la demanda de controversia del orden fa-
miliar, debe admitirse por ser una cuestión relacio-
nada con el fondo del asunto.

Hechos: La actora demandó el pago de alimentos a favor de 
sus menores hijos, y el órgano jurisdiccional de primera ins-
tancia la previno para que acreditara la relación de concubina-
to, por lo que desahogada la prevención sin satisfacerse dicho 
requerimiento, se determinó no admitir la demanda; la actora 
se inconformó contra esa determinación mediante el recurso 
de queja que interpuso.

Criterio jurídico: Resulta fundado el recurso de queja pro-
movido, toda vez que la ley adjetiva de la materia no prevé 
como requisito sine qua non para dar trámite a una demanda 
en materia de alimentos, el acreditamiento del concubinato. 
Por tanto, procede admitir la demanda sin que haya lugar a 
prevenir a la parte actora en la forma en la que se hizo en el 
auto impugnado, habida cuenta también que el acuerdo 07-
35/2015 del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, 
en el cual se basó el órgano jurisdiccional a quo para emitir su 
determinación, no implementó como requisito de procedibili-
dad el que se demuestre la existencia del concubinato. 

Justificación: Debe tenerse en cuenta que mediante acuerdo 07-
35/2015 el Consejo de la Judicatura determinó adicionar, entre 
otros, al juicio de acreditación de concubinato para ser conocido 
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por los juzgados de Justicia Oral Familiar, mas no así implemen-
tar como requisito de procedencia en materia de alimentos la 
acreditación del concubinato, por lo que no resulta apegado a 
derecho no admitir la demanda de alimentos; cabe precisar ade-
más que tal circunstancia deviene estar relacionada con el fondo 
del asunto y, por lo tanto, dicha cuestión deberá estudiarse y 
resolverse en el momento procesal correspondiente.

Aunado a lo anterior, no debe dejarse de lado el hecho de 
que el pedimento de alimentos se extendió en favor de dos 
menores de edad, por lo que en ese sentido, se ha de priorizar 
la admisión de la controversia de mérito, toda vez que a ellos 
les asiste la presunción de necesitar con urgencia la ministra-
ción de alimentos a efecto de satisfacer sus necesidades, como 
lo establece el artículo 311 bis del Código de Procedimientos 
Civiles aplicable a Ciudad de México. Al respecto se considera 
que del análisis del escrito inicial que presentó la promovente, 
se advierte que dicho ocurso reúne los requisitos legalmente 
previstos para admitir a trámite una demanda, a saber, los que 
se encuentran contemplados en el artículo 255 del código ad-
jetivo mencionado.

MATERIA PENAL

–H–
homicidio culposo, deber de cuidado consistente en 
extremar precauciones al conducirse un vehículo 
automotor bajo circunstancias excepcionales. 

Hechos: Al circular una persona en un vehículo automotor, 
el espejo retrovisor de éste golpeó a otra que pretendía cru-

89



Índice de sumarios 445

REVISTA A NAL E S  D E  JURISPRUDENCIA

zar la avenida, quien falleció a consecuencia de las lesiones 
sufridas en ese percance. El juez de enjuiciamiento emitió 
una sentencia condenatoria por el delito de homicidio cul-
poso, la cual fue apelada por el defensor privado del senten-
ciado, alegando esencialmente que éste conducía el vehículo 
en condiciones de poca visibilidad, al encontrarse la vialidad 
en reparación.

Criterio jurídico: el juez del tribunal de enjuiciamiento, al 
emitir su resolución señaló que en las condiciones “extraor-
dinarias” en que estaba circulando el hoy sentenciado: sen-
tido contrario, aun y cuando señala que esto último estaba 
justificado, justificación que, en su caso (y que este tribunal 
de alzada no la comparte, puesto que en el Reglamento de 
Tránsito para el Distrito Federal no se establece ninguna jus-
tificación para tal efecto, y en caso de que una vialidad esté 
cerrada con cualquier obstáculo, se debe ubicar o buscar una 
vialidad paralela o que lleve al lugar de destino y no circular 
en sentido contrario violentando el Reglamento de Tránsito), 
era sólo para conducir en sentido contrario, no para no extre-
mar precauciones o para manejar igual que si estuviera con-
duciendo en el sentido normal de la circulación, en atención a 
que las características objetivas de conducción son diferentes, 
toda vez que esta conducción en sentido contrario generaba 
un riesgo mayor y, además, circulaba a un costado del came-
llón, en un crucero que no cuenta con semáforos, donde no 
están debidamente señalados los cruces peatonales, y por la 
hora –entre 17:39 y 18:15 horas–, le resultaba al sentenciado 
del todo previsible que se encontrara alguna persona preten-
diendo cruzar la avenida.
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Justificación: En el caso en análisis, correctamente se le exige 
al sentenciado llevar a cabo una conducción más prudente y 
sensata en su circulación, estando presentes diversas circuns-
tancias excepcionales o extraordinarias, partiendo del hecho 
de que todo chofer o conductor de un vehículo de motor se 
erige o coloca como garante de la seguridad de tránsito de los 
demás conductores y peatones de la vía, en el ámbito personal 
de esa actividad y, más aún que en el caso concreto, tenía una 
carga adicional a partir del riesgo que generaba la propia cir-
culación que estaba realizando.

homicidio simple, causa de exclusión al haberse de-
mostrado una disminución considerable en la capa-
cidad de reflexión de la imputada, en un contexto de 
violencia familiar y de género.

Hechos: El Ministerio Público formuló imputación por el hecho 
que la ley señala como delito de homicidio, estableciendo la clasi-
ficación jurídica preliminar en los numerales 123, 124, (tipo penal 
de homicidio  y lesión mortal) en concordancia con los diversos 
15, 17, fracción I, 18, párrafos primero y segundo, 22, fracción I 
(dolo y forma de autoría), en relación con el 29, apartado C, frac-
ción III en su párrafo segundo y 83, párrafo segundo (causa de 
exclusión por error de prohibición vencible, con penalidad de una 
tercera parte del delito), todos del Código Penal para esta ciudad. 
Después de escuchar los argumentos de las partes y permitirle el 
uso de la palabra a la víctima indirecta, la jueza dictó auto de no 
vinculación a proceso por la probable comisión del hecho que la 
ley señala como delito de homicidio simple. 

Criterio jurídico: Quedó evidenciado que el pasivo ejercía 
una relación de poder hacia los integrantes de la familia, ya 
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que aun cuando no vivía en su domicilio se creía con derecho 
de irrumpir violentamente el mismo, como aconteció el día 
de los hechos; así mismo, se constató las diversas formas de 
violencia que ejercía el ahora occiso, pues se advierte este con-
texto violento que desencadenó la conducta realizada por la 
imputada, por cuanto refirió ésta, el pasivo le exigía la entrega 
de una pistola para, a decir de éste, matar a la hija de aqué-
lla, finalidad que resulta importante para determinar si existía 
o no una causa de justificación, como lo planteó la defensa
y no solamente un error en ella, como lo indicó la fiscalía al
especificar que existió un error de prohibición indirecto. Por
otra parte, no se actualizó la causa de justificación de legítima
defensa que señaló el defensor particular; sin embargo, se ve-
rifica una causal de exclusión del delito de homicidio, por lo
que se confirma la determinación de no vinculación a proce-
so, al presentarse la causa de exclusión prevista en el artículo
29, apartado C, fracción IV, del Código Penal para el Distri-
to Federal, ahora Ciudad de México, relativa al inexigibilidad
de otra conducta y, en consecuencia, en términos del numeral
327, fracción IV, del Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales, la determinación de sobreseimiento que en el caso en
concreto es total del presente asunto, por lo que en ese sen-
tido al tener el sobreseimiento firme los efectos de una sen-
tencia absolutoria, se confirma el levantamiento de la medida
cautelar consistente en la prisión preventiva oficiosa.

Justificación: Pese a que quedó establecida una conducta tí-
pica de acción dolosa que es antijurídica, también quedó acre-
ditado que se actualiza una causal de exclusión del delito de 
homicidio, pues es claro que la causa de la muerte fueron las 
heridas provocadas por el accionar del arma por parte de la 
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imputada, quien tenía la capacidad de comprender el carácter 
delictivo de esta conducta; no obstante ello, esta capacidad de 
reflexión de la imputada, dado el contexto de violencia que 
continuamente resentía ella y el resto de su familia, estaba 
afectada significativamente. Al respecto, debe observarse que 
las personas que sufren violencia nunca saben cuándo es la 
última vez que la vivan, por ello no pudo exigírsele a la impu-
tada en este contexto un actuar reflexivo y por tanto racional. 
A tal grado que no es posible exigirle justificadamente una 
conducta diversa, pues no se soslaya que la imputada men-
cionó que trató de esconder la pistola que el pasivo le exigía 
para agredir a la hija de la primera; por lo que es válido bajo 
estas condiciones establecer que la capacidad de reflexionar al 
accionar el arma se vio nulificada.

Ciertamente las víctimas de violencia adquieren un estado 
mental denominado indefensión aprendida, durante el cual 
una persona se siente literalmente desbordada por un estí-
mulo doloroso o desagradable que la incapacita para evitarlo. 
Es decir, con motivo de la violencia que viven no pueden ver 
lo que sería obvio para otras personas; por esa situación, no 
es dable considerar razonablemente que la mencionada im-
putada tuviera opciones qué analizar en ese instante para no 
actuar como lo hizo, ya que el ahora occiso fue claro en exter-
nar que quería la pistola que era resguardada en el domicilio 
familiar porque quería matar a hija de quien le acabaría dispa-
rando el arma y, como la misma imputada lo refirió, ella quería 
defenderla, pues ante la actitud violenta del pasivo y que se 
le abalanzaba para quitarle la pistola, hizo lo que consideró 
oportuno, disminuyendo considerablemente su capacidad de 
reflexión. 247
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MATERIA JUSTICIA PARA ADOLESCENTES

–P–
prescripción de la acción penal, sistema de justicia 
para adolescentes, su interrupción no conlleva que 
se renueve el cómputo respectivo.

Hechos: Con motivo de una denuncia presentada por el de-
lito de violencia familiar, una juez del Sistema Procesal Penal 
Acusatorio en Justicia para Adolescentes declaró que había 
operado la prescripción de la acción penal; la víctima y el ase-
sor jurídico interpusieron recurso de apelación contra dicha 
determinación.

Criterio jurídico: En relación con la prescripción de la acción 
penal, al tratarse del Sistema Integral de Justicia Penal para 
Adolescentes, si bien se permite la interrupción de continui-
dad de los plazos para que opere aquélla, también lo es que 
no tiene como consecuencia el que se “renueve” el cómputo 
respectivo, sino que su efecto es impedir que se contabilice el 
tiempo estricto durante el cual se lleven a cabo actuaciones 
eficaces y específicas para la averiguación del delito y de quien 
probablemente lo cometió. 

Justificación: Al realizarse el cómputo del plazo de prescrip-
ción debe atenderse no sólo a la víctima sino también a quien 
se imputa el hecho, en particular al tratarse de un Sistema de 
Justicia Especializado, que atiende a la condición etaria del 
justiciable y precisamente a la brevedad de la etapa de vida 
que en que se encuentra –la adolescencia–. 

Si bien debe verificarse con certeza jurídica que la potestad 
estatal no deba prolongarse por tiempo indefinido, por otra 
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parte, también es cierto que debe generarse esa misma certeza 
de derecho en favor de víctimas, máxime cuando éstas se ubi-
quen en algún supuesto de condición vulnerable (como sucedió 
en la especie, por tratarse de una mujer adulta mayor con dis-
capacidad), garantizando que contarán con el tiempo adecuado 
legalmente previsto para aportar aquellos datos que evidencien 
la comisión de un evento delictivo y abonen para demostrar la 
responsabilidad de quien se encuentre involucrado en el hecho 
injusto, aunque sin perder de vista en forma alguna que a quien 
se atribuyó tal evento es a un adolescente; de ahí que las de-
cisiones que se tomen en torno a dicho asunto deberán tener 
como consideración primordial el interés superior del adoles-
cente imputado. En tal entendido, pese a que de los datos de 
prueba referidos por las partes se advierte que el representante 
social de forma intermitente realizó diversas actuaciones, tales 
actuaciones dada su efectividad deben ser consideradas como 
interruptoras del plazo de la prescripción, las cuales en abso-
luto pueden tener el alcance de imponer un nuevo cómputo o 
reinicio del mismo para contabilizar si operó dicha figura.

prescripción, sistema de justicia para adolescentes, 
plazo de un año para las conductas no incluidas en el 
artículo 164 de la ley de la materia, que establece cuá-
les de ellas ameritan sanción privativa de libertad.

Hechos: Con motivo de una denuncia presentada por el de-
lito de violencia familiar, una juez del Sistema Procesal Penal 
Acusatorio en Justicia para Adolescentes declaró que había 
operado la prescripción de la acción penal; la víctima y el ase-
sor jurídico interpusieron recurso de apelación contra dicha 
determinación. 
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Criterio jurídico: Resulta correcto como parámetro que se 
debe tomar en consideración para establecer el tiempo para 
que opere la prescripción de la acción penal en el Sistema de 
Justicia para Adolescentes, el de un año, conforme a lo esta-
blecido en la parte segunda, penúltimo párrafo del numeral 
109, de la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia para 
Adolescentes, respecto de las conductas no incluidas en el nu-
meral 164 de la misma norma, precepto que prevé aquellas 
que podrían dar lugar a imponer sanción privativa de libertad. 
Por tanto, en el caso concreto –violencia familiar– la pres-
cripción es de un año, al no estar incluido el supuesto corres-
pondiente en el último de los preceptos mencionados.

Justificación: Al realizarse un análisis hermenéutico de la 
norma, no puede considerarse que un solo dispositivo de la 
legislación de la materia, en este caso el artículo 109 de la Ley 
Nacional del Sistema Integral de Justicia para Adolescentes, 
resulte suficiente para fijar tos lineamientos y/o caracterís-
ticas generales necesarios que se requieren para resolver las 
problemáticas que se generen en su aplicación, como lo rela-
tivo al establecimiento de los parámetros que delimitan los 
plazos de prescripción; de ahí que mientras no se cuente con 
una regulación o criterio específico, debe llevarse a cabo ese 
ejercicio de hermenéutica jurídica que atienda a la coherencia 
de la norma y a la lógica jurídica de la misma. Por consiguien-
te, necesario es relacionarlo con diversos dispositivos que le 
den congruencia y sentido acordes con la materia y objetivos 
que persigue.

En tal tenor, la parte segunda del párrafo segundo del artí-
culo 109 debe relacionarse con el diverso numeral 145, párra-
fo segundo, de la citada ley de la materia, en cuanto establece 
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como regla para la determinación de las medidas de sanción 
a las personas que al momento de la comisión de la conducta 
tuvieren entre catorce y menos de dieciocho años, que el juez 
podrá imponer el cumplimiento de hasta dos medidas de san-
ción, mientras que en el párrafo cuarto señala que la duración 
máxima de la sanción a los adolescentes de entre catorce y 
dieciséis años, será de 3 años. Así también, guarda relación es-
trecha el numeral 164 del mismo ordenamiento, que delimita 
las conductas respecto de las cuales podrá imponerse sanción 
privativa de libertad, atendiendo al principio de excepcionali-
dad, pues es claro al establecer que sólo será utilizado ese tipo 
de sanción como medida extrema. 355
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